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A C U S A C I O N E S . 

TENIENTE GENERAL D. MANUEL FREIRÉ. 

Los cargos que se le lian hecho al Excmo. Sr T). Manuel 

Freiré consisten en su ligereza é inconstancia continua desde que 

puso los pies en Cádiz la mañana del nueve de Marzo de mil 

ochocientos veinte hasta que se emharcó para el Pnerio de Sta. 

María á las cinco y media de la tarde del dia siguiente: consisten 

en su fragilidad escesiva en asentir á las propuestas que le h i 

cieron los Generales Yillavicencio y Campana, omitiendo esplo

rar los ánimos de unos gefss que debía suponer contrarios á 

la novedad que permitió: consisten en haber estado tan pasivo 

después de repetidos avisos que le dieron de una conmoción t e r 

rible , que no podia me'nos de amenazar á su propia cabeza 

con la tuina del vecindario, y mas que todo consisten en el 

sufrimiento con que tolero el ultraje y destitución de su auto

ridad, consintiendo que se diesen y ejecutasen á su vista órde

nes por gefes subalternos, y abatiéndole hasta el estremo deplo

rable de dar gracias por el motín Y la insubordinación , por los 

asesinatos y los robos. Alega en su defensa los artículos sépti

mo y octavo del título segundo tratado sesto, y el segundo a r 

tículo del tratado octavo título se'ptimo de las ordenanzas del e-

jérci to, los cuales en sustancia prescriben que las tropas que se 

hallan en una plaza no pueden ni en el todo ni en parte tomar 
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las armas sin el permiso del Gobernador ó Comandante de la 

plaza: que ni uno ni otro tienen obligación de esplicar el mo

tivo del real servicio que los mueve á mandar que los Coro

neles 6 Comandantes de la tropa bagan tomar las armas ó mon

tar a caballo; y que un oficial que no ba defendido su pues

to, ó el fuerte ó plaza que mandase, cuanto sus fuerzas le per

mitían, disculpa esta conducta con órdenes que tuvo, de cuyo 

cumplimiento se le hizo responsable. E l contesto de los ci ta

dos ar t ículos, agraba en mi entender la conducta de los que 

desobedecieron al General en gefe ; mas no suministran a es

te el menor ausilio para su defensa. El ecsamen de todos sus 

pasos, y la graduación de los impulsos porque obró tan con

tradictoria y abatidamente, pondrán a la vista del Consejo la 

serie de faltas con que el General D. Manuel Freiré facilito 

la conspiración y el logro de la empresa con todas Jas circuns

tancias funestas que la acompañaron. 

El .General Freiré dice al folio ciento cuarenta y tres del 

euarto que los dos motivos poderosos que tuvo para trasladar

se ;i Cádiz la mañana del nueve de Marzo fueron; uno, el ha

berle escrito el General Villavieencio lo importante que era su 

presencia, por la grande sensación que habían hecho en la ciu

dad las noticias de la Coruíia y del Fer ro l ; y el o t r o , t r a 

tar con la Junta de reemplazos sobre el socorro del ejercito, 

ú instancia del Intendente D. Domingo de Tor res , que le per

suadió á que de esa manera se aseguraría su subsistencia: ob-

getos' ambos á que en su concepto no podía atender desde el 

cuartel general. En la misma declaración en que espuso lo refe

rido, anteriormente asegura que su ida á Cádiz no tenia otro 

ébgdto q io calmar si podia los ánimos de la alteración que in 

trodujeron las noticias de Galicia, aunque algo disminuida, se

gún Villavieencio, con las de la derrota de la columna del Co

mandante Riego en Morón, ponderando cuan oportuno había 

sida pira enfriar los espúitus esta última noticia. (l45 vto. del 

JL ° ) En la confesión esplica el sentido que daba á las impre-
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síones causadas en Cádiz ccn aquellas noticias , diciendo ser la 

renovación de la memoria de agravios antes recibidos ó recien

temente formados, cuyos resentimientos se disiparían con sus 

disposiciones, que serian bien recibidas con el apoyo de la es

timación que le profesaba el pueblo por sus anteriores bene

ficios. (5-i5del i2. c ) Difícil es persuadirse á que la esplicacion 

que hace Freiré sea la conveniente á su justificación en Ja par

te del estímulo que tuvo para ir á Cádiz. Las noticias de Ga

licia renovaron la memoria de los agravios recibidlos 6 recien

temente formados inspiraron sin duda de-reos de vengarza, la 

cual, dado este caso, había de ejecutarse precisamente en los ge-

fes de la plaza y también en Freiré , como en el aprobante de 

las espuisiones arbitrarias que Rodríguez Váleles hacia de cuan

do en cuando de los vecinos que le denunciaban por sospe

chosos, sin fundarlo en prueba alguna. Siendo esto así, F r e í -

re no debía contar con estimación que el vecindario le profe

sase, sino con enojo y aborrecimiento. Que la última vez que es

tuvo e:i Cádiz Je suplicasen esposas, hijos y padres, por sus ma

ridos, padres é hijos, no prueba que se hubiese grangeado el 

afecto del vecindario , sino todo lo contrario. Recurrían á él po r 

que era el étnico con facultad de aliviar la suerte de Jos des

terrados; así como los tiranos mas crueles y sanguinarios han si

do y serán rogados para que mitiguen sus r igores , sin que del • 

ruego se deduzca que se les profesa estimación. ¿Qué suerte me

joró Frei ré? ¿de eme familia enjugé) Jas lagrimas? Es eviden

te pues que este motivo de beneficencia no movió á F re i r é , ó 

no aumentó el impulso epic tuvo para venir á Cádiz. ¿Acaso des

de su cuartel general no era arbitro de disponer que los dester

rados se restituyesen á sus casas, y de anunciar solemnemente 

que de allí adelante no se tomarían aquellas precauciones des

póticas, y que nadie temiese ser apartado de su domicilio sino 

en virtud de una sentencia? Esta providencia era Ja que llena

ba el obgeto, la que ecsigia la necesidad y aconsejaban la p o 

lítica y la justicia en los mementos de la crisis ĉ ue se p i e -
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sentaba en aquella ocasión á los menos linces y observadores. 

Con esta medida y haber derogado la orden de veinte y seis 

de E n e r o , en la cual previno á las autoridades de Cádiz las dis

posiciones militares y opresoras que habían de observarse para 

impedir que el pueblo se entregase ni aun á los mas inocen

tes placeres, quedaban satisfechas sus miras , sin esponerse á los 

graves incovenientes á que su imprevisión le condujo y á los 

gravísimos á que esposo al ejército, á las provincias de su man

do y á la nación toda , por el abandono y orfandad en que 

dejo á aquel en los momentos precisamente en que mas nece

saria era su presencia. 

La carta del General Villavieencio fecha en Cádiz el siete 

de Marzo de mil ochocientos veinte dice así: ,, Con muchísi-

, ,mo gusto he leido las cuatro letras de Vd. ayer sobre lliego: 

jamas noticia ha llegaelo en mejor ocasión, pues las de la Co-

,.ruña y Ferrol han hecho aquí una gran sensación. Dios quie

bra que cuanto antes se venga Vd. aquí con gente de confian-

,,za y está esto seguro. Tengo muchos gallegos en la escuadra, 

, ,y si el pueblo de allí toma par te , desconfio de ellos: á lo 

menos se desertarán y es necesario quitarlos de las embarca-

aciones menores ¿¿c. pero esto todavía da tiempo. No omita Vd. 

,,nunca mandarnos noticias, porepie aquí se miente, mucho.—A-

,,cabo de recibir esa : dígame si vendrá acá, ó quiere a lgo." 

Esta carta le fué entregada por el Comandante de navio D. 

José Primo de Püvera, (252 vto. del i 3 . c ) quien al mismo t iem

po le puso de manifiesto la carta de Madrid á que se alude en 

la posdata de la anterior, cuyo contenido según Frei ré se r e 

ducía á las ocurrencias de Galicia, á que Murcia babia ardi

do , v se esperaban de Zaragoza y Valladolid ¡guales novedades. 

( 2*)5 vto. del i 5 . ° ) Freiré procura debilitar en su confesión 

la tuerza de estas cartas, diciendo que por el Ministro de la 

guerra sabia que el alzamiento de Galicia y costa de Cantabria 

estaba limitado á la Corana, donde hablan sido depuestas las 

autoridades; pues del resto de la provincia habia tomado el m a n -
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do el General Conde de San Koman: que por un impreso r e 

cibido de Granada, que le entrenó el Auditor del ejerci to, le 

constaba que el movimiento suscitado en Murcia para publicar 

la Constitución se había desvanecido i que sus autores tuvieron 

que abandonar la capital y las autoridades habían vuelto á e -

jercer sus funciones : que respecto á Cartagena carecía de no

ticias, y por lo que hace á Valladolid y Zaragoza, las nove

dades que anunciaban de estas dos ciudades, no teuian otro 

sentido cpie anuncios y esperanzas de que se verificasen. ( 314 y t o . 

del 12. 0 ) Freiré no advierte que cuanto mas atenúe la fuerza de 

las noticias, tanto mas a giraba su cu lpa , por la precipitación en 

otorgar lo eme pidieron en Cádiz sin rebozo varios oficiales, pues

to que ni por parte de estos ni de personas del vecindario se 

vio en el conflicto de ceder á una violencia insuperable. 

Sigamos uno á uno todos los lances que prepararon ó d ie 

ron ocasión al funesto acontecimiento y se verá , cpie el Gene

ral Freiré se deslumhró asi propio con el choque de las ideas 

cuya conv¡nación no le fué posible ejecutar; primero porque 

le pareció que su voz sola era suficiente á someterse los áni

mos mas contumaces , y después porepre lo inesperado y t e r r i 

ble del desengaño le cambió enteramente el carácter que de

bía á la naturaleza, y el que le infundió la dignidad de su car

go y su reputación militar. Siempre m u l t a ser el causante in

directo de las desgracias, ya se considere que presumió de sí mas 

de lo debido, no esplorando el ánimo de ios gefes de la guar

nición, ni tomando ninguna de bis medidas preparatorias que 

el estado y calidad dé ella, y lo interesante y trascedental del 

paso á que prematuramente se precipitó ecsigian, para evitar 

todo pretesto y motivo de queja de parte de los muchos des

contentos que debiera producir su resolución, la cual nunca 

hubo de tener lugar hasta después de haberse asegurado de la 

resignación y conformidad de sus subditos, inculcándolos con 

su persuasión y previniéndoles con su autoridad la precisión de 

sucumbir al irresistible imperio de la necesidad y de las cir-
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euustancias: ya se considere su insensibilidad ó ciega confianza 

al no dictar providencias que atajasen con freno poderoso la r e 

volución que ya se le anunció desde la noche del nueve, sin 

contar el disgusto que aquella'tarde manifestaron los Guias. De 

suerte que su presentación en los cuarteles, interrumpida por 

ardid de Campana, debió llevarse á efecto á cualquiera hora con 

la primera noticia de que la tropa estaba desabrida. La e s -

periencia debió enseñarle que la tropa ni se alegra, ni entr is

t ece , ni se inflama sino con impulso ageno, dado por sargen

tos y oficíales, siendo el mas fuerte el de sus .gefes. Ya que 

no determinó CJUC fuesen reemplazados los batallones que fjue-

daron resentidos con el vecindario desde la noche tlel veinte 

y Cuatro de Enero , con cuya providencia como con la del r e 

levo de Campana y Váldes que se habían hecho odiosos por su 

conducta arbitraria y opresora, y que recomendaban la polí t i

ca y la justicia, hubiera prevenido las funestas consecuencias 

que su olvido produjo y que ya fueron irremediables cuando 

después las acordó; ( 0 4 2 entonces, era indispensable t r a 

bajar en esta reconciliación, pues era natural que el resentimien

to se aumentase con la idea de que los paisanos se quedaban con 

la razón y la victoria. Cabalmente estas especies fueron las que 

los conspiradores inculcaron á los soldados en el acto de aso

ciárselo» al tumulto-, y un General y Gobernador al mismo tiem

po no cumple con su obligación sino desempeña todos aquellos 

acto; que facilitan la ejecución de sus órdenes , haciéndolo siem

pre qué pueda por sí mismo, sin confiarlo á otros, como pre 

viene el artículo séptimo tratado segundo título décimo sépti

mo de las ordenanzas del ejército, y mucho menos si sus su-

bait :rnos le inspirasen desconfianza, como debieron inspirársela 

á Frei ré los gefes de la plaza y guarnición. Cuanto mas es-

traordinarías y sorprendentes son estas tanto mayor es fuerza 

sta su vigilancia, su cautela, su previsión, y su arte en ma

nejar los hotrtbres. A todo faltó el General en gefe. No hizo 

uso de talentos políticos los mas comunes, ni dejó bien pues-



ta , sino vilipendiada en estremo la autoridad militar. Para con

siderarlo reo y merecedor de pena, no es necesario que los ma

les hayan sido producidos por malicia suya: su descuido, su 

desidia, su negligencia, su confianza escesiva y su indecoroso 

sufrimiento, son culpas bastantes para que se le considere aun

que indirectamente como el origen de los desastres por cuyo 

castigo se clama dos años ha con tanta justicia. El General Fre i 

ré no tendría el menor cargo en esta cansa, si temadas las 

medidas que la prudencia y subordinación dictaban, por un in 

cidente imprevisto se hubiese malogrado todo el fruto de las 

providencias mandadas observar. Pero Freiae nada proveyó, ni 

hizo en Cádiz otra cosa que otorgar en pro y en con tra su

cesivamente cuanto le pidieron, con y sin aparato de fuerza. 

Enlacemos de nuevo la relación. D. José* Primo de Rivera 

declara haber sido comisionado por el General Villavicenci o pa 

ra imponer al General Freiré del espíritu cpie dominaba á la 

oficialidad de Marina; añadiendo, que por su parte convenia ins

truirlo de las noticias de que ya se ha hecho mención: lo cual 

desempeñó Primo de Rivera en la noche del siete de Marzo de 

mil ochocientos veinte , según resulta de las declaraciones que 

han prestado los primeros Ayudantes de Estado Mayor D. Vi

cente Sánchez Cerquero y D. Jacobo Oreiro. ( 2 . 4 9 Y 201 vto. 

del I D . ° ) Le espresó ademas lo que confútala lo esencial de 

su comisión; cuyo objeto era penetrarlo de lo útil cpie seria pa

ra evitar una guerra civil é intestina, que la disposición de los 

ánimos hacia inevitable, el que acordase con dicho Villavieen

cio y demás autoridades el medio mas prudente de que no tu

viese efecto la guerra civil : lo que sedo se conseguirla siguien

do el espíritu de la nación. Pr imo de Rivera se restituyó á 

Cádiz ei dia siguiente con la respuesta de F re i r é , e cual, des

pués de bien enterado, ofreció ir á dicha plaza el dia ocho y 

sin falta el dia siguiente. ( 5 4 del 2. ° ) Villavieencio contesta la 

comisión que dio á Primo de Rivera y eme este espuso á Fre i 

ré convendría su presencia en Cádiz sin esplicarse mas , creyón-
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dolo por la conversación uno ele los muchos constitucionales. 

( 4 1 2 vto del 5. c ) No hay ocurrencia que no prometa que Fre i 

ré meditaba el medio mas seguro de emprender y coneluir un 

hecho notable, y que sus designios sobre este acontecimiento lo 

Impelían con mas fuerza á entrar en Cádiz, que la curiosidad 

de abocarse con Villavieencio y de pedir socorros pecuniarios á 

la junta de reemplazos. La poca coherencia y continua varia

ción en los motivos que alega F r e i r é , lo condenan sin disculpa. 

Después de aseverar que no sabe á punto fijo el origen de las 

ocurrencias del diez y once de Marzo en Cádiz, manifiesta ha

ber pasado á esta ciudad el dia nueve á impulsos del aviso que 

le dio el General Villavieencio de las inquietudes eme advertía y 

que juzgaba fuese necesaria su presencia. ( 125 y vto. i.°J 

Sin embargo, Freiré en el caico que tuvo con Primo de 

Rivera quiere sostener eme el dia seis no había movimiento al

guno ni fermentación en la escuadra, ni pudo el testigo tener 

noticia de ello para fundar en esto su ida al P u e i t o , pues los 

oficiales que promovían la mutación política no lo hicieron hasta 

el dia siete por la ta rde , y para comunicar el proyecto estu

vieron esperando á que se restituyera del Puerto á donde 

babia ido con la carta y mensage de Villavieencio. (552.del 15. ° ) 

Este aserto está desmentido por el primer Ayudante del Esta

do Mayor del ejército D. Jacobo Oreíro , quien depone cpie 

asociado con el Teniente de navio D. Vicente Sánchez Cerque-

ro y el Ayudante de la Mayoría D. Tomas Ciscar, como d i 

putados por la oficialidad de la escuadra, hablo al Mayor Ge

neral de ella Primo de Uñe ra repetidas veces, haciéndole ma-

nifiestacion de los deseos de régimen Constitucional que anima

ban á los oficiales de sn cuerpo: lo cual ejecutó seguramen

te antes de ir Primo ele Rivera la primera vez á visitar al Ge

neral Fre i ré . (2 jy del i5. ° ) D. Vicente Sánchez Cerquero con

viene con la deposición del anterior testigo, fijando espresa-

mente el dia siete después del medio dia en que se presenta

ron á Primo de RÍA era con el fin de enterarlo del estado de 
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esfervescencia en que se hallaba la oficialidad subalterna de la 

escuadra, con la mira de que comunicase estas noticias al Ca

pitán General del Departamento para que conociendo la opinión 

de los mas, se penetrase de la necesidad perentoria de ayudar 

ó no resistir á una variación en el sistema de gobierno: con 

lo que se conformó Primo de Rivera, creyendo Cerqucro que 

aquella misma noche estuvo dicho Mayor General en el P u e r 

to de Santa Mana y habló con el General Fre i ré . (291 del i 5 . 0 ) 

Freiré dice en su careo con Primo de Rivera, que no infi

rió de su mensage eme Villavieencio se inclinase á mudanza er. la 

forma de gobierno., pues se valia de un sugeto tan poco consti

tucional. ( 255 y vto. del i5 . 0 ) No obstante, replicó en el ca

reo al General Freiré , asegurando que la carta á que se refiere 

la posdata de que se ha hecho mención , no solo tocaba los pun 

tos que habia expresado el General, sino cjue también lo hacia de 

Oviedo v Santander, encareciendo la efervescencia que se nota

ba en la corte: loque comprovaba, argnyéndole con que la mis

ma importancia y delicadeza de las noticias ecsigió que la carta 

no le fuese entregada por una ordenanza, ó por un oficial cual

quiera , sino por un gefe que actualmente se hallaba encargado 

del mando de la fortaleza mas interesante en aquellas circunstan

cias, de lo que se deducía también que llevaba comisión para 

conferenciar con el General sobre el asunto. ( 2Ó5 del i5 . ° ) En 

la conversación cjue presencio el auditor D, Antonio de Eguia é 

Lrigoyen la noche del siete de Marzo en la habitación que Fre i 

ré ocupaba en el Puerto de Santa Alaria le ovó hablar muy 

entusiasmado por la causa de la libertad nacional, y muy con

dolido de la suerte desgraciada que de muchos años á esta par

te perseguía á los honrados habitantes de Cádiz. Esta conver

sación que duró desde las siete hasta las diez, delante de varías 

personas condecoradas, no fué interrumpida con la llegada del 

Capitán de Navio D. José Primo de Rivera , quien, después 

de haber tomado parte en ella, se retiró á hablar con S. E . 

á solas. (5o4 del 14. o ) Freiré no distinguiendo de la confe-



rcneia reservada á la conversación familiar, no se conforma con 
©1 dicho de Primo de Rivera, impugnándolo con que en la con
versación que tuvo usó tampoco secreto y misterio que quizá 
la oyó el auditor Eguia y pudieron oiría cuantos estaban en 
la sala. Eso no , replicó Primo de Rivera: entraban y salian 
personas sin cesar; pero guardábamos reserva, cuando se t o 
có la especie de la carta de Madrid v los demás puntos que 
constituian mi comisión. (255 vto. del i 5 . ° ) 

La negativa en que se mantiene Freiré respecto de las no
ticias sospechosas de Madrid, contradiciendo á cuantos se las 
recuerdan, está desmentida y justificada en manifestación hecha 
por el mismo Freiré , cuando declaró que la unión que desea
ba mantener entre el egército y las provincias no tenia o t ro 
objeto cpie aguardar las novedades que con fundamento estaba 
previendo habían de ocurr i r , pues tenia noticia que el ánimo 
del ' Rey estaba dispuesto á hacerlas, según en varias cartas de 
correspondencia privada le tenia informado el ÍYlinistro de E s 
tado. ( 15+ vto. del 4. 0 ) 

Disculpándose F r e i r é , se implica en este pasage, como en 
casi todos, y hace mas visible su imprudencia v culpa en no 
haber procedido con mas entereza, reflcesionando crue el p a r 
t ido que abrasaba era propio de quien no tenia otros medios 
de sacudir el yugo que la insurrección, y no de quien de un 
dia á otro esperaba que se ejecutase por una ley positiva lo 
que otros practicaron obedeciendo á la ley de la necesidad. D i 
ce que por lo mismo epie tenia certeza de rpie el ánimo del Rey 
estaba dispuesto á consentir variaciones en la forma de gobier
no , e'l aplicó todo su conato á evitar cualquiera alteración p o 
pular el poco tiempo que podía tardar el Rey en hacer ma
nifiesta su voluntad. Esta opinión lo determinó á ir á Cádiz, y 
110 las noticias que dice Pr imo de Rivera le comunicó , pues 
reduciéndose estas á la carta de Villavieencio epie le entregó, 
mal podían prepararlo á consentir en la Constitución. (5 iq del 
12. 0 j Ponderar el buen efecto que produjo la derrota de Rie-
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go y separar ele la escuadra á los gallegos que la tr ipulaban, 

eran medios para prolongar el gobierno absoluto, y no para 

modificarlo ni destruirlo. Si acaso Freiré tuvo tan buen pen

samiento como evitar que el vulgo se conmoviese intempestiva

mente por una cosa que pronto lograria completa y pacificamen

te , es preciso decir que fué un primer mo\ ¡miento tan tenue 

y superficial, que de ninguna cosa se acordó menos desde que 

puso los pies en Cádiz basta que se le recordó el riesgo de su 

persona, hecha blanco de varios tiros en la callejuela del Can

dil. Arriva Freiré á Cádiz y á poco rato de hallarse en casa del 

General Villavieencio se le presentó D. Rafael Aristigui, Ayu

dante mayor del batallón de Marina que guarnecía la Cortadu

ra , el cual, por persuacion de Primo de Rivera , le significó 

que la oficialidad de Marina, unida con la de Artillería y algu

na otra de los demás cuerpos de infantería y caballería ecsistentes 

en la plaza , quería eme sus deseos de que se proclamase la Cons

titución se cumpliesen aquel mismo dia. Vea el Consejo eme fac

ción formada de individuos del vecindario ostigó á Freiré : vea 

su predisposición á que saliese de otros la iniciativa de lo epie 

anhelaba conceder. El General Freiré contestó al Ayudante Aris

tigui que se le presentasen aquellos oficíales, pues ¿1 apetecía lo 

mejor. (55 del 2. °J Los testigos citados contestan en un todo 

lo cpie sobre los dichos y hechos «ocurridos á consecuencia de la 

debilidad de Freiré refirió Primo de Rivera , á escepcion de Arís-

tegui, que no pudo ser examinado por estar fuera de la penín

sula. ( i5y y 194 del 3. 0 ) Dudando Jos Generales Freiré y Villa

vieencio que los oficiales que citaba Aristigui se atreviesen á pre

sentársele , resolvieron que saliese con otros , entre ellos Pr imo 

de Rivera, á cerciorarse de la verdad del caso. (54 vto. 2. 0 ) 

Todo descubre que Freiré estaba devorado por un ansia mas ac

tiva cjue la de otro alguno para cjue se allanasen los estorbos que 

podía tener el restablecimiento de la libertad. Meditando acerca 

de las infinitas inconsecuencias y estado ele pasmo en que se p u 

so F r e i r é , creo haber acertado el motivo de una conducta tan 
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irregular ; y pienso que Freiré se perturbó enteramente con la 

ülegria de hallar tan adelantado lo que le parecía Imposible e n 

t re personas que hacían la guerra á los de la Isla, aunque no 

estaban ligados con las obligaciones que le apremiaban para no 

declararse, no mediando una causa honrosa é inevitable mirada 

en su primer aspecto. 

Aristigui condujo los Ayudantes de Villavieencio á una casa 

detrás del Carmen: ellos esperaron un corto rato cpie tardó Aris

tigui en t raer á una muchedumbre de oficiales de todas armas 

y graduaciones, quienes confirmaron el mensage de Aristigui, aña

diendo que contaban para ello con la mayor parte de los cuer

pos de la guarnición, y que en aquel momento lo provaba es 

tar almorzando el Comandante del batallón del General en el be r 

gantín Aquiles. Con esta comprobación regresaron los cuatro co

misionados á la presencia de Villavieencio y Fre i ré . (55 del 2. 0 ) 

El Intendente Torres confirma el dicho de Primo de Rivera y 

la reunión que tenían los oficíales, equivocando solo la calle de 

la casa, y añade que los Generales Freiré y Villavieencio qu i 

sieron ir á la espresada casa de los oficiales reunidos á pedirles 

que se contuviesen hasta saber el resultado de la junta que d e 

bía celebrarse aquella noche : de cuyo paso desistieron los dos 

Generales en fuerza de las reflecciones que Torres les hizo acer

ca de lo poco decoroso que era. (187 5. c ) El Ayudante de F r e i 

ré D. Ramón Santíllan , uno de los sngetos de confianza con quie

nes el General en gefe vino á Cádiz, declara que vio á Freiré y 

Villavieencio hablar reservadamente con un oficial de Marina : que 

después de la conferencia manifestó iría á avistarse el mismo Ge

neral con los oficíales por quienes el marino habia sido diputa

do ; de cuya idea lo disuadió el Intendente Torres , esponiéndo

le que era mas propio que ellos se le presentasen : que en efec

to el oficial de Marina salió acompañado de Primo de Rivera, 

y a cabo de largo rato volvió y se encerró en conversación pic

hada con los mismos Generales. (5 del 4- 0 ) 

Fre i ré supone todo lo referido, como que le fué comunica-
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tío por Villavieencio recien llegado á su casa, con la circunstan

cia de que la paite de la escuadra conmovida para que luego, 

Juego se publicase la Constitución, contaba con tres batallones de 

la guarnición, que decian ser América, Lealtad y Provincial de 

«Sevilla. Que quiso hablar á los oficiales de la escuadra que ha

bían venido con tales j {«tensiones y no pudo lograrlo, cuando 

consta que este impedimento procedió de las refiecsiones que le 

hizo Torres. ( 125 vto. i. 0 ) 

No -obstante estas noticias que dijo entonces le participe') Yi~ 

llaviceneio, después refiere que en paite las tlebiu á Primo de R i 

vera. ( 144 dei 4* C ) Resulta una contiadiccion notable entre el 

empeño que Villavieencio tuvo para que viniese á Cádiz y las 

primeras palabras que le dijo, esto es, que las novedades que 

había eran las peores, pues parle de la escuadra conmovida 

pedia la -Constitución, y entre el granelísimo desprecio que el 

mismo Villavieencio hizo de aquéllos sucesos, cuando oyó decir á 

Campana que los tres batallones sospechosos estaban mandados por 

gtfes de toda confianza ; puesto que pone en su boca esta espre-

iion que significa con la mayor propiedad el ningún aprecio eme 

en su concepto merecia aquella ocurrencia : esto es una lacura de 

J>os muc hachos : y que en seguida llamó á uno de sus Ayudantes, 

á quien mandó fuese á decirles que estuviesen quietos y no ar 

riesgasen la tranquilidad. ( i^b vto. y siguiente 4- ° ) De suerte 

que si hubiéramos de atenernos únicamente al dicho de Frei ré , 

ni Aristigui se le piespntó declarándole con viveza los deseos de 

parte de la oficialidad de Marina, Artillería y demás de la guar

nición, ni por consentimiento suyo y ele Villavieencio salió el mis

mo Aristigui acompañado de Mateo y Olaeta á quienes asistia P r i 

mo de Rivera , para enterarse de lo que deliberaban los oficia

les reunidos en la casa detras del Carmen , ni volvieron á dar

le parte de las resultas, siendo este uno délos hechos mas acia., 

rados y probados en la causa. ( 120 vto. del i. ° ) 

Fi análisis de esta falta de sinceridad tiene por objeto conx-

j robar la falacia con que Freiré afumó que la solicitud dt l míe-
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ve fué un movimiento sedicioso contra el que no debió emplear 
la fuerza, visto que no repremian Jas ecsortaeioncs en razón de 
que el pueblo era tan considerable como resuelto. (1^0 del i . ° ) 
El vecindario estaba en aquellos momentos dedicado á sus tareas, 
y solo algunos individuos se iban congregando en la plaza de S, 
Antonio con la espectativa del éesito de las negociaciones de ios 
oficiales. Si estos hubieran sido reprimidos por Frei ré y no a -
lentados, no hubieran escitado á los paisanos sus amigos á espe
rar infaliblemente en aquel dia el restablecimiento de la Cons
t i tución, pues el General en gefe estaba tan deseoso de que se 
verificase. No se puede tolerar en Freiré que tanto en el par 
te del acontecimiento del diez como en el comentario y defen
sa de é l , establezca como mácsima inconcusa que la jura de la 
Constitución procedía de un movimiento tumultuario y que con 
él Cádiz se habia separado del gobierno que reconocía. ( 2{o y 
241 vto. del Cádiz no hizo mas que seguir el impulso 
que le dieron en la dirección de la cosa mas apetecida; pero 
ni se tumultuó, ni presentaba ningún carácter de temible. F re i 
ré carga toda la tu lpa al inocente vecindario, y omite que sus 
vivas y su alegría fueron una consecuencia necesaria de la apro
bación que dio al provecto de los oficiales. Ni aun estos estaban 
tumultuados, pues n: valor tuvieron para presentarse á Frei ré 
llamados por él; y los oficiales de Artillería por boca de su Co
mandante se resignaron en la disposición y medida que tomase 
el General en gefe. Ningún vecino de Cádiz se mezcló en estos 
antecedentes, y estos produjeron los sucesos de la tarde y no 
uno que otro viva tímido que sonó. A no saber que la oficiali
dad estaba interesada por la Constitución, y que el General en 
ge fe , lejos de repeler sus pretcnsiones, las admitía y procuraba 
informarse del número de los secuaces, el vecindario hubiera pe r 
manecido en la misma quietud é inacción de los dias anterio
res. Por ventura Valdes y Campana perdían su fiereza con la 
presencia de Frei ré en el concepto de los vecinos de Cádiz ? To
das las probabilidades estaban contra el General en gefe: este 
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aprovaba todas las medidas de opresión lomadas por Valdes á ins

tigación de Campana, y tf¡ gozó tanto en el terror del vecinda

rio que no puso en práctica una medida prudente adoptada en 

todos tiempos y naciones por los ge fes y militares cuando se 

lian ofrecido disturbios entre la tropa y el vecindario. No podia 

ignorar que los ánimos enlodaron enconados desde la no< Le del 

* veinte y cuatro de Enero , y sin embargo de tener á su dispo

sición mas de ocho mil hombres , no tomó la providencia ne 

cesaria de relevar la guarnición que se halló en Cádiz aquella 

neche funesta y precursora de los desastres del diez de Marzo. 

Unen cuidado tienen los compiladores de atr ibuir al encono que 

m i e d o en la tropa desde entonces las horribles venganzas que d i 

ce se tomaron el dia diez. Es constante cjue la tropa no recor

dó semejante noche , pero era suficiente que se la pudiesen r e 

cordar para un atentado , para cjue un General en gefe aman

te de la disciplina, tanto, cuanto de la tranquilidad de un v e 

cindario, procurase evitar que se renovasen altercaciones y ren

cillas. Habiendo dejado en Cádiz la misma guarnición, tenia otro 

estímulo mas para indagar muy por menor sí aquellas tropas 

e ran capaces de reconciliarse con un paísanage que insultaban 

y oprimían, atribuyendo á su totalidad lo que fué empresa de 

muy pocos y desconocidos, que confiaron demasiado en el apo

yo, de dos ó tres compañías del regimiento de Soria. Una ene

mistad tan reciente no se borra con tanta facilidad, y mas sien

do por opiniones polí t icas, y mucho mas si quedan prevalecien

do las de los desarmados contra las que sostenían los que mane

jaban las armas. Todas estas reflecsíones que son bien obias , to 

das las atropello F r e i r é , y todo lo ha querido componer, impu

tando al inocente vecindario el crimen ecsecrable de haber sus

citado un tumulto para forzarlo á otorgar sus peticiones. ¿Y cual 

era la fuerza de ese pueblo tumultuado? ¿Pidió alguna cosa que 

fuese nuera en los oídos de Fre i ré? ¿hizo mas que manifestar 

congregado en la plaza de San Antonio en poco mayor numero 

del que acostumbraba, que era general el ansia por saber la de-
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eision final de lo que habían espuesto y solicitado varios oficia^ 

les, asegurando que era igual el deseo de sus compañeros ? 

Pase enhorabuena que la Lealtad hubiera sido el primer i m 

pulso que tuvo la tropa para oponerse al re»tablecimienlo de la 

Constitución, mientras no constaba La voluntad del Rey; pero es 

absolutamente falso que hubiese tumultuarios , y es una de Jas 

espresiones mas horribles que fuesen alegres las voces de viva el 

Rey proferidas por unos frenéticos, como los llama F re i r é , que 

disparaban en todas direcciones para acabar con cuanto obgeto 

sensible é insensible se les presentaba á la vista. A la hora de 

la sedición la ciudad no ofrecía otro aspecto que el de muchos 

curiosos que en las calles , ventanas y balcones deseaban ver á 

los primeros que llegasen de la Isla y la fiesta que estaba anun

ciada por el mismo Frei ré . Para que haya tumulto es preciso-

que haya reunión de gente dispuesta á desobedecer las autorida

des , ó á oliligarlas á viva fuerza á acceder á sus pretensiones. 

Mas en Cádiz no se hacia mas que victorear una cosa prescrita 

por la autoridad superior de la provincia, y manifestar ardien

tes deseos de que se solemnizase con la mayor pompa posible , por

que también lo Labia mandado asi la propia autoridad. A ella 

recurrieron, pues , en esta confianza, cuando empezaron los ase

sinatos, como la mas interesada en atajarlos y disponer el pron

to castigo de los agresores , sin recibir otro amparo que la con

testación fría de no es nada: no hay q ce tener cuidado." 

Tumultuarios de la especie que pinta Frei ré jamás se han visto-

ni verán en el mundo : unos tumultuarios que son subditos , o-

hedientes, y que perseguidos de muerte por cpiienes habían em

prendido un atroz escarmiento en pena de su obediencia, acuden 

como á su único y seguro asilo al mismo gefe que mandaba á 

los perseguidores, y epie se supone forzado por los mismos que 

imploraban su aucsiiio. Muy mal aconsejado estaba Freiré cuan

do comentó el parte , dejando tolas las espresiones que le son no

civas y deteniéndose en aquellas de que le parece puede sacar 

fruto; pero saliendo tan mal de las que esplica, se infiere sin 
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mucho trabajo, que las que dejó sin comentarlo alguno le son muy 

perjudiciales. En suma, su empeño fué demostrar que su sa

tisfacción consistió en haberse desvanecido un tumulto que no 

hubo, y" restituido una disciplina en cuya relajación manifesta

ban ge fes, oficiales y soldados el mayor placer cuando él estaba 

presente, y rpie aumentó adhiriéndose á las voces y gustos de 

los sediciosos, que Jo miraban según sus principios por el ca

beza de los tumultuarios del pueblo. 

¿Quiere el Consejo ver á otra luz á los vecinos de Cádiz p a 

ra juzgar sí se tumultuaron ó se estuvieron quietos pendientes en 

un todo de la voluntad del General en gefe? pues esta es la pin

tura que de ellos hace F r e i r é , cuando se olvida de que se [ i m 

puso desacreditarlos para justificar su imprevisión suma y su de" 

bilidad estremada. Cuando se le insinuó que convenía su ida. ío 

primero con que debió con ta r , dice F re i r é , fué con el afecto 

del pueblo donde la vez anterior lo honraron con tantos aplau

sos y públicas demostraciones. Se prometió que hallándose allí se 

mantendría la tranquilidad, aliviando la suerte de los vecinos que 

acudiesen á él con sus quejas. No se equivocó en pensar asi , pues 

le consla que la noche del nueve se evitó algún daño que se m e 

ditaba , con solo indicar que aquello producirla un gran sentimien

to al General que hahia encargado tan eficazmente que nada de 

venganzas. Freiré-^ cree que se hubiera espuesto á un cargo bien 

fundado, si después ds Jos estímulos de Y¡lla\ ¡cencío reusa p r e 

sentarse en Cádiz ó desprecia el aviso ; podiendo suceder que los 

desastres qnc tan impensadamente se verificaron el dia diez en me

dio de la prudencia cpie manifestó el pueblo , se ocasionasen con 

'mayor esceso pidiendo la Constitución ó declarándose por ella 

alguna corporación, habiendo esta solicitud de irr i tar sin obstá

culo los ánimos de una guarnición que , según se víó, todo lo pos

ponía á la forma de gobierno que entonces r^gia. (5i5 vto. del 

1.a. ° ) Confiesa que el vecindario fue sorprendido en medio de 

la prudencia cjue observaba : luego no estaba tumultuado , pues 

prudencia y alboroto son dos cosas enteramente contrarias. Las 
5i 
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re/íecsiones qne hace le perjudican mucho, no habiéndose a p r o 

vechado de ellas para evitar unos males que naturalmente de

bían temerse. 

Se ha probado que el vecindario está eesento de la culpa de 

tumulto que le imputa f r e i r é , y que este dio causa á la sedic-

cion que hubo por su facilidad en aceptar las solicitaciones de 

varios oficiales, abandonando su intento de pasar Revista a las t r o 

pas en sus cuarteles , donde podía tantear y disponer el ánimo de 

los ge fes v oficiales á la innovación que premeditaba. Su cegue

dad fué t a l , ejue ni concibió sospechas de que. Campana lo disua

diese de la visita de los cuarteles, siendo asi cjue le aseguró por 

la mañana que los tres batallones sospechosos de inclinarse á la 

Constitución , estriban mandados por gefes de toda su confianza. 

Permitido por el .General cjue se aclamase la Constitución? 

y que se jiusiese provisionalmente el ietrero de ella en la plaza 

de San Antonio, parece cjue debían cesar todas las precaucione», 

l o tiles que se habían tomado desde el mes de Enero dentro de 

la plaza, y que- bastaba cruzasen algunas patrullas para conservar 

el orden público, como, se acostumbra en Jos festejos y solemni

dades en cjue las gentes se entregan legalmente á todo el alboro

zo v demostraciones de su alegría. En consecuencia la guarnición 

de la plaza debió dar yior derogada la orden del if> de E n e r o , en 

que se mandaba cjue la mitad de la tropa estuviese dia y noche 

al pie de sus armas, patrullando también por toda la ciudad sin: 

cesar día v noche la caballería, arrestando sin distinción á cual

quiera peréona cjue intentase sedicciones y haciendo desaparecer! 

la reunión cjue escediese de tres personas.. Estas eran las medi

das hostiles cjue se habían tomado por disposición del General ' 

en «efe desde el dia a>5 de Enero contra el vecindario, indicia— 

do de afecto á la Constitución desde la noche del día anteiior, 

A con ánimo pora intentar su restablecimiento. Este vecindario 

que acababa de ser alhagado con el objeto mas ardiente- de su 

deseo , no mereció la distinción de que inmediatamente después 

del asenso de Freiré al restablecimiento de la Constitución, ce— 
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•sase todo aparato de fuerza represiva ! distinción que se puso en 

práctica con el egército nacional de la Isla , y con la división 

volante mandada por Don Rafael del Riego, con quienes cesaron 

las hostilidades desde el punto que se comunico á los gefes res 

pectivos de orden de Freiré la noticia de lo ocurrido en Cádiz 

con voluntad suya á las cuatro y media de la tarde del nueve. 

De forma que, volviendo Freiré á dar vigor á una orden dicta

da para circunstancias contrarias , proporcionó ocasión aquella 

noche á los encargados de su cumplimiento para que diesen pr in

cipio á los escesos que se esperimentaron la mañana del dia si

guiente, pues se justificarían de todo cargo con el pr«testo de evi

ta r y deshacer las reuniones escedentes de tres persona. (14? y t o . 

del 4- ° ) El hecho de la suspensión de hostilidades, menos en 

Cádiz, está referido por el mismo Freiré en el folio citado, y 

se comprueba con las declaraciones de los generales Ferraz al fo 

lio 106 del 5.® y de Don José O-Donell al folio 482 del 5 . ° 

Una prueba relevante de que el concepto epie Jos gefes de 

la guarnición formaron del suceso } era cjue alteraba en un todo 

las disposiciones anteriores contrarías, se halla en la orden dada 

por el Comandante general de la cuarta división Don José Igna

cio Alvarez Campana. En honor de la verdad debe decirse que 

la orden era impertinente y vejatoria, pues babia perdido t o 

do su vigor y anuládose la del mismo contenido : á menos que 

la opinión contraria fuese peculiar de Campana, y preparatoria 

de los grandes horrores y desacatos que sucedieron. La orden es

tá concebida en estos términos: ,,De orden del Escmo. Sr. Ge

neral en gefe dispondrá el gefe de la plana mayor de la división 

el que salgan de los cuarteles los retenes diarios acostumbrados 

para que cubran sus respectivos puntos. Cádiz nueve de Marzo de 

1820. = El Comandante General J. Ignacio Alvarez Campana." 

(195 7.. -) 

Esta orden produjo en aquellos á quienes se comunicó, los 

dos efectos cjue debían esperarse : el primero de sorpresa , por la 

inhabilidad del precepto tan reciente; y el segundo el de ad-
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vertir la contradicción que envolvía respecto del estado actual 

del régimen político. Los retenes y dema.i precauciones eran uu 

aparato marcial dispuesto para contener é intimidar á los no Lien 

hallados con el Gobierno absoluto. Abolido este con el restable

cimiento de la Constitución , era un medio insultante y contra

dictorio permit i r el regocijo y aclamaciones para la destrucción 

de la servidumbre, y presentar al mismo tiempo entre los fes

tejantes las armas que sirvieron p i ra encadenar los movimientos 

presuntos de libertad sin distinción alguna en la apariencia esle-

rior. Lo que, si causó estrañeza en los mili tares, ¡ con cuanta 

mas razón debió despertar sospechas en los paisanos, si estos no 

hubieran procedido en todo s i n c e r a m e n t e y como entregados á 

la buena fé y arbitrio de los militares! Dejando á parte la con

secuencia que un hecho semejante hace deducir en favor de la 

imprevisión del paisanage , y sobre los ningunos medios de coac

ción que egereitó para que se le satisfaciese su reservado v se

creto gusto, el parte dado por el segundo Ayudante general D. 

José Miaría Ballesteros pone en claro la disposición de los ánimos, 

y la inteligencia que daban á la novedad ocurrida los mismos que 

estaban poco conformas con e l l a . 

He aquí el par te . = ,,Señor Comandante general de la cuerta 

división. —En cumplimiento de la antecedente orden de V. S. que 

reeibi á las siete de la noche , pasé al cuartel del regimiento 

de América para efectuar la salida de los espresados retenes : no 

pudo tener efecto la disposición del Sr. General en gefe en vir 

tud de venir firmada por V. S. á consecuencia da haberme dicho 

el Cipitau Don M. Domínguez, Comandante dé la guardia de p r e 

vención, tenar órdan del General ea gefe para no obedecer otras 

qua la; eominicadas por los Ayadantes de Campo de S. E . Lo 

qua poago en noticia de V. S. para su inteligencia. Cuartel de 

Sa i R.0 {ic nueve de Marzo de mil ochocientos ve in te . " ( io,3 

del 2 . o ) 

Dos d i d i s ocur ren : ¿Campana escribió de su propio pune-

la órdan referida con anuencia ? ó por mandato espreso del Ge-

I 
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neral en gefe? Después ele experimentada la repulsa que le die

r o n , habiendo salido la orden de movimiento propio suyo, ¿Cam

pana participo á Freiré en los términos que le parecieron mas 

á propósito la conveniencia de que continuasen los retenes en la 

misma forma con que anteriormente aterraban al vecindario? 

Freiré ne ha esplieado en sus varias deposiciones ni descubier

to el origen de un mandato tan irregular en aquellas circuns

tancias, tal vez sobrecogido con la orden suya en que aprueba 

la disposición no obedecida de Campana. La orden dice asi. = 

,, Las órdenes que tengo dadas para que no se obedezcan otras 

que las que yo dicte quedan derogadas , y de consiguiente se ser

virá V. S. mandar se obedezcan las de los gefes d« la plaza y de-

mas autoridades constituidas.=Díos guarde á <¡kc. Cádiz nueve de 

Marzo de mil ochocientos veinte. = Manuel Freiré . — Señor Don 

José' Ignacio Alvarez Campana." (194 del 2. ° ) 

No encuentro nombre decoroso que signifique al vivo la es

pecie de pasmo que dominó á Freiré desde que oyó las pr ime

ras palabras al General Villavieencio, acerca del empeño forma

do por la mayoría de oficiales del egército y armada para que se 

restaurase la Constitución en el distrito de su Capitanía General. 

Se ha probado cpie Freiré no tuvo que ceder á los gritos de los 

paisanos, pues cuando se presentó en la plaza aquella tarde ya 

estaba convencido con las varias instancias de los militares. De tal 

manera se entregó , por una súbita e' inconcebible mutación de 

su carácter, al querer ageno, que señalaba cada hora con un 

acto de olvido de su dignidad y de la conservación de la obe

diencia y respeto que se le debían. Campana que lo observaba con 

vigilancia , echó de ver desde luego que podía hacer sin estorvo 

cuanto le dictase su malicia. Mucho debió prometerse de que 

no visitase los cuarteles , pero creyó seguro su triunfo cuando 

advirtió la aprobación que había dado á un acto de insubordi

nación practicado por el Brigadier Don Juan Antonio Barutell, 

Este Coronel de América se presentó en la plaza de San Anto

nio con las compañías de granaderos y cazadores de su regimien-
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to á eso de las seis de la tarde , y presentándose al General en 

gefe i¿ manifestó que , noticioso de hallarse S. E. en medio de 

un alboroto-popular, habia ido espontáneamente con aquella fuer

za que ponía á su disposición. Freiré aprobó su determinación, 

contestándole que era ya ta rde ; le previno se mantuviese allí ce

rno de reten según anlerior costumbre y que dispusiera la sali

da de patrullas, sin que de modo alguno se al/erase el servicio 

ordinario. El protesto alegatío por Barutell debió entrar en des

confianza á F r e i r é , pues nada le habló de re ten , sino de que 

babia de propio motu y autoiidad adoptado aquella providencia, 

temiendo que sucediesen algunos males con la manifestación de 

opiniones encontradas. Lejos de esto, no solo aprueba conducta tan 

estraña, sino tpie manifiesta su sentimiento por la tardanza que 

babia tenido Barutell en cometer falla semejante. (128 i . ° y 

i58 vto. 6. 0 ) 

En estas dos compañías, conducidas arbitrariamente por Ba

rutel l , cuvo movimiento aprobó F re i r é , veo el embrión del tu 

multo suscitado por los gefes, cpie ro'mpip al dia siguiente y que 

también Frei ré aprobó con alabanzas vergonzosas y detestables. Era 

natural discurrir que la sensación que hizo en Barutell Ja nove

dad ocurrida sería común á los gefes de los demás cuerpos , y 

que cuando estos no se presentaban á manifestar por algún es

tilo su moio de pensar, no estarían contenidos por Ja obedien

cia , sino por la esperanza cpie alimentaban de algún proyecto que 

frustrase la resolución del General en gefe. También debia cau

sarle disonancia que el Coronel de la Lealtad dejase pasar tantas 

horas si» venir á presentársele. A todo cerró los ojos , y ni s i

quiera por su propia seguridad trató de informarse del concep

to que su resolución habia merecido entre los gefes, á quienes, 

como era de su deber , no la comunicó previniéndoles su cum

plimiento y que para ello tornasen las oportunas medidas; con

tentándose con decir que , habiendo estado presente el General de 

las tropas de la plaza , bastaba para que quedasen enteradas y 

la obedeciesen. ( t4£ y t 0 , 4* 0 J l 'udo haber enmendado después el 
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desacierto de resolverse sin esplorar y obtener su consentimien

t o , convocándolos para manifestarles las razones que le asistían; 

razones tan poderosas como útiles á todos, pues de aquella ma

nera ni se apartaban de la voluntad del Rey, que v e r o s í m i l m e n 

te se habría va manifestado á favor de la Constitución, ni que

darían con la nota de haber resistido el restablecimiento de la 

Constitución hasta el último estremo; captándose por consiguien

te con acpiella pequeña anticipación á las órdenes Reales, el afec

to de los que se habían declarado los pr imeros , y después su

cesivamente con corto intervalo en algunas provincias. Omitió po

ner en práctica todo medio de persuadir y conciliar , y se co

locó como un cuerpo inerte en medio de todos, para que le die

sen el movimiento que se les antojase, dispuesto á no oponer nin

gún género de resistencim 

La incertidumbre con que procedía F r e i r é , inclinándose 

unas veces al régimen absoluto, y otras al gobierno Constitu

cional, se nota en cada paso de cuantos practicó desde su e n 

trada en Cádiz hasta cjue se puso á la cabeza ele la columna de 

los Guias, sublevados visiblemente por su gefe y oficiales. Con

vocada junta de las autoridades que debía Celebrarse en las ca

sas del Consulado, se presentó en ellas á las ocho y media de 

la noche. Manifestó únicamente á las corporaciones que iban 

concurrendo, cjue ya había cesado el motivo de la celebra

ción de la junta, j>or estar hecho lo que debia tratarse en ella, 

habiendo íesuelto é¿ aquella tarde el obgeto de la conferencia 

prevenida, que era relativo al restablecimiento de la Consti

tución. En prueba de que aquella disposición cjue t o m ó , sin 

preceder los votos v conforniodidad de las autoridades que ha

bla citado, ¡o ponía en discordia abierta con el Rey, se es-

plieó con la comisión de reemplazos, añadiendo cjue le faltaba' 

una corta cantidad para completar el mes de Marzo, y que 

recurría á los subsidios de la comisión, no pudiendo contar 

ya con los del gobierno. ( * 5 i del i . ° y 5jg del 5 . ° ) Si las 

autoridades civiles y eclesiásticas le parecieron necesarias para-
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decidir con acierto nn pnnto tan delicado, ¿por (pie no citó 

para concurrir con ellas á las militares, cuyo voto por las fuer

zas cpie manejaba no solo era importante , sino indispensable por 

ser el decisivo? Por las instancias qne le hicieron Villavieen

cio y Campana no debía inferir la conformidad de los gefes 

militares y mucho menos cuando Campana le aseguró que me» 

recian su plena confianza en cuanto á no ser adictos por nin

gún estilo a la Constitución. Aquí hallo una culpa grave en 

la facilidad del General Freiré , quien oyó y supo con placer que los 

gefes estaban constantes en Jos principios análogos á la guerra 

que hacían , y no procuró tomar la menor noticia de si su m e 

ra y simple orden habia sido capaz de mudárselos en tan cor 

to tiempo sin persuaciones ni esperanza de premio. La conduc

ta del General Villavieencio en el año catorce era bien noto

r i a , y es cierto que opiniones arraigadas á la edad en que 

se hallaba, y sin el atractivo de mejorar fortuna, no se truecan 

tan fácilmente. Ademas, debió hacérselo soshechoso la incos-

tancia con cpie en brerc tiempo mudó de parecer , calificando 

de muchachadas las pretensiones de los oficiales de Marina, des

pués que las tuvo por de tanta entidad, que no cesó en tres 

días de instar á Freiré para que viniese ó Cádiz á remediar 

ó componer un mal y desorden que consideraba de la mayor 

transcendencia' 

Las espresiones últimas dirigidas á la junta de Reemplazos 

y otras que rebosaban de cuando en cuando del pecho Cons

titucional de F re i r é , hacian disonancia con la orden renobada 

de que los gefes de la plaza continuasen en el egercicio de sus 

funciones, sin la dependencia inmediata de la autoridad que h a 

bia establecido pocas horas antes para que nada se hiciese si» 

consentimiento suyo. En la espresion que se ha copiado rela

tiva á que no podía ya contar con subsidios del goliierno, se 

conoce claramente que Freiré estaba penetrado de la suprema 

autoridad de que se hallaba revestido por las circunstancias, con 

facultad de dirigirlo todo en la forma mas conveniente á que 
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tuviese el efecto deseado, aílanando los obstáculos, y abriendo 

la puerta á todos los medios conducentes ai mismo fin. Solo un 

ánimo perturbado en estremo y combatido de afectos contra

rios entre el amor de la libertad y la costumbre de suponer 

todo el honor de la conducta militar en la ciega sumisión á 

ios mandatos del Ministerio, pudo haber dado lugar á medidas 

tan contradictorias, y tan opuestas á lo mismo que se debía 

sostener por quien en ello tenia librada su vida y reputación. 

En lo que se vio mas gravemente el efecto perniciosísimo de 

la reahilitacion de la orden espedida en veinte y cinco de Ene

r o , fíié en el pasage ocurrido entre el Capitán de Artillería 

Don Inocente Mereadillo y el de la Lealtad Don Mariano Matu-

rana sobre las piezas de Artillería colocadas en el patio del cuar

tel de San Roque. Mereadillo, acompañado del Subteniente del 

provincial de Sevilla Don Antonio Orlando, fue' como á eso de 

las diez de aquella noche á certificarse por sí mismo del pa

radero de dichas piezas. Consideraba su permanencia como un 

acto de hostilidad contra el Pueblo y la Constitución, y la 

vista de ellas no podia menos de escitar las mismas ideas en 

cuantos lo presenciasen ó tuviesen una noticia. El disgusto de 

encontrailas en el mismo parage se le aumentó con la especie 

que le refirió el artillero encargado de ellas, quien le dijo que 

debía venir el reten destinado á servirlas aquelJa noche , aun

que aun no había parecido. Al retirarse del cuartel con ánimo 

de que llegase á noticia del General en gefe el mal efecto que 

producía la situación de las piezas en aquel parage y la necesi

dad ue removerlas, se encontró con el Capitán de la preven

ción Don Maiiano Maturana. Este le reconvino porque venia á 

ecsasperar y conmover la tropa con la escarapela verde, aña

diendo que fallaba todavía mucho que hacer, y que bien pron

to lo vería i imputando al General en gefe la culpa del de 

sorden á que se había entregado el Pueblo en aquella tarde y 

noche. La permanencia de las piezas y Mas razones atrevidas y 

amenazantes de Maturana, no eran cosas que debían tenerse ocul-
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tas ; y así Mereadillo partió con la mavor serenidad á comuni

carlas á su Comandante Don Antonio Miralles, á fin de que las 

pusiese en noticia del General en gefe para impedir el mal que 

pronosticaban. 

Ya empiezan los avisos de la mayor gravedad comunicados 

i F r e i r é , que se propuso despreciarlos todos, C O Í J ¡ O ú la no-

redad que introdujo no fuese capaz de dar ocasión á otras in

finitamente mayores. £ 1 menosprecio de los riesgos e> bueno pa

ra afectado delante de los que pueden concebir miedo que les 

estorbe obrar con desenbarazo; pero el mismo que afecU el me

nosprecio está obligado á tomar las medidas mas esquisitas pa

ra que el daño no se baga real y efectivo. En contiendas ds 

opiniones políticas la menor cesa es capaz de producir un in

cendio horroroso, y no hay accidente leve en el concepto de 

los que juzgan con algún conocimiento de la con lianza que ad

quiere cualquier partido con el menor descuido" del contrario-

La respuesta del General á un parte tan delicado, concebida 

en los términos de que aquello nada era: que. no había de que 

tener cuidado y que él salía garante de todo, según las de 

claraciones de Mereadillo y Ociando: que no se dibia temer, 

futes estaba muy satisfecho del cumplí míen' o de los ojíciaiet y 

tropa de la guarnición en cuanto se les mandase, según se 

lo habían prometido, es una contestación muy culpable, que 

no se halla obscurecida por el dicho del Comandante Miralles, 

pues este manifiesta que varias veces vio á Freiré en su casa, 

y asegura que le oyó decir rpie estaba seguro de que la tropa, 

no se movería de sus cuarteles. Estas espresiones de seguridad 

y desconfianza que Miralles atribuye á F r e i r é , no podían na

cer síno de especies contrarias que alguna ó algu ñas personas 

le comunicaron, relativas á las sospechas que la tropa infun

día por algunas palabras y demostraciones. Campana no lo 

aseguró mas que de la tranquilidad de los Guias epie corria por 

su cuenta mediante l a ' intimidad que tenia con Don José" Ga

barro; pero de la quietud de los otros cuerpos no había r e -



4 ° 7 
oibldo ninguna promesa. No constando por la causa ocasión mas 

oportuna para que el General Fre i ré esplicase su sentir sobre 

este punto, que cuando el mismo Miralles le dio cuenta de 

lo que acababa de participarle Mereadillo, es preciso inferir 

que si Miralles mismo no llevó la palabra en este interesan

te particular, ni oyó al que la llevaba, á lo menos oyó cla

ra y distintamente una respuesta que solo puede tener congruen

cia con las espresiones que Maturana dirigió á Mereadillo, ú 

otro de las mismas opiniones de Maturana a otro cualquiera 

que las referia al General en presencia de Miralles. ( 6 9 del 

3. 9 25o, y 290 del 6. 0 ) 

Esta última reflecsion desvanece las varias razones de qu-

se sirvió Don Ramón Santillan para negar la presencia de Mer 

eadillo y Orlando en casa de Freiré la noche del nueve á la 

hora referida. ¿Por ventura el estar de guardia aquel dia, co 

mo uno de los Ayudantes de Campo de S, E. lo ecsimió de 

hacer algunas ausencias? No, como lo verificó en su comisión 

al cuartel de los Guias. Su calidad de Ayudante no conce

de á su dicho aquella solidez y grado de probanza que mere

ce el de todo oficial, cuando está libre de aquellas afecciones 

indispensables que pueden disminuir algún grado el valor de su 

testimonio. Esto se confirma con el empeño esperimentado de 

Freiré para que Santiilan ampliase su declaración fuera del t é r 

mino legal, conociendo la importancia del hecho , aunque de 

sentendiendo la debilidad de los medios para desvanecer el ca r 

go. (212 del i 3 ) 

Es notable que el General Fre i ré que penetró el valor de 

las disposiciones de Mereadillo y Orlando, no tratase de hacer

les perder su fuerza con razones mas eficaces que las que ale

gó en su confesión. Se reducen á que jamas oyó el nombre de 

Maturana hasta que se le presentó la tarde del diez para llevar 

un pliego, v á que atribuía al genio uraño del Coronel Capa-

ce'e la falta de no habérsele presentado con la oficialidad de 

su cuerpo á cumplimentarlo, y no á siniestras intenciones; pues 



4o8 

ya en sus reñidas antecedentes á Cádiz haMa Capacete eaido en 

la misma falta. El General Fre i ré quiere relevarse de un car 

g o , recordando otro que le es imputable, pues dejando á par

te que no debió disimular las primeras faltas de aquella especie 

en Capacete, ellas mismas habían' de hacerle presumir que por 

algún motivo político guardaba con el aquella entereza y en

tonces era la ocasión, sino de reprenderlo, de escudriñar su 

modo de pensar, calmarle sus ardores, aplacarlo, atraerlo y ga

narlo con dulzura y observaciones que le hiciesen traslucir u t i 

lidad en ceder de sus antiguas opiniones. Volviendo á la de 

claración de Santillan, digo que era mas natural qnc ocurriese 

á Freiré oponer en la confesión, á los cargos que se le hacían 

COn los dichos de Mereadillo y Orlando, el testimonio del Ayu

dante que aquel dia estaba de guardia, y aun los testimonios 

de los demás Ayudantes suyos y de otras personas que á las diez 

de armella noche pudieron estar á su lado. Sin embargo no t o 

ca este medio para de^anecer é invalidar las deposiciones de 

Mereadillo y Orlando, y aun para rectificar el sentido de las es-

presiones que el Coronel Miralles atestigua haberle oído. Esto 

era indispensable, natural y obvio, pues no es posible aplicar 

á las palabras de Miralles otros antecedentes que los que se han 

espresedo relativos claramente, no á un solo aviso, sino á repe

tidos que tuvo el General de la mala disposición de espíritu, 

y aun manifiesta contrariedad de algún cuerpo ó cuerpos de la 

guarnición. (525 del 12. ° ) 

El General Fre i ré resulta r e o , no por maligni dad ni cul

pa alguna indecorosa ai honor de un oficial, sino por falta de 

previsión en una novedad política de tanta consecuencia y por 

eeseso de confianza en unos Generales, gefes y oficiales que por 

ningún t í tulo la merecian. iSo es mucho , pues, ' que en una cau

sa de esta especie so Ayudante Santillan, aunque ya fuera del 

estado de dependencia, y sin esperanzas de protección de par

te del General F r e i r é , le conservase la estimación balitante y 

gratitud suficiente para desagravar, en. cuanto le fuese posible^, 
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él cargo que le resultase por mi testimonio de tanta entidad y 

trascendencia. 

Apenas despertó de un sueño inquieto al otro dia, cuando 

empezaron á menudear los avisos de la misma clase, sin que 

por ser repetidos le hiciesen mas sensación ni salir de su l e 

targo. El sargento de la Lealtad Antonio Sánchez, con ocasión 

de presentar al Ayudante de Campana Don Juan Morillas un 

oficio para su General en casa de F r e i r é , hizo presente al pr i 

mero la inquietud que liahia notado en la tropa del cuartel 

de San Roque, como á las nueve v cuar to , a su salida de él, 

á fin de que se la participase al General. ( 4 2 ^ del 5. 0 ) Mo

rillas contesta el dicho de Sánchez en los mismos términos en 

que este lo espresó: añade cpie él lo puso en conocimiento de 

Campana , y este en el de Fre i ré , que mandó al mismo Morillas 

pasase á llamar al Comandante de Guias, con quien volvió, y 

presentándose el dicho Comandante se retiró inmediatamente des

pués de haber hablado un rato con los Generales. Prosigue es

te testigo diciendo en su declaración que serian como las diez 

euando el General en gefe dispuso que el General Campana y el 

Teniente de Rey se encaminasen á tranquilizar la tropa del cuar

tel de San Roque, como lo ejecutaron. (58a del 4- ° ) ^ o u 

José Madariaga, Ayudante de Campana repitió el aviso, instan

do mas por providencias, pues decía que se aumentaba la i n 

quietud en los cuarteles de puerta de Tie r ra : noticia segunda que 

Campaua dice, participó al General en gefe con la urgencia que 

el caso requería. (32 del 5. c ) 

Una hora lo menos antes de estos avisos, evacuó el suvo 

el Capitán de Jerez Den Vicente Lat orre , cuyo dicho, porque 

necesita ser ventilado por su importancia, he dejado fuera del 

orden de horas que tengo establecido. La torre hizo saber aque

lla mañana personalmente al General en gefe que las tropas de 

la guarnición no estaban de acuerdo, y debían esperarse fatales 

consecuencias, sino se tomaba una pronta determinación. La res

puesta del General en gefe fué, según este testigo , que ya es-
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taba tomada. Se ha querido viablemente atenuar la fuerza ele 

este testimonio, apoyándose en la incertidumbre de la hora de 

la* ocho que el testigo señaló. (162 del 2. 0 ) 

El testigo Don Manuel Pérez no rebaja con su dicho, si bien 

se ecsamina, la fe que merece el de Latorre. Asegura que vio 

entrar allí en casa de Freiré á un Capitán de Provinciales que 

tiene muy cortos los brazos, señas que solo convienen á dicho 

La to r r e , pero que no lo vio en acción de hablar al General, 

sino á Ja puerta de la sala; por lo que crevó ser un Ayudan

te suyo de campo. ( 5 i 6 del i5 ) Si lo vio en t rar , y solo á 

la puerta de la sala, es evidente que Latorre ya estaba dentro 

de la casa, y que lo vio entrar no de la calle, sino viniendo 

del aposento donde se hallaba el General; cuya deducion con

firma mas el concepto en que lo t i n o de Ayudante suyo. E s 

despreciable la adiccion del testigo Don Manuel Pérez de que 

ni eT n¡ sus compañeros de oficina se hubieran espuesto poco des

pués al fuego de fusil que esperimentaron, si hubiesen enten

dido de un oficial la inquietud en que se hallaba la tropa: La-

torre no ha depuesto que publicó á voces el insulto que los ofi

ciales de la Lealtad le hicieron, dando á la tropa ejemplo pa

ra un tumul to , sino cpie participó la especie al General en ge

fe para que tomase providencias prontas rpie evitasen las fu

nestas consecuencias, que amenazaban los insolentes corrillos qua 

formaban en el patio de San Roque los oficiales de la Lealtad. 

¿Y de donde saca Pérez, sino de los sucesos posteriores, que 

la sombra del General no le prometería el mayor amparo á él 

y á sus compañeros, mejor que otro cualquiera asilo? 

El testigo Don Francisco lbargoitia no niega la cert idum

bre en cuanto á la sustancia del hecho que.L ' i torre depuso. De

seoso de hacer algún obsequio, se vale del sofisma de que en

t r e ocho y nueve de la mañana no vio estuviese hablando con 

el General en gefe el Capitán de el provincial de Jerez Don 

Vicente La tor re , puesto que el y sus compañeros de oficina l le

garon á casa de dicho General como á cosa de las diez. (^17 

del i 5 . ° ) 
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Este testigo Ibargoitia contesta á las claras el dicho de La-

t o r r e , traduciéndose su -deposición á estos términos: ,, efectiva

mente vio á Latorre hablar con el General en gefe, pero no 

a la hora que Latorre ha citado. Como por medio de esta am

bigüedad puedo cumplir con el acusado y con mi conciencia, 

emitiré mayor esplicacion , no sea que mi veryosidad suminis

tre luz para epie se averigüe la verdad en este h e c h o . " Efec

tivamente si los empleados en la tesorería del egército espedi-

cionarío no entraron en casa del ^General, sin© como á eso de 

las diez, era . imposible que antes de esta hora los hubiese vis

to Latorre en la misma casa. Supuesto que los dos aseguran que 

lo vieron, se rruide tener por cierto que Latorje éió el avi 

so cual ha depuesto, padeciendo la involuntaria y pectieña equi 

vocación de la hora la cual se halla subsanada con las declara

ciones de los mismos que quieren invalidar su dicho. En un sim

ple tesiigo como Latorre no se ha de ecsigir la esactilud en 

la hora que tanto importa para probar el plan de unos con

jurados, pues estos cuentan los minutos para poner en obra 

sus proyetos, y las personas inocentes se refieren á la hora 

sobre poco mas ó menos. 

El testigo Con Venancio Diez de la Puente habla mas cla

ro en Ja evacuación de la cita, sin embargo de que usa de t o 

da esta lacónica concisión t que conserva idea de haber visto en 

casa del General á un Capitán de milicias Provinciales que se 

distingue por lo manco; mas que no advirtió ni puso atención 

en lo que hablase con dicho General, ni le ovó palabra a l 

guna. ( 402 del 15. 0 ) 

El testigo Diez de la Puente ya confiesa que vio en con

versación á Latorre con el General. No se estiende en mas: so

lo espresa que por no haber puesto atención en lo que habla

ba, no percibió palabra alguna, ni se enteró del sentido que 

era el cbgeto del aviso que Latorre daba, ó de la conversa

ción que tenia con el General: sin duda por pensar que el e l í 

gelo era de menor importancia. 
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Queda proLado en la narración qne el Comandante Don 
José Gabarre fué llamado por el General Don Manuel Fre i ré . 
Este sostiene que no tuyo hasta aquella Lora noticia de inquie
tud de las t ropas , sino con respecto á las acuarteladas en los 
pabellones de puerta de Tierra. La serie de los hechos obliga 
á decir cpie el llamamiento de Gabarre fué ocasionado por el 
aviso particular que Latorre dio al General en gefe de la al
teración que hahia notado en la oficialidad reunida en el cuar
tel de la Bomba, de donde efectivamente venia Latorre, como 
lo prueba la declaración del Coronel Pierson. Este oficial, ha
biendo oido de Latorre á las nueve y cuarto el espíritu sedi
cioso que manifestaba la oficialidad del cuartel de San Boque, 
le contestó que el mismo espíritu de insubordinación reinaba 
en el batallón de Guias, frustrando con esta conducta la p ro
mesa que el Comandante Gabarre hizo al General Freiré de que 
sus soldados'no cjecutarian mas que lo él les mandase. De las 
novedades rpie pasaban en la tropa de los cuarteles de puerta 
de T ie r ra , el General estaba informado por Campana, que le 
comunicó el aviso del sargento Antonio Sánchez; y así por el 
conducto de Lator re , que llegó á su presencia antes que Pier
son, se movió á mandar llamar al Comandante Gabarre. ( 1 7 2 
vto. del 2. 0 ) Pierson no llegó á dar el parte. Apenas entró en 
casa del General, el fuego que se oia en la plaza de San An
tonio le hizo encaminarse acia ella con otros oficiales y la t r o 
pa de la guardia de honor del General en gefe. (247 del 5. 0 ) 
Advierto que siempre que en las declaraciones suena cpie la t ro
pa estaba conmovida, debe entenderse que los oficiales no se 
recataban de que los soldados les oyesen su proyecto de sedic-
cion, pues ya se ha probado que la tropa en lo general es
taba muy descuidada del fin para que se le mando formar 
aunque los semblantes, palabras y ademanes de los gefes y ofi
ciales les anunciaban la procsimidad de un movimiento estraor-
dinavio y estrepitoso. 

La equivocación de la hora en un testigo trascordado es 
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cosa de poca importancia, cuando el mismo Freiré fija la del 

primer aviso de ios anuncios del motin una hora antes de que 

se rompiese el fuego: que fue' cuando se le presentaron los 

Coroneles de Ame'rica y provincial de Sevilla á darle noticia 

Je la inquietud que se notaba en los batallones de Guias y Leal

tad. A dichos dos gefes mandó Freiré que marchasen á sus cuar

teles y estuviesen á la vista de su tropa respectiva, para evi

tar que ocurriese desorden: cuyas espresiones vienen perfecta

mente con la providencia cpie dijo á Latorre habia tomado. ( 147 

vto. del 4- ° ) Los referidos Coroneles están contestes en e ta 

cita á los folios 555 del 4 - ° y I 4 ° T Í O - del &° • Pierson en

contró en la plaza al Mariscal de Campo Don Manuel Velasco 

y al Coronel Don Antonio Miralles, á quienes anunció que es

taba alterado y en movimiento el batallón de Guias de que era 

segundo Comandante. Los tres partieron á la casa del General 

en gefe, quien, al comunicarle \e lasco la funesta noticia de 

Pierson, respondió que ya lo sabia y estaban llamados los ge

fes. (554 v 'to- del 4- 2 ) Esta flema ó poltronería de Freiré en 

trance tan apurado dio alas al atrevimiento de los se diciosos, y 

por su indolencia ha venido á resultar uno de los autores de 

los escesos cometidos aquel dia y el siguiente. Esta ¡usesibili-

dad, esta confianza mas que ciega , por no darle su verdade

ro nombre, es lo que lo constituyen criminal , y merecedor de 

la pena cjue pediré á su tiempo. 

Resulta de todas las declaraciones dadas sobre este par t i 

cular la presencia del Comandante Gabarre en casa del Gene

ral en gefe. No hay otro motivo verdadero de hallarse en 

ella á tal hora , que haber sido llamado de orden del General 

Freiré por medio del Ayudante Morillas. ¿Que se deduce por 

precisión? Que los avisos de la alteración preparada entre los 

Guias, que el General tuvo con suficiente anticipación, lo mo

vieron á llamar á Gabarre para informarse con esactitud y p o 

ner el remedio conveniente. Así debió haber sido. En unas 

circunstancias tan críticas y en un riesgo inminente de una 
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tetaí übtérs1on> las medulas debieron ser mas eficaces, des
pués de ecsaminado pr ofundamente el modo de pensar que en 
la tropa habiáU esperime ntado los oficíales. La brevedad de la 
visita v conferencia arguye qti3 el General Freiré continuaba 
en el mismo estado de pasmo que lo sobrecogió, no bien da
do su permiso para que se restaurase la Constitución. 

El hecho de los repetidos avisos en orden á la mala dis
posición influida en la tropa, está tan justificado que hasta el 
Ayudante Santillan espone llanamente, que como á cosa de 
Jas nueve del dia entró en la sala, y oyó á varios oficia
les decir epae había alguna inquietud en el batallón de la Leal
tad. Este Santülan es el que con tanta pertinacia ha contras-
do la primera noticia que desde la noche del dia anterior 
dieron Mereadillo y Orlando á Miralles, en cuanto al hecho 
de habérsela comunicado al General. En el número de los o -
ficialcs que hablaban de la inquietud escitada no es inverosí
mil , sino muy conforme á todo lo espuesto, que se contase 
Latorre , y que el aviso de este ocasionase la pregunta que el 
General en gefe dirigió al Comandante de Guias sobre el es
píritu que animaba á su batallón. (6 del 4 - ° ) 

La confianza ciega y la insensibilidad que se apoderaron de 
Fre i ré desde que se prestó á instancias de Villavieencio y Cam
pana á que se publicase la Constitución, le impidieron tomar 
medida alguna cjue escediese de meras palabras , proferidas en 
el concepto de que solo su nombre bastaba para unir todos los 
ánimos, y que á e'l solo, sin otro atractivo cederían todos los 
partido! y opuestos intereses. Tantos anuncios de una resisten
cia armada en forma de invasión de tártaros que amenazaba á 
Cádiz no lo contuvo para no abrir la puerta al mismo ma!, 
ó á los fundados temores de padecer lo en los demás pueblos de 
su mando. El parte telegráfico del diez en que anuncia al Go
bernador del Puer to de Santa Maria Jque la tarde del día an
ter ior se había publicado en Cádiz la Constitución política de 

la m.>nai\fuia, á cuyo ejemplo se ^practicase igual operación en 
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aquella ciudad, haciéndoselo saber igualmente a las trepas, ft8 

un parte que arguye la ninguna impresión que hicieron en el 

ánimo del Capitán General tan repetidos avisos comenzados des

de la noche anterior , ó que las providencias que pensaba t o 

mar eran de un orden desconocido en el gobierno político y 

en el régimen militar. La lentitud que se nota en su conduc

ta desde las nueve de la mañana, en que sin duda alguna se 

multiplicaron y corroboraron los avisos, se hace mas culpable, 

reflccsionando sobre la agitación con ¿que recibió á los parla

mentarios. Estos vinieron de la Isla y se le presentaron á so» 

licitud suya. Al verlos, no pudo ocultar la estrema inquietud 

que agitaba su espíritu sobre los desas'res que iban á tener 

principio. Significó sus vivos deseos de que los parlamentarios 

regresasen inmediatamente al ejército de donde procedian, sien

do así que no solo no se había tomado acuerdo sobre el ob

jeto de su venida, pero ni siquiera se babia empezado á to

car el punto. ( 1 6 1 del 4- ° ) El General Freiré espondrá en 

su defensa la regla por donde calculaba, ó que la sedición no 

tendría efecto, ó que daba espera para que los parlamentarios 

se pusiesen en salvo, alejados de Cádiz y de los tiros de la 

Cortadura. Yo no lo comprendo. 

El recibimiento amistoso pero tibio que Freiré hizo ó los 

parlamentarios de la Isla, pudiera creerse inspirado por el r e 

celo de que la entrada de las tropas nacionales causase al tera

ciones y aun tal vez funestas riñas con las de ÍU mando. Mas 

no partía de este principio aquella tibieza. Anteriormente y 

sin tal motivo mostró la misma sequedad al General Yela'zco, 

cuando lo congratuló acompañado de la plana mayor de a r t i 

llería del ejército reunido por el feliz suceso á que babia da

do ocaaon la tarde del dia precedente ; cuyo parabién fué 

contestado inesperadamente con estas palabras notables que des

truyen toda idea de tumulto y coacción , y solo manifiestan 

conveniencia en la necesidad: ,,/¿e accedido d jurar la Cons

titución por ser ya este el voto general de la nación. (354 vto. 

del 4. o j 
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Esta mudanza del ánimo de F r e i r é , que no pudo mearos 

de causar bastante estrañeza á Yelazco, traia su origen de la 

noche anterior. Fre i ré la pasó, por dicho de su Ayudante D, 

Pedro Morell, con un desasosiego increíble. No debe pensarse 

que en el pecho de un militar valiente y General esperimcn-

iado faltasen los recursos que tiene el hombre mas ordinario, 

sosteniendo con firmeza aquello de que no le es dado re t roce

der. ¿En donde , pues , se encontrará el impulso á la versa

tilidad de ideas que tenían confusa la mente del General y en 

continua contradicción ? En las especies de mal agüero que b a 

bia dejado en su ánimo la junta celebrada en su casa la noche 

unterior por los gefes de la plaza , el Capitán General de la 

Armada y otras varias personas: junta distinta de la convoca

da para las casas consulares, y que no tuvo efecto, por estar 

ya cumplido y desempeñado el objeto de su sesión. Es verdad 

que solo Morell menciona esta jnnta. Sin embargo, su decla-

cion aunque singular en este punto tiene mas fuerza que de me

ra presunción. Atiéndase á la menudencia con que está dada y al 

carácter del tes t igo, Ayudante que era del General, y rpie por 

consiguiente no se deslizaría en apuntar un hecho cjue pudiera ser 

perjudicial á su gefe, á no estar persuadido de que babia de ser des

cubierto por otros varios que lo presenciaron. Las palabras relati

vas al punto de la junta son muy notables para omitidas: bien 

que se citan incidentemente y sin darles mas valor que el que tie

nen en el proceso , á fin de que el Consejo gradué su mérito 

parcial para la decisión. Dice así Morell: , ,que no dándole na-

,,die razón positiva del paradero del General en gefe, volvió 

,,á su casa, y lo esperó en ella la noche del nueve. Poco an

otes de esta hora seria,cuando el General llegó acompañado 

,,de sus Ayudantes y varias autoridades: celebraron una jun-

, , ta á que asistieron los gefes de la jdaza, el Capitán general 

,,de la Armada y otros que no recuerda. Se encerraron en la 

,,sala á t ra tar sin duda de la situación en que la plaza se 

hallaba; mas Morell no puede asegurar resueltamente que es-
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, , ta fuese la materia, á cansa de no haber asistido ni escu-

,,chado de lo que trataban, sino en otra pieza inmediata en 

,,compañía de los demás Ayudantes." ( í^o del 5. c ) 

Como quiera que sea de un hecho que encierra bastante 

probabilidad, aunque no produce la convicción, lo cierto es 

que Freiré quedó vencido de reílecsiones contrarias al consen

timiento que babia dado aquella tarde con tanta publicidad, 

para que se restableciese el gobierno representativo , no solo 

en Cádiz, lo que seria ridiculo y alevoso, sino en toda la de

marcación de su mando. Se puede asegurar que en la histo

ria no se presenta un acontecimiento tan peregrino como el 

que ha ofrecido un General de los mas célebres y esperimen-

tado en nuestro tiempo , y justamente estimado como hombre 

•de prendas morales que hacen recomendable en estremo su 

•conducta. Este diestro -General y este hombre irreprensible se 

puso en el discurso de pocas horas en enemistad irreconcilia

ble con todos los partidos opuestos, cuya unión era imprac t i 

cable sino refundiéndose el uno en el otro. Del partido que 

fostenia el mando absoluto estaba enagenado para siempre, des

de que se declaró abiertamente tan Constitucional ; y de los 

Constitucionales se atraia un odio justísimo, tornando á vol

ver por la causa de la servidumbre. En este estrecho á que 

lo redujeron las violencias influidas en la tropa de la guarni

ción por sus gefes y oficiales, ni siquiera le ocurrió cpie fue

ron insidiosas las insinuaciones é instancias de Villavieencio por 

la Constitución, y lo mismo y con mas fueite motivo las de 

Campana : el pr imero, ex-Regente odiado por su espíritu enve

jecido de opresión, y una de las columnas que sustituye

ron á las disueltas Cortes para el gobierno de la Monarquía; y 

el segundo, un hombre que no gozaba del concepto mas ven

tajoso en punto á la conformidad de sus palabras con los a-

fectos de su corazón; y así por esta índole doble , y por t o 

dos los pasos de su carrera militar y política, adherido i r r e 

vocablemente á las macsimas y ejecución del despotismo. Cito 
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estos motivos que tuvo Freiré pira proceder con mas eautela, 

y no con ánimo de dar mi voto sobre la mas perfecta for

ma de gobierno , de la cual prescindo enteramente en esta cau

sa , y solo me atengo para formar mi juicio, á las leyes vi

gentes cuando ocurrieron la conspiración, tumulto y desastres 

que son el obgeto del proceso. 

El Teniente Co»onel D. Diego Becerra , saliendo de los 

pabellones de puerta de tierra al lado del Brigadier Rodrí

guez Valdes oyó las palabras eme le dirigió ej Capitán de la 

guardia de prevención, rodeado de gente seducida, y los gri

tos clamorosos de viva el Rey y la Constitución no se j\:ra, 

con que fué respondido Valdés cuando preguntó que querían. 

Entrados ambos en casa del General en gefe , á poco rato 

de haberse introducido Valdés á ve r lo , salieron el mismo Val

dés y el Genera' Campana, quien dijo á este testigo con mu

cha prisa : ,,Becerra , vamos al cuartel." De donde Becerra 

infiere en su declaración , é infiere muy bien , que Can pa

na llevaba orden del General en gefe para reprimir la sedi

ción empezada , que él presenció ai lado del Teniente de Bey, 

y que por este le babia sido comunicada : sedición que ya 

anunciada por otros oficiales, gefes algunos de ellos , era de 

tanta consideración en el concepto mismo de F r e i r é , cjue se 

vio obligado á enviar para apaciguarla, al Gobernador de la 

plaza y al General de la división. En vez de reprender al li

no y al otro porque se alejaron de la vista de las tropas con 

tantos indicios de estar seducidas, y de no creerlos á propósito jia-

ra sosegarlos, les da una comisión cjue, consiguientes á sus prin

cipios , íiogieron no peder contener, á fin de cjue el motín 

(ornase incremento. Con el prppip objeto y casi en los mismos 

momentos envió á los Coroneles, gefes de Brigada, Barutell 

y Cabanas. ( 25o yto. del 6. 0 ) La irregularidad cjue hubo 

toda aquella mañana, unos gefes omitiendo los par tes , y otros 

dándolos pcrsonalmenle, produce alguna culpa en F r e i r é , quien 

debió advertirles que debieron tomar por sí las primeras medí-
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das de represión antes de recibir sus instrucciones diman adas 

de los partes. Ni aun acpiello que era un artificio poco su

til para achacar á la tropa el tumulto sin la influencia de los 

gefes y oficiales, abrió los ojos á Freiré para cono cer que 

estaba vendido por cuantos lo rodeaban con las mayores apa

riencias de sumisión y respeto á sus órdenes 

Por mas que Freiré insista en disminuir el número y u r 

gencia de los avisos, suprimiendo el que le dio Campana, el 

modo con que refiere en su declaración el aviso de Valdes, su

pone partes anteriores anunciando muy próesima la sedición, y 

que de alguno de estos partes fue anunciador el mismo Val-

des, ó que su contenido era público entreoíos gefes de la pla

za que comunicaron aquella mañana con el General en gefe. Es

ta deducción no se funda en dicho de testigo sospechoso á 

Freiré, sino en palabras proferidas por su misma boca. C uan-

do cuenta la noticia que le dio Valdes, se sirvió de esta es -

presion como copiada de la que oyó: ,,ya esta haciendo fuego 

la tropa." Aquel ya está haciendo fuego la tropa supone en 

la inteligencia del mas rudo que aquel fuego habia sido previs

to , y que se temían por instantes sus efectos. 

La providencia que Freiré tomó al momento para que se 

pusieran en salvo los parlamentarios de la Isla, es otra prue

ba que confirma cuantas se han alegado. Corrobora la p ropo

sición de que Freiré se hallaba suficientemente instruido del 

mal que amenazaba y con algún intervalo para impedir con 

medidas eficaces propias de su autoridad que llegara á v e 

rificarse. 

Por su declaración solo tuvo noticias de que la tropa es 

taba alterada. Sobre lo que dispuso que los dichos gefes de briga

da estuviesen á la vista de sus soldados. Según su declaración 

Valdes fué el primero y el único que le partieip ó el fuego que 

hacia la tropa. En intermisión tan corta de tifmpo el tumul

to no podía haber tomado tanto incremento según la opinión de 

Freiré. Y así, si las disposisiones suyas fueron tan egecutíyas 



en aquel ac to , el atropellamiento y presteza no procedieron de 

otra cosa sino de que su ánimo estaba por anuncios anteriores 

preparado para aquel, acontecimiento. Solo le faltaba un golpe 

tan ruidoso como aquel escándalo, para hacerlo salir de la c ie

ga confianza en qae lo babia colocado el pensar que bastaba 

el nombre de su autoridad y el de quien la ejercía para que su 

dignidad fuese respetada. El atolondramiento fue igual á la con

fianza con que se estuvo lisongeando su amor propio desde los 

primeros avisos. Por tanlo, cerno se ha dicho, no reprendió á 

Valdes, y lo hizo ir al cumplimiento de su obligación. ¿No es 

chocante que el Gobernador de una plaza lleve personalmente los 

partes y no ios envié? Freiré concibió la aprehensión de que la 

presencia de Valdes á su Jado hubiera servido para contener á 

la tropa. No obstante, en la precipitación con que se arrojó á 

la plaza de San Antonio para poner orden en la tropa que dispa

raba cu el la , se olvidó hacer que lo acompañase Valdes que b a 

bia quedado tranquilo en la casa de su alojamiento, ( 148 del 4 ° ) 

¿Como en medio de tan repetidos avisos verbales, dados ya 

por sus Ayudantes, ya por oficiales part iculares, ya por gefes 

de los cuerpos, ya por los de la plaza, y por el General mis

mo de la división no cstrañaba que no le llegase parte alguno 

por escrito? ¿Como no reconvino al gefe de dia por haber aban

donado su puesto? ¿Como con tanto sosiego trataba de vestirse 

de gala y concurrir á la fiesta? Yo hallo culpa en que Frei ré 

desatendiese apurar el origen de acpuelías voces y poner todos 

los medios para que no se faltase á la disciplina y subordina

ción cu j o trastorno estaba próesimo tan visiblemente. ( 148 vto. 

del 4. 0 ) 

El General en gefe, al entrar en la plaza de San Antonio 

con toda su comitiva, ya vio fuerza esparcida por las bocas-

calles y por la misma plaza. El fuego se dirigió también con

tra su persona, mas que contra los acompañantes, esponiendo á 

todos á crecer el número de los dos ó tres cadáveres que por 

el pronto tenian á la vista. (148 vto. del 4. c ) Ya declaré mi 
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opinión acerca de que el General en gefe debió ser la p r ime

ra víctima, y qne por el desacuerdo del Ayudante Balboa no 

tuvo efecto aquella parte esencial del proyecto. Motin tan in

solente en que la tropa manifestaba haber roto enteramente el 

freno de la obediencia, y en que no solo el paisanage sino cier

tos gefes y oficiales eran el blanco de sus t i ros , no escitó en el 

General Freiré el recuerdo de lo que deben practicar hasta los ofi

ciales subalternos en tales circunstancias, según el artículo 4 1 

tratado 8 . ° título 10. 9 de'las ordenanzas. Se contentó con p r e 

guntar a un oficial de los que mandaban aquella t ropa, por ser 

el primero que se presentó á'su vista: ¿ que es esto, señor ofi

cian Pregunta ociosa, pues en aquel acto estaba viendo uno de 

los cabezas del motin, y la ley le prescribía lo que con el de 

bía mandar se egecutase. Aunque la llegada del batallón de Guias 

fuese tan inmediata como Freiré espone, tiempo tuvo para ha 

ber dispuesto el castigo de los que aparecían cabezas de los su

blevados, que eran los oficiales que se hallaban en la plaza. Las 

leyes militares autorizan á los oficiales á imponer severos casti

gos, hallándose presentes en el caso de salir de entre los sol

dados alguna voz ó discurso que provoque á desobediencia. Con 

mucha mas razón habiéndose completado el tumulto , lo faculta

rá para cpie en el acto sea pasado por las armas el cabeza de la 

sedición, ó los soldados á quienes toque la suerte por no haber

se descubierto el promotor del motin. El peso de esta reflccsion, 

de que ningún oficial puede evadir-e, comprende con mayor fuer

za al General Freiré el cual estaba tan penetrado de la eficacia 

de la ciega subordinación que le concedió el mayor imperio. F ia 

do en ella no quiso ponerse de acuerdo con los gefes de la guar

nición antes de condescender á la mudanza del sistema político, 

teniendo por mácsima inconcusa que bastaba la orden y manda

to del gefe superior para que todos los subditos de las demás 

clases se resignaran á obedecer sin réplica. ( 525 del 12. ° ) 

Cualquiera motivo que lo contuviese para no castigar inme

diatamente al primer oficial y tropa que vio haciendo fuego, de-
54 



hió ceder cuando noto que se dirigía al mismo sitio el batallón 

á que pertenecían aquellas dos compañías sublevadas. El venir el 

Comandante á la cabeza y la mayor parte de los oficíales en sus 

puestos, le significaba bien claro que la conmoción no había sa

lido de entre los soldados , sino que estaba fomentada por el ge

fe y por la mayor parte de los oficiales1. Ademas de la obligación 

que las ordenanzas le imponían de hacer en el mismo acto un 

ejemplar castigo en el Comandante, la memoria de lo que este 

gefe le babia asegurado no muchos minutos antes , era suficien

te estímulo para descebar todas las consideraciones de templanza. 

Gabarro le protestó que sus soldados no harían sino lo que e'l les 

mandase. El recuerdo de esta protesta debió cscitar en Frei ré 

«na indignación correspondiente á tan maligna perfidia, sin pa 

rarse á considerar si era propia del Comandante ó influida por 

persona mas condecorada. Tampoco le ocurrió , para esforzar su 

severidad, que desdóla tarde anterior había empezado aquel cuei*-

po á hacerse sospechoso, v el Comandante había siempre p r o 

curado desvanecer en el General en gefe cualquiera mala opinión 

que Je obligase á tomar providencias fuertes y ejecutivas. La vis

ta del J)atailon con el Comandante á la cabeza y la docilidad de 

las dos compañías que primero rompieron el fuego en la plaza en 

juntarse á e l , demostraban con toda claridad que el motor de 

aquellos insultos y sedición inaudita era el propio Comandante de 

acuerdo con los de puerta de Tierra. Por consiguiente Gabarre, 

sin mas ecsáuien ni preguntas , debió ser sacrificado allí mismo 

delante de sus soldados pai'a restablecer la disciplina y realzar 

la potestad de un gefe superior. Fre i ré espone que no sabia á 

donde iba aquel batallón, con qué objeto ni orden, pues él no 

3iabia mandado semejante movimiento: (148 vto. 4. c ) luego era 

patente la sedición promovida por su Comandante. Supongamos 

que no fuese promovida, 3 ' que contra él no obrasen tantas pa

labras y hechos de perfidia y malicia insidiosa, ó que tales pa 

recen por la incertídumbre en que se hallaba aguardando las ó r 

denes de quien disimuladamente dirigía el proyecto. La falta so-
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la de cumplimiento de la ordenanza en el castigo de los tumul

tuados, lo hacia cómplice del mismo del : to y por consiguiente 

lo sugetaha á la misma pena. ¿Y donde mejor dehia ésta ejecu

tarse que en el parage mismo en que el General en ge fe hecho 

de ver el tumulto con espericneia propia tan arriesgada? 

Freiré en vez de seguir el único sistema que lis leyes mil i

tares prescriben, se contentó con valerse del aucsilio de Gabar

re para reunir las partidas que andaban desordenadas por la pla

za y calles inmediatas, como si esta operación fuera obra de mu

cho trabajo y dificultad, estando todos conformes en obedecer á 

los autores del proyecto de sedición. Esta conformidad de inten

ciones no se limitaba A los individuos del cuerpo de Guias. E ra 

estensiva también á los otros que se hallaban en los cuarteles de 

puerta de Tierra , de cuya conmoción tuvo Freiré repetidos a-

vi&os, y sobre ella dictó algunas providencias, cuales fueron en

viar los Coroneles de los cuerpos de América y Sevilla, el Gene

ral de la División y el Gobernador de la plaza. Sin embarco se 

dirigió con aquella tropa en columna á diches cuarteles.- que fué 

lo mismo que haber convenido en dar mayor pávulo al fuego de 

la insubordinación, cediendo sin réplica á la petición de los Guias. 

Freiré babia mandado que las partidas disporras se reuniesen y 

formasen en batalla. Yendo á efectuarlo, la tropa, instigada de 

antemano por el Comandante y oficiales, dijo ¿que por qué no 

se marchaba á puerta de Tier ra? Gabarre lo puso en conoci

miento del General rpiicn mando que las compañías reunidas for

masen en columna y se puso á su cabeza para dirigirlas donde 

querian. (585 vto. del 5. c ) F r e i r é , afectando no tener presen

te esta petición, á pretesto de estar aturdido con la confusión 

y bullicio de los soldados, intenta evadirse del cargo que le r e 

sulta por su docilidad. Dice que el motivo que tuvo para con

ducir aquella tropa á puerta de T ie r ra , fué la reflecsion de con

servarla reunida en un punto v á su vista para evitar nnevos d i s 

órdenes , pues el haberla dejado en su cuartel era esponerse á 

que de nuevo se entregara á los mismos escesos, vista la conduc-
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ta que estaba observando. ( 149 del 4- ° ) Juzgo al contrario, que 

aquella conducta que observaba en la tropa era un estímulo fuer

tísimo para encerrarla en su cuartel que estaba cerca, imponien

do graves penas á los que saliesen de e'l ó consintiesen la salida. 

Lo demás era proporcionar que fuese practicando por toda la ciu

dad los mismos escesos que habia cometido en el pequeño trecho 

desde el cuartel de la Bomba basta el principio de la calle An

cha. La esperiencia lo acreditó así, y no pudo humanamente su

ceder otra cosa. 

No es comprehensible como Frei ré se lisonjease de evitar nue

vos desórdenes con tener á su vista unos y otros cuerpos, cuan

do su autoridad estaba tan menguada respecto de aquel á cuya 

cabeza iba. Su presencia por consiguiente, no impidió que se dis

parasen varios tiros á las personas que se divisaban y a las colga

duras de los balcones. Nuevo cargo, nueva culpa de F r e i r é , que 

inmediatamente no retrocedió ó no dispuso la averiguación de quie

nes fueron los que dispararon, é iban disparando de cuando en 

cuando , para castigarlos sin dilación , de manera que sirviese de 

ejemplo a los demás. Como no dio el menor signo de severidad, 

los Guias continuaban a su vista robando y matando. A la sazón 

de atravesar la columna la calle Ancua entraban en ella los sar

gentos primeros de Zapadores, graduados de Subtenientes , Don 

Domingo Andiano y D. Manuel Pardo. Reprendieron á cuatro Guias 

que hacían fuego, y lejos de obedecer los obligaron á seguirlos. 

Al mismo tiempo un cabo de Guías robaba un relox á un paisa

no. Pardo y Andiano quedaron con este ¡ mas el General Cam

pana que marchaba á la cabeza de los Guias muy inmediato á F i e i -

re les mandó seguirlo. (208 del 7 . 0 ) 

El mismo Freiré aumentó con su debilidad la insolencia de 

los sediciosos en tales términos, que en la plaza de San Juan de 

Dios esperimentó que su autoridad estaba abolida del todo, con

firmando la idea de que la sedición no era un movimiento de los 

soldados, sino un proyecto premeditado por gefes y oficiales. Es

te pasage que se halla al folio I4Q del tomo 4* 0 e s e ^ m a s t u : ~ 



cisivo acerca del ningún papel que Lacla Frei ré , acerca de que 

estaba de hecho despojado de su autoridad, y de que el con su 

conducta se babia sometido á la voluntad de los tumultuados. R e 

fiere que habiendo la columna de Guias hecho alto terca de la 

puerta del Mar , el Comandante Gabarre dijo al frente y delan

te de su General en gefe : una compañía aquí. Y marchó con 

ella á situarla cii la muralla. F r e i r é , pareciéndoie aquel momen

to oportuno para reconocer eJ[grado de autoridad que le babia 

quédalo, mandó que la columna siguiese su marcha, á fin de e-

vitar que la tropa se desuniese, según él declara. Mas no bien 

había dado la orden, cuando algunos soldados de la cabeza de 

la columna le dijeron: esperemos al Comandante. Por mas que 

añada que la vuelta del Comandante se verificó al instante, no 

puede borrar la mancha de haber degradado su autoiidad a lmas 

ínjEimo punto á que podía llegar. Con esta deplorable espericn-

cia nada debía prometerse de la reunión de ios Guías con ios otros 

cuerpos amotinados pr imero , sino el deshonor de ver mas y mas 

imubada y envilecida su autoridad. Así se verificó en todo el t iem

po tpie permaneció en los cuarteles de puerta de 1 i e r ra , donde 

lo recibieron desde luego con gr i tos , que si eran loabhs en o-

tras circunstancias, en aquellas eran la contraseña del motin. Omi

tamos por h o n o r las voces qus profirieron algunos soldados de 

América en el cuartel de .Santa Elena, dejando la formación en 

que estaba la mayor parte del regimiento. Las voces de viva el 

Rey, mi General, en aquella sazón eran una fuerza y violencia 

desmedida que se hacia al General , para que no Jes efcascase el 

triunfo de haber dominado al mismo gefe que permitió el res

tablecimiento de la Constitución , con la cual esta y la Nación 

debían s»r victoreadas juntamente con el Monarca. ( t 5 o del 4- ° ) 

Freiré padeció y sufrió iguales humillaciones en el coartel 

de San Roque. Dice sin embargo que lo mismo que al regimien

to de América, procuró reducir a su deber á los soldados de la 

Lealtad, usando los mismos medios de que se babia valido con 

los primeros y demás que estaban á su alcance. No , a o 'era da -
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tío al ds*bü Freiré ejercer influjo con esta tropa y la riel P r o 

vincial de Jerez, cjue se hallaban en 1:¡ muralla y azoteas del 

cuartel en manifiesta oposición] á las órdenes y voluntad del Ge

neral Freiré]; dejándola en aquella situación y puestos la confir

maba en la opinión ventajosa cjue sus gefes y oficiales le habían 

inspirado, de cjue era un mérito desobedecer al General en ge 

fe, pues este en nada alteraba ias disposiciones que ellos toma

ron, no solo sin consentimiento suyo, sino también contra su 

espreso mandamiento. Esta era la orden dada para aquel dia. ( i5o 

del 4. o ; 

La conducta succesíva de Freiré es una consecuencia forzosa 

de la flaqueza de poder en que se hallaba, ó por mejor deci 1-, 

de la estincion total de su autoridad desde cjue en la plaza de 

San Juan de Dios ni el Comandante ni los soldados del batallón 

de Guias le permitieron el egercicio de la mas sencilla de sus 

funciones. Fácilmente se considera que desde aquel bochornoso 

instante el dejarlo con vida , y aun tratarlo con el t i tulo de Ge

neral era un escarnio que se le hacia y una ostentación del t r iun

fo que habían conseguido sobre su autoridad. Y así no es de cs -

t ra Mar el desacato continuo y variado cjue sufrió en ambos cuar

teles de puerta de Tierra , y se refirió por estenso en la nar

ración, y lo demás con cjue se completó el abatimiento sumo en 

que pusieron al General el sedicioso Coronel Capacete y tantos 

oficiales subalternos para deleite suyo. Parece que recurrían á e'l, 

no á solicitar su aprobación, sino para tener el gusto de hacer 

aprobar cuanto le proponían, que siempre era lo que juzgaban 

mas repugnante al decoro, al honor y opiniones de Freiré . 

Le presentaron con algazara, propia de la hazaña que su

pone , la tabla en que se escribió la tarde anterior el título de 

Plaza de la Constitución y su nombre victoreado, y el General 

al verla dice que está bien. Esta lacónica aj)robaeion no satisfa

ce á los que no tenían ya mas objeto que vilipendiar con nue

vos oprobios al que estuvo tan remiso en evitar los primeros. 

E l General Campana prescribió al Teniente Píerra que 'se quema-
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se la tabla, disponiendo con mucha gravedad y magisterio que 

se hiciese antes astillas para que el incendio fuese mas fácil. (4-55 

vto. del 4- ° ) Gritan que se queme la tabla los oficiales presen

t e s , y el General Freiré consiente en ello, y aun en el para-

ge mismo en que Campana ordenó hacer el incendio, como el 

lugar mas á propósito , que era la plaza de San Antonio donde 

la tabla se colocó. ( 222 vto. 4* 0 ) % 

Nuevo oprobio sufrió- y mengua mavor en su dignidad, que 

consintiendo la quema de la tabia. Fn el cuarto de prevención 

de la Lealtad le ponen delante un parte dirigido al Comandan

te de la Cortadura, pidiéndole que lo firmase, y el General no 

reusa suscribirlo. Poco después pasó al alojamiento del General 

Campana. Tantas ocurrencias funestas redugerOf* su ánimo al mas 

lastimoso abatimiento. También firmó una orden de retractación 

que se babia de c i rcular , como en efecto se circuló, al res 

to del egército. Orden fue' como la anterior, aunque el envile

cimiento á que tenían reducida su autoridad los insolentes tumul

tuados, no permitía que se diese semejante nombre á un escrito 

sujo , que ciertamente no era oficial, sino el de parte, con cu

yo nombre sus preceptos y disposiciones 110 se distinguian de la 

comunicación que hace por escrito un cabo de escuadra á su ge

fe inmediato. (222 , 104 y 585 del 4.?) 

El contenido de la citada orden es tan importante que con

viene copiarlo aquí á la letra. „ Egército reunido, de Andalucia .= 

, ,La plaza de Cádiz acaba de pronunciarse decididamente en fa-

„ vor de los derechos del Rey N. S. y contra la Constitución que 

„ tumultuariamente se publicó a jer . Lo cpie aviso á V. S. para 

, ,que lo haga entender asi á todas las tropas de su mando, y 

„ celebren esta leal decisión de las tropas de la guarnición de es-

, , t a plaza, y se conserven en unión con ellas mientras yo me 

„ hallo á la cabeza. Y se servirá V. S. darme parte del resul

t a d o de esta disposición. =D¡os guarde á V. S. muchos años. 

Cuartel general de la plaza de Cádiz 10 de Marzo de mil ochocien

t o s veinte.=rManuel Freiré . =-Señor D. Manuel Ladrón de Gueba-

„ r a . (4 9 del 3 . ° ) 



Este documento es U B resumen de todas las debilidades y 

contradicciones de Fre i ré . Si la Con-litación se publicó tumul

tuariamente en el dia anter ior , el General en gefe es el único 

tumul tuar io , pues el vecindario no hizo mas que entregarse á las 

demostraciones que S. E. le permitió. El respeto á su nombre, 

y por consiguiente á su autoridad, fué tan estremado, que unos 

cuantos que habían proyectado insultar á otros de opinión contra

r i a , desistieron en el momento que se les recordó que aquella 

acción disgustaría á S. E. ¿Como es posible que hubiese tumul

tuarios entre unos hombres tan sumisos al solo eco del apellido 

de quien tenia el mando supremo político y militar de la P r o 

vincia? Por otra p a r t e , los instigadores de Fi 'e ire para que per 

mitiese la Constitución fueron el Capitán General de Marina y 

el General de la cuarta División que guarnecia á Cádiz: oficia

les de Marina y Ege'rcíto y de todas armas fueron los que mani

festaron á Frei ré que el voto general de militares y paisanos 

estaba por la Constitución, especialmente el de los militares. La 

fuerza de ellos era la única capaz de animarla indecisión de F re i 

ré . Los paisanos no aparecieron en la plaza de San Antonio has

ta que los militares les aseguraron qoe el General en gefe era del 

mismo dictamen, y que solo faltaba que el pueblo significase 

los mismos deseos que los oficiales le habían representado, pa

ra que no le quedase duda de que la opinión era universal. Cau

sa grima que convide á Ladrón de Guebara á celebrar con las 

tropas de su mando horrores inauditos, entre los cuales se in

cluyen los insultos á la persona de Freiré , el riesgo de su vida 

en que tantas veces se vio , y la abolición total y ludibrio de su 

autoridad. ¿Como asegura que esa celebración de atrocidades, y 

esa unión con asesinos y ladrones se conserve mientras e'l se ha

lle á su cabeza? De bugnas tropas se creía gefe, cuando el tu 

mul to no tenía otro objeto que el estermínio de su persona y au

toridad; y si lo primero no se verificó por incidentes maravillo

sos, lo segundo se llevó á complemento. El diotado de leal a-

plicado á la decisión de las tropas basta para cargo contra Fre i -
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r e , pues con él justifica todos les desórdenes de la sublevación-, 

y asimismo se califica de traidor por haber obrado en senti

do contrario basta que la fuerza lo redujo á elogiar el plan 

y los efectos del tumulto. 

Los gefes de la sedición, continuando en su osadía, qu i 

sieron añadirse el gusto particular de oír de boca de Fre i ré 

su retractación , no contentos con haber presenciado las recon

venciones que le habían hecho los oficíales de la Lealtad. Li

na de las dos veces lo reconvinieron con tanto descaro 

y audacia , que tuvo precisión de hacer renuncia del mando, 

en el cual protestaba no continuar sino le dispensaban su con

fianza y le obedecían. ( i5o vto. 4- ° ) Gravísimo seria este 

desacato cuando arrancó del General Fre i ré estas espresiones, 

después de ver vilipendiada y anulada su autoridad por t o 

das las clases de los batallones de Guias y Lealtad y la de 

algunos sargentos de América. Yo no concilio este enojo de 

Freiré con el concepto de leal en que tenia al movimien

to de la tropa. Estaba muy puesto en razón que los p r o 

nunciados tan decididamente en favor de los derechos del l ley 

y contra la Constitución, lo tratasen como al principal y ú -

nico autor de la solemnidad que habian impedido, y que su 

insolencia se estremase con el General en gefe para hacer mas 

visible, persuasiva y convincente la decisión de su pronuncia

miento. 

La gravedad del desacato se infiere también de que el Ge

neral tuvo por conversación á propósito para entretener á los 

gefes y oficiales de los dos cuerpos, hablarles de Jas amena

zas que le contaron la noche anterior haber proferido algún 

paisano, como ejecutables en el caso de no haber condescen

dido á lo que el pueblo le pedia, j Qué poquedad de espíri

tu ! ¡ qué panegírico indirecto de los escesos del tumulto ! ¡ qué 

frivola escusa de lo que había permit ido, suponiéndose int i 

midado por la voz de un cualquiera, cuando contaJia dentro 

de la plaza con cinco mil hombrea para sostener sus precep-
55 
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tos! ¿Y por qué refirió á los tumultuarios esta especie y no, 

la o t r a , mas cierta y mas verosímil , tle que su nombre so

lo y el temor de disgutarlo desbarató una tentativa de insul

to? Con tales conversaciones, nada nobles, pensaba el Gene

ral ir recobrando su perdido decoro. ¿ Pues que diré acerca 

tic la lisonja con que les indicó la perspectiva de gloria que 

les esperaba combatiendo al Conde del Abisbal? Realmente no 

hacia otra cosa que acabar de envilecer sus funciones de Ge

neral en gefe, y mas cuando no se le ocultaba que sus órde

nes no tenían cumplimiento dentro de la plaza, sin la ratifi

cación del que se babia constituido cabeza ostensible en la e -

jecucion del provecto 'del motín , como el mas á propósito por 

la dureza fanática é incivil de su carácter. Este mismo Coro

n e l , viendo que Freiré no le coacedía el arresto de los ofi

ciales de artil lería, segundó con la mayor instancia. Tales se

rian las voces de que dicho Coronel se valió, que Frei ré t u 

vo que ceder á ellas, consintiendo en una injusticia. Juzgo que 

si me fuera lícito usar una similitud vulgar , compararía á 

F re i ré á un comedíante que se presenta en un teatro sin sa

ber una palabra de su papel , v se atiene únicamente á la 

voz del apuntador. Cuanto los sediciosos apuntaban á F re i r é , 

otro tanto hacia, sin otro artificio quo no consentir la p r ime

ra vez, pero á la segunda instancia no hacia la menor oposi

ción. De forma que Freiré es culpable por lo que consintió, 

y también por otras cosas peores que no le pidieron , pues 

seguramente las hubiera consentido si le hacen mención de fi

lias para que las apruebe con su orden. En fin , eí resistir 

poco ó nada á todos los caprichos de los sediciosos lo gradua

ba su imbecilidad de un arbitrio ventajoso para restablecer su 

poder y muido , cuando cada 1 acto de aquella especie era, 

digámoslo así, aventar los cortísimos residuos que le habían que

dado da su dignidad y representación de gefe super ior , in

herentes no mas que á las insignias del uniforme que vestía. 

J)e j suerte que sino le asistiera la reputación de sus m i r ü o s 
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y servidos anteriores , es de rofpechar que lo hubieran d e 

gradado con todas las formalidades que prescribe la ordenan

za á la luz de la hoguera que se encendió con los maderos 

del tablado que se babia construido en medio de la plaia de 

San Antonio. 

Sin embargo de estos esccsos de condescendencia en que F r e i 

ré dejó caer y sepultarse ignominiosamente su autoridad, t ie

ne la presencia de ánimo de sostener en su declaración que 

cuanto hizo y dejó de practicar en el pavellon del General 

Campana , á impulsos de las espresiones y cargos que le d i 

rigieron y hacian les oficiales de la Lealtad, fué una medida 

necesaria vara darles d entender que entraba en les principios 

que habían motivado la sedición; pues de otro modo era im

posible que no hubiesen seguido separándose de su obediencia. 

Parece increible que á los cuatro meses cumplidos del desa

cato mas completo y atroz que ha sufrido gcíe alguno aun de 

las inferiores graduaciones, el General Freiré no hubiese toda-

tia vuelto en sí de la confusa sorpresa v contradicción de i-

deas en* que su mente se vio envuelta y combatida, cuando no 

le quedo duda de que las tropas de la guarnición de Cá iiz 

habían roto enteramente el freno de la obediencia que le d e 

bían, y que se bailaban dirigidas y mandadas per otros gi fes 

que tumultuariamente se habían substituido en su lugar. f iou> 

vto. del 4. 0 ) 

Concedamos enhorabuena que Fre i ré no tuviese noticia de 

la situación del cuartel de los Guias hasta que vio á los sol

dados de este cuerpo hacer fuego contra su misma persona, 

A lo menos no podia ignorar que en los cuarteles á donde los 

dirigía reinaba el mismo desorden, y que en ellos se babia ro 

to primero el fuego, ocasionando las repetidas órdenes (pie oa_ 

si á un tiempo dictó para reprimir aquellos soldados, con tan

to empeño y cuidado q i e envió con particular encargo a! (ie— 

lie ral de la división Campana y al Teniente de Rey Rodrigue* 

Valdes. De suerte que á no atribuir al desatiento en que las 
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circunstancias, favorecidas de su abandono, le pusieron, una 

providencia semejante, se podía inferir de su conducta eme con

ducía los Guías á los cuarteles de pueita de Tierra para au

mentar el fuego de la sedición y multiplicar los daños que o-

casionaba. Esta sospecha crece leyendo en el proceso que el 

calado de indisciplina en que vela aquella tropa, le hacia re

celar no poderla conducir hasta el punto que se había propues

to. Cualquiera hallará en estas espresíones su sentimiento de que 

se malograse su intención de reunir sediciosos á sediciosos pa 

ra hacer mayor el tumulto y sus estragos. (149 vto. del ¡\. 0 ) 

El General Fre i ré tuvo la inconsideración de esplicarse en 

estos términos al cabo de cuatro meses, en que verosímilmen

te se le habría disminuido mucho la impresión de sorpresa que 

le hizo el tumulto en el mayor esceso de su desorden. No 

•es mucho, pues , que al dia siguiente, conservando en su á-

nirno frescas las especies con la misma perturbación, diese un 

nuevo testimonio en que aprobaba con elogio la sedición, r e 

comendando que se llevase á efecto el fin que en ella se p r o 

pusieron sus autores y ejecutores. No puede alegar Freiré que 

entonces no gozaba de l ibertad, ni ejue aquella medida era 

indispensable para conciliar y atraer las voluntades de las dos 

divisiones de su ejército á cuya vista es taba , pues en ellas, 

aunque no hubiese conformidad absoluta en favor del régimen 

político renovado , tamjioco se notaban síntomas de repugnan

cia ni oposición que no fuesen fáciles de prevenir en sus e-

í'eetos. Con todo eso_, Fre i ré dirigió desde su cuartel general 

del Puer to de Santa Maria al Brigadier D. Pedro Ramírez u -

n i orden de este tenor. ,,Juzgo que habrá V. S. recibido ya 

,,]>or el gefe do P . M. G. la noticia de que la guarnición 

,,de Cádiz babia 1 epuesto en aquella plaza la autoridad del Rey 

destruida en el dia nueve por un movlmíeuto , y en consecuen-

,,eia cjue se repusieran las co^as en el estado que antes se ha-

,filaban para evitar la desunión que es de temer en los ejér

c i t o s . Ahora añado á V. S. que tanto en la guarnición dt 
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^Cddiz como en las otras dos divisiones se halla un mismo 

„espíritu en favor de la causa del R.ey como asimismo en 

,,la caballería. V. S. deberá reunir los gefes de los cncrpos, 

, ,y estos barán lo mismo con sus oficiales para que sepan la 

„union que reina entre las tropas del eje'rcito y se evite la 

separación que un errado concepto puede producir. (0,9 del 2 . 0 ) 

Solo le falto añadir aquellas espresiones que dijo al mis

mo Ramirez en su oficio del propio dia desde Puerto Real D. 

Manuel Ladrón de Guebara : y quede V> S. enterado y la jiís-

ti ia y Ayuntamiento de esa ciudad de la satisfacción que 

d todos nos resulta. ISo por otra c e t a se esplicaba así, sino 

por el feliz acontecimiento de quedar canonizada la indiscipli

na, honrado el saqueo y justificado el asesinato de tantos des

venturados. La memoria y lástima por estos desastres debió 

haber templado en unos y en otros las muestras de satisfac

ción, reprobando siempre v con entereza que por tales medios 

se hubiese tratado de sostener la causa que llamaban del Rev. 

I Cuanto deshonraban su lealtad verdadera ó aparente , suponien

do que su Monarca aceptaba en holocausto el sacrificio de sus 

subditos, semejante á las deidades inclementes de las nacione* 

bárbaras que no se aplacaban sino con sangre de víctimas hu

manas ! 

¿Pero se hechan menos en las órdenes de Frei ré algunas espre

siones de júbilo por aquel daño nunca visto que sobrevino al m ó 

cente pueblo de Cádiz? Véase su parte del diez dirigido al Ministro de 

la guerra. Fn el agotó lodo el vocabulario de que puede servirse el 

corazón mas sanguinario y eebado en maldades. Mas puesto que 

el parage en que se escribió produce la sospecha vehementísi

ma de que fué suscrito sin libertad y con la cabeza ofusca

da en sumo grado, no hagamos mérito de un e;crito s e 

mejante. Apartemos la vista , cuando no sea por las razones 

expuestas , siquiera por no estremecer con tal cúmulo de hor 

rores, aplaudidos y recomendados per el mismo que los pro-

vecó con la impudenc ia de un silencio ir.concevible con unos? 
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y de tanta locuacidad con otros. Dejemos á sn autor que se 

recree con el majísimo comentario que publicó en su defensa. 

¿Pero que violencia , que coacción ni que recelo coartó 

la libertad de Fre i ré en el parte que escribió de su letra 

la mañana del diez para falt »r á la verdad tan visiblemen

te? Imputa , ya a la plaza puesta en fermentación, ya á la 

escuadra cpie encontró enardecida del mismo modo, el que le 

obligaron á consent i r ' que se publicase la Constitución. Po r 

esta voz plaza , un Capitán General no podía entender el pai-

sanage, ni por escuadra nadie entenderá los vecinos de Cádiz* 

¿Pues como pocas horas después, elogiando el estrago hecho 

por la soldadesca mas bárbara atribuye á ¡a efervescem ia j>o-

pular la causa que incitó á la guarnición de Cádiz á dar a-

quel acendrado testimonio de sumisión y fidelidad al B.cv, q;:e 

colmó de satisfacción el pecho del General en gefe? Bien pue 

de ser que sirva de disculpa la violencia con que forzaron á 

Fre i ré á comunicar aquel suceso en los términos de su segundo 

par te . Yo encuentro entre uno y otro cierta analogía en la 

disposición del ánimo con que escribió de projvo puño el pri

m e r o , y firma bajo su responsabilidad el segundo. No será , 

pues , adelantar mucho el discurso decir cpie quien suscribió 

el primero aguardaba con impaciencia la ocasión de poder r e 

tractarse bajo cualquiera motivo plausible, sin reparar en Ios-

males que la revocación produjese. (555 y 55- del i , ° ) 

liaré la historia de este parte sin mezclar ninguna re fice » 

sion, por parecerme que basta que el hecho se cuente coa 

fidelidad y sencillez para que se forme el debido concepto 

de la disposición del ánimo de F re i r é , pronto á retractarse 

y tenaz en su retractación, aun en el tiempo en que le e-

ra nociva. No trato de acriminar sino de referir . Este famoso 

parte fué firmado la tarde del dia diez en los paveilones de 

San Boque. El Capitán Maturana conductor de este pliego, 

de la orden de Freiré para el Gobernador de Sevilla y de 

una esposicion al Rey fin-nade por Gabarre , Capacete y Cas-
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tañóla, no habiendo podido pasar de Sevilla, retrocedió al cuar

tel genei'al donde el doce por la tarde devolvió el pliego de 

Freiré . A la sazón este General babia ya recibido de oficio 

la noticia de haber el Rey jurado el nueve la Constitución. 

Estando aquella noche su Ayudante D. Pedro Morell c e r r a n 

do el paite diario tuvo la inavertencia de preguntar si se incluía 

el devuelto por Maturana. Freiré distraído respondió afirma

tivamente, no acordándose de que era el parte devuelto que 

había quedado sobre la mesa. Morell estrañó que Freiré q u i 

siese que el parte tuviera la dirección pr imera; y no a t r e 

viéndose á manifestarle este reparo se valió de D. Juau F r e i 

r é , hermano del General, para que le llamase la atención so

bre este punto. D. Juan reusó distraerlo , y dijo á Morell 

que por sí verificase la advertencia. El Ayudante tímido 

no se atreve y cumple ecsactamente la indicación del Ge

neral, incluyendo el pliego. Ei to dice Freiré en su confesión 

al folio 52B del 12. 0 

Su hermano y Morell se esplican así sobre el asun to. E l 

primero dice al folio 20 vto. del i 5 . 0 que en el acto de 

cerrarse el parte del dia, hablaron él y Morell sobre remi

tirlo ó escluirlo, llamando la atención del General que pol

la multitud de ocurrencias, todas gravísimas, no pudo fijar 

u mente sobre el particular. El segundo contesta al folio 85 

del i 3 . 0 la certidumbre de la cita en todas sus par tes , y 

con la mayor gracia añade las idénticas palabras del Gene

ral Freiré sobre que la cita versaba. Esto se llama contrade

cirse y manifestar confabulación con el reo. 

Volvamos á escuchar al General Freiré sus escusas sobre 

el oficio vuelto á remitir y el Consejo decida si fué terque

dad ó distracción. Dice que recibidos de oficio los reales de

cretos del seis y siete de Marzo, fué dueño de omitir el o -

ficio suyo del diez que tenia en su poder por devolución de 

Maturana: pudo variar su contesto y pudo también convertir-

Ve en un sentido totalmente contrario. Este proceder , ageno 
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de una corducta sin taclia , era indigno de la verdad con 
que el gobierno debia ser informado. Por estas reflecsioues no 
vaciló en remitir lo aquella noche á las once dentro la cubier
ta del parte de aquel dia. ( 2/p vto. del i . ° ) En esta es 
cusa nos dice que en su parte informaba de la verdad al go
bierno. Poes otra escusa hay todavía, en que asegura que el 
parte era uria obra hija de la circunstancia y con miras p o 
líticas; que es lo mismo que decir que llenó de falsedades pa
ra conseguir el intento que apelecia, pues la verdad hubiera 
sido odiosa en aquella sazón y producidora de fatales conse
cuencias. Es constante que cuando se obra por política ó se 
falta á la verdad enteramente, ó solo se dice á medias; y 
en uno y en otro caso se miente , por cuanto la verdad es 
una , completa é indivisible. Así se esplica, pues, el Gene
ral Freiré , variando de escusas tantas veces cuantas se le p r o 
porciona la ocasión de justificarse del parte devuelto : , ,que 
,,deseando á las tres de la tarde en los pavellones de puer-
, , ta de tierra conjurar por el pronto aquella tempestad é in-
, , troducir la disciplina de que estaban tan olvidados , firmó 
,,el par te ; pues por un lado creyó que el sentido en que i-
,,ba era muy á propósito para calmar aquella agitación , y 

; , p o r otro era preciso entenderlo al gusto de los que babian 
,,elegido el por tador , pues de otro modo todo estaba perdi -
, , d o . " (20 vto. del i 4 - 0 ) Luego no informaba la verdad ni 
era la espresion de lo que sentía: luego por su propia bo 
ca está convicto de que otra mira menos generosa lo indu
jo á la devolución del parte. La falta de libertad con que 
obró en los pavellones de puerta de t ie r ra , está muy bien pin
tada por el mismo. Advirtió á su llegada á dichos cuarteles 
que todos los principios de respeto y subordinación estaban ho
llados. Cita en prueba que varios oficiales de la Lealtad se a-
trevieron á reconvenirlo sobre sus operaciones del dia anterior, 
y particularmente sobre haber mandado que no se obedecie
sen otras órdenes suyas que las que fuesen llevadas por dos 
desús Ayudantes, (259 del I . ° ) 
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Pasemos por alto el arresto impnesto á Fre i ré . El vilipen

dio en que lo tenian era mil veces mas penoso que muclias h e 

ridas mortales. Nada importa para realzar el abatimiento á que se 

redujo, decir que también permitió se le tuviese en clase de a r 

restado, por cuanto después del lance de la plaza de San Juan 

de Dios en que se dejó destituir del mando, no virtual sino for

malmente, todo lo demás, aunque tan bochornoso y agravante, 

era una consecuencia precisa del vuelo que habia tomado la in

solencia de la t ropa, y de la caida que la representación de su 

General en Gefe babia dado hasta el abismo de desconocer la 

fuerza y medios ele su autoridad. Si se hace mención del arres

to es porque se opuso alguna dificultad sobre que se le levan

tase. Esta dificultad fué manifestada de parte del Capitán ds la 

compañía de granaderos de la Lealtad, colocada en la puerta del 

Mar para reforzar aquel puesto, impidiendo la evasión del Ge

neral en gefe. Basta esta ligera insinuación por lo que toca á p r e 

sentar el papel que el General hacia en aquella sazón. De esta y 

otras ocurrencias semejantes, como la de refrendarle el pase pa

ra que pudiese salir su Ayudante adicto Don Carlos P o r t a , se h a 

bló ya por estenso en la narración general , y se repetirá cuan

do corresponda hacer la historia de cada uno de los que figura

ron en aquellas escenas tan horrorosas como peregrinas, bajo cual

quier aspecto que se les mire. 

Desembarazado, pues , el General , libre de la opresión de 

los tumultuarios y ya en el Puerto de Santa Maria, continuó sin 

necesidad sometido al proyecto de los sediciosos de la guarnición 

de Cádiz. Lo primero que ordenó, verificado su a r r ibo , fué man

dar que se derribase inmediatamente la tabla que se habia C O J O -

catlo en el Ayuntamiento de aquella ciudad con el letrero de 

Plaza de la Constitución. En el misino cuartel de San Boque el 

Gefe de la plana mayor del egército reunido de Andalucía le in

formó del buen estado de las otras dos divisiones , de su docili

dad y propensión á reconocer y jurar el sistema de Gobierno res

tablecido , luego que S. E . lo mandase ; noticia que viniendo cn-
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íermo del Puerro de Santa María le comunicaba con toda ce r te 

za. El General Ferraz babia celebrado junta de Generales y ge-

íes que unánimemente acordaron suspender las hostilidades con 

las ti opas de la Isla, á consecuencia del mero parte verbal que 

babia llevado el Ayudante Domínguez, difiriendo el publicar so

lemnemente la Constitución para cuando el General en geic se 

"presentase y diese la orden de egecutarlo. Estos antecedentes es

forzaron al General Ferraz en su intento de sacar á Freiré del 

estado de nulidad en que lo veía, dominado por tantos oficiales 

especialmente por el Coronel Capacete. Del mismo modo tales 

noticias debieron disipar ios recelos que Fian're concibió respec

to de las otras divisiones de su egército, y animarlo á tomar me

didas de severidad y castigo contra los amotinados desde el pan

to que se vio cerca y en med'o de las tropas que tenia á su 

devoción. Muy lejos de esto empezó á proceder. El General Go_ 

be mador del Puerto de Santa María Don Miguel Tacón se le p r e 

senta quejoso y agraviado : le íefiere la insolencia del Coronel 

del regimiento de Mallorca Don Antonio García de los Ríos en 

haberlo depuesto de su destino de propia autoridad, por ci so

lo hecho de haber cumplido las órdenes del General en gefe pa-¡-

ra jurar la Constitución. Vea el Consejo en el Coronel García 

de los Rios otro Capacete , y si cabo mas audaz, supuesto que 

no lo impelían ni los motivos ni las seducciones que cegaron á 

Capacete, el cual la tarde del nueve recibió con mucha confor

midad y aun con aplauso la órdén de Fre i ré para cambiar la for

ma de Gobierno absoluto en representativo. Entre quien manda 

una cosa mala y el que la obedece en fuerza de la ley de la su

bordinación, hay una distancia inmensa tan contraria al primero 

corno favorable al segundo. Sin embargo, García de los Rios t o 

do lo atropello sin pararse ni en las consideraciones mas obvias, 

aquellas que ocurren al hombre mas inepto y rus t ico , como no 

sea un facineroso. Supuesto que la casualidad fue tan propicia 

al Coronel de que hablamos , y mas propicia todavia á los mo

radores de Cádiz que no le locó estar de guarnición en la plaza, 
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volvamos al General Fre i ré . Este gefe superior, desentendiéndo

se de cuanto le esponia el General Tacón, prosiguiendo su obe

diencia á las opiniones y miras de Capacete , como si el ir flujo 

de este Coronel para que no hubiese mas subordinación ni dis

ciplina que la que él dictase, se estendiera fuera de los muros 

de la desventurada Cádiz, veia que el General Ferraz habia con

cillado todas las opiniones y obtenido una votación uniforme , por 

haber practicado lo que él omitió en Cádiz tan imprudentemen

t e , que fué ponerse de acuerdo con los Generales y gefes de los 

cuerpos antes de proceder á una novedad tan importante. Sin 

embargo, no quiso hacer uso de la grande obra cuyos cimien

tos babia hechado el Gefe de la plana mayor general. Ni se mo

vió á perder el recelo que traia de Cádiz, con haber visto tantos 

horrores y tolerado tantos desacatos, cuando supo que la segun

da división del egército reunido situada en Chiclana se adelantó 

á proclamar lu Constitución en la madrugada del diez, sin aguar

dar á la presencia y mandato espreso de su gefe superior. (118 

del 4. o y 106 vio. del 5. 0 ) 

Es una empresa de imposible desempeño pene t r a r , cuanto 

mas describir las causas que movieron á Freiré á obrar con tan

ta inconsecuencia en el espacio de veinte y cuatro horas , sien

do tan pertinaz en el partido actual que abrazaba. ¿Qué parece 

por una parte? un hombre que amaba de mucho tiempo los de

rechos y libertad de su patria. ¿Cómo se presenta por otra par

te? como un esclavo que no halla felicidad ni honor sino en las 

cadenas mandadas poner por una mano absoluta. Después de su 

pr imer arrojo en presentarse á los deseos de la oficialidad y no 

del pueblo, como rep i t e , debió sostener á todo trance aquella 

resolución. Una mediana inteligencia bastaba para conocer que 

se había puesto en guerra abierta con el Gobierno absoluto, y 

que la declaración de esta guerra hecha con tanta solemnidad, 

aun sin haberse principiado las hostilidades, era un delito que 

ningunos servicios anteriores ni posteriores podían borrar. No le 

quedaba ya otro partido que reforzar por todos los medios ima-
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ginables el que había abrazado , disminuyendo el influjo y po

der de lo espuesto , en el cual todos los gefes y aun oficiales 

subalternos y sargentos eran unos aspirantes á lograr la confian

za que él habia perdido irrevocablemente en el corazón del Ttey, 

si continuaba la misma forma de Gobierno. Con su debilidad y 

trastorno de ideas se puso de hecho pensado en una situación en 

que jamás se ha visto hombre alguno. Se colocó en medio de dos 

partidos que se disputaban , el uno la permanencia y el otro la 

victoria : la continuación de la servidumbre y el triunfo, de la 

dulce y benigna libertad. Igualmente se atrajo de ambos par t í -

dos un odio justo , fundado en los mismos motivos de infidelidad 

é inconstancia, sin quedarle para su consuelo ni un solo español 

que compadeciese su suer te , ni se encargase de su defensa. 

Para colmo de inconsecuencia, no parecía que faltaba á Frei 

ré paso ninguno que da r , pues habia discurrido por todos los 

grados de una debilidad femenil. Cedió tan fácilmente según sus 

escusas á la voz de un vecindario desarmado y temeroso desde 

la noche del veinte y cuatro de Enero , teniendo él bajo sus ór

denes seis batallones de infantería, uno de ellos de mil doscien

tas plazas, ar t i l leros, algunos destacamentos de caballería y las 

compañias de milicias Urbanas dentro de Cádiz, y fuera é inme

diatas otras dos. divisiones de su egército. Después de este acto 

de condescendencia forzada, que nadie es capaz de c r e e r , se 

manifiesta imperturbable á enantes avi.os recibe del disgusto eme 

con demasiada viveza se notaba en la tropa de la guarnición se

ducida. Se le participa que desagradaba la mudanza repentina 

y no consultada del sistema político, y que gefes y oficiales no 

hacen uso de su autoridad. Apesar de t o d o , se obstina en la 

persuacion de que su nombre solo y los recuerdos verbales á los 

gefes para que estén ó la vista de la tropa , eran suficientes á 

calmtr el desasosiego. Nada malició de los fautores y mucho me

nos cuando el Comandante de Guias lo engañó con el equivoco de 

que sus soldados no harían sino lo que se les mandase. Entre 

los cuerpo1! que se lt dijo á su llegada á Cádiz bailarse inllr.ma-
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dos por la Constitución, se le nombró el de la Leal tad, y la 

esperiencia de todo lo contrario no lo indujo á conocer cpie am

bos partidos lo engañaban, a ser mas cauto y a no obrar sino 

después de un maduro ecsamcn de las cosas. Sin embargo, por 

todo lo ocurrido ya le constaría en su interior que era un obje

to de odio y desprecio para todos sin escepeion. Este conocimien

to lo retrajo de castigar á los agresores de su autoridad y h o 

nor. Intempestivamente tiene el raro acuerdo de volver por su 

autoridad vilipendiada tan villanamente en el cuartel de la Leal

tad , cuando ya no venia al caso la severidad, y solo podía te

ner visos de venganza particular. Mandó que los emisarios presos 

en I lota , que íbjm á Madrid por acuerdo de los sargentos de 

Gu ias, Lealtad y América, para informarse personalmente sobre 

la certeza de la Real orden del siete de Marzo , fuesen encer

rados en la cárcel del Tuerto con toda seguridad. Tan celoso 

fué en esta bagatela , después de su tolerancia en los mayores 

ultrages, que no se contentó con espedir simplemente la orden 

para que se egecutasc dicha prisión. La comunicó por medio de 

uno de sus Ayudantes , encargando la mayor precaución en la 

custodia de o tos reos, indiciados de delincuentes por la creci

da cantidad de dinero y por los varios papeles con cifras que se 

les habían encontrado. ( n « vto¿ del 4. 0 ) 

Esta orden no fué ciertamente dictada por el celo de repa

rar agravios, sino por satisfacer resentimientos. La elección de 

aquellos sargentos-era una consecuencia de los principios cpie ba 

bia vuelto á reconocer Frei ré y la culpa no estaba en los sar-

• gentos., tino en los gefes que permitieron el viage. Contra estos 

riada resolvió F re i r é , y se correspondía con ellos en buena ar

monía , cual sí no hubieran cometido la mas leve falta. Si el d i 

nero hizo sospechosos ó los sargentos y dignos de registro y de 

tención, es estraño que Freiré no mandase usar precauciones aná

logas con los dos batallones de Guías y Lealtad, salidos cpie fue

ron de Cádiz , pues era constante que entre ellos iban y se CMÍr 

scrv.ibcm todavía muchos despojos del saqueo. En el r 'gor con los 
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sargentos se observa la firmeza de Freiré en contradecirse en cuan

tos pasos dio desde la noche del nueve. En su oficio del trece a-

probó la perseverancia en los sentimientos que la guarnición de 

Cádiz mostró el diez, y aplaudió que se esperase á la afirmativa y 

corroboración de las últimas noticias por otras vias y correos si

guientes. Esta aprobación tan Üsongera se opone directamente al 

mal t ra to que prescribió se diese á los que iban comisionados á 

certificarse de la afirmativa por la via que reputaron mas conve

niente. ( 2 2 3 del a. 0 ) 

De todos los hechos ecsaminados resulta que el Teniente Ge

neral Don Manuel Freiré debe ser reputado por uno de los au

tores de los desórdenes ocurridos en Cádiz los dias diez v once 

de Marzo del año de mil ochocientos ve in te , por su credulidad 

escesiva, por su continua inconstancia, por su abandono en no 

procurar la conciliación délos ánimos, por su negligencia en pro

veer de remedio á los males que le anunciaron, por la to leran

cia con que sufrió ullrages atroces de sus inferiores y por la 

debilidad con que se dejó conducir por los amotinados hasta cj, 

estrenuo de elogiar como virtudes militares el robo , el asesina

to y la mas completa insubordinación. Los artículos de ordenan

za que cita en su apologia no lo ecsimieron de tomar providen

cias contra los sediciosos, y debió observar que la corta defen

sa de un puesto ó plaza no tiene leyes que sean aplicables á las 

circunstancias en que voluntariamente le puso. No por malicia, 

sino por debilidad, resulta el verdadero aunque indirecto origen 

de todos los males que afligieron á Cádiz, y que ha faltado á 

los deberes mas obvios y frecuentados que las leves militares im

ponen á todo oficial y con mayor fuerza á los de graduación su_ 

perior . En consecuencia condu jo en nombre del R.ey pidiendo 

se le apliquen las penas estraordinarias que sean correspondientes á la 

inobservancia de los artículos 5 6 , título 1 7 , tratado 2 . 0 = 5y del 

mismo título y tratado. = 6 . 0 del título 2 . 0 , tratado 6. © = 5 o 

del título 10. 0 , tratado 8. 0 = y del artículo 7 . ^ , tratado 2 . ° , 

t í tulo 17 de las ordenanzas del egército. Como en los citados a r -
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MARISCAL Ut CAMPO DON JOSÉ IGNACIO ALVAREZ 

Campíina. 

Este General es acusado de haber atacado por sus cimientos 

el edificio de la subordinación y disciplina militar ordenando á 

los sargentos primeros de la Lealtad que fuesen espías y censo

res de la conducta de sus oficíales, cuyo hecho no pudo dejar 

de ser una de las causas, que prepararon y produjeron la desas

trosa catástrofe on que se vio envuelta Cádiz ol dia diez de Mar

zo. Es acusado de haber tenido conocimiento de los gefes de 

la guarnición , especialmente de los de Guias y Lealtad para opo

nerse en fuerza á las disposiciones del General en gefe contr ibu

yendo con sus determinaciones á que tuviese electo la sediccion 

proyectada en lugar de desconcertar su plan castigar á sus au

tores, dando parte al General en gefe conforme era su deber. 

Es acusado del feo crimen de notoria cobardía. Eslo también de 

haber faltado á la verdad. Es asimismo acosado de haber man

dado la farde del diez de Marzo allanar á mano armada varias 

casas para verificar el arresto de varios Gefes y oficiales que 

fuerou atropellados é insultados injustamente y todo consiguiente 

á su acuerdo con ios deseos e' idtas de los sublevados, lgüalmen-

fículos no hay pena específica señalada contra el oficial que pe r 

mita , disimule ó tolere su infracción; y sería gravísima la de su-

getar al General Freiré á toda la responsabilidad de los escesos 

á que dio causa su imprudencia y su confianza escesiva, me l imi

to á pedir que la pena sea conforme á lo que prescribe el a r t í 

culo i5 en el título 17 del tratado 2 . 0 



te f 'es acusado de haber «laclo sn aprobación y prodigado enco

mios en la orden del once á los asesinos y ladrones por haber 

sido su conducta conforme á sus determinaciones. Y por último 

es acusado de haber desobedecido abiertamente no solo al "General 

en gefe sino también á 8. M. con el obgeto de llevar á cabo su 

plan y bácer beneficie su la sedición del diez. 

111 General Don José Ignacio Alvarez Campana, que contan

do treinta y mas años de servicio en la carrera militar no pue

de gloriarse de haberse bailado en n injuria batalla ni acción de 

g u e r r a , se envanece con que por sus trabajos fuesen aplicados 

á distintas penas cerca de cinco mil personas, que llama reos. Se 

envanece sobre todo con haberle tocado la suerte feliz de hallar

se ¡i la caliera de la provincia de Andalucía cuando la venida al 

te r r i tor io español de nuestro digno Soberano para poder dir igir 

como lo hizo la general comocion de todos ios pueblos de ambos 

reinos y lo consiguió en poco mas de veinte y cuatro horas , ha

ciende! prestar a todos los Ayuntamientos y vecindario nuevo ju

ramento de fidelidad al Rey nuestro señor, lo cpie procuró con 

egemp'o personal en los términos mas decididos en la ciudad de 

Córdoba, evitando con su firmeza la intrusión de algunos que 

sediciosos pretendían abrogarse mandos y alterar el orden y tran

quilidad pública , mandando quitar en todos los pueblos las la

pidas de la Constitución y negándose abiertamente á obedecer ni 

permitir se cumpliesen las órdenes de las Cortes ó de la Regen

cia en la provincia de su mando , teniendo el alto honor de ha 

ber sido de los primeros oefes que cumplimentaron á S. M. r e i 

terándole obediencia y fidelidad con todos sus> subalternos. Véase 

su o ja de servicios. 

Campana pues, como general de la cuarta divisior ecsistenfe 

en Cádiz era el principal gefe do la tropa que se hallaba en di 

cha ciudad desde el pronunciamiento de una parte del egército 

espedicionario á favor de la Constitución. Asi aparece el princi

pal móvil, el director y conservador de todas ias medidas opre

sivas y opuestas á Ja restauración sin reparar en los medios. Bien 
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conocido era bajo este concepto por todos loa amantes del bien 

público cuando en la noche del 24 de Enero de 1820 ninguno de 

los que sostenían la causa del poder absoluto fué amenazado ni 

espuesto á perder la vida sino el General Campana, cuya con

ducta civil y militar jamás babia prometido que encerrase en 

su pecho sentimientos de grandeza y libertad. Hasta aquella no

che ninguno de los gefes era juzgado acerca de su inclinación ó 

aborrecimiento al buen régimen político sino por las pruebas an

teriores que babia dado , ó por lo que se colegia de su mo

do de proceder franco ó disimulado. Y asi se vio que apesar de 

liaber el Gobernador interino Don Alonso Rodríguez Valdés di

sipado con la confianza que mereció al Gobierno absoluto conser

vando su empleo de Teniente de Rey , la opinión que se tenía 

de su honradez y patriotismo se le tributaba toda\ia un mediano 

concepto entre los constitucionales. De aquí se infiere (pie la sus

picacia no era muy grande habiendo tantos motivos de tenerla, 

pues por cosas infinitamente menores que las que pasaron á Ro

dríguez Valdés con el batallón de Gerona en el año catorce otnos 

gefes fueron no soio desatendidos sino separados de sus empleos 

y aun castigados mas gravemente. La bondad y buen conocimien

to del vecindario ora tanta que en cualquiera mudanza que ad

virtiese en el proceder de Rodríguez Valdes, ó disonancia en sus 

ordenes la atribuían al influjo del General Campana , que siguien

do su sistema de disimulación se valia de la persona de Valdes 

para derramar á salvo todo el veneno de su pecho, haciendo que 

la odio-idad recayese sobre aquel de quien dimanaban las órdenes 

inmediatamente. (4*5 del .\. ° ) 

A la verdad, causa grande confusión en quien so pone á dis

currir sobre las causas que oscilaron con ardor tan implacable los 

ánimos feroces de los malvados del diez de Marzo, el no poder 

atinar con el principio que uniformó en tan breve tiempo (an

tas diversas personas cuya interesada ambición era de un éesito 

bien dudoso. Naturalmente les ocurrii ia que cuando el General eu 

gefe prestaba su conocimiento para una jura tan inesperada , sin 



446 
eontar con el acuerdo de los generales y gefes de la cuarta d i 
visión debia de estar en estremo seguro de que las otras tres ad
herían, 6 ciega ó congruentemente á su dictamen, que estriba** 
ria en la correspondencia privada con el ministro de Estado y 
otros personages de alta esfera y por consiguiente que ella sola 
quedaba espuesta á toda la ira del egército de la Isla y del res
to del reunido. Habiendo circulado bastante las noticias de los su
cesos de Galicia, de Aragón, de Murcia y de que la guarnición 
de Madrid se preparaba á seguírj este egemplo, y no siendo cosa 
enteramente secreta la determinación y movimientos del Conde 
del Avisbal por la Mancha, era necesario que el mayor artifi
cio trazado y dirigido por un hombre versado en esta especie de 
negociaciones sostuviese unos ánimos que debían estar caidos y a-
brumados con el peso de tantas consideraciones, á despecho de su 
modo de pensar y de sus intereses presentes y futuros. El em
barazo en que se hallaban era tanto mayor cuanto que ni siquie
ra podían contar con la armada. Notorio era que los oficiales de 
Marina habían sido los primeros que dieron en el distrito de Cá
diz los pasos mas eticases para que se restableciese la Constitu
ción. Aun era fama, y no infundada, que la venida de Fre i ré á 
esta ciudad era originada de los movimientos que se habían n o 
tado en la Marina, resuelta á todo trance á unirse á la causa que 
sostenía la tropa de la Isla. De suerte que los hombres feroces 
que inventaron ó hicieron el principal papel en la escena del 1 0 
de Marzo, serian absolutamente solo reducidos á su número no 
mas , y aislados totalmente.- Para vencer la repugnancia que ins
piraban estos obstáculos á oponerse á la voluntar! del General en. 
Gefe, no eran suficientes ni los cocí os alcances de Rodríguez Val
des, ni la desatinada vanidad y arrogancia de Capacete, ni la in -

esperiencia y juvenil confianza de Gabarre. Otro hombre mas a s 
t u t o , falaz y disimilado era ruíaeater para producir un efecto tan 
contrario á lo que prometían tantas circunstancias juntas , cuya 
importancia inevitable eran capaces de conocer aun las personas 

mas rudas, abandonadas á su propio discurso y reílecsiones. 
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Campana, desde q u e e l telégrafo anunció a l gobierno de 

la plaza de Cádiz que tropas del ege'rcitO expedicionario se d i 

rigían á ella sin orden del Capitán General para ser recibidas, 

f u é e l consejero voluntario, e l director y basta el secretario y 

escribiente de Rodríguez Valdes. Tenia presente que era el fis

cal e n l a causa formada sobre el suo so del ocbo de julio d e 

n i i l ochocientos diez y nueve , y trató de continuar los mér i 

tos d e e s t a especie multiplicando sus servicios. Ocupado ince

santemente en preteneiones de destinos honoríficos, halló la oca

sión mas oportuna para aumentar sin riesgo sus honores. Los 

partes diarios desde el tres de Enero que escribía á Rodríguez 

Valdes, fueron el cimiento sobre que elevó la fábrica de los au

mentos y medras que se prometía como cosa segura. El senti

do en que irían estos partes respecto del vecindario de Cádiz, aun

que ninguno d e ellos está unido á l a causa, se infiere clara

mente de la orden q u e arrancaron, prescribiendo el Rey que 

fuese separado de la ciudad cualfjuicio individuo que aun re

motamente pareciese sospechoso. (4°t> del 4- ° ) 

TJn hombre que se apoyaba en estos antecedentes, empezó 

á temer. Se le representó el odio general q u e le profesaban. 

¡ Que susto cuando entendió que el afecto á la Constitución i b a 

obrando en los Marinos del departamento, y con especialidad en 

las lanchas destinadas á hostilizar las tropas de la I la ! Rece

l ó (pie el zelo Constitucional ardiese también en los oficiales 

del batallón de Ja Lealtad. La zozobra en que se veía agitado 

le hizo desconocer los principios fundamentales del régimen mi 

li tar, autorizando la indisciplina, e l desacato y las sospechas 

coutra Jos superiores. 

De aquí trae sin duda su origen el desenfreno de la sol

dadesca en el día diez de Marzo, en cuyo d i a el General en 

gefe, nada pudo , nada sirvió, ni váli<V nada para aquellos se

dicioso? que, llegando á desconocer su autoridad, que él mis

mo envileciera, lo despreciaron é insultaron de m i l maneras'. 

Gefes y oficiales se disputaron á poifia e l h o n o r d e instigar 



448 
la t ropa, sugiriéndole las mayores" maldades, á fin de horrar 
con estos actos positivos de odio á los Constitucionales cual
quier nota que se les hubiese impuesto por los sargentos en
cargados de espiarlos, de ser inclinados á la Constitución y de 
correspondientes con las tropas de la Isla. En efecto como el 
tres ó cuatro de Marzo llamó el General Campana al gefe de 
Plana mayor Don José" Maria Rodríguez, á quien advirtió t e 
nía noticias de que el cuerpo de la Lealtad disentía y no era. 
enteramente fiel al Rey. Sospechando Rodríguez quel el recelo 
de Campana recaía sobre la t ropa , le propuso los gefes y ofi
ciales de ella para ecsaminar el espíritu que la dominaba. Era 
muv al contrario; pues Campana, quebrantando todas las l e 
ves mil i tares , contestó que no era conveniente para el inten
to de su inquisición servirse de los gefes y oficiales, pues ha
bia entre ellos algunos pasados de la Isla que pudieran ser sos
pechosos. Demanera que Campana egercitaba su suspicacia aun 
contra ios mismos que , habiendo abrazado la causa de la Cons
t i t uc ión , la abandonaron por perfidia, por resentimientos pe r 
sonales ó por mayor seguridad. Y así previno á Rodríguez lla
mase á su oficina á los sargentos primeros para decirles de su 
parte lo satisfecho que estaba de su fidelidad y escelente mo
do de pensar, en tanto grado que no le era lícito concebir con
t r a ellos un ápice de recelo. Qne en esta confianza los halla
ba los mas apropósito para que le diesen parte de aquellos ofi
ciales que dcsintieran en su opinión para darlo al General : bien 
que no era de esperar hubiese oficiales de semejante dictamen, 
(212 vto. del 6 . ° 4 2 ^ del y 0 io5 vto- 108 115 vto. 118 
121 y 124 vto. del 9. 0 ) El Consejo tendrá presente la res 
puesta que Campana dio á F r e i r é , dudando que en la cuarta di
visión hubiese cuerpos contagiados con ideas liberales; pues los 
gefes y oficiales le habían asegurado de su buen espíritu el dia 
anter ior , euie fué el ocho de Marzo. Esta seguridad con que 
habla no la debia á informes tomados de los gefes, sino á las 
aioticias adquiridas por medio de los sargentos. Como no habia 
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de manifestar un origen tan impuro alionó á los gefes , d i 

ciendo que eran de su entera confianza. (420 del 3* 0 y i44 

del 4. o ) 

Campana tenia fuertes motivos para redoblar su vigilancia. 

"Villavieencio en una de las veces eme estuvo en su casa le 

enseñó una carta que dijo haber recibido de Madrid, y otras 

veces después fué al pabellón que ocupaba Campana para uni

formar las disposiciones. Conteniendo la carta noticias relativas 

á mudanzas políticas, á nadie persuadirá Campana que la ma

nifestación que le bacía Villavieencio no tenia por entonces 

otro obgeto ni trascendencia que hacerlo sabedor de lo que 

pasaba para satisfacer una mera curiosidad. (4^8 vto. del 5. 0 ) 

Al folio [\z*>. vto. del 5. 0 dice que ignora Jos motivos que 

precisaron al General en gefe á ir á Cádiz el dia nueve de Mar

zo, pues una peemeña conversación que tuvo con el Señor Vi 

llavieencio uno ó dos dias antes fué muy corta, v nada clara, 

en razón de que la estimó puramente de conversación, sin r e 

ferirse á ninguna providencia. Villavieencio, cpie con tanto f e r 

vor instaba aquellos dias, por la venida de F r e i r é , no era a r 

bitro de contenerse para no manifestar á Campana el p royec

to que habia concebido y ios estímulos cpie tenia. La completa 

aprobación que Campana dio á lo propuesto por Villavieencio A 

Frei ré la tarde del nueve, supone planes anteriores dirigidos 

á desvarafar la obra que Frei ré emprendiese por instigaciones 

de Villavieencio. 

Quien se previno tan de ante-mano contra gefes v oficiales 

por medio de los sargentos por meras so rpechas, no habia de es

tar omiso en prevenirse contra el General en gefe por medio 

de los gefes mas seguros, cuando le asistían razones muy p ro -

baldes para desconfiar de Fre i ré . La policía que estableció por 

medio de los sargentos está conforme en todas sus partes con 

la índole artificiosa y reservada de Campana. Se tendría por 

obra y .disposición suya aun cuando no estuviese justificada con 

las deposiciones de siete teslisgos, libres de toda escepcion, con-
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frontándola cotí los demás heclios suyos que se hallan pichados en 

este proceso. 

Parece á primera vista qne en aquella medida no se halla 

ninguna relación con lo que se maquinó la noche del nueve, y 

lo que se egecutó al dia siguiente. El mismo empeño con que 

Campana se esfuerza á desmentir una orden, si tal nombre mere

c e , dada por él contra la subordinación de los inferiores, des

cubre patentemente que se valió de este ardid , y que es tan 

criminal que, probándoselo, se le seguirán funestas consecuen

cias , agravándosele el car^o capital. 

Campana dice, que es falso absolutamente que él hubiese con

vócalo d los sargintos y que hubiese dado la orden al gefe, de 

la Plana mayor para encargarles que espiasen d sus oficíales. 

(275 del n ° ) El Teniente Coronel Don José Maria Rodrignez 

que es el gefe de la Plana mayor asegura que desde el veinte 

y cuatro de Enero la guarnición, con especialidad los cuer

pos de Guias y Lealtad, opinaba contra el vecindario y le oran 

opuestos, no observando que la resolución tomada por el General 

en gefe la tarde del nueve aumentase el espíritu de partido. 

(4^8 del 7. 0 ) Este gefe, lejos de retractarse de lo ¿fié de

claró respecto á sargentos, sostiene en su confesión que no r e 

lajó la disciplina, llamando á su pabellón á los sargentos dé l a 

Lealtad antes del diez de Marzo y amonestándoles vigilasen la 

conducía de sus oficiales, obedeciendo los preceptos del Ge

neral de la división/ pues tratándose de sostener los derechos 

del Rey, le parece se debia observar el proceder de Jos ofi

ciales que pudiesen disentir de aquella opinión, á fin de to

mar con ellos las providencias oportunas. (240 vto. del 12 o ) Tam

bién sostiene Rodríguez su dicho sin ninguna alteración en el 

careo practicado con el acusado Campana. (12 del 14 0 ) 

Campana dice asimismo que el gefe de Plana mayor es 

ünico testigo y singular en su dicho, y que los sargpntos no 

convienen sino en epie se tomó su nombre para dar á la 

orden mayor eficacia ; y añade que la incertidumJjre del dia e» 
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que se int imó, destruye la importancia que se l e ' quiere dar, 

pues la gestión que seria criminal el dia nueve, pudo dejar de 

serlo algunos dias antes aun cuando fuese cierta. Así empieza 

Campana á tejer su defensa, con cuya esplicacion, lejos de d i 

sipar el cargo, le dá una fuerza que antes no tenia. Fuese la 

orden dada y comunicada el dia cuatro ó el dia cinc©, ¿ no es 

siempre antes del nueve ? y por consiguiente no hay alguna i m 

portancia en que se averigüe esta fecha con mas esactitud. 

Añade que la ocurrencia del diez fué provocada indudablemente 

por la determinación del General en gefe el dia nueve. ¿Y á 

que viene esta imputación al General en gefe, cuando no se t r a 

ta de él, ni de lo que pasó el dia nueve. ? Er imposible que 

Campana hiciese un abance semejante, á no mediar la conecs on 

que tiene con su conducta, como culpado en la determinación, 

y la principal mano, aunque oculta, que lo movía todo. El que 

aseguró á Freiré que la tropa seguía con su entusiasmo fué el 

mismo que apoyó las instancias de Villavieencio para que F r e i 

ré saliese á la calle la tarde del nueve , y se determinara an

tes que la noche facilitase las desgracias que se temian. Con

tinuando en desvanecer el cargo, se esplica en estos mismos 

términos: , ,e l eesámen ó averiguación de las opiniones de la ofi-

,,cialidad en los dias anteriores al ocho jamas debió considerar-

.,se indebido ni irregular, tanto porque convenia evitar otra 

,, ocurrencia como la del veinte y cuatro de Enero con el ba -

,, tallón de Soria, como para cumplir con las órdenes del Rey 

y del General en gefe: lo que hacia de absoluta necesidad 

,', el saber el modo de pensar de cada u n o " ( 275 vto. del 12 ° ) 

De suerte que quiere cubrirse del cargo de haber introducido 

la insubordinación, haciendo alarde de haber contravenido a l o 

que previene el Rey en la ordenanza y á cuanto sobre ello p u 

do prevenirle el General en gefe. Le concedo que fuese pun

tual en cumplir las órdenes del Ministerio, como q u e eran pro

movidas por los partes diarios que él dictaba á Rodríguez Val -

des, y como que estaba en pretenciones de nuevos cargos y .des-
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t inos, cual el do Inspector del qgfrctfo de Ultramar. Por con

fesión suya propia no queda duda de que dio cumplimiento á 

la orden del Rey y que no señalando esta el modo de llevar

se á efeeto escogió Campana de propio arbitrio el mas bajo é 

indecoroso. Sino dio al gefe de la Plana mayor la orden con 

que se le acrimina, y el no podia ecsimirse de obedecer la del Mi

nister io, ¿en que te'rminos satisfizo pues esta obligación y de que 

medios dio cuenta al Rey haberse servido para colmar el l o 

gro de sus intenciones? 

Muy importunamente se estiende Campana en desvanecer 

este cargo, diciendo que no está sugeto á e'l, y que cuando 

le alcanzase su reconvención, no habia faltado en ello á su de

ber . Para que esta razón fuese valedera debió espresar como se 

compuso con el Ministerio para evacuar una órdeo tan rigoro

sa que se cometió á su buen desempeño. Añade, sin que en el 

cargo se le haga mención alguna, que aun cuando hubiese so

licitado aquel informe por un medio semejante, no pudo con 

ello producir la relajación ni insubordinación ninguna, puesto 

que con dicho encargo nada se mandaba contrario á la dis

ciplina, nada contra la obediencia que debían á sus gefes y 

oficiales, nada contra el buen orden y tranquilidad de la t r o 

pa , y de consiguiente jamas puede ni debe esto graduarse co

mo causa preliminar en las ocurrencias del dia d iez" Cierta

mente que Campana no imaginaba entonces que sus medidas de 

opresión y enemistad, cometidas á otros para su ejecución, ba-

bian de producir tantos horrores que no es dado figurarse. Cier

tamente repito; pero iban preparando la tropa á favor de 

la insubordinación con los gefes y oficiales a la menor sospe

cha de no pensar como el General Campana; y admira que es

te General sostenga con tanto empeño, negando desde luego el 

cargo , que semejante medida no sea contraria á la disciplina 

v subordinación, sin la cual no puede haber egército ni segu

ridad en los que mandan tropas. De cuyo empeño, aunque fal

tasen otras p ruebas , deduzco que efectivamente dio semejante 



455 

comisión no solo al gefe cíe Plana mayor, sino también al Co

ronel Capacete que hizo á los referidos sargentos iguales ad

vertencias que aquel, acto seguido. 

Concedamos de barato á Campana que el eesámen que o r 

dene) del modo de pensar de los oficiales de la Lealtad por me

dio de los sargentos primeros no fuese causa preliminar de ios 

sucesos del diez de Marzo: concedámosle también cpse no pres

cribiese el mismo método para esplorar los sentimientos de los 

demás oficiales que componían las tropas de la guarnición, ya 

que sobre esta segunda tentativa nada consta en el proceso; aun

que es tan verosímil y congruente cjue la hubiese puesto en 

práctica especialmente con los Guias, en quienes concurrían las 

mismas sospechas de infidelidad por haber estado mezclados con 

los batallones que entraron en la Isla de León. Tero ¿será p o 

sible desentenderse de una circunstancia tan agravante, estan

do acompañada de tantos otros antecedentes que contribuyen 

á formar idea cabal de que los preliminares para aquellos hor-

v reres no fueren establecidos por otro que por Campana, y que 

este solo, asi por inducción lógica como legal, fué el creador 

de todos los males que padeció Cádiz desde el cuatro de E n e 

ro hasta cpie se le abismó en los inauditos infortunios de los 

dias diez y once de Marzo ? 

Preliminares fueron su oficiosidad en ofrecerse á Valdes 

por consejero, director , secretario y aun escribiente, como 

se ha visto : preliminares fueron todos los partes que dictó pon

derando la importancia de los servicios que hacian i prelimina

res fueron cuantas cartas dirigió al Ministro de la Guerra D. 

José Maria de Alos, abrumándolo con pretensiones fundadas en 

aquello; servicios : preliminares fueron la pintura abominable cjue 

hizo en sus partes de la infidelidad de los moradores de Cádiz, 

describiéndolos con tales colores, cpic obligaron al Rey á per-

mirtir que fuesen separados de su domicilio aun aquellos que 

remotamente pareciesen sospe liosos: preliminares fueron su apa

rente docilidad á las insinuaciones de Villavieencio, y el apo-
58 
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yo que les dio para que Freiré se prestase sin demora ;i o tor 

gar la publicación del sistema político que se le pedia, indu

ciéndolo de este modo a omitir la visita interesantísima de Jos 

c u a r t e t e s ; preliminares fueron Jas trazas que se dio, abusando 

de la turbación y embarazo en opie vela al General en ge

fe , para que renovase la orden del veinte y seis de Enero en 

Ja cual se baila consignado todo el daño que el dia siguiente 

se derrami á torrentes sobre el infeliz pueblo de Cádiz, y 

de que estuvo amagado el dia anterior desde el mismo punto 

en que empezó á darse cumpl imíe.n-o á la orden renovada.. 

Todos los actos militares y gubernativos de Don Alonso R o 

dríguez Valdes eran producciones de Campana, que desde la lle

gada de las tropas nacionales á la Isla concurrió al parage don

de residía el gobierno y asistía constantemente al lado del G o 

bernador interino. Las conferencias que este tenia con Campana-

eran muy frecuentes, ya por considerarlo de luces superiores a 

las suyas, ya por reconocer un m'rito particular en la n:ayor 

g aduacion. Campana estendió sn jurisdicción y abusó del fa

vor , particularmente -desde cuando el General en gefe lo nom

bró Comandante general de todas las tropas que guarnecían á C á 

diz pertenecientes al egército reunido. Mediante la formación 

del Estado Mavor, Campana coarló aun las facultades expedi

tas que habían quedado á Rodríguez Valdes. [/j¡bz\ vto. i° ) Es 

te se le habia sometido enteramente por considerarlo instruido 

y metódico, y celebraba la ayuda que le -prestaba con su con

sejo y cooperación, de que el Rey tenía noticia y lo apro-

3)aba con muestras de particular estimación. Rodríguez Valdes 

niega la sumisión entera , y reduce su docilidad con Campana 

á las cosas que no podian desconceptuarlo. Así termina el elo

gio de Campana hecho .por Valdes, del cual se deduce que en

t r e sus consejos hubo algunos tan poco sanos, que el temor de 

un merecido descrédito hizo rechazarlos , á pesar de la frecuen

te y casi continua veneración con que Valdes adoptaba sus 

ideas. ( 4 i 5 del 4- ° ) 
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Acerca de su costumbre de dominar en un todo al Tenien

te de Rey y Gobernador interino Don Alonso Rodrigubz Val

des be dicho bastante para formar sobre este punió una idea 

eabal. Añadiré' ahora otras razones mas, puesto que voy á se

guir consecutivamente el hito de lo que resulta probado 

anticipando las proposiciones para mayor claridad. Es vana 

la objeccion de que Campana en todos sus pasos se manifies

ta un hombre templado , y que muchas de las providencias odió

os ó inhumanas eran obra de otro gefe : pues este era en rea

lidad el mismo Campana bajo otro nombre y deslino , en lo 

cual hallaba él campo mas estenso para soltar la rienda á t o 

das las inclinaciones de su genio, conservando la reserva que 

es su carácter distintivo. ¿Y á que fin dar mas publicidad á 

cuanto trabajaba en a p e o del despotismo, si quien debia sa

berlo para premiárselo, que era el Rey por el conducto del Mi

nistro de la guer ra , estaba bien enterado de sus fatigas? Este 

premio e ra seguro y sin riesgo, y el descuidarse en poner mas 

á la vista su influjo y vínica autoridad era acabar de indispo

nerse con los moradores de Cádiz; de entre los cuales estaría 

temiendo á cada momento- que S i l e r a alguno á completar en su per

sona lo que quedo imperfecto la noche del veinte y cuatro de 

Enero. El tres de e¿te mismo mes el Gobernador interino tu

vo noticia por un parte telegráfico de que se veían tropas v i -

mentes por el arrecife. No teniendo orden del Capitán Gene

ral para recibirlas, se puso en cuidado, y pasó á casa de Cam

pana. Le participó la ocurrencia, y dicho Ceneral se ofreció 

espontáneamente á prestarle ayuda, como en efecto lo hizo: 

de lo que Rodriguez Valdes dio conocimiento al Rey por el 

conducto del Ministro de la Guerra. Por algún tiempo Campa

na se encargó de escribir los partes diarios para S- M. Aun

que los partes no podian menos de ser sencillos y breves, Val -

des dice que no le quedaba tiempo para hacer lo , á causa de 

las multiplicadas ocupaciones en que tenia dividida su atención, 

habiendo reasumido todos los mandos. ( 4 o 5 del 4- ° ) Con Cara-
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pana pasaba muchos ratos en conversación y frecuentaba to 

dos los dias su pabellón el Coronel Loreto de Torres , muy 

ansioso de saber novedades con el prelesto de dar todos los dias 

parte de las ocurrencias a un personage de Palacio, cpie comu

nicaba al Rey las noticias. Y aun esta correspondencia fami

liar era intervenida por Campana, á cuyo pabellón pasaba Lo

reto de Torres para que le rectificase á su placer las noticias 

que adquiria por Rodríguez Valdes. (4<>6 del 4 - ° ) ^ ° P°dia 

llegar á mas el predominio que Campana ejercía sobre el Go

bernador interino. 

Quiere probar que ninguna parte directa tuvo en las p r i 

siones y destierro de algunos vecinos de la ciudad con el a r 

gumento de cjue no era de su incumbencia , y que antes bien 

influjo* para que fuesen menores estas vejaciones, aconsejando 

al Gobernador interino, que bastaba emplearlas con tres ó cua

t ro personas para que se cumpliese la orden del Rey , que man

daba salir de la Plaza todos aquellos sugetos que aun remota

mente jwreciesen sospechosas. (4^4 del 5. 9 ) No se dice que 

fuese de su incumbencia decretar por si las prisiones y destier

ros , sino que incitaba al que podia hacerlo para cjue lo decre

tase. ¿Jamas el General Campana se ha mezclado en cosas cjue 

no son de su incumbecia ? ¿ pues como se interesaba tanto er* 

que Rodríguez ^ ¿leles obtubiese la propiedad del Gobierno, si

no era en el concepto seguro de cjue seria mas manejable que 

otro alguno para intervenirle todos ios actos de su incumben

cia? ¿Quien dictó el parte sangriento, en virtud del cual e l 

Rey se vio precisado á ordenar que fuesen separados de sus 

domicilios todos aquellos sujetos que aun remotamente pudiesen 

parecer sospechosos? ¿No fue' Gampana? La escepcion que hizo 

contra tres ó cuatro personas fué iujusta, pues Rodríguez Val -

des dice que hizo el ejemp ar con unos cuantos de los delata

dos, sin que le constase la culpa, por meros avisos que reci

bía de algunos malévolos. (4o6 del 4 - ° ) Tan conocido estaba 

.Campana bajo la idea d-r ser el autor de todas has providencias 
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que sonaban á nombre de Rodríguez Valdes, que un vecino le 

remitió una carta en ingles, participándole que se disponía una 

matanza tan sangrienta que un Navio de setenta cañones sur-

* caria por la sangre derramada; y él la presentó traducida al 

Gobernador interino, para hacerlo mas suspicaz y rigoroso con-

I tra los vecinos. Todas estas consideraciones convencen que Cam

pana faltó á la verdad y queda desmentido en cuanto á no 

haber influido en el ánimo de Rodríguez Valdes para que ve

jase á los vecinos de Cádiz, por "no ser de su incumbencia. (456 

del 12. o ) 

Su empeño en obrar ocultamente , esponiendo á R.odriguez 

Valdes al odio que produgesen sus providencias, lo ciega tan

to que no tiene reparo en decir al folio 4 r 9 yt°- °"el 5. ° 

que siempre se consideró con su división dependiente del Go

bernador de la plaza, y que sintió que no se tuviese conside

ración al mérito de Valdes para darle la propiedad con es-

clusion de Fre i ré . De aquí puede inferirse el resentimiento que 

tomaría cuando Freiré reasumió todo el poder , mayor que la 

alcgj'ia que manifestó Valdes diciendo en su alojamiento á t o 

dos los presentes: gracias a Dios que ya no mando, pues ya 

esta ai el Señor Gobernador en propiedad. (455 2 . ° ) 

Se infiere también la sinceridad con que daría al General 

en gefe las gracias la mañana dei diez, al saber la solicitud de\ 

Ayuntamiento ó pueblo de Cudiz, para que el mando de la P la

za se confiriese aquel dia al General Villavieencio, No pue_ 

de ocultar su desazón en el acto de fundar las gracias, y en 

poner disyuntivamente el Ayuntamiento ó el pueblo, lleva la ma

licia de inducir á creer que fué un nombramiento forzado por 

la muchedumbre. Conociendo que sin Valdes su autoridad se l i -

mitava á las facultades del General de la cuaii.a división, reli

gaba continuar en el mando. Y asi dice , ,que ya consideraba 

concluido sn servicio y satisfechos sus deseos de descansar 

i-, de la mucha fatiga que había sufrido, como que apetecia se 

ff*9 redimiese de la actividad du todo mando para re t i rara-
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á su cosa., pues jurada la Constitución cesaban las hostilidades, 

, , la defensa de la Plaza no tenia obgelo, y variaria todo el plan 

„ d c l egército y guarnic ión" (429 del 5 . ° ) . Yo no veo en e s 

ta renuncia mas que una protestación solemne contra lo que 

Fre i ré permi t ía , á fin de cubrirse del cargo ó censura que le 

hiciesen los soldados de que babia tenido parte con el dictamen 

y aprobación en la resolución de Fre i ré . El consejo advierta 

q u e , aun faltando el motivo del nombramiento de Villavieen

cio para Gobernador, las razones del .descanso y mutación en 

el egército y guarnición tenían la misma fuerza , y estaban en* 

aptitud de proponerse. 

Rodrignez Valdes nos dice el espíritu con que se hallaba, 

el que tenia la t ropa, y quien lo infundía y consolidaba. R e 

fiere cpre el espíritu que notó en la tropa de-la guarnición has

ta el dia nueve , fué un propósito firme de defender con va

lo r y constancia la plaza : a lo que él mismo propendía , y de 

lo que siempre les trataba , no obstante comunicarse muy p o 

co con Jos Gefes de elias, que se entendian mas con el Ge

neral de la división. Como este General apetecía lo mismo, que 

era que la plaza se defendiese y mantuviese por el Rey, R o 

dríguez Valdes estaba muy contento viéndolo" tan empeñados en 

llevar á cabo el obgeto que formaba todo su cuidado. (4o6 vto.. 

del 4- 0 ) E s t e espíritu tan arraigado no se mudaba tan fácil

m e n t e , y el mismo que lo fomentó con tanto esmero no ha

bía de omitir el servrise de él para lograr el colmo de sus 

intentos. 

El General Alós estaba tan aburrido de las repetidas ins

tancias de Campana sobre que se le confiriese mas autoridad 

y destinos mas honoríficos, que ya en doce de Febrero le d c -

cia con toda franqueza : dígame fn\d, cuanto quiera, que (oda 

lo liaré menos responder, pues no hay quien resista. fii^del"5.°) 

En carta del veinte y ocho se leen estas palaJrras. ,,T)e Vmd. 

t ,como de Valdes esta sumamente satisfecho el R e v , y tengo 

dicho lo acreditará. El Rey tiene manifestado á todo el mun-
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n d o lo satisfecho qre eíla Je Vms. y ledo el mundo sabe 

que d no ser per Vms. sabe Dios lo que hubiera sucedido. " 

Dándole tan hueras esperanzas de obtener grandes medras , lo 

eesorta á tener tranquilidad de espíri tu, qne estaba fatigado 

en estremo con sus miras de ambición, y con zelos de q^e 

F r e i r é , á quien sospecboba afecto á La libertad política de la 

píacion, estuviese encargado de someter á los que se habían 

declarado por ella con tanto arrojo. ( i r 5 vto del 5 . ° ) 

Campana se persuadió que debía encomendársele una guer

ra de aquella especie en que los enemigos eran tan poco pode

rosos , que en su concepto bastaba tenerlos bien asediados por 

mar y t ierra ,. especialmente habiendo, precedido á todos en las 

providencias para hostilizarlos, tí intimidar ó des t ru i rá sus par-

-cía-es. Pío habiendo conseguido que se le encargase la dirección 

y término de aquella guer ra , desahogó^ su resentimiento, p r o 

curando que se coartasen á Freiré las prerrogativas antiguas y 

legales que le competían por Capitán General de la Provincia. 

Estas quejas del supuesto desaire que se le hacia, fueron tan 

repelidas cpie el Ministro Alós tuvo que recordarle una de las 

especies mas trilladas y bien sabidas por Campana. Le dijo 

pues: , ,en dar á Freiré el Gobierno de Cádiz se ha seguido 

;. el sistema de que lo tenga el Capitán General de Andalucía, 

, ,como lo han tenido todos «us predecesores en estos tiempos. 

¿Y cuando lo ejercerá? Pero es p rop io , icgun parece , epae 

„ si algún día va ar pueda sentarse en el Ayuntamiento, en lo 

, ,que no han perdido nada ni Y. ni Valdes" (, i r5 . del 5. ° ) 

Un gefe q u e , sin tener mando político en la plaza, lleva 

ha á mal que Frei ré pudiese ejercer el Gobierno y tomar asren 

to en el Ayuntamiento, .manifiesta . que sus ideas no se dirigían 

solo á su propia grandeza, sino á la disminución deba aulo-

ridad de Freiré y que miraba como propios todos los hono

res y premios que cupiesen á Rodrigoez Valdes, no siendo en 

realidad este gefe mas cjue un ciego instrumento de los desig

nios de Campana. Solo en un hombre preocupado como Val-
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des pudo haber mas tenido su influjo sin quiebra por tanto 

t iempo. No será fuera del caso poner un ejemplo. Encargado 

juntamente con Aznares de formar causa á Ltuiiz á pocos dias 

se suscitó desavenencia. Campana no cesaba de informar al Mi

nisterio contra Aznares y con esta ocasión tuvo la feliz ocur

rencia de pedir se le eesimicse de continuar en la fiscalía de 

la causa formada sobre el suceso del ocho de Jul io , como s¡ 

ya fuese piosible ni cuerdo proseguir un proceso semejante. Juz

go que el ejemplo es notable y por eso lo he traido. Sirve pa

ra conocer Jas esjieranzas cjue siempre alimentaron á Campana 

contra los de la Isla. En medio de sus ocupaciones de General 

de la cuarta división, de las averiguaciones cjue estaldeció de 

los pensamientos de los oficiales y de la carga voluntaria que 

sobre sus hombros se hecho de sostener el Gobierno de Cádiz, 

sin mas disimulo que llevar Valdes el título de Gobernador in

te r ino , no se descuidaba de ir labrando poco á poco su for

tuna de la manera cjue le podia ser mas agradable y descansa

da. Y así instaba sin cesar, representando sus méritos, para d e 

jar ele ser segundo cabo en Estremadura , y conservar en An

dalucía un destino honorífico, cual era que se le nombrase Ins. 

pector de las tropas de u l t ramar cuando se fuese la espedí-

Otón: dando por supuesto el próesimo fin de aquella guerra y 

que le tocaba el mejor de los laureles. Alós asegura qné sus car

tas eran insignificantes, en razón de reducirse á pretensiones su

y a s , y d los servicios cstraordinarios que estaba haciendo (117 

del "3 .°) 

En cada expresión en cjue recomendaba lo estraordinario de 

sus servicios actuales, establecía un preliminar de las culpas 

cjue se ventilan para su castigo y escarmiento. El Consejo ob-

sevará que casi siempre fundo la acusación de Campana en las 

mismas palabras en que cifra su escusa y justificación, rebr-

tiomlo á su modo las reconvenciones. Con sus manos se ha te -

gído el lazo mas estrecho de su ruina. 

La niebla esparcida sobre todos los hechos relativos á Ca m-
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pana es nn levísimo humo que no puede resistir al menor so

plo del mas pequeño ecsámen. Mas como ha sido tan ñervoso 

con el fin de obscurecer la verdad, es necesario emplear mu-

t h o t i empo, aunque poco t rabajo, en manifestar sus implica

ciones y falsedades. Para que el Consejo se penetre de la ca

lidad de este reo , be juzgado conveniente anticipar las reflec-

siones espuestas, sin perjuicio de volver á tratar ios mismos par

ticulares bajo otros aspectos. En una causa como e->ta en que ha 

sido indispensable conseguir entre mil estorvos la averiguación 

judicial de los hechos, los interesados en frustrarla han ten i 

do ha r to tiempo de convenirse en lo que habían de responder 

en caso de ser interrogados: formando sobre este punto una 

nueva conjuración para que no se descubriese la primera. Ade

mas de esto el manifiesto publicado por el General Frei ré y 

las respuestas que dio á sus impugnadores han ofrecido mucha 

luz á los reos especialmente á Campana para guiar sus pasos 

con alguna seguridad en la apariencia. Una verdad supone otras 

muchas que anteceden y siguen : una sola (pie falte descubre to

do el engaño. De las ment i ras , pues, de los reos se deduce ía 

verdad. 

Para percibir bien claro que el alma y móvil de todos los 

suceso:? infaustos que empezaron á poco ralo del consentimien

to de Freiré á turbar y amenazar el orden publico, fué Cam

pana , la observación y ecsamen de la conducta (pie siguió de>-

de que supo la llegada del General en gefe , prueva demostra

tivamente que todo se iva disponiendo con su acuerdo. Su pro

ceder anterior dirigido á contraer un mérito eminente en per

seguir sin piedad á todos los Constitucionales, pone fuera de 

la menor duda los designios que concibió el nueve, CoadyUban-

do esta, observación á penetrar itifti'mífniehté cuanto contra él 

resulta del proceso. 

Ahora demostraré que Campana condujo al General F r e i 

ré á precipitar su consentimiento para que se promulgase I a 

Cumlituciou, con el designio de qué no tomase medidas ni 

^ 9 
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precauciones que asegurasen la conformidad de los gefes y ©-

liciales- de la guarnición, y por consiguiente el sosiego quie

tud y disciplina de la t ropa : arranquemos la máscara con que 

se cubrió, haciendo á todos partidos desde que supo la l l e 

gada del General en gefe, y se le presentó á cumplimentar

lo, dejando Lien tonudas ¿us medidas para que mientras du

rase su ausencia del cuartel de San Roque, no se echasen me

nos su persona y consejos: dbposicion que hace creer la ec -

sacta desconformidad de cuanto decia y obraba delante de 

Freiré con todo lo que pasaba en el cuartel de la bomba y 

con especialidad en el de San Roque. Lo poco que le res

tó por acordar se colige del proceso que lo decretó mientras 

dt^ó á Freiré con ot ros , habiéndose ya despedido Villavieen

cio. Fs reparable que un General que estaba de gefe arjuel dia 

tan critico abandonase su puesto tan inútilmente con el fin de 

no separarse del lado General en gefe, sino aquel intervalo 

de la comida, en que era mas regular que lo acompañase. 

Su plan estaba bien trazado para los que alaban todo género 

de artificio, por común y grosero que sea. Hallándose á la in

mediación del General en gefe lograba suavemente los dos in

tentos en que giraban los ejes de la máquina que habia cons

t ruido para sus adelantamientos: á sabe r , instruirse por el 

mbmo original de cuanto pensaba y disponía el General t n gefe, 

adquiriendo el buen nombre de ser su adieto, y evitando la no

ta de disentir de la opinión común; y por otra parte po

día de&de aquel puesto de observación repart ir por medio de 

sus Ayudantes y confidentes las órdenes y noticias oportunas, 

yr recibir por el conducto de los confidentes de los cuerpos 

las motieias sobre la situación de ellos, y las ideas que se les 

inspiraban y estaban dispuestos á sostener. 

La primera pregunta que Freiré dirigió á Campana fué sobre 

que tal se hallaba la ¿ropa. La contestación fué del tenor que 

debía esperarse, que bien: que no tenia novedad, y seguía 

con su entusiasmo. Esta voz entusiasmo significa mucho en a-
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quolla coyuntura , en que no era un misterio el objeto de 

la venida del General , y mucho mas proferida por la boca 

del que fundaba el mayor de los méritos en haberlo esci

tado y conservado con pábulo frecuente y aun diario. Aquel 

dia era el mas á propósito para redoblar su vigilancia y eesor-

taciones. Se ve claramente que en esta idea reciente tenia fi

jo el pensamiento, cuando dio al General una respuesta tan 

satisfactoria. Freiré sin embargo que estaba informado de que 

él amor á la patria habia prendido también su sagrado fuego en 

no pequeña parte de, la guarnición y en esta inteligencia e m 

prendió su viage á Cádiz, repuso á Campana, es que me han 

¿lidio tiene Vmd. uno 6 dos cuerpos contaminados. El Gene

ral á quien se le hacia esta objeción, que tenia puesto su 

pensamiento en los cuerpos de su confianza, Guias y Lealtad, 

como ios mas seguros á causa de haber abandonado las ban

deras del ejército nacional, le replicó sin detenerse; lo dudo 

mucho, pues se me aseguro de su estado el dia anlericr por 

los gefes y oficiales; mas todo cabe en lo posible pues la con

taminación puede ser obra ¿le un momento á otro (4 2 f ? Y vto. 

5 . ° ) En esta respuesta se v e : que sino todos, casi todos los 

dias esploraba Campana el espíritu que dominaba á la tropa, 

y que esta diligencia era. practicada con mas esmero en a-

quelíos en que ya se hablaba con alguna libertad por la con

fianza que inspiraban los sucesos de Galicia y otras provincias, 

y la propensión de las tropas de Madrid á imitarlos. Por a-

quellos dias precisamente según queda demostrado atropello las 

leyes de la milicia convirtiendo á los sargentos primeros de 

k Lealtad en espías y delatores de sus gefes y oficiales. Y si 

esta inquisición militar tuvo principio desde fines dé Febrero? 

cual aparece de las deposiciones de algunos sargentos, se ve 

cuan de ante-mano se cautelaba Campana á 'fin de que la voz 

de viva el R'¿y sofocase las de los oficiales y gefes, en el ca

so de que la acompasaran con la de viva la Constitución. Es

te método de delaciones establecido "de acuerdo con el Gober-
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nador interino de la plaza y con el Coronel de la Lealtad, 

es el hilo que guia en el laberinto en que los promovedo

res de los atentados del diez de Marzo han colocado la ave

riguación , hados en el secreto de pocos tan interesados en 

guardarlo. 

Campana , en cuantos instantes estuho al lado del Gene

ral F r e i r é , se afanaba en deslumhrarlo para que no descon

fiase de el. Y así no bien verificó su retorno á casa del Ca

pitán General , después de haber coñudo, cuando riendo que 

Villavieencio lo persuadía á cerca de la necesidad de com

placer á la gente que reunida en la plaza de San Antonio pe

dia la Constitución, esforzó las mismas razones del General de 

Marina y apoyó la providencia de verificar el acto aquella tarde 

ó anunciarlo en un edicto firmado de mano de Freiré para 

el dia siguiente, representando las desgracias que de no ha

cerlo así sucederían necesariamente. Freiré resistió sin embar

go á esta proposición y á las reconvenciones de su responsa

bilidad á los daños, y tomó el partido de salir á la plaza para in

formarse por sus ojos de lo que pasaba, (297 vto del 4 - ° ) 

y encaminarse á los cuarteles. Al parecer en compañía del mis

mo Campana , se detuvo en la plaza á vista del espectáculo 

de alegria y ansia con que todos Jos presentes* solicitiban que 

saliese del Ceneral la autorización de lo que deseaban. Aquí fué 

donde Campaua supo jugar la parí ida que tenia preparada tan

to tiempo habia y con tanto sigilo. Se alaba de que ni los 

e trechones ni el bullicio lo separaron ni un momento, ni á 

Villavieencio, del lado del General, de que serian buenos tes 

tigos Lamadrid, y D. Blas White con quienes Jiabló así como 

con otros muchos. (421 vto, del 3. 0 ) 

La indicación sola de estos sugetos para comprohrar ri

ña cosa que no ofrece ínteres alguno, no produjo cita de e-

Uos. De consiguiente no fueron ecsamínados de intento. Ma* 

habiendo necesidad de evacuar una cita en que White se h a 

llaba comprendido, este esplicó aquel pasage relativo á Caín-
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pana con individualidad muy importante. Después de referir que 

á poco rato de haberse presentado en la plaza el General F r e i 

ré se le acercó un oficial de la Plana mayor y le dijo : hom

bre •, ¿no hay un paisano (pie dé la primera voz al General? 

añade que nadie se atrevió á ejecutarlo hasta la tarde. En e-

Ua, repitiéndole lo mismo aquel oficial, White se aeercó al Capi

tán General y le dijo: mi General, viva la Nación: cuja voz re

petida con entusiasmo concertado por cuantos se hallaban en 

la plaza, fué contestada por el General de que aguardase un 

par de dias para entregarse con seguridad á tales ideas y re

gocijo. Continuando sin embargo de la misma manera las sú

plicas de la muchedumbre, el General otorgó al fin la peti

ción , ofreciendo que al dia siguiente se publicaría la Consti

tución. En ios momentos anteriores á que se decidiese el Ge

neral y que así lo manifestase sin reserva ni dilaciones, Cam

pana se acercó a \Yhite y asiéndolo por el b razo , al ver que 

era uno de los mas acalorados y que llevaba la voz le dijo : 

mucluuhos d él; que eso es lo que él desea. ( 5 i 5 vto. del i. ° ) 

Se ve en esta instigación como Campana iba preparando 

metódicamente el abatimiento y ruina de Fre i ré . Sabia mejor 

que este que su condescendencia no podia tener efecto, sin 

el acuerdo y conformidad de unos gefes que tenia tan entu

siasmados como á la tropa por la forma de gobierno, que sos-

te nian. Por esto hizo cuanto estubo de su parte para que F r e i 

ré no ios viese, como se verificó, siendo así que habían sa

lido de intento para los cuarteles, donde por orden espresa su

ya la oficialidad con sus gefes lo estaban esperando. Conoció 

el impulso inteiior qr e movia á Freiré para no oponer una r e -

íistencia mas obstinada á la demanda de los paisanos, confir

matoria de la petición de los militares; pero que se detenia 

prudentemente antes de esplorar el ámino de los gefes y o-

fi ia!es y el espíritu de la t ropa, á fin de uniformar á la guar

nición con la voluntad general, y persuadirlas con las noticias 

fondadas que tenia de que el Rey no estaba distante de abra-

file:///Yhite
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car la Constitución, si acaso ya no lo había hecho, jurándo

la solemnemente. Razones de esta especie hubieran mudado sin 

duda la opinión de gefes, oficiales y t ropa, á pesar de t e 

nerla tan arraigada en sentido contrario con el cebo de los p r e 

mios, elogios y recomendaciones de Campana, y especialmen

te á despecho de ver malogrado todo el fruto de la guerra 

que hacían á los de la Isla, y de la opresión en que tenían 

al pueblo. Unos motivos tan poderosos de odiar la Constitu

ción, no podían de.hacerse sino con la fuerza irresistible de la 

necesidad, y sobre todo del beneplácito del Rey que al fin, 

desengañado con la costosa esperíeneía de seis anos, penetra

ba que sin el restablecimiento de la Constitución poco á po

co la Monarquía, ó estaba amenazada de un breve fin en el 

furor de la guerra civil mas sangrienta, de cuyo protesto se 

valdrían las potencias ambiciosas para tomar parte en las tur

bulencias, y adquirir un dominio insoportable en la penínsu

la , desastroso y funesto á los subditos y al Monarca. 

Estas especies ocurrían naturalmente en aquellas circuns

tancias aun á los ingenios mas limitados. Campana, que esta

ba bien persuadido de ellas, tuvo por conveniente desestimar

las, aparentando que la docilidad del General en no ver y ha

blar á la tropa no tendría resultas. Realmente su tentativa lo

grada fue' una pincha pública que hizo de lo poco á propó

sito que era Freiré para dirigir una guerra contra su patria 

v la l ibertad y fué como decir á las divisiones del ejército reunido 

de Andalucía y pattíeularmentc á la cuarta: ,.ved aquí el Ge-

,,neial que tenéis para domar esos sediciosos: no es maravi

lla que en tanto tiempo y con tantas fuerzas ningunos ha

yan sido sus progresos. ¿Como había de poner ios medios pa-

. ra lograrlos un General de las mismas opiniones que los a-

.motinauos, y que sino es el gefe de ellos, se debe á la me-

,ra casualidad de que no le hayan blindado con el mando;? 

Con cuanto dolor de su corazón recibiría los p i t e s de la 

.'-ucee iva destrucción de Riego por el fiel Q-done 11 , cuan 

,do él , ni con tal ejemplo de fidelidad, se muere á est re-
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, ,char y rendir de una vez á los t raidores! Cotejad el valor y 

actividad de Freiré en la guerra dé l a independencia.con la pausa 

, ,y flojedad que se nota en esta para la conservación del poder absolu" 

j , t o . Cotejadle: y conoceréis que la voz patria tiene mas imperio en 

,,su corazón que el sagrado nombre de Rey. Al contrario, el Ge-

,,nersl que persigue los viles restos de la columna de Rie

s g o , no habiendo adquirido gloria en la guerra de la inde

p e n d e n c i a , en esta del vasallage ha escedido á cuantas espe

r a n z a s pudieran concebiise de sus conocimientos tácticos y se 

,,manifiesta un prodigio de celo constancia y valor ." 

En efecto, los secretos designios de Campana se lograron 

comple tamente . ' No bien sonaron las voces victoreando la l iber

tad, va en la plaza de San Juan de Dios , un destacamento 

de caballería acuchilla al paisanage inocente é indefenso: en 

el cuartel de San Roque se toca la generala y un oficial de 

la Lealtad intima á Barutell que se coloque con sn regimien

to en la muralla: este Brigadier atraviesa la ciudad con dos 

compañías, llevando en su semblante la desaprobación y la a-

menaza de aquel regocijo, y significando con su silencio cjue 

á las voces de viva la Constitución solo se contestaría con las 

de quien vive, respondiendo el Rey los mismos que la daban, 

al mismo tiempo que derrivaban cuantas personas estaban al 

alcance de sus infames fusiles y cuchillas. 

Es tan propia en Campana la falta de veracidad cine no 

hay ni una respuesta suya por corta que sea que no contenga 

alguna falsedad, dirigida siempre á deslumhrar para que no se 

descubra que en una junta que celebró la noche del nueve en 

su pabellón se acordó todo lo que se hizo al dia siguiente y 

que este plan lo llevaba ya meditado desde que se determinó 

a precipitar á Freiré en las instancias de Villavieencio. A es-

cepcion del corto rato que empleó en ir á la Eoniba, hablar 

á ¡os soldados, aliarse con Gabarre , ,e insinuarse con indi rec

tas con los oficiales, toda la larde y principio de la noche del 

r.ucve estelo perenne al lado del General en gefe. Con este coloi 

asegura que i.o recibió ni luyo noticia de que hubiese alar-
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ma en el cnar fe l de San R o q u e . Le cansa la m a y o r e s t r a 

ñeza q u e se le haga semejan te p r e g u n t a , cuando los c;efes de 

Brigadas que es taban á las cabezas d e sus c u e r p o s , ni e n t o n 

ces le d i e ron p a i t e berva l ni p o r e sc r i to de tai o c u r r e n c i a | 

n i de pues de las nueve de la noche cuando e n t r ó en el c u a r 

t e l , ni el gefe ni ios A y u d a n t e s de plana m a v o r , ni t a m p o 

co los gefes de los cue rpos . ( 4 2 4 v ' ° ? del 5 . c ) JNo t a c h a r á 

C a m p a n a el tes t igo c o n ' que se le d e s m i e n t e . Su A y u d a n t e M o 

r i l l as se hal laba á su lado de vuel ta de los c u a r t e t e s de p u e r 

t a de t i e r r a y dice que á la hora de habe r se v i c t o r e a d o la 

Cons t i t uc ión se supo que la t r o p a es taba sobre las amias. Cam

pana le mandó con este m o t i v o que fuese á los c u a r t e l e s á 

'dar o rden de q u e no saliesen de el ios y dejasen las armas. 

( 58o del 4- c ) D e s m e n t i d o C a m p a n a con este t e s t imon ia tan 

a u t e n t i c o , es fuerza c r e e r q u e ademas de un aviso oficial ó 

c s t r a o i d i n a r i o , t u v o el be rva l que dio B a r u t e l l , el cual no pu 

do menos de r e f e r i r q u e , dejando á Je rez y la Leal tad s o b r e 

Jas a r m a s v la m a y o r p a r t e dé A m é r i c a , el venia á la p l a 

za con las compañías de g ranade ros y cazadores á p r e s t a r e l 

aucs i t io q u e se neces i tase . T a m b i é n d i r ia la ocu r r enc i a con 

el d e s t a c a m e n t o de F a r n e s i o en la plaza de San Juan de Dios , 

v el m i e d o y confusión q u e hab ian causado las cuch i l l adas 

«le a lgunos soldados. T o d o lo recoj ia Campana y de todo iba 

f o r m a n d o su plan y a d o r n á n d o l o pa ra h a c e r l o mas a c e p ' o . 

E s t e G e n e r a l , que no h e e h a b a en olvido n inguno de los 

p e ¡ ¡minares de la fabrica que iba e r i g i e n d o para el logro de 

sus p r o t e n s i o n e s , conoció q u e suspensa ó abol ida la o r d e n de 

v d n t e y seis de F i e r o se m d o g r i b a la eoíoeUi de h o n o r e s 

q u e se p r o m e t i a , p o r h a b e r s e m b r a d o en l is t r o p a s de su 

m a n d o tan l isonjeras e s p e r a n z a s , p roco r audo con ellas t e n e r 

les ganada la a lición para cua lqu i e r t r a n c e . Y as í , aunque p e r 

m i t i d o p o r el G e n e r a l . F r e i r é el a c l a m a r , el j u r a r y el r e 

g i r se po r la Con: t i ine io i i , e r a no rolo Con t rad ic to r io , sino 

abominable r e n o v a r d icha o r d e n , Can-paná tuvo buen c u i d a -
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de restituirla en su vigor , mandando que la noche del nue
ve de Marzo siguiese su observancia. (422 5. 0 y 19^ 2. 0 j 

Este hecho ya fué" referido cuando se trató del General 
Fre i ré . Pero es forzoso repet i r lo , así como otros muchos, pa
ra graduar la parte de culpa que tuvieren en cada uno de 
ellos los considerados como reos en este proceso. De cada uno 
se manifiestan^ en particular los me'ritos que contrajeron su 
indolencia ó con su preparación, para que se ejecutasen y 
prosiguiesen las maldades, cuyo castigo se solicita. Es indis
pensable y conveniente recordar con frecuencia el enlace que 
une á unos delincuentes con otros: con lo cual se ve la ac
ción en toda su unidad , y unos sucesos aucsilian la memoria 
para retener las especies de los o t ros , y no solo se evita la 
confusión , sino que se logra una claridad que á veces no se 
consigue en la causa de un solo reo. 

Campana supo muy bien , y tenia obligación de no igno
r a r , que r reiré babia di puesto que ninguna orden se o b e d e 
ciese sisó las que comunicasen sus Ayudantes, ó se presenta
sen con su firma propia. Sin embargo, tomando el nombre del 
General en gefe, determina que salgan de los cuarteles los r e 
tenes diarios y acostumbrados á cubrir sus respectivos puestos. 
El segundo Ayudante general de la división D. José' Maria Ba
llesteros, oficial muy á propósito para ayudar en sus miras 
á Campana, le comunicó la repulsa que había padecido en la 
guardia de prevención de América, cuyo Comandante, el Ca
pitán Domínguez, re usó permit ir la observancia de una orden 
que no venia por el conducto debido. ( 195 del 2. 0 ) 

En vista de esto Campana se abocó con Freiré y oblu-
vo que firmase la orden en que revocaba la que tenia dada 
para epie no se obedeciesen otras que las que él dictase, res 
tableciendo en e,l ejercicio de sus funciones á los gefes de la 
plaza. (42a 3. s y 194 del 2. 0 ) En esta orden estendida á 
instancias de Campana, es donde se baila acopiado todo el 
nial que al dia siguiente se esparció á manos llenas por t o -

60 
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dos los parages cíe la infeliz ciudad por de-jar rigente la de 

veinte y seis de Enero , la cual previene : arréstese cualquier 

•ra penona sin distinción que intente sedu iones, y háganse de

saparecer las reuniones que escedan del número de tres personas. Es 

to est ana mandado á una parte de la tropa de infantería y caba

llería de la guarnición , mientras la otra mitad debía estar 

-permanente día y noche al pie de sus aranas. Campana obtu

r o también de Frei ré que los Comandantes de los puestos mi 

litares y los gefes de la plaza- obedeciesen has órdenes cpie él 

comunicase por el conducto de su Ayudante el Teniente D. 

üuan- -Morillas. (58i del 4 - ° ) F r e i r é , deslumhrado con las ins

tancias de Campana para que cediese á la petición universal 

de que se jurase- la Constitución, n o maliciaba de las inten-

•clones de un General que , habiéndole asegurado primero las o -

puestas ideas de la guarnición, se interesaba taní'o en que pre* 

Ya'eciesen las eonfrarras; con lo que hacia creer que cení su; 

indujo bahía logrado una total mudanza, atrayendo les ánimos-

ni amor de hi Constitución 

Considerando la coyuntura en que Campana sedujo á F r e í -

fe en cuanto á la orden, se vé claro la malicia con- que iba dis

poniendo los acontecimientos. Ilubia precedido que-Campana dio' 

orden á Morillas de ir al cuartel de San Roque á prevenir que 

lodos los oficiales de la división estuviesen reunido:; á las cinco" 

fle la tarde , porque S. E . quería verlos y hablarles. Sin embar- ' 

go , vendo Frei ré á verificarlo, Can-pana hizo en la plaza de S-

Antonio los mayores esfuerzos para que no se realizasen ni la v i 

sita ni el razonamiento , y lo logró como lo de-seaba. Precedió' 

¿"si mismo el disgusto de los Guias. Gabarre pidió expresamente 

por medio del Ayudante Balboa, que S E. se tomase la moles

tia de- ir al cuar te l , pues los ánimos se tranquilizarían tal vez 

Con su vista. (585 vto. del 5©) Este era un nuevo motivo para 

que el General en gefe no omitiese la visita de los cuarteles, pues

to que un Comandante lo suplicaba, insinuando que quizá sola su 

presencia seria capaz de sosegar-los ánimos. Esta razón: era tan 
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poderosa, qué aun cuando Freiré comisionase para el efecto á 

Campana, este debia representarle la necesidad de que su per-! 

sona misma se presentase, como mas autorizada. Es regular que 

el mismo que impidió el pr imer conato de la visita , estorvase 

este segundo, protestando que manejaba á Gabarre á su placer^ 

y que poniendo en práctica las instrucciones que le diese, ia t r o 

pa se aplacarla. Entre las -declaraciones en que se refiere el dis

curso de Campana á los Guias, y sus insinuaciones al Comandan-» 

te y oficíalos , merece la preferencia aquella que está mas con

forme con los resultados. Estos , como tengo dicho, no pudiond© 

depender sino de una causa precisa y determinada, que fué ia 

seducción y la conspiración ,-deben servir de base para descubrir 

La verdad ó falsedad de las deposiciones. Este método que es el. 

mas esacto en una causa de esta naturaleza no be podido adop

tarlo plenamente batía después de haber reunido y abrazado t o 

dos los hechos con las circunstancias y su-s íntimas relaciones. Ga

barre se puso á la cabeza de la formación en masa que hizo su 

batallón en el patio de la bomba , aguardando al General en ge

fe. Mas -este que tan necesario era no ¡pareció, sino el C enera! 

Campana, el cual dijo-en voz alta al batallón : ,,vengo de orden, 

del General en gefe á prevenir á ustedes se estén quietos y t ran

quilos en el cuartel , y si alguno sale á la cal le , no se meta con 

los paisanos, aunque Íes oigan victorear la Constitución." Todo el 

batallón respondió que asi io haria, clamando viva ti General Cam

pana , vitfa el General en Gefe: á lo que el General Campaba 

contestó diciendo : viva el batallón -del General. En seguida el 

sargento segundo de granaderos Antonio Mayas le oyó que decía 

en voz baja al Comandante : dicen que el -Rey y el Consejo, y al

gunas provincias lian jurado la Constitución ; pero yo no lo creo' 

(29 del 9. c ) No los eesortó á la obediencia que debían á una 

orden del General en gefe sino les previno únicamente que no se 

¿«ctiésen con los paisanos, aunque les oyesen victorear la Cons

titución. Para desempeñar el encargo de Fre i ré no bastaban es.f 

tas palabras, y aun ej/un contrarias al objeto de su comisión; puea 
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aconsejaba la indiferencia con los paisanos, en vez de pe r suad i r á 

los soldados que siguieran el mismo egemplo, pues la suerte era 

igual á paisanos y á militares. Dejando á los unos con sus V í c t o 

res , y pre«ci ihiendo el sil ncio á los otros , introducía diversi

dad de intereses, de la cual no podian nacer sino discordias. Es 

cierto que no solo los paisanos victoreaban la Constitución , sino 

que muchos militares eran los mas entusiasmados, sirviendo de 

cabeza á cada grupo que se distinguía por su regocijo. Intimados 

y prevenidos los soldados para no meterse con los paisanos ¿qué 

hablan de hacer con Les oficiales de todas graduaciones á quienes 

oyesen victorear la Constitución? Este caso no lo previo Campa

n a , ó afectó no proveerlo, con el fin de que los paisanos apare

ciesen á los ojos de la tropa como los únicos autores y conten

tos con aquella novedad. En las palabras que dirigió en voz baja 

á Gabarre ya empezó á esparcir las semillas de la seducción, que 

tan copioso fruto le produgeron. Para graduar el valor de las es

presiones es preciso tener presente el carácter de quien las p r o 

fiere. El equívoco y ia reserva son los caracteres distintivos de la 

índole de Campana. Y asi , cuando dijo á un soldado de Guias 

que los de la Isla no los incomodarían con su entrada, es nece

sario , representarse el gesto de Campana, con el cual signifi

caría muy claro que no habia cosa mas distante de suceder que 

semejante entrada. En el mismo sentido ha de interpretarse la 

promesa que hizo al Teniente Recaño y á otros oficiales de que 

el General los sostendría , aludiendo sin duda asimismo. ( 565 

del 6. ° y 176 vto. del 12. 0 ) 

Pasemos al segundo cargo. Pocos esfuerzos son menester pa

ra probar que el General Campana tuvo conocimiento del acuer

do verificado por los gefes de la guarnición, especialmente por 

los de los batallones de Guias y Leal tad, para oponerse en fuer

za á la disposición del General en gefe ; cuyo proyecto, verifi

cado con arreglo á sus determinaciones, n o e v i l ó , ni castigó, ni 

para lograrlo dio parto al General en gefe , como era su deber 

y le estaba prevenido por el artículo 2 6 , tratado 8 . ° , . título 10 
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ele las ordenanzas. El mismo Campana lo declara y confiesa, bien 

á su pesar ; y en esta parte es necesario creerlo , aunque pudie

ra suponérsele testigo singular; cuya suposición no es admisible, 

habiendo tantos otros testimonios cpie comprueban evidentemen

te su d icho , consignado por su mal , mengua y deshonra de su 

carácter y empleo en el parte que diex-a al Ministro de la Guer

ra en la noche del funesto dia diez. El Consejo ha oido la lec

tura de este monumento de iniquidad, y me persuado estará con

vencido de cuanto puedo decir sobre la culpabilidad epie de ello 

resulta á su autor. No obstante, no me creo dispensado de r eu 

nir cuantas observaciones sugiere este escrito con las demás prue

bas que sobre el particular arroja de sí la causa, á fin de que 

el Consejo juzgue con rectitud y sin género alguno de duda. Para 

ello me valdré de las propias espresiones con cpie dicho General 

esplica las cláusulas del citado pa r t e , como si fueran subseep-

tibles de otro sentido que del genuino y literal. 

Segunda vez, dice Campana en su célebre p a r t e , por la m i 

sericordia del Señor , hemos tenido la felicidad de salvar ai Rey 

Ntro. Sr. esta importante plaza." En esta cláusula veo no solo 

ha concurrencia de Campana á cuanto en el dia diez hizo la d i 

visión de su mando, significando espresamente con la palabra he

mos, haber tenido al menos igual parte que sus coligados subdi

tos en lo que él llama salvamento de la plaza, sino también una 

falsedad notoria, una impostura, puesto que nadie habia a r r e 

batado al Rey la plaza, ni probará Campana que nadie lo inten

tase. Y ¿ cómo se salvó al Pvey la plaza de Cádiz, estando en pa

cífica posesión de ella, sin que nadie se la disputase? asesinando 

y robando á su vecindario? solo en este sentido pudiera creerse 

lo que tan afirmativa como gratuitamente asienta Campana. E . te 

se escusa diciendo , que aquello fue escrito entre la confusión de 

especies y atolondramiento que era consiguiente d las estraordi-

narías ocurrencias del dia. Confuso y atolondrado de puro gozo 

al ver que sus determinaciones babian sido cumplidas y que por 

ello debiera esperar abundantes recompensas, ya se deja entender; 
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mas no el atolondranlicrito y confusión que quiere suponer, pues^ 

no habiéndose visto atacado de semejantes accidentes cuando tu--

vieron lugar las extraordinarias circunstancias del dia. ¿Cómo creer' 

que habiendo cesado, que viéndose j a libre y desembarazado de 

los terrores y sobresaltos que la presencia y disposiciones de F re i 

re debieron infundirle, considerando perdidos los premios que por 

sus anteriores ser* icios y fatigas esperaba , habia de verse con

fuso y atolondrado á las nueve ó diez de la noche en que es— 

ciibió el pa r t e , sin que nadie le instigase de modo alguno ? A< 

buen seguro que no hubiera dado tal esptieacion, si hubiese con

seguido el objeto remoto de sus determinaciones, asi como consí-

gniera el p;écsirao. (4-34 del 5. ° ) Y si la palabra hemos, seguí» 

confiesa Campana, significa que el era uno de los Gefes de la-

plaza , habiendo los demás á quien espresa en ella estado á la-

cabeza y dirigido la sedición, á que tan impropia como tan 

injustamente llama salvar la plaza ai Rey, ¿por qué no se ha d«s 

entender que él fué , como Gefe de la plaza, uno v el pr inci-

jial de los coligados para desobedecer al General en gefe , p r o 

mover la insubordinación de las tropas de su mantlo y verificar 

la desastrosa sedición que tuvo lugar aquel dia? Si asi no se e n 

t iende, tampoco debe inferirse que é l , como uno de tantos , sal

ivase la plaza; y de consiguiente resulta un imposter, un usurpa

dor de ágenos sacrificios. (27(9 vto. del 12. 0 ) 

En el dia de ayer nueve del corr iente , continúa, y con mo

tivo de la venida del General en gefe del ejército reunido de An

dalucía , se acaloraron una multitud de ecsaltados del pueblo, y 

á su pesar , según entiendo le obligaron á permitir se res table

ciese la lápida de la Constitución , formada jior las Cortes gene

rales y estraordinarias, y á ofrecerles que en el dia de hoy se 

bar ia la publicación con todo aparato , según me persuado part i 

cipo á V. E . para noticia de S. M. 

El Consejo ha visto demostrado esecsivamente y hasta la evi 

dencia la falsedad con que por los reos en esta causa se han a-

tribuido A los vecinos de Cádiz los males .que sufrieron el d¡a 
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•diez y me creo fuera del caso dé repet ir las mismas pruebas pa

ira desvanecer la impostura <]ue contiene este segundo periodo dei 

parte del General Cami;na. Causa ira que un hombre que ase

gura haber estado siempre ai lado del General en gefe desde su 

-llegada á Cádiz, sin fepararse mas que cortos momentos: qu'e 

presenció cuanto pasó: que fué el aprobante de las sugestiones de 

-"Villavieencio para que Freiré se decidiese á jurar la Constitu_ 

cion : que instigó á los tímidos paisanos, diciéndoles : que eso éra

lo que quería aquel General, se atreva á decir que una mttltí-

- tud de ecsallados- lo obligasen á permit ir el restablecimiento de 

lo Constitución. El , sus confederados, oficiales y tropa de su d i 

misión fueron los únicos que se acaloraron, los únicos ecsaltados, 

y no del amor á su patria ni á su Rey, sino del atroz deseo dé 

•venganza que egecutaroii á muerte y saco en les desgraciados b a -

•"Üi tan tes dé Cádiz, que si * se acaloraron fué con las sugestiones 

•suyas y las de otros que de ningún modo pertenecian al pue

blo , y en un sentido absolutamente opu-esfo al de sus asesinos 

•y ladrones. 

Esplicando Campana este pasage , dice con* su acostumbrada 

lógica: , , que habló asi bajo el supuesto de que aquel procedi

miento- era alguna intriga por otro orden que la del veinte y 

-cuatro de Enero para ponerse de acuerdo con las tropas de San 

Fernando y despojar ó segregar de la obediencia del Rey y de 

ia Nación aquella parte preciosa de su t e r r i t o r i o , tanto mas 

cnanto se aseguraba que los Gefes de ellas bajo pretesto de la 

"Constitución solo pretendían constituir un Gobierno republicano 

-entre aquella ciudad y la de Cádiz, bajóla protecv-'en de la In

glaterra. . . . " (43/*j. del 5 ; ° ) La pluma se cae de la mano con¿--

si dorando como puede caber en humana criatura tanta impuden

cia , y tanta y tan palpable contradicción en humano discurso; 

'Ror de pronto liemos conseguido con tan peregrina esplicacion 

taber el origeu del -mote ecsaltados con que unos á otros espab

ilóles se regalan para disfamarlos y desaeieditar su causa, y tam

bién el de las lamosas- pa&uas, ei de la cacaieada república4 que 
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tantos males ha producido ya á la Nación. Campana y sus se

mejantes vierten el veneno de sus pechos corrompidos en tales ó 

semejantes suposiciones, inventadas de in tento , no para su defen

sa, sino pera prolongar los males que causaron el dia diez y que 

fueron el ensayo de los que tal impostura ha producido y es

tamos tocando. Manes de los ilusos seducidos por la superstición 

y el fanatismo, en cuyas aras os sacrificasteis por interés age-

no ! Ved el impuro origen de la alevosa impostura con que men

tidos Gefes y pastores os han alucinado hasta el estremo de a r 

maros para derramar la sangre harto preciosa ele vuestros con

ciudadanos, de vuestros amigos, de vuestros padres y hermanos. 

Los autores de los horrorosos desastres de Cádiz, engañados en 

sus esperanzas, han querido vengarse reproduciendo la patraña que 

en ochocientos catorce hundiera la Nación en las cadenas, y á los 

patriotas en hondos calabozos ; con la novedad de dar á estos cu 

esta segunda época el mote de ecsaliados para hacerlos mas odio

sos. Sedientos de sangre y horrores han eonunado nuevas ma

quinaciones paia que se derrame torrentes , y tener el negro 

placer de que se aumente el número de los criminales que cla

van el puñal homicida en su patr ia . . . . Dipdnseme el Consejo es

ta breve digresión á que el sentimiento profundo de los males 

que ha provocado la cruel discordia, inventora de tantos medios, 

y en cpie se halla sumida nuestra nación, digna de mejor suer

t e , me ha llevado insensiblemente y contra mi propósito de no 

mezclarme en tales cuestiones. , ,Lo mismo ; añade Campana, ase

gura el General F r e n e en su parte de i diez, y lo dio á enten

der con su conducta y espresiones." Es falso que Freiré mencio

nase en su parte nada de publicar , ni que lo diese á entender 

de modo alguno. Quien positivamente lo hace para su descargo 

es el Coronel Don Femando Capacete, y siendo sus palabras idén

ticas á las del comentario de Campana, ofrecen una prueba mas 

de la sesión y acuerdo que hubo para el tumulto. Hasta tenemos 

-> a deseubieito en prueba de la conspiración, (pie se acordó que 

los «oles acalorasen uniformemente á los oficiales y tropa coa 
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unas mismas ecsortaciores, las mas capaces sin duda de hacer im

presión en un pecho español. Capacete dice cpic ,,cl malvado o b -

geto de los facciosos, hombres de los mas criminales de la t ier

r a , era formar un solo continente con Cádiz y San Fernando sin 

ninguna consideración á Ja sangre que se derramaría en la recon

quista de aquella parte ii legrante de la Nación. En este con

cepto la guarnición se puso en una verdadera guerra abierta con

t ra los sediciosos de .San Fernando y con el pueblo de Cádiz. 

(445 v to. del 4. 0 ) 

No se olvide, dice Campana, que la conducta del General 

en Gefe fué y debió ser la pauta de todos sus subalternos. (276 

vfo. del 12. 0 ) Es ciertísima la segunda parte de este per iodo: 

¿pero cómo tiene valor el General Campana para asegurar que 

Fre i ré fue la pauta de todos sus subalternos? ¿ Acaso Frei ré man

dó ni provocó los asesinatos, los robos, la insolencia, el sacri

legio y la indisciplina de los vandidos que tan !»trox mente lo in

sultaron , sin que el General Campana que los mandaba, y p r e 

senció con su acostumbrada sangre fría tanto desacato, se digna-

fe tomar ni la mas Jeve providencia para contenerlos ? Si fue' y 

debió ser la pauta de todos los que le debías obediencia, ¿por

qué no dieron Campana y sus fieles y valientes subditos cumpli

miento á las órdenes de aquel superior? Porque lo desobedecie

ron , Campana el pr imero, porque lo amenazaron, poique lo in

sultaron con tanto descaro y de un modo tan original? Y en qué 

imitó Campana á Fre i ré? En que lo imitaron los demás? Seme

jante modo de espresarse es unir el insulto á la ment i ra , á la 

impostura la injuria , y Ja calumnia al desacato mas inavdito. 

Entre tanto las valientes tropas de la cuarta división ejue t en 

go el honor de mandar. . . . Obedientes á mis órdenes, permane

cieron firmes y sobre las armas en sus respectivos cuar te les . " 

El Consejo ha oído va que el General Campana, autor del parte 

en cuestión , ha dicho al folio vto. del 5 . ° q u e , no ha

biéndose separado un momento del General en gefe la tarde del 

nueve, ni supo ni nadie le dio pa r t e , ni en el cuartel ni en 
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eása de S. E. de que en los cnerpos hubiese habido alarma al

guna. Mas sorprendido sin duda cuando se le presento su parte, 

que creyera perdido, ú olvidado de lo que antes había dicho, 

esplica al folio 4 5 í vto. del mismo, el anterior periodo con es

tas notables palabras: ,.Esto fué inundado por el General en ge-

Jr y prevenido por el declarante. ¿Cabe contradicción mas paten

te y manifiesta? ,,Decididos á no autorizar semejante escándalo." 

¿One escándalo? el de la jura de la Constitución. ¿Y por que* 

permitió que se proclamase? porque indujo á Freiré á qne se 

accediese á los deseos de la oficialidad y acaloró los del pueblo 

para que lo decidiesen á ello? , ,Esto se di jo, añade Campana, 

por la observación de lo que hicieron y practicaron después; 

rnas no porque hubiesen tenido orden ni prevención para e l lo ." 

Y ¿cómo, sí la tarde del nueve tomaron las tropas las armas, 

obedientes á. sus órdenes y decididas á no autorizar aquel e s 

cándalo, ha de entenderse que esto lo digera por lo que hicie

ron al siguiente dia? Si esto fuese ó pudiese ser cierto , hubie

ra dicho rpie~ en la mañana del diez se decidieron á evitar la' 

jura , y no q u e l o esUban , como espresa, desde -que llegó á su 

noticia la disposición del General en gefe y la orden de Campana 

para ponerse inmediatamente en guardia contra semejante dispo

sición. 

,,Se reunieron, p u e s , los votos de los gefes, particularmen

te los del batallón del Genera!, el Comandante Don José Gabar

ro , y el de la Lealtad Don Fernando Capacete." ¿is/o, dice Cam

pana, lo escribió porque, asi se dijo, sin espresar por quien, , ' p 1 

y vto. 3 . ° ) ¿Cómo se a'revé un General á fundar aserto tan 

positivo en su parte al Gobierno en tan frágiles cimientos? ¿Es 

esto proceder con la claridad y precisión que previene la orde

nanza á todo müit ;r cuando dirige partes por escrito á sus' ge 

fes ? Para desvanecer el cargo que ele este parte , criminal en 

todos sentidos, lo resulta , añade que este se desvanece con los 

oficios á dichos gefes, rpie soltaron sin duda persuadidos de que 

no habia de hacerse de ellos el uso que se ha hecho; pues cuan— 
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do lo? dieron estaban seguramente muy lejos de creer que ha-

Lian de ser juzgados por su conducta en el diez de Marzo : y 

tanto por esto como por q u e , como dice muy bien Don José 

Maria Rodríguez, fueron recavados de un modo amistoso, no 

tienen valor legal ^277 12. 0 y 12 vto. del i 4 - ° ) También dice 

que Capacete cuando le leyó el parte que iba á dar al Ministerio 

le dijo lo mismo. Pero si Capacete le dio semejante noticia, si 

le leyó el parte fue cuando Campana ya babia formado el suyo, 

y de consiguiente mal pudo fundar su aserto en aquel dicho. 

( i 3 vto. del r 4 - 0 ) resueltos á oponerse en fuerza á todo lo 

que conspírase contra los derechos de S. M. sin su consentimien

to , trataron de su reunión " Campana r o quiere que se cica que 

él fué uno de los que trataron la noche del nueve de oponerse 

en fuerza á lo dispuesto por F r e i r é , porque no dice tratamos 

asi como antes dijo hemos salvado : mas s i , como se lia vis

to , se incluyó en los que habían salvado la plaza al Rey , y pa 

ra salvarla se trató del modo y forma de hacerlo , es claro que 

quien lo trató fueron los salvadores. Si la palabra hemos la pu 

so por ser él uno de los gefes de la plaza, cuando e. tos (rata-

ron no babia dejado de serlo , y de consiguiente trató con los 

demás de semejante oposición. Que lo dijera porque asi lo acre

dito el hecho , no tiene lugar en este caso , porque el tiempo á 

que se refiere es muy anterior al en que lo acreditó el hecho'-

y por lo mismo si asi lo dijo fue porque así debió verificarse. 

Sabiendo mis determinaciones." ¿ Qué determinaciones ? Las de 

que sus valientes t ropas, obedientes á sus órdenes , tomasen las 

armas decididas á no permi t i r la jura de ia Constitución deter

minada por F r e i r é , v resueltas á oponerse en fuerza á semejan

te acto. Esto lo dice el literal contesto del parte que no ad

mite interpretación , y esto lo confirma la esplicacion que le dá 

Campana. , ,Por lo tanto, dice, que sabían sus determinaciones, na

da consultaron ni dígeron de las suyas ." Y que le habían de 

consultar ni dec i r , ni de qué disposiciones propias le habían de 

hablar unos gefes, subalternos s u j o s , que obedecen sin réplica 
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sus didenes'? Solo pudieran haberle dicho en el remoto easo de 

haber sabido que sus determinaciones eran opuestas á sus deseos 

en el cual hubieran tal vez tenido la misma oposición qrie las 

del General en gefe. Por ser las suyas, d ice , conformes d las 

de este superior' Gefe, que hasta entonces consideró justas y a r 

regladas, desconfiaron y no contaron con el, como lo acreditan 

hasta la evidencia las disposiciones que tomaron sin su anuencia 

y conocimiento. Compare el Consejo estas espresiones con las que 

poco ha referí en la explanación del primer periodo, y notara, 

si hay conformidad alguna en las ideas que espresan y envuel

ven. Ailí dijo que ei procedimiento del General en gefe, acce-

dien lo á sus consejos y á los deseos del pueblo pérfidamente se

ducido , lo creyó una intriga de los ecsallados para ¡hacerse re

publicanos : y aquí, que lo consideró! justo y arreglado hasta a-

quel momento, basta el 'instante en cpie sus valientes y leales 

t ropas , obedientes cá sus órdenes, se opusieron en fuerza a las 

determinaciones del General en gefe, sabiendo las suyas. ,,Y sa

liendo el batallón del General de los cuarteles, poniéndome á su 

cabeza y trayendo con nosotros al Gene, al en Gefe, atravesamos 

iodo el pueblo , causando irremediablemente algunas desgracias 

por la temeridad de algunos paisanos cjue sin reflecsion hicieron 

fuego por las ventanas y miradores de las casas." Este periodo 

prueba evidentemente cuales fueron las determinaciones del Ge 

neral Campana, que sabían los gefes que se reunieron para tra

t a r sobre ellas. El batallón del General salió de su cuartel , y 

te presentó en la plaza de San Antonio, para que el General Cam

pana se pusiese á su cabeza; y como nó había tenido lugar la 

comisión dada á Balboa, malograda por su atolondramiento é im

prudencia con que adelantó la operación en la Cruz de la Ve r 

dad , el batallón con su Comandante y Campana á la cabeza p ren 

dieron y se llevaron al cuartel de San Roque al General en ge

fe , en castigo de no haber tenido previsión y suficiente malicia 

para haber atravesado los pérfidos designios de sus subditos, fia

rlo eseesiyamente en que , atentos á lo que su deber ecsigia , no 
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dejarían de obedecerle escrupulosamente. La primera parte del 

•periodo, dice, Campana, que lo espresa el General en gefe en 

sus partes; con lo cual dá á entender Campana, que por esa r a -

xon y creyendo ia palabra de aquel, lo estampó en el su yo. Pe 

ro ¿Cómo pudo valerse del testimonio que ofrecen los partes de 

• Frei ré para informar de ello al Ministerio la noche del diez, cuan

do no pudo verlos basta muchos dias después ? Empeñado en o-

cui tar la verdad á fuerza de sutilezas y redundante verbosidad, 

queda Campana mas en descubierto que si hubiera evitado t o 

da interpretación, confesando paladinamente que lo que habia e s 

cri to era el resultado de su convencimiento é ideas ; pues en es

ta franca e ingenua confesión hubiera manifestado rectitud y can

didez, honor y providad, y evitara de tal modo dar fuerza de 

pruebas á indicios que lo condenan. Vea el Consejo todos los 

partes del General Fre i ré á que se refiere Campana y obran des

de el folio 552 al 554 inclusive del i . c y no encontrará en 

ninguno de ellos nada de lo que supone este General para apo

yar semejante aserto. , ,La segunda paite la espresó, d ice , por 

que asi se llegó á entender con una vagancia imponderable, pues 

la inesactitud que se tenia hasta entonces de los hechos no da

ba mas que lugar á la confusión, atolondramiento y sorpresa." 

Y porqué en lugar de asegurar al Gobierno de que Ja temeridad 

de los paisanos que hacían fuego produjo algunas desgracias ¿no 

dijo con verdad que ía sorpresa, el atolondramiento y la confu

sión no le permitían darle conocimiento alguno de aquellas o c u r 

rencias hasta que el tiempo y las circunstancias lo permitiesen? 

Nótese que el fúndame rito que tuvo Campana para hacer á ios 

paisanos tan negra imputación, fue el haberle dicho el Coman

dante de Guias, en conversación, cjue en la plaza de la Cruz de 

la Verdad le habían herido un tambor , (429 5, c ) cuyo hecho 

no tuvo lugar, según declara Gabarre, (5^2 vto. del mismo) y 

está probado en su lugar. 

En el resto del par te , dice Campana, que después de ha

berse asegurado del estado moral de ia 'Cortadura , de que Li 
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tropa de Marina tenia la misma ecsaltacion que la su va , ce»* 

mo de que la escuadra ofrecía obedecer ciegamente á su Ca

pitán General D. Juan Villavieencio liemos tratado solamen

t e , después de part i r el General en gefe al Puer to de Sta.. 

, ,María, de organizar nuestro sistema de defensa, orden, t ran

q u i l i d a d y ecsistencia. El dia al fin ha sido horroroso, pe*-

, , ro han triunfado las armas del Rey ; me prometo que lo* 

,,succesivos nos serán igualmente lisongeros , y yo tengo la 

satis facción de noticiar á V. E. por estraordinario este a-

,,gradable acontecimiento, ratificando á S. M. nuestros votos 

, ,y juramentos de sostener sus reales derechos á toda costa, 

, ,y los respetuosos ofrecimientos de no dejar las armas de la 

, ,mano hasta conseguirlo. " Desafio al General Campana para 

que pruebe que el contenido de este periodo lo dijo y confe

só el General en gefe, y que por esta razón lo repitió él 

como cierto en su parte : basta entonces me abstendré de mo

lestar al Consejo con nuevas y repetidas reílecsiones, pues la 

simple lectura ofrece desde luego á la mas severa imparcia

lidad el testimonio menos equívoco de la certeza del cargo en 

cuya prueba me ocupo. (4^5 5 . ° ) Básteme hacer ¡observar aj 

Consejo, que en este periodo afirma positivamente que las medidas 

tomadas después de marchar el General en gefe y después de 

haberse asegurado de la decisión y concurrencia de la escua

dra y de la Cortadura á los fines de la guarnición, lo fue

ron por él y los demás gefes, q u e , seguramente no le h u 

bieran dado parte en tales disposiciones, consecuencia precisa 

de las anter iores , si de estas no hubiese tenido conocimien

to ó no hubiese sido el autor ó director. liemos tratado di

ce y no t ra taron, de organizar nuestro sistema de defensa" Tam

bién se promete que los succesívos le serán tan lisonjeros co 

mo aquel dia horroroso, y ofrece no dejar las armas de la 

mano hasta sostener á S. M. en sus reales derechos. ( 207 y 

vto. 

]NTo hay paciencia que baste para leer los despropósitos y faU 
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s'cdades que el General Campana lia amontonado para persua

dir que. ningún cargo debe resultarlo por haber escrito el par

te que, débilmente o pintado, acabo de piesentar á la con-

•sideracion del Co'lfée*o« Como después de las ochó, d ice , dé

la noche del diez y bailándose casi ecsausto de fuerzas por lo 

que habia padecido su espíritu en el dia.. . . ausentado el Ge

neral en gefe que babia dado margen á todo , se le presen

to el Coronel D . Fernando Capacete diciendo ,,¡ha á dar par--

,-,fe á S . M Í de la ocurrencia del d ia , leyéndole un borra-

, ,dor de oficio que contenía su esposielon. Aunque conoció la 

^importunidad ó estrañeza de esta resolución, no creyendo ser 

j^el casó de evitarla por la debilidad de su autoridad, le pa-

^reció casi necesario poner r n oficio al Ministerio con el pro-

,,pio obgeto, lo cual verificó haciendo una relación confusa de 

,,la ociíixencia, tal cual se la permitió su sobresaltada imagi-

,-.nac"on en el momento con las especies que conservaba en 

,,ella de lo actuado y] dicho por el General en gefe, y de lo 

y-,q'dé" relataba en el suyo el Coronel Capacete" En primer lu

gar preguntare al General Campana: ¿en que servicio estraor-

dinario, eri que faenas se habían agotado sus fuerzas? En que 

demostró ni directa ni indirectamente que padeciese su espí

ritu á vista de unas ocurrencias capaces de ecsaltar el celo 

y la sensibilidad de todo otro que no fuese el General C am

p l i a ' y sus asociados, y basta el estremo de perecer por e -

vitarlas ó ; contenerlas _,• cuando se le ve pacífico y trampillo e s 

pectador de ellas, sin que conste de modo alguno que toma

se ninguna medida de las que estaban á su alcance y en la 

esfera de sus deberes, como General y como gefe de los a c 

tores de tamañas maldades, ni para remediarlas ni para cas

tigarlas? Cuando eri vez de imponer silencio á los insolentes 

oficiales que eri su" pabellón reconvenían con audacia increíble 

al héroe de San MÍ. re ¡al, los animó a que continuasen sus in ' 

tultos y osadía desmintiendo á este, dicie'i.dole que ,,era cíer-

^,to que le había- dicho estaba dispuesta la guarnicicn, pero* 
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, ,no para otra eo?a que para dsfeivk.r al B\y" (ffíi vto. V. ° ) 

En segundo lugar, es falso que se decidiese á dar el parte al 

Ministerio porque se le presentara el Coronel Capacete y le 

leyese el que este iba á dir igir , pues sucedió cabalmente t o 

do lo contrario, como depone este gefe y el Capitán D. Ángel 

Mouli, comisionado'para conducirlos á la Corte. ( 25i vto i . ° 

370 3 . ° 460 vto del 4 . 0 i3 vte. y i 3 vto. del 1 4 . 0 ) Y 

como se atreve á decir el General Campana que su autori

dad se hallaba debilitada,, cuando ni hizo uso de ella como 

debiera , ni ecsiste prueba alguna de que dejase de ser res-

peteda y obedecida? ¿Cuando en su mismo pabellón y á su 

presencia tratarou los oficiales de arrestar al General en ge

fe , deponerlo del mando y entregárselo, porque lenian en ól 

confianza? ( 82 vto. 5. 0 y 16 vto. i 4 - 0 ) Y si esto sucedió en 

los momentos de la mayor ecsaltacion de la tropa y oficia

les , y no puede citar hecho que acredite ser fundada su 

presunción, de hallarse debilitada su autoridad ¿ como allá á 

media noche, y rodeado solo de algún gefe que el llamara 

Y que le habia estado subordinado y obediente, no crevó 

del caso hacerle conocer la inoportunidad ó estrañeza de su 

resolución y evitar su efecto? y si su parte fue' una r e 

lación confusa de la ocurrencia, parto de su sobresaltada i -

maginacion en aquel momento; ¿ como asegura que el solo 

refirió lo que babia sucedido? (folio 279 vto. del 12. 0 ) 

Entre las mil maneras con que asegura Campana proba

rá que no tuvo el menor conocimiento de las operaciones del 

dia diez , es la primera el oficio que ecsigió al Comandan

te de Guias D. Joie.' Gabarre, a8.| y siguiente del 2. 0 en 

el cual , lejos de encontrar un testimonio q u e le disculpe, ha

llo una prueba mas de su criminalidad. Gabarre d ice , que 

ignora si el General Campana tuvo conocimiento anticipado 

del movimiento de las tropas-, y de estas espresiones de nin

gún modo puede inferirse que no lo tuviera , y mucho menos 

si se reflecsiona que á renglón seguido añade Gabarre: que 
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ti tampoco vivo'mas antecedentes que los del fuego. (280 vto. 

del 2. ° ; 

Otra ele las mil maneras con que quiere probar su fal

ta ule conocimiento de aquellos designios es la de que el 

Comandante de Bujalance llama en su manifiesto , 077 del 

2 . 0 tumultuaria aquella formación; cuyo epitecto no le cor

respondía, si se hubiera hecho con la autoridad competente. 

Esto alega, al mismo tiempo que pinta la entrada del ba

tallón del General en la plaza de San Antonio con su Co

mandante á la cabeza. ( 279 del 12. 0 ) Bueno fuera que el 

gefe de Bujalance no diera el título de tumulto á una ope

ración que , si al tiempo de escribir el manifiesto era tan 

criminal , hubiera sido en favor suyo y de sus socios , un 

acto glorioso de fidelidad, á no haberse mudado con las co

sas las opiniones erróneas ! La prueba se halla en su com

pañero Gabarre fpve distribuye sus órdenes, reparte la fuer

za, se pone á la de la columna, sigue algunos dias obrando 

con una autoridad superior á su grado , y sin embargo 

intenta justificarse con que fue un disimulo para contener la t r o 

pa que estaba amotinada. 

Campana dice epae nada pudo estar mas distante de su 

imaginación que lo sucedido la mañana del diez , y así con

testó con una negativa absoluta ai General en geí'e cuando 

le preguntó, que origen podia tener ó que juisio formaba 

de aquel disgusto que participaba el sargento escribiente de 

Estado Mayor. ( 4-i 8 del 5. 0 ) Demuestran la falsedad los be-

hechos siguientes: la mañana del diez D. José María Rodrí 

guez entró en el pabellón de Capacete, lo llamó y le p i 

dió que se viese con Campana ; con cnvo motivo vio unos 

cuantos oficiales del batallón que se bailaban en aquella p i e 

za en discusiones. (4^o del 7. 0 ) Campana supone que la v i 

sita de Capacete no fué solicitada, sino para hablarle de la 

orden de jura y concurrencia de los oficiales. (44 v t o - del 14. 0 ) 

Al copiar la orden de aquel dia un Ayudante de América d i -
62 
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jo á Rodríguez: mi Mayor, parece que esto va malo. R o 

dríguez le contestó , que e'l creía lo mismo , y que ya l ia-

Lía dado parte al General Campana entre nueve y diez, l io-

ra en que dicho General salió del cuartel sin tomar dispo

sición alguna, no obstante que con este conocimiento llama

se al Coronel de la Lealtad que le significó lo mismo, en 

cariñándole que tratase de evitar todo desdiden. (429 vto. del 

7 . 0 ) Cito este pasage para probar que Campana tuvo cono

cimiento del motin preparado , suponiendo por ahora que ni 

él fuese el au to r , ni Rodríguez y Capacete los primeros y pr in

cipales cómplices. Me basta probar cpie faltó á la verdad en 

su deposición, y continúo probándolo. Capacete escribió á Ga

barre la mañana del diez cpie la tropa estaba insolente contra 

el permiso dado por Frei ré Ja tarde anterior , contrarío á las 

reales órdenes vigentes: que era muy espnesto t ratar de con

tenerla por lo entusiasmada que estaba por el Rey , y cpie 

él no salda las disposiciones (pie para refrenarla daría Cam

pana. De esta comunicación se infiere la verdad indudable de 

que Campana, cuando salió del cuartel de San Roque , estaba 

informado de todo, y que lejos de detenerse á poner r eme

dio se alejó, abandonando la tropa á su furor, y consintién

dola en que tenían razón los gefes y oficiales; pues , sabien

do el General aquellos principios de sedición, partía tan des 

cuidado. (q~) del 12) Campana lleva á tan alto grado su fal

ta de verdad en el punto de cjue t r a t ó , que aseguró en el 

careo con el Cónsul de los Países Rajos D. Guillermo L o -

h é , que ni en la noche del nueve ni al dia siguiente vio 

á ninguno de los gefes de la guarnición, basta qe.e se p r e 

sentó en los cuarteles acompañado del General en gefe. ( 8 

vto. del i4 ) ASÍ acrecienta la gravedad de su culpa, negando 

aun la visita que le hizo Capacete, declarada por su misma 

hoca, fuese con el obgeto que fuese. 

Reconvenido el General Campana con el dicho del Cón

sul de los Países Rajos , como una prueba de su concurren-



4 3 7 

cía y acuerdo con los demás gefes de la sedición y con la 

que sobre «1 particular refiere el de Francia , (5o5 del i . ° 

y 189 del 6. ° ) responde con su acostumbrada originalidad que 

la espreu'on del Sr. Cónsul de los Países Bajos, al paso que 

manifiesta la consideración con que lo t ra tó, como á sus co

legas, en cuanto estaba á sus alcances, prueba también los 

recelos que tenia de cualquiera nueva inquietud y la dificul

tad de repr imir la ; pero que padece gravísima equivocación en 

lo demás de su contenido, pues ni le espresó lo cpie refie

re sucedido en la plazuela de la Verdad , lo cual hoy 

mismo ignoraba , ni es cierto que le dijera la comunicación 

de los gefes de los cuerpos la noche anterior , puesto que 

á ninguno vio , como todos podrán testificarlo, en razón á que 

estuvo con el General en gefe hasta las nueve de ella, y des

pués cuando fué* al cuartel ninguno se lo previno. ,,La c i ta

da equivocación, añade, la comprueba legalmente el oficio con

t e s t a c i ó n del Sr. Cónsul de Francia , quien dice que n ada 

,,ovó de lo informado por el Sr. Cónsul de los Países Ba

n jos . " (278 del u . ° ) Antes de poner á la vista del Con

sejo lo que espresan los testigos con que se hace cargo en es

ta reconvención, para que pueda formar su ' juicio, debo r e 

cordar al consejo: que este General asienta en su declaración, 

del 5 . ° ) que el Comandante del batallón del General le 

dijo en conversación, que en la plazuela de la Cruz de la Ver

dad le habían herido un tambor; y ahora dice en lo que a-

cabo de refer i r , que ignoraba hasta aquel momento que tal 

cosa hubiese sucedido. Refiere, pues, el Cónsul de los Países 

Rijos, que habiéndose presentado la ta rde del catoice de Mar

zo en los pabellones de puerta de t i e r r a con los Cónsules de 

Inglaterra y Francia al Gobernador inte riño y al General Cam-

P-ura , p i ra manifestarles su sentimiento por los acontecimien

tos del diez y posteriores, y para pedirles seguridades para sí 

J sus nacionales en lo suceesivo, le dijeron ambos gefes no 

podían responder de la t ropa, si el paisanage ios insultaba' 
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como les aseguró el General Campana lo Labia hecno en la m a 

ñana del diez; pues podría designar cuatro ó cinco casas de 

Ja plazuela de la Verdad y plaza de San Antonio, donde se 

'hizo primero fuego á la tropa cuando se presentó esta en ellas 

con el designio de demostrar su sentimiento; el que le habían co

municado todos los gefes de los cuerpos la noche anterior, que 

se reunieron en su casa para manifestarle sus quejas de no ha 

berse contado en nada con la guarnición para el restableci

miento de la Constitución, por lo cual convinieron dichos 

gefes en darse un punto de reunión para el dia siguiente. 

¿5o5 del i . c y 9 del 4 0 

El Cónsul de Francia refiere haber ido efectivamente con 

dichos Cónsules con el obgeto indicado á los pabellones de 

puerta de t ierra, y que los gefes de la plaza no le dieron 

satisfacción terminante. (\i vto. del 2 . ° ) Posteriormente y e-

vacuando la cita que de el hace el Cónsul de los Países Ba

jos d ice , que nada oyó de lo que este manifiesta, y que es 

regular sea así , aun cuaudo faltase esta observación á las que 

hizo entonces, remitie'ndose á l o cpie antes habia declarado. 

( 189 del 6. ° ) El dicho de este tes l igo, lejos de contrade

c i r , como supone Campana, lo que afirma su colega, l o a s e -

gura de un modo nada dudoso; pues es muy cierto que su 

espresion, es regular que asé sea lo que aquel uiznijíesía, d 

pesar de no Imverlo oido, da á conocer cpie no queria mezclar

le en cuestiones q u e , como estrangero , nada le interesaban; 

porque de otro modo hubiera dicho que nada de ello habia 

pasado en su presencia, sin contravenir por ello á las leyes 

de la urbanidad, qne jamas nunca pueden ofenderse diciendo l* 

verdad. Ausente de Cádiz y en país estrangero el Cónsul de 

Inglaterra en la época en que debió evacuarse esta cita, no 

pudo tener lugar ni complacer con ello los deseos del G e 

neral Campana, que así lo solicitó en su confesión. (278 vto. 

del 12. 0 ) Mas habiendo regresado dicho Sr. Cónsul, quedó* 

evacuada, y en su contestación espresa ser cierto Lo r e f e r í -
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tío por su compañero el Cónsul ele los Países Bajos. (44 2 vto. 

del i 4 ) Queda, pues, fuera de toda duda, en vista de tes

timonies tan legales y producidos por personas sin taclia y 

de un rango de crédito privilegiado, que el General Campa

na vertió las espresiones con que se le hace cargo; y que las 

razones en que apoya su negativa son aéreas y carecen de 

verdad. 

Suplico al Consejo se sirva recodar las palabras que el 

General Campana dirigió la tarde del nueve al batallón de Guias, 

cuando le mandó el General en gefe á tranquilizarlo, con oca

sión del paite que le diera robre la inquietud de la tropa 

el Comandante Gabarre. Recuerde también las singulares pala

bras que dijo ai p^ño á este gefe, dando nueva dirección á 

los pensamientos de Gabarre y confirmando en los suyos á los 

oficiales díscolos. La necesidad de restituirse Campana sin de 

tención á casa de Freiré debió ser la causa de que no se 

estendiese coa proügidad sobre el plan que babia concebido; 

mas por la noche e remitió un oficio ó carta sobre el asun

t o , con el disimulo de incluírselo al parecer con la orden que 

trasmitía de Freiré para que las autoridades de la Plaza fue

sen reconocidas como antes en la plenitud de sus atr ibucio

nes. Gabarre dice que recibió prime ro la orden de que no se 

obedeciesen otras que las del General en gefe , y esta fue' 

verbal, comunicada la tarde del nueve por el pr imer Ayudan

te de su batallón y por otro de Campo de S. E . Mas, es entera

mente contrario al estilo y práctica cpie Gabarre tomase ía p lu

ma para contestar el rec ibo , y que esta contestación fuese 

tan dlficü que ecsigiera un borrador y enmiendas y c o r 

recciones. Caso de ser necesaria la contestación, alguna hubie

ra dado; mas no la dio y entregó á las liamas la respuesta 

que se puso á eetender. Luego el oficio que motivó tanto es

tudio y después tanta precaución, otra cosa conlenia tjne la 

simple inserción de ia orden en que Frei ré mandaba se obede

ciesen las de los gefes de la plaza y demás autoridad".? cons.-
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t i tuidas, derogando la qne se dio en contrario. El Teniente 

de Guias Don Joaquín B.ecaño manifestó en el pabellón de sti 

hermano Don Domingo, (172 vto. 2 C ) que su Comandante 

Don José Gabarre recibió la noche del nueve un obelo en que 

Campana le preven ia no reconocer otra autoridad qne la suya: 

q';e e l . remandante estuvo indeciso en cuanto á la contestación 

del oíicio : que empezó á estenderla, rasgó el escrito y se guar

dó el oficio en el bolsillo. Después de una aseveración tari p o 

sitiva, no cuadra bien ni convina la enmienda ,, de cjue 

,, cree que el oficio era del General Freiré para que el Co-

,, mandante obedeciese las órdenes de los gefes de la plaza co -

mo hasta a l l í . " Lo primero incluye certeza y lo segundo 

presunción, y entre presunción y certeza esta debe quedar vic

toriosa, mayormente cuando no consta que el General en ge 

fe oficiase sobre el particular á otro gefe que al General Cam

pana , y añadiendo Rocano que no asegura esto ultimo. (197 

del 5. 0 ) E l e concepto merece seguirse por cuanto el mismo 

Recaño afirma que la noche del nueve oyó á unos compañe

ros suyos , kpie Generales, gefes y oficiales celebraban una jun

ta en los cuarteles de San Roque. Recaño elude la compro

bación con el protesto de que todos ellos se valen, aseguran

do que no nombra á sus compañeros que le dieron la noticia, 

porque no se acuerda quienes fueron. (201 vto. del 3. c ) 

En su lugar referi lo que declaran varios soldados de Guias, 

manifestando que su Comandante babia subido la noche del 

nueve á sus cuadras y habia dicho á la tropa que iba a Jos 

pab"lIones fie puerta de Tierra á casa del Generó! Campana y 

Gobernador interino para celebrar una junta, a fin de que no 

se jurase la Constitución. También dije que el soldado José 

Torio-a declaro que en dicha noche subió á la cuadra de su 

eompañia su primer Comandante y les dijo: múchiuhjps ya no 

hay remedio; ahora acabo de recibir un oficio del General Cam

pana , en que manda que mañana salgamos por las calles gri

tando viva el Rey. (5o vio. del 8 . ° } Este sciia sin duda el 
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oficio que Gabarre se puso á contestar y después de mucho 

vacilar resolvió al fin quemarlo con la contestación que hab i a 

puesto en borrador. Probablemente pediría en ella espli cacion 

y seguridad de que los demás cuerpos por medio de sus ge

fes estaban acordes en ejecutar lo mismo, para no quedar é 

solo espuesto con su obediencia. Las resultas de la junta las 

dio pronto ¿t conocer Gabarre. Volvió al cuartel , y en

trando en las cuadras decia á la t ropa , que debia vivir el Rey 

y morir la Constitución y todos obedecer á lo que él mandase: 

(26 vto. y siguiente del 8 . ° ) que avisasen si se ofrecia algo 

pues allí estaban todos los oficiales y que seria del batallón 

lo que fuera de ellos. ( 24 del 9. 0 ) La congregación de oficia

les de Guias y Bujalance en el cuarto de Banderas, diga lo que 

quiera el sargento mayor Andia, ( 0 7 0 vto. 2. 0 161 5 . ° 107 

y 125 8 . ° ) fué estraordinaria aquella noche , y es otro indi

cio mas de la celebración de la junta en los pabellones de 

puerta de Tier ra , y del acuerdo celebrado para las operacio

nes del dia siguiente. También lo es y vehementísimo la visi

ta que el Capitán de la Lealtad Don Francisco Rabio Auii hi

zo al Comandante Gabarre aqoella noche en el cuarto de Ban

deras, donde estaban reunidos los oficiales de Guias. Gabarre ha

blando á solas y en secreto con Rubio le preguntó que no

vedades ha-bia en su cuar te l , pues en el suyo le habla costa

do mucho trabajo contener la tropa. Rubio contestó que en San 

boque reinaba la mayor tranquilidad, prueba de ello era que el 

Comandante y la mayor parte de los oficiales se estaban pa

seando. Gabarre le dijo entonces que acababa de recibir un ofi

cio del General Campana. ( 2J2 del 5 , ° ) En la p regunta y en 

la curiosidad de Gábarre por saber lo que pasaba en San R o 

que, encuentro indicios de que procuraba informarse de si el 

estado de las tropas era cual Cumpana le indicaría en su ofi

cio ó carta para animarlo. 

¿A quien y con que motivo dirigía el General Campana 

el oficio «fue dice escribió como á las nueve de la ma-
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nana del diez en nn cuarto interior de casa del General en 

gefe? ( 4^5 vto. del 5 ° ) Como no lo dice este General, y 

por otra parte no consta en la causa semejante especie, pre

ciso será creer que seria dirigido á alguno de les gefes co

ligados de ante-mano para la sedición, dándoles sin duda 

instrucciones fundadas cu lo que hubiese observado aquella ma

ñana al lado del General 1 reiré , á fin de que no se ma

lograsen sus proyectos. ¿ Seria por ventura este pliego el que 

entregó á Gabarre un ordenanza de dragones del b e y , hallán

dose este gefe cu el cuarto de banderas como á las nueve 

de la mañana, el cual dice Gabarre falsamente iba dirigido 

al Comandante de bu'alance, y que entregó, por no hallarse 

este presente, al Capitán que hacia de Mayor dol mismo cuer

po? (554 vto. ^88 del 5 . ° y 296 vto. del G. 0 ) ¿ O lo man

daría á Gabarre con el paisano que dice el soldado Juan de 

Campos que preguntó á la puerta del cuartel por el Coman

dan te , en cuya busca se dirigió luego que le indicaron ha" 

liarse en su pabellón? ( 148 del 8. © ) 

He probado en el lugar correspondiente que el motin no 

fue producto natural del disgusto de la tropa. Ahora refer i 

ré el estado de quietud en que se hallaban 011 sus cu a r te -

les las tropas de San Roque hasta mucho después de la h o 

ra en que Campana dice tpie salió de su pabellón y del cuar

tel para recibir á boca órdenes de Fre i ré . D. Carlos B d a -

sa , Capitán de la sesta compañía de la Lealtad no advirtió 

en ta formación del nueve, disgusto en la tropa, sino t r an 

quilidad v obediencia á Jos gefes y oficiales. El sargento p r i 

mero de -su compañía Manuel Torres estuvo en su casa en la 

posada de los tres Reyes ó las ocho de la mañana del diez, 

v le dijo que no habia novedad en el cuartel. (?.52 del 5. 0 ) 

E l dia siguiente once Balasa reconvino á su sargento porque 

no le avisó la mañana anterior la novedad que se preparaba 

en el cuartel. El sargento contestó, que después de haberle 

dado paite de no ocurrir novedad alguna, volvió otra vez á 
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decirle, cjne el Coronel haLia mandado llamar á su pabellón 

á todos los oficiales y sargentos, y cpie cuando llegó con es

te aviso ya fallaba de la posada , ni- pudo volver al cuartel 

porque el alboroto le cogió en la calle, ( s 5 5 vto. del 5 . c ) 

y se guareció en una casa del Hondillo no distante de la p o 

sada. (116 del 9 . ° ) Campana contesta la misma quietud de la 

t ropa; y no conviniendo Capacete, se infiere que aquella ma

ñana á las siete no trataron sino de la ejecución del plan t ra 

zado por la noche. ' Campana dice que Capacete le hizo la ma

ñana del diez una visita en su pabellón poco después de fas sie

te ; pero añude : que el obgeto no fué darle fiarte de conmo

ción, sino hablarle de la orden de la jura y concurrencia 

de los oficiales, pues nada había de público aquella. Lera que 

ofreciese motivo de cuidado. (44 T T O - del i4- 0 ) Capacete al 

contrario asegura que manifestó á Campana la mañana del 

diez el disgusto que notaba en la t ropa , y que aquel Ge

neral le* contestó que tenia del General en gefe una orden, 

que iba á comunicar, para que oficiales y gefes do la guar

nición concurriesen en cuerpo á la plaza de San Juan de Dios 

á la jura de la Constitución. (4o vto. 14, 0 ) También el ge

fe de plana mayor D. José Maiía Rodríguez dio parle á Cam

pana del mal aspecto con que se presentaba la solemnidad, 

y Campana salió del cuartel sin tomar disposición alguna, no 

obstante que con este conocimiento llamase al Coronel de la 

Lealtad, quien por la significación epie babia hecho de los 

mismos temores que Rodríguez, no obtuvo otra providencia si

no que Campana le encargase, que tratara de evitar todo d e 

sorden. Rodríguez, viendo en Campana esta omisión, pidió al 

Teniente de Rey y Gobernador interino que lomase las provi

dencias que Campana habia dejado de dar. (429 del j,0J Cito 

estos testimonios como argumento de que Campana era sabe

dor del motín, no porque crea que las comunicaciones en 

tre los tres tuviesen por obgeto aplicar remedio; pues claro 

está que solo tratarían de producir el mal , allanando e t tor -
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JJOS. Campana relíate al gefe de plana mayor sobre el avi

so que le dio la mañana del diez, haciendo el cómputo sobre 

la Lora de su salida, que fue' á las oclio y no entre nueve 

y diez, como declara Rodríguez. (285 vto. del 12. ° ) Ello es 

evidente cpie aquella mañana se comunicaron Rodriguez y Cam

pana, y que este le envió á llamar á Capacete: la conver

sación no pudo tener otro obgcto que la solemnidad del dia ; 

y acerca de esta no podian omitirse las rellecsiones de su buen 

ó mal ócsito entre ambos part idos: y así es cierto y proba

do que Rodriguez trató de estas materias con Campana y na

da sirve para desmentirlo la equivocación de una hora. A-

demas, á«tes aprieta que desata el nudo de su suerte con 

el ajuste de aquella cuenta , que en vez de favorecerlo, lo 

constituye muy consiguiente en todos los actos propios de su 

índole insidiosa. Aquella salida anticipada proporciona el car

go de la malicia y artificio con cpie obraba en todo , alejándo

se de los cuarteles para que creciese el daño sin obstáculo 

alguno, y colocándose al lado del General en gefe para co

municar los avisos con oportunidad á sus confidentes: al mis

mo tiempo lo cegaba mas y mas en su confianza , hacién

dole inferir del descuido del General de la cuarta división? 

alejado sin razón alguna urgente de la vista de las t r o 

pas , que estas ni sus oficiales no habían dado incremento á 

la inquietud ó mal aspecto que empezó á despuntar y dejar

se ver la larde anterior. 

El General Campana desmiente al gefe de la plana ma

yor diciendo que , ,no es cierto le diese el parle que refie-

.,re en su declaración, pues está probado no estuvo en los 

cuarteles desde las ocho de la mañana, y mal pudo clár

aselo allí entre nueve y diez." (283 vto. del 12. ° ) Esta es 

la plausible , la única razón que alega Campana para desha

cer el cargo que le produce el dicho de D. José! María R o 

driguez. Si en efecto fuese cierto que este General hub ie 

ra salido y no vuelto después del cuartel de San Piocme, es 
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evidente qne no hubiera podido tener lugar semejante parte 

ni aviao; mas apoyándose Campana para probar su aserto en 

el dicho del sargento Sancchaz y de su Ayudante Morillas, y de

clarando estos cosa muy distinta y contraria á lo que aquel 

asegura, es claro que no solo queda vigente dicho cargo, s i 

no que adquiere una fuerza indestructible, por cuanto se fun

da en testimonios alegados por él mismo y de consiguiente 

nada sospechosos El sargento Sánchez declara que á las nueve 

y cuarto fué á la oficina de plana mayor , donde le dieron 

un oficio para que lo llevase á firmar al General Campana, 

que estaba en casa del General en gefe , á donde marchó in

mediatamente ; y entonces fué cuando habló de la conmoción 

ó disgusto de la t ropa de su batallón al Ayudante Morillas. 

( 4 ^ 5 5 . ° ) Este contesta la cita del sargento, asegurando que 

su llegada á casa del General Fre i ré fué como á cosa de 

las nueve, estando él v su General Campana de vuelta de 

su casa de vestirse de gala. ( 5 8 2 del 4 i ° ) Lu^g 0 pudo muy 

bien suceder que recibiese el parte del gefe de la plana 

mayor en el cuartel de San Roque antes de salir para ca

sa del General en gefe, cuva salida dice Morillas que fué 

á las siete de la mañana y no á las ocho corno asegura 

Campana. Luego no pudo dar á Freiré el aviso de la in

quietud de la Lealtad referento al sargento Sánchez á las ocho 

como asegura al folio 276 del 12 ni poco después de la mis

ma hora como dice folio 284 del 12. v sino hora y medir 

después. Quiero que note el Consejo una particularidad que 

encierra el—dicho del sargento, porque de ella puede dedu

cir reflecsioncs terribles contra la pretendida inocencia de 

Campana. Consiste en que el Teniente Pérez Burgos único 

oficial que aquella mañana estnvo en la .oficina de pla

na mayor y al lado de su gefe, dijo á Sánchez al en t r e 

garle el oficio, que Campana se hallaba en casa del Gene

ral Freiré. Es muy fácil deducir de esta observación que, 

pues no habia visto ni hablado Pérez Burgos á Campana su-
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po su paradero por su gefe Rodríguez, á quien aquel d e 

bió decirle antes de marchar que estaria en dicha casa pa

ra cuanto se ofreciere. Pero no son Morillas y Sanche* los 

¿micos testigos citados por Campana para probar la hora d e 

s u salida del cuartel de San Roque y la de su llegada á 

ca a del General Freiré la mañana del diez que burlan s u s e s 

peranzas. También le desairan e l secretario de l a Capitanía 

general D. J o s é Seríate y D. Ramón Santillan Ayudante de 

Fre i ré que estaba de guardia en aquella mañana, y cuyos d i 

chos confirma otro Ayudante del mismo General en gefe , 

D. Pedro Morell; todos los cuales hacen llegar al General Campa

n a á casa de aquel C o m o á las nueve y media. Esto es lo cier

t o y diga y devaneó cuanto quiera en su a b o n o , para mas 

inculparse, el Sr. Alvarez Campana. ( 42-> vto. 3 , ° 583 43t> 

y 5 J g vto. del 14 ) 

Y en último resultado ¿que se deduce del tenaz empe

ño con que quiere sostener Campana que dio parte al Ge

neral en gefe de la inquietud de la tropa á las ocho, á l a s 

nueve y cerca de las diez de la mañana? En mi juicio e s 

bien obia la consecuencia. Campana previo que Capacete y 

Rodriguez habían de alegar e n su descargo que dcsdii bien tem

prano de la mañana del diez le dieron conocimiento d e la 

predisposición de la tropa, de su inquietud y disgusto por 

í a resolución del General en gefe para que se jurase la Cons

ti tución. Campana como gefe de la división y como General 

d e dia no podía ecsimirse con este conocimiento d e tomar las 

providencias que la naturaleza del caso requería. Era pues n e 

cesario que Campana pusiese a cubierto su responsabilidad, e -

Judiendo cargos tan graves. Fecundo e n recursos, pone e n jue

go su imaginación brillante, aunque no sólida, y escudado de s u 

acostumbrada sangre fria, de su firmeza-hipócrita, s e presenta e n 

ja arena, desmintiendo á ambos gefes y á cuantos pudieran im

putar le conocimiento anticipado de l a urdida trama. Supone 

quedar cubierto s u deber , dando parte á Frei ré tan luego 
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como tuvo el p.ímer aviso; infiriendo de aquí la 'esaclitud 

en cumplir sus obligaciones, y que asi como entonces lo 

hizo, también lo hubiese verificado an te s , si algo hubiese sa

bido. Pero creído Campana en que su verbosidad habia de des

lumhrar al fiscal, ó en que hablaba con zotes, no reparó en 

que las razores que alegaba para su descargo, envolviendo ca

si tantas contradicciones como palabras, habian de producir el 

efecto contrario al que se proponía. Efectivamente sus propias 

palabras son sus peores enemigos. 

El entendimiento humano resiste creer que en toda la no-

ehe del nueve ni un gefe ni un oficial entrasen en el pa

bellón de Campana á preguntarle siquiera acerca del juicio 

que formaba sobre aquel acontecimiento, y como seria reci

bido por el ejército, por el Rey y por la Nación. El em

peño tan tenaz que ha formado Campana de ocultar que h u 

biese comunicado con persona alguna en el discurso de aque

lla noche y en el principio de la mañana, descubre que pa

só efectivamente parte de ella en asociaciones criminales. Si 

tin átomo de inocencia le asistiese ¿no se le ofrecería decir 

que pasó la noche tomando medidas y acordando lo conve

niente para que las opiniones que babia hecho arraigar en ge

fes, oficíales y soldados perdiesen su fuerza, á fin de cpie la 

orden del General en gefe no encontrase obstáculo? A Cam

pana que los habia imbuido en ideas contrarias á las qne es

tablecía el General en gefe, acudirían todos en busca de con

sejo y de consuelo; y la omisión de todas estas part icula

ridades en que ha incurrido Campana, lo presenta como el 

caudillo de la conspiración. Sus espresiones de que nada ha

bla de público d aquella hora que ofreciese motivo de cuidado 

(44 vto. del i4) son verdaderas, puesto que la conspiración 

continuaba secreta y no alcanzo el género de defensa que Cam

pana se promete con el uso de tantos equívocos: equívocos con 

Fre i ré , y equívocos con el fiscal. Que responda á esta p r e 

gunta. ¿La novedad ocurrida la tarde del nueve ecsigía ó no 
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que se ejercítase aquella noche la mayor vigilancia en los cuar

teles? Sin duda, responderá, que toda vigilancia hubiera si» 

do pequeña respecto de la grandeza del asunto. Luego faltó 

á su deber no ejerciendo por s í , ni encargando muy par 

ticular vigilancia: faltó gravemente en no informarse por la 

mañana de como las tropas habían llevado aquella novedad, y 

que semblante presentaban en cuanto á la jura que habia de p o 

ner el colmo al permiso de Fre i ré . Si lo supo y nada d i 

jo á F r e i r é , procuró desvanecerle todo ge'nero de sospecha; 

y si no lo supo ni cuidó de informarse, su designio fué des

lumhrarlo con el mismo descuido que él habia tenido. Los 

avisos que diera á Freiré no lo disculpan , pues recibidos de 

lante de varias personas no pudo menos de trasladarlos al Ge

neral en gefe. Este oyó la noticia tan alterada, que no le 

infundió recelo de importancia y se dispuso á vestirse de ga

la ; y Campana salió para lucirse con el mismo adorno, d i 

sipando hasta las sombras que pudieran anublar momentánea

mente la confianza y serenidad de Fre i ré . Este vestido de 

gala con que Campana embaucó tanto á Freiré no se sabe 

si llegó á ponérselo, y hay fundamento para presumir que 

estuvo tan lejos de pensar en ello, que ni siquiera puso los 

pie:; en su casa de la alameda, como dice. (42G del 5. ° ) E l 

soldado Miguel Domenecb declara (604 del 7. °J que el Ge

neral Campana no salió de su casa, donde se hallaba de guar

dia la mañana del d iez , ni tampoco entró en ella: que 

habitaba de ordinario en uno de los pabellones de puer 

ta de t i e r r a , y qne solo algunos dias lo vio entrar á co

mer. Como quiera que fuese, procedió con el mayor dolo, 

dejando que Frei ré se vistiese de gala, desatendiendo la s i 

tuación de los cuarteles y cegándolo mas en su confianza, 

con la perspectiva de un General que se preparaba á una 

fiesta, cuyo éesito debió serle bien conocido; pues, habitan

do en uno de los cuarteles y teniendo comunicación con ios 

cefes, sabia -mejor que nadie el estado de la subordinación* 
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El General Fre i ré se apoya en una razón harto fuerte pa

ra decir que si hubiera tenido á las ocho de la mañana del 

diez algún aviso de disgusto en la tropa por un conducto tan 

autorizado como el General de la división, no era posible que 

dejase de hacer lo que después ejecutó á las diez, que fué 

enviar al cuartel la persona de Campana a tornar conocimien

to del asunto y sosegar la tropa. Prueba el estudio de Cam

pana , recordando los lances de la tarde anterior. Al salir de 

su casa le instaba el General Villavieencio á que tomase pron

to un par t ido , y Campana le decia que era preciso. Su d i 

cho de ser preciso dar gusto al pueblo , fué una de las ra

zones que juntamente con los esfuerzos de Villavieencio redu

jeron a Freiré á condescender. Antes de salir para la plaza 

preguntó nuevamente á Campana sobre el estado de las tropas, 

estando persuadido á que en el t iempo de su mando pudo 

haber tomado sobre él algunos conocimientos, pues le era in

teresante saber el espíritu que reinaba en los batallones. ( 19 

del 14. 0 ) Quien aquella tarde lo deslumhró con tanta astucia 

para que pospusiese lo que consideraba del mayor interés, que 

era esplorar y dirigir el espíritu de la t ropa , mal podia la 

mañana del diez informar oportunamente del escándalo que es

taba preparado. 

Dice Campana que si Freiré no dio todo el valor nece

sario á la noticia que le transmitió del estado de inquietud 

de la Lealtad y llevó el sargento Sánchez, ó porque no cu

piese en su imaginación el incremento que t o m ó , ó porque 

tuviese noticias contrarias sobre las opiniones de aquel cuer

po, no será el cargo del gefe de la división. Y por que 
n o ? Si Freiré no creyó cpie la inquietud de ia tropa toma

se aquel incremento, culpa fué de Campana que no se lo Ti i— 
zo conocer, estando como estaba bien enterado del espíritu 

que la dominaba. Si Freiré tuvo noticias contrarias de las o-

puuones de arpiel cuerpo, á nadie mas que á Campana t o 

caba desvanecerlas, agotando para ello los recursos de su i -
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maginacion fecunda. Los qne hiciera se dejan conocer por 

las razonez que alega en su descargo. Dice que ,,cuando en -

, , t ró á dar parte á Freiré de la noticia dada por Sanche*, 

fe estendió la conversación , conferenciando sobre la causa que 

podria ocasionar aquella inquietud, en orden á las ocurrencias 

del dia anterior , á la resolución que debía tomarse de 

que se encargara del mando total de la plaza el Señor 

Villavieencio, porque así lo pedia el Ayuntamiento b el pue

blo , y á su cesación en sns funciones; cuya indicación le h i 

zo conocer que su representación era a^rea en aquellos m o 

mentos , sin creerse con acción alguna sino para obedecer 

como hasta entonces lo habia ejecutado. (2.85 ?to. del i?.) 

¿ Con que colorido presentaría Campana la noticia dada por 

el sargento cuando en lugar de provocar medidas enérgicas 

que atajasen el mal en su or igen, se ocupa con Freiré de 

conversaciones tan agenas del asunto? Y como se atreve Cam

pana a decir que la indicación, la simple indicación de que 

Villavieencio se encargaría del mando de la plaza , le r e 

levó del que hasta entóness habla tenido , y que solo se 

crevó con acción para obedecer? Esta superchería con que 

Campana trata de desvirtuar el cargo y de acriminar á F r e i 

r é , seria bastante para reputarlo cómplice en el acuerdo d e 

los demás gefes, sabiendo sus determinaciones; pues no ca

be en lo humano que un General pueda espresarse en se

mejantes términos fuera de este caso, por mas imbécil que se 

le suponga, de cuya enfermedad no adolece Campana por c ier 

to. Si Freiré hubiera deseado ó creído conveniente que Cam

pana cesase en sus funciones, sobrada autoridad tenia para 

mandarlo, y sin haberlo mandado, ni Campana debió creer 

que su autoridad era aerea, ni dejar de ser obedecido c o 

mo basta allí de todos sus subditos. Ademas ¿ que tenia que 

\ é r el mando de la plaza de que babia de encargarse V i 

llavieencio , con el que ejercía Campana como General de d i 

misión? D ¡g a Campana que se vio desairado con este peusa-
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miento ole Freiré , que vio ajado en amor propio y engaña

das sus esperanzas de abundante premio por sus pasados 

servicios, y que no lo lograría sino derribaba á Freiré y desa

cia sais disposiciones, y no nos venga con cuentos que nadie 

puede creer. 

El Consejo infiera los términos en que Campana trasladaría 

á Freiré las noticias que se recibían <le los disgustos que se no

taban en los cuarteles , cuando después de haber sido Fre i ré 

blanco de tantas bocas de fuego : después de haber sido obliga

do á marchar á donde cpiisíeron los Guias : (585 [vto. del 5. ° ) 

después de haberse hecho fuego por todo el tránsito contra su vo 

luntad , y después de ser tan visible cpie nada representaba pa

ra los sediciosos su autoridad, tiene la frescura de decir que cuan

to se egecutó no pudo tener otro impulso que la orden ií apro

bación de Fre i ré . El édio que le concibió desde eme se le confi

rió el mando del egército reunido, no lo ha perdido al cabo 

de tanto tiempo y de tantas mutaciones. Acsioma es de los mas 

comunes el que se aborrece de muerte al mismo á quien se h i 

zo mucho mal injustamente. Campana pregunta ,,que ni hubiera 

tenido la menor idea anticipada de que con dinero , bebida ó 

discursos se intentaba seducir ia tropa para sublevarla ¿cómo era 

posible creer que no hubiese tomado hasta las últimas medidas 

para evitarlo?'",,Sostiene que no solo no lo supo antes, pero ni aun 

después ha llegado á su noticia la mas leve especie sobre el ori

gen de aquellos acontecimientos. Que no di¿ orden para que se 

pasase revista á la división de su mando ni el dia diez ni Jos s i 

guientes , y asi no recibió parte sobre esto. Que en honor de la 

verdad y bajo Jas protestas mas religiosas asegura haber cumpli

do en los días nueve , diez y once de Marzo y posteriores basta 

su salida do la plaza todos los deberes que le imponía la r epre 

sentación de su empleo; y que siendo el nueve General de dia 

por mera forma, descuidó en la persona que siempre estaba lis

ta para cualquiera ocurrencia." (445 del 5. ° ) Otra demostración 

de la tibieza y obscuridad con que Campana hablaría del peligro 
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á Fre i ré . Ni dinero , ni bebida medió para el mot in ; pero los 

discursos no se escasearon, pues nada costaban y no era menes

ter mucha elocuencia para que produgesen efecto. Repito que las 

conversaciones con Capacete y Rodriguez antes de salir del cuar

tel le dieron una noticia anticipada y no pequeña de lo que iba 

á suceder; y repito que espongo esto en el concepto de que Cam

pana nada hubiese tratado aquella noche sobre el asunto. ¿Cuales 

serán en su opinión las ultimas medidas , cuando con tantos a-

visos , con tantos antecedentes y con orden tan estrecha de t ran

quilizar , se viste de gala, no abandona el lado del General en 

ge fe , y le falta valor para continuar hasta los cuarteles, ante* 

de percibir el olor de Id pólvora, deslumhrado, no con los fo

gonazos, sino con el ruido lejano de los tiros? Ni viveza, ni e - . 

nergia, ni veracidad én sus palabras podía haber cuando hablaba 

á Freiré de las alteraciones anunciadas en los cuarteles , si t o 

davía insiste en que ignora el origen de aquellos acontecimien

tos ; siendo asi que las repetidas voces» de traidor con que u l t r a 

jaron á Fre i ré , y las reconvenciones de Capacete y de otros ofi

ciales de la Lealtad le manifestaron en un pabellón la causa , 

motivos, esperanzas y designios ulteriores de los sediciosos. Quien 

está tan contumaz, negando esto que pasó á vista de tantos t e s 

t igos , todos contestes sin escluír el mismo Campana, ni ha de ser 

veraz declarando la junta que se tuvo en su pabellón la noche 

del nueve, ni pudo haberlo sido en informes á Freiré de que 

la naturaleza de la conmoción que se anunciaba era de un carác

ter peligrosísimo, y ecsigía unas medidas estraordinarias por su 

celeridad y eficacia en atención á que el tumulto era consecuen

cia de opiniones fomentadas con mucho empeño y entusiasmo» 

Campana es dueño de atribuirse todos los honores que fpiiera co

mo el de que cumplió con todos sus deberes; siendo asi que 

confiesa que ni siquiera mandó pasar revista de ropa en su divi

sión , constándole que en la feroz anarquía del soldado no había 

vida ni propiedad segura de los que parecían comíítucionales. 

La mera forma en que egercia las funciones de General de día 
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en aquel tan estraordinario adquirió un carácter de gravísima 

importancia, y su desatención no pudo ser efecto sino de su plan 

de ofuscar y descuidar á Fre i ré . 

Los acuerdos posteriores que se tomaron con intervención 

suya en las juntas celebradas por su mandato, prueban el gusto 

que bailaba en los conciliábulos y la pai te que debió tener en 

la sedición : y no es estraño que estos se celebrasen con mas 

publicidad, pues ya no babia en la plaza General en gefe á quien 

t emer ; ni tampoco es estraño que se baga mención de ellos, sien

do un ardid para sepultar el criminalismo de la noche del nue

ve. Las razones con que quiere probar que en la reunión de ge 

fes que empezó en su pabellón la noche del diez no hubo jun

t a formal están desvanecidas por las materias mismas qne en 

ellas se ventilaron y resolvieron, aunque no se guardase la pree

minencia de asientos según las graduaciones y destinos; pues en 

la fraternidad que habían entablado para sostenerse mutuamente no 

cabía la observancia de estas etiquetas. Ademas, entre conjura

dos y los que se procuran atraer y conservar en la facción no 

hay diferencia de clases, cuya distinción romperia la unión que 

procuraran establecer en sus juntas: y es imposible en el dia ia 

averiguación de unas particularidades que los constituyen mas de

lincuentes , aun cuando no fuese asi que los recien ganados se 

juntaban con el mismo espíritu que los conspiradores antiguos. 

No era de esperar que la certeza se obtuviese por medio de los 

mismos interesados en que no se descubra la verdad , de la cual 

so pechan, y sospechan b ien , que sale bastante luz para p e 

netrar en el misterio de la sedición. (290 vto. del 12. 0 ) 

Otra prueba de Ja conspiración y de la parte que en ella 

tuvo Campana, nace de ias continuas y repetidas alabanzas dis

pensadas á ios egecutores de ella en los dias posteriores. Su cor

respondencia con el General Villavieencio ofrece testimonios evi

dentes de esta verdad: y como ya tenga hecho mérito de ellos 

en otro lugar , creo de mi deber no molestar la atención del Con

sejo con su inútil repetición. (154 vto. 3 . ° , 2o5 2 . 0 , i55, i65 

3. 0 y 281 del 2. o ) 
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La orden de la escolta y acompañamiento de la oficialidad 

franca de servicio no se copió en el libro maestro de la oficina 

de la plana mayor , porque Campana dijo al Gefe de esta que 

suspendiese su traslado al libro maestro el dia once, cuando p r o 

clamó á las tropas de la guarnición. £4»§ vto. del 7. ° ) Á esto 

dice Campana que , estando una vez acreditado baberse circulado 

á los cuerpos y dádose cumplimiento á la disposición del señor 

General en gefe, no considera de importancia la averiguación de 

si el no baberse estampado la orden fué un olvido en el Gefe-

de la Plana Mayor, ó si lo hubo de parle de Campana por h a 

berle hecho alguna significación sobre ello. (12 del 1\. ° ) Cuatro» 

partes contiene esta respuesta: primera que la orden de F r e i 

ré se circuló ¿i ios cuerpos : segunda que se dio cumplimien

to a la disposición que contenia : torcera que el KO insertar

se en el libro maestro pudo ser olvido del Gefe de la plana ma

yor ; y cuarta que el olvido pudo estar de parte de Campana en 

haber significado que no se insertase. A tanto llega la audacia en 

men t i r , que este reo llama olvido á la memoria misma. No cons

ta que la orden de Freiré fuese copiada sino por los Ayudantes-

de los dos cuerpos, Sevilla y América, que no estaban comprendidos-

en la conspiración mediante la ausencia de sus gefes y oficiales-

E l Abanderado de Guias D. Joacpiin Várela, enviado á las nue

ve y media por Gabarre á tomar la orden , no pudo entrar en 

el cuartel á causa del fuego cpie ya se habia roto. (170 vto . del 

5 . 0 ) Gabarre asegura cpie ni él ni su batallón recibieron orden 

alguna sobre que iba á promulgarse la Constitución, ni siquiera 

la de que la oficialidad concurriese la mañana del diez á la p r o 

clama solemne. ^284 vto. 12. 0 y 58 i 5. 0 ) El Comandante acci

dental de Bujalance no recibió la orden , y á eso de las nueve y 

media supo en pasa de Freiré por Campana que iba á mandar

l e que los oficiales vestidos de uniforme acompañasen á Fre i ré 

desde las casas consistoriales e*í la jura de la Constitución. ( 567 

¿el 2. 0 ) De resultas de ia visita que hizo á Campana poco des

pués de las siete, ei Coronel de la Lealtad juzgó oportuno no co-
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mnnícar á sti cuerpo aquella orden. Capacete dice que el mot i 

vo fué el desorden que notó en la tropa á las nueve y medica con 

la vez que corrió de que mucha trepa armada venia de la Isla 

caminando acia la Corladura. El Ccnsejo sírvase tener presente 

esta especie importante por el intervalo de las horas, para pe r 

suadirse de la trama entre Capacete y Campana; y ahora atienda 

solo á que, cualquiera que fuese el motivo , la orden no se cir

culó ni copió siquiera para el cuerpo de la Lealtad. (44° ^ei 4- ° ) 

El Comandante del escuadrón provisional dice espresamente que 

no recibió orden para concurrir con la oficialidad de su mando á 

la jura de la Constitución, (i i del 4- ° ) 

Sohre ia segunda parte r© hay qne t raer prueba alguna en 

demostración de su falsedad ; pues no hay humanamente cosa mas 

cierta que el no haberse dado cumplimiento á la orden de F i e i -

re . siendo evidente que si se hubiera cumplido, no ecsistiera la 

famosa causa del diez de Marzo. 

Sobre el concepto que debe formarse de la tercera parte nos 

informa el gefe de la plana mayor Rodriguez , diciendo que se 

hallaba en ia oficina dando la orden , cuando oyó el fuego y el 

alboroto : de lo que se deduce que si empezó , no acabó de d ic

tarla , y por consiguiente que no se circuló, no habiéndose c o 

piado enteramente. ( 45 i del 7. ° ) Añade que el Ayudante de 

América le dijo al tiempo de copiar la orden : mi mayor part

ee que esto va malo, y que él le contestó, que creía lo mismo. 

(429 del 7- c ) Esta creencia debió estribar en las instrucciones 

que recibiera de Campana, antes de ir á llamar á Capacete para 

que este gefe oyese las mismas del General de la cuarta división. 

(44 vto. del 14. 0 ) 

La cuarta parte es tan absurda , que hasta su tenor para ca

lificar á Campana de un hombre que , por quedar b i e n , no r e 

para en trastornar las facultades del alma y las voces con que 

se representan. Después de un egemplo tan chocante de false

dad molestaría j o la atención de i Consejo , si acumulara mas 

pruebas» 
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Si esta causa se hubiera formarlo solamente á Campana, no seri a 

inoportuno comentar palabra por palabra cuantas vertió en sus de 

posiciones, para que se viese mas claro la maliciosa reserva con que 

se esplicaba, dando aire de indiferencia y descuido á las espe

cies mas importantes. No puede sufrirse con paciencia que diga 

que el dia nueve de Marzo fue'nombrado General de dia, simal 

no se acuerda ! Una ocupación de tanta entidad y en dia tan me

morable ¿con esa facilidad se borra de la memoria de quien no 

la tiene frágil? ¿Es este el modo de proceder con verdad en los 

actos judiciales, tratando de ellos tan al desgaire, como cuan

do en una conversación familiar no se quieren dar noticias esac-

tas á un curioso impertinente? Campana pensó que como por 

cortesía no se combaten ni ecsaminan menudamente tales moda

les en una tertulia , tendría la misma suerte en un juicio crimi

nal , quedando triunfante con su tono de incertidumbré. Para mí 

su mayor enemigo es el mismo modo artificioso con que, con causa y 

sin ella, se escuda en todo. A las palabras espresadas añade á 

guisa de coi ojerario : que hacia el servicio de General de dia úni

camente por ayudar d los demás gefes que se hallaban desti

nados al mismo. Desempeñase ese servicio de grado ó por r igu

roso tu rno , ¿no le tocaba desempeñarlo con la mayor puntuali

dad , la rpie debía aumentarse á proporción del peligro y t u r 

baciones que ofrecían las circunstancias? Sin embargo, este Ge

neral tan versado en procesos y tan cauteloso, como para des

engaño del concepto en que se le tuvo en esta parte , cae en la 

candidez ó simplicidad de decir el mas criminal de los absurdos 

con el cual lia roto el velo que cubría la atroz conspiración. Se 

le descubre fabricándola y dirigiéndola mañosamente por las ma

nos de sus cómplices en opresión del pueblo y con las miras in

sensatas de ascensos. Destituido Freiré del mando del egército, 

destitución ya inevitable con deshonra y muerte suya , ¿quién mas 

digno de sucederlo en el bastón que el fidelísimo Campana , que 

también tenia giangeada la afición de las. tropas, ? En otro cual

quiera serian increíbles las palabras que voy á proferir. En Cam-



5o>7 

pana no son de estrañar. Todos sus raciocinios son por este es

t i lo. Dice pues: qie en aquel dia por las circunstancias estraor-

dinarias de él se alteró la puntualidad del servicio de gefe de dia; 

pues él, por razón de General de la división, se consideró en la 

necesidad de asistir al lado del General. Es cierto que en segui

da añade : que dejo en el puesto á un inmediato subalterno ,• pues 

con este objeto se le habia nombrado. Al contrario lo es t raord i . 

nario de las circunstancias ecsigia que , aun siendo otro el Ge

neral de dia , Campana se constituyese voluntariamente en este 

servicio , sin desamparar el puesto mas momentos que los p r e 

cisos para cumplimentar al General en gefe, si á ello le diese 

lugar su primera atención. Y ¿ cual necesidad tenia de asistir al 

lado del General en gefe? no la espresa y la causa no produ

ce otra que la de en t re tener , la de alucinar, la de distraer la 

atención de Freiré de su objeto principal , y la dé ocultar en 

el posible caso de que su meditado proyecto abortase, que él ba 

bia sido el supremo conspirador; la de evadir por u l t imo, á fuer 

de cobarde, todo peligro que en el desenlace de la empresa y 

en medio de la indisciplina y desorden que acompaña siempre á 

las de tal naturaleza , pudiera correr su persona. Que dejó en el 

puesto á su inmediato subalterno. ¿ P e r o qué órdenes le d i o , qué 

prevenciones le hizo antes de dejarlo? Infiéralo el Consejo. Este 

subalterno cjue dejó Campana era su hermano; y este se ausentó del 

puesto antes de las nueve de la mañana. (5y8 del 7. 0 ) Dice tam

bién que su residencia era indistintamente en el pabellón alto de 

S. Roque, y en un cuarto destinado en la puerta de Tierra, don

de siempre estaba el Teniente Coronel de dia para avisar arriba 

de cualquier ocurrencia que mereciese la atención. No debe omi

tirse que con lo estraordínario de las circunstancias no solo t r a 

ta de justificar el abandono de su pues to , sino también al T e 

niente Coronel de dia en el descuido inconcebible de no p a r t i 

cipar por instantes cada una de las novedades que iban ocurrien

do , sin interrupción, en fuerza del vuelo cpie tomaba el desa

brimiento de la tropa , escitado y promovido con los discursos 
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sediciosos de los oficiales. Sin este est ímulo, ¿qne* interés podía 

t ene r l a tropa para arrojarse al atentado que cometió, y de que 

alguna empezó á dar indicios tan pronto con hechos y amenazas? 

«Wf 5. o ) 

Sensible en estremo me es tener que acusar á un oficial, á 

un General español del feo crimen de notoria cobardía. Delito 

es este de que bien pocas veces ha podido acusarse á nuestros 

naciouales, que en todos tiempos han merecido el renombre de 

bizarros y valientes; mas no por esto es menos cierto que el 

General Campana lo ha cometido, y con circunstancias tan agra

vantes , que no puedo menos de juzgarlo comprendido en el a r 

tículo 117, tratado 8. ° , título 10 de las ordenanzas. Si el Con

sejo no estuviese formado de generales que , mejor que vo , c o 

nocen la gravedad de este cr imen, y la absoluta necesidad de 

castigarlo egemplar y prontamente, para evitar las funestas con

secuencias que de su disimulo resultarían indispensablemen te al 

egército y al Gobierno que tolerase á sus autores, trataria de h a 

cer como mejor pudiese la competente demostración , á fin de 

ponerlo en estado de poder arreglar su fallo; mas en el caso p r e 

sente me creo dispensado de semejante trabajo que , sobre inútil, 

seria importuno. As i , pues , solo presentaré el hecho con sus 

circuntancitfi para que el Consejo decida si está ó no arreglado el 

cargo q n e , como fiscal, me he visto en la triste y dura precisión 

de hacer al General Campana. 

En la mañana del diez y como á las diez de ella , noticioso 

el General en gefe par los avisos que se le dieran de la inquie

tud de la tropa de la Leal tad, previno al General Campana y al 

Gobernador interino Rodríguez Valdes marchasen al cuartel de 

San Roque , procurasen tranquilizarla y evitar todo desorden. Mar

chan en efecto estos gefes acompañados de sus Ayudantes y del 

Teniente Coronel Becerra, y dirigiéndose por la muralla acia puer

ta de T ie r r a , á la altura de la de Sevilla oyen tiros en la d i rec

ción de aquella : siguen, y á poc^s pasos suenan descargas y fue

go graneado : se paran y viniendo acia ellos el Subteniente de 
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Guías Don Toaquín Bátela , lo llama Campana . 1c pregunta por 

aquella novedad; y respondiéndole que la tropa de los cuarteles 

de puerta de Tierra hacía fuego al pueblo , resuelve retroceder, 

para dar tan tr iste nueva al General en gefe; y como mas agíl 

emprende veloz su retirada con su Ayudante Morillas, dejando 

atrás al Teniente de llev y demás que lo acompañaban. (58a vto , 

409 vto. del 4- 0 } r 2 5 o vto. del 6. 0 ) Dos crímenes imperdo

nables produce tan vergonzosa conducta : p r imero , el de desobe

diencia : segundo el de cobardía. El General Freiré había manda

do á Campana fuese á tranquilizar la tropa del cuartel de San 

Roque. (526 del 1 2 . 0 ) El General Campana se vuelve desde mitad 

del camino sin dar cumplimiento á mandato tan terminante. ¿Y 

el motivo que alega Campana para semejante transgresión le ecsime 

de tan terrible cargo? su escusa es otro crimen igualmente pu

nible. Dice Campana que el Subteniente de Guias Barela ie 

dijo, y á los que lo acompañaban ,,que no pasasen adelante pues 

iban á ser fusilados, porque las tropas hacían fuego desde las a-

zofeas de los cuarteles á cuantas personas estaban á su vista: que 

por esta razón se habia él vuelto , y que por la misma creía tam

bién rpie no debia andar un paso mas . " (4^6 5. 0 ) Aqni tenemos 

al General Campana recibiendo órdenes de un subalterno, de uno 

ífe sus líltirnos subditos, v despreciando l asque tan terminante

mente le diera el General Fre i ré . «Vista , oida diría mejor, es

ta novedad, añade Campana, y sobrecogidos con ella, como d e -

Iría creerse v era natural, (en los cobardes y traidores) el T e 

niente de Rey y él acordaron volver á dar parte al instante al 

General en gefe ." Si el General Campana dijese que el miedo 

ó la perfidia, ó ambas cosas á la vez fueron las que motivaron 

su villana conducta, habría dicho al menos en esta ocasión una 

solemne verdad; pues no es imaginable que un hombre valiente 

y leal huyese despaborido, á media ca r re ra , á la vista de un 

peligro remoto, á guarecerse donde, si hubiera tenido pudor, no 

se hubiera presentado jamás, y menos haciendo alarde de su in

obediencia y de su baja cobardía. Para ecsimirse de esta nota 
65 



dice: ,,que se vio forzado á obrar asi, porque si eíl arjuelta sa 

zón de haberse ya roto el fuego se hubiera presentado en los 

cuarteles, hubiera sido desconocida su autoridad por las t ropas, 

que estaban decididas á no reconocer otra que la que siguiese 

su part ido; y tal vez hubiera sido la primera victima sacrifica-» 

da inút i lmente ." ( 2 8 1 vto. 12. 0 ) Ya tenemos aquí al General 

Campana que , arrastrado violentamente por el irresistible poder 

de la verdad , nos asegura , después de haber mostrado tanto em

peño en negarlo, que sabia que las tropas estaban decididas á no 

obedecer á quien no siguiese su desesperado partido: á quien c o 

mo, ellas, no proclamasen los destructores principios de la deso

bediencia , de la indisciplina y de la anarquía militar : á quien 

como ellas no desconociese toda freno, toda autoridad, toda ley 

divina y humana: á quien por último no estuviese dispuesto co

mo ellas á verter la sangre inocente de un pueblo indefenso y 

pérfidamente sorprendido, y á entrar á saco en sus casas y b i e 

nes : en una palabra, confiesa paladinamente que hubo acuerdo 

sedicioso anterior al rompimiento, y que no solo estaba de ello 

enterado, sino que también sabia el modo y forma en que h a 

bia de egecutarse. El General Gampana tiene el descaro de de

cir que , , e n la imposibilidad de apagar un fuego tan voraz no 

se decidió, después de consultar con el Teniente de R e y , al r i es 

go, de ser fusilado si se presentaba , ó al de que se juzgase que 

habia ido á ponerse á la cabeza de la sublevación; y que en la 

alternativa de ser muer to ó deshonrado , eligió el partido mas 

¿egurou (2S4 vto.. del 12. 0 ) el de volver ignominiosamente la es

palda á un peligro que en ningún sentido, debiera temer. Y ¿cua

les hechos acreditan, que el General Campana practicó dil igen

cias , tomó medidas, é hizo cuantos esfuerzos cabían en su au

toridad y poder , y eran del resorte de la humana prudeneia 

para apagar un fuego, tan voraz, que él mismo, no dudó afir-

*©%irlo , encendiera? ¿Cómo prueba q u e , presentándose entre a-

quetla tropa amotinada , ó hubiera sido fusilado ó no hubiera 

logrado el intento de contenerla? E l General Campana no nos lo 



d ice , y no dicíéndolo , siendo él el mas interesado en semejante 

demostración, evidente es que nada hizo , que nada intento pa

ra dar cumplimiento á la importante comisión de que iba en

cargado. Luego el General Campana fué inobediente. Luego el 

General Campana fué un cobarde. ¿Y no bizo mas? También i n 

dujo á que cometiera la propia bajeza el Teniente de Rey q u e , 

quizá y sin quizá, si hubiera ido solo, tendría sobre sí este cargo 

menos ; pues no habiendo desmentido en su dilatada carrera la 

opinión de valiente que merecía, creíble es que en los últimos 

años de su ecsist encía no hubiera'manchado su historia con este 

crimen á que , seguramente debemos c r e e r , consultando las leyes 

de la inducción , que fué arrastrado por el cgemplo y la persua

sión de su director Campana. Refuerza esta opinión lo que refie

re el Teniente Coronel Don Diego Recerra que acompañaba á di • 

chos Gefes. Oida la noticia que d io el Subteniente Barela asegu

ra que el General Campana dijo al Teniente de Rey ,,este es a-

sunlo-muy serio: vamos á darle parte al General en gefe, y 

respecto á que Yd. está tan pesado yo me adelantaré y vaya Yd. 

poco á poco . " La5a vto. 6. ° ) De esto se infiere que es falso con

sultase con Valdes el General Campana sobre el psrt ido que en 

la situación en que se hallaban debian abrazar, y que convinie

ran de común acuerdo en r e t rocede r , abandonando las t ropas , 

de cuya tranquilidad iban encargados, á su propio consejo. El 

mismo Rodriguez Valdes espresa ,,que considerando el General 

Campana que estando aquella tropa haciendo fuego á nadie res-* 

pataría, se volvieron á casa del General en gefe, pareciéndole i 

él lo mismo. (409 vto. 4- 0 ) 

Después de tantas y tantas veces como he convencido al Ge

neral Campana en el discurso do este capítulo de que ha falta

do á la verdad, no creo estar en el caso de detenerme en la pro

banza de este cargo qne , á mi v e r , ya resulta evidentemente 

demostrado. Creyera sin duda Campana que , á fuerza de fic

ciones y con el eficaz aucsílío de la absoluta negativa de todos 

los que supieron ó cooperaron á la egecucion de sus determina-



ciones , tan interesados como ét en que no apareciese el -origen 

y causantes de los desastres que motivaron esta causa, no se lo

graría conocer y qnedarlau impunes tantos crímenes, tantas mal

dades, corno se cometieran á la sombra de una lealtad mal e n 

tendida, ó , lo que es mas seguro, á impulse* de su egoísmo r e 

tinado, y d é l a sed de ascensos, honores y prerogativas con que y 

en su insensato delir io, se babia lisongeado su necia credulidad. 

Asi no dudó Campana sembrar sus escritos todos de. tantas fal

sedades, que seria muy prolijo y enfadoso quererlas enumeran 

una por u n a , sin aumentar por ello lo gravedad, ni de este ni 

los demás cargos que le resultan; bastante el menor para rec la

mar contra e'l un castigo severo. Me limitaré , pues , á presen

tar al Consejo la justicia con que le acuso de falaz y como tal) 

de infractor del artículo 85 , tratado 8 . ° , título 10 de la o r 

denanza del egército , fundado en los motivos con que al rec ib i r 

le su confesión le bize este cargo. 

Siguiendo Campana.su sistema de inculpar al General en g e 

f e , suponiéndolo autor inmediato de los horrorosos sucesos defc 

dia diez de Marzo, no vaciló un momento en asegurar en su de 

claración ( 4^7 del 3. ° ), que-había dispuesto Freiré , al pasar cotí 

el batallón de Guias por la plaza de San Juan de Dios , que una 

compañía se sitwase sobre la muralla y puerta del Mar. Estrata 

Campana que se le haga semejante cargo; y para rebatirlo dá pov 

toda razón , que jamás ha faltado á la verdad en asuntos de im

portancia; de cuya espontánea é ingenua confesión resulta que 

ha mentido en cosas de menor cuantía. (287 12. 0 ) Pero corno to

das las cosas del mundo moral sean relativas, y cada cual las con

sidera según el punto de vista en que se halla, según los senti

mien tos , los intereses y las pasiones que agi tana los que de ellas 

juzgan, resulta de aquí, que tal objeto que es mirado por unos 

como despreciable, es por el contrario considerado por otros c o 

mo de la mayor importancia. Seguro es que no considero Cam

pana bajo este aspecto el c.¡rgo de que se t r a t a , según el desen

fado con que respondo y el desprecio con que vé una imputa-

http://Campana.su
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cíon , capaz de arrebatar para siempre la tranquilidad á todo L o i i v 

bre , que no hallase en su conciencia motivos mas fundados para 

turbarla-. JNo se sorprende Campana al ver que le desmiente el 

oficial mandado , Gabarre qne lo mandó, y el Central en gefe 

que presenció este nuevo ataque a su autoridad, este insulto á 

su persona, con un sufrimiento mas que estoico. (600 vto. del 

6. c , 5 8 9 vto. del 5 . 0 y 149 del 4- c ) Sale del paso, diciendo 

con la mayor serenidad, que ,,nada tiene de estraño se persua

diera de que, p a ra situarse en la muralla la compañia de Guias, 

habia precedido orden del General en gefe , pues bailándose es

te á la cabeza y siendo obedecido por el batallón, según iodos 

nolaron , parecia cpie no podría separarse tropa alguna de el sin 

su orden ó conocimiento , que es lo mismo." ('-¿87 del i 2 . c ) i » s i 

deb<ó suceder, si Campana, si Gabaire y demás conjurados no 

hubiesen olvidado tan inconcebiblemente sus deberes y las leyes 

que babian jurado , y á las cuales debian cuanto eran en ia so

ciedad y cuanto la justicio • debe arrebatarles con mano fuer te , 

para que no vuelva á repetirse semejante atentado. Es:ando ya 

probado que ni el General Frei ré se hallaba á la cabeza , ni era 

obedecido del batallón de Guias , lo queda igualmente la falacia 

con que asienta Campana que todos nolaron aquellos estrenaos, tan 

diametralmcnte opuestos á la verdad de cuanto pasó. 

El Consejo lia visto como se muestra el General Campana 

sentido altamente de la nulidad á que se redujo su autoridad en 

el dia diez y de io difícil que se le presentaba el recobrarla; y 

como ha fundado en estos principios la defensa de su conducta 

en aquel dia y posteriores; lamentándose de .que no se tengan en 

consideración las espinosas y críticas circunstancias en que se en

contró para graduar el valor de sus procedimientos. También ha 

visto el Consejo que el General' Campana creó aquellas estraor-

dinarias eircunstaiu ¿as , ¿obre epac tanto declama, y qtíe lejos de 

haber hecho esfuerces para evitar las fatales consecuencias de a-

quellos acontecimientos, hizo cuanto estuvo en su poder para que 

llegaren & *u coimo, desobedeciendo al General en gefe y huyen-
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t í o villana y cobardemente d e su puesto, hajo pretestos tan gra

tuitos como fútiles y vergonzosos. Pues ahora verá el Consejo que 

e l General Campana mando, y que fué mas que esacta y ciega

m e n t e obedecido, hallándose en la plaza y en su propio pabe

llón el General en gefe : con cuya demostración caerá del todo l a 

m i scara hipócrita] con que ha querido cubrir su mas q u e cr imi

n a l conducta á los ojos linces é imparciales de la justicia; y si 

y a de ello no estuviese convencido e l juicio del Consejo , no du

d o que acabará de hacerlo á la irresistible luz de l a verdad q u e 

voy á demostrar. 

;Como á las d o s de la tarde del dia diez de Marzo , r e g r e 

sando de patrulla el Teniente de Dragones del Rey Don Manuel 

González subió á los pabellones á dar parte á su gefe de haber 

desempeñado este servicio. El General Campana oído e l aviso cpie 

. e n aquel acto le daba un oficial de la Reina llamado Augiró, d e 

qne sabia donde se hallaba oculto el General Quiroga, le o rde

nó fuese á prenderlo con ocho caballos, que fué mandando Gon

zález por orden de s u Capitán, con ios cuales se dirigieron am

b o s á reconocer las casas donde presumían se hallaba Quiroga, 

allanándola del Brigadier de la Armada Don J o s é Sar tor io , d o n 

d e á poco entró también el Subteniente de la Lealtad D . Ramón 

Elizalde con su patrulla y preparadas las armas, asegurando llevaba 

igual obgeto y o r d e n . (4^3 4* ° i 1 1 9 * 2 - ° y 127 del 14. ° J Esto 

mun ló , el General Campana , y esto hizo, no obstante que , como 

asegura, estaba persuadido de que Quiroga no ecsistia en Cádiz. 

(127 i4- 0 ) Esto mandó, estando en su propia habitación el General 

e n gefe, c«m cuyo conocimiento ó mandato se atreve á decir Cam

pana, se hizo todo aquel dia. De orden del General Campana f u é 

e l Teniente de cazadores de la Lealtad Don Francinco Pier ia con 

su compañía á reconocer la casa de D. Luís Gargollo, en busca 

de los oficíales que habían llegado de San Fernando y del P u e r 

t o ; y de l a xaisma arrestó al Central Velasco y á o t ro oficial q u e 

encontró e n casa de Don Ignacio Ameller, la cual habia sido an

t e s allanada con violencia y fuego por u n a partida de Guias, q u e 
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al e f e e t © Labia dad© el Comandante Gabarre al Coronel Cabra 

y al Teniente Coronel Becerra ; llevándose después el Teniente 

Pierra arrestado al cuartel de San Roque á los referidos Gener al 

y oficial. (45 y vto. y 353 y vto. del 4. 0 , i5 y 5o del 4 . 0 ) 

En su descargo solo dice Campana , que esta casi seguro de no 

haber dado d Pierra la comisión citada. ( 287 vto. del 12. c ) 

Aqui duda Campana, y esta duda es un indicio vehemente de la 

verdad del cargo. En su careo con Pierra lo niega, diciendo que 

no es c ier to , y sí solo que se le presentó el General Velasen , 

cuya presentación en dicha tarde habia antes negado, (43g vto. 

3. c ) el cual se marchó sin dificultad cuando quiso, sin que na

die le diese conocimiento de que dicho General habia sido con

ducido en calidad de arrestado. Pero Pierra asegura que recibió 

la orden del General Campana por boca de su Coronel, y de a q u e l 

las instrucciones para, el reconocimiento y prisión : que cuando 

llegó al cuar te l , no presentó á Campana los arrestados , porque 

los habia enviado al efecto con dos subalternos de su compañía,; 

pero que luego acompañó á su salida al General Velasco par a que 

no se la impidiesen en la puerta. ( i 5 y 5o del i4« 0 ) De q 1 j e se 

infiere que no es tan cierto que el General Velasco marchame 

cuando lo creyó conveniente y sin la menor dificultad, como dice 

Campana, cuando tuvo que acompañario un oficial, el mismo ofi

c ia l , que lo llevó arrestado, para que lo dejasen sal ir , relajan

do las órdenes que habia dado Pierra regularmente al entrar . 

Visto e s , pues , que el General Campana no solo se mantu

vo el día diez en Ja plenitud de su autoridad, mandadon á los se

diciosos , que desconocieron la del General en gefe , cuanto c r e 

yó serle conveniente ; sino que olvidado al mismo tiempo che su 

dignidad y del peligro á que se esponia, contempori gando om

nímodamente con los deseos de ios amotinados , hizo y dispuso 

cuanto estos le pidieron, y no impidió que egecutasen lo que el 

no habia ordenado , quedando por uno y otro- caso compren dido 

en los arts. 5 , 6 y 7 del tratado 2. 0 , tit . 17. 

Si aun quiere el Consejo nuevas pruebas que aumenten, si 



posible es, la evidencia de To qne llevo espuesto, sírvase recor

dar qne el Subteniente Don Juan Muros , oyó que oficiales de 

Lealtad y Guias, reunidos en corrillos en la sala y. á presencia 

del General Campana, trataban de ar res tar , de destituir al Ge

neral en gefe eme babia entrado en el gabinete , y de entregar el 

mando á Campana, en quien tenian su confianza ; que llamó Mu

ros á F r e i r é , suplicándole saliese á tranquilizar aquellos oficiales, 

que estaban soliviantados; cuya certeza se demuestra por las es-

presiones que Freiré les dirigió, y porque ni estos ni Campana 

desmintieron á Muros en aquel acto. En el del careo , la con

testación de Campana ofrece una nueva prueba de la verdad con 

que declara Muros en esta parte. (70, del 5. ° y 16 vto. del 14. ° ) 

Recuerde también el Consejo que habiendo preguntado el Capitán 

Don Andrés Ramos al Subteniente D. Manuel González, con que 

orden se hallaba formado delante de los cuarteles , le respondió 

que con la del Rey que le babia sido comunicada por uno de los 

Ayudantes del General Campana. ( 5g8 del 1 1 . 0 ) Recuerde asi

mismo la conversación habida en la puerta del Mar entre los T e 

nientes Coroneles Reyes y ballesteros , tratando de no dejar salir 

de la plaza al General en Ce le , y de que debia su cederle en el 

mando Campana. ( 4i del 3. 0 y 187 vto. del 7. 0 ) Recuerde por 

último los aplausos que recibió Campana á la misma puerta del 

Mar, después de baberse embarcado el General en gefe, quieu no 

mereció á su paso ni por aquel ni por otro punto igual demos

tración. (#1 y vto. del 7. 0 ) 

La conversación entre Reyes y Ballesteros y el dicho de Mu

ros son hechos confirmados por la declaración del Capitán Ba-

lasa , que ovó á los oficiales de la Lealtad, cuando trataban de 

pi ¡var del mando á Freiré y honrar con el despojo á Campana; 

con cuyo motivo les manifestó que ni habia causa ni era conve

n ien te , puesto que , teniendo gefes, debían estar á lo que ellos 

hiciesen , y no dar lugar á que la tropa advirtiese semejante in

subordinación , y con el egemplo los desobedeciesen. (253 del 

5. ° ) 
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Su mámente doloroso e's al General Campana qne se le su

pongan malignas intenciones, dando á su célebre cuanto origi

nal proclama del once diversa interpretación déla que le correspon

de. ( 288 del 1 2 o . ) Esta és la proclama. ' = Viva el R e i , viva la Re

ligión y honor á las valientes tropas de la guarnición de Cádiz. 

= La fidelidad y decisión con que se han conducido las tropas de 

la guarnición de esta Plaza en el dia de ayer merecen toda la gra

t i tud de los buenos vasallos del Rei y la del General que tiene el 

honor de mandarlas. En nombre, pues, de S. M, doy á los Sres. 

Gefes y Oficiales y demás individuos de la división, las mas espie-

sivas gracias por la brillante conducta militar que han observado; 

pero al mismo tiempo les recomiendo á nombre del mismo Señor, 

conserven en el servicio toda aquella disciplina, obediencia y respeto 

que constituye al buen soldado, evitando en lo succesivo todo moti

vo de disgusto ó de queja á los vecinos honrados de este pueblo y 

comportándose en todas ocasiones con la moderación juicio y subordi 

nación que caracteriza el soldado español. Con harto sentimiento de 

mi corazón he sabido que en el dia de ayer se han cometido varios de

sórdenes y escesos; estos no pueden ser disculpados con el objeto sa

grado que provocó la determinación de los cuerpos: por el contrario 

el abuso que pueda hacerse de las armas que tenemos para defender los 

der3chos del Rei , es un crimen digno de castigo. Los vecinos hon

rados del pueblo, los traficantes, tenderos y demás empleados p ú 

blicos, que sin ofender á nadie , han sufrido vejaciones no mere 

cidas claman justamente por el restablecimiento de la tranquilidad, 

de la paz, de la unión y del respeto que mutuamente nos debe

mos en la sociedad; sea pues así como ecsije la justicia y la R e 

ligión ; no baya mas motivos de quejas, cada uno cumpla con sus 

respectivas obligaciones en el concepto de que por parte del pue

blo se recomienda el cumplimiento de las mismas respectivamente, 

y en el de que á los contraventores se impondrán las penas á que 

se hayan hecho acrehodores sin indulgencia ni debilidad. A los dig

nos Sres. Gefes y Oficiales de la División recomiendo tan intere

sante punto. Seamos todos celadores de e s t apa r t e tan interesante 

66 
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á la disciplina por nuestro propio honor, por nuestro'propio buen 

concepto y por el respeto que debemos á los preceptos de la R e 

ligión. = Campana. = El Consejo acaba de oir la lectura de esta 

proclama y juzgo habrá formado su opinión acerca de su contenido. 

El es una consecuencia de los principios que en aquellos dias se

guiría su autor , sin cpie baste á di ¿culparle la esplicacion y comen

to que de ella hace. Dos par tes , dice Campana, contiene su e s 

cr i to , asi como el hecho á que hace referencia. En la primera 

elogia la fidelidad y decisión de las t ropas, su conducta militar» 

por la cual se le dieron las gracias. La segunda abraza los medios 

de que se valieron, la sedición, la inobediencia y los desórdenes 

y escesos que cometieron. (4^6 vto. y siguiente del 3. ° ) No com

prendo como el General Campana quiere dividir en partes lo que 

por su naturaleza és indivisible. La conducta militar que observó 

la guarnición de Cádiz y que en concepto del General Campana 

fue digna de elogio, no comprende mas que un hecho , y este és 

el atentado que cometió oponiéndose con fuerza sabiendo sus de

terminaciones á la resolución tomada por el General en Gefe la 

tarde del nueve para ejue al siguiente se jurase la Constitución* 

El Consejo ha visto que romper el grito de viva el Rei en el cuar

tel de S. Roque, y disparar la tropa que lo repetía sus armas con

tra el indefenso pueblo todo fué una misma cosa, sucedió todo á 

un mismo tiempo. Por conducta militar siempre se ha entendido» 

y no puede entenderse que sea otra cosa, sino el resultado de ac to s 

del servicio militar. Las intenciones ü opiniones no pueden jamás 

calificarse con el nombre de conducta, qne supone, hechos, ni 

anenosapellidarla mil i tar , sin referirse á cosas de este servicio. Asi, 

es visto que la distinción ingeniosa que hace Campana no es mas 

<jue el resultado del plan que se ha propuesto seguir desde el pr in

cipio de esta causa, para deslumhrar á sus jueces, ocultando á 

su modo la verdad y hacer difícil, ya que no imposible, su co

nocimiento. Mas por esta vez las distinciones metafísicas y los so

fismas de que constantemente se vale para eludir los cargos , no 

lian hecho mas que aumentárselos y dar armas poderosas e indestruc-
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tibies á la justicia, para que fulmine con su irresistible poder la 
sentencia de csterminio contra un criminal de su clase. = l ' a r a eva
dirse Campana del cargo que le resulta por babor elogiado a las 
t ropas de su división, dándoles gracias, llamándolas valientes y lea
les , aprobando asi terminantemente la sedición, los asesiuatos, los 
robos, las violencias e' insultos de toda especie, como resultado 
de su brillante conducta, que tan impropia como injustamente lla
ma mi l i ta r , apela al trillado recurso de cjue se tenga presente el 
momento , la ocasión, las circunstancias, y el estado moral de los 
cuerpos (288 del 12. ) Convengo desde luego con Campana en que, 
no se olviden semejantes accidentes , pues ellos son sin duda la clave 
que nos muestra descifrado el enigma funesto de la revelion traza
da , convenida y ejecutada en aquel dia para siempre memorable. 
Sirven también para estar en el conocimiento de que cuanto hizo 
y dijo Campana aquel dia y posteriores, no tuvo por objeto r eme
diar en lo posible los males presentes y prevenir los futuros, cas
tigando ejemplarmente á sus autores , como debiera sino alentar
los , confirmándolos en sus ideas en los principios desorganizadores 
que los habían dirigido, y en que ios imbuyera de antemano. Lla
mar valientes á los asesinos y ladrones de un pueblo inerme, in 
defenso, confiado, es mandarles indirecta pero positivamente que 
continúen en sus ataques y piratonas. Llamar leales á unos perju
ros que han roto con sacrilega mano el sagrado de la Leí; qu/e han 
violado el juramento solemne de obedecer sin replica, ni tardanza 
á las autoridades constituidas , es provocar la indisciplina y la se
dición ; es autorizarlos á que se entreguen ilimitadamente á toda 
clase de escesos, cuya conducta si puede ser brillante á la torhid 
vista de un malvado envejecido en los crímenes, jamas dejará de 
ser vi tuperable , criminosa y detestable á los ojos de todo hombro, 
cuyo corazón no se halle enteramente pervertido. Ni se diga que 
la causa é intenciones disculpan y justifican los procedimientos, 
pues yo creo por el contrario que agravan mas su culpabilidad. 
Asesinar v robar á las sagradas voces de viva el Re i , viva la R e 
ligión, es unir un crimen á otro erímen mayor , profanando, v i -
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lipcndiando oh]'tos ten santos y venerables: es pretender que Dios 

y el Rey autorizan, permiten ó mandan el perjurio, el desacato, 

Ja inobediencia, el robo , el asesinato y la violencia. Las causas 

justas , las intencionos racionales se defienden racional y justamen

te arreglándose siempre sus defensores á lo que sobre la materia 

prevengan las leyes. Y ¿no las bollaron todas, las divinas y las hu

manas , las naturales y las pasivas, los feroces e' inicuos autores 

de los desastres y horrores del diez de Marzo ? Digan si no que 

lei sirvió de guia para entregarse á tamañas maldades, sino es la 

de un desenfreno y fiera brutal idad! ' ! Y Campana, y un General 

español, se atreve á llamar valientes á tales monstruos.' Justas ideas 

en verdad tiene formadas del valor! Ya no es estraño que consi

guiente á ellas, huyese vergonzosamente del nudo de los t i ros , al 

anuncio de un fuego lejano!!! 

El General Campana establece una mácsima nueva, al menos 

para mí en el arte de la guerra , asentando que " l a relajación de 

la disciplina ecsijia que primero se alagara y sobrellevara para re

prender después" (288 12.) Es menester confesar cpie el General 

Campana tiene rasgos de una originalidad inimitable y no es este 

por cierto el que entre ellos menos luce y sobresale. Hasta ahora 

habia yo creido que para que no se relage la disciplina es menes

te r hacer y observar cuanto previenen las leyes y dicta la razón 

v que por si algún incidente de aquellos que no es dado al hombre 

mas sagaz preveer y evitar, llegase alguna vez á relajarse debie

ran emplearse para restablecerla los propios medios , pero nnnea 

los del halago y lisonja, los del elogio y aprobación de la indisci

plina e insubordinación. En el caso en cuestión , Campana debió> 

si yo no me equivoco, averiguar el origen y autores de los c r í 

menes cometidos, y castigados prontamente con todo el rigor p re 

venido en la ordenanza ; y hecho esto , bien seguro es que no h u 

bieran intentado repetir los, y que la disciplina se hubiera resta

blecido de un modo sólido y legal. Pero no entraba eslo en los cá l 

culos de Campana; sus miras llevaban diverso rumbo v objeto y 

diversos debieron ser los medio- para conseguirlo. Asi se vio que 
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ni aun para satisfacer en apariencia la vindicta pública mandó se 

pasase una revista de armas, debiéndole constar que en poder de 

la soldadesca, que aplaude y encomia en todos sus escritos como si 

de héroes se compusiera, ecsistia el botín inmenso de que se apo

deró á sangre y fuego en aquel dia. Interesábale tener propicios 

á unas gentes que necesitaba para consolidar su sistema de defen

sa y seguridad, cuya enemiga se hubiera grangeado, si los hubie

ra tratado conforme á justicia; y ya en este caso no eran útiles 

á sus ulteriores proyectos. = Para ponderar " l a prudencia y tino 

,,que ecsijian las circunscancias á fin de no i r r i tar y provocar nue

vos m a l e s " se escuda con la real orden de diez de Junio que ha

bla sobre estanco del tabaco, dando á entender , según parece que 

su doctrina le sirvió de norma para arreglar su conducta en el dia 

once y dar su proclama (288 y vto. del 12. 0 ) Prescindo de la pue r i 

lidad é ineonecsion de semejante ci ta, y concedo de barato al Ge

neral Campana que dicha real orden contenga mandatos ó conse

jos que tengan analogía con su prudentísima conducta del once; 

pero 1 cómo pudo servirle de apoyo entonces , ni ahora de discul

pa semejante orden, cuando se publicó muchos meses después ? Con 

la misma oportunidad cita lo sucedido en Palermo á fines del año 

veinte por la imprudencia , dice , de un General. Este es su ge

nio : sus palabras indican sus ideas, y estas nos dicen la confian

za y crédite qne ha de darse á aquellas. Sigámosle pues. " La 

,, primera parte de la orden , d ice , elogia la fidelidad y decisión 

,, de las tropas, y en esto no hizo otra cosa que imitar al Ge-

neral en Gefe " ( 2 8 8 vto. 12.) No] tema el consejo que pierda Cam

pana ocasión de dar desaogo al odio reconcentrado conque aborre

cía y aborrece á F r i r e . Ya tengo dicho cpie no pudo ver Campa

na el parte del diez hasta fines de Marzo en que se imprimió , ni 

de consiguiente fundar eri él el suyo ni su proclama. ¿Será en 

las arengas que Freiré dirigió en los cuarteles á tropas y oficia

les? En filos solo manifestó que si sus intenciones eran loables, 

no era conforme su conducta con los principios de respe! o , su-

nordinaciori y disciplina que debían sostener. Mas s u p ó n g a n l o ; que 
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Frei ré obrase mal en esta p a r t e : ¿ qué derecho podía darle su mal 

proceder para que él lo imitase? ¿Acaso el mal ejemplo de otra 

persona puede ecsimir á nadie, ni jamas le ha eesimielo de la r e s -

ponsabilidad legal á que le sujeta la comisión de uu crimen? = 

Siguiendo el comentario de Su par te , asegura Campana , ,que solo 

elogió á los que obedientes á sus Gefes estuvieron en sus cuar te 

les , y no cometieron desórdenes ' ' ( 288 vto. del 12. ° ) Obe

dientes á sus Gefes, todos los cuerpos estuhieron : en sus cuar te

les sin cometer desórdenes no consta que estubiese otra tropa que 

los sesenta ó oclienta homares de Sevilla que se hallaron francos 

de servicio , todos los demás cuerpos, salieran ó no de sus cuar

t e l e s , todos cometieron desórdenes, masó menos punibles: la pro

clama es dirigida á las valientes tropas de la guarnición de Cádiz 

que componían la división en cuyo mando se honra Campana : lue 

go su acción de gracias en su nombre y en el del Bey , su elogio 

y encomios extraordinarios, son dirigidos á los que denlro y fue

ra de sus cuarteles cometieron desórdenes de cualquiera especie. 

Queriendo reforzar Campana el anterior argumento para sacar airo

sa su pretendida inocencia, agrava mas los de su criminosidad, 

diciendo: ,, que la prueba evidente és que á continuación se les r e 

comienda conservasen la disciplina, obediencia respeto ele." Luego 

el General Campana estaba persuadido de que sus tropas leales y 

valientes no habían perdido el respeto, la obediencia y la disciplina 

pues entonces no les hubiera encargado su conservación. El que 

ha perdido podrá recobrar , mas no conservar la cosa perdida, 

cnvo caso supone posesión no interrumpida. Mas, sí se quiere 

prescindamos de cuestión tan terminante y responda el general Cam

pana : ¿cumplió con los deberes de su empleo recomendando, en 

cargando pidiendo y suplicando á las tropas el cumplimiento de 

su obligación él epie debía mandarlo, sostenerlo y precisarlas á 

que la cumpliesen á toda costa? Con tan débil consejo, con m e 

dida tan incongruente é ineficaz , y con decir á continuación que 

ha sabido con har to dolor de su corazón que se hahian cometi

do varios desórdenes, que no pueden disculparse con el sagrado 

objeto que provocó la determinación de los cuerpos, que el ahu-
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so que puede haberse ( y n© que se lia hecho) de las armas era 

un crimen digno de castigo asegurando que á los vecinos que con

travengan las órdenes que se les dieron será castigado sin indulgen

cia ni debilidad (281 2. 0 ) Cree Campana que ha llenado y cum

plido los terminantes preceptos de la ordenanza para tales casos, 

y las reglas de la esquisita prudencia que tanto cacarea. Omito 

presentar infinitas, reflecsiones que se agolpan á mi imaginación en 

prueba de cuanto sobre este cargo llevo d icho, pues , c[uc , c r e 

yéndolo domostrado seria molestar vanemente su atención sin con

seguir por ello mayor conocimiento. 

Jamas, dice el General Campana, se ha abrogado facultades 

agenas no ha desobedecido la ordenanza despreciando la autoridad 

de sus superiores. (280 del 12.) El Cousejo está ya instruido del 

arresto que sufrieron el Comandante y Oficiales de artillería de esta 

plaza el dia diez de Marzo ¡ sabe el modo y forma con que se ar

rancó del General en gefe Ja orden para dicho arresto, y rabe qne 

el mismo General , persuadido de su inocencia y de consiguiente 

de la injusticia de semejante procedimiento, trató de evitarlo, 

manifestando á los amotinados gefe y oficiales que lo pedían con 

instancia no haber motivo para ello. El General Campana estaba 

presente cuando todo esto pasaba en el Cuartel de .San R o 

que , y el General Campana lejos de apoyar y sostener la au

toridad suprema del General en gefe, oponiéndose á las in

subordinadas instigaciones del Coronel Capacete y de sus ofi

ciales castigándolos ó haciéndoles conocer lo errado de su con

ducta la aprueba con su silencio, alentándolos con su fría 

mdiferiencia á que llevasen á cabo todos los desórdenes de la in 

disciplina. Ríen constaba al General Campana la conducta modesta 

circunspecta y subordinada del Comandante de artillería y la su

misión y obediencia de sns oficiales, pnes había presenciado aque

lla mañana su porte honroso y racional, en las conversaciones que 

tuvn ron con el General en gefe en su casa, lo cual era mas que 

suficiente motivo para que el General Campana : vista la insolente 

y repetida demanda de Capacete , se hubiera opuesto á ella con 

toda la fuerza de su autoridad, que sin duda hubiera sido mas respe-
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pue los artilleros amaban la libertad', que eran constitucionales y 
esto debió bastar para que Campana, que allá en su mente se pro
pusiera la destrucción de toda la canalla liberal, aprobara en su 
in te r io r tan violenta medida, felicitándose por la ocasión que se 
le presentaba de manifestar la generosidad y elevación de sus ideas 
y sentimientos. Campana pues consintió en que se verificase el a r 
resto del referido gefe y oficiales á med da de ios deseos del 
coronel Capacete. 

Desembarazado el General Campana del" estorbo que le o-
frecia el General en gefe para desplegar el lleno de su au
toridad y realizar sus planes, y de-pues de haber tratado en 
la junta de gefes que convocó y reunió aquella n u c h e , de 
organizar su sistema de defensa, orden , tranquilidad y ecsis-
tencia ( 2 0 7 vto i . c ) acordándose de que el General en ge 
fe , estrechado, por las amenazantes instancias del Coronel Ca
pacete habia dicho al Comandante de artillería que era nece
sario se constituyese en arresto con todos sus oficiales, bas
t a , que , hecha una averiguación sobre las acusaciones que les 
hiciesen, se providenciase ( I5I del 4 - 0 ) trató de que t u 
viese efecto la insinuación de F r e i r é , insignificante y nula para 
sus efectos por el modo violento , arbitrario e injusto con 
que se le babia arrancado , y nombró fiscal para que actua
se en dicha sumaria. No aparece en la cansa documento a l 
guno que pruebe el nombramiento que hizo Campana de fis
cal el dia once y solo se ve que efectivamente lo nombró 
por una minuta de oficio dirigido el doce al General 

Fre i ré en qne le pedia por reclamación del fiscal la orden 
v causas sobre que debiera establecer sus diligencias. ( 206 
del 2. 0 ) El General en gefe le contestó en el mismo dia, 
que habiendo tenido que mandar el arresto del Comandante 
y oficiales de artillería por habérselo pedido con repetición el 
Coronel Capacete dando por motivo que le eran sospechosos, 
previniese á dicho Capacete esplicase cuales eran sus so-pe-
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chas , á fin Je que pudiese tener efecto dicho sumario. (207 

2 . 0 ) El d ía catorce ofició Campana al Coronel D. Miguel 

de Cabra nombrándolo" fiscal para estas diligencias trasladán

dole el anterior citado oficio de F r e i r é . ( 2 q 2 del 1 2 . 0 ) Al 

dia siguiente quince contestó Cabra el recibo de su nombra

miento , manifestando procedería á desempeñar su encargo, 

luego que finiese secretario (-258 2. 0 ) lo cua' no tuvo e -

fecto según parece. De lo dicho se infiere que el Gene

ral Campana infringió el artículo 5. c tratado 8. 0 título 

6. 5 de la ordenanza, usurpando las facultades del Capitán 

General no obstante constarle la injusticia de los motivos en 

que apoya su proceder. 

Uno de los hechos que mas á las claras muestran cua

les pudieran ser las intenciones y planes del General Cam

pana es el de las juntas cjue por sí y ante sí convocó y 

celebró en su pabellón desde la noche del diez en adelan

t e , al tiempo que es un testimonio irrefragable de la fal

sedad con que tan repetidamente asienta en sus escritos la 

falta casi absoluta de autoridad. Los objetos de estas jun

tas los patentiza el mismo Campana en su parte del diez y 

en su correspondencia con el Capitán General de la escua

dra D. Juan Maria Villavieencio de cuyos particulares be ha

blado detalladamente en otra ocasión: por cuya causa me abs

tengo de su reproducción por reputarla inútil y ociosa. Solo si 

llamare la atención del Consejo acia uno de los puntos que 

en una de dichas juntas se resolviera con desprecio de las 

leyes de la guerra y de la autoridad del General en gefe. 

notorio es que el dia diez y antes de los tristes sucesos que 

tuvieron lugar después, entraron en la plaza dos gefes y o-

tros individuos cpie por mandato del General en gefe vinie

ron de San Fernando para tratar de la comunicación y de -

mas conveniente al buen orden y disciplina de las tropas. (148 

del 4- 0 ) bien notorio es también que apenas habían llega

do á la presencia del General en gefe y cuando esperaban 
67 
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á t ratar el oLgeto de su misión, se rompió el fuego, los 

dejó Frei ré y tuvieron que esconderse Luyendo del peligro 

que les amenazaba si caian en manoS de ios sublevados. Pues 

olvidado Campana de estas circunstancias, teniendo en me

nos el carácter de parlamentarios de que se bailaban reves

tidos y la autoridad del General en gefe que los habia man

dado venir , atropellándol© todo, manda el dia once, sabe

dor de su paradero que marche un oficial con veinte gra-

j iaderos, los aprenda y conduzca cual si fuesen salteadores ó 

asesinos al castillo de San Sebastian, donde después de ha 

ber los t iatado sn conductor de un modo grosero, duro é in

humano, quedaron sepultados con absoluta incomunicación en hon 

dos calabozos. Asi procedió el once el que en el dia a n 

ter ior abrazó estrechamente y con semblante placentero al Sr. 

Arco-agüero y dio la mano al Sr. Baños cjue no conocia r 

% esto en ocasión cpie recalaba en casa del General en ge -

í'o en precipitada y vergonzosa fuga de su espedieion á los 

cuarteles de puerta de tierra. Este suceso indica bien el a l 

ma pérfida de Camjiana, y espüca que el placei que ma

nifestó abrazando y dando la mano a Arco-aguero y Lopes 

Baños era producido no por su llegada y feliz terminación 

«e la cmerra cjne basta entonces se babia sostenido por los 

p i t i d o s que representaban, sino porque habiéndose ya prin

cipiado á verificar sus delerminaciones se gozara en la se

guridad de la presa que facilitaba la ocasión de ofrecer un 

jnesente que le prodogera las medras y creces en su c a r -

je ra porque tanto habla suspirado y trabajado desde p r inc i 

pios de Enero. Es intolerable que diga Campana ,,que se vio 

..precisado por Jas instancias de los gefes á convenir en la 

detención de los parlamentarios por la misma causa que 

, , F r e i i e decretó la del gefe y oficiales de ariiiíeria con el 

.,protesto de que sirviesen de rehenes para el cange de los 

Generales cjue se hallaban en la Ca r r aca" , pero es mas 

intolerable lo que añade á continuación. ,,Que esto misme^ 
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,.,-dice, se dijo en su nombre al Sr. Capitán General cuan-

,^do dispuso de su libertad que reclamaron los interesados 

, ,y solo a fuerza de gestiones y convencimiento del declarante 

, ,pudo conseguir que se conformasen con ia soltura de el los." 

(459 vto. del 5. 0 ) 

Para que el Consejo se acabe de persuadir del carác

te r del General Campana y de su refinada malicia , así co

mo de la falsedad con que babia, especialmente en el caso 

presente voy á poner á la vista del Consejo los pasos eme 

se dieron después del injusto arresto ó prisión de los par

lamentarios. Fitos avisan á Campana la mañana del ence el 

sitio donde se hallaban reclamando los derechos que les con

cedía el sagrado d e su carác ter ; siendo la contestación el 

.arrivo del oficial que los condujo presos. ( 140 vto. y ib i 

v io . del 4- ° y de\ 12' 0 ) En el mismo dia dice Com

pana á Villavieencio , , q u e ya la plaza babia contestado con 

.,,arreglo á la decisión general de sus tropas á los emisa-

,,sarios de la Isla que fueron á bordo del navio Nurnancia 

,,eon la solicitud de que se les restituyesen los tres Mige

dlos que pasaron á Cádiz el dia diez bajo las seguri-

.,dades de F r e i r é . " Embanecido sin duda con la victoria cíe es-

<te día , añade en tono fanfarrón : ,,la contestación lia sido tal 

,,que me persuado no molestaran otra vez á V* E . " , dan

do á entender que se les quitaría la gana de volver con se

mejantes mensages y que la respuesta no seria tan suave como 

•la de Villavieencio. (2o5 y 2o5 del 2, 0 ) Desde su prisión 

•dirigieron los parlamentarios al General en gefe en el mis-

<mo dia once una esposicion, pidiendo se les pusiese en li

bertad de restituirse á San Fernando y así lo dispuso dicho 

General en decreto del propio dia puesto al margen de d i 

cha solicitud que dirigió Freiré á Campana en el mismo día 

para su cumplimiento, que eludió este General, cuyas ideas 

é intereses nada tenian de común con los de Fre i ré . (24a 

del 2. ° j Dejó dormir este asunto y el dia catorce le oeur-
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rió que con los parlamentarios podía hacer una negociación 

que en todos tiempos le valiese, y al efecto les oficia diciendo 

haber hecho presente á la junta militar de donde procedía 

su detención, su escrito y decreto marginal del General en 

gefe, v que había resuelto les dijese q u e , así como sus t ro

pas apresaron á los Generales tomándolos indefensos, así tam

bién por vía de represalias se había hecho con ellos; y que 

si el gefe de las tropas de la Isla se allanaba á entregar di-^ 

chos Generales desde luego serian ellos también puestos en 

libertad. ( 2 4 4 del a. 9>J La falsedad de las instancias para a r 

restarlos se deduce de que fué empeño solo de Campana af 

retenerlos y de que los puso por sí en libertad sin consul

tar lo con nadie. Ademas , que aun cuando los gefes de la 

guarnición opinasen por la detención de los parlamentarios, 

Campana los autorizó para deliberar á su antojo desde que es

tableció públicamente en su pabellón la noche del diez un 

Congreso, cuyas sesiones habían de repetirse todas Jas noches 

si'.ecesivas, con el fin de iluminarlo con sus observaciones. 

(4^S vto. del 5. c ) Como en la resolución tomada con los 

parlamentarios había motivo para tentar de nuevo á Fre i ré , 

le dio parte de ella, no como procedente de acuerdo de la 

jun ta , sino como providencia peculiar suya, puesto que no 

le dio conocimiento de la creación de la junta de gefes, 

por no creer necesaiia su autorización para unas reuniones 

que no tenian por obgelo t ra tar de la defensa de la pla

za , sino el de conferenciar sobre los modos ¿y medios de 

restablecer la relajación de la disciplina. v vto. 3. 0 ) 

¿Y que partido intenta sacar Campana, asegurando que dio. 

parte al General en gefe de la resolución tomada con los 

parlamentarios? Fn mi concepto, semejante parte en los t é r 

minos que lo dio , sino aumenta su criminalidad tampoco se 

la disminuye pues está reducido á una simple indicación que 

l e hizo en carta part icular do qne los pártameteario^ podrían 

servir de rehenes para rescatar i los Generales, que se ha -
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liaban en la Carraca. Siendo oficial como era el man* 

da to , aúneme condescendiese Freiré familiar y privadamente 

con los deseos de Campana ¿ dejará por eso de ser respon

sable de la falta da cumplimiento, de la inobediencia al de 

creto de S. E. que no habiendo dado otro derogándolo queda-

ha y debía quedar en su fuerza y vigor? (21 del i 4 - 0 ) 

No habiéndole dado noticias de tales juntas se sigue precisa

mente que trató del arresto de los parlamentarios como de 

una medida en que babia él intervenido aisladamente; y esto mis

mo resulta de toda la correspondencia que. hubo sobre este 

asunto. Campana, constituido independiente de F r e i r é , deses

timó la orden que este le dio el once y cuatro dias des

pués perseveraba aun despreciando el precepto de aquel Ge

neral. Y así escribió el rpaince á Villavieencio haber di r igi 

do oficio al Comandante de las tropas que ocupaban á San 

Fernando ofreciendo entregarle los tres parlamentarios que re

clamaba, siempre cpie pusiese á disposición de la junta los Cene-

rales y gefes que tenia arrestados desde el principio. ( 241 

del 2. 0 ) Es otra prueba de que la detención de los par

lamentarios procedía de orden de Campana, el cpie este in

siste todavía, en que no faliaban buenas razones pava aquel 

procedimiento (44° 5. 0 ) después que ellos le hicieron ver 

la infinita diferíencia que había entre el caso de géfes sor

prendidos á consecuencia de un movimiento que aquellos no 

previeron, y la violencia cometida con los tres sugetos r e -

ve lidos del relevante carácter do parlamentarios. ( 245 del 

2. z ) Campana que no halla fuerza en otras razones sino 

en las disparatadas que le ocurren les respondió haber o -

ficiado aquella mañana del quince al General de las t r o 

pas establecidas en la Isla, para que conviniese en el can-

ge solicitado. ( 2 ^ 6 del 2. 0 ) En nada de esto se citan acuer

dos de la. junta, y siempre habla Campana como el único 

autor de todo. ¿Que concepto puede formarse del valor do 

su;s razones, cuando sin embargo de reconocer que el p ro -
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testo ó motivo de queja para disparar contra ía Cortada*! 

ra era la detención de los parlamentarios, no concede que 

con la detención provocaba las hostilidades? ( á/\i vto. del 5. ° ) 

JNO contento el General Campana con los pasos dados y 

gestiones practicadas para mortificar á los parlamentarios, to

davía quiso que esta causa se ventilase en junta estraordi-

naria que convocó al efecto y á ia que concurrieron no 

solo los gefes de la guarnición , y de la plaza sino t am

bién algún estraño á ambas. Tratóse en ella y se de te rmi

nó no dar suelta á los referidos parlamentarios basta tanto 

que el gefe de las tropas de San Fer.iando pusiese en l i 

bertad á los Generales que allí tenia detenidos. También Se 

trató en dicha junta de no relevar la guarnición de ia Cor

tadura según lo habia dispuesto el Capitán general de la pro

vincia que en uno y otro caso fué abiertamente desobede

cido. (s5^ y 261 2. Q ) Aquí se ve la verdad con que sien

ta Campana que el obgeto de las juntas fué t ra tar de restable

cer la disciplina, y evitar nuevo"- disgustos, y el crédito 

qne deberá darse ó cuanto dice para su descargo sobre esta ma

teria , dando á estas juntas el título de gubernativas y e -

conómieas para salir del atolladero de haberlas convocado y 

presidido sin anuencia y consentimiento del General en ge 

fe ni del Gobernador de la plaza, á quien atribuye la con

vocación v presidencia de la del quince queriendo probarlo 

con un oficio de dicho Gobernador fecha del diez y ocho 

en que le previene la citación de los gefes de su división 

para asistir á una junta. ( 58o vto. y siguiente ID . 0 ) Hasta tal 

pun 'o llega ia ceguedad de los hombres cuando en sus de

posiciones no se proponen por norte y guia la verdad! t o 

dos son tropiezos y contradicciones á cuyo través ha de p e 

netrar al fin por mas esfuerzos rpie se hagan! 

También intenta disminuir y aun anular la culpa que le 

resulta en el nombramiento y diputación de oficiales y sar

gentos comisionados á Madrid, para informarle á b o p a de 
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51. de su libre consentimiento cuando aceptó y juró la Cons

titución. El Coronel de América, el de ia Lealtad, el Co

mandante de Guias y quizá también el Coronel del provin

cial de Sevilla, manifestaron de palabra á Campana la ne 

cesidad de enviar en nombre de todos los cuerpos de la guar

nición comisionados á Madrid que se asegurasen de la ve r 

dadera, libre y espontánea voluntad con que el Rey babia 

pirado la Constitución. Campana autorizó este aeto de insu

bordinación y desconfianza, permitiendo el nombramiento de 

los comisionados, y oficiando ai y administrador de correos p a 

ra que los aucsiliase con el dinero necesario para el viage. Siu 

embargo, Campana califica esta condescendencia del medio quo 

contribuye mas d la conservación del orden y disciplina. 

(supuesto que ci freno del uno y de la otra estaba ente

ramente ro to , semejante condescendencia mas bien serviría pa

ra aumentar que para disminuir les escesos de anarquía. (45G 

vio. o. ° ) Afirma que no sabe si el Subteniente D. Manuep 

Ansa y Roca salió efectivamente para Madrid con la comi

sión que le d u r e n algunos individuos, que dudaban de la 

certeza del juramento del Rey y quisieron elegirlo entre o -

tros sugetos de su confianza para asegurarse de la verdad/ 

pero que habiéndole manifestado que Carecía de medios pa 

ra emprender el viage, le dio un oficio para que en la 

administración de correos se le facilitasen. ( 4 o o vto. del 5. ° ) 

E s de notar que este oficial fué comisionado por Campana con 

dicho obgeto, y que del resultado de su comisión le dio par

te* desde el camino y desde Madrid asegurándole la ce r t e 

za del juramento prestado por S. M. ; habiendo procedido en« 

ello con tal arbitrariedad el General Campara, cjue ni siquie

ra dio conocimiento al Coronel Capacete, quien llegó á en

tender su destino y obgeto, cuando lo buho hechado menos. 

1464 ño del 4 . ° y 65o del 6 . ° ) 

Tambicn se le presentaren en la r. r.f.ar.a del trece el sargen

to de Améiica J 3 . Antonio Castillo y el ele granaderos de Guias^ 
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solicitando que les permitiese pasar á Madrid los emisarios que ha

bían nombrado Jos de su clase reunidos en junta en el cuartel de 

S. Roque, y el General Compacta accedió a ello sin resistencia, 

proporcionándoles dinero y pasaportes f ^ i j del 4- ° ) 

Confiese Campana llanamente que pensaba lo mismo que los 

Gefes y sargentos que le hicieron la .propuesta, y que esta con

sideración , y no o t ra , lo movió á darle tan buena acogida,, y no 

adorne con el nombre de prudencia un acto que era consiguien

te á su proceder anterior y la ultima lisonja que dedicaba al p o 

der absoluto con !a mira de hacérselo mas propicio y contar con su 

protección en un evento desgraciado. Con esta ¡dea, cuantos pasos 

habia dado para escudarse con un salvo conducto que lo salvase si la 

causa se concluía antes del re torno del anterior sistema en que todos 

los reos están tan interesados ! La proclama que dirigió á la t r o 

pa sobre la materia de ser justa la incredulidad, tocante á que 

el Rev aceptase la Constitución pone en claro que e'l pensaba y 

aun fomentaba lo mismo, y que su voz era mas respetada y aten

dida por aquellos facinerosos (58 del 5 . ° ) 

Es reparable rpie Campana diga que no consideraba necesario 

enviar comisionados á Madrid, encareciendo antes y después de 

esta opinión la arbitrariedad y desconfianza que reynaba en los 

cuerpos cuando se trataba de persuadirles la legitimidad de la ju

ra de la Constitución por el Rey (4^6 del 5 . ° ) Pronto se o lv í -

d'> de que la conservación dol óiden y la disciplina ecsigía aque

llo condescendencia. Habla en duda sobre este asunto, usando de 

la voz parece, cuando trata del nombramiento de los emisarios 

que los cuerpos hicieron por clases. ('{56 del *5 0 ) Añade que Je 

resultas de la intervención que padecieron algunos de ellos en la 

villa de Rota , recogió una cantidad de cuya suma precisa no se 

acuerda, ' i d . id.) El olvido no le ecsime del cargo de haber contr i 

buido con su dinero al viage, el cual tal vez no se hubiera vei i tica do 

6¡n su socorro; v esto demuestra el sumo gusto con que lo ap ro 

bó; aun suponiendo que no hubiese instigado para qne se propu

siese aquella prueba de insubordinación, cubierta con el velo de 
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fidelidad que era el disfraz con que fe canonizaban todos los «alen

tados. Morillas suple Ja falta de memoria de su General, dicien

do qne Campana le entregó un oficio de Freiré para que el Ad

ministrador de la aduana de Rota tubiese á su disposición cuatro 

mil cuatrocientos veinte reales que Morillas cobró v recibió Cam

pana ; (585 vto. del 4- ° ) fil C I K ' l reclamó de Frei ré en el Puerto 

de Santa María aquella cantidad (280--= 2. ° ) como suya, no que

riendo perderlo todo ('34g vio. 2. 0 ) luego que se certificó que 

las raices de la renovada Constitución estaban tan estendidas y con 

tanta profundidad, que prometían un árbol robustísimo y de muy 

ardua destrucción. 

Campana, como dejo referido, califica de medida conciliado

ra del orden y disciplina su condescendencia con los sargentos 

y los socorros y protección que los suministró. No bien insinúa esta 

especie, cua? do ya muda de medio para su defensa. A la una de 

la madrugada del trece recibió ia orden del General en gefe en 

que le comunicaba el decreto que bacía público baber S. M. j u 

rado la Constitución el dia siete á las diez do la noche. Una jun

ta militar convocada á deshora por Campana se formó en su pa -

bdlon para deliberar sobre las dudas que podian ocurr i r acerca 

de la legalidad ó suposición de la citada orden; dudas que es-

citaba y proponía el gefe cpic llamaba á la junta: dudas qne á n in

guno hubieran ocurrido rpiizá, si no se hace la prevención de que 

en la orden no eran visibles los caracteres de certeza. Campana 

dice que la duda tuvo origen en la falsificación reciente de unas 

órderjes de la Inspección general de milicias; en otras que se d e 

cía de público haberse espedido á las Ame'rieas para el a n e s t o , y 

aun pena capital de algunas autoridades, y en que anteriormente 

se circularon otras falsas para la prisión de algunos generales en

tre ellos D. Juan María Villavieencio, siendo Gobernador de Cádiz. 

Este eseelentisimo señor concurrió á esta junta ó reunión de ge 

fes, que fué harto larga y prolongada y estuvo conforme con la 

disposición acordada por todos ( 45y vto. del 5. 0 ) La especifica

ción reunida délos varios motives que había de dudar , que se ha -

68 
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lia en Campana, y no en o t ro , le adjudica la propiedad de aque

llas dudas, y por consiguiente de la inobediencia é insubordinación 

que se adoptó unánimemente. La influencia que ejercía sobre los 

gefes de su división fué tan poderosa, que si primero lo siguieron 

para sostener al Rei absoluto contra Freiré constitucional, des

pués lo imitaron en no respetar al mismo R e i , porque , siendo 

constitucional, abdicaba su de recho , y dejaba vacante el t rono 

al inmediato succesor suyo que no admitiese el poder supremo con 

restricciones. Solo en este concepto se fundaba la resistencia de 

Campana como el tínico medio de gloría y de salvación para él y 

*us compañeros. 

La sorpresa que causó á Campana el recibo del oficio del Ge

neral en gefe, en que le noticiaba la determinación que babia 

abrazado S. M. ele jurar la Constitución (208 2. 0 ) , se deja ver en 

cuanto hizo y dijo desde el momento de recibir tan inesperada 

como desagradable nueva. No estaba preparado su ánimo para su

ceso tan"opuesto á sus miras como á sus deseos. Creia anonadado 

él partido constitucional, y que la gran victoria que babia conse

guido sobre el pueblo de Cádiz habia ya decidido la ruina de aquel 

y el triunfo mas completo del poder absoluto, que era el ídolo á 

quien prodigaba su incienso. Asi se le ve levantarse despavori

do á la una de la noche , llamar su consejo, manifestarle su an

siosa inquietud, y la necesidad de apelar á las idlimas medidas para 

eludir los efectos de la orden que provocara tan estraordinaria 

reunión. Hace presente , que teniendo efecto la jura de una Cons_ 

titucion que aborrece, eran perdidos sus trabajos, sus desvelos, 

sus fatigas, y lo que es mas sensible, las lisonjeras esperanzas de 

qne tantos y tantos sacrificios hechos en obsequio del poder 

y ofrecidos como holocausto en las aras del gobierno que defen

dían, eran perdidas para siempre; cpie su opinión padeceria conocida 

mengua: que su conducta sufriría amarga censura, y que sus hechos 

poster iores , los asesinatos y los robos, los insultos y violencias 

cometidas por la desenfrenada soldadesca en el diez y once de 

Marzo, serian juzgados por lá ley; porque, la vindicta ptíbhea 
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clamarían grito herido venganza, el castigo de sus autores y cóm

plices. A la vista de este cuadro se estremecen cuantos le oyen, 

y aturdidos con el tamaño de la noticia (4^7 vio. 5 . ° ) , y mas 

aun con el tamaño del peligro (pie allá en su ecsaltada fantasía 

se figuraran, tratase de eludir su cumplimiento, valiéndose de 

cualquier pretesto. El genio del mal corre en eu aucsilio , y 

les sugiere el atroz pensamiento de dar el último golpe á ia su

bordinación y resentida disciplina de la guarnición. Dígase , r e 

suelven los junteros, al General en gefe, que se obedecerá la 

orden del R e y cuando de mi modo indudable, y que nos sea sa

tisfactorio, lleguemos á convencernos de su certeza y de haber 

sido dictada sin coacción y con toda l ibertad (457 vto. del 5 . ° ) 

Entre tanto , demos tiempo al t iempo, tomemos nuestras medidas, 

apuremos nuestros recursos, y si necesario fufcse, perezca todo 

como nos sobrepongamos y triunfemos de nuestros humillados 

cnen 'gos. Así se hizo. Campana oficia inmediatamente, notician

do General en gefe que, recibido que fué á la una de la n o 

che h oficio por conducto de Maturana, reunió los gefes en su 

i . n n , los enteró de la soberana determinación, y que ven-

tílado este punto con la delicadeza correspondiente, se encar

garon todos de hacerlo saber á sus Subal te rnos . (221 2. ° ) El mo

co oon que lo harían saber, las espresiones de que j se valdrían, 

< • gé tó con que las acompañaran; se deja conocer en la res-

que llevaron. ,, E n es te momento que son las diez, dice», 

tengo la satisfacción de decir á V . E . que todos los cuerpos 

ban^ ofrecido prestar obediencia á las órdenes de S. M. luego que 

1, estén asegurados de que no es violenta- ni suplantada." Asi 

se esplica Campana con el General en gefe, y por via de apén

dice al insulto anterior , le añade que ,, se promete que S. E . 

11 se dará por contento de nuestros desvelos y esmero para el 

,, efecto y que se conplaeerá de saber cpie el cuerpo general 

,, de la armada seguirá nuestras determinaciones como hasta 

,, a l l í . " (221 del 2. 0 ) No contento con estas medidas reservadas 

y queriendo Campana dar mas espansion á sus afectos é ideas* 
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y asegurar ¿i sus leales en los principios antimilitares que ha,-

hia sancionado la matutina junta , temeroso quizá de que alguu 

gefe no se hubiese esforzado bastante para persuadir á su cuer

po la necesidad de la inobed'eacia, de dar esta nueva prueba de 

insubordinación, escribe, imprimo y manda fijar y circular en 

aqiel mismo dia otra proclama, muy parecida á la del once, 

en que asienta como principio inconcuso que nada es mas jas-

to que no obedecer los reales preceptos, la soberana determi

nación de haber S* M. jurado la Constitución , hasta que por 

los modos y medios mas opuestos á la disciplina mili tar , estu

vieren asegurados indudablemente de su legítima y libre volun

tad, (5vS 5 - ° ) Y ¿en qué apoyaba Campana la duda sobre la 

certeza de esta orden ? ¿ No venia comunicada por los conduc

tos legales conocidos? Sí, mas la comunicaba el sospechoso F r e i 

r é , y por otra parte no era conforme con nuestros intereses, 

á nuestro gusto y sistema conocido. Este y no otro fué el m o 

tivo de este desacato, de esta doble desobediencia á una Iteal 

orden y al General en gefe que la comunicaba, y no el dudar 

do su certeza ; pues el protesto que alega Campana para justifi

carse no tiene término do comparación con el caso presen

te . Si se falsificaron órdenes en la Inspección de milicias; 

si también se habían dirigido falsificadas otras á América, y si 

lo fueron las que mandaban la prisión de los generales El io , 

Abishal y Villavieencio, como falsificadas se desobedecieron; 

v no se cumplieron; porque desde luego llegaron con el carác

t e r de nulidad que provocaba justamente su debida desobediencia, 

pues no vinieron en el modo y forma y por los trámites ' p r e 

venidos por las leyes. 

Y una prueba evidente de que su ánimo era no obedecer 

ninguna orden, que ni remotamente tuviese tendencia ni re la

ción con el restablecimiento del régimen constitucional, y se

guir ailelame el sistema de ecsistencia, tranquilidad y defensa 

que se habían propuesto (257 vto. 1. 0 )•, e s , si las obras sem 

las que d e t e r m i n a el valor cb Us palabras , que- no desiste 
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Campana de su empeño en continuar tomando cuantas medi

das creyera convenientes para la mejor defensa de la plaza, 

que no tenia otros enemigos que la ofendiesen, que sus p re 

tendidos defensores. En el dia doce habia pedido Campana á 

Villavieencio , , no permitiese desembarcar los efectos del com-

, ,boy destinado á Ul t ramar , y que solo mandase bajar á t ierra 

cincuenta quintales de pólvora que le hacían falta para car

t u c h e r í a " (21G 2 . 0 ) Villavieencio contenta, qne no puede sus

pender el desembarco, al menos mas de dos dias, ni tiene pól* 

vora. (219 2 . 0 ) Mas Campana imiste el t r ece , después de r e 

cibida la orden de S. M. ya citada, en que le proporcione 

pólvora; porque el conocimiento de que no la tenia la plaza p o 

día infundir sospechas muy trascendentales; (es decir , dar ánimo 

á sus contrarios, vista su debilidad y falta de medios para una 

tenaz resistencia:) que de ningún modo se desembarquen armas 

(220 2. 0 ) Razones tan esquisitas y fundadas determinaran á Villa

vieencio el dia catorce á conceder á Campana 5o quintales de 

los escasos repuestos de la escuadra, con calidad de reintegro 

ole la abundante cantidad que esperaba de Murcia. (252 del 2. 0 ) 

¿A qué tantos y tales preparativos de defensa y ofensa, sí esta

ba convencido Campana de la legitimidad de ia orden desde su 

recibo, y esperaba muy pronto el general convencimiento de 

los demás, fundado en q u e , como era natural, se multiplicarían 

las noticias de oficio y particulares que la acreditasen? (4^8 

3. 0 ) El mismo lo dice en su carta del trece al General Villa

vieencio : ,, las leales tropas de la guarnición se congratulan 

unánimemente de tan heroicos sentimientos, (de los de la es-

cuadra) y conmigo ruegan á V. E . su fraternal aucsílio pa-

,. ra concluir honrosamente la empresa." (226 del 2 . 0 ) ¿Qué 

empresa es esta? La de que tengan debido cumplimiento las 

órdenes del Reí y del General en gefe no será , pues se les 

ha negado la obediencia: luego será la que habían tratado 

desde el día diez para consolidar su sistema de resistencia. Y 

si Campana estaba tan persuadido de la certeza de la orden, 
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y esperaba qne muy e p breve lo estuviesen tocios, ¿ á qué 

mandar que marchen á Madrid cuatro individuos por distintas 

direcciones que esploren y justifiquen la verdad del caso, fa

cilitándoles dinero para sus gastos , y pasaportes dobles , á 

guisa de espías, para su seguridad? (23o 2 . 0 ) A que consen

t i r las juntas y elecciones de sargentos, autorizándolas con su 

asentimiento, v dando por el píe con tan criminal condescen

dencia á la subordinación y disciplina? Y si los cuerpos de la guar

nición de su mando estaban dispuestos ciegamente ct obedecer, ¿cóm© 

asegura, las órdenes de S. M. y creer lo contrario era agra~ 

viar esti a ordinariamente su fidelidad y obediencia, ( 220, del 

2. 0 ) ¿ Cómo se abroquela para salir del intrincado laverínto 

en cjue lo metió su arrogancia y presunción , tomando tales me

didas y dictando determinaciones tan injustas, con el deseo dé 

acallar, tranquilizar y apaciguar aquellos ánimos: para evitar 

mayores male3 •• para la conservación del orden y disciplina? (456 

vto. del 5. 0 ) Si sus subditos todos éfan ciegamente obedientes ¿có

mo podian gr i t a r , estar inquietos y amotinados? ¿Que males 

podian temerse de unos cuerpos ciegamente obedientes á sus ge

fes , si estos no los impelían é incitaban á cometerlos? ¿Có

m o , soldados tan fieles resignados y obedientes, cuales los de 

la cuarta división del mando de Campana, podian hacer sosjie-

cbar la pérdida del orden y disciplina, cjue tienen por ba

se única y primordial la ciega obediencia ? Analizar los absur

dos, las contradicciones en cjue, cayó Campana y atormentado 

en su interior por el gusano roedor de su conciencia cr imi

nal", ha incurr ido, sería nunca acabar; jiues no hay espresíon 

que no admita un largo y fundado comentario; y las pala

bras que ha vertido por su desgracia en esta causa, mas bien 

para su acusación cjue para su defensa, ascienden á un nú

mero indefinido, 

Los mismos principios, iguales ideas y sentimientos ma

nifestó y sostuvo Campana en los días posteriores, mientras se 

konro con el mando de la cuarta división del ej ército reuni-
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do de Andalucía. Siempre fué* consiguiente con la profesión 

de fe con que concluyó su parte de la noche del diez. Ella 

demuestra la conspiración y acredita las desobediencias suc-

cesivas y ulteriores que reservara en su pecho. La ratifica

ción que allí hace de cumplir sus votos y juramentos de 

sostener á toda costa los reales derechos, ya está visto lo 

que significa: esto es , hacer un sacrificio de todos los afec

tos propios de la especie humana , consagrándolos al saqueo, 

al homicidio y á la calumnia, profanando el sagrado nom

bre del Rey que les sirviera de señal. ¿ Y en quien h i 

cieron tan leales vasallos sus honradas disposiciones? En per 

sonas indefensas de ambos secsos. ¿Con que color barniza

ron la infame calumnia de que fueron provocados con in

sultos y con dos ó tres tiros , que si se los dispararon, 

no produjeron ofensa? Haciendo un estrago tan general, que 

comprendió á nacionales y estrangeros, á los vecinos y á las 

transeúntes. El respetuoso ofrecimiento de no dejar las armas 

. hasta conseguir que has reales derechos quedasen sostenidos, 

es una baladronada insensata; pues no habia enemigos con

t ra quienes emplear las armas; y en el caso de que fuesen 

necesarias, el manejo de ellas debía continuar después de a-

segurados los derechos reales, á fin de que las prerogat i -

vas del trono absoluto no perdiesen un apoyo tan sober

bio. ¡ Con que satisfacción prometía Campana continuar sin- in

termisión una guerra sin enemigos y sin riesgo, cuyos lau

reles producía él mismo con sus oficios, describiendo ba-

* tallas y victorias á su antojo, para obtener un premio que 

solo con estos méritos podia grangear; pues no se vale, ni 

cuidó de adornarse con los que son verdaderos y consti

tuyen la sólida reputación de ia verdadera gloria mi l i tar ! 

Un documento que hubiera servibo , si las circustaucías 

á que se refiere no se mudan, para aumentar la recomendación 

de su oja de servicios, llena de los de esta ciase, quiere 

ahora Campana que pierda parte de la fuerza, sino toda la 
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que tiene contra e'l. ¿ El pretesto ? La granelísima confusión 

y atolondramiento que domia t o a aquella noche Seria en 

las víctimas moribundas, en sus angustiados parientes, y en 

los amenazados habitantes: que en el y en sus parciales rei

naba lanía serenidad y calma, que estaban de íiesta y con

gratulaciones; y no sintieron los primeros dias el mas leve 

escozor de nn pequeño remordimiento. 

Probado pues, de un modo victorioso é indudable que 

el General Campana, ordenando á los sargentos de la Leal

tad , por conducto de su Coronel y del gefe de la P . M. de 

la cuarta división, que espiasen, conjurasen y uzgasen de la 

conducta y opiniones de sus oficiales, con Ja obligación de 

dar parte de sus pesipiisas y observaciones para providenciar 

contra ios que en su juicio fuesen criminales, atentando con seme

jante piocedimieñto contra los principios en que estriba sólidamen

te la subordinación, obediencia y disciplina de las tropas, v sin cu

yas virtudes es imposible de toda imposibilidad que ecsísta 

ejercito ninguno , predispuso con semejante medida los áni

mos de los sargentos para la sedición del diez de Marzo: que 

teuiendo conoeimienteéanticipado de la sedición proveetada, no 

4omó las medidas cjue eran de su deber como gefe de di

visión y como General de dia, ni dio oportuna y cumplida

mente parte al General en gefe del ejérci to, Gobernador de 

la plaza y Capitán general de la Provincia, para que p r o 

videnciase con vista y conocimiento calial de cuanto ocur-

ria y trataban los sediciosos , resultando de todo que este Ge

neral fué el primer móvil , autor y director de la sedi

ción : cjue mandado por el General en gefe á los cuarteles 

de jmerta de Tierra con el fin de tranquilizar la inquie

tud de la tropa de qne se le habia dado conocimiento, no 

cumplió orden tan terminante justa y necesaria, regresando 

debde la mitad del camino con noticia del fuego que se h a 

cia par las t ropas de puerta de Tierra, huyendo cobardemen

te de ua peligro r e m o t o , prefiriendo á una muerte incier

ta y remota su segura é inevitable deshonra 3 é induciendo 
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con tan vijlano ejemplo á qne el Teniente ele Rey y tiernas 
que lo acó mpafiaban imitasen tan reprobada conducta: que 
lia faltado á la verdad en sus deposiciones, .declarando fal
samente , faltando per ello á su honor , á su conciencia y 
á su deber , corno hombre y como funcionario público r e 
vestido del carácter elevado de Mariscal de Campo de los 
ejérci tos: que mandó allanar á mano armada varias casas de 
vecinos de conocida honradez y providad, gozando algunos de 
ellos del fuero de guerra , y aprender á cuantos en ella se 
encontrasen , verificándolo en una con un General y vas ios 
oficiales, y en otra con los gefes venidos 'en clase de par
lamentarios de las tropas de San Fernando por mandato del 
General en gefe, á los cuales puso presos en un castillo y 
con absoluta incomunicación, cual si fuesen unos vandidos ó 
facinerosos, violando por ello las leyes de la guerra, las de 
la hospitalidad y el derecho público de gentes: que no con
tento con haber llevado á cabo sus proyectos sediciosos y 
homicidas, causando los instrumentos de que se valiera todo 
género de desgracias y desórdenes , aplaudió y elogió hasta 
el entusiasmo en su proclama del once la atroz y liara con
ducta de los que los cometieron, llenándose de un gozo cr i 
mina l , visto qae sus determinaciones, sus planes inicuos y 
sanguinarios habían tenido debido cumplimiento, disponiendo 
así el feroz ánimo del estúpido soldado á favor de la r e 
petición de los escesos y bandalismo á que se habian en t re 
gado el dia an ter ior , y que dieron principio el mismo dia, 
ctusando, entre otras desgracias la muerte del anciano Te
niente Coronel D. Joaquín Loque i últimamente que , siguien
do adelante sus proyectos , "continuó desobedeciendo las órde
nes del General en gefe erigiéndose arbi tro de la plaza, to
mando medidas hostiles; llegando su temer idad , presunción 
y osadía hasta el estremo de negarse á cumplir una orden 
de S. M. que le babia sido comunicada por el conducto y 
en la forma establecida por las leyes; introduciendo con tal 
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desórdenes de la indisciplina, de la anarquía mili tar; envian

do emisarios por distintas direcciones, dándoles y mandándo

les da r , escediéndose de sus facultades, pasaportes dobles, 

v aucsilio en dinero. Por todo ello, y domas estreñios que 

La visto el Consejo—debo concluir y concluyo por el Rey: 

que el Mariscal de Campo D . «losé Ignacio Alvarez Campa

na se halla incurso en los artículos de la ordenanza 5 6 y 

9 título r7 tratado 2. c real orden de veinte y cuatro de Sep

tiembre de 1776 J I y 15 del mismo tratado y título 26 66 

84 117 y 118 del título 10 tratado 8 . ° y que es acreedor 

á la pena ordinaria de garrote precediendo su degradación 

mil i tar ; pues otra cosa no merece quién prefirió á una muer

te gloriosa aunque incierta, vivir deshonrado, .según su p r o 

pia confesión.. ( 285 del 12. ° ) 

EL BRIGADIER' D. ALONSO RODRÍGUEZ VALDES. 

j Qual será e l militar que instruido de los' deberes que 

le impone la honrosa profesión de las armas no se ho r ro -

rize recorriendo Jas páginas de la por siempre memorable 

causa del diez de Marzo ! En ella so ven á la vez mezcla

das la indisciplina mas escandalosa con la mavor insubordi

nación tolerada; el asesinato horrible con el latrocinio v la 

profanación. Yense lotos los diques que contienen al sóida-
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tío en los límites de su deber por los mismos interesados ent 
su ^hbsistencia y conservación. 

Circunstancias estraordinarios y vicisitudes, que no le es 
dado a el hombre con su escasa razón preveer ni calcular, 
colocaron al Brigadier D. Alonso Rodriguez Valdes, militar 
encanecido en la distinguida carrera del honor , en la cual 
contragera muchos y buenos servicios , en la categoría de 
aquellos criminales contra quienes las leyes no permiten la 
mas leve contemplación ni tolerancia. Su muer te , sobre
venida cuando se hallaba esta causa casi en su final , me dis
pensaba de la triste obligación de someter su conducta á la 
animadversión de este respetable tribunal ; poique las mismas 
leyes que claman por el castigo de los autores de los e s -
cosos del ominoso diez de Marzo , mandan respetar el asilo 
de los muertos. Mas una necia é importuna petición de su 
familia, de un clérigo ignorante en alto giado de las cosas mi
l i ta res , (128 del 17. 0 ) á quien las luces del siglo y las 
mismas leyes escluiau de toda nota por los crímenes de su 
pariente , me ponen en la necesidad de ofrecer al Conse
jo mi juicio y su acusación por los cargos que le resultan 
en esta causa. La misma imparcialidad cjue he procurado sos
t ene r en todo este d ic tamen, será la que me dirija en es
te artículo sobre los cargos de Valdes; procurando ser jus
to y ecsacto, por mas que haya procurado denostarme y 
llenarme de improperios injustos, cpie jamas pudieron turbar 
mi impasibilidad, ni ser mirados bajo otro aspecto que el 
tte desahogos de un reo que, á su pesar, se ve convencido. 

1). Alonso Rodríguez Valdes, Teniente de Bey efectiva-
y Gobernador interino de la plaza de Cádiz en el mes de Marzo 
de ochocientos veinte, es acusado: de baberse abrogado la t a r 
de del nueve de Marzo, con desprecio de la autoridad del 
Gobernador efectivo de la plaza, las facultades de este; ha
ciendo poner sobre las armas los batallones acuartelados ért 
puerta de T i e r r a , que los dispuso en situación hostil con-
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tra el pueblo , con motivo del restablecimiento del sistema 

Constitucional que intentó el General en gefe. Lo es igual

mente de haber tenido con oportunidad conocimiento de la 

sedición que proyectó y efectuó ia tropa de la guarnición 

el dia diez de Marzo, tan haber tomado providencia a l g u 

na para contenerla ó evitarla : á utos por el contrar io, se 

le acusa de haber tenido en menos los insultos que recibió 

su autoridad del Comandante y soldados de la guardia de 

prevención de la L e a l t a d , por el contento que sin duda, 

recibía de que se verificara aquella reacción criminosa. Tam

bién lo es del feo y criminal delito de cobardia. Del 

mismo modo se le acusa de haber escitado con sus gritos 

y ademanes á la tropa para que continuase cometiendo de-

fú/denes, de los cuales presenció con la mayor tranquil i

dad los que se cometieron en la puerta del Mar . También 

es acusado de haber contribuido á romper ios vínculos de 

la subordinación y relajar ia disciplina mili tar , dando pasa

portes á mili tares, que conocía por tales, bajo el carácter 

de paisanos. Asimismo le acusa la causa de omiso é indolen

te en el cumplimiento de su cargo de Gobernador interi

no de la plaza, que sin deber desempeñaba el General Cam

pana; quien conforme al artículo j . ° lítulo 2 . ° tratado 

(1. 0 de las ordenanzas le debía estar subordinado , y poF 

tanto no debió permitir que convocara v presidiera juntas 

militares y d e guerra sin su anuencia y subdelegacion. 

EJ Briü^dier Valdes, que en el año de ochocientos ca

torce fue comisionado por el ilustre patriota D. C a y e t a n o 

Valdes pa-ra impedir el trastorno del sistema Constitucional 

en San-luear de líarraiaeda : este mismo Valdes que se con

gratuló con D. Mariano Contreras la noche del nueve por la 

transición política que babia verificado aquella larde el Ge

neral en gefe: este Va ldes , en fin, que llamó día de glo

ria y satisfacción para su alma el dia nueve por el r es -

tab'-ccLmieulo de este sistema \z gp^lviruo que se habla in-
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tentado, no duda canonizar de facción la parte del valien

te ejército que se pronunció por él. ( 5 4 6 vto. del i . ° 

En v i t a de esta inconsecuencia y del contraste de sus o-

bras con sus palabras ¿Se podrá dudar que no fué una su

posición gratuita , y si una verdad demostrada la que es

tablecí cuando dije, que le guiaba una mano oculta que le 

hizo aparecer en estas escenas de hor ro r , obrando con ar

reglo á sus mequiabelicas miras? Sino dígaseme ¿qné indi

can aquellas preñadas razones que dijo á Contreras, para coo-

nestar su proceder desde primero de E n e r o : que habia si

do liberal, aunque como Gobernador no habia podido obrar 

de otro modo? ( 551 del 6 . ° ) ¿Qué las que le oyó Don 

Nicolás Diez, (455 del 2 . ° ) cuando supo la llegada del Go

bernador propietario y la subrogación que se bizo del mando 

dé la plaza: gracias ci Dios que ya yo no mando, pues 

esta ahí el Gobernador en propdedadl ¿No es esta la mejor 

fianza que se puede ofrecer en abono de mi aserción ? Con

trastado Valdes por sus naturales afectos y por el compro

miso y empeño contiaido con el gobierno, deseaba deposi

tar en otro las riendas del gobierno, y sacar su corazón del 

conflicto en que estaba puesto : por esto debería ser su a-

legria de ver en la plaza el Gobernador propietario , y de 

que fuese para tan laudable obgeto. Permítaseme hacer j us-

ticia á la memoria de este Lomado militar. Yo pruebo de-

Pfto.-trativamente en la narración de los sucesos del diez de 

Marzo, que no es ya una hipótesis la de qne el General 

Cfmj ana bacía servir á sus miras la candorosa sencillez de 

Valdes j y habiendo de estenderme ahora en el juicio de los 

cargos que la causa prueba contra este , ne se me podrá t a 

char de parcial porque procure ser justo y cabal en mi ra

ciocinio. 

Abrogóse las facultades del Gobernador efectivo de la pla-

Í jza la tarde del nueve de Marzo , en que mandó poner 

, , á los batallones de puerta de Tierra sobre las armas v e n 



actitud hostil contra el p u e b l o . E l menor síntoma de 

libertad que se notaba en el pueblo de Cádiz era bastante 

protesto para alarmar su guarnición, y para comprimir y 

atemorizar al inocente vecindario. Sea una muestra de esta 

verdad lo ocurrido en los cuarteles de puerta de Tierra la 

tarde del nueve de Marzo,, luego que se traslució la mudan

za política que intentó el General en gefe. Las declaracio

nes de D. Mariano Viüaespesa, D. José' Ruano , D. Anto

nio Caraza, D. Fernando Capacete , D. Andrés Ramos, y o-

t r o s , dan por autor de arpiella alarma al Gobernador inte

rino D. Alonso Rodriguez Valdes; y las de Villaespesa, Ra

mos , y Ruano, singularmente ^ confirman la idea de que Val-

des se abrogó las facultades del Gobernador propietario, dan

do muestras de intentar en aquella tarde la reacción que t u 

vo lugar la mañana siguiente. Su misma declaración en es

ta parte, lejos de atenuar este cargo, L? robustcze y agra

va con la ingenua confesión que hace de haber recibido 

á las cuatro de la tarde la orden del General en gefe , 

de no obedecer otras que las que e'l comunicara por escr i 

to ó por uno de sus Ayudantes : (4°7 del 4- ° ) n o pedien

d o ignorar por tanto , que todo paso que diese sin pe rmi 

so ó conocimiento de esta autoridad superior , era un acto 

de inobediencia, tanto mas grave , cuanto fuese mas t r a s 

cendental la providencia que acordase. Veamos ahora si ar

regló su conducta á estos principios incontestables. D . Ma

riano \ illaespesa declara al folio ( 4 2 5 7. c ) que se presen

tó en el cuartel de América un Ayudante con la orden del 

Gobernador in te r ino , para que se situara una compañía so-

] i v las azoteas ó galerías del cuartel de Santa Elena. El 

portador de esta orden, que fué el Ayudante de plaza D> 

José Ruano, conviene (^.55 del 11) en que se la dio pa 

ra el batallón de Am'rica el espresado Valdes. El Capitán 

de cabalen» D. Andrés Ramos declara, (696 del 1 1 . 0 J que 

á las cuatro de la tarde del nueve recibió orden de Val-
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cíes p a r a formrr cori su destacamento frente de los cuarte

les donde estaba la tropa sobre las armas; y después otra 

del mismo Gobernador interino para pasar f e m a d o frente 

á la posada de Aparicio. D. Antonio Caraza d ice , (584 del 

2. ° ) que habiendo oído- tocar generala la tarde del nueve 

formó con su batallón, (provincial de Jerez) cuyo toque 

croe mandaría el Gobernador interino, pues se' estaba pa 

seando por el patio al tiempo de verificarlo; y añade, que 

estuvo en formación hasta que un Ayudante le llevó la o r 

den , que cree era de Valdes, para retirarse. Capacete d ice , 

( 446 del 4- 0 ) ' I " 6 Valdes se pascaba por el patio del cuar

tel cuando la tropa formó, en cuya disposición se mantu

vo hasta que aquella se ret i ió . F.l Teniente de cazado

res de la Lealtad D. Francisco Tierra declara, que la 

formación de la tarde del nueve se verificó al tcque de 

.generala, que mando el Gobernador interino. ( 4 1 del' 4- a ) 

Últ imamente, el Teniente Coronel, Ayudante de plana ma

yor D. José María Ballesteros depene , que saliendo dicha' 

tarde de su pabellón el Teniente do B e y , mandó tocar ge

nerala al tambor de plaza que estala á su inmediación, 

disponiendo que' algunas compañías de Lealtad y Jerez su--

vicien á las azoteas, previniendo á Ballesteros fuese á coló--

car sobre las de los pabellones- á la compañía de cazadores 

del primero con espresa orden de que' no se hiciese fue

go, retirándose á los oraciones de orden del mismo gefe. 

( i85 del 7. 0 ) Y en vista de estas declaraciones contestes 

¿ S# podrá dudar que Valdes fue' el au tor de esta alarma, 

y que: fué el que enseño el camino que se 1 a Lia de se

guir para contrariar ' la voluntad del General en gefe? JNo 

íe alegue ahora que ignoraba las intenciones de aquella t re - -

pa v . ni los resultados de una c en moción' de esta especio. Las 

declaraciones de D. Manuel Grana y D.dJosé' Fernandez Güer--

rero son testimonios irrecusables, cjue convencen el ánimo 

y no dejan lugar á la duda. Dice, el pr imero (.4 v t o . del 
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5. c ) que habiendo ido á puerta de Tierra la tarde del nue

ve con D. José Fernandez Guerrero , encontraron al Tenien

te de Rey que les preguntó ¿que era lo que allí lleva

ban ? y contestándole el test igo, que concluidas felizmente 

todas las desavenencias políticas por lo que acababa de b a -

e~er el General en gefe, iba á ver lo que por allí pasaba, le 

reprodujo Valdes diciéndole : no sea Vmd tonto, vayase Vmd. 

de aquí: ¿no r-2 Vmd. que va d ser una de las primeras 

victimas? Mas reconviniéndole Grana con lo hecho por el 

Ceíteral en gefe, volviéndole la espalda le contestó: va va: 

eso no vale nada. Evacuada la cita de Guerrero al folio 48 

del 5. 0 se conforma con ella; no obstando para lo esencial 

del cargo la insustancial reforma que le hace en su ratificación': 

( 4°9 ( ' ' ^ ' 3 - 0 ) esto e s , que solo oyó decir al Teniente de 

Rey la tarde del nueve estando con el testigo que lo cita: 

?io sean Vds. tontos, vayanse Vds. no sea que al primer in

cidíate sean Vds. las primeras victimas. Pues claro y eviden

te ec que preveía algún incidente desgraciado, y lo fomen

taba con sus órdenes para cjue toda la tropa de la guar

nición tomara el mismo aspecto imponente y amenazador en 

que cataba la parte de ella acuartelada en puerta de Pier 

ia. No puede disculparle por tanto el qne se manifieste ig

norante y estraño de aquella conmoción. Sabia que el Ge

neral en gefe se ocupaba en tomar medidas correspondien

tes á las circunstancias, no ya de Cádiz, sino de la Na

ción, que babia precipitado á pronunciarse por el restable

cimiento de la Constitución. Dicho General le habia manda

do por conducto de su Ayudante Santillan que publicase UH 

ed i c to , dirigido á calmar la inquietud que ya se notaba en 

el p u e b l o , anunciándole esperara tranquilo en la resolución 

de una junta de autoridades, cjue ya babia sido convocada por 

Vrddcs de orden de F r e i r é , (406 vto. 4. 0 ) y que debia ce

lebrarse á las siete de la noche para t ra tar sobre lo mas 

conveniente al bien general de la Na<ion; cuyo edicto estén-
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dio Valdes, omitiendo la palabra Nación, por creer era po

co conforme con Jos principios qué Labia seguido hasta entonces; 

y que al fin puso, enterado por Santillan de que^asi lo Labia or

denado el General en gefe. (4 del 4- 0 ) S u presencia en los 

cuarteles, de que está confeso, y convicto por las declara

ciones de un mi mero considerable de testigos ; y las órde

nes dadas á America y al destacamento de caballería que 

mandaba Ramos no dejan dudar que autorizó aquella alarma. 

Las es presiones que dijo á Grana y Guerrero al tiempo que 

aquella simulada "sublevación sucedía, justifican las intenciones 

dañadas que se proponían realizar ya desde la tarde del nue 

ve. ¡ Inmolar á ryn pueblo indefenso y sacrificar centenares 

de víctimas á su sevicia y ambición! lie aquí lo cjue p r o -

vectaba esta borda de Jenízaros desde muchas horas antes 
9 
de la en que se debía proa migar la Constitución política. En 

vista, pues, de estos antecedentes , ¿habrá ya .quien dude que estaba 

^edi tadoaquel acontecimiento mucho tiempo antes de suceder?.... 

Verdad es que , aunque á Valdes se le comprueba plenamen

te haber autorizado y dispuesto la formación intempestiva del 

nueve , la causa justifica qne contribuyó á evitar que se co 

menzase el asesinato desde aquella tarde. Mas esto solo nos 

indica que aunque coricmpido por los agentes de aquellas 

maquinaciones, conservaba un resto de su antigua proyidad, 

que á veces le hacia obrar como debiera todo hombre pun

donoroso en semejante crisis ; sin que esto le pueda servir 

de escusa ni escepcion para l ibrarle de la pena que la o r 

denanza sabiamente señala á estas faltas de obediencia y cr i -

mina) abrogación de Jas facultades que eran etclusivas de la 

autoridad suprema de la plaza y provincia. 

Haber tenido con oportunidad conocimiento de la conjuración 

que se tramaba en el cuartel ele San ficqjie sin que se sepa to

mase una sola providencia ele las que previene la ordenanza pa

ra contenerla antes por el contrario sufrid con menoscabo de su' 

autoridad que les soldados de la guardia de prevención y el Ca-
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-pitan de ella le hiciesen reconvenciones y le manifestaran que no> 

se verificaría lo dispuesto por el General en gefe. Este es el se

gundo cargo que la causa prueba plenamente contra Rodríguez 

Valdes: cargo q u e , á mi ver , está entre estos dos estrenaos: coín-

ivencia con los conjurados ó poca, energía en el mando. De to

dos modos la ordenanza en los artículos 26 y 5 5 del tratado oc 

tavo , t i tulo décimo no deja efugio alguno para salvarse de un 

-cargo que , aun suponiendo como se puede , por no justificar co

sa contraria la causa , que fuese una notable debilidad en el 

mando ó una especie de consentimiento tácito de aquellos p r i 

meros síntomas de insubordinación, merecería el mas egemplar cas

t igo por las funestas consecuencias que se podrían deducir de su 

tolerancia. Antes del suceso del diez y cuando según las declara

ciones de los gefes, no se esperaba que ocurriera-, le dio par

te á Valdes Don José María Rodríguez del mal aspecto que p re 

sentaban las cosas , después de haberle dicho el Ayudante de Amé-

riea al tiempo de recibir la orden de aquel dia : mi mayor , esto 

*va malo. ( 4 ' 9 v t ° - 7 - 0 ) El Ayudante de plaza Don José Ruano 

á quien cita en comprobación de su dicho, conviene con lo subs

tancial de él , pues dice al folio 455 del 2. c que vio entrar á 

Rodriguez en el pabellón de Valdes varias veces, y hablarle, auu-

que no oyó lo que le decía. La declaración del Ayudante de A-

mérica Don Francisca Vega al folio 7 5 vto. del 5 . 0 confirma 

mas el dicho del espresado Rodriguez, pues que manifiesta que 

al tiempo de salir del cuarto en donde se habia dado la orden 

oyó decir que esta no se llevaría á debido efecto; de lo que es 

fácil inferir que haría conversación con aquel , ora por ser ¿1 

gefe que la comunicaba, ora por asegurarse mas de si tendría ó 

no efecto para instruir de todo, como en efecto lo hizo , á sus 

goles naturales. La misma contestación que Valdes da á este ca r 

go, pretendiendo disculparse de su omisión cuando el gefe de pla

na mayor le dio p a r t e , es un ruevo comprobante del dicho de 

este , pues su respuesta e s : ,, que no podia ignorar el Gefe de 

plana mayor Don José María Rodriguez que él i¿o era Gobernador 
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fii podía determinar nada , no obstante cíe rio acordarse de que fe 

hubiese hecho Rodríguez aquella insinuación/' ' (449 c^e^ I 2 « ° ^ 

Con efecto, Valdes, no podiendo oponerse á rostro firme á la 

verdad , procura eludirla con sofisterías y falsedades. ¿ Podrá 

hacer creer por ventura que cuando se bahía comunicado á los gefes 

de los cuerpos de la guarnición (187 y del 1. 0 ) la drden del 

General en -gefe , reponiendo las autoridades de la plaza, no se 

habia de comunicar á Rodriguez Valdes, que era una y la p r in 

cipal de estas? Esta negativa estudiada y maliciosa es un indicio 

vehementísimo que condena á Valdes, pues que desvirtúa de he

cho sus declaraciones. Y aun cuando queramos suponer que no sean 

estas razones suficientes para justificarle un conocimiento anterior 

de aquellos sucesos ¿ como salvar la prueba que voy á ofrecer 

ahora á la ilustración del Consejo? Dice Don Félix Francia al fo

lio io5 vto. del 2. 0 que la mañana del diez, yendo con D. Án

gel Brencfi, encontraron en la muralla de Santo Domingo á un 

tal Don Pedro Macbaraviche , que tenía mucha intimidad con D. 

Alonso Rodríguez Valdes, el que les dijo en secreto y con mu

cho misterio que dentro de poco dos» batallones de la guarnición 

dcbian salir á asesinar al pueblo, lo que le habia manifestado el 

Gobernador in ter ino , de cnvo pabellón venia. Evacuada la cita 

de Brendi ai folio 155 del 2. 0 convino con Francia en que Ma

cbaraviche les dijo : Vayan Vds. atrás porque la tropa parece 

que. . . . y que no le oyó mas, auncpie Su compañero Francia lé 

instruyó después del resto de la conversación que no habia en

tendido. El mismo MaGharaviche, si bien le niega la originali

dad* á Valdes, dándosela á sus recelos por lo que dice oyó a u n 

Coronel en el cuartel de San Roque, cuando regresaba del pabe

llón de Valdes , conviene con lo esencial de la declaración d¡» 

Francia de haberle dicho á él y á su compañero Brendí, cp¡e 

retrocediesen por las mismas causas que aquel espone. Dejo aho

ra á la consideración del Consejo el qxie le dé á estos dichos su 

valor íntegro-, reservándome yo en honor del ministerio fiscal que 

desempeño hacer el cotejo y análisis de ellos, presentándolos áV 
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todas luces para que pueda formar un juicio de estas deposiciones 

y de los testigos y venir eu conocimiento del origen de su dis

cordancia. Don Félix Francia, que n® demuestra la causa tuvie

ra amor ni odio al Brigadier Valdes, es testigo idóneo y á quien 

por las leyes se le debe dar entera fe v crédito : su dicho lo 

corroboran el de Brendi y el mismo de Macharaviche que , ape-

sar de su amistad con Valdes , que es una nulidad legal , no de„ 

ja de convenir con Francia en todas las circunstancias par t icu

lares del hecho y en el hecho mismo, negando únicamente que 

tragera su origen de Valdés; empero llevado á el acto de vistas 

del Coronel de la Lealtad Capacete , á quien designa por sus 

señas personales, su graduación y otros accidentes particulares 

de este , negó que fuera el mismo á quien dice le oyó mandar 

que se tocara generala. (Asi, pues, anuló virtualmente la parte 

de su declaración en que niega haber recibido de Valdes las no

ticias que trasmitió á Francia y confirma mas y mas la verdad 

con que este declaró. Agregúese á esto lo que habia dicho la 

t a rde del nueve á Grana y á Guerrero ; y sin embarazo se ven

drá á conceder la evidencia de esta prueba. Ademas de eito t i e 

ne confesado Valdes estrajudicialmente en el Ayuntamiento que 

á su salida el dia diez de los cuarteles , algunos individuos de 

la Lealtad le interrogaron diciéndole : ¿y qué Vd. nos deja, y se. 

*vá d unir con los dentas ? cuyas espresiones, si bien no las con

cede en su declaración y confesión tampoco las niega, declaran

do gratuitamente otras tal vez mas criminales , según los ar t ícu

los 6 . ° , tratado 2 . 0 , título 17 de las ordenanzas y L\. 0 del 

t i tulo 4- 0 1 tratado 2. 0 cuyas espresion^s están justificadas ^su-

perabunclantemeule por la conformidad de Don Mariano Matura

n a , autor de ellas, al folio 6 9 del 14. 0 Últ imamente, cuando 

tolas estas pruebas no fueran bastantes para justificar plenamen

t e el cargo que hace la causa á Valdes del conocimiento an te 

rior que tuvo de estos sucesos , bastarla en mi concepto el vehe 

mente indicio que dio de" ello en casa del General en gefe al t i e m 

p o mismo que, estaban, ocurriendo. Dice, Don José Beláustegui al 
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folio 427 vto. del 4- 0 < l u e cuando se oyó el fuego en la plaza 

de San Antonio, dijo Valdes refiriéndose á lo cpie pasaba 1 esto 

ya lo pensaba yo. Comprobándose mas y mas este conocimiento 

y sus ningunos deseos de evitar aquella conmoción , con el hecho 

de no haber acompañado al General en gefe, cuando salió de su 

casa con el laudable obgeto de contenerla : falta que echó bien 

de ver este superior gefe , según lo manifiesta al folio 148 del 

4. c en aquellas notables expresiones de que si le hubiese -segui

do, (Valdes) le habría ayudado cL contener los desordenes de la 

tropa alzada. Por tanto concluyamos con que Valdes tuvo cono

cimiento anterior de aquellos acontecimientos y por omisión ó coin-

ivencia no dio nn solo paso para evitarlos. 

Cobardía é inobediencia. Imposible parece -persuadir que un 

oficial después de cincuenta y tres años de buenos servicios, ha

biéndose hallado en diferentes acciones de guerra y experimentado 

en el discurso de tan dilatada carrera padecimientos casi insopor

tables, oscureciera con un borrón tan negro, con un delito tan 

feo como el de cobardía, sus méritos ¿ulteriores. Pero ello es 

evidente y lo tiene confesado él mismo, que el dia diez de Mar

zo fué cobarde y huyó vergonzosamente del peligro , yendo de 

orden del General en gefe á contener la sublevación de los cuar

teles de puerta de Tierra acompañado del General Campana ; l u e 

go que oyeron el fuego que se hacia en puerta de Tierra , y que" 

fueron instruidos por el Abanderado de Guias Don Joaquín Ba

rcia de que lo hacia la tropa sublevada , volvieron la espalda al 

riesgo, prefiriendo á la muerte la deshonra. Veidad es que este 

JÜecho puede incluir la idea de la conveniencia part icular que I e s 

resultaría de no presentarse ante una tropa sublevada, que po

día contenerse á la vista de dos gefes tan graduados , suspendien

do asi la egecucíon de un plan en que estaban interesados ó tal vez 

lisongeados sus principios. En cualquier sentido y bajo cualquier 

aspecto que se quiera considerar esta simulada fuga , la verdad 

del hecho confirmada por los testigos Morillas y Becerra á los 

folios 582 yto. del 4» 0 y a5o vto. del Q. 0 , por k de Campana 
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que declara ingentiamervte haber preferido su deshonra á su muer

te , y por el mismo Val «les al folio 4 5 o del 12. c , no le deja 

efugio alguno para libertarse de las graves penas que señala la o r 

denanza en el artículo 117 del tratado octavo, título de'cimo á un 

delito tan vergonzoso y feo. En vano es que Valdes baya queri

do estraviar la opinión que se ha formado de este hecho , dándo

le el carácter de una medida de precaución, que algunas horas 

antes y cuando hubiera tenido mejores efectos no adoptó; y que 

lo quiera escluir ahora de aquellas cobardías que manda castigar 

con tanta severidad la ordenanza en el artículo citado. En mi 

concepto debe reputarse por una falta de valor indisculpable , y 

de las comprendidas en dicho artículo, puesto que siempre que 

se le justifique , como en esta presente causa , que por temor de 

la muerte no fué al lugar en que su honor le llamaba , fué co~ 

barde y se hizo indigno de vestir el uniforme de oficial español. 

Menos atenúa el cargp la frivola disculpa que alega paraecs imir -

se de él. ¿Porque retrocediera el General de la división, pudo 

creer <pic su presencia v autoridad fueran insuficientes para con

tener aquella tropa sublevada? ¿Por ventura, ignora el Sr. Val-

das que aquella tropa guarnecía una plaza de que era Goberna

dor interino, una vez qne estaba autorizado desde la noche aníe-

j ior por el propietario para disponer con mas razón que lo ha-» 

Lia heclro la tarde del nueve , cuando mandó poner la tropa so

bre las armas ? ¿Podia acaso ignorar que desde que consideró la 

plaza en estado de sitio y reasumió todos los mandos, corno e s 

presa en su declaración, ( 4 o 5 vto. del 4 * 0 ) e * General Campana 

le debía estar subordinado, y lo estaba en efec to , como asi lo 

asegura ( 4 J 9 v t - 0 > 5
 o . ) con arreglo al artículo j . 0 del título 2. 0 , 

tratado ( 5 . 0 de las ordenanzas, para disculparse con que á este le 

correspondía como General de la división el tornar providencias 

para contener la tropa?... ¡Que contraste tan singular forman la 

conducta honrosa que observó el General en gefe luego que se no

tó el fuego, no obstante haber subdelegado sus facultades respec

to al mando de la plaza en el Gobernador interino y el General 
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Campana, y la que estos siguieron, mandados per un Gefe su

per io r á contener aquella soldadesca insubordinada, después de 

haber sido ellos mismos quienes enteraron de su estado de inquie

tud á Freiré ; debiendo por tanto á toda costa contribuir á so

segarla ! Obse'rvese ahora sino es fácil incluir , como presupongo? 

la idea de coinivencia en este hecho He probado mas que su

ficientemente el esceso de cobardía con que se cubrieron de ig

nominia estos dos gefes la mañana del diez, cuando trate 'de este 

punto en la anterior acusación ; y asi no me estenderé ahora en 

la repetición de unos hechos que á mi mismo me avergüenza el 

referirlos. Por tanto concluiré asegurando, que este crimen tan 

detestable en todo militar, lo tiene probado plenamente el Briga

dier Valdes: que á él agregó el de inobediencia á los superiores 

y los que le resultan por la infracción de los artículos 5. ° y 

i5 del título 17, t ratado 2. 0 dé las ordenanzas. Estos caí gos uni 

dos al del conocimiento que tuvo de la sublevación de la tropa 

antes de verificarse, y á los repetidos actos de tivieza para con

tenerla , que se le justifican , me inducen á creer que sino estu

vo confabulado con los conjurados , al menos el consentimiento 

tácito que prestaba á aquellos acontecimientos le obligó entonces 

á afectar pusilanimidad, y ahora á manifestarse ignorante de t o 

do, cuando en lugar del premio que esperaba ve alzarse la cu

chilla de la ley para castigar sus crímenes. ( 4 ' 6 l\. c ) Esto no 

obstante , la ordenanza ninguna diferencia establece entre el que 

huye por verdadera ó fingida cobardía; y en uno y otro caso 

manda que sean castigados con todo r igo r , mácsime si, como en 

el sígundo caso, incluye la idea de traición á la patria ó t ras tor 

no del orden publico. 

Escitó con sus gritos y ademanes d la trova -para que con

tinuara cometiendo desórdenesf de los cuales presenció con la ma

yor tranquilidad algunos de les que sucedieron en la puerta del 

ftjar. Cualquiera que rcflecsione un momento en lo que dejo in

dicado acerca del carácter de Valdes, le parecerá imposible creer, 

cerno pudo su corazón abrigar tan inhuK.ana crueldad como des-
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plegó el tía diez de Marzo, y le justifica plenamente la causa en 

la demostración de este cargo. El mismo que á las diez de la 

mañana aparentó afectarse de un terror pánico y de una conmi

seración, muy justa, si fuera c ier ta , cerca de las dece del mismo 

llia aparece quitado ya el miedo y olvidada la misericordia con 

que ahora quiere hacer ilusión , entre los asesinos, estimulándo

los con sus gestos , acciones y palabra* á continuar los desórde

nes y completar el sacrificio. Tal contraste, tan infame conduc

ta , solo puede ser nacida de un corazón alimentado con hiel y 

encubierto por la mas servil é infernal hipocresía. Con efecto: 

la causa prueba epue Valdes contribuyó con sus esfuerzos á ha 

cer aquel dia mas horroroso. Don Miguel Manella ( 10 vto. del 

5 . ® ) declara que vio al Teniente de Rey Valdes desde su ca

í a , (que es en el Boquete) con un tambor á su inmediación que 

estaba tocando ataque, teniendo Valdes el bastón en la mano en 

necion de mando y dirigiéndose á la gente de los balcones, g r i 

tando : viva el Rty. Don Rafael Jiménez (11 del 5. ° ) dice : que 

yió al Teniente de Rey , en el mismo parage que refiere el an

ter ior testigo, con un tambor al lado que tocaba paso de ataque 

y con el bastón levantado en acción de mando, gritando : viva el 

Rey. Otros varios testigos podrían citarse de referencia; pero la 

ronform¡d:.d con cpic estps dos declaran, la semejanza que se no

ta en sus dichos y la verdad que resplandece en sus declaracio

nes , me dispensan de] ofrecer al Consejo nuevas pruebas pa ra la 

confirmación de este cargo. Ra coincidencia de las declaraciones 

de dos testigos idóneos constituyen , según la opinión de los 

mejores criminalistas, plena prueba ; y esta íntima persuasión 

escluye el error y la responsabilidad de la conciencia de los jueces 

por el castigo que se imponga al criminal á quien se juzgue por 

tales datos. Verdad es que, si él hubiera hecho una contra-prue

ba de t res testigos idóneos, se habría libertado de la responsi

va que tal crimen le produce ; pero habiendo quedado como ais-

Jada y sin valor virtual su sola disculpa, asi por las continuas 

contradicciones en que i n c u r r e , y que me prometo demostrar; 
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después mas latamente , como porqne la apoya solo en la decla

ración del Conde de Buena-Vista , que está en un concepto, tan 

interesado como el mismo Valdes en la ocultación de estos d e 

li tos: resulta que queda vigente la prueba que hacen los testigos 

Manella y Jiménez. Las circunstancias que concurren en estos dos 

testigos robustecen considerablemente esta acusación. Su idonei

dad indisputable , y que está demostrada con no bab 'ríes podi

do probar Valdes el odio que supone en todos los testigos que 

deponen contra él , y la sucesión instantánea de los tiempos en 

que se recibieron sus declaraciones, no deja presumir mediana 

confabulación entre ellos para hacer esta acriminación á Valdes. 

Ademas, los testigos D. José Fer ra r i ' y Doña Maria Jiménez r e 

fieren haber oido en acpiel mismo dia á Don Miguel Manella lo 

que este declara acerca de lo que hizo Valdes en el Boquete. 

(7 y 10 del 5. ° ) Con tan irrefragable prueba, es indispensa

ble condenar á Valdes con arreglo á las leyes , como autor de 

muchos de los desórdenes y asesinatos que se cometieron por la 

soldadesca el dia diez de Marzo. Mas , si aun no fuera bastante 

esta demostración para justificarle su complicidad en estos c r í 

menes, la causa ofrece otros indicios vehementísimos para p o 

derle canonizar de cómplice de muchos de los escesos y delitos 

que se perpetraron. Los repetidos actos en que demostró su ale

gría por el triunfo de las armas de los asesinos, y en que aca

loró los ánimos para llevar aquel ominoso triunfo mas allá de lo 

que pudiera discurrir la mas inaudita crueldad, no están reduci

dos á los que dejo mencionados. La causa prueba que los verifi-

CÍI en distintos lugares, acompañando á la alegría el entusiasmo 

mas feros é inhumano por la causa del absolutismo, que siem

pre defendieron sus partidarios con la misma ó semejante cruel

dad que desplegaran el aciago diez do Marzo. Don Luis Maria P é 

rez, que sé habia refugiado este dia en casa de D. Antonio Mo

ra , situada en la plaza de San Juan de Dios, dice (111 vto. :del 
2 - ) que vio pasar el dia diez por este sitio á Don Alonso Ro

dríguez Valdes al mismo tiempo que la tropa hacia fuego con-

7* 
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tra el infeliz vecindario ; habiendo sido tranquilo espectador de 

los asesinatos que en la puerta del Mar cometía aruella , que él 

procuraba acalorar con sus fuertes voces de viva el R e y ; habien

do visto con indiferencia á un infeliz marinero he/ ido que esta

ba en andel sitio mas de una hora sin recibir aucsilio de nadie. 

También dice, que presenció Valdes la rotura de la tabla que se 

habia puesto en la p'aza de la Constitución , que pisotearon los 

mismos oficíales que lo acompañaban , y en presencia de la tropa 

que se entusiasmaba mas y mas con estos hechos. El sargento se

gundo de la compañía de cazadores de la Lealtad Francisco 

Rivas, que acompañando al Capitán de llaves aquella mañana pa

ra cerrar la puerta del Mar , encontró en ella al Gobernador in-

tcrino que les dijo : viva el Rey hijos. (107 vto. del 7. 0 ) Estos 

dos testigos, que aparecen singulares en sus dichos, no lo son, 

respecto á que se refieren á un mismo lugar y t iempo, y con

forman con la pintura que hacen del estado en eme se hallaba 

Valdes. El pr imero, Pérez , declara que acaloraba la tropa con 

sus voces v ademanes ; y en mi concepto no puede darse una 

muestra mejor de esta verdad , que el recibimiento que hizo a la 

patrulla que acompañaba al Capitán de llaves, y declara Rivas. 

Nadie ignora que en la elocuencia militar es muy bien recibido 

para manifestar cariño y deferencia un Gefe á sus subditos bien 

para congratularse por alguna acción heroica qué hayan hecho, 

bien para captarse su voluntad, darles el amable y tierno nom

bre de hijos; y quien en el dia diez de Marzo profanó tan dul

ce afecto, dando este nombre á los asesinos de sus hermanos, 

no puede menos de ser una fiera alimentada con tan preciosa 

sangre: un cómplice en sus asesinatos.... Sí á tan graves indi

cios se agrega que el m i m o Valdes confiesa al folio 4 r o del 4- 0 

de haber permanecido un largo rato en el cañón de la puerta del 

Mar ..'herrando desde alli Jo que pasaba," se verán robusteci

dos de tal modo que en mi concepto, llegan á formar prueba 

de haber coadyuvado Don Alonso Rodriguez Valdes por todos es

tos medios á cuanto se propusieron ios autores de la sedición. P e -
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ro aun quedan oíros hechos qne confirman de un modo innega

ble la ecsistencia de este cargo, que en realidad es de los mas 

graves que la causa justifica contra este Gefe. Don Antonio Iz

quierdo al folio 67 del 3. 0 declara que vio llegar á Rodríguez 

Valdes el dia diez a puerta de Tierra con el semblante placen

tero y la espada desembainada , y que le decia á la tropa: hijos 

valor, aclamándolo ésta en contestación. Véase aqui una nueva 

é irrecusable prueba de la veidad de los dichos de Pérez y Ri

f a s , y una demostración incontestable de la complicidad que t u 

vo Valdes en los asesinatos del diez de Marzo. Y aunque este tes

tigo es singular en su d icho , de que vio á Valdes con la espa

da desnuda, el ser tal vez el único que tuviera serenidad es tedia 

en aquel s i t io , pr imer teatro de las correrlas de la t ropa, para 

presenciarlo, esceptuando los perpetradores del crimen; la firme

za con que aseguró en el careo (52 vto. izL 0 ) a presencia del 

acusado la verdad de los hechos que esevera en sn declaración 

y la analogia por último que tiene su dicho con el de Rivas, a-

bonan su singularidad y colocan este indicio en el rango de los 

vehementes que pueden hacer prueba como los anteriores. En vis

ta pues , de estos testimonios incontestables ¿se podrá dudar ya 

que Rodriguez Valdes lomó una parte activa en aquellos desagra

dables acontecimientos, y que por el contento que recibía en que 

sucedieran se hizo cómplice de ellos, prolongándolos y ecsaspe-

rándolos mas y mas? No se diga ahora que para estos ac tos , que 

es indudable sé verificaron , hubo fuerza ni pretesto cpie los dis

culpe. Gozaba Valdes demasiada opinión de realista entre la t r o 

pa tumultuada, para que fuesen necesarias estas nuevas pruebas 

de afecto al Rey y de pertenecer al partido que tan criminal

mente defendían los asesinos; para adquirir fuerza moral entre 

ellos. Bastaba que se hubiera propuesto contener aquellas furias 

del inferno, según él mismo los denominó, ( 2 2 . 4 d i 1 . 0 ) para 

que se hubieran evitado muchos males: bastaba que les hubiera 

hecho las amonestaciones que manifestó en el Ayuntamiento fi.° 

citado y siguiente) recordando á aquellos parr ic idas , que eran sus 
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hermanos los que asesinaban, y qne no eran enemigos suyos ni 

de la religión de Jesucristo; para que se hubieran retraído de co

meter mas atrocidades, ó á Jo menos, cuando no otras , se ha-

ha i n evitado las que él provoco con sus gritos alarmantes y a l 

tamente subversivos: Es forzoso creerlo : Rodríguez Yaldes tuvo 

como todos ios gefes de la plaza en aquel dia un ínteres pa r 

ticular en que aquella sedición siguiese adelante, v i o demostró 

con actos positivos. \ sino , ecsamínese su declaración en esta 

parte , y se verá como con su perplegidad confirma la verdad de 

esta aserción , y como vutualmente confiesa la verdad de este 

cargo. Preguntado acerca del suceso del Boquete, dice: ,,<7<ÍC su 

memoria se ha debilitado en términos de no acordarse muchas 

veces de los nombres de sus amigos y parientes.; mas que en lo 

que se le pregunta respecto al tambor no hace el mas mínimo 

recuerdo de haberlo visto; porque el Conde de Bucna-Visla lo di

rá con todo lu demás que dice la preguntad' Relleesiónese aho

ra sobre el contesto literal de esta respuesta, y sin mucho t r a 

bajo se convencerá el Consejo de que es una virtual confesión del 

de l i to , y un modo honesto de eludir la verdad por no conceder 

ol hecho. ¿Cómo convencerse de que se había de olvidar de un 

hecho que debia tener tan presente por el horror que le acom

paña, y del que , si las cosas no hubiesen tomado el aspecto que 

tienen al presente, hubiera hecho conmemoración en su hoja de 

servicios? ¿Basta por ventura en el juicio de cualquier hombre sen

sato para desvanecer un cargo, qne estriba en tan sólidos fundamen

tos , el recurr i r á lugares comunes de olvido, achaepies, ignorancia, 

abanzada edad ¿*.c. ¿A quien presumía persuadir con esta lógica 

el Sr. \ a!des? Pero ya no es de es t rañar , cuando se nota que 

ol modo de desvanecer todos sus cargos y de no contestar acor

de á cuantas preguntas se le han hecho en esta causa , es el de 

amontonar contradicciones y embustes, improperios y denuestos 

co.itra el fiscal y secretario; y por fin el de llamar capciosas y 

sugestivas cuantas preguntas se le han hecho para aclarar la ver

dad y descubrir el hilo que debian llevar los jueces al conocí-
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miento de aquellas maquinaciones, y á el acierto en el fallo ele 

esta causa. Don Alonso Rodríguez Valdes, que presume no haber 

cometido crimen alguno en su vida , que baya merecido ni aun 

la mas leve reconvención: Don Alonso Rodriguez Valdes que en 

su larga carrera debía saber las leyes militares ¿ ignoraría por 

ventura cpie el solo hecho de haber tolerado los oficiales aque

llos escesos de la tropa era un crimen atroz, cpie manda la or

denanza castigar con la mayor severidad ? Y sin embargo él lo 

tolera. ¿Podría desconocer que en acpiel infausto dia era el g r i 

fo de muerte y desolación el de viva el Rey? Y no obstante 

él lo repitió con calor y con entusiasmo. ¿ Se le ocultaría que las 

eesortaciones que hacia á la tropa , las que quedan probadas por 

los dichos de los testigos arriba citados , equivalían á mandarles 

que asesinaran y robaran? Y apesar de esto las hizo v los esti

muló y acaloró para que prolongasen aquel sacrificio... Conven

gamos pues en que Don Alonso Rodriguez Valdes estaba in te re 

sado en aquella reacción criminal ; y en que tiene plenamente 

p. obado que cooperó á elia con actos positivos , tales como los 

que dejo demostrados de haber escitado con sus gritos y ademanes 

á la tropa para que continuase en los desórdenes , de los cuales 

presenció los que cometía en la puerta del Mar. 

Haber dado como autoridad civil pasaportes d militares, d 

quienes conocía por tales, bajo el carácter de paisanos , relajan

do asi la disciplina y contribuyendo de este modo á romper los 

vínculos de la subordinación militar. En cualcpuíera caso y c i r 

cunstancias sería este un cargo gravísimo contra cualquiera gefe 

militar; pero las agravantes que concurrieron al hecho de qne 

este cargo t ra ta , lo constituyen indisculpable, feo y criminoso. 

La guarnición de Cádiz habiendo atropellado las leyes y despre

ciando la ordenanza por defender el partido de su ambición é 

intereses particulares , no respetaba ya las órdenes, ni aun las 

del mismo Rey á quien habían creído acatar asesinando bajo su 

augusto nombre á todo acpiel que su sombrío temor y perfidia 

les representaban que podría contrariar sus miras insidiosas. No 
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podían esperar que S. M. les enviara, en lugar de una carta con

gratulatoria y libia de los promovidos por la brillante jornada del dia 

diez de Marzo la paternal orden para restablecer el pacto que le 

urna á sus pueblos y que frustraba para siempre sus esperanzas lison-

geras. Era natural cpic los autores de tan horrendos crímenes 

temiesen llegar a la presencia augusta de la justicia , que por 

precisión les habia de hacer espiar en un patíbulo sus graves de

litos. En tan críticas circunstancias claro es que debian recurr i r 

á medios reprobados por las leyes, pero análogos á la posición en 

que se encontraban con respecto á una nación que habían agra

viado altamente con sus hechos de aquel dia. Por tanto , luego 

que el General Campana recibió la noticia oficial de haber el 

Rey pirado la Constitución reunió los Gefes de la guarnición, (221 

2. 0 , 5íii vto. \. 0 , 4*7 Y vio. 5. 0 ) y de Común acue/do de ter 

minaron suspender los efectos de ella hasta asegurarse de su cer

teza, como asi lo comunicaron ai General F r e i r é , y comenzar 

desde entonces á inclinar el ánimo de la tropa á su obediencia. 

No tardó mucho en traslucirse esta noticia por los sargentos de 

los cuerpos y estos acordaron igualmente celebrar una junta, pa

ra resolver si debian ó no obedecer la orden de S. M. ¡A que es

t remo tan lamentable redujeron ia subordinación y disciplina, ba

ses de la ordenanza militar las miras ambiciosas y detestables de 

estos hombres ! Una porción de sargentos disponían en los dias 

trece y catorce de Marzo de los destinos de una plaza y guarni

ción , que constituyeron en una verdadera independencia con res

pecto á la Nación que habia obedecido desdi; luego á su suprq r 

mo magistrado. Pero no es tan admirable ni cstraordinario que 

un puñado de hombres sin previsión ni conocimientos tratasen de 

subvertir las leyes por Inutil idad que estos desórdenes les repor 

tasen, sino que aquellos que debian ser los mas interesados en 

la conservación del orden y el respeto á las leyes ; patrocinaran 

(456 5. c ) y con escándalo de la ordenanza sus sediciosas juntas y 

complots, prestando su autoridad para llevar al cabo tan ilega

les y subversivo* acuerdos, pe ro el resultado es que su del ibera-
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cion subsistid autorizada por Campana y" Yaitíes y aun aucsi liada, 

bien fuera porque lisongeara sus miras , bien porque una vez 

rotos los víncnlos de la subordinación por los mismos gefes, no 

les fuese ya posible contener en sus límites aquella soldadesca des

enfrenada. Los sargentos babian acordado enviar emisarios á Ma

drid con el fin de asegurarse de la certeza de la E.eal orden y 

esplorar el ánimo de la tropa de la capital. ( 5 3 7 4 - 0

 7 5 1 7 vto. 

y 5 i q 5 . 0 &c.) Para llevar á cabo su propósito necesitaban auc-

silios pecuniarios y pasaportes ; interpelan para eüo las autori

dades de la plaza, y con efecto Campana les facilita medios . - (456 

del 5 . 0 y Valdes pasaportes como paisanos. ( 4 4 del i . 0 ) Con 

tales muestras ¿se podrá vacilar ya ni dudar de la cooperación 

de las autoridades? El pasaporte que se cita librado en favor 

del sargento segundo Domingo Adán, uno de los comisionados por 

el batallón de la Lealtad es todo del puño y letra de Don Alon

so Rodríguez Valdes , está firmado por él y lo tiene reconocido 

( 4 i 5 del 4 - 0 ) Este testimonio de su criminal conducta es la 

prueba mas irrefragable que ofrece la causa para hacer mani

fiesta la complicidad de Valdes en todos aquellos sucesos. Con e -

fecto ¿podría ignorar que el Gobernador de una p la¿a , estando 

tan próesimo el Capitán General de la provincia, no tenia facul

tades para dar pasaportes para la corte ? ¿ desconocería por ven

tura que bacía un abuso escandalosísimo de su autoridad dando 

un documento tan auténtico á un paisano supuesto? Un militar 

que por su graduaciou y destino debía estar enterado d e las rea 

les órdenes ¿ignoraba la de doce de Agosto de 1617 que coarta 

á los mismos Capitanes Generales la autoridad de dar pasaportes 

para la corte? ¿Acaso era un obgeto del servicio satisfacer la in 

credulidad de los sargentos y el medio para conseguir su resig

nación , cuando la ordenanza es tan intolerante en estas c a l l o 

sidades que manda castigar con severidad aun las faltas mas leves 

de cita especie ? Es forzoso convenir que esta cooperación de parte 

de Campana y Valdes era efeeto de su predisposición á desobe

decer toda orden que no lisongeara sus miras; si nó reflecsiónese 
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sobre lo que Valdes contesta á la pregunta que se le hizo acerca 

de la conducta que observaron los sargentos de la guarnición 

en aquellos dias: d i ce , que cuando ya se supo que el Rey 

habia jurado la Constitución, parece que se reunieron para 

hacer entender 'a' los soldados que era falso que el Rey la 

hubiese jurado, y también tuvieren la pretensión de ir al

gunos á Madrid d averiguarlo ; y corno d ningún hombre 

racional se le ocurrió duda sobre este punto, le pareció 

al Sr. Campana que seria bueno darles pasaportes para que 

fueran, y de este modo aquietarlos para que no pensasen 

suscitar algún desorden. (415 vto* 4 - ° ^ A pesar de que una 

contestación tan espresiva no necesita comento, diré algo con 

el objeto de manifestar las consecuencias que se deducen de 

esta indeferencia criminal. Valdes sabia y lo confiesa que 

los sargentos bacian entender á los soldados que era falso 

que el Rey babia jurado la Constitución , y sin embargo no 

nos dice que baya tomado providencia alguna de las que 

manda la ordenanza, para contener estos primeros síntomas 

de otra sedición que se t ramaba, pero en esto obra con

secuente con la conducta que observó el dia diez de Mar-
2 0 » y f l u e tengo espresada anteriormente. También , dice, 

que sabia tuvieron la pretensión de ir algunos d Madrid pa

ra averiguarlo; y con efecto le constaba que lo p r e 

tendían , pues babia patrocinado y prestado aucsilíos para que 

realizaran sus pretenciones. Con tales apoyos ¿que hay ya que 

estrañar que los sargentos y la t ropa , que observaban la 

acogida que tenían sus demasías en estos gefes sediciosos y 

revolucionarios, tratasen cada dia , cada momento de susci

ta r un nuevo desorden? Añade después, que como d ningún 

hombre racional le ocurrió duda sobre este punto, le pare

ció al Sr. Campana que seria bueno darles pasaportes pa

ra que fuesen , y de este modo aquietarles para que no pen

sasen en suscitar algún desorden. Véase aquí como paladi

namente confiesa Valdes el cargo y escluye toda otra prue-
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Jja. No 1c hago tan. falto de juicio que no se tenga por hom

bre racional , ni tenga por tales á los demás gefes de la 

plaza; y en este supuesto confiesa que todos habían creído 

la orden de S. M. ; pero que sin embargo les acomoda

ba suspender su obediencia para dar tiempo a que se rea

lizara la comisión de los sargentos, y de los oficiales que ellos por 

sí enviaron , ( 256 i . ° , 65o 6. ° 4^5 vto. 5. ° ) y que 

tal vez podrían hacer tomar distinto aspecto á aquellas c o 

sas, que al Sr. Campana le pareció que, para aquietarlos., 

seria bueno darles pasaporte y que fuesen, dice; me admi

ra ver á que estremo tan degradante y nulo han querido 

arrastrar su autoridad estos dos gefes, por ocultar sus ma

niobras y planes, que al fin no -han podido menos de es

clarecerse para confusión y vergüenza suya. Porque á Cam

pana le pareciese oportuno aquel medio, infringió Valdes la 

ordenanza y leyes militares. ¡Que docilidad!... Y ¿ le pareció 

á Campana también que seria bueno dárselos para Ocaña , 

y no para Madrid, por si se descubría el plan?. . . Sin du

da que á pesar de su sencillez, no ignoraba qne le era p r o 

hibido dar pasaportes para Madrid, puesto que los libró p a 

ra Ocaña, sin que hasta ahora conste que nadie se lo p r e 

viniese. Luego claro es que á sabiendas de qne infrigía las-

reales órdenes vigentes, las desobedeció y desairó. Luego no 

eran los sargentos los solos sediciosos é insubordinados, si 

también lo estaba el Sr. Valdes y sus colegas los demás 

gefes de la plaza q u e , imitando los mismos actos ilegales 

de aquellos, habian resuelto desobedecer y enviar sus emi

sarios bajo el mismo carácter que los de aquellos. Al e -

feeto salió comisionado por el General Campana el Subte -

niente D. Manuel Ansa y Roca , quien es presumible lleva

ra iguales documentos que los que se le facilitaron á Don 

Ángel Mouli, puesto que consta que el General Campana le facilitó 

dinero para que emprendiera su marcha. f65o 6. ° y 455 vto, 3. ° J 

Ahora bien: ¿que motivo de inquietud ó que desorden se espei"a-
72 



566 

ha que suscitaran los oficiales para haber enviado á aquel 

con igual objeto *in ' duda , y en las mismas circunstancias 

que salieron los sargentos? Niegúese después de este hecho 

que el Sr. Valdes cooperó inmediatamente á este nuevo plan 

de sedición que se trataba. Sino constase en la causa eon 

documentos auténticos y declaraciones este paso dado por los 

gefes: sino se conociera la maliciosa intención que en el se 

llevaba, por el disfraz con que fue' cogido Mouli; por el 

encargo que hacia la comisión de Ansa y Roca; por el ca

rácter que se les daba en los pasaportes, y por la estudia

da equivocación del lugar para que se l ibraron; seria disi-

mulable que se disculpara de este hecho con el protesto de 

aquietar á los sargentos y de tranquilizar á la t ropa , para 

que no pensase en suscitar nuevos desórdenes. Empero des

pués de descubierto este plan, y el obgeto que se p ropo

nían en el. i No es la mayor insensatez querer destruir con 

sola su palibra la fuerza de tafos testimonios, de que lo 

guiaron para este escandaloso abuso las mas sanas y puras 

intenciones de restablecer el orden y la tranquilidad?.. D e 

jarse engañar el Sr. Valdes con su afectado candor , por 

mi parte , aseguro que me parece tan malicioso y estu

diado, como que no hav, á mi ver, en la causa un indicio 

mas grave de su complicidad y del estado de insubordinación 

en que se puso con los demás agentes de acpiellos sucesos. 

No será , sin embargo, esta la última prueba que tenga que 

ofrecer ai Consejo en el discurso de esta acusación de las 

inobediencias de Valdes, y de su cooperación al plan pj»oyec,-

tado para llevar adelante la criminal y sangrienta reacción del 

diez de vlirzo. El cargo siguiente ofrecerá ocasión de p r e 

sentar á Valdes, siempre dispuesto á desobedecer toda orden 

que no lisongeara las ideas de Campana: y quedará tan ca

lificada esta desobediencia, como que no habrá pretesto al 1 

guno (pie la disculpe. Por lo que respecta á este , creo ha

ber demostrado mas que suficientemente que el crimen se co-
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met ió : qne está confesado; y que la perseverancia en o -

cnltar la verdad de las intenciones con qwe se verificó sen 

circunstancias que lo agravan y constituyen indispensablemen

te feo y criminoso. 

Notable indolencia y debilidad en el mando. La causa de

muestra que Rodríguez Valdes, Lien fuera por conveniencia 

propia , bien por incapacidad moral , se dejó dirigir y aun 

suplantar por el General Campana. Que este lo miraba co

mo un autómata á quien hacia servir á sus miras. Que sin 

su anuencia convocaba juntas militares, las que presidia, con

tra ordenanza: y por último que por ínteres de entrambos se 

desobedeció el articulo i . c del tratado 6. c tíiulo 2. ° y 

la real orden de 28 de Diciembre de 1816. El ejemplo de 

su disctdpa para el cargo antecedente es una prueba irrefra

gable de la subsistencia da este. Pretestar cpie por solo las 

indicaciones de Campana quebrantó y desobedeció solemnemen

te la real orden de 12 de Agosto de 1817 citada, y otras 

que prohiben ¡inrar pasaportes para la Corte ó sus inmedia

ciones, es una demostración de su vergonzosa y servil obe

diencia al General Campana. Disculparse con este, de sus e r 

rores y debilidades, ahora que no tienen enmienda, es ha 

cer ostentación de su incapacidad. Y por últ imo, confesar 

él mi mo que , á pesar de estar enterado del espíritu de 

la orden y de sus obligaciones como Gobernador de la pla

za, desde el tres de Ent ro se babia puesto en manos de 

Campana, cpie basta le escribía 'os partes para la Cor ' e , 

f4o5 vto. del 4 - ° ) e s e^ estremo de la estupidez, de la i-

neptítud ó de ta hipocresía mas refinada. Las declaraciones 

de los gefes y las de otros varios testigos están contestes en 

que había una grande armonía entre Valdes y Campana, y 

estos lejos de negarla la confirman. D. Nicolás Díaz hablan

do ele esta armonía dice , ,que desde Enero hasta que cesó 

„en el mando el citado Sr. Gobernador interino, siempre tu-

vo á su lado al Sr. General Campana; pues concurrió al 



parage donde residía el Gobernador desde la llegada de lá* 

..tropas nacionales de la Isla; que eran muy frecuentes las 

conferencias qne tenia con dicho Sr. , ya porque conside

r a s e que las luces de dicho General eran superiores á las 

,,suyas; va porque quisiera guardar toda la consideración de -

M bida á su graduación; mayormente desde que S. E. el Ge

n e r a l en gefe del ejercito le nombró Comandante general 

,,de todas las tropas pertenecientes al mismo ejército que guar-

, ,necian la plaza ¡ que con este motivo considera el es-

oponente se hallaban en cierto modo cohartadas las facul

t a d e s del mencionado Gobernador" ¿kc. (4^5 vto. 2. 0 ) Si 

este Díaz , que estaba en las interioridades de la liga de 

Campana y Valdes, supuesto que en todas estas ocurrencias 

estuvo agregado a la Secretaria del gobierno, (4^i »• 0 ) y 

que es de presumir que no querrá acriminarlo, ora por la 

preferencia que hizo de él para este encargo, ora porque no 

se demuestra qué le tuviera odio; no ha podido menos de 

confesar que Valdes hacia tanta deferencia á la graduación 

y superiores luces de Campana, que estaba como cohartado 

para disponer y mandar. ; Quien dudará en haeerle este car

g o , Riacslme cuando la ordenanza está tan terminante y es-

presiva en el artículo citado? ¿ Y que otra prueba mejor 

se puede ofrecer de esta armonía, que lo que el mismo 

dice acerca de la conducta de Campana el d¡a diez de Mar

z o ; esto e s : fui le pareció buena, y qne no sabe pudiese 

tener influencia en los sucesos de aquellos dias ? (qii vto. 4. 0 ) 

1 Quien , después de lo que dejo demostrado en la acusacioh 

de Campana á cerca del influjo que este General ejerció en 

aquellos sucesos, no encontrará en la respuesta de Valdes 

todo el veneno de esta intriga y su afición á Campana, á 

qnicn procura abonar después de los testimonios irrecusables 

que constan en la causa de su mal proceder , y de su in-

Aticncia en el ánimo de los gefes y tropa de la guarnir 

cien-? Mus no so circunscriben, á estas- solas las justifica^ 
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ciones que ofrece la causa para probar en Váleles una o-

mision .hurto escandalosa é ilegal. Demuestra que toleraba 

á Campana epie convocara juntas de guerra para t r a t a r de 

asuntos peculiares al Gobernador de la plaza. Sirvan, pues, 

de prueba los testimonios siguientes. D. José de Prieto Co

mandante de ingenieros declara al folio 564 del 2. 0 , ,Que 

,,el cpiince ele Marzo se lé citó por escrito firmado por D. 

,,José Maria Ballesteros segundo Ayudante geueral de la di

misión del mando del Sr. D. Ignacio Aivarez Campana, qu * 

,,guarnecía esta plaza, para que de orden de este se halla-

, , ra en el pabellón de S. S. d las diez de aquella ma

znaría , en el cpne reunidos los gefes de la guarnicipn bajo 

,,Í« presidencia, leyó un escrito ó reclamación que le h a -

„bian hecho los gefes de San Fernando ó los parlamenta

r n o s que en la mañana del diez vinieron de dicha ciu— 

,,datl &e. " D . Manuel Cabanas Coronel del provincial de Sevilla, 

dice hablando acerca ele la junta que se celebró la no

che del diez de Marzo ,,cpie desde la primera eme tuvieron 

,,dijo el General Campana á todos los gefes que seria tí— 

,,til se reunieran diariamente d las oraciones en su pabe-

„llon, para t ra tar de los dos espresados puntos (defensa 

,,de la plaza y seguridad de las t ropas ) y demás que o-

,,curriesc succesivamente; así se verificó, aunque en algunos 

,,dias faltaron alguno que otro ge fe . " El mismo, continuan

do en la esplicacion del mando, tiempo y lugar en que 

se celebraron las juntas de gefes , dice, ,,cpie efectivamen-

,fte se celebró una junta en el pabellón del General Cam

pana sobre el dia quince , á la que asistieron todos los ge-

,,fes de la plaza y de la división, convocada por el Gene-

^ral Campana, en la que se trató de diferentes puntos, 

entre los cuales se habló algo sobre la libertad de los 

,.parlamentarios ekc. ¿ce. (56i del 4 - 0 ) D. Juan Antonio 

Barutell Coronel del regimiento de América dice también, ha

blando de estas juntas: jjque no tiene presente si fué el 
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,,diez ó el once, criando por orden del Sr. General Campa-

,,na fueron convocados todos los gefes de la guarnición d 

,.su pabellón, y después de reunidos les hizo una larga a-

, , renga, pintándoles la situación crítica en que se hallaba, 

y que necesitaba aucsilio y luces de los concurrentes pa-

,,ra determinar las operaciones succesivas. Sentó la primera 

proposición que fué el que se nombrase un segundo Ge-

,,neral de la división ¿kc. & c ( 147 del 6. 0 ) D. Antonio 

Jesús Chinchilla .Coronel del regimiento provincial de Jerez 

declara : , ,que posteriormente al dia diez fué convocado d 

,, varias juntas por el General de la división, cu yo obge-

:. to era acordar con los gefes los medios de tranquilizar 

,,al pueblo y persuadirles no voliería d ser incomodado por 

,.la tropa, como así se verificó por medio de alguno que 

, ,otro edicto ó bando ¿Ve. ¿ve. ( i25 del 4 - ° ) ® ; Alonso Gar

c í a , que mandaba la caballería de la división, preguntado 

á cerca de quien quedó mandando la plaza después del eiiez 

de Marzo, dice: ,, que el General Campana continuo inan-

,,dando después de la marcha del en gefe &c. ,,Que asistió 

, ,á la junta que se le c i t a , (celebrada el dfa quince) en la 

,,que se trató de la fortificación de la Cortadura cVc ( i : ¡ . ° 

del 4* ° ) Ademas, por notoriedad consta en la causa cjiíe 

en realidad mandaba la plaza el General Campana, así como 

|as tropas de la guarnición; cjue daba las órdenes y acordaba 

providencias; y por u l t imo, epie aun en las cosas ele me

nos ínteres la opinión de este subsistía á pesar de la de 

Rodríguez Valdes. Y no se elíga que estas juntas militares 

que couvocaba Campana tenían por obgeto lo económico y 

gubernativo de la división; nada menos que eso : t ratar de 

retr incheramíentos, de nuevas fortificaciones y demás para la 

defensa de la plaza, obgeto principal y ilnico epie nadie po-

dia tlisputar á su Gobernador. Las declaraciones de los vo

cales de que acabo de hacer una resé fia y el acta de la 

junta del quince ( 261 del 2. 9 ) no son testimonios que 
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se puedan recusar tan fáilcmente. Bien que el Sr. Valdes no 
«iega que Campana convocara juntas, ni que le estuviera so
metido , como liemos visto ya anteriormente. Y 1© único en 
que en realidad discorda con lo que justifica la causa , es 
en lo de haber asistido á la que se celebró la noche del 
diez, ( 4 1 3 del 4 - c ) atrincherándose con la fragilidad de su 
memoria; mas uo falta quien asegure que asistió á el la , y 
aun que la presidió también; ( 5 6 i del 4 - ° ) consiguiendo con 
este modo original de responder, empeorar su causa. Efec
tivamente : ademas de estos cargos gravísimos que se le jus
tifican plenamente, tiene los de la reincidencia en desobe
decer al General en gefe, que se prueba con haber asisti
do á la junta de gefes habida el dia trece de Marzo, en que 
se convino y acordó desobedecer la cbden de S. M. comu
nicada por el General en gefe; y á la del qu ince , en que 
se presentó por el General Campana una representación de 
los parlamentarios de San Femando , que sin duda debió re -

2 cibir e'l conforme al espíritu de ia oidenanza, en la que 
solicitaban la inmunidad que les daba el derecho de la guer ia ? 

ron un decreto marginal del General Freiré para que se les 
pusiera en l ibertad; de cuyas reclamaciones y órdert se d e 
sentendieron, determinando por sí y con desprecio de la a u-
ioridad del Exorno. Sr. D . Manuel F r e i r é , que reunía los 
bandos de la provincia y eje'rcito , retenerlos y prop oner 
an cange con los Generales detenidos en las cuatro torres de 
la Carraca. 

# Convencido, pues, el difunto Brigadier D. Alonso Ro dri-
guez Valdes de los delitos de baberse abrogado facultades que 
fio le competían: de haber tenido conocimiento cabal y an -
t'cipado del proyecto de sedición , y de no haber tomado 
ninguna de las providencias que debiera para evitarla : de 
Cobardía é inobediencia: de haber escitado con sus gritos y 
ademanes el feroz ardimiento de la t r o p a , alentándola para 
que continuase sus desórdenes, que presenció tranei uilamente 



sin tratar ni aun remotamente de evitarlos: Je haber con

tribuido á la relajación de la disciplina militar, dando p a 

saportes de paisano á oficiales y sargentos disfrazados, cons-

tándole que eran militares; y por último del de omisión é 

indolencia e n el mando, desentendiéndose de que un gefe in-

conpetente convocase juntas militares y de guerra con su con

sentimiento y contra lo que terminantemente paeviene la o r 

denanza : concluyo por el R e y : que D. Alonso Rodríguez Val-

des se halla comprendido en los artículos 2.® tratado 2. 0 

título 29 en las reales órdenes de doce de Agosto de 1817 

y veinte y siete de Enero de ' 7 7 3 , en los artículos i . c 

y $3 del tratado 6 . ° título 2. 0 26, 60, 117 y 118 del t r a 

tado 8 . ° título 10. 0 de las ordenanzas generales, y que es 

acreedor á la pena ordinaria de garrote precedida su degra

dación militar. 

JNo me es dado el poder\ de manifestar al Consejo la 

violencia que ha sufrido mi corazón, y los extraordinarios es

fuerzos que ha hecho mi espíri tu, combatido opuestamente 

por el deber epae me impone ha ley y por los sentimien

tos de humana equidad de que no he podido desentender

me., al estender el terrible fallo que acaba de oir el Con

sejo. Sería en vano que lo intentara, pues todos mis cona

tos serian impotentes para presentar mi situación en aquel 

momento amargo y aflictivo, susceptible solo de sentirse pe

ro no de pintarse. Mas no encontrando otro medio entre 

cumplir con el mandato de la inecsorable ley, ó infringir

la , he procurado satisfacerla como fiscal, encargado de¿ su 

observancia; pero reservándome la acción de hablar como h o m 

b r e , no puedo, menos de llamar la atención del Consejo, 

suplicándolo cuan encarecidamente puedo, que se sirva fijar su 

consideración en la dilatada oja de servicios destinguidos que 

presento , y con que se envaneciera Valdes y su honrada 

faraUia, si plugiera á su mala ventura lanzarlo fuera de es

tos muros, ó si la muerte hubiera cortado el hilo de su 



5 7 5 

75 

cansada v ida , antes de aquello? días de sangre y horror . Su 

edad octogenaria, sn conocida limitación menta l , el presti

gio que conservara acia los rancios principios de su educa

ción caduca , su crítica situación en medio de unas tropas 

desconocidas, de unos cuerpos informes, y sobre todo la fa

tal desgracia de hallarse al lado del sagaz Campana que Jo 

dominaba y dirigía á su placer cual frió autómata, según se 

deja ver en cuanto el decre'pito Valdes habla á cerca de es

te General , á quien consideraba como á su Mecenas, y de 

quien jamas sospechara que pudiese obrar y aconsejarle en 

su daño ; son consideraciones que en mi concepto , deben 

mover el animo del Consejo, é inclinarlo á la clemencia, 

fallando cuan favorablemente pueda en favor de este infeliz 

finado; mas infeliz todavía por haber tenido la desventura de 

que le haya sobrevivido un hermano ignorante y presuntuo

so, causa y motivo de que sus frias cenizas se vean preci

sadas á comparecer y sufrir este tremendo juicio, de que 

la muerte le l ibrara. La imprudencia de este clérigo ha lie

d lo nulos el decreto del destino y los electos de las leves 

crimiodies , que se dan por satisfechas cuando un reo acaba 

de ecsistir,- si su familia no toma la demanda y hace p r o 

pia su causa; y esta es otra razón mas para interesar la 

sensibilidad y clemencia del Consejo en favor del desgracia

do J). Alonso Rodriguez Valdes, cuyo descanso se atreviera 

•A turbar la indiscreta solicitud de un hermano orgulloso al 

par cpie necio. 



DON FERNANDO CAPACETE. 

Bmeve son los cargos que. Trace la causa á este Coronel. qu« 

lo fué del estíngnido batallón de la Lealtad en el dia diez de 

Marzo y siguientes de i8oo. P i i m e r o : que se puso de acuerdo coa 

el Comandante del batallón de Guias para impedir por medio de 

una sedición militar que se llevase á efecto lo determinado por 

el General en gefe del egército, Capitán general de la provin

cia y Gobernador; de la plaza la tarde del nueve de Marzo, en 

orden á publicar al siguiente la Constitución política de la Mo

narquía. Segundo : que consiguiente al plan adoptado, desobede

ció la Arden que en la mañana del diez recibió , y en la que p r e 

venía dicho Escmo. Sr. General en gefe concurriese con su ofi

cialidad á la promulgación de la Constitución, omitiendo comu

nicarla al cuerpo. Tercero \ que para la cgecucion del referido 

plan , se apoderó de hecho del mando de la plaza en dicha ma

ñana. Cuarto: que consiguiente á esta abrogación dispuso de las 

tropas de sn cuartel , situándolas donde y como lo estimó con

ducente á sus miras y bo.tiles provectos, apoderándose de las llar-

ves dé las puertas que mandó cerrar de propia autoridad, f des-

conociendo la deL General Fre i ré y demás Gefes de la plaza. 

Quin to : que luego que estalló la sedición , se apoderó de la puer 

ta de T ie r ra , rompiendo el fuego, y gritando espada en mano-

viva el Rey y mueran los traidores, siendo su-cuerpo el p r i m e 

ro que dio principio al plan de sedición concertado de a n t e -

rumo con sus cómplices en tales delitos. Sesto: que unido con la 

oficialidad de su batallan pidió imperiosamente al General on ge-



fe enviase partes de lo qne habia ocurrido y estaba ocurriendo 

en Cádiz, á la co r t e , á Sevilla, al egército y á la Cortadura, 

nombrando por sí ó á instancia de los sublevados oficiales á los 

conductores de dichos pai tes , teniendo en menos hasta en esto 

las disposiciones de S. E. Séptimo : que careciendo de todo mo

tivo justo y legal, y atendiendo solo á que sus oficiales lo pe -

dian, ecsigió con instancia que el General en gefe arrestase al 

Comandante y oficiales ^de Artillería de la plaza, obligando á S. E. 

á que condescendiese con tan arbitraria petición. Octavo : que des

pués del diez de Marzo manifestó hallarse dispuesto á repetir la 

escena de aquel día ú otra aun mas lamentable y desastrosa. No

veno y último : que después de dichos sucesos no pasó revista á 

su tropa con objeto de ver si tenia efectos robados, faltando á 

la verdad en la certificación que dio y se halla al folio 5 7 4 vto. 

del i . ° en qne asegura y certifica bajo su firma haberlo veri_ 

ficado. 

Antes de entrar en materia presentando las pruebas de los 

cargos que hace la causa á este Gefe, y rebatiendo las razones 

que alega en su defensa, creo del caso dar una rápida ojeada 

á algunos de los escritos que se hallan consignados en el p r o 

ceso, rendidos por el acusado. Estoi intimamente convencido 

de que para juzgar al Coronel Capacete, no necesita el Consejo 

mas que haber oído la lectura de las declaraciones y descargos 

que ha prestado; pues apenas hay en tales documentos una línea 

que no contenga un comprobante de los delitos de que se le a-

cusa. Por lo tanto seré breve y procuraré no molestar demasia

da su atención. Negóse Don Fernando Capacete á declarar ante 

mi , manifestando que no solo me recusaba, sino que también ha 

cia otro tanto con todo militar activo y pasivo del egército es

pañol, negándose á manifestar las razones que le asintieran para 

tan absurda como original recusación. (Scir) vto. 5 . ° ) Autoriza

do debidamente el Dr. Don Antonio Martínez Posada para rec i 

birle su declaración , lo hace Capacete , y en ella vierte mas 

injurias que palabras , invectivando torpemente y tratando de trai-
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clores á todos los militares , inclusos aquellos de la guarnición de 

Cádiz que no siguieron sus huellas, que no imitaron su b u h a r a , 

aleve y atroz conducta, a l a cual llama heroica y virtuosa, y dig

na de servir de modelo á todos los egoicitosdcl mundo culto. Y 

10 limita su recusación al desempeño del oficio fiscal, sino que 

ni para jueces deben servir , según asegura y pide Capacete. Tam

poco quiere que Jos vecinos de Cádiz sirvan de testigos en esta 

causa, esceplo aquellos cpie hubiesen recibido agravio, y esto p r e 

sentando esposiciones con prueba legal de su contenido. Cieito es 

que formada de este modo la causa , de preciando todo otro tes

timonio de cualquiera naturaleza que sea, como no procediese 

de las citadas exposiciones, no se probarían á Capacete tantos y 

1au inauditos atentados como en el diez de Marzo y posteriores 

eometiera ; pero ni aun en este caso podría ecsimirse del cargo 

capital que le resulta de haber permitido y autorizado que su 

valiente, sumiso y disci/ilinado batallón rompiese de tal modo 

los lazos de la subordinación, que se precipitara á cometer los 

asesinatos, robos y violencias de que justamente es acusado. En 

probanza de sus asertos hacina leves de partida que no sabia, y 

grnoofona reglas de derecho que ignoraba ; pues de otro modo, 

y no desconociendo la ordenanza, á cuyos principios hace a lar 

de de haber sometido su brillante proceder en aquellos días, es 

imposible que no hubiera sido muy otro su comportamiento. 

Ya dije en otro lugar el papel que en las causas militares de

bian jugar las leyes de paitida y de otros códigos que quisieran 

ci tarse, siendo anteriores á la ordenanza v beales órdenes pos

ter iores , dadas para su aclaración; las cuales son las únicas qYie 

ni asuntos puramente militares deben regir y servir de guia á los 

de esta profesión. Pero puesto que tanto empeño manifiesta en 

piobar que su porte fué arreglado á las que eiia, procuraré des

hacer brevemente su mala inteligencia v peor fé en la materia 

t.e que fe t ra ta , y de la que precisamente debió ocuparse des

pués de los sucesos del diez , para responder á los cargos que ya 

temiera, visto que la ordenanza, de que se olvida o q u e despre-



5 7 7 
cía, no contiene nn solo artítulo que le salve. La ley primera, 

título segundo-, partida séptima citada por Capacete, define la 

t raición, y declara las personas que la cometen y los casos y mo

dos en qne se incurre en tal delito ¡ la cual en los catorce pun

tos ó reglas que contiene nada dice que tenga análoga con la can

ia del diez de Marzo y hechos que la motivaron. ]Si aun en el 

caso de que los militares todos, envidiosos , como mal dice Ca-

pecete , de su glcria , y empeñados en obscurecer su mér i to , ad

quirido sobre todos los demás , mereciesen ser reputados y teni

dos por traidores ,, por haber visto sin ninguna consideración lo 

sagrado de us obligaciones;, y con la mayor indiferencia faltar 

al Roy y á las leyes , á no trabajar con la eficacia y energia que 

lo hizo la guarnición de Cádiz para sostener los derechos del Rey 

y la observancia de las leyes contra los que habian hecho todo 

lo contrario , ó manifestándose con deseos de hacer lo , confor

me á dicha l e y , " tendría razón Capacete para recusarlos, hasta 

tanto que esas mismas leyes que llama en su favor los declarasen 

tales, y hasta cayo momen to , ni Capacete ni otro alguno, por 

elevado que sea su carácter , está facultado para semejante cali

ficación, atrozmente injuriosa , y que aplica sin reflecsion á cada 

momento á toda ch¡¿e de personas. La regla 10 del titulo 5 4 de 

lo misma partida que presenta Capacete para probar que S. 1 V 1 . 

aprobó Jo hecho el dia diez de Marzo por la guarnición es un 

a Faumento- contra sí , prueba Iodo lo : cont rar io , mientras no- ma

nifieste los documentos legales en que se funda; pues diciendo 

la citada regla , ,que quien dá por firme la cosa hecha en su 

nombre , vale tanto como si éi la hubiese mandado hacer p r i m e 

r o , " es claro que el acto de dar firmeza y valor ha de ser pos

terior al hecho que ha de recibirlo; en cuyo caso hasta ahora no 

se hallan los que motivaron esta causa. Fundado, pues , en esta 

re^la que está contra el que produce y en la cjue establece'que 

ninguno puede dar á otro mas derecho en una cosa que el que 

¿ éi le pertenece en e l la ." Asegura Capacete que , aunque sa

bia la órdeu de S. M. para Ja formación de causa á los autores 



5 ;8 
de los asesinatos y ron os cometidos en Cádiz, nnnca creyó que por 

la lal causa se le pudiese poner en prisión ni á ningún otro ge

fe ni oficial de la guarnición. Tai es la aplicación que hace este 

hombre estraviado de los principios del derecho j pero tiene muy 

buen cuidado de pasar en claro los que claramente lo condenan. 

¿ Por que' no se arregló , y por qué no cita la regla 9 que p r e 

viene que , , c l que obedece á un gefe ó quien debe estar some

t ido , si hace cosa porque merezca pena , no debe dársela, y si 

al que la mandó ? Y no es esto lo mismo que previene la orde

nanza en el ar t . 22 del trat . 2. 0 , t í t . 16? Es que la memoria lo ca

lían do na y no tiene Voluntad ele hacer uso, sino de aquellos testos 

en qne encuentra alguna especie ele aprobación de su pasada con

ducta ; lo cual es natural , por serio que el hombre emplee en 

su defensa los medios que estén á su alcance como sean dignos 

del hombre honrado y racional. (2G0 vto. hasta el 275 del 4 - 0 ) 

No hallando justos ni fundados los motivos espuestos por Ca

pacete ni para la recusación par t icular , ni para la general que 

habla hecho de todo mil i tar , mandó el Escmo. Sr. Capitán Ge

neral de Andalucía que asi se le hiciese saber , para que en su 

vista procediese á dar ante mí la declaración epie le ecsigiera en 

vir tud de mi ministerio. (2^6 del 4- 0 ) Asi lo híze, y conformán

dose, con la reserva de su de recho , á tal tlisposicion 1 prestó la 

declaración que obra al f o l i o 4 4 ^ dei 4« ®« dando principio á ella 

con insultar groseramente al pueblo de Cádiz que, dice , ha abun

dado siempre de mil intencionados , por concurrir en él los hom

bres mas viciosos y perversos de todas partes y naciones. ( 4 4 4 

4 - 0 ) Teniendo formado este j úcío Capacete de la ciudad y ve

cindario de Cádiz, no es estraño lo tratase en el dia diez y pos

teriores corno los jenízaros á los esclavos del sultán, como si fue

ra una Colonia de Argel ó de Marruecos. 

Que varios de los tenidos por sediciosos viniesen á la plaza: 

que los paisanos asegurasen , coreo por despique, que teniendo 

dentro da la ciudad cuerpos del egército de San Fernando, no 

te repetiría en ella la escena del '¿\ de Enero 1 que entre las 
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aclamaciones c»n qne el pueblo significaba su regocijo no lllcga-

se á sus oidos un viva al Rey", aunque se daban alternados con 

los que se prodigaron á la Constitución ; ni eran motivos para 

concebir y escitar una sublevación sanguinaria, ni la conducta del 

que permitía aquellos desahogos, ni ia de la gente que se albo

rozaba con la idea de no ser oprimida ele nuevo , merecen ser ca

lificados coa el Ixiddon de que eran agenas de gente civilizada. 

En primer lugar , el mismo Capacete sospechó que fuese un ar

did de guerra la suspensión de hostilidades con los de la Isla: 

en segundo lugar , la reflecsion de que habían cesado las vejacio

nes de la guarnición, no pudo haber sido proferida sino por al

guno de los vejados ó por akguno de aquellos poquísimos paisa

nos que tomaron parte en La tentativa del 34 de Enero ; y en 

tercer lugar , para sostener que entre tantos vivas no se oyó uno 

siquiera dedicado al Rey , era preciso haber oído uno por uno» 

á todos los acia-madores á un tiempo en todas las partes de la 

ciudad, sin haber perdido ni una aclamación, y poder hacer p ro 

banza del contenido de cada una de ellas. Siendo imposible esta 

operación ; é inseparable del amor al Rey el amor á la Consti

tución , como que en ella se establece el mas puro consagrado 

á su augusta e inviolable persona ¿de quien era la barbar ie , sino 

de los q u e , sin mas fundamento que el espresado, concitaron á 

Ja tropa para que vengase sus odios y resentimientos personales, 

fiándose en la alternativa favorable de atribuirle el desorden., 

s i s e salía m a l , y de apropiarse toda la gloria, s i la maldad que

daba coronada con un e'csito feliz? Las representaciones de Cam

pana , y de los tres gefes al Ministerio y al R.ey, y los descar

gos que aparecen después ei> esta causa, demuestran que no fué 

otro su propósito ó intenciones. 

Capacete pregunta : ¿quien pudo haber evitado la subleva

ción? y responde: á la verdad, nadie sino el que le dio origen. 

Si esto lo dijo Capacete por sí propio , muy mal dispuesto se 

bailaba á contener la sublevación, quien tiene todavia la avilan* 

tez de calificar de jus'os los resen!¿//iien(os. de la tropa-, celebra 
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el sumo entusiasmo con qne esta grito viva el Bey . y -alaba el 

denuedo con que cogió las armas. ['3 $7 vuelto' y siguiente 

del 1. 0 ) ¿Que mas digera si las hubiera tomado para repeler á 

un enemigo poderoso? t^ucs n o : se emplearon únicamente contra 

paisanos descuidados, inocentes y desarmados. Resueltos, d ice , 

salieron sus soldados á cometer cualquiera tropelía contra el que 

se le opusiese. Y ¿es persona civilizada y racional ia que es

to profiere, ó un hombre feroz e indomable? Por otra pa r 

te ecsagera á cada paso la esac.titud con que siempre llenaron 

sus deberes , observando puntuales la subordinación y disciplina. 

(24? del Sígnese, pues , que la efervescencia eu que a r 

dió la tropa de la Lealtad no fué espontánea , sino inducida por 

Capacete , el cual no niega que le estuvo sumisa ciegamente y 

qus hizo cuanto le mandó. 

Dignos son por cierto de informer sobre la subordinación 

del cuerpo de la Lealtad y su disciplina mili tar 's in egemplo ,y 

la mejor para modelo, unos patriotas tan filantrópicos como el 

General Campana y el Rrigadicr Valdes. A pesar de ello , ya ha 

visto el Concejo cuan poco le favorecen las declaraciones de los 

testigos citados, [áfin vto. 5 . ° , y 4*^ d\e\ 4 - 0 ) Concedo gracio

samente , y solo por ahora , cjue Capacete v los suyos prest aran 

obediencia á cuanto prescribe la Constitución, después que el 

Rey la juró y mandó observarla ¡ mas permítaseme creer cjue no 

hubieran depuesto tan pronto sus sospechas sobre la espontanei

dad con que S. M. obró sino se hubieran hallado solos en la Mo

narquía á favor del despotismo. Los cjue manejan con denuedo las 

armas contra mugeres, niños y hombres desarmados y sorpren-* 

didos, son muy cautos en no escitar la eólera de las personas 

que ciñen acero para resistir y vengarse con justicia y con h o 

nor. (248 del 1. 0 ) 

Para convencer al Coronel Don Fernando Capacete del p r i 

mer cargo que le hace la causa , basta solo no perder de vista 

las razones cjue amontona en su defensa. Rasta ob>ervar que 

este hombre feroz, al paso que ignorante , no quiere se llame 
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Marzo en Cádiz: quiere si que se repute como acción noble y 

virtuosa, digna de admiración y premio, y que no se tenga por 

inobediente á su cuerpo por haber tomado las armas en aquella 

ocasión, puesto que lo hizo en defensa de las reales ordenanzas y 

de las leyes : , ,1o contrar io, dice, sería creer lo negro blanco, 

ó querer caracterizar de crímenes' los procedimientos puramente 

hijos de la ley, d e virtudes las acciones opuestas, y de autores 

de los males que sufriera Cádiz, á aquellos que con riesgo de sus 

vidas habían trabajado para libertarlo de el los." (246 12. 0 ) 

Apesar de lo que tan terminantemente asegura Campana en 

su célebre parte al ministro de la Guerra , diciendo cpie ,,se reu-

vi<Tcn los votos de los Gefes, particularmente los de Guias'y 

Lealtad para oponerse en fuerza, á todo lo que conspírase contra 

los derechos del fie y sin su consentimiento: " (257 del 1. 0 ) ape

sar de lo que él mismo dice bajo su firma, en unión con ros Co

mandantes Don José Gabarre y Don Pedro Castañoia en ia espo-

sicion dirigida a! Rey la noche del diez: (258 i . ° ) y apesárele 

cuantas demostraciones ecsisten en ia causa y se le hicieron pa-

t« :!;cs para convencerlo de su acuerdo con el Comandante de Guias, 

á fin de preparar y disponer la sedición qué intentaron efectuar 

y epic efectuaron , se obstina Capacete en negar este hecho cuya 

certeza, sin tales testimonios, salta á la vista v se deduce ni» 

turalmente de la conducta observada por dichos gefes en aquel 

aciago dia: porque es imposible qUe tales sucesos ocurran en el 

modo y forma que ocurrieron , sin que de antemano se hayan 

nfeditado y dispuesto; sin que sm autores se hayal! convenido 

antes para su ejecución, facilitándolos medios y removiéndolos 

estorvos que desde luego pudieran encontrarse : porque la casua

lidad no produce efectos tan concertados, que solo el cálenlo 

y la meditación pueden convinar y producir. Capacete no quie

te que se le baga cargo de su acuerdo anterior con el Coman

dante de Guias , fundado en que en muchos dias no le habia vis

to basta que se presento la mañana del diez cou su batallón eo 
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el cuartel de San Roque. No se conforma COTÍ lo que dice el Ge

neral Campana en su escrito citado , porque no tuvo necesidad 

de reunir su voto al de los denlas gefes para obrar de acuerdo 

con e l los ." En cuanto á la esposicion dirigida por él y firmada 

por su segundo y el Comandante de Guias, dice que no es cier

to su contenido, no obstante haberla firmado también; porque 

cuando lo hizo , no reparo en la falsedad de algunas cláusulas, 

que si hubiera advertido no los hubiese autorizado con su firma. 

Estas cláusulas en que no conviene son las que hablan de habér

sele presentado por la compañía de cazadores de la Lealtad la ta

bla de la Constitución, y baberse puesto de acuerdo con Gabar

re para las operaciones del dia. Pero Capacete se contradice g r o 

seramente , pues asegurando que mandó dicho escrito por dupli

cado , infiere que el segundo que dirigió y obra en autos es co 

pia del primero : en el cual , si puede caber disculpa , en cuan

to á no haberse enterado bien de las materiales palabras con que 

se espresáran sus sentimientos y los de Gabarre , trasmitidos al 

papel por su segundo Castañala; porque el atolondramiento y la 

embriaguez del triunfo en el momento de lograr lo , lo tuviesen 

fuera de s í , y no pudiera fijar su atención en las palabras, sino 

en las cosas de mayor tamaño , que la reclamaran cou preferen

cia en a q u e l l a ho ra ; no asi en el segundo, que no entregó hasta 

bien tarde de aquella noche ; pues habiendo tenido tanto tiempo 

para ecsaininarlo, y habiéndolo leido, antes de ponerlo en l i m 

pio , al General Campana en borrador , no es presumible siquie

ra que tenga visos de verdad cuanto para orillar este cargo de

clara Capacete, f 151 y 4^5 4* ° ) * 

Capacete echa la culpa de que en dicho escrito se asentasen 

tales periodos al encargado de escribir lo, á su segundo Castaño-

l a , que según Cápasete los inventó y puso de suyo. P e r o , á mas 

de lo inverosímil que esto es , juzgando abstractamente el hechOj 

y de lo imposible, considerándolo en relación con toda la e s c e 

na á que se refiere , queda desmentido Gapacete con la declara

ción de Gastañola, que confunde y convence en el careo á su Co* 
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ronel. Dice , pues , aquel Comandante : ,,Que oyó decir asa Co

ronel había ido á dar parte de Ja situación ó estado de las t r o 

pas de puerta de Tierra al General Campana y al teniente ele 

Rey, á quienes no encontró en sus pabellones; ignorando si o -

bró con conocimiento de las determinaciones de estos ; pero sí 

le oyó que habia dado pasóse para consultar con los domas gefes 

sobre su situación, y cjue tampoco los balda visto; manifestando 

que los Comandantes de Guias y caballería se encontraban como 

e'l en la misma incer t idumbré." (607 6. 0 ) Capacete, no podien

do resistir á la demostración cjue en el carto le hizo Castanola, 

conviene en qoe le dijo haber dado pasos para consultar con los 

demás gefes£ como este declara , y haberse puesto de acuerdo 

de antemano con Gabarre , aunque dándole la esplicacion misma 

que dá al cargo en su confesión. ( 4« vto. y siguiente del \ \ . 0 ) 

Como la referida espósicion sea un documento de tal natura

leza , que á primera A ista testifique sin contradicción el cargo 

que intento p roba r , sin que en sus cláusulas y asuntos que com-

psende epiepa ningún género de esplicacion, interpretación ni co

mento , voy á transcribirlo íntegro, para que el Consejo se p e 

netre de la verdad de cuanto dejo espuesto : Dice a s i . = S e ñ o r . = 

Si V. M. no se pone al momento á la cabeza del egército , este 

y la plaza se pierde. Oficiales y tropa todos aman á V. M. : es

tamos todos prontos á derramar la ultima gota de n u c i r á san

gre por su Real servicio. La plaza de Cádiz la hemos recupera

do hoy .• V. M. está proclamado y todos nosotros decididos á de 

fenderla hasta nuestro ultimo aliento. Señor , póngase V. M. en 

marcha, y salve tí ios cjue, si no , tendrán el honor de morir en 

*su defensa de todos modos; pues nada nos queda cjue hacer pa

ra que sus sagrados derechos ecsrstah; mas parra cjue no se ha

gan infructuosos , le rogamos encarecidamente acceda á esta nues

tra reverente suplica'." 

, , E 1 jruohlo proclamó ayer la Constitución, y la tabla que 

se puso en la plaza de San Antonio de e t a Ciudad se ha epa

tado , hecho pedazos, y quemad© en dicho parage por la com-
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pauia de cazadores .de la Lealtad, traiéndomela antes á este cuar

tel; siendo inexplicable el entusiasmo de todos los gefes, oficia

les y tropa de este batallón, que ha sido el primero d levantar 

ilgrito en obsequio de V. M. siguiéndole el Provincial lie Jerez 

con su sargento mayor el Teniente Coronel Don Antonio Cara-, 

za eme entonces lo mandaba , el cual se baila acuartelado con el 

referido de la Lealtad en este cuartel de San Roque , y, á su 

imitación el resto de toda esta valiente guarnición; peio quizas 

no falten desleales de entre nosotros que puedan comprometernos, 

si V. M. no opone un pronto y eficaz remedio " 

,,£¿ Comandante del batallón del General Don José Gabarre 

se puso de aeuerdo conmigo de antemano , y trajo á este cuar

tel á mi disposición su valiente batallón, contribuyendo igual

mente con todos sus individuos á defender los sagrados derechos 

de Y. M. con entusiasmo admirable; por Ultimo, Señor, el Co

mandante y tropa de caballería con todos sus oficiales, han con-

tribuielo tan constantes como valientes á tan justa causa. Cá

diz á diez de Muzo de i 8 2 o . = S e ñ o r : A L . R P . de V- M . = E l 

Coronel de la Leal tad.=Fernando Capacete. = Señor: A L. R. P . 

de V. M . = E l segundo Comandante de la Lealtad. = Pedro Rega

lado Castañola. = El Comandante del batallón del General = José 

Cabarre. 

Uñase á esto cuanto dejo dicho en el capítulo de Campana 

para demostrar el acuerdo formado por los gefes , para oponer

se en fuerza á la jura de la Constitución , en conformidad con las 

determinaciones de aquel General , y quedará convencido el Con

sejo basta la evidencia de la celebración de la junta en los pabe

llones de San Roque la noche del nueve con el obgeto indican

do. Y únase á todo lo dicho lo eme declaran Don Luis de Córclo-

va, Don José Qievcdo, el sargento Gregorio Franco , el-cabo José 

Pcre/. y el soldado Domingo de Naves; y no habrá hombre por 

incrédulo ó delicado que sea, que desde luego no afirme, como 

si fuera testigo presencial , la ecsistencia del hecho de que se tra-] 

ta. Dice el p r imero ; , , que le contaron [algunos oficiales, y por 
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lo que ellos entre sí ñamaban públicamente la tarde del diez a_ 

parecía, que en dicha mañana, ó en la tarde del nueve , se p re 

sentaron los de la Lealtad á su Coronel , declarándole la deter

minación que tenían , en unión con la t ropa, de impedir la jura 

de la Constitución, ofreciéndole el mando si quería apoyar sus 

ideas ; ó que lo dejase si nó ; y que dicho gefe, admitiendo el 

primer part ido, nombró un oficial que instruyese de esta deter

minación al gefe y oficiales de Guias para convenir en estas ope

raciones." (5oo vto. y siguiente del 4- ° ) Efcte oficial es , sin du

da, el Capitán de cazadores Rubio Auli , que como sabe e! Con

sejo , se presentó en dicha noche en el cuarto de banderas del 

cuartel de la Bomba , y habló en secreto con el Comandante Ga-

burre que allí se hallaba con sus oficiales. El segundo espresa 

que ignora á ciencia cierta si buho junta de gefes la noche del 

nueve ; pero eme por oídas sabe se reunieron los de la Lealtad, 

sin poder decir en qué sitio, ni á qué hora. (5o5 vto. G. c ) Tam

bién añade , que el gefe y oficiales de la Lealtad estaban la ma

ñana del eliez preparados como para entrar de servicio , con talí 

y gola , hablando en corrillos, y que subian y bajaban varias ve

ces á los pabellones. (5o4 y vto. del 6. ° y 6o5 del 7. c ) El sar

gento Franco , d ice: que tiene una idea de que en la noche del 

nueve se avisó á los oficiales para que concurriesen á junta, no 

estando seguro si en el pabellón del General Campana , ó en el 

de su Coronel. ( 565 vto. del 9 . c ) El cabo Pérez declara : epie 

solo puede decir que en la noche del nueve, en el cuarto del Te 

niente de Rey hubo una junta de Gefes del batallón y princi

pales, como Teniente de Rey, General Campana <¡kc. ignorando el 

obgeto y sus resultados. (5g2 vto. 9 . c ) Naves, soldado de Guias, 

que se hallaba de ordenanza en el pabellón del Teniente de R.ey 

la noche del nueve, asegnra : que vio entrar y salir bastantes-ofi-

e ales desde la oración hasta la una ó dos de la mañana en los 

pabellones del señor Gobernador; pero que no conoció á ningu

no. ( 6 9 del 8. c ) La visita que Balboa el Ayudante de Guias le 

bizo la mañana tlel diez: su esquela remitida á Gabarre po» el 
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sargento Fernandez: sus recados á los Comandantes del piquete 

de Dragones del Rey y de toda la caballería : ¡ms disposiciones 

todas dentro y fuera del cuartel ¿no prueban también que Ca

pacete obró de acuerdo con Gabarre y otros en el plan de sedición 

antes de egecutarla? 

Capacete cree descargarse, diciendo: .,que sí la tropa tomé 

las armas con acaloramiento , fue' por ver al pueblo de Cádiz en 

revolución desde la tarde del nueve, aclamando la Constitución, 

y con el distintivo de lazos verdes qne usaban los sediciosos de 

San Fernando, y ver qne se permitía entrar en Cádiz gefes de 

aquellas tropas con batidores y grande algazara: por ver que el 

paisanage de Cádiz insultaba y amenizaba á ia guarnición, que t e 

ma también noticia de que venían marchando para la plaza algu

nos batallones de la Isla, motivos todos , dice Capacete, muy 

poderosos para alarmar una t ropa , por la fuerza de la disciplina 

militar que babia recibido de sus gefes y oficiales, y de su e-

gemplar obediencia á cuanto era de su deber por las reales r>r^ 

denanzas. ( 5*47 No sé que quepa decir mas a b o r d o s 

en tan pocas palabras-, que á la vez que publican su ignorancia 

crasísima, atestiguan lo mismo que pretende desmentir, quedan

do condenado por su propia boca : porque si la disciplina era r í 

gida, y ciega y egemplar la obediencia de su t ropa, ciaro es 

que su sedicioso movimiento, los cr ímenes, los atentados qne c o 

metiera contra esa decantada disciplina, infringiendo de lleno todos 

Jos artículos de la ordenanza qne la recomiendan, fué el resul

tado de la orden y disposición de su gefe. Por ser regla de d e 

recho, , ,quc quien dá razón porque venga daño á otro , éi mismo 

se entiende que lo hace; concluye Capacete, que los individuos 

del pueblo, que delirantes habían alentado contra el R e y , con

tra las leyes , contra las autoridades const toidas y contra la 

guarní-ion, aclamando la Constitución, son los verdaderos autores 

de los males que sufrió Cádiz, por haber trabajado para que se 

jurase la Constitución el diez de Marzo, y unirse á los sediciosos 

de San Fernando, teniendo contra sí el real decreto de cuatro 
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de Mayo de 8 1 4 , que los declaraba reos de muerte por serlo de 

lesa Magestad." Mas d é l a misma regla concluyo vo q u e , pues 

Capacete dio razón y motivo para que su batallón y otros de la 

guarnición causasen los gravísimos daños que sufrió Cádiz el dia diez 

y son notorios, se entiende y debe entender que e'l lo h izo , y por 

ende responder con su cabeza con arreglo al mismo derecho en 

que Capacete apoya sus hechos. Insiste en que estando Ja guarni

ción obligada á oponerse a los revoltosos eri defensa de la plaza, 

la t ropa , cuando tomó las armas, no hizo fuerza en e l lo , sino 

usó de su derecho, como se contiene en el título 54 de la pa r 

tida séptima. Y ya que se ha metido á letrado y se empeña en 

hallar en las leyes de partida razón epie haga buena su conduc

ta ¿ por que ha pasado en claro las realas primera y segunda del 

mismo título y partida? Estas dicen : ,,Que es ele derecho que 

todos deben ayudar d la libertad, porepie es amiga de la natura, 

y ia aman no tan solamente los hombres, sine> también todos los 

animales: Que la servidumbre es cosa que aborrecen los hombres 

naturalmente." Y ¿ por qué en lugar de escudarse con el Real 

decreto de cuatro de Mayo, obra de la perfidia, del per jur io , 

de la violencia y de la traición , no ha citado el Soberano de dos 

de- Febrero del mismo año, cuyo artículo i . ° prohibía recono

cer por libre al Rey , ni prestarle obediencia, hasta que en el se

no elel Congreso Nacional prestase el juramento prescripto en el 

art. iy5 de la Constitución? 

Mas demos graciosamente á la regla *4 citada por Capace

te en su defensa íoda la latitud ele que es susceptible , y que 

rsíis favorable le sea. La fuerza solo puede emplearse para r e 

peler la fuerza. Y cuál fué la cpie le hiciera el pueblo de Cá

diz, un pueblo inerme, indefenso y descuidado? Alegrarse, re 

gocijarse, victorear la Constitución, al Rey, al General en ge 

fe y á los de la Isla , confiado en la anuencia y protección de 

la autoridad suprema de la provincia ? Si Capacete hubiera 

obrado sin prevención, sin alucinamiento, y guiado soloi por 

los sólidos principios de la razón natural , y por ios que las 



5 8 3 

leyes y las ordenanzas csfablozen, otra y muy distinta hubiera 

sido su comportación. Y si tan delicado era como se muestra 

y tan celo o de los dei^echos de S* M.' ¿por qué, luego que 

supo la determinación del General en gefe, no trató de hacerle 

ver lo equivocado que andaba, separándose en lo que babia 

Lecho de lo cjue prevenían las leyes, manifestándole cjue no 

pedia consentir aquella variación sin orden del Rey que dero

gase las vigentes? Seguro es que , si como militar, si como 

gefe v- subdito se hubiese acercado á S. E. á espresarle sus 

sentimientos, á manifestarle el estado fervoroso de la tropa, 

dispuesta á no consentir la jura de la Constitución, patenti

zándole cjue de no revocar ó suspender su jirovidencla iban á 

seguirse males de gran tamaño; seguro es, digo, que ó Capace

t e , oidas las justas y fuertes razones que imjoeüeran á S. E. 

a dictar aquella medida, se hubiera convencido de la h-cesi-

dad de secundar con sus subordinados al General; ó cjue este, 

persuadido de que no podia seguir afielante con su empresa, 

hubiera acordado lo conveniente al efecto, evitándose en uno y 

otro caso la catástrofe cjue la imprudente malignidad de los di* 

rectores de aquella escena de sangre v horror produjeran. 

Poro , prescindiendo de este jiaso radicado por la razón y 

el deber , concedámosle cjue, sin contar mas que con su acen

drada fidelidad y la de sus lealísimos subditos y compañeros, 

se hubiera creído autorizado para evitar los efectos de la d e 

posición del General en gefe : con haber mandado á los pai 

sanos cesar en sus regocijos y retirarse á sus casas amenazan

do á los desobedientes con que serian jjresos y juzgados p*or 

las leyes de tumulto y asoqadas que regían, toda la ciudad 

hubiera quedado en la forma tranquila v silenciosa que tuvo 

desde la tarde del veinte y cinco de Enero , hasta la tarde 

del nueve de Marzo, Y. entonces, ni sucedieran las amargas desgra

n a s del diez , ni el ejército tuviera que consignar en sus anale 3 

los hechos horrorosos de la g-uarnicion de Cádiz, ni Capacet c 

y muchos de sus compañeros se verían en la angustiosa é in-
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dispénsame, como fatal precisión de espiar en afrento o pa t í 

bulo una parte de los crímenes cpie cometieran ó á que se 

diera Jugar. Muy lejos de es to , tan circunspecta conducta m e 

reciera los elogios de los prudentes, y la aprobación de los 

hombres justos é imparciales. 

Capacete empezó á cometer culpas y á prepararse para 

los crímenes del diez, desde que supo la entrada del General 

en gefe en la plaza. El artículo i . ° tratado 6. c título 7. 0 

de la ordenanza previene : ,, que todos los oficiales que uo es-

ten de servicio acudan á casa del Capitán general ó Coman

dante de la provincia , prefiriendo esta presentación y visita 

á otras distracciones y obscuridades". Del tenor de [este a r t i 

culo se infiere, que no es necesaria una orden particular y 

repetida para que se verifique su cumplimiento. La noticia 

de la llegada de S* E. no pudo ocultarse, ni se ocultó á Ca

pacete, pues estaba en el cuar te l , cuando el General Campa

na, y el Gobernador interino recibieron el aviso de ella y sa

lieron á cumplimentarlo. Capacete que , en ninguna ocasión de 

las en que estuvo el general Freiré en Cádiz, se le presentó, 

(5s5 y vto. del 12) se escuda de no haber cumplido con este 

acto de subordinación, diciendo que S. E. entró en Cádiz imp

rovisamente y casi de incógnito la mañana del nueve de Marzo 

por la puerta de Sevilla , y se alojó en una casa particular, 

y que no precedió orden para cumplimentarlo, como parecia 

era obligación. (44^ vto del 4- 0 ) No se que la entrada por 

una puerta mas bien que por o t r a , y el hospedage en la 

ca*sa de un part icular , constituyan incógnito. Fre i ré sostiene 

lo mismo; pues yendo vestido con su uniforme, no llevaba 

ninguna apariencia de ocultarse : avisó de su llegada al Gene

ral Campana, que era quien debió comunicarla á las tropas; 

y si entró por la puerta de Sevilla, fué por estar más inme

diata á la casa del general Villavieencio. ( 2 6 vto. del t£.) Es 

graciosa la interpretación de Capacete para cubrir su falsedad 

ó la malicia con que representa á Frei ré desde los p r imero s 

75 
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pasos, procediendo con cautela, aunque Líen grosera, para dar 

el golpe traidor. Reforma su deposición , diciendo que con la 

entrada de incógnito que atribuyó á S. E. , no quiso significar, 

sino que no babia desembarcado en la puerta del m a r , como 

ícostumbran todos (27 vto. i4) • 

Y ¿ cómo un gefe que así procedió la mañana del nueve, 

faltando á su obligación y á las leyes do la urbanidad, no h a 

biendo todavía motivo alguno para sospechar siquiera lo que 

sucedió por la tarde, había de dar cumplimiento á las órde

nes de S. E . después de haberlo sabido? Un hombre que t an 

to se resiente de que se perjudicara la fama v crédito del Ge

neral Campana v Gobernador interino con La orden de S. E> 

para que no se obedeciesen otras que las suyas, la cual , d í ce r 

llamó considerablemente la atención de los gefes y oficiales y 

Ui D la de la tropa. ¿ Cómo no habia de resistir la que diera 

ú la mañana siguiente, para que asistiese 'con- sus oficiales & 

la jura de la Constitución? (44^ vto. del 4 - 0 ) ^ si seme

jante ocurrencia llamó como d i ce , la atención de la t ropa , que 

no debió saberla, ¿no se infiere que con el fin de prepararla, 

se la sugirieron especies sediciosas, interpretando siniestramen

te la orden del General en gefe? 

Capacete, dice , que á eso de las nueve y media, poco 

mas ó menos, recibió una orden espedida por la plana mayor 

de la división, relativa á que los gefes y oficiales de la g u a r 

nición concurriesen á las once y media á la plaza de San 

Juan de Dios para asistir á la jura de la Constitución en las 

casas consistoriales, y que á la misma hora la tropa empezó 

a quejarse de la rai'ion que se le bacía, con motivo de los 

Víctores que sonaban en celebridad de la entrada de varios 

gefes de la Isla. (44$ del 4- c ) De esta manera intenta supo

ner que aquella orden , que mandó no circulase, *( i5i 12) le 

cogió de improviso, sin haber proyectado nada contra ella-

Esta falsedad y la trama precedente están descubiertas, pa

rangonando, su dicho y el de Campana sobre este punto. N.© 
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serían las ocho cuando Capacete hizo á Campana una visita 

én su pahellon: tan temprano era cpie fué poco después de 

las siete. El ohjeto no fué darle paite de conmoción algu

na que reinase ni se trasluciese en la tropa de su mando, si

no hablarle de la orden de la jura y concurrencia de los ofi

ciales , pues nada habia de público en aquella hora que ofre-

, ciese motivo de cuidado. (44 vto. del i40 Y dice la verdad 

Campana refiriéndose al estado tranquilo y neutral de la t r o 

pa. Su dicho está coufirmado en la declaración del capitán 

D. Carlos Balasa, quien depone que, el sargento Manuel de 

Torres le dio parte á las ocho de la mañana de no haber 

novedad ni en la compañía ni en el cuar te l ; por k> que se 

persuadió á qne continuaba el mismo espíritu de tranquilidad 

y obedieucia del 5.°J. 

Véase mas patente la falsedad de cuanto en su declara

ción habla para motivar su inobediencia á la citada orden, 

en lo que dice en su confesión ,, asegurando que ningún car

go le resulta por ello ; porque el mandato del general en 

gefe destruía enteramente el cumplimiento de las reales o r 

denanzas y de consiguiente no quería envolverse en faltar al 

real decreto de cuatro de mayo de 814 y á la ley p r i m e r a 

ya citada; y en segundo lugar, porque de haber pasado con 

sus oficíales á dar cumplimiento á la citada orden, sobre fal

tar con este paso al Rey y á las leyes, por cuanto daba au-

siiio y mano fuerte á los sediciosos que habían promovido, 

aquella arbitrarla jura de la Constitución, abandonaba el cuida-

di de la tropa de su batallón que , decidida á no faltar al 

Rey y á las leyes, y á defender la plaza á toda costa, h u 

biera ca ído , hallándose sin gefes ni oficíales, en una total ' 

desesperación, considerándolos á todos de parte ele los sedi

ciosos ; siendo entonces incalculables los males que hubierau 

sucedido." ( a5 i f2.J Aquí tiene el Consejo á descubierto 

el corazón de Capacete, donde con caracteres indelebles está 

escrito el plan de conspiración contra la autoridad suprema 
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del ejército, provincia y plaza de Cádiz, y trazados todos lo^ 

heclios tle ecsecrable memoria con que ennegreciera su r e p u 

tación Capacete, sus suhordinados y cómplices, para no lavar 

jamas mancha tan ominosa. Y ¿qué entiende Capacete por d is

ciplina mil i tar , por subordinación , por ejemplar obediencia, si por 

temor de que faltase su tropa á sus deberes , ni les comu* 

nica la orden del General en gefe, ni permite que se le de 

cumplimien f o? Mejor dijera que su batallón era una horda de 

salvages sin f reno , sin sujeción á ley alguna, y dirigidos so

lamente por el instinto de sus brutales pasiones; y entonces 

va sabríamos lo que debiera esperarse de una gente de su es

pecie : pero decir Capacete que mandaba un batallón cuyos 

oficíales habían siempre llenado sus deberes , y cuya t ropa 

podía servir de modelo de todas las virtudes militares á t o 

dos los ejércitos del mundo, (4Í7 vto. 4íg vto. y 4<33 4- ° ) es con

fesar paladinamente que él pronunció , y su cuerpo obedeció, 

la orden de esterminío en cuya virtud cometieron los robos y 

muer tes , los ultrages y violencias que causaron á Cádiz en 

el memorable diez de Marzo. 

Pero como apoya Capacete su proceder, é inobediencia en 

las reales ordenanzas, de que tan injustamente quiere aparecer 

apologista y celoso observador, cuando apenas hay artículo que 

no se halle infringido por él en el dia diez de Marzo? ¿Por qué, 

en lugar de inducir su tropa á la fatal persuasión de que el 

General en gefe, de que el pueblo de Cádiz hacían traición 

al Rey y á las caducas leyes de partida que c i ta , y quflt 

seguramente ignoraba, no la recordó el artículo 2. ° del tra_-

tado 8 . ° título 7. 0 de dichas ordenanzas, única ley que 

debió servirle de guía para arreglar sus operaciones mili tares, 

y comportarse como buen subdi to , y como gefe subordinado? 

La razón es bien sencilla: porepie la disposición del General 

en gefe para convenir con los de Cádiz en que se jurase la 

mañana del diez de Marzo la Constitución,, la creyó Capacete 

arbitraria; en cnyo concepto le afirmó el mismo general en 
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la tarde de dicho dia , asegurando habia" sido forzado á ello 

por el pueblo. Pero ¿quien facultó á Capacete para calificar 

las disposiciones de ninguno de sus superiores, ni aun en el 

caso de que faltasen visiblemente á lo prevenido en la ordenanza? 

El artículo 9 . 0 del tratado y t i tulo citados reserva escíusiva-

menté tal facultad al consejo de guerra de oficiales generales, 

después de haber visto lo alegado y probado en el proceso, 

instruido al intento. Luego, aun concediendo á Capacete que 

el General en gefe fuese reo de alta t ra ic ión, comprendido 

en la ley primera del título 2. 0 de la partida se'ptiina con que 

pretende justificar su desobediencia, no por eso dejará de ser 

reputado como reo de tal crimen , por haberse abrogado fa

cultades que no le competían , infringiendo todas las leyes y 

principios constitutivos de la profesión militar. Obsérvese que 

el coronel Capacete imita también á Campana, fundando sus 

argumentos para apoyar su conducta en el dia diez , en h e 

chos po-^eriores á los sucesos que motivan los cargos. Si el 

General en gefe hubiera dicho á Capacete antes del rompi

miento de aquella mañana, que su determinación de la larde 

anterior habia sido efecto de fuerza irresistible que le obliga

ra á e l lo , estaría bien que apoyase su juic io , de haber s i 

do arbitraria semejante disposición, con el testimonio de S. E. 

y esto en el caso de ser cíerlo que tal cosa dijese; pero no 

habiéndolo d icho, y confesando Capacete, que lo dijo por la 

tarde de aquel dia en los pabellones de San Roque, resulta 

que la arbitrariedad ecsiste únicamente en el juicio que se 

aW"eviera á formar sin sombra de fundamento; teniendo, para, 

creer la libertad con que procediera el General en gefe en 

semejante acto y posteriores, la orden que desobedeció y la 

proclama impresa que diera y publicara en dicha mañana S. 

E. Luego el coronel Capacete, unidos los votos de los ge

fes de la guarnición , en especialidad los de Guias y Leal

tad, y sabiendo las determinaciones del General Campana, con. 

vino de antemano con ellos en oponerse en fuerza para r e -
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•sistir la jura ¿le la Constitución, dispuesta la tarde del nue

ve por el General en gefe; y esta y no otra fue' la razón 

porque desobedeció la orden de S. R. mandando que ni s i 

quiera se hiciese saber á su batallón. 

Para ejecutar el plan convenido de antemano se apoderó 

de hecho del mando de la plaza. Reeorramos rápidamente los 

pasos dados por este gefe la mañana del diez de Marzo, y 

ellos nos conducirán á formar el debido juicio sobre la ce r 

teza de este cargo. 

Con efecto: desde bien temprano principió Capacete la ma

ñana del diez á recorrer el cuartel y á mezclarse en los 

corrillos que formaban sus oficiales en el patio donde se ver

tían especies que anunciaban desde luego los proyectos sangui

narios que habían entremanos, y que bien pronto se vieran 

verificados. Como á las siete de la mañana sale el sargento 

i . ° de Ja Lealtad Manuel Roldan de su cuadra, v vé en el 

patio muchos corrillos de oficiales, y entre ellos el coronel» 

quien al salir el sol fué visto en el mismo patio por el sol

dado Juan Jarque , que estaba de centinela en el calabozo 

(104 vto. 5 . ° y 555 vto. del 9 . 0 ) 

El capitán Don Ángel Mouli s vio en el patio junto á la 

prevención reunidos varios oficiales de la Lealtad, y oyó decir' 

que las compañías habían querido sublevarse aquella noche y 

que varios sargentos de Guias conjuntos con los de su ba ta

llón habían ido á la cortadura y cuarteles de los demás cue r 

pos , á saber si la tropa estaba en el mismo modo de pen

sar , y decidida á oponerse á ia Constitución. Mouli pregun

tó si el Coronel sabia aquellas agencias é instigaciones , y el 

Subteniente Capacete, su h i jo , contestó que ya estaba ente

rado. (56y vto. del 3 . ° y 155 del ci) A este tiempo se acer

ca un sargento y dice á P ie r ra , que venia de la Cortadura 

de verificar aquella indagación. Este sargento, que lo era 

Santiago Fernandez, declara ? que al e r t r a r en el cuartel 

halló reunidos varios oficiales en el pat io , y entre ellos e i 
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teniente Pier ra , el en al le pregunto, que como estaba la Cor

tadura , y que él le contesto , lo mismo que aquí (368 del 3. ° 

y 58 6. ° ) Preguntando antes en dicho corro el teniente Don 

Juan Blanco, si no se formaba para publicar la Constitución, 

le respondió P ie r ra , que no habia orden para ello , y que los solda

dos mandarían aquel dia; añadiendo, que uno ó dos habían ido 

á decir al Coronel que con veinte y tantos compañeros su

yos estaban dispuestos d morir antes que jurar la Constitución. 

(266 vto. del 5-. 0 y i54 del 14.) En este mismo corro se de

cía que no podía ser que el General en gefe mandase publi

car la Constitución , y que esto era una traición que no de-

lia consentirse: y que el subteniente Ansa y Boca, tirando' 

el sombrero y pateando, proferia espresíones indecentes y en 

el mismo sentido que los demás. (44 1 J siguiente del 5. 0 ) 

Después de todo esto y t ras del sargento Fernandez, que su

bió al pabellón del coronel, fueron los oficiales que compo

nían el corro á quienes dijo este gefe : vayan ustedes d las 

i/ mpañias, y pongan ustedes arden, y al primero eme vean 

ustedes salir rómpanle ustedes la labeza. Se marcharon, y 

fil cabo de poco subió Mouli otra vez á dicho pabellón 

con varios oficiales, haciendo cabeza los capitanes, á dar

le parte de la sublevación de las compañias, qne ora deseos-

nocida á Mouli: mas estando el Coronel en so despacho con

ferenciando con el primer ayudante de Guias Don Pedro Bal<-

boa, se aguardaron en la sala , á donde salió á poco rato, 

y preguntando Seiiores, ¿qué tenemos? contestó el capitán D. 

Diego de Reyes: es- necesario tomar sobre esto un partido, y 

que vea V. S. a los demás gefes para ver si tienen alguna 

*>rden sobre lo que debe hacerse, á Jo cual respondió el Coro

nel, vuelvan ustedes a las compañías que yo bajo al instan

te. (568 del 3 . ° ) Eutónces fué cuando, llamado por el gefe 

de P. M. D. José Maria Rodriguez el sargento D. Francisco 

3?aieda, entró en el pabellón de Capacete, curien le pidió los 

íuiles que tuviera en el aiuiace» de Canarias, de que estaba 
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encargado, para completar el armamento de la compañía de 

granaderos. En este tiempo dio el sargento Fernandez la noti

cia de que la guarnición de la Cortadura estaba resuelta á no 

permitir el paso de tropa alguna, ni que se diesen vivas á 

otro obgeto que al Rey, y que reforzada con una compañia 

mas, los de la ciudad bien podian obrar , seguios de que aquel 

punto era suyo. (466 vto. 6. ° ) Entonces fuera cuando Capa

cete encargó á Fernandez llevar la esquela al comandante Ga

barre^ y que avisase de camino al teniente D. Manuel Gon

zález para que con su destacamento de dragones del Rey se 

presentara delante de los cuarteles ¡ diciéndole al mismo t iem

po el gefe de P . M. que dijese al de Guias, se echara fue. 

ra con su Cuerpo, luego que oyese el fuego de Puerta de Tier

ra. También fuera entonces, cuando mandó Capacete á D. Mi

guel Rodriguez Alcántara á decir al Comandante de caballería 

D. Alonso Garcia, se presentase de su orden y de la de Ga

barre en el cuartel de San Roque con la tropa de su man

do, y que lo hiciera pronto porque su presentación era muy 

iitil. (58-6. c 124-12 , 466 vto. 6. ° y n 4- ° )• 

Todos estos pasos, y otros muchos, que ya están demos

trados ó que se demostrarán, prueban con evidencia, no so-

Jo su convenio anterior para el plan de sedición, de que fué 

el primer ejecutor, sino que para verificarlo, se apoderó del 

mando de la plaza: cargo que no niega Capacete, confesando 

fer cierto que lo tomo efectivamente por las razones que vier

te en su declaración y conlesion; de cuya insuficiencia y nu

lidad está ya impuesto el Consejo; por cuya razón me absten

go de reproducirlas. 

Dispuesto ya todo, prevenido lo necesario y creyendo era 

ya llegada la hora de dar mano á la egecucion de sus medi

tados proyectos, baja Capacete al patio del cuar te l , llama al 

Sargento mayor del provincial de Jerez y le dice : ¿Con que 

Caraza, Vmd. deque partido es? y respondiéndole que fiel Rey% 

anadió: pues vamos nosotros d hacer la • revolución. (185 i.° 
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y 5oj del 5. ° ) En segaida. dase en el patio el grito de vi 

va el Rey, manda tocar generala , y los oficiales que ya no 

estaban en sus cuadras, preparando la t r o p a , se lanzan en 

ellas: salen las compañías, respondiendo con descompasada gr i 

tería á las voces de sus gefes y oficiales, y las distribuyen, 

así como las de Jerez, en la muralla y azoteas, y en los de-

mas puntos interiores y estertores del cuartel que creyó con

venientes, mandando que la de cazadores se dirigiese á Puerta 

de Tier ra , dividiendo su fuerza para batir el campo por den

tro y fuera , y cerrando aquella. Ei capitán de llaves I) . 

Francisco Ramos declaró, y sostuvo en el careo , (pie yendo á 

llevar las llaves'de la plaza á casa del Capitán general, Ca

pacete le advirtió que , habiendo este promulgado la Consti

tución sin orden del Rey , renunció el derecho á ellas; que 

las retuviese y permaneciera a su lado. (87 vto. y siguiente 

del 14. ) Capacete no niega que mandase á Ramos cerrar los 

rastrillos, á fin de evitar por este medio la salida de las t r o 

pas acia las calles, siendo asi que por su orden abandonaron 

los soldados el cuartel. Añade que, habiéndole Ramos adver

tido que las puertas de la plaza se hallaban abiertas, y el r ies

go que corría teniéndolas en esta disposición, convino en que 

se cerrasen. (87 vto. y siguiente 

Dice Capacete que si tomó tantas y tales medidas , fué 

por las razones que deja espuestas ; es decir , para que no 

cayese la plaza en manos de los revoltosos, de los república, 

nos que querían con traición conocida, formando un solo con

tinente de Cádiz y San Fernando, sustraerse de la obediencia 

al Rey y á las leves; pero que nunca fue su ánimo retener 

«1 mando, sino mientras llegaba algún gefe de superior gra

duación, como así suctdió; pues luego qu<5 se presentó el Ge

neral en gefe se sometió á sus disposiciones por lo que no 

cree que mandase cerrar las puertas después, sino, antes de 

ja llegada de dicho General. Atrevimiento es necesario para 

asegurar, como lo hace Capacete, que tomó ei mando míen-
7 6 



tras llegaba un gefe superior, y cjue se sometió á las ó rde

nes del General en gefe tan luego como se presentó eu el cuar

tel de San Roque. En primer lugar , y suponiendo cjue ig

norase el motivo cjue producía la ausencia del cuartel , ¿el Ge

neral Campana v del teniente de R e y , y de la ninguna nece

sidad de qne se apoderase de dicho mando, no es cierto cjue 

estuviese persuadido de la no eesistencia de otro gefe superior 

rn aquel punto , cuando le constaba que en Santa Elena, y á 

muy pocos pasos de su habitación,, vivían ios dos gefes de 

Brigada que eran sus inmediatos, y á quienes debió dar pa r 

te y conocimiento ante todas cosas de cuanto pasaba en su 

cuartel , á fin de cjue adoptasen las medidas que reclama

ban las circunstancias. Esto no hizo Capacete , cuando solo 

confiesa haber ido en busca del General Campana y del go 

bernador Valdes , para enterarles de la crítica situación en que* 

se hallaba, y qne por no haberlos encontrado , fué por lo que 

tomó el mando. Y ¿ por qué , si esta fué la razón de seme

jante conducta, no dio parte al General en gefe , destinara-

do al efecto uno de los oficiales que tan solícitos anduvieron 

comunicando sus órdenes á varios de los colavoradores de la 

sedición, para que concurriesen á unírsele para verificarla? 

Porque era t ra idor , porque contra él y el pueblo , cjue con 

jubilo inexplicable habia recibido su resolución, se dirigían t o 

das las operaciones y hostiles procedimientos. Y ¿cómo, si en 

tal concepto le tenia y t i ene , pudo someterse á sus órdenes 

luego que se presentó S. E. en su cuartel? No es concebi

ble semejante contradicción . y mucho menos cuando apenas lí'ay 

folio en esta causa que no arroje un testimonio solemne del 

modo grosero y audaz con que recibiera á dicho Escmo. Se

ñor , saliéndole al encuentro , acompañado de oficiales, sar

gentos y soldados que , imitando la conducta de su atrevido 

é insubordinado gefe, le denostaron y amenazaron de muer

te. Cajiacete , concediendo que el interior de Campana fue 

siempre bueno, finge indignación con é l , zahiriéndolo por que 
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Ja' mañana del diez no dio la cara 'á favor del Bey , de la 

Nación Española y del mismo pueblo dé Cádiz, poniéndose á 

la cabeza de la guarnición para defender la plaza; sin que 

le sirviese de obstáculo que el General en gefe estaba d la 

cabeza de la sedición, (á/?. vto. del izf- ) Habiendo formado de 

S. E. esta idea, no es compatible el respeto que dice le tu

vo, y que sus medidas fueron interinas, mientras no llegaba 

algún gefe de graduación sujierior; y así , al instante que se 

presentó el General en gefe se sometió á sus disposiciones con 

maravillosa subordinación. (25i vto. del Í 2 . ) La prueba de ton

ta falsedad se esperimentó desde el primer anuncio de la aproc-

sirnacion de S. lí. que le hizo el ayudante de P . M. D. L u i s 

Fernandez de Córdova. Este alférez de Guardias lo encontró en 

el rastrillo principal con algunos oficiales, y le participó que 

S. E. llegaría pronto á los cuarteles : que estaba cerca el Ge

neral. Al OÍr esto, Capacete pregunta: ¿quién es ese general? 

¿qué quiere? ¿quién le acompaña? y otras cosas á este tenor. 

Habiéndole contestado que era el General en grjé que , acompaña

do del General Campana, y á la cabeza del batallón de Guias 

se encaminaba acia aquellos cuarteles, manifestó quedar satis-

lecho con la esplicacion , y mandó decir al General en gefe: 

„que podia pasar ade lan te . " (296 del 4-° ) 

Oigamos al General Campana, quien dice que Capacete 

salió á recibir al Genend en gefe y demás qne lo acompaña

ban h\»ta el rastrillo de fierro, con cinturon y gola y con 

luí aire, que no le pareció b ien : que siguió con todos has-

f ta* entrar en el cuar te l : subió con el General á las azoteas; 

bajó y entró en el cuarto de prevención; y en todas estas 

ocasiones le observó un semblante muy distinto del cjue acos

tumbraba, sin acertar con el origen: que subido el General en 

gefe á su pabellón, entró y salió en él Capacete con distin

tos motivos, haciéndose siempre reparable j>or la misma cau

sa. (43i -vto del 5. 0 ) Dos veces, dijo Capacete al General en 

geie, cuando se acercó ai cuartel kde San Hoque; dos veces se 



6oo 

ha publicado en Culiz la infame Constitución, y otras tantas 

la i-altad ha sabido echarla abajo (222 y vto. del 4- ° ) Capa

cete confiesa qne es muy cierto que se presentó con cinturon 

"v • oh á ciar parte de las. ocurrencias al General en gefe , cuan

do i'ego á los cuarteles , y asimismo del motivo que t i r o 

para toro ir por sí el mando de las tropas de Puerta de Tier 

ra. El aire con que le recibió, asegura cjue fué con el -que acos

tumbra mirando á S. E. con el mayor acatamiento; y en la 

misma forma al General Campana y á los demás de la comi

t iva , reputándolos culpables en los males, que por fortuna no 

tuvieron la. estension que era de temer.. (45 del Es rr.uy 

particular qne reputando culpables á tantos, casi en el mismo 

grado, guardase tanta deferencia con el General Campana, y 

se es'reliase únicamente con S. E. y con los oficiales de Artillería. 

El cadete del regimiento de caballería del Rey D. Pedro 

Abarca dice : que al presentarse el general Freiré á la puer ta 

de los cuarteles, salió á recibirlo el coronel de la Lealtad! con 

algunos oficiales y t ropa , insultándolo terr iblemente: lo impro

peraba con que era un traiclor y lo babia comprometido, y que 

á pesar de ello, estaba pronto con su regimiento á defender á 

toda costa los derechos del Rey. Hasta los soldados de infan

tería lo insultaron y amenazaron, con las bayonetas. ( 5 5 5 del 

i i . ) El desacato con que recibió á Freiré se trasluce por la 

respuesta que dio á Rallesteros, cuando le preguntó por el ge 

nera l , contestándole que no habia general y que el mandaba-

por el liy. (186 del 7 , °j El haberse presenfadó á S. E . es

pada en mano, denota también su falta de respeto y doooSi» 

(ion hostil ; pues no tenía orden para salir del cuartel con 

la tropa. (?5~2 del 5 . ° ) D. Pedro Morell afirma que el Co

ronel Capacete se presentó á S. E. con ademanes poco ;ubor -

dinados, aunque dándole el tratamiento. (181 vto. 5 . °J Y ¿ ten 

drá valor aun para asentar como parte de su defensa, que S. 

E. es buen testigo de la obediencia gustosa con que respetó su 

autoridad superior, desde e l momento; que- se- dejó ver, en el 
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cuartel de San Roque ? C^56 del 4- ° ) En cuanto á cerrar fas; 

puertas , si ha de creerse al capitán de llares que lo verificó 

resulta que le fue mandado por Capacete que lo hiciese, des

pués de la llegada de S. E. al cuartel. (16 del 4- ° 1 Desde que 

se presento el General en gefe en los cuarteles, manifestó Ca

pacete con mayor estrépito su dominio, sin someterse á otras 

disposiciones que á las que él mismo dictaba y ecsigia con 

maravillosa insubordinación y criminal ejemplo. (4.31 vto.. del 

5 . ° , 222, 229 y 16 del 4 - 0 )• 

El Consejo sabe que yendo la mañana del diez el capitán 

de fragata D. Manuel Martin Mateo, Ayudante mayor de la 

Escuadra, á salir por la puerta del Mar para trasladarse á 

bordo deL navio Numancia , fue detenido por el Capitán de gra

naderos que cubría aquel punto , mandando al subteniente E l i -

zalde al cuartel para pedir el beneplácito á su Coronel Capa

cete; obtenido el cual , se lo permitió el pase por Reyes. 

256 vto. 4 '4 v { 0 - del 5. c ) También sabe el Consejo que fué 

detenido del mismo- modo y en el mismo punto el Ayudante 

Ballesteros, cuando, comisionado por los Generales Frei ré y 

Campana para preparar una faina en que regresase aquel al 

Puerto de Santa Maria , no se le permitió verificarlo , hasta que 

el capitán Revés fue autorizado por Capacete. (i8~ vto. y 25o 

7. 0 ) Tampoco ignora el Consejo que comisionado el Teniente 

Coronel Por t a , ejor el General en gefe para marchar al ejér

cito , no lo permitió Capacete hasta que refrendó el pase que 

al efecto le habia dado S. E. firmado de su puño. (4 o 0 * 

^ e l 2. © ). 

Capacete, d ice , que nada tiene de pa r t i cu la r , ni pue-

de servirle de cargo, que el.Capitán que estaba en la P u e r 

ta de Mar mucho antes que el General en gefe llegase á los 

cuarteles, resistiese la salida de algunos sugetos, especialmen

te viendo á la tropa en estado de provocar un lance. Por lo 

que, Capacete dispuso se llevasen á efecto las órdenes superio

res del General en gefe, inmediatamente después que recibió 
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los avisos; y respaldó con sti firma el pase, para evitar que 

el sugeto que lo llevaba fuese detenido, como los anteriores, 

y no por autorizar ni abonar la firma de S. E. (-45* vto. det 

12 . ) Este pase refrendado por Capacete, lo llevaba el Tenien

te Coronel D. Carlos Por ta , á quien aquel advirtió que era 

insuficiente ¡a autoridad del General en gefe para que lo Hoja-

jan pasar sin el espreso conocimiento suyo; pues aquellas órde

nes de S. E (67 del 5 . °^ Este hecho evidencia que el man

do ejercido por Capacete no fue interino, pues D. José de R e 

yes bien vio que iba á los cuarteles, y bien sabia que r e 

sidía en ellos, un gefe de graduación muy superior á la de 

Capacete; v sin embargo, estaba determinado á desconocer 

las órdenes de F r e i r é , siguiendo la mácsima favorita de su Co-

íone l , de que habia dejado de ser general desde ei punto que 

faltó á los deberes que lo. unían con su Rey y con su Pa 

tria,. (220 del 12) Capacete reconoció por suya propia la letra y 

firma puesta en el pase para cjue Porta no fuese detenido en la 

Puerta del Mar, yendo á cumplir las órdenes cjue el Geñenal en 

gefe le tenia dadas. El descargo cjue ofrece es contradicto

r io , y agraba su culpa por el mando cjue usurpó. Cree que 

lo hizo á solicitud del mismo Teniente Coronel Por ta ; y aña

de que . como quiera, su designio fué que el cumplimiento 

de ia orden no padeciese el menor retardo en la Puerta del 

Mar , doruT por disposición suya estaba situada la compañía 

de granaderos de su cuerpo. (456 del 4- 0 ) En la confrontación 

Capacete tacha á Porta de qne , como adicto á la Cons

titución, y á todos los precipicios á que se espuso S. E . t : 

trata de hacerle tiro con la firma cjue j>uso en el pase, ocul

tando que lo hizo á instancias suyas , a fin de presentarlo 

como inobediente á la autoridad de sus superiores. (5o, del 1 {j 

Esta tacha .no es admisible, constando por tantos testimonios 

que Cajiacete contemplaba destituido á F r e i r é , sosteniéndolo t o -

d.ivia en las angustias de un proceso; y siendo mny claro que 

ni Porta le hubiera instado para ia refrendación sino observa-
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ra en él un mando preeminente y superior, y que Capacete, 

sino estuviera ejerciéndolo con reconocimiento y aceptación de" 

lleves, se hubiera incomodado con Por t a , y repreendídolo por 

que lo escitaba á practicar unos funciones que tanto esce-

dran de las facultades de su empleo. El mismo- Capacete se 

condena, ditiendo en su declaración que todas las órdenes de 

S. E . fueron cumplidas y respetadas, sin que uinguna otr a 

persona inteiviniese en autorizarlas para que lo fuesen. ( 4 56-

vto 4 - c ) Esta falta de intervención que supone, es tan cier

ta como la continencia y buen modo que atribuye á sus o-

cíales. Y si sabia que habia de ser detenido Porta como ios 

anteriores ¿por que no intimó á Reyes q u e , estando ya en 

el cuartel general de los sediciosos, y obedecido por ellos 

ei General en g e f e , solo sus órdenes eran las cpie regían y 

debian obedecerse? ¿no era esto mas sencillo, mas justo y 

arreglado, ejue autorizar ia firma ele S. E. para que su o r 

den fuese cumplimentada por un subdito suyo ? Y ¿se llama 

esto haberle sometido á las órdenes y elisposiciones de el Ge

neral tan luego como se presentó en el cuartel? Esto si epie 

es llamar á lo negro blanco, y querer trastornar todos los 

principios que hasta aqui han regido el mundo moral y po 

lítico. Tan estraña es la lógica de Capacete q u e , citándole 

en apoyo de lo dicho al Teniente ele cazadores Pierra , al Ge

neral Terraz, al Intendente Torres y al Ayudante general de 

E. M. D. La-niel Rovinson, que testifican y confirman el c a r -

igo , dice que se atiene á lo d icho , á pesar de los t e s t i 

gos, á quienes considera eesatlados y sospechosos contra él. 

(42 .del 4 , ° 107 y 189 vto. 5. 0 y 4g$< del 6 . ° ) Subiendo 

el Comandante "D. Alonso García las escaleras de los pabe

llones á dar parte á los Generales Frei ré y Campana de las 

disposiciones interinas epie habia tomado, se le presentó Ca

pacete y le preguntó: Vmd. Sr. Comandante ¿ obedecerá las 

órdenes de un Coronel? Según de quien dimanen — ¿ F las 

Jiñas"! repuso Capacete; entonces...,, lo veré , contestó García. 
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( i5 del 4 - ° ) ¿Y ° i u e significa este diálogo, sino que á p e 

sar de la presencia de los Generales Freiré y Campana, con

tinuaba aun mandando, y con ánimo de no dejar de hacerlo 

tan fácil ni prontamente? 

Ya lie diodo y repetido que tan luego como es

talló la sedición, el primer cuidado de Capacete fue apode

rarse de la puerta de Tierra. Al efecto, salió de su cuadra 

la compañía de cazadores de Lealtad, que alojaba inmediata 

al rastrillo principal , y se dirigió acia dicha puerta hacien

do fuego , saliendo parte de ella á esplorar el campo, mien

tras la i estante fuerza lia tía la plaza de los cuarteles y 

calles inmediatas, arrol lando, hiriendo y matando á los pai

sanos que por allí se hallaban. Tomadas las medidas que c r e 

yó oportunas , y distribuida la fuerza de su batallón y del 

de Jerez en las azoteas y demás posiciones convenientes pa

ra defender el poeto de los enemigos esteriores é in te r io

res , y generalizado en todos ellos el fuego que rompieran los ca

zadores y parte de la guardia do prevención, mandada por 

ei Capitán Maturana, salió al cañón de puerta de Tierra. 

Capacete, se llegó al Ayudante del General de dia el Sub

teniente D. Manuel García, y en presencia de algunos ofi

ciales de su batallón, que lo acompañaban , le quitó las l la

ves de las puer tas , entregándolas á un Capitán de su cuer 

po : dirigiéndose después á un tropel de soldados, desem— 

Lainó la espada y dijo: viva el Rey y- mueran los traido

res. (5o8 del 2. ° ) Esta declaración se confirma con lo qu<f 

depone el Capitán de milicias Urbanas D. Miguel Antonio 

\ e l e z de Guebara. Fn Capitán le previno que cerrase los ras 

trillos porque iba á empezar un dia muy horroroso; y á 

poco rato se le présenlo un Coronel con la espada desem* 

Labiada, mandándole entiegar las llaves de la puer ta , g r i 

tando con todo su se'cpiito : viva el Rey. {>\i5 ' del 2. c ) 

Capace t e no entiende que las voces de viva ei Rey y m u e -

MM los traidores que él daba y la tropa repetía , pueda se r -

file:///elez
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virle de cargo. (2.53 f 12) Ciertamente que no es el que mas 

cuidado debe dar le , teniendo otros de mayor gravedad, de 

que bien á su pesar no puede desentenderse; pero no por 

ello deja de ser capital y de bailarse justificado en tales 

términos, que no se atreve á negarlo. No quiere Capace

te que su cuerpo fuese el primero que rompiera el fuego 

en la mañana del diez, sitió ios paisanos q u e , al situarse la 

tropa, se lo hicieron desde las casas y azoteas del frente. 

Bien convencido debe hallarse el Consejo de lo falso y ca

lumnioso ele la imputación que , tanto Capacete como los ele-

mas cómplices en la sedición del dia diez, se han empeña

do en hacer al pueblo , para dorar de algún modo sn mal 

vado proceder. Ni ¿corno es posible que pueda ser cierta s e 

mejante acusación, cuando habiendo sielo muertos y heridos 

tantos paisanos de todos secsos y edades, ni uno solo de 

los militares sufrió la menor lesión en sus personas, como 

confiesan los mismos gefes, detractores del pueblo eme (¡ in

sieran esterminar? A ser verdad que el paisanage rompiese 

el fuego contra la t ropa , debió esta tener mas víctimas que 

aquel: porque hallándose en cubier to , parapetado, en p o 

sición ventajosa y sin ofrerer objeto á los tiros de la t r o 

pa, cuando esta obraba en masas descubiertas que ofrecie

ran un blanco inerrable á los agresores, no era posible, 

si hubiesen hecho armas los paisanos, que dejasen de de r 

ribar multitud de soldados. Esta reflecsion indestructible es 

el argumento mas poderoso que puede presentarse : para des-

•"^uecer todo genero de duda que hayan pedido producir 

las injuriosas suposiciones, epue los aleves han inventado pa

ra cohonestar los robos y asesinatos que mandaran ó con

sintieran. Pues s i aun el sargento de que habla Capacete, ni 

el corneta cjue menciona Gabarre corno heridos en aejuei 

dia, lo fueron efectivamente como ya ha visto el Conse-

3 o- (117 del 9. 0 y 5()2 vto 3 - 0 ) Y ¿ cuantos paisanos 

fueron víctimas del fuego asesino, del acero homicida, de 

77 
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la guarnición ? Ya ha visto el Consejo el resumen de los muertos y 

heridos que constan en la cansa, y el cual está tan lé-

jo¡ de ser ecsagerado, como quiere Capacete, (514 d e l i . ° ) 

como de aprocsimarse á la verdad; pues es notorio que 

faltan en él muchos de una y otra especie , que no p u 

dieron incluirse por razones que no son de este lugar. Bas

te decir ; q u e , solo en una casa al frente de San Boque, 

hubo una m u g T muerta y un hombre herido, que m u 

rió después, y en peligro de serlo tolos los vecinos, por 

que se incendió la casa con los tacos de los fusiies , que 

prendieron fuego á los muebles de una habitación : en cu

ya casa se rseogió después una porción considerable de ba

las. ( 5if>, 522 vto. y 32 i del i . ° ) t an to , tan próesimo 

y tan certero era el fuego que hacia la tropa. Luego es

ta y solo esta fué la agresora, la que rompió el fuego, 

la que hirió y mató, la que r o b ó , violentó y hasta 

profanó el templo santo del Señor, sin que para ello fue

se provocada de modo alguno por el p sehlo que , muy 

ageno de tamaña alevosía, se hallaba entregado A los t rans

portes de la libertad, é incitada solo por el vil interés ó n e 

cia presunción de unos gefes fanáticos, cuanto ignorantes, 

ó corrompidos, que la sed.igeron y precipitaron á cometer 

tan inauditas atrocidades. 

Y ¿ como es que no puede asegurar Capacete que su 

batallón fué el primero cpie, en la ominosa jornada del diez 

de Marzo, rompie e el fuego contra el pueblo de Cádiz, 

euando no hay persona que no sepa semejante acontecimif 

t o? ¿Ygnora acaso Cap ícete que el batallón de Guias v el 

provincial de B i jaranee no se movieron de su cuartel bas 

ta después de haber llegado el Teniente de dragones del Bey, 

D. Manuel Gonzales, que salió á escape á la cabeza de stt 

t ropa , dando cuchilladas y gritando viva el Rey , y dijo 

á Gabarre , de parte de Capacete epie lo mandaba, que se 

ijallaban ya sobre las armas todos los cuerpos de la guar-
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nicfori, de la Corladura f escuadra, para sostener los d e -

1 0 0 1 1 0 3 del R e y ; y que desde las azoteas de puerta de 1 ier

ra hacían fuego, que se dirigiera acia ella á socorrer á sus 

he rmanos , que los estaban sacrificando? Así parece Jo quie

r e hacer c ree r , aunque en vano; pues sin otros muchos tes

tigos que lo desmienten, los que declaran á los loiios 555 

del 2 . ° 77 , 91 y 228 del 8 . ° y 58 del 9. 0 , patentizan 

el hecho de que se desentiende sin discreción Capacete, di* 

riendo cjue si mando á González fue para cjue enterase á Ga

barre de lo que sucedía en puerta de Tierra y se precavie

ra,., de sus pérfidas asechanzas y dañinos consejos y de la 

de todos los domas directores de la trama debió precaverse; 

y es bien seguro c i n e no Horaria hoy , víctima de su inesjie-

riencia y falta de mundo, los males cjue amenazan su cabe

za, ni la patria se viera pribada de un gel'e y de tantos 

oficiales de esperanzas!!! 

Valor tiene Capacete para sostener que ei con a l 
guna parte de sus oficíales, pues el resto cuidaba de la t r o 
pa, ni en el cuarto de Eanderas, ni en el pabellón de Cam
pana, ni en otro parage, no se propasaron, ni se descome-

• dieron con el General en gefe/ y cjue desde su llegada bas
ta su salida del cuartel ninguno faltó ni Se escedió, y t o 
dos lo ti ataron con el decoro y subordinación correspondíen-
te á su alto carácter , y á lo prevenido en las reales o rde 
nanzas; ni hubiera permitido cjue en su presencia se quebran
tasen las leves de la subordinación. ( .05 vto. del 4- C ) 

4Lí-¿t — 1 > 'iii'Étia'ii iiiln' 

—* D. Pedro Morell d ice : que cuanto v io , ovó r observó 

en el cuartel de San Roque, le hizo pensar cjue Capacete e-

ra el que llevaba la voz. ( 181 del 5. c ) Despeos que S. E. 

bajó de las azoteas de San Roque , donde eesortó á la obe

diencia, subordinación y t ranquil idad, entró en el cuarto de 

prevención , donde un buen número de oficiales de la Leal

tad le obligó á dar una orden á la Cortadura para que se 

mantuviese firme por el Rey. (186 del 7. c ) Capacete dice. 
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que formó S. E . en el cuarto de Banderas el parte para S. 

M. y que al punto que advirtió que se disponia á dictarlo, 

se salió fuera del cuar to , y por ser muy reducido, hizo 

que los oficiales de su cuerpo ejecutasen lo mismo; y que 

por consecuencia, ei tenor del p a r t e , fué estendido Ubre y 

espontáneamente, no mediando la presencia de personas entra

ñas. ( v t o . del 4- 0 ) Ballesteros dice: que el Subteniente 

D. Juan Cerezo, acompañado de cuatro dragones, condujo la 

orden á la Cortadura: (186 del 7. 0 ) y el Capitán D. Car

los Balaza declara, que el Subteniente de su compañía , Ce 

rezo , se le acercó, diciéndole , que el Coronel mandaba que 

su compañía saliese á puerta de Tierra . ( 25a del 5. 0 ) De 

forma que Capacete elude el cargo , respondiendo sobre* el pa r 

te á la co r t e , en cuya estensión no hubo una violencia tan 

inminente, cuando se ie pregunta sobre el oficio á la Cor

tadura , que sus oficiales eesigieron tumultuariamente con to 

lerancia snva, sino fué mandato espreso. En efecto: el T e 

niente D. Juan Pérez Burgos oyó á Capacete reconvenir ú 

Fre i ré en el cuarto de prevención, por no haberle dado c o 

nocimiento de lo resuelto el dia anterior. También oyó pe

dirle dirigiese la orden á la Cortadura derogando la del p e r 

miso para comunicar con los de la Isla. La libertad ele S. E . 

tan ponderada por Capacete, se redujo á dictar la orden quo 

se le ecsigia, y á que el mismo Burgos la escribiese , e n t r e 

gándola después ele firmada á Capacete para sus efectos. (525 

• t o . del 6. c ) D. Inocente Mereadillo declara: que el Coro

nel Capacete y algunos de sus oficiales digeron al General tL 

gefe: conviene, mi General, se oficie á la Cortadura, al e -

jército y á Madrid sobre todo lo ocur r ido , y que á pesar de 

haber contestado S. E . que no se precipitasen, que tocio lo ha

rta d su tiempo, instaron en que se estendiesen aquellos documen

tos, y vio escr ibi r , sin aguardar el beneplácito del General, 

en la prevención la orden para la Cortadura , cpre llevó un 

oftcial, que se convidó á ello, que ieaxx^unj¿pañuelo blanco 
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en la cabeza, nn lehifeía gris y una eccopefa de dos caño

nes en la mano. (64 )* vto. 5 ° ) Me han dicho, necia Ca

pacete al General en gefe en el coarto de Banderas , mien

tras escribían el parte ci tado, que V. E. era traidor al Rey; 

pero yo no lo quise creer. Y ¿por que ha tomado fT. E. 

ayer aquella resolución? y respondiéndole el General , cjue por 

baberse bailado comprometido, repuso: ¿por que no me avisó V. 

E. que non mi batallón hubiera acabado con todo el pueblol! 

( 222 vto. y siguiente del 4« ° ) 

Algunos oficiales de la Lealtad estrecharon tanto á Fre i -

r e , increpándolo por su preceder , que el Teniente Burgos 

se abochornó de satisfacción tan escesiva; y S. E. les dijo: 

que allí estaba su bastón y que nombrasen á otro para man

darlos bajo aquellos desusados principios de subordinación que 

ostentaban. (526 del 6 . ° ) Capacete era sabedor de estos ul

tra ges que sus oficiales hacían á F r e i r é , pues entraba y sa

lía con diferentes motivos en el pabellón de Campana don

de era la escena, haciéndose s i enpre reparable por el p r edo 

minio de incierto origen con que óbra la . (/¡52 del 3. c ) 

Sin embargo, Fre i ré no logró de Capacete la menor satisfac

ción/ pues cuando al tiempo de ir á embarcase se le q u e 

jó de que que algunos oficíales de su batallón le habían r e 

convenido con poco respeto, Capacete le contestó fríamente, 

que los oficiales nombrados para América eran los que mas 

acostumbraban escederse. (27 del 14) 

Apesar, pues de lo dicho jy de lo cjue á mas declaran 

j n su confirmación los testigos D. Juan Cerezo, portador del 

pliego de la Cortadura, y el Ayudante de E . M. D. José Ma

ría Ballesteros, y otros muchos cuyos testimonios son confor

mes, se empeña Capacete en que no le comprende el carao: 

porejue ni propuso, ni persuadió al General á dar semejante 

paso, sin que pueda asegurar si lo hicieron ó no sus oficiales. 

(554 i a . c ) Y ¿como? pues no ha dicho antes cjue t ni é l , ni 

sus oficíales, ni en el cuarto de Banderas, m en parte algiir 
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na dejaron de cumplir estrictamente con lo prevenirlo en las 

reates orden.ineaS', y que á S. E . se le g-uardá por él y por 

ellos todo el decoro, respeto y subordinación debido á su al

to carácter? ( / p J vto. [. c ) A que es tremo llega ia obceca

ción del hombre qué lucha, convencido de sus crímenes, con

tra la evidencia que lo condenan! 

Freiré mandó á Morell que estendiese un oficio id Gober

nador de Sevilla, dándole parte de la ocurrencia del dia, y 

otro á la corte en los mismos términos con poca diferencia, 

indicándole en resumen el tenor de ambos. Cerrados, nom

bró un oficial para ep;e en posta los condujese/ mas en el m o 

mento de ir á entregarlos, no era el oficial de l1. M. e le 

gido, D. Luis Fernandez de Córdova, el que estaba para r e 

cibirlos, sino el Capitán de la Lealtad D. Mariano Matura* 

l ia, nombrado por sus compañeros; quienes estaban reunidos 

en un parage del mismo cuartel , de donde dimanaban todas 

las providencias, mandando esoiusú amenté. ( i H 5 del 5 . c y 

4>Q de id. ) Córdova fue elegido por el General Campana; co

mo oficial de confianza y diligencia. Capacete adoptó las r e 

lices iones de sus oficiales, de que no era á propósito para 

conductor de un pliego de tanta importancia un oficial que se 

puso escarapela verde , y anduvo la noche del nueve regoci

jándose con los paisanos. ( í - O del \ . c ) Siendo estas las r a 

zones , y e-lando Capacete entregado a las unciones del man

do que se apropió , es falso que , en procurar qne Matura-

ii t fuese preferido al Ayudante 1 3 . Luis de Córdova, no usó 

de contradicción , pues tomaba el maror ínteres por el mc/Sr-

ser virio de la Nación y del Rey , y en que S E- no que

dase desairado. (2 r) j. vto. del 12.) Freiré dice, que á su 

l te^ul i á h>> cuart-les de puerta de Tierra advirtió que es

tablo hollados todo; los principios de respeto y subordi

nación. Cita en prueba que varios oficiales de la Lealtad se 

atrevieron á reconvenirlo sobre sus operaciones del dia an-

terior|, y par t icu lar i i iw , t t s o b i c haber mandado que no se o-
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laedecicsen otras órdenes suyas, que las que fuesen llevadas por 

tíos de sus Ayudantes. ( 2 a g del 1. 0 ) Dice, que cuando r e m 

i r ó ún oficial para qne llevase á la corte el parte que es

cribió el diez á las tres de la tarde en los pabellones de S. 

Roque , fué pidiéndolo al General Campana , el cual determinó 

que, fuese D. Luis de Córdova. Entonces, el Coronel Capa

cete no le propuso otro mas á propósito, sino que le dijo en 

lin tono con que parecía ecsigirlo, que el portador del pl ie

go fuese uno de los oficiales de su batallón, pires así lo pe 

dían ellos mismos. El General lo reusó la primera vez ¡ mas 

viendo que el Coronel insistía aun con mas empeño , co neles-

cendió á la elemanda, á fin de no dar motivo á epie se au

mentase la indisciplina en que seguia. (20 vto. y 21 del 1 \ ) 

Capacete, reconocido á los oficiales de su cuerpo, que le brin

daron con el mando de las tropas ecsistentes en los cu a r t e 

les de puerta ele T ie r ra , accedió á cuanto le p ropus i e ron , y 

los defendió delante de Freiré, y después en las actuaciones de 

la causa. ( i85 del 7 . ° ) 

Sin embargo de confesar Capacete que pidió al Gene ral en 

gefe, que en lugar del Ayudante Córdova; nombrado par a lie 

var á la corte el parte de .S . E. fuese el Capitán de la Le al

tad Maturana, porque así le pareció, y así lo quisieron sus 

subordinados oficiales, dice que por ello no puede inferirse cjue 

coutradigese ninguna de las disposiciones ele dicho General ; janes 

se tomr.ha el mayor interés por el mejor servicio de la Nación 

y del Rey y en que S. E . no quedase desairado!!!! Es ha^ta 

'jdonde puede Regar la insolencia de este hombre vano y au

daz. 

Apenas hubo bajado el General en gefe de las azo te as del 

cuajtel de S. Roque, cuando llegándosele á la inmediación del 

cuarto de banderas el Coronel Capacete le dijo: mi General, 

la tranquilidad de la guarnición etsige que el Comandante y 

ofuiales de Artillería queden arrestados, y no queriendo con

sentir e l General, diciéndoie que no habia motivo , repuso 
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Capacete: si V. E. no lo erre, ¿yo, en nombre del Rey, los 

dejo ara estados. En el pabellón del General Campana volvió 

Capacete á pedir con arrogancia, agena, de un subordinado, 

el arresto de dicho gefe y oficiales, poniendo á S. E. en la 

precisión de concedérselo. ( 7 3 vto. y siguiente del 2. ° y 222 

vto. y siguiente del 4 - 0 ) El Teniente Coronel D. Pedro Mo

r d í , Ayudante de campo de S. E. afirma, que presentándo

se el Coronel Capacete al General en ge le con ademanes p o 

co subordinados, le pidió en nombre de la guarnición el a-

resto de todos los oficiales de art i l lería, por considerarlos 

traidoresj y que ¡asistió en su empeño con ademanes algo mas 

descomedidos cpie la primera vez, hasta que S. E. tuvo tute 

ceder. (181 del 5 . ° ) Capacete no niega que con instancia p i 

dió el arres to , fundándolo en que oyó hablar muy mal ge

neralmente de la conducta militar v política de varios oficia

les de arti l lería, que entraron en el cuartel con S. E . aun

que no tiene presente el nombre particular de ninguno de e-

llos : de modo que si el Teniente D . Francisco López y el Sub

teniente D. Romualdo Rabanera, después de haber tlado un 

piíbiico testimonio con su conducta en aquel dia , de su dis

posición á cooperar cuanto pudiesen y estuvieja de su par 

t e , para que no se promulgase la Constitución, se hubiesen 

presentado en aquel punto y ocasión, mezclados con sus com

pañeros, es de presumir que hubieran sido arrestados igual 

mente , á pesar de sus eminentes servicios en favor de ia se

dición. ( 451 y 453 vto. del 4- 5 ) Bice qne su ánimo fué 

salvarlos de una desgracia, pues los miraban de mal aire poiM 

creerlos desafectos al Rey y á las leyes vigentes, y adictos á las 

tropas de San Fernando y al pueblo de Cádiz. (45i del 4- 0 ) 

Aun prescindiendo del modo con que pidió el arresto, ño lo 

justifica la razón que dice tuvo para ecsigirlo, pues sin esa 

demostración habia medios de preservarlos de un atentado.- y 

la dilación que buho en restituirles ia l ibertad, convence que 

fueron las intenciones de Capacete dimanadas de - otro impul-
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de Cádiz á las doce del día diez y siete de Marzo, habién

dolo ya hecho el de Guias, (4^2 del 4 - ° ) y a u n 1 0 S ° f i c ) ! l ~ 

les de artillería permanecían en su arresto , no pudiendo 

sostener Capacete que desde el dia doce fuese necesario a-

quella precaución para resguardarlos de un atentado. 

Hallándose el Coronel Capacete en el pabellen del Gene

ral Campana una de las noches del diez al trece ele Marzo, 

esclamaba con tono bastante irri tado: mi General, Cádiz va a 

arder; dando lugar á las reconvenciones de Campana que 'e 

dijo no babia el menor motivo para ello, y que procurase 

•poner su tropa en orden. ( 55 vto. del 5. ° y 2.42 vto. del 

7. 0 ) Capacete mí se acuerda ele haber profer ido espresiones 

que indicasen su disposición para otra escena como la del diez, 

porque esta le halda sielo har to sensible para cjue pensase en 

su reproducción, fijando désele entonces todo su conato en 

tranquilizar los ánimos de la tropa y oficiales. Pues y ¿que 

se había hecho aquella subordinación heroica, aquella elisci" 

plina ejemplar, aquella obediencia y sumisión sin segundo qué 

tanto pondera , y de que tantas veces blasona Capacete ha

llarse adornado su batallón? Por que os c i ó l o y (vidente, 

que si su gefe necesitaba aplicar su conato todo pora apla

car la ecsaltacion y tranquilizar los ánimos de sus oficiales y 

t ropa, no podia tener el cue rpo , ni sumisión, ni disciplina, 

ni subordinación, ni ninguna do las virtudes peculiares y ne

cesarias á la milicia. J\O hay recurso: cada palabra de Ca

pacete es ó 11 n absurdo , ó una contradicción palpable, o un 

insulto á la razón y á los seres racionales : tal . es su deli

rante obcecación, tal es el rabioso frenesí de cp¡e se halla 

poseído, cpie ni el hielo del t iempo, ni Ja penuria de su situa

ción presente, ni la prospectiva infalible de la que la aguardar ían 

polido ni estinguirio ni moderarlo. Sin embargo ele la an t e -

terior contestación que dá al cargo cjue se le hace y ven

tila, reconvenido con los dichos de los testigos citados, cure 
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]o son el General Campana y su Ayudante D. José ílafael Ma-* 

dariaga, confiesa que no tiene presente si vertió" 6 no las c s -

-presiones que refiere»; pero que si pudieron escapársele, se

ria s i n duda en uno de aquellos momentos do incomodidad 

.que le produjeron en aquellos dias las hablillas y murmu

raciones del pqenlo, tanto contra él como contra su cue rpo . 

De que se deduce que , en concepto de Capacete, ni aun 

ti corto respito de llorar sus males y de quejarse de sus in

humanos autores dchla serle permitido al angustiado pueblo, 

víctima del furor de una desenfrenada soldadesca, pagada por 

©1 para que cuidase de s u s vidas y haciendas, y de la felo

nía y aleve maquinación do sus brutales y malvados gefes. 

Tal es y tan original la lógica estupenda del Coronel del ba

tallón que , por mal nombre se apellidara de la Lealtad. Y 

supongamos contra la e\ idencia de los hechos q u e , ecsaspe-

rado el pueblo, que irritado por sus infortunios no merec i 

dos, hiciese en el trasporte de su dolor injustas imputaciones á 

Capacete y á los suyos, t ra tándolo; , sin ser culpables , de 

verdugos , de ladrones, de profanadores impíos de las cosas 

santas: ¿qué hombre racional, que persona bien educada, que 

ser sensible, si su corazón no estaba endurecido en la escue

la de los crímenes, mas atroces, no respetara la desgracia de 

los quejosos habitantes de Cádiz, y no prescindiera de las 

invectivas que contra el produgeran, inspirados por el dolor 

y á la vista de la sangre inocente derramada, de las casas y 

haciendas saqueadas, y del templo sacrilegamente profanado? 

¡ No merecia una mirada de compasión el cuadro lamentable 

que ofreciera Cádiz en acpiellos momentos, fáciles de sentif," 

pero imposibles de piolar? Si; pero tan nobles pasiones, tan 

dulces sentimientos no se abrigaron jamas en el pecho de b ron

ce del hombre que , no contento con haber causado con su 

imprudente desenfreno tantas calamidades, queiia aun conver

tir á cenizas, después del diez, lo que habia perdonado en 

fi,te dia el friego y el acero. 
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Declara Capacete, que por haberle enseñado la experien

cia de tantos años de servicio una verdad, ignorada de mu

chos militares, omitió mandar por escrito que se pasase r e 

vista á la t ropa, en jaesquiza de ropas y alhajas robadas, y 

la dio reservada á los oficiales de compañía para que lo h i 

ciesen con reserva; aunque sin escrúpulo pudo escusarso tal 

revista en su batallón, puesto que el dia diez sus individuos 

no se hallaron en parage en que pudiesen cometer robos ni 

muer tes , en que han querido envolverlo por una refinada ma

licia y espíritu de venganza. (465 del 4 - ° ) Mas al folio 5y \ 

del i . ° estampa como uno de sus méri tos, en certificación 

judicial firmada de su puño , y corno prueba de su celo y v i 

gilancia, que se pasó la revista mas escrupulosa, Reconveni-

do, advirtió la contradicción que hay entre lo declarado y 

dicha certificación , y se descarga con la frivola é increíble 

disculpa de que fué una equivocación involuntaria , ocasiona

da de la prisa con que estendió acpiel documento. Todo lo anu

l a , dichos v escri tos , aun corroborados con su firma, siem

pre que le perjudjean í no quiere cjue prevalezca mas que su 

capricho, y que sus desvarios sean la regla para cjue los de -

mas juzguen de su conducta. Este gefe, que se vanagloria 

al folio 4 ^ 2 del 4- ° c ' e haber trabajado con la mayor efica

cia en inquirir si alguno de su cuerpo poseia cosa robada, 

ó trataba de venderla, y de haber sacudido buenos palos con 

su bastón al soldado Teodoro Puyol, vino á dar en ajarojaiarse 

<{1 relox por que castigó con golpes y calabozo al soldado. 

Con ,el jaretesto de que que su dueño presuntivo'no daba bien 

las señas, se abstuvo con nota vergonzosa basta de enseñar

lo. ( 260 vto 5. c y 255 y siguiente del 4. 0 ) Finalmente, 

trató de cubrir la retención injusta cjue h izo , suponiendo cjuo 

lo depositó en la caja del batallón, de donde dice que lo 

sacó para entregarlo cuando se lo pidiesen, después de h a 

berlo separado de su cuerpo. Tsro tachará Capacete el testi

monio de su íntimo amigo, el Capitán D. José de Reyes, el 
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cual, después de referir menudamente el lance del relox, con

cluye diciendo, que no se acuerda de qne se deposítase en 

caja. Adviértase que era el cajero. (254 del 5. c ) 

Y ¿es cierto que Capacete diese orden reservada á sus 

ehciales para iuquirir si su tropa poseia prendas ó alhajas 

que no fuesen propias? No. hay un solo oficial que hable de 

semejante orden, y todos convienen en cpie no se pasó r e 

vista alguna , ni con este ni con otro obgeto en los dias in

mediatos posteriores á los desórdenes. Tercera falsedad. Capa

cete asegura que su cuerpo no tuvo parte eu los robos , muer 

tes y demás escesos que tuvieron lugar el dia diez. Ya ha 

oído, y á debido convencerse el Consejo hasta la evidencia, de la 

i elación que en compendio he presentado de los desordenes 

cometidos particularmente por individuos del batallón de la 

l e a l t a d , y no creo necesario reproducirla. Basta recordar so

lo el espediente actuado en Ayamonte para per.-uadirse de la 

malicia con que falta á la verdad el Coronel Capacete, y el 

ningún valor cjue deben tener á la vista del Consejo las cer

tificaciones que de diversas autoridades de aquella ciudad presen

ta para la vindicación de este cargo, cuyos documentos de -

he reputarse producidos por la violencia ó el miedo, como 

lo acredita el documento cjue obra al folio 245 del i . c y 

el referido espediente, instruido por uno de los individuos 

que firman las mencionadas certificaciones. Mas ¿para cjue me 

canso en demostrar las falsedades de Capacete cuando está 

convencido de haber engañado al Rey? Quien se atreve á cq,-,» 

meter este delito y á faltar oficialmente y por escrito á la 

verdad, hablando con la augusta persona del Monarca ¿qne 

entrañe es cjue no ia diga en las deposiciones judiciales? Lo 

que es estraño, sí, cjue un hombre cjue, como Capacete, der

rama en sus escritos leves de partida á borbotones, no ba

ya tenido presente la segunda del t í tulo 17 partida se'p t ima 

cjue obrando como obró , le cierra ei camino para todo gé

nero de defensa, despojándolo de la escepcion de su consu-
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jo la atención en dos ó tres cláusulas de su cspcsicion á S. M. 

las cuales, como están, se apartan de la verdad. La ley c i 

tada declara , ,que aquel que dice á sabiendas mentira al Rey 

,.bace falsedad-. Por la misma ley está perdido Capacete sin 

remedio, pues prescribe que para evitar el delito ele falsedad 

,,guarde mucbo' los secretos y puridaeles del Rey el que las 

sepa.,, Secreto y puridades que debió suponer en Freiré pa

ra tomar aejuella determinación, y dispensado legalmente de 

esplicar los motivos por que obraba de aquella manera, lo cual 

es enteramente conforme con lo prevenido en ef artículo 2. ° ) 

tratado 8. ° título 7. °" de la cidenanza general del cje'rcito. 

Convencido, pues , el Coronei Capacetete de autor y e-

jecutor de la sangrienta sedición verificada en Cádiz el dia 

diez de Marzo de i $ 2 0 por la guarnición de ta plaza, según 

acabo de demostrar en el eesámen de los cargos que le ha 

hecho la causa, muchos de los cuales confiesa el mismo acu

sado, se halla por consigo¡¿ute incurso en los artículos 25, 

4 , 2 2 , 1, 2 , 5 , 6 , 7 , I O ^ O , tratado 2. 0 , t í tulo 2. c , 4 - 0 ? 

16! y 1 7 — 1 , 7, 8 , tratado 6. 0 , título 2. c " = • 2.5 26 y 64 del 

tratado 8. 0 , título 1 o ele la ordenanza epie tratan ele la indisei-

na , desórdenes, conversaciones prohibidas y murmuraciones 

contra el proceder de los gefes y superiores tanto mas gra

ves cuanto es la graduación del acusado , falta ele verdad que 

ha usado en sus escritos, abrogación que se hizo del man

do- de la plaza, insultos cometidos contra el General en ge

fe, autor de sedición ó alzamiento contra la autoridad de es

te superior por la cjue fueron mueitos y heridos alevosamen

te los vecinos de esta ciudad con la cualidad agravante de 

haberlos mandado ejecutar que es la tercera y última espe

cie de homicidio cp-alificado ó asesinato: Por lo tanto conclu-

30 por el Rey á que el Coronel- D. Fernando Capacete su

fra la pena ordinaria de garrote precedida su degradación. 



BON JOSÉ GABARRE. 

Este joven é inesperto gefe era Comandante del batallón del 

General, llamado comunmente de Guias, en los dias aciagos del 

diez de Marzo y siguientes; siendo uno de los primeros corifeos 

de la sedición, como lo verá el Consejo en el discurso de este 

capítulo de acusación , en el cual probaré. Primero : que este g e 

fe se puso de acuerdo con el Coronel Capacete para impedir á 

mano armada por medio de una sedición militar la publicación 

de la Constitución, dispuesta por el General en gefe en la t a r 

de del nueve de Marzo. Segundo : que habiéndose decidido des

de la noche del nueve á resistir la referida determinación del 

General en gefe, preparó desde luego el ánimo de sus soldados 

para la sedición, verificada al siguiente dia. Tercero : que para 

evitar fuesen penetradas sus intenciones y frustrados sus dcsig- , 

nios , aparentó con refinada hipocresía sentimientos contrarios á 

los que abrigaba y desplegó el dia diez desde el momento de es

tallar la espantosa sedición de aquel dia. Cuarto : Que faltando á 

su honor , y despreciando las leyes, ha declarado con falsedad. 

Quinto : que á consecuencia de su acuerdo y plan concertado con 

el Coronel Capacete y demás, formó de propia autoridad su ba 

tallón al toque de generala la mañean a del diez , lo sacó fuera del 

cuartel y egecutó los movimientos militares que creyó á propó-
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sito para la egecucion de sus planes, disponiendo del mismo mo

do que formase, saliese, é hiciese las maniobras qne veri fie .5, 

el regimiento provincial de Bujalance que alojaba en su propio 

cuartel. Sesto ; que mandó hacer fuego á su tropa en la piara de 

San Antonio, donde se presentó al General en gefe en actitud 

insubordinada y amenazante , despreciando su autor idad y d is 

poniendo por sí en todos los puntos de su tx'ánsito hasta puer 

ta de Tierra de la tropa de su cuerpo , sin estar p a r a ello au 

torizado, ni pedir siquiera la venia á dicho superior Gefe. Se'p-

timo : cpie en el cuartel de San Roque escitó á sus oficiales y á 

los del batallón de la Lealtad á la continuación ele la cr iminosa 

conducta que estaban observando , y después cpie algunos de eilos 

babian reconvenido con insolencia sin igual al General en ¡jefe. 

Octavo : que la tarde del diez mandó un piquete de su cuerpo 

con un oficial para que allanase una casa y prendiese á los epie 

en ella se encontraran; cuyo allanamiento y prisión se verificó 

de un modo escandaloso e increíble. Noveno: que el dia o nce , no 

contento quizá con los desordenes epie promovió y desgracias que 

causó con su traidora conducta puso sobre las armas á su cuer

po , tomando medidas hostiles contra el pueblo. De'cím o : que no 

pasó revista á su t ropa , ni tomó medidas ni disposición alguna 

para recoger los efectos robados y castigar á los autores de las 

muertes y escesos cjue cometieron, y de que se jactaban p ú b l i 

camente los soldados. 

Creo positivamente que el Consejo está ya mas que conven

cido de cjue el Comandante Gabarre es uno de los principales au

tores de los desastres y desórdenes, á cuya averiguación se ha d i 

rigido esta causa. Mas sin embargo: no pudienelo prescindir de 

presentar, en cumplimiento de mi deber , su capitulo de acu

sación, por mas cjue tenga que molestar su atención con enfa

dosas repeticiones, paso á verificarlo con la brevedad que sea com

patible con la justicia, procurando desenvolver los cargos cjue le 

hace la causa y le resultan justificados legalmente. 

Este Gefe dá principio á su confesión reformando la parte 
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de su declaración en que aseguro qjua su ha* dlon era como cual

quier otro. En ei tiempo que medió de uno á otro acto debió 

meditar detenidamente aeerca dtd mérito de su batallón, y com

parándolo con los demás del egército, colegir ia enorme diferen

cia de sus méritos relevantes á los comunes de los demás. En 

efecto ?us proezas del diez de Marzo, ningún o t ro , ni aun el 

distinguidísimo de la Lealtad las alcanza: son singulares. Con es

te convencimiento, fruto de su larga meditación, confiesa franca

mente baberse engañado; y en desagravio de su malogrado ba

tallón dice , que rennia las cualidades mas brillantes que puedan 

conocerse en un soldado: y para prueba inserta en la causa un ofi

cio del Conde del Abisval, confiriéndole comisión de formar una 

compañía de Guías. 18?. y 1 c)r del 12. 0 ) 

El Comandante del batallón del General Don José Gabarre, 

niega haberse puesto de acuerdo con el Coronel de la Lealtad, 

D. Fernando Capacete, para impedir d mano armada por 

medio de una sediccion militar la publicación de la Constitución , 

dispuesta por el General en gefe en la tarde del 9 de Marzo* 

apovándo'C para ello en que ignoraba semejante disposición del 

General on Gefe, y aun el que estuviese decidido á ello. (182 vto. 

12. Este cargo se balia repetidamente probado en el discur

so de este escrito; por lo cpie no haré mas que recordar al 

Consejo muy ligeramente los testimonios que lo comprueban. Ya 

be referido que , hallándose reunido con sus oficiales la noche del 

nueve e n el cuarto de banderas , entró en él el Capitán de la 

Lealtad Don Francisco Rubio AulI , con quien se puso a hablar 

en secreto y en otra pieza: (242 5. 0 ) cuyo hecho es un indi

cio vehemente de su inteligencia con el Coronel de la Leal tad 

v- demás agentes de la sedición, por mas qne Gabarre procure 

dar el aire de conversación indiferente (i8ó vto. 12. ° ) á la cpie 

tuvieron ambos interlocutores en dicho momento , y para la cual, 

fi pudiera ser cierta , no se hubiesen separado ni recatado del 

resto de sus oficiales; cuya reunión estraordinaria en aquella no 

che aumenta seguramente la vehemencia y valor del indicio. P r u e -
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han también su actierdo, no solo con Capacete, sino también con 

los demás gefes coligados para el alzamiento , las declaracio

nes de varios oldados de su cuerpo que aseguran haber - * 

se dicho la noche del nueve en el cuartel que su Comandan

te iba á los de puerta de tierra á una junta; su visita en dicha 

noche á muchas compañías, y las arengas subversivas e' incitado

ras á la desobediencia que dirigió a la tropa en distintas horas de 

la noche, como ya he dicho y repetido. (10 v t o . , 12, 18 vto., 

a4 vto. , 2 7 , 28 v to . , 52 v t o . , 5 5 , 5 7 , 5g v t o . , 4 1 v t o . , 45 , 

4 5 , 54 v t o . , 57", 58 vto. , 62 vto. y 69 vto. del 8. 0 ) Indicios 

no menos fuertes son de tal acuerdo haber mandado en la ma

ñana del diez al pr imer Ayudante de su cuerpo Don Pedio Bal

boa , al cuartel de San Roque para entenderse con el Coronel Ca

pacete, (b'g vto. 4- 0 ) J I a esquela que este le mandó con el sar

gento Santiago Fernandez después de baberse despedido de él Bal

boa. (53 6. 0 ) Pero lo que sobre todo acredita á no dudarlo se

mejante acuerdo é inteligencia es el parte ó representación di

rigida al Rey la noche del diez, por conducto del Capitán Don 

Ángel Mouli , por los dos gefes del batallón de la Lealtad y por 

Gabarre. En eila se dice : El Comandante del batallón del Gene

ral Don José Gabarre , se puso de acuerdo con migo de antema

no , y trajo a este cuartel á mi disposición su valiente batallón... 

(269 Esto lo dice Capacete al Rey , y esto lo firma Ga

barre la noche del diez, después de haber firmado otro igual, al 

menos en sustancia, la tarde del mismo dia. Semejantes expre

siones , si faltasen otras pruebas y los hechos á que se refieren, 

bastarían por sí solas para convencer á Gabarre de la verdad del 

cargo que le hace la causa con justicia indisputable. 

Las contestaciones de Gabarre para desvanecer este cargo dan 

un nuevo realce a los motivos fundados y justos en que se apoya. 

Gabarre, como todos sus cómplices, niega haber tenido conoci

miento de que el General en gefe hubiese determinado la p ro 

mulgación y jura de la Constitución; y niega también el conoci

miento de que dicho superior gefe estuviese siquiera dispuesto 

79 



á ello ; sacando por consecuencia que mal pudo oponerse á u na 

cosa que en su concepto no ecsistia. Esaeta seria la deducción, 

"si fuera cierto el antecedente; mas careciendo absolutamente de 

fundamento, debe ser falsa enteramente aquella. En efec to : a-

demas de la notoriedad del hecho, Gabaire lo supo por el Ge

neral Campana, cuando el en gefe lo mandó á tranqu¡lizar la t r o 

pa , en virtud del parte que él mismo le babia dado por conduc

to de Balboa acerca de su estado ; suplicándole se presentase p e r 

sonalmente para aquietarla. (585 vto. 5 . ° , 4 vto. J 68 vto. 4- ° ) 

Esto ya es un aviso, un conocimiento oficial, que solo cabe n e 

garlo en un hombre que , como todos sus cómplices primarios, 

se ha propuesto dificultar, sino imposibilitar la investigación de la 

verdad, cjue apesar suyo nace como luz brillante en medio de 

las tinieblas con que sus enemigos procuran obscurecerla. 

La pregunta que dice el Capitán Rubio le hizo Gabarre en 

el cuarto de banderas la noche del nueve , de q ce novedades 

habia en su cuartel; la contestación qm dio d Rubio, de que en 

el suyo le babia costado mucho trabajo contener la tropa , y que 

acababa de recibir un oficio di General Campana, indican bien 

terminantemente que la conversación no fué indiferente como 

ssegura Gabarre : y esto, concediendo á Rubio graciosamente que 

esta v no otra cosa fué la que entre ellos pasó en aquella e n 

trevista recatada y secreta: lo cual estoy muy lejos de c r e e r ; 

pues resultando Rubio cómplice, interesado es como los demaí 

en disfrazar sus hechos y palabras para encubrir su criminali

dad. (2^2 5. ° ) 

Entre ocho y nueve de la mañana del diez fué Don Pedro 

Balboa, pr imer Ayudante del batallón de Gnias, por mandato de 

su gefe Gaharre al cuartel de San Roque, con obgeto de infor

marse del Coronel Capacete de si habia recibido algunas ó rde -

des de los gefes de la plaza. ( 6 9 vto. 4- 0 ) Gabarre en su con

fesión d ice , que efectivamente mandó á Balboa á puerta de T ie r 

ra á saber qué órdenes habia , y que ignoraba hubiese hablado 

«oa Capaeetc. ( i85 vto. t ¿ i ° j En el careo sostiene lo mismo, 
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y Balboa conviene en que lo mandó á informarse de los goles 

tío la plaza de las órdenes que hubiese; y qne el avistarse con 

tal obgeto con Capacete fué por no haber encontrado a ningu

no de aquellos en San Róeme. (Co vto. i\. ° ) Debo llamar la a-

teucion del Consejo sobre la presente cuestión, porque la creo 

muy necesaria para ilustrar su juicio acerca cíe la conducta del 

acusado y de sus adjuntos. Gabarre en su declai'acion no habla 

de este hecho , ni tampoco de la visita de R u b i o , porque no 

sabiéndolos la causa, no pudo interrogársele. Ralboa no dice que 

le mandase ver á los gefes de la plaza , sino al Coronel Capa

cete, y esto cuando se le pregunta si lo verificó con el gefe de 

plana mayor ú otros. ¿Cual , pues, pudo ser la causa de que 

Ralboa reformase su declaración en el careo? no pudo ser o t r a 

que la de condescender con el dicho de su amigo , de su com

pañero , de su gefe, cuyo impulso habia seguido en los aconte--

cimientos todos del diez. Ni pudo suceder que su misión fuese 

Ja de ver y hablar á los gefes de ia plaza ¡ pues os cierto que 

en aquella hora aun estaba el Teniente de Rev Rodriguez Val-

tlcz en su pabellón , y el gefe de plana mayor no salió del cuar

tel en todo aquel dia, y cuando á ellos no se dir igió, claro es 

que no fue • en busca suya ni en la de ningún otro gefe de la 

plaza , como confiesa Gabarre. ¿Y como es posible creer que Ga

bán e mandase á Balboa á su primer Ayudante cuyas funciones 

no son las de ir á tomar la orden , peculiares solo de los se

gundos ó Abanderados, sino hubiese en ello mas interés qiíe ol 

d i hecho que ambos presuponen ? Esta justa reílecsion se ha

lla apoyada en que poco después , y antes sin duda de que lle

gase Balboa á dar parte del desempeño de su comisión al pabellón 

de ,su Comandante mandó este á la oficina de p lana mayor que 

era donde se daban las órdenes y no en casa de los gefes de 

la plaza ni del Coronel Capacete, al Abanderado Don Joaquín 

Barela para recibir la; que hubiese. (170 vio. 5 . ° ) Si Balboa 

habia ido con e = te obgeto, ¿ á qué pues mandar casi al mismo 

tiempo al Abanderado Barela? E s , pues, evidente que Balboa fué 
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mandado por su Comandante con el obgeto tínico de avistarse 

con el Coronel Capacete, para recibir , s í , sus órdenes sobre el 

modo y forma en qne debiera verificarse el alzamiento proyec

tado ; pero no para que le instruyese de las que hubiesen comu

nicado los gefes de la plaza y División; pues en este caso, Capa

cete que ya habia recibido la del General en gefe para la solem

nidad de la jura , se la hubiera anunciado ; y ni este gefe , ni 

Gabarre ni Balboa se dan por entendidos de semejante orden. 

La esquela qne el Coronel Capacete mandó á Gabarre la ma

ñana del diez con el sargento Fernandez, prueba también la in 

te! igencia de ambos gefes; pues aunque estoy firmemente p e r 

suadido de que la que presentó Gabarre al año casi de haberla 

recibido, al evacuar una cita de dicho sargento, no es la misma 

(pie este le entregó, como lo comprueba en parte la diferencia 

de tinta con que esta v el parte al Rey se hallan escritos, ha

biéndolo sido ambos documentos en el mismo dia y en el pa

bellón de Capacete; con t o d o , su contenido de que ya esta in

formado el Consejo, indica con bastante claridad su reciproca 

inteligencia y acuerda sobre los hechos de que se trata. En ma

teria de conspiraciones es necesario no perder de vista, que no 

se sueltan prendas que la demuestren visible y notoriamente sino 

después de haberse conseguido el mas completo resultado ; y rpae 

se entienden ios conspiradores, á veces con espresiones significa

tivas d^ cosas enteramente opuestas ó distintas de las que de 

sean. Ademas, de q^e la tal esquela no deja de manifestar bas

tante predisposición acia la sedición verificada después, es claro 

que no podía hablar tan terminante y claramente como habla

ron después y en el mismo dia en la estrafalaria cnanto insu

bordinada representación que dirigieran á S. M. amenazándolo con 

la pérdida de esta plaza y del egército, si no dejaba su regio 

Alcázar r venia á tiro hecho a partir con ellos la mansión del 

oi imcn, infestada por la tea de las furias: á habitar entre los 

tigres , que sedientos ele sangre humana , y no contentos con la 

que habían ver t ido , ansiaban el momento , y lo preparaban de 
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verter la restante! Hombres inicuos , abortados por el abismo 

para mengua y tormento del linage humano! ¡ Hasta donde os 

arrastra vuestro frenesí, vuestra rabia. vuestro brutal egoísmo! 

Respetad al menos al Monarca ; y ya que sacrificando á vuestro 

despecho y reptil venganza un pueblo que os ofreciera generoso 

asilo , os habéis deshonrado , no queráis envolverlo en vuestra 

ignominia, invitándole con la impudencia de los hijos del c r i 

men á que se convierta de padre amoroso y tierno en gefe de 

bandidos , de crueles asesinos, de impíos salteadores, de blasfe 

mos y sacrilegos!!!! 

No son menos bacias de sentido las razones que alega Ga

barre para ecsimirse del grave cargo que le resulta, por haber 

suscrito la representación dirigida y firmada por el , en unión 

con el Coronel Capacete y el segundo Comandante de la Leal

tad Don Pedro Regalado Castañola la noche del diez como el 

comprobante menos equívoco y mas seguro de su acuerdo con 

Os otros conspiradores. Gabarre declara : que ,,la tarde del diez 

y con motivo de la desconfianza cjue reinaba en todos los oficia

les, de las autoridades, y hasta de los gefes de los cuerpos , y 

con el obgeto de tranquilizarlos é inspirarles confianza, hicieron 

la representación , cuyas cláusulas se dirigían á los fines que 

ella indica, y á la unión y fraternidad de la guarnición; pero 

cjue hasta el momento de declarar y dársele á reconocer, no ha

bía notado que espresase en ella Capacete, que ambos se habían 

¿cordado de antemano para los sucesos de aquel dia : lo cual es 

falso, por no haber visto á dicho Coronel hasta que con su 

batallón fue' á puerta de Tierra aquella mañana." Que en ia mis

ma tarde se habia dirigido otra por el mismo esti lo, y tam

bién firmó, y fué conducida por el Capitán Maturana. ( 5q5 

>lo 5. ° ) En su confesión añade : que ,,aunque firmó dicho es

crito , fué con tal precipitación, que no lo leyó cuando al e -

feclo se lo presentó el Capitán Mouli en su pabellón después de 

las diez de la noche , como lo comprueba la diferencia de tinta 

7 el lugar inferior en que se halla su firma." (185 12. 0 j Sin 
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entrar en el análisis de los motivos qne dieron lugar á la forma

ción de la representación , que si pudieron tener lugar pi ra di

rigir la pr imera, lo cual estoy muy lejos de conceder, no ecsis-

tieron para hacer la segunda, es evidente que la que condujo Ma

turana con el parte del General en gefe por la t a rde , la travo 

y principió á escribir Gabarre , encomendando después su segui

miento y conclusión á Castañola, micníras iba á verse con el 

General Campana, que lo liamaba en aquel momento. Castañola, 

siguiendo las instrucciones de Gabarre y de su Coronel Capacete, 

concluyó su trabajo; y hallándolo conforme, lo firmaron los tres: 

(609 vto. 6. 5 ) y no otros gefes, por no habérseles avisado, se

guramente por la premura del t iempo; pues según Gabarre , t o r 

dos ó parte de los de la guarnición habian convenido en ello. 

( J i ) [ del 5. 0 ) Castañola escribió también la segunda por la no

che en el pabellón de su Coronel, como la primera, y al tenor 

de lo que este y Gabarre le indicaron. (6¡o del 6. 0 ) Esto mis

mo sostiene ei Comandante Castañola en su careo con ambos ge

fes , y esto y no otra cosa puede ser lo c ier to , apesar de los 

subterfugios é interpretaciones con que quieren eludir y distraer 

la corriente y genuina significación de unas espresiones, de unas 

cláusulas, cuya concordancia y absoluta conformidad con los h e 

chos á que se refieren, y con los sentimientos de sus autores, 

escluyen absolutamente todo otro sentido que no sea el propio 

y literal. (Sg y 09 vio. 14. C ) Y ¿ cómo será presumible que uu 

escrito de tanta entidad lo firmase Gabarre, ni ningún hombre 

que tuviese juicio, á menos que no lo verificase violentado por 

una fuerza irresistible, sin estar persuadido de la verdad de su 

contesto ? Gabarre no se hallaba en aquel caso • luego lo firmó 

porque su contenido se conformaba con su juicio e ideas. Es muy 

despreciable la escusa de que no pudo leer la segunda represen

tación por la prisa que le daba su conductor Mouli: un minuto, 

que es lo mas que puede emplearse en la lectura de este docu

mento , no podia ser motivo de retraso para Mouli , ni escusa 

suficiente la prisa que este manifestara, para firmar un eserdo 
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de que solo él habla de ser responsable, en nnion con los que 

se hallasen en su caso, sin ecsaminarlo antes, A mas, que ha

biendo estado Gabarre la noche del diez en el cuartel de S. Ro

que y declarando Castañola que la segunda como la primera r e 

presentación fueron el resultado de las instrucciones de aquel y 

de su Coronel, no es imaginable tenga motivo Gabarre para ase

gurar que no habia notado, ni era cierta la espresion de su an

terior acuerdo con Capacete. Tal no diría ciertamente si hubiera 

prevalecido el sistema de Gobierno, que tan sangrienta como a-

levosamente se propuso defender de mancomún con sus compañe

ros de armas y de cr ímenes; y no fi era estraño que se quejara 

entonces de la insuficiencia de la recomendación respec to á sus 

méritos, y á los servicios prestados en obsequio de su causa en 

aquel horroroso dia. 

Sírvase el Consejo observar la conformidad de principios qn e 

profesa Gabarre con los del General Campana, y la identidad de 

los fundamentos que ambos alegan para motivar sus respectivas 

representaciones ó pa r t e s , y se acabará de convencer de la ver

dad del cargo con que ambos son acusados. La desconfianza que 

inspiraban los gefes á sus subordinados : la inquietud de sus áni

mos: lo estraor dinario de las circunstancias, son espresiones de 

Que usan los dos para hacer ver la necesidad de emplear los medios 

de que se valieron, para tranquilizar los animes , que no esta

ban conmovidos, y recuperar la autoridad, que nunca perdieron 
m fué mas ilimitatla rpie en aquel dia. Semejante identidad de pa

labras no puede menos de producir en viltimo análisis otro resul

tado que la evidencia de cuanto dicen en sus respectivos escri

tos; pues ambos aseguran haberse convenido de antemano los ge-

les para oponerse en fuerza á los efectos de la disposición del 

General en gefe , relativa á la jura de la Constitución. Pruebas 
son también , é indestructibles , de es'e cargo las que espondré 

P ara demostrar el segundo, 

Y ¿preparó el Comandante Gabarre el animo de sus sóida-



dos desde la noche del nueve para la sedición 'verificada al dia 

siguiente? Esto es-lo qne me propongo probar. Si los lamenta

bles sucesos del día diez n o hubieran tenido lugar : si lo dispues

to por el General en gefe la tarde del nueve se hubiese verifica

do sin oposición ni disgustos, Gabarre entonces mereciera alaban

zas por su previsión y cordura; pnes todos pensarían que la cau

sa que le moviera á proporcionar á su tropa el refresco de m e 

dio cuartillo de vino por plaza, fuese la de aplaudir la disposi

ción de Fre i ré y hacer ver á sus soldados, que era un acon

tecimiento que debian mirar con placer y que merecía celebrarse 

est ra ordinariamente. Hubiérase dicho que á la manera que el Ge

neral de un egército victorioso hace mercedes á sus soldados 

tr iunfantes, les aumenta la ración, los gratifica, ó hace con ellos 

alguna otra demostración estraordinaria, Gabarre habia querido 

también manifestar a su batallón cuan satisfecho estaba de su buen 

proceder y comportamiento en aquella crisis delicada. Fero des

graciadamente no fué asi : su conduela y la de su tropa al día 

siguiente evidencian que su obgeto al hacer aquel presente n o 

fué otro que el de envenenar sus corazones , disponiéndolos con 

arte y mafia á que dejasen la actitud de nobles defensores de 

sus conciudadanos ¿ al par que ele su Rey, y tomasen la abor re 

cible y fi°ra ele verdugos de sus hermanos. No : Gabarre no man

do comprar y distribuir á su tropa acpiel tósigo fatal para t r an

quilizarla , para persuadirla, para ev i t a r , según dice, epie salie

ra á la calle, como algunos soldados se lo pidieron con obgeto 

de beber. (5g2 5. ° ) Gabarre uso de este medio para alucinar

la , para disponerla á epie siguiese el nuevo impulso cpie pensa

ba comunicare. Y si es cierto que algunos soldados hiciesen se* 

mojante solicitud, esto probaria cpie el candido y sencillo solda

d o , apesar de no haber tenido la preparación necesaria por par

te de sus gefes y oficiales, habían abrazado sin repugnancia el 

partido del General en gefe, y querían solemnizarlo, entregándo

se al placer de un t rago; mas nunca que estuviera la tropa » l 
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quieta y qtie se valiera Gabarre tle aquel estudiarlo recurso para 

tranquilizarla. Quieta y muy quieta estuvo la tropa aquella noche: 

tranquila estuvo al dia siguiente hasta los momentos en que se 

la precipi tó , obligándola á entregarse al furioso frenesí' que tan

tos males causara al engañado vecindario de Cádiz. Y si en la no

che del nueve se turbó algunos momentos ia paz del soldado de 

Guias , Gabarre fué el causante de su inquietud. Gabarre subió 

á las cuadras donde descansaba el soldado de sus fatigas, y con 

sus arengas, con sus palabras, con sus prevenciones y ademanes 

los puso en cuidado y alarmó ru sencillez. Gabarre subió á va

rias cuadras , como á las siete -de la noche : se congració con el 

soldado, preguntándole si era bueno el vino que habia mandado 

darle , y probándolo en lá cuadra donde aun se estaba repartien

do. Gabarre decia á la t ropa : muchachos, haciendo señas con la 

mano desde la frente á la boca; desde aqui aqui , viva la Cons

titución ; y haciéndolas desde la boca al pecho; desde aqui aqui, 

viva el Rey : muchachos, yo soy el pr imer soldado: aqui estamos 

para obedecer al R e y ; tened confianza en m i : que si el Rey ju

raba la Constitución la jurarla también , pero que antes no po

día él jurarla : que debia vivir el Rey y mor i r la Constitución, 

y hacer todo lo cjue él mandase: que las tropas del Rey no po

dian jurar la Constitución hasta que él lo mandase , ni los p a i 

sanos jurarla antes que la t r o p a : que el batallón r o podrá ju_ 

rar la Constitución, aunque el pueblo la habia jurado; y no de

bia hacerlo hasta cpie el Rey lo mandase: que si el Rey jNtro. 

Sf. tiene á bien jurar la Constitución, la juraremos, pero en t re 

tanto no podemos hacer una cosa como esa : cjue babia ido á ver 

al General en gefe y en la plaza de San Antonio halda mucha 

gente que decia, viva la Constitución , y llevaba escarapelas co

loradas y verdes, y que le hicieron poner una á la fuerza: que 

nosotros no debemos jurar la Constitución hasta que el Rey 

nos lo mande, pues que servimos al R e y : que aun cuando el 

pueblo habia jurado la Constitución, la tropa ntsnca podía ha

cerlo basta que el Rey lo mandase : que hasta que se supiera 
b© 
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si el Rey habla jurado la Constitución, no podía hacerlo el ba

tallón : que mientras él estuviese á la cabeza, no tenían qne te 

ner miedo, aunque el pueblo estuviese levantado: que tuviera si

lencio, que ya les habia dicho el General Campana.que no se 

juraría la Constitución basta que el Rey lo mandase. Este hizo, 

y esto dijo Gabarre á su t ropa aquella noche, según declaran 

los testigos que lo hacen á los folios 10 v t o . , 12 , 18. vto. , 2 4 

v to . , 27 , 28 vto. , 02 vto., 5 5 , 57 , 5g v to . , 4 * vio., 4 ° \ 4 ^ J ^ 4 

v t o . , 57 , 58 v to . , 62 vto. y 69 vto. del 8. 0 A la-verdad: si estas 

arengas, si tales palabras, si semejantes acciones no son capaces de 

incitar a sedición, de disponer los ánimos del soldado menos p r e 

venido y mas tranquilo é indiferente, no sé que humanamente 

puedan emplearse medios mas propios y análogos á la situación 

y circunstancias del batallón de Guias, á quienes eran dirigidas. 

Y si esto no es preparar el ánimo del soldado para arrastrarlos, 

seguir ciegamente la opinión y los pasos del que tales medios em

pleó, ignoro absolutamente de cuales deba ó pueda valerse un 

gefe, cuando quiere disponer sus soldados á empresas arduas y 

en que no pensaran: entonces confieso que me son desconocidos 

los principios de la elocuencia militar y el, arte de las a ren 

gas. 

Pero aun hizo mas Gabarre : como á] las nueve de la- noche 

volvió á subir á algunas cuadras, espresándose ya entonces sin 

la ¡neertldumbre que aparece en sus anteriores dichos. Corre ya 

el velo misterioso y esplica casi á las claras cual fuese su p r o 

pósito.. Habíase esparcido la noticia , después de haber hecho Ga

barre la primera visita á su tropa , de que este con el Mayor y 

algunos oficiales iba á puerta de Tierra á celebrar una junta en 

el pabellón del General Campana, ó del Gobernador, para que 

no se jurara la Constitución; y aun en alguna cuadra lo dijo él 

á los mismos soldados. (18 , 19 vto. , 27 , 28 vto. , 5g v t o . , 4 l 

v t o . , 4 ^ 7 ^2 8. 0 ) En la segunda visita, y resuelto sin du da 

va en la junta de San Roque oponerse en fuerza d la deter

minación del General F r e i r é , encarga á la tropa que esté con 
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mucha vigilancia; manifestando qne estaría con los oficíales para 

cuanto se la ofreciese en el cuarto de banderas; y espresa cjue 

ya no se juraría la Constitución, y que saldria á ia mañana si

guiente por el pueblo clamando, viva el R e y , según le prevenía 

el General Campana en un oficio cjue había recibido. (5o vto. 8. ° 

172 vto. 2 . 0 y T97 del 5 . ' ° ) 

Por la mañana se rejntieron iguales demostraciones, sin du

da con el obgeto de recordar á los olvidadizos los sentimientos 

qua por la noche habia procurado inspirarles. Gabarre sale de a-

puros, para contestar á este cargo , diciendo que ,,hizo todo lo 

contrarío ; pues llamó los oficiales a su pabellón y les ma

nifestó estuviesen prontos á jurar la Constitución,, si el General 

en gefe lo mandaba y lo hacia igualmente el resto de la guar

nición , previniéndoles jiasasen á sus compañías para disponer la 

tropa al mismo obgeto. ( i85 vto. y siguiente 12. 0 ) Esta con

testación confirma sin disputa que Gabarre asistió á ia junta de 

cjue hablan los testigos citados , jiara asegurarse de sí el resto de 

la guarnición asentía ó no á la determinación del General en ge

fe; y cual fuese la resolución de la junta lo manifestó el mismo 

Gabarre aquella propia noche y al dia siguiente. Que las instruc

ciones que cuera á sus oficiales no fueron las que espresa, lo e -

videncia su conducta enteramente uniforme á la ele su gefe; pues 

algunos de ellos lo acompañaron á las visitas de la t ropa, se

cundando sus ¡deas y vertiendo las mismas especies ; y lo eviden

cia mas la estraordínaria medida de reunirse gefes y oficiales 

en el cuarto de banderas a pasar la noche , cuando antes solo lo 

hacían los subalternos de semana, y cuando, por haber cesado 

las circunstancias que hacían considerar la plaza en estado de 

sitio , ni aun estos debieron hacer semejante servicio; principal

mente cuando ni la trojia estaba inquieta, ni el pueblo debía ser

les temible, concluida ya la causa de sus anteriores disgustos y 

opresión. 

Gabarre asegura ,,que subió como á las siete cíe la noche del 

nueve á las cuadras, con el fin de ver si se había bebido el v i -
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n o : qne en todas habló de tranquilidad y orden , y nada confra 

„ Ja Constitución, antes todo lo contrario. (184 12. 0 ) Aqui t en e 

mos á Gabarre hecho un apóstol de la Constitución , confesando 

paladinamente que habló á su ti opa á favor de su juramento, ol

vidándose de que antes ha dicho que no tuvo, noticia, ni aun de 

que el General en gefe estuviese siquiera dispuesto á permit ir 

que se proclámala. (182 vto. 12. c ) Y ¿cómo pudo , sin.este co

nocimiento, hablar á sus soldados en favor suyo, contravinien

do tan espresamente á lo que hasta allí le estaba mandado ? No 

hay recurso. Bajo cualquier aspecto que se mire- la contestación 

de Gabarre , prescindiendo de la eminente prueba que produce 

su conducta del diez y posteriores , no pueden deducirse mas que 

argumentos que lo condenen. Tenga ó no conocimiento de la dis • 

posición de Freiré , siempre resulta que su proceder en aquella 

noche fué criminal; y es de ello, el mayor y mas incontiastahle-

tessimonio su contradictoria y fria contestación; pues que para 

destruir el cargo se contenta con decir , que es faisj cuanto d i 

cen los testigos en que se apoya. (184 12. 5 ) Y ¿qué pruebas 

dá en su respuesta? Solo su propia palabra, cuyo valor, couocerá 

ya el Consejo y demostraré á su tiempo. Los testigos que lo a-

cusan, lejos de re t ractar sus dichos en los careos, todos aquellos 

que han podido verificarlo se afirman y ratifican, en sus dec lara

ciones , asegurando que Gabarre es quien se equivoca. ( 554 v to . , . 

558 , 55t) y 54o i5 . 0 ) Como en la narración y en el capítulo 

de Campana be presentado con toda la estension posible cuanto 

conviniera, á mas. de lo d icho , para concluir la prueba mas con

vincente- del cargo que acabo de dilucidar , me creo dispensado 

de su repetición, que sin convencer el ánimo del Consejo , m o 

lestaría en gran manera su atención , sin ventaja de Ja justicia 

Pasemos al tercer cargo y veamos si es justo que se acuse-

á Don José Gabarre de haber ocultado sus designios opuestos dia-

metralmenle d los del General en gefe , aparentando hipócrita

mente' su conformidad con ellos y con los deseos del vecindario 

de C«í¿t'z.4Fiel imitador ; el Comandante Gabarre , hasta de la j e -
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srítica urbanidad de su maestro y grande amigo el General Cam

pana, procuró seguir sus lecc'ones en el dia diez de Marzo con 

la perfección que sus inferiores luces y limitada esperiencia le per

mitieron. El General Campana , roto ya el fuego, encontró en 

casa de Freiré ñ los gefes parlamentarios de San Fernando, Don 

Jíeiipe Arco-Agüero , y Don Miguel López Baños; y ocultando 

toda la malicia de su corazón, abrazó al primero y dio la mano 

al segundo en prueba de amistad y confianza. (426 vto. 5. 0 ) 
Gabarre dio un abrazo muy estrecho al Coronel de Artillería D. 

Antonio Miralles, muy transportado de gozo por el restableci

miento de la- Constitución , yendo á casa del General en gefe, á 

quien aseguró que el espíritu de su batallón era el de obedecer lo 

que se le mandara y que lo creía tranquilo. (72 vto. 2. 0 y 147 

vto. 4- 0 ) Poco después y algún minuto antes de formar su ba 

tallón para intimar la orden de muerte y saqueo á que deliia en

tregarse la inerme multitud , asegura á su segundo el Coronel 

Don José Pierson bajo su palabra de honor , y agarrándole fuer

temente su mano,- que mientras él cesistiése no saldría del cuar

tel soldado alguno, prevaliéndose para ello de la1 influencia que 

tenia en la t ropa , como él sabia. (247 vto. 5; 0 ) Antes y en la 

propia mañana hállale en la plaza de San Antonio el Coronel D. 

Mariano Novoa : le refiere la ocurrencia de unos cuantos de sus 

soldados en la calle Nueva , y le responde, asegurándole también 

bajo su palabra de -houo r , que su batallón seria el pr imero que 

solemnizaría la función, y que no habia novedad ninguna. (222 

Vto. 5. 0 ) Otros muchos hechos pudiera citar que acreditarían 

mas y mas la conducta falaz y solapada de Gabarre , para ocul

tar que su pecho ardía en deseos de poner por obra el plan ho 

micida,, el proyecto asesino que egecutára después; pero los omi--

to por creerlos redundantes , y porque al t iempo mísmoque Ga. 

barre niega el cargo , alegando-que ningunos designios tenia que 

ooultar, confiesa directa ó indirectamente la verdad de los tes--

tunonios en ' 'que se apoya. Cierto e s , d ice , que preguntado por 

tbGcneraL en gefe la mañana del diez por : el estado de su bata--
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llon , de qnien tenia noticias qae no estaba trasquilo, le respoii-1 

tlió : que no pensaba mas que en obedecer, y que lo creía tran

quilo ; siendo solo su disgusto porque se decía que entraban t ro 

pas de San Fernando. Cier to, dice, es también el dicho de No-

voa, y que no se acuerda del abrazo dado al Coronel Miralles. 

No acordarse de un hecho, no es negar su ecsistencia ; debiendo 

suponer sea c ie r to , cuando mirado abstractamente nada tiene de 

malo, y cuando está sostenido por un testigo condecorado , r a 

cional y sin tacha, aun á los ojos del mismo Gabarre. Pero lo 

que mas arguye ia certeza de este cargo , y de consiguiente de 

los hechos epie lo fundan , es la contestación que da á lo decla

rado por Pierson; pues desentendiéndose absolutamente de su di

cho , responde que es cierto le mandó fuese á avisar al General 

en gefe y á toda persona que encontrase, para que huyese del fue

go de puerta do Tierra que ya se oia. ¡Que humanidad! Y ¿por 

qué no le encargó digesc al pueblo todo que se guareciese y pu

siera á cubierto del fuego rpie él iba á mandar á su batallen en 

aquel momento, y que era el único temible y peligroso, al mé* 

nos para las gentes que Pierron podia encontrar nasta la casa 

del general en gefe , que por el pronto estaban lejos de ser o -

fendidas por el de puerta de Fierra , situada en el estremo opues

to de la plaza? En'ónces, al menos, no merecerla el odioso y 

negro dictado de Gefe de bandidos, de ladrones y asesinos, y 

podría disculpársele algún tanto su inobediencia, su falsía y de-

mas delitos y falta» de que le acusa la causa , atribuyéndolos á 

su inespericnelá y juvenil atolondramiento, á su inconsideración 

y frita de juicio previsivo, podiendo entonces la humanidad v a-T*á 

la justicia perdonarle los defectos errores ó delitos qne come

tiera , por ios males y violencias que evitara. Mas no fué tan

ta su ventura, ni la del sacrificado vecindario de Cádiz. Creyen

do salir triunfante con esta contestación mal estudiada eludien

do de paso el testimonio de Pierson , que no puede ni se atre

ve á n e j a r , acaba de ofrecer c imas cumplido argumento de su 

engañosa política y de su vituperable conducta ; dando nuevo real-
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ce y mayor fuerza á las declaraciones de que se infiere este car

go-

Dedúcese de lo dicho q u e , faltando a su honor , declaró oon 

falsedad, y de consiguiente eme debe sugetársele á las penas p r e 

venidas por las leyes para el testigo falso. Este cargo de falta de 

veidad, que es el cuarto que hace la causa á Gabarre, se ha

lla demostrado ademas con otras pruebas no menos evidentes. Ga

barre asegura en su declaración haber recibido la mañana del diez 

un pliego que llevó al cuartel un ordenanza de caballería Dra

gones del E.ey , el cua l , d ice , entregó al Capitán que hacia de 

sargento mayor del regimiento de Bujalance, por no bailarse 

presente el Comandante accidental de dicho cuerpo para quien 

iba dirigido. (588 5. ° ) Es falso en primer lugar , que allí no 

estuviese el Comandante elel Provincial de Bujalance; pues la cau

sa prueba q u e , cuando formó este cueipo y el de Guias, que 

es cuando dice Gabarre que recibió y entregó el pliego, se h a 

llaba dicho Gefe en el cuartel. En segundo lugar es falso, que 

el Capitán mayor > á epiien asegura haber entregado el pliego, 

lo recibiese ; pues preguntado sobre el particular Don Segundo 

Balmaseda, que es el que egercia dicho empleo, niega haber re

cibido semejante p l iego , ni con sobre para s í , ni par-a otro nin

guno. (296 vto- 6. ° ) ¿Ni como era posible rpie lo recibiese en 

aquel momento de la formación de los Guias en el patio del cuar

tel, cuando á la sazón se hallaba Balmaseda en su pabellón po

niéndose de uniforme, y si cuando bajó , llamado por el es t ruen

do de cajas, cornetas y gritos, halló ya formada la tropa fuera 

y al frente del cuartel? { 5gi vto. y siguiente del 6 . ° ) Nada 

importan estos reparos, repone Gabar re ; estaré equivocado: se

ría en otro dia cuando el hecho sucedió (184 vto. 12. ° ) Pero 

¿en qué otro dia concurrieran las circunstancias y particularida

des que acompañaron al h e c h o , y refiere Gabarre, si el dia diez 

de Marzo es solo semejante y comparable con el mismo; si las 

sangrientas páginas de su historia no se hallan en ninguna otra 

«i ele propios ni de eslraños , ni do estos ni de los pasados liem*-
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pos? ¿Y por que* no confiesa' Gabarre Je plano que el pliego 

era para él, remitiólo por alguno de los coligados para instruirle 

detestado de cosas, ó para marcarle las operaciones que debiera 

egecutar ? Con tal confesión ¿aumentaría sus cargos? ¿los agra

varía? ¿sería por elio mas criminal? De ninguna manera: antes 

Lien con su franqueza daria a conocer su buena íé y podía es

perar justamente que se creyera q u e , si pudo haber ignorancia 

ó inconsideración en su proceder, no fué hijo al menos de ma

licia y de un corazón dañado y corrompido: su ingenuidad m a 

nifestaría que no era indigno de que se le tuviese por hombre 

de honor, cuya palabra empeñó en vano tantas veces en aquellos 

aciagos instantes, en que, alucinado por el falso brillo de una 

gloria vana, se precipitaba, en el abismo que escabó á sus pies, 

y en que hundiera á tantas víctimas inocentes; con las que al fin 

se verá hundido y envuelto él mismo , aunque de modo bien d i 

verso. Pasemos al quinto cargo. 

El Consejo ha oído ya la relación documentada de los movi

mientos y operaciones que verificó el batallón de Guias la mañana 

del diez, y no creo necesaria s u prolija repetición. Recordándo

l a , debe ya el Consejo estar convencido de que Gabarre se halla 

comprendido en este cargo que le hace la causa. Cierto es que 

desde la mañana del nueve tenia mandado el General en gefe que 

no se permitiera salir á soldado algeno de los cuarteles. Es evi

dente que la ordenanza prohibe espresa y terminantemente que 

ni pa r t e , ni, el todo de la guarnición tome las armas sin orden 

del Gobernador de l a plaza. Apcsar de el lo, Gabarre baja de su 

pabellón inmediatamente después de haber dado su palabra de h o 

nor á su segnndo Pierson, de que mientras ecsistíese no saldría 

soldado alguno del cuartel; después de haber ya recibido la es

quela de Capacete , que le entregara el sargento Fernandez ; y des

pués también de haber llegado Balboa de hablar con el Coronel 

de la Lealtad : entra en el patio de su cuartel : grita á las a r 

mas : manda tocar generala : forma el batallón y lo saca fuera, 

desplegando á su frente en batalla. En esto , dice Gabarre , q u e 
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rio infringió la ordenanza ni desobedecía al General en gefe; ase-
g-'raudo que la formación que previno fué con arreglo á lo que 
aquella previene, y que la orden de este superior gefe solo dis
ponía no saliesen soldados á la calle, sin duda para evitar dis
gustos con el pueblo que estaba tumultuado. ( i 8 5 vto. 12. ° ) 
Como quien dice : si el General en gefe prohibió la salida del sol
dado, no asi la del batallón: si el obgeto de aquella medida fué 
para evitar disgustos con el pueblo , ningunos tenia que temer el 
batallón, pronto á hacer desaparecer de las calles, de sus casas 
y aun de esta vida á todo paisano tranquilo ó inquieto , tu nuil-
tmdo ó pacífico que se atreviera á presentarse por delante y al 
alcance de sus armas blancas ó de fuego. Gabarre no acuerda si 
dio la voz de á las armas, ó si mandó tocar generala cuando dis
puso que la trepa tomase las armas , pero sí que mandó tomar
las y trató de que formase con sus oficiales. (185 vto. 12. 0 ) No 
puede darse una confesión mas terminante de este hecho; y cual
quiera creerá que Gabarre , consiguiente en sus principios, no 
se separa de ellos para continuar su defensa. Pues á renglón se
guido dice que , cuando bajó al cuartel y mandó tomar las armas 
á la voz ó al toque ele generala , ya estaban los soldados armados 
y cargando la mayor par te . Sígase á Gabarre en sus palabras, en 
sus escritos, en sus disposiciones : siempre se le verá seguir fiel
mente el rumbo mismo de su director Campana. Como es te , no 
vierte una espresion ni una palabra que deje de ser falsa ó ca
lumniosa, ó que no envuelva contradicción con las anteriores y 
posteriores. Tal es el poder de la verdad, CJKC por mas que se 
procure obscurecerla á fuerza de artificios y estudiadas ficciones, 
al fin aparece mas brillante y pura , apesar de sus perseguidores, 
interesados en que desaparezca. El crimen mismo de cuya sombría 
imagen, presente siempre á su aterida imaginación, no pueden 
deshacerse, los fascina y precipita , cuando se creen mas segu
ros y cubiertos. Sacó, dice Gabarre , el batallón del cuartel, por 
gue en su patio no cabía la tropa. ( i85 vto. 12. c ) Esto es ab
solutamente falso: porcpie el patio tiene cabida para formar des-
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ahogadamente mas tropa de la qtie tenia su batallón, y porque 

la tarde anterior y aquella mañana antes de salir al campo, cu 

el patio y no en otra parte lo tu ro í'oimado. P e r o , y ¿ por qué, 

después de haber desplegado en batalla fuera y frente de su cuar

tel , se marchó é internó par el pueblo? ¿Tampoco cabia su ba

tallón en aquel dilatado campo , donde pueden formarse docenas 

de batallones ? Salló del cuartel , desplegó á su frente en ba ta

lla , marchó y se internó por el pueblo , porque asi se habia con

certado de antemano: poique asi se lo ordenó, y porque asi qui

so hacerlo en desempeño de la obligación contraída, para dar el 

mas escandalosa egemplo de insubordinación que ha visto el mun

do , conforme en todo al acuerdo celebrado y á las determina-

cienes de Campana. 

Por temor del pueblo, que tantos insulto» hizo a la guarni

ción desde la noche del 2 4 de Enero , y por haberle dicho No-

voa aquella mañana que estaba armado para acometer y desarmar 

á su batallón, se v io , dice, precisado á tomar las citadas p r o 

videncias ,"y á verificar los movimientos que cgercitó. ( 1 8 3 1 2 . ° ) 

En primer lugar , no habiendo estado el batallón de Guias en Cá

diz la noche del a$ de Enero , tan cacareada por los reos de es

ta causa, mal pudo haber recibido insultos del pueblo por di

cha causa. Solo el deseo de calumniarlo, y el atroz resentimien

to qne abrigan contra él Gabarre y los suyos , es el que hace á 

easi todos ellos prorrumpir en dicterios y diatribas que , lejos de 

sincerarlos , los hace mas criminales. Ni los vociferadores de se 

mejantes insultos han probado hasta ahora que el vecindario de 

Cádiz insultase de modo alguno á la guarnición ni á ninguno de 

sus individuos , antes ni después del diez de Marzo : lo cual p rue

ba la falsedad de sus asertos que, á ser verdaderos, no hub ie 

ran dejado de patentizar para su justa defensa. Ni el Qoronel 

Novoa dijo ni pudo decir , no ecsistiendo semejante absurdo, que 

pueblo armado estaba dispuesto á desarmar su batallón. Lo que 

sí le refirió Novoa fué, el sospechoso talante de los soldados que 

encontró en la calle Nueva, y de lo que infirió malos resultados; 
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cuyo relato y la contestación que le dio lia cenfefido Gabarre 

sin contradicción, contestando al tercer cargo. (222 vto. 5. 0 > 

184 vto. 12 y 61 del i4- 0 ) Pero supóngase, si! se quiere, por 

un momento que ambos estreñios sean ciertos : es deci r , que la 

guarnición hubiese recibido continuos insultos del pueblo desde 

la noche del ¿4 de Enero y epae en la mañana del diez estuvie

re armado y dispuesto para desarmará su batallón: ¿serian por 

ventura estos hechos motivo suficiente para que tomase las provi

dencias que dictó , ni verificase los movimientos qne egecutó ? No 

debió, dar parte puntual á los gefes de la plaza de las novedades 

que ocurrieran para une se sirviesen dictar las medidas conve

nientes? Y ¿ á que ..utoridad dio semejante conocimiento? ni cons

ta en ia causa, ni Gabán c lo dice. Y si á nadie se quejó sirte 

nadie ecsigió previdencias que atajasen los males que atribuye 

ahora á la conducta imaginaria del pueblo ¿como creer que ec-

sislieron semejantes motivos, ni que estos produgeran el tumul 

to y alarma de su batallón? Y ¿ á quien persuadirá Gabarro que 

siendo sus movimientos y operaciones producidos por el resenti

miento y deseo de vengar los insultos epae, dice, habían debo-

rádo y deboraban aquella mañana basta el instante del rompimien

to , no los dictase contra el pueblo cpie los babia insultado? Él 

lo d i c e , él lo asegura. {185 vio. del 12. 0 ) Si en los instantes 

anteriores de romper la sedición y de desvendarse su cuerpo por 

calles y plazas, llevando delante de sí la muerte y desolación, 

hubiera asegurado esto Gabarre , pudiera habérsele hecho en ton

ces la gracia de creerlo sobre su palabra ; aunque nunca : ría 

tal motivo" escusa suficiente para cubrir su inobediencia al Ge

neral en gefe y á la ordenanza; pero diciéndolo después de ha

ber procurado con semejantes providencias el esterminio de per—1 

sonas y propiedades , ¿ eprien , pretende Gabarre, que lo crea y 

ma lo tenga por un falso y mentido impostor? Sientlo tal y tanta la 

Conformidad y consonancia entre los movimientos que e g e c u t ó y 

providencias que dictara con sus resultados, ¿no deberá inferir

se justa é indudablemente que semejantes providencias y moyi-
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míenlos se dictaron y egecutaron, porqne así se convino en el 

acuerdo celebrado para oponerse en fuerza á la determinación del 

General en gefe, sabiendo las deL GeneraL Campana? Sí ciertamen

te . Cuanto se hizo y dijo en aquellos dias , dictado^ fué , y con

certado de antemano en la junta que celebraran al efecto los ada

lides de la rebelión* Efectivamente : yo desafio á cualquiera que 

sea a que pruebe que las disposiciones que Gabarre tomo , man

dando que la compañía de cazadores marchase por la Alameda y 

muralla hasta Puerta de Tier ra , seguida del batallón de Bujalan-» 

ce, que fue dejando en pos de si compañías y piquetes en los pun 

tos que parecieron á su Comandante á propósito , para quedar á 

cubier to de cualquier ataque que en su marcha pudieran inten

tar los paisanos , gratuitamente armados y tumultuados por los> 

sublevados gefes de la guarnición; disponiendo que por el c e n 

t ro marchasen granaderos y primera con dirección á la plaza-

de San Antonio y á casa del General en ge fe , para a r r e s 

tarlo y llevárselo preso al cuartel general de los sediciosos: mar-

marchando él después tras de su vanguardia, separándose de* 

su dirección en la plazuela de la Verdad , cubriendo su de re 

cha por la calle del Oleo , cambiando de dirección en la del 

Teniente y entrándose en la plaza de San Antonio por ver a-

llí al General en gefé, cuya prisión no pudo> verificarse por 

el atolondramiento y precipitación de Balboa; pero que p o 

niéndose alli á la cabeza de los. Guías el General Campana se 

lo llevaron al cuartel de San Roque; disponiendo Gabarre ew 

ek tránsito que se destacasen piquetes con oficiales de su con

fianza, que despejasen la derecha de su marcha ; los cuales in-

trodugeron el desorden y causaron graves males p o r el i n t e 

rior de la ciudad: que se situase una compañía en en el ba

luarte de los Negros, cuya guardia habia sido retirada de an

temano por los cazadores y el Ayudante de P . M. Ballesteros^ segu

ramente para epie la fuerza que la habia de sustituir y la sustituyó en 

efecto, no encontrase resistencia ni embarazo en las operaciones que 
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se le encargaran: que se situase otro piquete en y sobre la puerta del 

mar: desalió, digo, á que se me pruebe que estas disposiciones y m o 

vimientos ejecutados por el batallón de Guias y Bujalance, mar

chando sus gefes á la cabeza, los oficiales en sus puestos, y 

al toque de cajas y cornetas , mientras el batallón de la Leal

tad despejaba cen tus cazadores las inmediaciones de puerta 

de Tierra y esploraba el campo: mientras esta misma com-

pañia se dirigia después por el campo de Capuchinos, flan

queando su izquierda basta el cuartel de la Bomba: mientras 

la de granaderos reforzaba, cubría y se apoderaba de la pue r -

del M a r , y mientras un destacamento fuer te , compuesto de la 

segunda y parte de otras compañías, marchaba á reforzar y cu

brir la Cortadura, fueran efecto de mera casualidad y que en' 

su egecucion y prevención no intervino convinacíon ni acuer

do* anterior. Isi es menester ser militar para conocer, visto" 

solo este pequeño cuadro que acabo de presentar^ que es a b 

solutamente imposible de toda imposib¡lidad ; qne se practiquen 

operaciones de esta naturaleza, sin epae de antemano estén con

venidas y señalado el obgeto á (pie deban dirigirse. Cualquie

ra hombre ele sana razón y que no tenga ínteres en negarlo, 

conocerá la necesidad ele un plan meditaelo y dispuesto an te 

riormente para tjue tuviesen efecto los acontecimientos de eme' 

fe trata. Y e s to , sin contar cen los muchos e' incontestables 

testiirónica que arroja de sí la causa en comprobación ele tan' 

inconcusa verelad; siendo el sello indeleble ele todos los dos ; 

famosos partes de Campana y de los gefes* de Lealtad y Guias, 

que tantas veces be citaelo. 

Y ó no estraño que Gabarre se obstine en negar el acuer--

do ó convenio anterior á los sucesos para que tuvieran efec

to : tiene un poderoso ínteres, le va en ; ello su riela y honor, 

y la defensa es un deber que á todos los seres sensibles im--

pone la naturaleza. Pero no es tolerable que diga Gabarre, que 

k> formación y movimientos epie ejecutó su batallón fueron con ar

reglo á ordenanza, cuando esta previene que las tropas que se* 
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hallaren en una plaza no podrán ni en el todo ni en par te 

tomar las armas, sin permiso del Gobernador ó Comandante de 

ella: ( árticaló 7 tratado 7 título 2. 0 ) cuando manda que los 

oficiales de puestos y guardias de plaza cierren, en caso de a-

la rma , las barreras y levanten los puentes; cuidando el G o 

bernador de ver si los cuerpos han acudido al parage. que les 

tenga señalado de antemano, á la senil establecida, / a r t í c u l o 

37 tratado 7. 0 titulo 5 . ° ) ¿Y en donde consta qne Gabar

re tuviese orden del Gobernador de la plaza para tomar las 

armas, para salir del cuartel , para hacer los movimientos que 

verificó, para repartir por el pueblo y situar en los puestos 

de la muralla la parte de su tropa que quiso? En la causa 

no cosiste documento tan interesante: ecsiste s í , confesado por 

el mismo Gabarre, la orden del General en gefe, Capitán Ge

neral y Gobernador propietario de la plaza de Cádiz, para que 

ningún soldado saliese de sus cuarteles: para que. Gabarre con 

sus oficiales estuviese á la mira de su tropa, para aquietarla y 

tranquilizarla, caso dado que estuviese inquieta y alarmada. Lue

go su formación y movimientos fueron contrarios á la ordenan

za que los prohibe terminante y expresamente. 

Los artículos que cita Gabarre en su apoyo v defensa Je

jos de autorizar su proceder , lo condenan sin apelación. El 

1. 0 del título 12 tsatado 7. 0 habla del modo y forma de 

repar t i r el santo, concurriendo á la tienda del Capitán Gene

ral , á la hora que señale, todos los gefes superiones del ejér

cito. Quisiera saber que analogía puede tener este artículo por 

mas interpretaciones que se le den , con el dia diez de Mar

zo. Solo un demente ó un invecit podrá apoyar en éi su de

fensa. El 4 2 ^el tratado 2. 0 título 2. 0 había con los ofi

ciales de guardia , á quien ordena que, en caso de oir t iros, 

de ver fuego, alarma ó a lboroto , la ponga sobre las armas, 

y tome cuantas precauciones juzgue convenientes para su segu

r idad; dando parte á sus gefes al instante por un soldado, y 

después é inmediatamente por escrito. Si Gabarre quiere con-
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siderarse oficial de guardia, después de habérsenos presentado 

poco antes como General, sea enhorabuena ; pero ni aun en es

te caso caso cumplió lo cpie manda este ar t ículo; pues ni de 

palabra ni por escrito dio paite á sus gefes; ni las p r e c a u 

ciones y medidas que adoptó fueron pera su seguíidíd ; la cual 

si algún peligro pudo cor re r , no fuera ciertamente en el c ua r -

te l , de donde n© debió salir , sin que por autoridad c o m p e t e n 

te se ie mandase, sino en el pueblo que supone amotinado y 

dispuesto á desarmar su batallón. No quisiera engañarme ; pe

ro presumo que si el pueblo hubiese estado en esta act i tud, otras 

hubieran sido las medidas y precauciones con que obrara Ga

barre aquella mañana: quizá, y sin q u i z á , que no hubiera sa

lido de su cuartel , ni hubiera permitido que lo hiciera n in

gún soldado, por temor de que el pueblo, resentido y ani

moso, lo hubiese sacrificado á su venganza. El artícalo i . ° 

tratado 7, ° del título 17 trata de las disposiciones que los Ge

nerales de división y de dia deben tomar en el ejercito cen 

la tropa de e'l, en caso necesario y con conocimiento de los 

gefes, siempre que de aguardar su orden se aventure una ac

ción; en cuyo caso darán al mismo tiempo que sus órdenes pa

ra el movimiento, parte al General en gefe. Pero Gabarre ni 

era General de dia , ni de di-vision, ni estaba en el ej ército, 

suió en una plaza y sujeto al Gobernador de ella ; y si Ga

barre no quiere suponerse como por encantamiento General, ó 

confesar con esto epte el que mandaba la división que guar

necía á Cáeliz ordenó y dispuso sus [operaciones, no se á c-ue 

fio pueda citar semejante ariículo, que ningún punto de con

tacto tiene con lo ocurrido la mañana del diez ele Marzo. ¿Y pa

ra que cita Gabarre en su favor el artículo 12 del mismo 

tratado y título? ¿Será para recordarnos que , habiendo ele-

terminado dar una sangrienta acción contra los gigantes a r 

mados que su imaginación despavorida le presentara, no acor-

establecer antes los hospitales de sangre , según previene 

dicho artículo ? ¿á que conduce cita tan inoportuna, sino á bur -



Jarse de Jas lágrimas qne hizo verter generalmente al vecinda

rio de Cádiz, v en especial .de la viuda inconsolable, del pa -

.dre angustiado, del huérfano lloroso, cuyo esposo, hijo y p a -

die fueron inmolados al bárbaro furor de los Jenízaros que 

mandaba? Ciertamente que no atino cual sea el obgeto que Ga

bar re se propusiera al presentar este artículo como parre de 

«O defensa. El noveno del tratado 2 . 0 t i tulo 17 que es el úl

timo citado por Gabarre, hace responsable á todo oficial de 

la vigilancia de su tropa en el puesto que cubra , y del ec-

saclo cumplimiento de las ordenes generales y de las par t icu-

que tuviere; encargándole tome en los casos imprevistos el par 

tido que su situación, caso y obgeto ecsija, debiendo en los 

dudosos elegir el mas digno de su espíritu y honor. De cuan

to llevo dicho, y de lo qne me resta que decir, inferirá el 

Consejo si la conducta de Gabarre en el diez de Marzo fué 

digna de un hombre de espíritu y honor, ó propia de un 

t igre sediento de sangre humana, de un monstruo alimenta

do por las furias; pues me falta el valor para ver tanta ma

licia y necedad, tanta impudencia y mala f e , como se des

cubre en cada palabra de las que Gabarre ha vertido en sus 

.contestaciones á los cargos que se le han hecho. Dice Gaba-

re también que salió del cuartel y obró por si po r no re 

cibir órdenes ningunas en aquel estado: por no haber ningún 

gefe de mayor graduación y por saber se hallaba en la pla

za de vSan Antonio el General F re i r é . ( 187 vto. del 12. 0 ) 

Motivos tan poderosos, y los referidos artículos de ordenan

za, son los cimientos en que estriba Gabarre el edificio de 

su defensa respecto á este cargo. ¡Frági les cimientos, edifi

cio aereo! ¿Que órdenes y de epiien babia de recibir en a-

quel estado? ¿olvidó Gabarre , al verter estas espre. iones, cpie 

pocos momentos antes ele obrar del modo que lo hizo acaba

ba de salir de casa del General en gefe, y que este le p r e 

vino epie nadie saliese del cuartel y que estuviese a la mira 

de la tropa? Pues ¿qué mas órdenes necesitaba ni debia es-
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perar un gefe subordinado, inst ruido, humano y pundonoro

so? ¿Y es cierto que no recibiera órdenes ningunas en aquel 

estado ? no ; pues recibió las que ya sabe el Consejo por con

ducto de su pr imer Ayudante Balboa, del sargento Fernandez, 

del ordenanza de dragones y del paisano que, desde la p r e 

vención , pasó á encontrarlo á su pabellón, donde le digeron 

se hallaba; y que no iría en su busca como diputado del 

amotinado y tumultuoso pueblo de Cádiz, á prodigarle en su 

nombre los insultos de palabra y obra, con que dice Gabaí-

re fueron ofendidos los oficiales y trepa. Tal vez , á no ha 

ber recibido estos avisos, recados ordinarios , ó como quie

ran llamarse , no hubiera olvidado , no hubiera despreciado 

y desobedecido tan escandalosamente las del General en ge

fe, ni se viera tampoco ahora próesimo á espiar en un afren

toso patíbulo sei irreflecsion. No es menos plausible la ra

zón de que no habia gefe mas graduado, y que por ello o -

hró por si. Pues que* ¿ tan lejos estaba el General en gefe? 

y no habia ele jado minutos antes en casa á S. }v, al General 

y gefes de Brigadas, al Gobernador interino y á otros m u 

chos de mayor graduación que la suya ? En que apuros se 

vio que no pudiera dar conocimiento ele su situación á dichos 

gefes? Ni Gabarre lo d ice , ni la causa justifica semejante eon-

promiso. Y ¿ será bastante motivo para que un gefe alarme su 

tropa, la saepie del cuartel y la distribuya y mueva á su a rb i 

trio, el saber -que el gefe de ta plaza se alia aquí ó allí? No 

se en verdad que pretende Gabarre p r o b a r , motivando su salida 

y movimientos sedicios en la insignificante razón de que fué por 

saber que ei General Freiré se hallaba «n la plaza de San An

tonio. ^187 vto. 12) Si este hubiese eleseado semejante movimien

to • ya lo hubiera mandado; mas ni dispuso semejante cosa, ni 

es cierto qne Frei ré estuviese en la plaza cuando Gabarre se mo-
> l u acia allí; pues habiendo entrado ambos aun mismo tiempo en ella, 

y siendo la distancia que inedia hasta su cuartel veinte ó mas ve

ces mayor que la que hay á Ja casa del General en gefe, es cía-

82 
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que para su movimiento hubiera sicío motivado por esta razón, 

era preciso que hubiera salido Freiré bastante tiempo antes de su 

casa que Gabarre de su cuartel. Menos cierto es que supiese es 

ta noticia por un soldado cnvo nombre y circunstancia no qu i 

so ó no síipo expresar, siendo cosa de tanto interés; pues 

quien le habió, formado ya delante del cuartel su batallón, fué 

ílil sargento y e¿te nada ie dijo dei General en gefe. 

Firme en su propósito, como el General Campana, en 

regar los hechos mas positivos, ó en atribuirles al General F re i 

r é , para que en él recaiga toda la odiosidad ele los crímenes 

y atentados cometidos por el mas atroz vandalismo, Gabarre 

asegura que , si condujo su batallón á puerta de T ie r r a , fué 

por disposición del General en gefe, de cuyas órdenes jamas se 

separó. (187 vto. del 12.) El mismo declara: qne al mandar á 

su batallón desplegarse en batalla en la plaza de San Antonio, 

je díjo la t ropa: ¿por que no vamos d puerta de tierra? cjue 

lo hizo presente al General en gefe, ( ejue eepiivaie á decir, 

epie le intimó siguiese la voluntad de su soldadesca ) y cpie en

tonces mandó reunir las compañías , ( que estaban dispersas y 

desordenadas haciendo fuego a discreción) formar en columna 

y que marchase por la calle Ancha etc. f58ó vto. 5. 0 ) Luego 

no fué el General Fre i ré quien ordenara dicha marcha , sino 

Gabarre y sus soldados; pues nada importa el asentimiento de 

Frei jo á dicho ac to , cuando es sabido que desde aquel mo

meo! o ya no pudo disponer de sí ni de la tropa cpre .le h a 

bia estado hasta allí subordinadada. Esto se confirma con O* 

dicho del Coronel Don Antonio Miralles ( 7 0 2 . 0 ) , que eonce-

de Gabarre. (18S 12) Se confirma con las varias disposiciones 

que tomó hasta puerta de Tierra por su propia autoridad, J 

sin dar sicpiiera conocimiento al General en gefe: y se con

firma sobre todo con la negativa de su tropa á obedecer á d i 

cho superior , cuando mandó al batallón seguir su marcha , en 

razón de haberse separado Gabarre á situar la segunda compa

ñía sobre ía muralla de la puerta del Mar ; imponiendo por sí 
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la responsabilidad de su cabeza ai comandante de dicha com

pañía sino defendía á toda costa el punto que le confiaba. 

Esperemos al Comandante, responden los genízaros que capi

taneaba Gabarre , al supremo gefe de la plaza, ejército .y pro

vincia. (149 vto. 4« 0 ) Si á esto llama Gabarre obedecer al Ge

neral en gefe, y no separarse de sus órdenes, preciso será 

que nos muestre el código donde h a bebido esta doctrina ; y 

decirnos que deberá entenderse por inobediencia y desacato) 

cuando califica tan descaradamente su conducta de obediente 

y sumisa. 

El Consejo ha oído ya muchas reces los repetidos testimo

nios que arroja de sí la causa, probando que, no solo los ofi

ciales , sino que también Gabarre mandó hacer fuego á su t r o 

pa en la plaza de San Antonio, y no creo necesario volver á 

molestar su atención repitiéndolos de nuevo. Gabarre lo niega 

absolutamente, dando por única garantía de ello su palabra» 

cayo valor he demostrado ya mas de una vez. ( r86 vto. \i) 

Mas quiero conceder graciosamente á Gabarre que el fuego que 

hicieran sus soldados no fuera mandado por él. Es cierto que 

lo hicieron, no solo en la plaza, sino en las calles de su 

tránsito, matando é hiriendo en ellas y dentro de las mismas 

casas á varias personas? Y ¿quién es el responsable de tama

ño desorden? La ordenanza que yo conozco, y que es segura

mente distinta de la que dirigiera á Gabarre y consortes, d i 

ce: que el Gefe responderá siempre de la conducta de la t r o 

pa que esté" á sus órdenes, sin que le sirva de escusa decir, 

que no pudo contener á tantos. Pues Gabarre era el coman

dante de Guias: pues Gabarre , sino mandó, toleró qne hicie

se fuego, que se desvandase su t r o p a , que asesinase, que r o 

base y cometiese todo género de violencias y atrocidades, sin 

q»e nos pruebe, ni de otro modo conste, que para evitarlas 

intentó, »i a u n siqu era en apariencia, ninguno de ios medios 

9** están al alcance del último cabo de «scuadra, y , sino 
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cíteme Gabarre un solo ejemplo. Y ni aun la frivola escusa 

de que su tropa estaba insubordinada y se bacia sorda á la 

voz de sus gefes, le resta á Gabarre; pues este nos asegura 

que su batallón era subordinado y modelo de disciplina é ins

trucción ; y aunque no lo digéra, bastaba solo un hecho para 

probar cjue sino tuvo disciplina, como se ve en todas y en 

cada una de las páginas de esta causa memorable, le estuvo 

obediente. Recuerde el Consejo el fuego- que hizo en puerta 

de T i e r r a , y que para contenerlo, porque seguramente ya 

no convendría á sus miras , no tuvo mas que presentarse y 

decir que dejaría su casaca sino le obedecian, y los solda

dos enmudecieron y quedaron inmóbiles. 

Si mas pruebas quiere el Consejo de que cuanto ejecutó 

Gabarre con su batallón la mañana del diez de Marzo , no solo» 

fud, sino cpie no pudo dejar de ser el resuLtado del acuer 

do anterior con Capacete y demás cómplices, las hallará tan 

terminantes , que no le dejarán rastro el mas mínimo de du-

cia, dando una rápida ojeada al cuadro que tracé al presentar 

el detalle de los movimientos mili tares, practicados por la guar

nición de Cádiz en dia tan funesto. Recuerde el Consejo que? 

á penas formado el batallón ele Guias en el patio de su cuar 

tel , entre la estrepitosa gritería de viva, el R e y , muera la 

Constitución, mueran los traidores, y el toque alarmante de g e 

nerala , se oyeron resemar también las no menos sediciosas de a. 

Juera Bujalance•-, Bujalance á las. armas: que salga Bujalance, 

proferidos no, solo por los Guías, sino también por su coman

dante que , advirtiendo tardaba en salir dicho provincial , entró 

en el patío del cuar te l , gritando Heno de cólera: , , que h a -

,,c.e Bujalance que no sale? y diciendo á su Comandante viva 

,,el Rey v salga su regimiento que la guarnición está decidi-

vda por el Rey negándose á jurar la Consti tución: que el fue-

,,go se había principiado ya por puerta de T i e r r a , y era n e 

c e s a r i o que saliese con su batallón y se dirigiera ácía aquel 

n p u n t o , mientras- él lo, hacia por la plaza de San Antonio á 
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, , l o in te r ior del pueblo, á deshacer los grupos de paysanos que 

,,ya se hallaban formados.*', (577 vio. y siguiente 6 . ° 181 vto. 

187 vtO. IC/O Vto. Vto. 202 245 VtO. 249 2 ^ 2 Vto. 2J9 

vto. 269 y 276 del 10. 0 ) Formados ambos batallones fren

te al cuartel em batalla, dispone Gabarre que en pds de los 

cazadores de su batallón marche Bujalance, descubriendo por su 

izquierda sin salir de la muralla, hasta ver si podia llegar bas

tí puerta, de Tierra é informarse de lo que ocurría, y si los 

generales estaban en el cuartel de San Roque donde tenían su 

morada. (585 vto. 5. z ) Esto dice GabaFre , después de asegu

rar que verificó la formación de ambos batallones al frente' del 

cuartel mandando que saliesen fuera, porque no cabían en el 

patío, y con ánimo de esperar allí órdenes del General en ge

fe.. (585 5. 0 ) Esto dice Gabarre , cuando acababa de llegar de 

casa del GeneraL en gefe, y en ella habia dejado á S. E. y 

aL GeneraL Campana, únicos generales á que puede referirse. 

Esto dice Gabarre , sabiendo» que Frei ré no era vecino de Cam--

pana, que no vivía en puerta de T ie r ra , sino en la calle del 

Fideo, muy próesima á su cuartel de la Bomba. Y esto dice 

Gabarre, olvidado de que acababa de asegurar que babia man

dado á Balboa con dos compañías á casa del General en gefe, 

con el designio de preservar su persona de todo riesgo; para: 

que' manifestase' á S. E. el estado en que se encontraba, y 

pudiera con esta fuerza-trasladarse á donde tuviera por conve

niente, y fuera de este modo respetada su persona. (585 5". 0 y 

701 del 4- 0 ) Infiérese pues, terminantemente , que para 1 Gabar

re estaba ya abolida la autoridad de F re i r é , y que solo reco--

"ocia por generales á los sediciosos que vivían en e i cuartel 

de San Roque, en cuyo aucsilio y no para o t ro fin mandara á 

bujalance precedido de sus cazadores á dicho punto , que fué' 

el» de reunión, y que ciertamente elegirían por la misma razón1 

que L© habían elegido para habitar Campana y Yaldes: era el 

punto 1 mas fuerte , y por lo mismo el que ofreciera mas segu--

rídad á unos hombres, cuyas conciencias les aseguraban á> ca--
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da instante qne tenían motivos para temer la ira de los agra

viados, á quienes ofendían con su conduc'a. 

Después de asegurar Gabarre en su declaración de un mo

do (an positivo, como acaba de ver el Consejo , que mandó 

la formación y dispuso el movimiento de Bujalance, se atreve 

á decir en su confesión que no tomó el mando de su cuar 

t e l , aunque pudo muy bien hacerlo, por ser el gefe de mas 

graduación que allí babia: y que sí Don Niguel Andia ve r i 

ficó con su cuerpo el movimiento indicado , fué porque, habién

doselo propuesto corno conveniente, se avino á ello amistosa

mente ; aconsejándole al mismo tiempo fuese por la muralla 

para evitar toda desgracia. ( i83 12.) En mi juicio no se nece

sita mas prueba de lo bien fundado del cargo á cpie pretende 

contestar Gabarre, que la que arrojan de si sus propias res 

puestas; pues ellas están diciendo que son escusas de un reo 

convencido, que jror vergüenza ó por orgullo 110 quiere con

fesar. Mas para evitar todo escrúpulo de duda de que Gabar

re dispuso y mandó la formación y movimientos de Bujalance, 

erigiéndose en gobernador y general en su cuartel , descono

ciendo toda otra autoridad que no emanase de sus socios y 

cómplices en la sedición, recuerde el Consejo que antes de rom-

per el movimiento encargó Gabarre al Comandante Andia que 

lo sostuviese en sus movimientos y que este le contestó: yo 

llevo la izquierda { 5 6 4 del 6 . ° y 4o5 vto. del 9.) espresio-

nes que acreditan bien á las claras el plan, el convenio para 

los movimientos hostiles y asesinos que emprendían en aquellos 

momentos , y las disposiciones prevenidas y mandadas por Ga

barre para vciiílcurlos. Esto mismo se ratifica y confirma por 

el mismo Gabarre , cuando dice que su compañía de cazado 

dores v Bujalance llegaron á puerta de Tierra con todo orden: 

(con el orden que se habia propuesto) y efectuaron la comi

sión en que ambos comandantes habían convenido, e s p e s á n 

dole su compañero Andia que no bahía ocurrido novedad en 

*u marcha. (588 vto. 5. 0 ) No puede darse una confesión ma* 
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terminante y clara del cargo qne con tanto empeño como p o 

co suceso niega Gabarre. Y sunongase por un momento que 

sea cierto que Gabarre no mandase al Comandante Andia su 

movimiento y dirección : que fuese todo efecto de convenio, 

ó si se quiere voluntariedad de este en ejecutar lo que hizo, 

¿no resultará siempre mas y mas probado el plan de sedición 

en que de antemano estaba convenido y que Andia era uno 

de tantos? JNo concibo rpie humanamente pueda deducirse otra 

cosa, al ver obrar á dos gefes, que con sus cuerpos hab i 

tan un mismo cuartel , tan uniformemente y dirigirse ambos 

á un mismo objeto y punto , aunque er» direcciones distintas: 

circunstancia que acredita también el convenio recíproco á la 

disposición de un superior, contraviniendo en cuanto hicieron 

y hablaron á lo que previene la ordenanza, cuyos principios 

minaron horrrorosamente con su abominable conducta. Y ¿qué 

vale, ni á favor de Gabarre, ni de Andia, el que diga que 

sus movimientos y disposiciones fuesen efecto de un convenio 

amistoso, por creerlo ambos conveniente? Fuese ó no man

dado por Gabar re , como gefe de mayor graduación, ó con

venido entre ambos, prescindiendo de teda etiqueta legal el 

resultado es el mismo. Si la ordenanza no quiere epue un Ge

neral en gefe de un ejército disculpe su conducta cen el d ic 

tamen ó asentimiento de sus generales, haciendo es tensivo e s t e 

precepto á todo gefe que mande cuerpo ó destacamento pues 

une semejantes consejos esponen el secreto y desunen los áni

mos con la variedad de dictámenes: si ecsige que todo man

do haya de residir en uno solo, y que solo uno responda de 

stis operaciones: si prohibe que ningún gefe militar diga á su-

baltejn© suyo que proceda de acuerdo con o t r o : (art ículo 56 

y 57 tratado 2. 0 título 1 7 . ) ¿como pretende Gabarre discul

par su conducta «on el supuesto convenio que hizo con Andia? 

Y ca>o dado que la ordenanza no previniese tan espresamente se

mejantes avenimientos para los actos del servicio prevenidos por 
e^»a ¿no seria siempre altamente criminal Gabarre tomando dís-



6-2 

posiciones que reprueban la ordenanza, las leyes positivas t o 

das, las naturales y las divinas? 

Niega Gabarre que mandase hacer fuego á s u batallón la 

mañana del diez en la plaza de San Antonio: niega qne s e 

presentase en el mismo punto al General en gefe en aire i n 

subordinado, amenazante y despreciativo de s u autoridad; j nie

ga que dispusiese de la fuerza de s u batallón á discrcccion 

por los puntos del t ránsi to, sin contar para ello con la nece

saria autorización de S. E. i puntos que abraza el sesto cargo. 

Las razone* que alega en apoyo de s u negativa son tan p lau

sibles y fundadas, como las espuestas para evadirse de los car

gos anteriores. No es cierto el cargo, es falso el dicho de los 

testigos que declaran i he aqui todos s u s argumentos para jus-

tiíicarse de las acusaciones ejne se le hacen. Es bien notorio que 

el batallón de Guias situado la mañana del diez en la plaza de 

San Antonio hizo un fuego vivo y sostenido, que duró mien

tras permaneció en aquel punto su tropa , originándose de ello 

algunas desgracias que son notorias , y otras que no lo son: 

de todo lo cual no solo supongo instruido al Consejo, sino 

cansado ya de oir centenares de testimonios que asi lo evi

dencian. Mas no todos, ni tantos espresan que su comandan

te Gabarre ordenase aquel fuego. Cuando de esto se le hizo 

cargo, solo se le leyeron tres declaraciones de soldados de 

su batallón, que dicen terminantemente que su Gefe Gabarre 

lo dispuso con las voces de ordenanza : advirtiendo, que s u 

testimonio es tanto mas probable , cuanto que estos mis

mos testigos procuran disculpar é s u Comandante asegurando 

que el mucho fuego que les hacían , las macetas , ladrillos y 

otros proyectiles que les arrojaban los paisanos, fue la cansa 

de que en justa defensa y para atemorizarlos se les corres

pondiese con el fuego que mandó hacer Gabarre. ( 221 vto. 

224 y 227 del 9 . °-) Estos testigos con el gastador Pancracio 

Jordán , Francisco Montano y Pablo Pujadas, soldados de la t e r 

cera compañia del batallón del General ó de Guias. Sin em-
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barro Gabarre no se conforma" con ma dicho?, perqué estos 

individuos eran de las compañías de granaderos y primera, 

los cuales se reunieron con los demás que el llevaba en la. 

•plaza de San Antonio, poco antes de marchar con el Ge

neral en gefe. ( 188 vto. del 12) Esta es toda su respuesta: 

tal es la razón con que pretende Gabarre justificarse. Sin otras 

muchas y gravísimas pruebas, bastaría esta sola para conven

cer al ánimo mas retraído de la certeza del hecho que se le 

imputa; por cuyo motivo y porque en este misino capítulo 

y en la narración qne da esto demostrado, me abstengo de r e 

producir razones ya repetidas. 

Es falso, dice Gabarre, que presentándose en la plaza de 

San Antonio á la caben de su batallón, se dirigiese al Ge

neral en gefe, que entraba á la sazón, diciendoie: mi General 

manda V. E. por el Bey? puesto que S. E . se dirigió acia 

él. y preguntándole que era aquello le respondió: cpie la tropa 

habiendo oído el fuego de puerta de Tierra , babia empece.do 

á gritar viva el Rey ; y estaba de modo que casi no podía 

sujetarse ¡ por lo que el general poniéndose delante del bata

llón , gritó viva ei Rey , y arengó á la t ropa , encargando el 

orden. (188 vto. 12) Mas los testigos Don Ramón Santillan 

J Ton Pedro Morell aseguran , que dirigiéndose Gabarre al 

Cené mi en gefe , le presentó la espada y con ademanes im

petuosos le dijo: mi General, ¿manda V. E. ó viene man

dando por el Rey? ( 6 vto. 4 J 5 . ° ) Pero prescindamos 

W la prueba ep¡e suministran estos testigos , y ve'ase si hay 

otros mas terminantes. Gabarre , como ya sabe el Consejo, 

^ntró la mañana eíel diez en su cuartel acompañado ele todos 
0 l'e la mayor parte de ¿Os oficiales á quienes abraza y p r e 

viene que gr i ten, viva el Rey: manda tocar generala: des-

embayna en seguida su espada y repite el misino gr i to , á que 

contestaron todos lo mismo. Forma el batallón, y puesto á su 

frente dice á sus soldados: ahora verán ustedes quien es sil 

comandante y lo mismo repiten sus oficiales. aclamando al 
85 



654 

Rey. No contento conM esto manda cargar las armas y dice? 

Guías, Juego d lodo paisano que nn diga viva el R'\y 

vamos d morir por el Rey... ! Empresa ardua' debió parecer 

á Gabarre, y para asegurarse del ánimo de sus soldados les 

pregunta, si le obedecerían en todo cuanto les mandase, y 

seguro de su decisión por la afirmativa, dá sus órdenes y rom

pe el fatal movimiento (pie estremeciera á los hijos de lle'r-

cules. ( 5 i vto. 77 i i 5 2or- 507 vto. 461 8 . ° 57 vto. y 2i5 

del 9. 0 ) Y ¿será deducir mal , si con estos antecedentes se 

pretende probar la certeza de cuanto se espone hecho por 

Gabarre en la plaza de San Antonio y demás puntos donde 

fijó su maléfica planta? De qué no es capaz un hombre tan 

alucinado como aparece Gabarre en aquellos momentos, cuan

do daba aquellas disposiciones y dirigia á sus soldados aque

llas palabras, precursoras de tantos desórdenes y desastres? no 

hav crimen que no pueda cometer, ni imputación que justa

mente no le sea aplicable. Ni deja de dar mucha fuerza al 

testimonio de Santillan y de Morell, lo que declara Campa

na , que na pierde ocasión que le sea oportuna para manilo*" 

lar el afecto que le merecia su predilecto amigo y subordi

nado Gabarre; pues que preguntado sobre el punto de que se 

trata dice, que sin embargo de hallarse tan inmediato el Ge

neral en gefe, nada vio ni notó; porque volvió la espalda ¿ 

S. E. para dar vuelta á la tropa y eshortarla á que se for

mara y dejara de t i ra r , (429 vto. 5. c ) hecho que podrá ser 

c i e r to , pero que nadie sino Campana lo declara/ lo cual es bien 

es t raño, habiendo tantos testigos en aquel momento que debieran 

dar de ei testimonio: y mas estraño todavia , si se atiende a 

que el General Freiré y algunos de los que lo acompañaban 

aseguran no haberlo visto en la plaza, ni aun en el tránsito 

hasta puerta de Tierra. 

Gabarre confiesa que es cierto mandó al teniente Castaño-

la se situase sobre la puerta del Mar con el objeto de que 

evitase todo desorden y sostuviese el orden y tranquilidad; 7 
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imponer á la t ropa , á fin de que obedeciese y no se estra-

viase; pero que esto no lo hizo contra la voluntad ó p r e 

vención del General en gefe, puesto qne le dio conocimiento 

de ello, y le respondió S. E. que estala bien. Ya ha visto 

el Consejo demostrada mas de una vez la falsedad del aser

to de Gabarre, qne ni por mandato ni con conocimiento del 

General en gefe, sino por su propio capricho, ó en obedeci

miento ele las órdenes que otros gefes le dieran, tomó aque-

lla medida. ( i4po 2 2 < 2 4 - ° J 1 % l 2 - ) También tomó Ja d e 

prevenir al teniente Don Camilo Moreno se separase con la mi

tad de su compañía pasada la calle Ancha, para que recogiese 

los dispersos que encontrase en las inmeeliaciones y hasta puer

ta de Tierra á donde llegó antes que su batallón. ( i 5 8 5 . ° ) 

Así mismo dispuso la separación del pr imer Ayudante Balboa 

antes de llegar á la calle de la Pelota , á la cabeza de la 

cuarta coinpañia para que se dirigiese por detras de Sarj 

Juan de Dios al punto de reunión, á puerta de Tie r ra : (198 

12) sieneío de notar cjue habiendo negado la cita ele Balboa 

f56c) vto. 12 ) conviene con ella en el careo, que concluye 

Gabarre, haciendo un encomio estraordinario ele las virtudes, 

3ela conducta irreprensible de Balboa y quien le consta, dicte, 

haber sido uno de ios cpie mas cooperaron en aquel dia des

graciado para volver al orden la t ropa , y para salvar á ios 

habitantes de Cádiz de las desgracias!!! (254 x 4) digno es efec

tivamente de los loores y alabanzas qne le tributa y prodiga 

Gabarre, puesto que nadie le aventajó en el dia diez en c e 

lo efectivo por la causa que abrazaron los causantes de las des

gracias, de que tan sentidos aparentan ahora mostrarse los que, 

puehendo y debiendo, no eprisicrou evitarlas. Y ¿ á cpiicn dio 

Gabarre conocimiento, ó de quien tuvo la orden para que se se

parasen estos trozos con dichos oficiales? A nadie , porque ni 

aun Gabarre ha e me'rito de estos hechos ni en su declaración 
m en su confesión; y ha sido necesario que á fuerza de citas 
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y careos se Jle saque también guardado secreto, sucediendo lo 

mismo con la orden que diera á Don Francisco Rubio , para 

qne se quedase, al tiempo que Castañola en el baluarte de los 

Negros en la puerta del Mar. (564 12.) 

Fs tá , pues , visto que Gabarre dispuso de su batallón á su 

antojo y según las necesidudes. del obgeto que se babia propues

t o , y que era el alma del convenio entablado, al cual esciu-

íóvainente se dirigieron todas sus operaciones, .pasos, medidas, 

providencias y palabra-s, despreciando con el mayor descaro la 

persona respetable del General jen gefe , y bollando su autoridad 

con escándalo inimitable^ 

Chairado ya Gabarre dé presentarse negativo, Ó no podien

do resistir La verdad de los testimonios en que se funda el sép

timo cargo, confiesa que es cierto habló á la puerta del p a 

bellón del Coronel Capacete en el cuartel de San Roque á una 

porción do oficiales, que separó de la presencia del General en 

c e l e , procurando moderar su eesaltacion,, invitándolos á la u -

niou; pero sin acordarse de Las materiales espresiones que pa

ra ello ufó. ( 189 vto. 12. 0 ) Gabarre supone que cuando los 

oficiales de la Lealtad reconvinieron y censuraron la conducta 

del General en gefe en el pabeüon del General Campana, es

caño dizado de tal proceder^ y queriendo poner coto á su li

cencia, toirui la palabra con permiso de S. E„ y de. los que le re

convenían, y dijo : , ,mi General tengo un honor en que V. E . 

me mande : jamas me apartaré de las órdenes de V. E- en u -

jiion con. estos Señores, qué creo me complacerán; y que recir 

Riendo sus órdenes , manifestó á los oficiales podian retirarse, 

como lo verificaron. (586 y vio. 5 . Q ) Es en verdad bien es

t raño , que siendo Gabarre persona tan visible en aquellas cir

cunstancias, y un gefe, que siempre lo es entre oficiales, no 

Lava uno solo de tantos testigos que hagan mérito de su a-

renga , cuando tantos hacen minuciosa relación de cosas menos 

importantes , dichas por sugetos que, en todos sentidos, debie

ron figurar menos infinitamente que Gabarre : lo cual y la ne -



65y 

gativa del General Freiré me Lan persuadido eon certeza mo

ra l , que es absolutamente falso que Gabarre se produgese en los 

términos qne espresa: lo que se infiere sí, basta de su propio 

reíalo y de ios términos de su confesión, respondiendo al presen

te cargo, es q u e , viendo Humillados de algún modo á los o-

ílciales atrevidos que reconvinieron al General en gefe , á los 

que trataban de arrestarlo, deponiéndolo y entregando su mando y 

autoridad al General Campana, en quien, decían, tener confian

za, en vista de las ultimas contestaciones algo serias de S. E . 

trató de reanimar su espír i tu , y que al efecto, los sacó 

ó separó de su presencia, como él asegura, y los condujo* 

al pabellón de su amigo y compañero Capacete , donde les 

dijo; ,, Señores , Guias y Lealtad todo es u n o : á dedic a r -

,, nos á sostener el partido efue hemos abrazado; cualquiera 

,,que tenga noticia de algún oficial que no sea de nuestro sis-

u tema al Coronel ó d mí."- (82 vto. 3 . ° y 255 del 5. 0 } 

Y- / llamará Gabarre á esto moderar la ecsaltaeion de aque

llos oficiales, é invitarlos á la unión? Si tal pudo persuadir 

se, es menester confesar que su organización singular le p r e 

senta inversos los obgetos, ó que las palabras con que se es

presa tienen para éi distinto y aun opuesto significado. So 

ba un demente ó un furioso puede entender cjue el lenguage 

que usara Gabarre en aquella ocasión fuera á propósito para 

moderar la ecsaltaeion ele unos oficiales insubordinados , a t r e 

vidos é insolentes, para conciliar unes ánimos suspicaces y dis

ponerlos á la unión, eme ya tcnian bien acreditada, al rae

mos para dar el escanelaloso egemplo de insubordinación y de

sacato, que estaban ofreciendo en aquellos momentos para siem

pre aciagos. 

Que el Coronel D. Miguel de Cabra y el Teniente Coro

nel D. Diego Becerra digesen ó no á Gabarre la tarde elel diez* 

de de Marzo, epae iban ele parte del General Campana á pe-

dirle aucsilio para ir con él á registrar la casa de un vecino 

pacífico, que ningún motivo Labia dado para eme tal violencia 
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y allanamiento se verificase, importa bien poco para qne deje 

de hacérsele el cargo que, por haber prestado tal aucsilio, p o -

D.i.endu á su disposición un oficial y quince ó veinte hombres 

al efecto se le hace; pues no habiéndosele comunicado tal orden 

por conducto legal conocido, no debió jamas darla cumplimien

to. Ademas: según manifiesta el Teniente Coronel Becerra, la 

providencia de mandar al Teniente D. Pedro Tena con los quin

ce ó veinte hombres fué nacida de Gabarre , é inspirada por 

la conversación que dichos gefes tenían sobre el paradero de 

los de la Lia : 1Q cual se confirma con la orden que diera á 

Tena, según Becerra , para que si los encontraba se los lleva

se á su presencia. ( 25 i y vto. 6 . ° ) Los términos en que 

6e espresa Gabarre, diciendo que , si mal no se acuerda, le 

pidieron Cabra y Becerra el referido aucsilio de orden del Ge 

neral Campana, manifiesta bien claramente que Gabarre , movi

do de sus deseos de perfeccionar la obra que emprendiera aque

lla mañana, habia dado semejante orden; ó que si le indicaron 

llevarla del General Campana, no tuvo inconveniente en a t rope-

llar por todo, prescindiendo de la incongruencia del conducto, 

para hacer que se ejecutase; manifestando así que se hallaba 

aun dispuesto á llevar adelante el plan convenido en confor

midad á las determinaciones de aquel General. Ympudcncia es 

menester para asegurar, como lo hace Gabarre, que previno á 

Tena le diese paite de lo que ocurriera para tomar sus medi

das, á fin de evitar todo desorden ó tropelía, y que asi se ve

rificó. (IBÍJ vto 12. ' ) Es falso en primer lugar que tal o r 

den diese á Tena pues la cpie se le diera fué, según este 

mismo declara, para que con veinte hombres llegase á casa 

del General en gefe y arrestara á unos oficíales que allí se 

encontraban: que m u c h o en efecto á las órdenes del Coro

nel Cabra, y no hallándolos en aquella casa, pasaron á la in

mediata elonde estaban, y se verificó el arresto. ( i 58 del 5 . ° ) 

En segundo lugar es falsísimo que la comisión confiada a Te

na se verificase sin desorden ni tropelía. Díganlo sino el due-
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ño de la casa , el General D. Manuel Velasco , el Briga-

dícr de la armada D. Cosme Carranza y los oficiales de Ar

til lería, Soria y Canarias qne , huyendo del peligro de muer

te qne amenazaba á los que no eran sediciosos, se refugiaron 

en ella. D. Ignacio Ameller, D. José Morell , D. José Ponce, 

y D. Joaquín González testifican que como á las cuatro de la 

tarde apareció por las azoteas una porción • de Guias, que vio

lentaron las puertas > Lechándolas abajo , y se apodedaron de 

la casa en unión con otros que entraron al mismo tiempo por 

la puerta de la cal le , todos á las órdenes del Teniente T e 

na y del Coronel Cabra, los cuales registraron la casa. Q u e 

viendo Tena acogidos allí á tos referidos General y oficiales, 

insultó por ello al dueño de la casa, intimando á los refugiad os se 

diesen por presos: á lo cual se negó el General, pidiendo se presen

tase el Comandante Gabarre, de cuya orden, dijo Tena, iba con aque

lla comisión Que habiéndose presentado Gabarre á coito tiempo, 

entró en contestaciones acaloradas con el General Velasco , á 

quien permitió que con su Ayudante Arjona quedara en la casa bas

ta tanto que le avisase del punto donde podia ver y hablar al 

G neral Campana, á quién dijo Gabarre iba á dar parte. One 

este gefe se marchó, llevándose á Jos demás oficiales á su cuar 

tel, donde los puso arrestados en un pabellón basta el día 

siguiente que ios maneíó custodiados por dos Capitanes de su 

batallón á la presencia del General Campana. (261 y siguien

te vto. 265 y 284 vto. del 5. 0 y 557 del 4- 0 ) El Briga

dier Carranza declara Ja entrada de los Guias con el Tenien

te Tena con obgeto de reconocer la casa y de llevarse p re 

sos á los oficíales que allí se encontraban. Que Tena se p i o -

dujo en términos indecorosos con el General Yclnsco y con 
e ' , tratando ele llevárselo tambion preso: lo cual 110 se verifi

có, por haber dicho Cabra que lo conocía por un Brigadier 

^ e la armada. Que habiendo | preguntado á Tena el G o m a l 

Velasco, de. quien llevaba la orden para el ar res to , r f f f é n -

dib que de Gabarre , á quien, presentándose á poco r a t o , pi-
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«lid dicho General le dijese, quien mandaba la plaza y do quien 

eran las órdenes: Gabarre, desentendiéndose de tales p regun

tas , se contentó con decir qne ev\ indispensable darlas cum

plimiento y cpie las circunstancias le obligaban á proceder de 

aquel modo. Que habiéndole pedido Velasco avisase al gefe de 

la plaza para pasar á hablar con él , ofreció Gabarre manifestar

lo así al General Campana , encargándole permaneciese ent re

tanto en aquella casa, á donde le avi ¡.ría del resultado. (529 
y v to . 5. ° ) El General Velasco confirma el dicho de los an

teriores testigos, asegurando á demás que se hizo fuego en la 

jRzotca de la casa de Ameller p o r los soldados de Tena. f 5 5 j 
y 5>7 del 4- 0 ) Y ¿se atreverá Gabarre á decir aun que se 

verificó la diligencia encargada á este oficial sin desorden ni 

tropelía ? 

Confesado por Gabarre el cargo que se le hace, y le r e 

sulta por haber mandado á su batallón tomar las armas, la ma

ltona del once de Marzo, contraviniendo á 'a provenido en el 

art ículo 7 título 2. 0 tratado 6 . ° de la ordenanza, salien

do él mismo á la cabeza de la compañía de granaderos . que ' 

dejé) repartida en varios puntos de la ciudad, es muy seguro 

qne también confiesa su responsabilidad capital, por todos los 

desórdenes que en aquella mañana se cometieron en la mayor 

parte de la ciudad ¡ por ser cierto que en aquel dia , como 

va ha visto el Consejo, no salieron de sus cuarteles otras t r o 

pas que las que ocupaban el de la Bomba, y la compañía de 

cazadores de la Lealtad, la cual no pasó de ta plaza de San 

Juan de Dios: siendo de notar que esta compañía, aunque nun

ca debiera obrar como obró , al menos ya tuvo el aparente m o 

tivo de la alarma ocurrida en puerta de t ierra. Pero ¿que 

motivo ni plausible , ni aparente tuvo Gabare para poner en 

movimiento las tropas de su cuar te l , haciéndolas formar y que 

tomasen posición , y para salir personalmente á la cabeza de los 

granaderos, aterrando al pueblo con alarma tan imponente co

pio infundada? El cpie protesta Gabarre es haber oído ruido en 
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las calles y haber visto azoradas las gentes. En primer lugar, 

no consta que por las inmediaciones del cuartel de la Bomba, 

ni en parte alguna de la ciudad, hubiese reunión alguna, ni de 

mucha ni de poca gente; ni. esta habia quedado arregostada, con 

el tratamiento cruel é inhumano que recibiera el dia anterior de 

los que reputara y debiera reputar sus defensores, á nuevas reu

niones. Consta de públ ico, ademas, que algunos dias des

pués del suceso del diez estuvieron constantemente cerradas 

las puertas de todas las casas, inclusas las tiendas de comes

tibles, y que apenas transitaban por el pueblo otras personas 

que las de sus triunfantes asesinos y ladrones : lo cual es p r e 

ciso y natural que así sucediese. En segundo lugar; si vio a-

zoradas las gentes, ¿no debió conocer desde luego que nada t e 

nia que temer del pueblo? El azoramiento es un signo indu

dable , evidente de un temor ecsaltado á vista de un peligro 

grave y eminente , ó que tal se presenta á la imaginación del a-

zorado; pues ¿á que desplegar fuerzas tan respetables para pre

caverse del imaginario ó remotísimo peligro que pudieran ins

pirar media docena ele personas inermes , indefensas y poseídas 

de un temor pánico ? Confiese Gabarre , confiesen sus colegas, 

<]ue el obgeto de esta formación fué hacer entender al pueblo 

de Cádiz, que su guarnición, aunque victoriosa y triunfante, 

aunque absolutamente dueña del campo de batalla, no se dox'-

rciia sobre sus hórridos y sangrientos laureles: que velaba y es

taba pronta á nuevas empresas, á verter la sangre que habia 

restado, y hacerse dueña de los bienes que no babia arrebata

do á su pesar en el dia anterior: este y no otro debió ser el mó-

de tan inoportuna formación; pues el once no hubo Víc

tores á la Constitución, ni al General en gefe, ni á los caudi

llos y tropas de San Fernando, que ecsasperaran, que ecsalta-

taran, como el eiia anter ior , á los fieros campeones del des

potismo, para que creyéndose insultados, se arrojaran á l a s a r 

l a s , preparándose á nuevos combates contra sus soñados ene-

nugos: contra unos enemigos que no ecsistian sino en la estra-

84 
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viada imaginación de unos soldados, trabajados al intento pa

ra escenas tan punibles , despreciando sus gefes todas ley , y 

hasta su propio honor y decoro, cuando sin ninguna cau

sa , ni justa ni injusta, traspasaron tan osadamente los límites 

de su deber. 

Harto impuesto ya el Consejo de la naturaleza de los he-

«hos que abraza esta causa , y de la índole y calidades de los 

acusados que presenta, no estrañará oir de boca de Gabarre 

que ignora que su cuerpo cometiese ninguno de los escesos que 

se imputan d la guarnición de Cádiz, como efectuados por 

ella el dia diez de Marzo. ( 3qi vto. 3. ° ) Esta contestación 

ofrece en ni sentir el argumento mas irrefragable que imagi

narse puede de la criminalidad de su conducta. Esta indiferen" 

cia , esta sangre fria de Gabarre , es el argumento mas pode

r o s o , la prueba mas convincente del plan de sedición, p r o 

yectado y llevado á efecto por e'l y sus cómplices. Imposi

ble creyera que un joven como Gabarre, de gallarda presen» 

cia; sensible al parecer , de costumbres modigeradas y dota

do de prendas amables y no comunes, pudiera alucinarse basta 

el punió de presentarse con todos los caracteres de un monstruo 

con alma de bronce y corazón de hierro. Yo soy buen testigo 

de la ejemplar y moderada conducta de este hombre desgra

ciado durante su prisión, y me es preciso creer que la sedu-

cion, ó el incentivo poderoso do sus medras y adelantos, ó resen

timientos personales ó el mas feroz fanatismo obcecaron, alucina

ron y precipitaron su espíritu hasta el estremo que ha visto el 

Consejo, cuando testigo ocular de las muertes y desastres que sus 

soldados causaron en su presencia: cuando habiendo visto cor

rer la sangre inocente de las víctimas que sacrificara á su de

mencia ó fanático furor , y de la cual quizá tenga aun salpi

cado su .deshonrado uniforme: cuando habiendo sus huellas de

jado por do quiera en toda su marcha señales indelebles de c r íme

nes a t roces , é imperdonables , cometidos por aquellos Jeníza

ros, mas brutales y fieros que los Scitas y Caribes, se atreve 
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á pronunciar que ignora que sii'cuerpo cometiese ninguno de ta

les cscesos. El hombre osado y falaz, ó alucinado, ó demen

te, que tal asegura^ no es estraño que no pasase inmediatamen

te , ni después de aquellas ocurrencias, una revista escrupulo

sa, á fin de inquirir si alguno de sus subditos poseia alhajas 

ó efectos que no fuesen propios: lo cual debió pract icar , aun 

en el remoto caso de que estuviese persuadido de que n» 

se habían mezclado en los robos acaecidos; cosa de que cier

tamente está muy distante. Escúsase de esta negligencia estu

diada , de esta omisión tan voluntaria como original , diciendo 

que, como sus soldados no tenían mochilas ni mas ropa que lapuesta, 

no pudo mandar se verificase aquel acto. Y ¿donde ocultaron las ro

pas, las alhajas de toda especie y hasta los relojes de sobre me

sa? ¿ fuéles obstáculo para robar la falta de mochilas? ¿ignora 

i caso Gabarre los ingeniosos ardides de que se valen los ladrones to

dos para ocultar las cosas robadas? Tuvieran ó no mochilas, es lo 

cierto que su tropa robó, y que de sus robos tuvieron y no pu 

dieron dejar de t e n e r , puntual conocimiento tanto él como 

tóelos sus oficiales, según de lo dicho hasta aquí resulta, así 

como de lo que se dirá en lo que resta de esta conclusión. 

Y entonces ¿ á quien quiere persuadir Gabarre que encargó á 

sus oficíales, tanto en Cádiz como en Chipiona, que celasen 

J reconociesen las compañias para ver si se encontraban en e-

Has las alhajas ó efectes robados ? Si ignoraba que su cuerpo 

hubiese tenido parte en tales escesos; si sus soletados no t e 

nían ropa ni mochilas ¿ á cpie tal advertencia ? Y prueba de cjue 
m dio tal orden, y de que ni él recorrió las cuadras del cuartel 
e n esta ciudad, ni los alojamientos de Chipiona con tal obge-

es qne á demás de haber aquellos presenciado, como él, 

tas desórdenes de sus soldados, como él tuvieron en el ella diez 

J al siguiente once epiejas de varios vecinos robados por ellos, 

SlU e les suplicaron meeliasen para ver si era posible recabar al

go de lo perdido, recibiendo po r toda contestación, ó insul-
t ü S 5 ó el mas profundo desprecio. ( i65 del 2 . 0 ) Lo es a-
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símismo el que , tanto en Chipiona como en Cádiz anduvieron 

sus soldados llenos de relojes y dinero y de otras alhajas, gas

tando unas y Tendiendo otras; haciendo ostentación y vano a-

larde de sus rapiñas, asi como de los demás atentados , que co

metieron en amhos dias; sin que aparezca que sus gefes y o -

ficiales tomasen providencia alguna para recoger lo robado y 

para castigar á los robadores y asesinos. Enterado , c o m o lo es

tá el Consejo de estas verdades, que habré de repetir aun e n 

varios capítulos de acusación, me creo dispensado de elescender 

á los minuciosos detalles ele estas pruebas que por otro lado se 

hallan consignadas en casi tóelas las páginas de esta causa. Ni el h e 

cho que alega en su favor diciendo que castigó el once ál soldado 

José Sola, por habérsele dado queja de rpie habia robado en ca

sa de un montañés, deja de acriminarlo m a s y mas, ponien

do mas en claro su conducta reprehensible. La orelenanza t i e 

ne prevenido lo que debe practicarse con los indivieluos que son 

aeusados de r o b o y otros delitos; y contentarse Gabarre con pa

sear á un soldado por delante de su batallón , desnudo y co» 

U n a mantilla de muger en la cabeza, teniéndolo después algún 

tlia en el calabozo, habiéndosele chulo queja de que era un 

l adrón , ademas de ser un procedimiento ilegal é injusto, por 

que no guardó los trámites y formalidades prescriptas por la ley, 

y porque lo castigó sin estar convencido, fué arbitrario y degra

dante, imponiendo un castigo infame sin hallarse de modo alguno 

autorizado para ello. De iguales ó semejantes vicios adolece el 

castigo epie, dice, dio á los doce soldados ele quienes en Chi

piona le dieren parte tenian un relox.; ( 190 vto. 1.2. a ) pues 

no diciéndonos que se formase causa y que se sentenciara en la 

forma prevenida; y no constando en la causa ni esto ni que 

tal castigo se verificase, me creo autorizado, para creer erue 

es una cosa inventada eu el momento ele responder al cargo, o 

para afirmarme en el juicio antes manifestado. 

Resultando, pues, de cuanto queda espuesto p r i m e r o : que 

el Comandante D. José! Gabarre, de acuerdo con el Coronel Ca" 
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pácete y demás cómplices en é l ' hecho, trato de impediré im

pidió á mano armada que tuviese su debido cumplimiento lo dis

puesto por el General en gefe del ejército, Capitán general de 

la provincia y Gobernador propietario dé Cádiz, D. Manuel F r e i 

r é , la tarde del nueve, para que al siguiente dia se publica

ra la Constitución política de la monarquía, promoviendo para 

ello una sedición militar : segundo; que al efecto preparó y dis

puso el ánimo de sus soldados, para que , obedientes á sus ór

denes, entrasen en la ejecución de dicho plan, en desprecio de 

la suprema autoridad de la plaza y ejército: te rcero; que o-

cultó cuidadosamente sus proyectos patricidas con la mas refina

da hipocresía, engañando, no solo á cuantos, no siendo de la 

facción, le hablaron sobre los sucesos del nueve, sino al 

mismo General en gefe pocos momentos antes del rompimiento, 

á fin de que no se frustrasen, si llegaban á traslucirse ó pene

trarse: cuarto; que en desprecio de las leyes y de lo que de 

bía á su honor faltó á la verdad declarando falsamente : quin

to ; qne conforme á lo convenido para la ejecución del plan f 

mandó formar su batallón al toque de generala, é hizo que for

mase el de Bujalance; saliendo del cuartel é internándose des

pués por la ciudad; derramando en toda ella la muerte, la aso

lación y el espanto; egecutando y haciendo egecntar arbitraria

mente cuantos movimientos creyó oportuuos, tanto á su bata

llón como al de Bujalance, para el logro de sus intentos c r i 

minosos; contraviniendo espresainente á lo prevenido en la or

denanza y por el General en gefe : sesto; que maneió hacer fue

go á su tropa en la plaza ele San Antonio, y consintió que lo 

biciese en todo su tránsito basta puerta de Tier ra ; desprecian

do la autoridad del gefe, á quien se presentó en dicha plaza 

en actitud insubordinada; disponiendo á su arbitrio ( y sin so

licitar siquiera el beneplácito de dicho superior gefe) de la t r o -

P a de su batallón; elestacando sobre Ja marcha piquetes , pelo

tones, ó compañías en varias direcciones, y situando sobre h* 

muralla del mar la fuerza conveniente á sus fiares sediciosos;. 
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sépt imo: qne e sGi tó en el cuartel de San Roqne á sus oficia

les y á l o s de la Lealtad á q u e continuaran dando las escan

dalosas pruebas de insubordinación y desacato q u e babia p r e 

senciado , y no babia contenido; autorizando de este modo la 

in solencia y atrevimiento con q u e algunos de ellos habían r e 

convenido al General en gefe y deprimido s u autoridad supre

ma : octavo; que en Ja tarde del mismo dia diez mandó á u n 

oficial de su cuerpo para q u e con u n piquete de quince ó vein

t e hombres allanase la casa de un ciudadano pacífico, como se ve

rificó , así como la injusta prisión del General Velasco y vanos 

oficiales que en ella se habían refugiado; los cuales, como el 

patrón de la casa, fueron insultados por oficíales y tropa : no

veno : que el dia once repitió en sn cuartel la alarma; mandan

do formar y salir de él á su batallón, y entiando él con la 

compañía de granaderos por varías calles de la ciudad; re

sultando de tal conducta la repetición de algún© de los esce-

s o s del día anterior: décimo y úl t imo; que no obstante que le 

constaba y debía constar que su tropa fué la qne mas parte t u 

vo en los asesinatos, violencias y robos en dichos dias, y de 

que se jactaba y hacia alarde públicamente, no tomó providen

cia alguna para castigar á sus egecutores, ni aun la de pasar 

revista de ropa con el obgeto de recoger las prendas roba

das , que se hallasen en su poder: juzgo que se halla incurso 

en los artículos 25 tratado 2. 0 título 2. 0 =-4. 0 tratado 2. 0 

título 5 , 6 , 7 , i 5 , tratado 2. 0 títulos 16 y 1 7 = 7 , 

8= t r a t ado 6 . ° título 2. 0

 2 5 , 26 , 62 , 65 y 64 tratad* 8 . ° 

título 10 de la ordenanza: por lo tanto concluyo en nombre del 

Rey : que al Comandante que fué del batallón del General ó de 

Guías, D. Jos¿ Gabarre se le imponga la pena de garrote p r e 

cedida su degradación. 
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Este re© era segundo Comandante del batallón de la Leal

tad , y aparece culpado desde la noche del nueve por sus indi

rectas contra el gozo de los constitucionales: por sus instancias 

repetidas al sargento mayor de Jerez Caraza para que situase el 

batallón provincial en las azoteas del San Roque á reforzar 

y seguir el egemplo de las compañías de la Lealtad que hacían 

fuego : por la parte que tuvo y firma que puso en esposicion al 

Rey preciándose de ser uno de los cabezas del motin ; y final

mente por su fuga á Portugal con otros agresores, en la cual 

manifestó sus conatos de evitar la pena condigna. 

Las palabras con que Castañola denotó desde la noche del nue

ve que la alegría de los constitucionales seria de corta dura

ción, las pronunció en el acto de brindar en una ter tul ia , á 

fuerza de instancias reiteraelas; y las repitió muchas veces con 

enlásis y tono irónico. Las cláusulas fueron estas : para que Vds. 

*Ppán conservar la Qonslilucion mucho tiempo. Los vecinos que 

habitaban el patio de la casa, eran los que convidaban, é in

formaron á D. Antonio Síbori y Varas que Castañola añadió lue-

S° '• ahora brindan por la Constitución, mañana brindarán por 
, l Rcy- ( 2 4 9 vto. del 5 . 0 ) La dueña de la casa en que se t e -
m u la tertulia, Doña Angela Seco, entre la compasión y la ver-

D. PEDRO REGALADO CASTAÑOLA. 
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dad, entre s u s opiniones y l a estimación q u e profesaba á Cas

tañola por la frecuentación diaria de s u casa, escogió e l m e 

dio de no negar n i conceder, recurriendo a l arbitrio d e d e 

cir que no puede asegurar que el reo profiriese tales espresiones. 

(9 .65 del 5. ° ) El mismo deseo de no perjudicarle s e nota en 

l a declaración de D. José Carmona, q u e e s el vecino, cabe 

za de la familia que habitaba e n e l pat io, y fué citado por Sí-

bori en su dicho. Depuso Carmona a l folio 267 del 5. 0 q u e 

la alegría lo puso tan distraído y acalorado, que no estaba p a 

ra entender las palabras de Castañola, ni d e ninguno d e los c i r 

cunstantes. Otra declaraciou resta sobre el mismo punto de los 

anuncios burlescos del reo , que nada produce, aunque bastan

te extensa. £1 testigo D. Joaquín José Benítez tomó en casa d e 

Carmona un vaso, y brindando lo ofreció á u n Teniente Co

ronel; mas añade que , como en el acto lo dístrageron, no pu

do oír lo que Síbori le contó después que habia contestado al 

brindis el Teniente Coronel. f556 del 5. 0 ) En la apariencia es

tas declaraciones favorecen á Castañola : en la realidad no es así, 

pues su conducta el dia siguiente prueba que el testimomio por 

que se le acusa en cuanto & las espresiones, es verídico y s u 

ficiente á que se le forme cargo sobre él. Ademas de esta r e -

ílecsion general , que es convincente, juzgo que entre tantos a-

cbispados no merece fe otro testigo que Síbori , que al pa re -

cer era el único de los tertuliantes que estaba sobrio , ó sin 

embriaguez, y muy sobre aviso por lo ocurrido en la plaza d e 

San Antonio con el Teniente D. Joaquín Recaño. Con los mis

mos antecedentes que Síbori , Doña Angela Seco, Carmona y Be

nítez hubieran jmesto mas atención á las jialabras de Castañola, 

V penetrado el valor maligno de su énfasis y sonrisa. Si á es

tas reílecsiones se añade la advertencia que según Castañola 6o4 

vto. del 6. c ) babia hecho Doña Angela Seco á los paisanos ve 

cinos v concurrentes á su casa para que no hablasen nada con

tra los derechos que hasta entonces habia defendido la plaza, 

y lo que declara el referido Benítez en apoyo del dicho de Sí-
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enrrido aquella noclic , deberá concluirse que es cierto cuanto 

depone este test igo, y justo el cargo que bace la causa á este 

reo. (356 del 5. ° J 
Castañola refiere como testigo ocular que la fmañana del diez 

un sargento de la tercera compañía procedente de la Corona, 

andaba muy solicito entrando y saliendo de las cuadras, y h a 

blando con les de su clase. Esto paso ciertamente antes de las 

nueve; y sin embargo Castañola se supone entre sabanas, co. 

mo indispuesto, á las nueve y media á cuya hora D. José" b e 

yes fué á incitarlo á que se levantase de la cama con el e s 

tímulo de que la tropa andaba inquieta y en corrillos. No me 

detengo en esta contradicción , pueá cosas mas graves tiene C a s 

tañola para considerar o culpado.; pero su falta de vexlad si tve 

para traslucir epie estaba enterado del plan, aunque no consta uu<v 

asistiese en el pabellón de Capacete ni en los corrillos del 

patio «entre los agentes ' ele la sedición. (6o5 del 6. c ) Con

fiesa sí , que en el patio en el punto y momento de romper 

el motín, aprobó la opinión de Capacete y Caraca tliciendo: qu¿ 

era muy justo modo de pensar que se sostuviesen los derechos 

del Bey mientras sus subditos no se convencieran de que ha-. 

bia jurado la Constitución anulando las ordenes contrarias. (6o& 

del mismo) Esta predisposición manifestada por su propia bo

ca, prueba con evidencia cjue de todo corazón y con espíritu 

sedicioso instó una y otra y mas veces al sargento mayor de Je

rez para que prestase aucsilio con la tropa de su mando en fo_. 

mentó de la sedición. La escusa con cpie pretende salvarse no 
c s por consiguiente admisible, y mas reduciéndose al frivolo sobj 

terfugio de los reos convictos, que es desentenderse con la fal

ta de memoria. Diee al folio 208 del 1.2. 0 ejtte no tiene pre

stiré haber dicho las palabras incitativas que determinaron á Ca-
r ; jza á tomar partido en el motín. Manteniéndose, pues , C a -

raza en su diebo, y no impugnándolo él con otras razones si-

85 



6 7 0 

nó con que no rec«e»dU Has jdtalwas incitativas, resulta pro

bado suficientemente el crimen de haber escitado á Caraza pa

ra que subiesen á las azoteas tropas de Jerez en relevo de las 

del batallón de la Lealtad destinadas á varios obgetos. (46 del 

4. 0 6a5 vto. ia. 0 y 65 vto. del 1 4 ) Fué mocho el empeño que 

tuvo en seducir á Caraza, lo que no puede justificar con la es-

eusa de qne no hizo mas que obedecer las órdenes que su gefe 

le dio aquel dia. (ao8 del ia . ° ) Ordenes de aquella naturaleza» 

superiores d las facultades de quien las daba, no ecsigbn, sino 

rechazaban la obediencia. Gefe con mas autoridad que Capace

te era Freiré: las disposiciones y órdenes de este , contrarias 

i las de Capacete ? eran notorias á Castañola , y sin embargo de

jó al mas autorizado por el menos, obrando con pleno conoci

miento de que infringía las leyes militares y fomentaba uua se

dición. 

Las palabras con que apretaba al sargento «aayw de Jerez son 

tan ejecutivas, que ellas solas bastan para considerar á Casta-

ñola como uno de los gefes mas interesados en el logro del 

tumulto y rotura de todo género de disciplina y subordinación. 

Por manera qne aun faltando los comprobantes auténticos é in

destructibles de la firma y de la fuga, Castañola es reo y cul

pable ) como fomentador muy activo del desorden. Es cierto 

que la primera tentativa de sedición con Caraza fué empren

dida por el Coronel Capacete: mas el ignominioso triunfo de la 

persuasión fué obra de Castaüola. Viendo Capacete que por su 

dureza genial nada adelantaba con Caraza para que lo ayudase en 

el tumulto„ v que su «lococien no bastaba á que desistiese de 

ta escusa con que se abroquelaba para no intervenir en la se

dición que fué decir que esperaba las ordenes de sn Coronel Chin

chilla hecho mano de la eficacia incansable de Castañola qne no 

dejo el asunto de la mano basta, qne complació enteramente á 

Capacete. Yo no se qne se pudiese usar de mas eficacia ni ma

nifestar mas adhesión al tumulto, que empleando lat? siguientes 
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palabras: no basta decir viva el Rey: es menester que Vd. a-

yude eme, su tropa. Aunque algo sea haber enviado dos compa

ñías d las azoteas, no todo lo ha de ejecutar mi tropa... Ca

raza tome Vd. posición. (46 del 4- 0 ) El testigo D. José Gar

cía Orozco Teniente Coronel graduado y Capitán de Jerez se sos

tuvo en su declaración á pesar de los reparos de Castañola. Cuan

do se afirmó en su dicho estaba preso en la inquisición de Se 

villa ; y siendo su prisión por otra cansa que la del diez de 

Marzo, su deposición adquiere nueva fuerza, puesto que con

siderándolo entonces reo por cómplice en conspiraeion contra la l i 

bertad después de restablecida no hubiera sido muy delicado en favo

recer á los que hicieron tantos esfuerzos para impedir su res

tablecimiento. Por otra pa r t e , Castañola no desmiente con sus 

esplicaciones estudiadas el dicho de Orozco y sustancialmente vie

ne á decir lo mismo sin mas diferencia que suponerse conduc

to de su Coronel, y no agente voluntario, en las repetidas ins

tigaciones que hizo á Caraza hasta lograr sn intento. (5o,5 del 

i 5 , 0 y 435 vto. del 16. ° ) 

Aun cuando los» lae*;!»®» y razones espresados no produgesen 

nna plena probanza de que el reo, no contento de anteponer 

el mando de Capacete al del General en gefe , abrazó el partido 

de la sedición con la actividad propia de uno de los primeros ca

bezas el haber estendido y firmado dos representaciones al Rey de 

un tenor idéntico acerca de que él con Gabarre y Capacete ha

bia concertado y dirigido la revolución contra el paisanage y el 

General en gefe bastaban para considerarlo criminal en grado 

supremo , convicto y confeso de agresor en el atentado mas ho r 

rible. La representación está á nombre de Capacete ; la alabanza 

que se dá á Caraza por haber seguido inmediatamente con el 

Provincial de Jerez al batallón de la Lealtad, es un recuerdo pro» 

pió solo de Castañola, que fué el porfiado instigador y un re

cuerdo de cuyo demérito la culpa recae entera sobre el causan

te de aquel aucsilio y de los estragos que se le siguieron. Las 

palabras de la representación Oihemos recuperado hoy la plaza de 



Cádiz.... nada nos queda $ue hacer para que sus sagrados de-

i echas ccsistan.... es inespl'tcable el entusiasmo de todos los Ge

fes del batallan ele la Le.aüad que ha sido el primero en levan

tar el grito Son palabras tan aplicables á Castañola : como á 

los otros dos firmantes Capacete y Gabarre 3 cuyos delitos sabia 

yi.uy bien Castañola cuando estendió l a representación; y sin em

bargo se hace partícipe en ellos como si' fuera una hazaña d e 

merecimiento estraordinario. (218 del 4'« 0 ) 

Sea falso el ape\o que Campana atribuye en su escrito á Cas

tañola , cuyo voto no se reuniese a l de ningún gefe en junta d e 

conspiración: falte á la verdad Don Fernando Capacete en de 

cir que Castañola se le presen;ó la mañana del diez á ofrecerle 

fus servicios , aunque el llamamiento y aviso de Reyes no fue pa

ya otra cosa. Sobra para decidir que el reo es culpable c o m O 

cooperador, y cpie le comprende la pena que recaiga sobre l o s 

autores de l a mencionada representación, el que confiese pala

dinamente que preguntándole Capacete y Caraza por su opinión 

en aquellas circunstancias tumultuarias, respondió que concurri

ría d lo que ellos determinaran. F l efugio de que se valen los 

gefes de Guias y Lealtad para repeler la culpa que les resulta 

de l a representación, no sirve ciertamente para su descargo; p e 

ro agrava infinito á Castañola pues escribiendo las representa

ciones con l o s materiales que ellos le suministraron > tuvo la d i 

chosa oportunidad de templar lo ardiente y de reformar l o inesac-

t o , especialmente cuando los otros dos interesados hacían tanta 

confianza de la capacidad de Castañola para poner bien un pa

pel que habia de llegar diariamente á las manos del Monarca. 

(207 del 1 2. 0 ) 

Si como a f i r m a Castañola es cierto que á l a s cuatro de la 

tarde del día diez salió de patrulla con l a compañía de cazado

res de su cuerpo y que en este servicio permaneciese basta las 

oraciones, resulta que ó falta escandalosamente a l a verdad , ó 

que abandonó desde luego la t ropa 'á la dirección de sus oficía

les pues el mismo asegura que no concurrió á las casas do "Can-
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gollo y Ameller*, dónele positivamente se halló la compañía de 

cazadores de la Leal tad , sin, hacer acpiella tarde ol io servicio que 

reconocer dichas casas y llevarse presos al cuartel de San Ro

que á algunos de los individuos que se hallaron refugiados en la 

última. ¿Como pues declara que comisionado por el General Cam

pana para que saliese á patrullar con los cazadores hizo este ser

vicio sin separarse un momento de la compañía desde las cua

tro que salió hasta las oraciones qne se ret iró, recogiendo y 

mandando á sus cuarteles á cuantos dispersos encontró, sin que 

estuviese ni se le mandase ir á las referidas casas? f o r o vto. del 

6.°.) Luego Castañola .abandonó la tropa que se le habia confia

d o : luego no desempeñó la comisión que se le había encargado: 

luego desobedeció la orden terminante que le diera el General 

Campana para empicarse en servicio tan interesante : luego Cas

tañola es inmediatamente responsable de los desórdenes que por 

su abandono, que por su notable y criminal desobediencia come

tiera la compañía de cazadores de la Lealtad desde las cuatro 

de la tarde hasta las oraciones el día diez. 

El descargo que ha dado sobre el motivo de su fuga no 

satisface de ninguna manera, el diez y siete de Mayo de 1820 r e 

cibió del Capitán general de la provincia un pasaporte para i r á 

Cádiz : en su tránsito por Lebrija lo intimidaron las refleesiones 

tle Varios oficiales sobre lo espuesto que e r a present arse en una 

ciudad cuyo vecindario estaba tan ofendido de la guarnición que 

tuvo el diez de Marzo. De acuerdo con el Capitán Don Diego 

de beyes y el hijo de este determinó refugiarse con ellos en 

Portugal. Sabiendo en Villa-Real que el Gobierno los reclamaba 

como desertores, se encaminaron per tierra á Lisboa, desde d o n 

de se restituveion á Castilla ansiosos de pedir al Rey indulto 

P o r la fuga, en atención al-motivo poderoso que en su concepj. 

to la ocasionó. ( 612 vto. del 6. 0 ) Una advertencia tan ge Be* 

mi, como que Castañola se aventuraiia entre unos moradores que 

cstóhan ofendidos, no pocha causar impresión sino en aquellos 

«ficUles mas conocidos que se distinguieron á la cabeza de tre*.-
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pa qne esparcía espanto y terror por donde quiera qne pasaba. 

Aun estos mismos tenían el arbitrio de hacerse poco visibles 

por el trage y por las horas y sitios que prefiriesen para sus 

t i á isítos indispensables. Mas Castañola que se pinta tan comedi

do en casa de Doña Angela Seco , y tan moderado y bien hecho 

en el mando de la patrul la , carecía de motivo, si fuese cierto 

lo que cuenta , y no tenia porque caer en aprehensión de ries

go. Y asi tres malicias vituperables se encuentran en la empre 

sa de su fuga: primera que con el Gobierno constitucional era 

una quimera la seguridad de las personas que por cualquier pre-

testo fuesen obgeto del odio de algunos ciudadanos : segundo que 

no siendo consistente el régimen restablecido , era prudencia r e 

tirarse en un país estrangero hasta que el partido de oposición 

se engrosara con tantos facciosos, que ofreciesen confianza de un 

pronto y feliz suceso, y tercera , que en caso de que esto no 

se verificase con la brevedad apetecida, siempre qnedaba al fu

gitivo por cansa del despotismo el recurso de implorar la mer 

ced dei Rey, que la dispensaría á un desertor porque incurrió 

en este crimen por su mayor servicio. Siendo tan naturales es

tas deducciones Castañola dejo en pie el cargo cuando dice que 

su fuga en Portugal no fué por desconfianza de justificar su con

ducta , pues se La presentado al juicio voluntariamente. (208 del 

1 2 . 0 ) Es falso que su presentación fuese voluntaria, no ignoran

do que reclamado por nuestro Gobierno como desertor, nuestro 

encargado de negocios en la corte de Lisboa hubiera ecsigido su 

prisión , 4°7 del 7- ° ) P a r a entregarlo al Capitán general de Es-

tremadura. Los tratados que al parecer cesistian vigentes entre 

ambas naciones en materias de desertores , no dejaban á Castaña-

Ja otra alternativa que esponerse á ser conducido en calidad de 

puoso ó á presentarse espontáneamente para evitar aquel bochor

no v la agravación de la c u p a . No tenia que escoger entre otros 

estrenaos, á menos que resolviese evacuar todo el terr i tor io de 

la Península española. Pero este cargo es mas grave de lo que pa

rece á primera vista si se comidera la circunstancia de haber su-
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plantado la firma y fingido nn pase militar para cubrí r su fugar 

y cuyo becbo atribuye faltando á su bonor y á la verdad, á tu» 

dos compañeros de fuga, y viage Don Diego y Don Joan Reyes 

los cuales aseguran que dispuso dicho pase Castañola ( 2 i 5 vto. y 

ai8 vto. del 6 . ° y 64 del 14. ° ) quien se atreve á asegurar en 

su declaración que lo dictó Don Diego y lo escribid Don Jnan Re

yes su hijo. ( 613 vto. 6 . 0 ) 

De todo resulta qne no ha desvanecido ni n guiñe Se los cua

tro cargos capitales de su acusación, y aun concediéndole gracio

samente qne en la noche del nueve no se hubiere deslizado de

lante de ]pii¡Hamss Í W gjEfttos y dichos irrisorios de la gran fun

ción fwiepiiiaiflle pana el dia siguiente, sus porfiada» instancias al 

sargento mayor de Jerez para que coadyuvase á la sedición, lo 

colocan en la clase de los delincuentes en el tumulto, por la par

te que en él tomó con tanta actividad, aun dispensándole el fa

vor de que careciese de noticias antecedentes de la trama pues 

es dudoso que por enfermedad estuviese en el lecho basta las nuere 

y media de la mañana. Como aprobaba tan de corazón el plan 

tumultuario que le comunico Capacete en el patio del cuartel, 

creyó mas oportuno y glorioso contribuir á sostener los derecho» 

del Rey de una manera bárbara , qne ecsimirse con justo título 

de ser participe en aquellos actos de insubordinación y horrores 

alegando el mal estado de sn salud, y la sobra de tantos otros 

capaces de sufrir su falta. Arbitro de modificar y corregir las e s -

presiones de la representación dirigida al Rey las apoyó j sostu

vo con su firma; j asi como por este medio anhelaba á la recom

pensa, es preciso que , frustrada esta, incurra en el castigo que 

aquellas atrocidades merecen; si las cometió, por la agresión, y 

n no las cometió, por la faLedad con que blasona de haber $í-

^° parte muy principal y activa en tantos desoídenes, tan des-
lr*ctivo& de la subordinación militar, qne j a no se tenia tepa-

*° en estender , suscribir y encaminar al Bey una relación y c e 

sarlo de aquella naturaleza. Finalmente la fuga á Portugal con Ea 

*3TAViaate circunstancia de lolber supuesto un pase militar suplían-
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tando la firma de la autoridad en cuyo "nombre lo estén diera no 

es disculpable bajo ningún aspecto, y es ridículo pensar que ei 

crimen está purgado con el mieelo de ser atropellado en Cáeliz y 

posteriormente en el retorno á España, y no la de considerarle 

como presentación voluntaria, sino forzosa para evitar el bochor

no y vejamen de la prisión con agravamento de la culpa. 

Todo esto resulta de las declaraciones , confesiones y careos 

practicados en la causa formada á Don Pedro Regalado Ca-tañ o-

la , segundo Comandante epie fué del batallón de la Lealtad , a-

cusado de cómplice en la sedición militar verificada el dia diez 

de Marzo ele i8?.o , manifestado bajo su firma al E.ev , y com

probado después con su deserción á Portugal ; por lo que con

d u j o por el Rey , que con arreglo á los artículos 1 2 , t ratado 

2. ° - título 5 o = 2 g y G6 del tratado 8 . ° , título 10 de la orde

nanza , sufra la peua de eliez años ele presidio , sin que en lo 

subce ¡vo pueda volver á obtener empleo militar en el egército 

ni en las oficinas eie cuenta y razón con arreglo á la Real Orden, 

de diez ele Diciembre de 1708; respecto á epie no está convicto de 

haber sido alguno le los c o n c u i r e n t e s en t a s juntas en que se 

tramó la sedición , y solo contribuyó á llevaría á efecto con bas

cante ahinco por medio de persuasiones seductivas. 

DON JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ. 

Este Teniente Coronel, qne fué nombrado por Campana en 

Enero de 820 gefe de la plana mayor do la cuarta división, (4 2 7 



6 7 7 « 
del 7. 0 ) tiene contra sí varios cargos graves que espondré al Con

sejo en e¿te capitulo. 

El de haber entrado en el plan de conspiración para subver

tir el orden, y oponerse en fuerza á las determinaciones del G e 

neral en gefe Don Mano el F r e i r é , es el de mas gravedad, y el 

que sin duda dio origen á los demás qne le suscedieron. Cuando 

se le hace cargo en el acto de la confesión de esta complicidad, 

contesta: que no puede confesar una cosa que no ha habido, ó á 

lo menos que él sepa, ni ha contribuido á su realización, ni me

nos ha sugerido medios para el intento. ( 258 vto. 12. c ) Así 

quiere el Teniente. Coronel Rodríguez desentenderse de un Cargo, 

que le demostrare palpablemente y cuanto baste para justificarle 

su complicidad, negando un hecho que va es notorio en la cau

sa; pues que por mas cpie se obstine en ocultarlo, es probado 

que estuvo presente á los actos preparatorios de su desenlace y 

realización. 

El General Campana dice en el par te que dio en la misma 

noche al ministro de la guerra ,,que se reunieron los votos de 

los gefes para oponerse en fuerza á todo lo que conspirase con

tra los derechos de S. M. sin su «ortsentimiento. J J (267 del T . ° ) 

Rita generalidad con que habla Campana, especificando que los 

gefes de la guarnición se retiñieron, es contra todos ellos un vehe

mente indicio de su acuerdo anterior para preparar aquellos su-

eesos; debiéndose comprender entre los gefes reunidos de que ha

bla Campana al de la plana mayor como uno de tantos y de 

los mas principales. Este indicio sin embargo, considerado a i s 

ladamente, no confirmaría el concepto de cómplice en que se le 

tiene, s ino lo acreditara la declaración de Don José Crivil lcr , 

nue dice: que al pasar por dolante del pabellón de Capacete, 

•ates del suceso, le llamó la atención al ver que estaba lleno de 

oficiales de la Lealtad, entre los cuales estaba Don .lose Maria 

Rodriguez, gefe de la plana mayor , cpie lo llamó y le pregun

tó si habia llegado el General Campana. (&!2 del 5 . ° ) Esta cir

cunstancia de haber asistido á la reunión del pabellón ele Capa-

86 
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cote , donde se trato del modo de desarrollar el plan de sedición-

ya concertado , tomando él una parte muy activa eu cuanto allí 

se t r a tó , me obliga á considerarlo no solo como cómplice , sino 

como verdadero agente y motor, de los acontecimientos desastro-

zos del diez de Marzo.. 

E n confirmación de este aserto-, óigase á los sargentos P i n e 

da y Fernandez , y se verá cuan terminante y claramente lo ates

tiguan y comprueban. Declara Francisco Pineda : que al pasar 

por el corredor entre el pabellón del General Campana y el del 

Cororel de la Lealtad, ( la mañana del diez de Marzo) salió de-

est2 último el Teniente Coronel Don José Maria Rodríguez-, que-

era el gefe de estado mayor , y llamándolo, lo metió dentro de-

dicho pabellón, donde se hallaba reunida toda la oficialidad de 

la Lealtad-, cuyo Coronel le p regun tó , si en el almacem que es 

taba á su cargo tendria sables para completar el armamento de-

la compañía de granaderos, y que en este casóse los- diera-: que 

le contestó ecsistian noventa, pero que no los poelia entregar 

sin recibo. Y mas adelante añade: que mientras pasaba esto en

t re el' Coronel y é l , entró en el pabellón, un sargento segun

do; de la Lealtad , que era pasado del segundo batallón de la Co

rona , y. acercándose al gefe de plana mayor Rodriguez le elijo» 

que en la Cortadura estaban dispuestos á sostenerse sin dejar pa

sar á tropa alguna, pues epie allí nadie mas epue el Rey vivía; 

que solo necesitaban u n a compañía mas de refuerzo, y que bien 

poelían ellos obrar seguros ele que aqueb punto sería suyo; ejue 

oido esto previno Rodriguez al dicho sargento de la Corona fue

se al cuartel del batallón de Guias, y previniese d su Coman

dante que asi que oyese alguna novedad en el pueblo se ediase 

con su batallón fuera del cuartel , y que eliebo sargento mar

chó á cumplimentar, esta orden ¿kc. (4^6 y vto. 6. c ) Preguntaelo 

el sargento Santiago Fernandez, que és el fugado del batallón de 

la Corona eme designa el anterior tes t igo , , sobre la entrega del 

pliego que le dio Capacete para el Comandante dé Guias, decla

r a : que se lo dio- en el corredor de su pabellón, estáñelo presen-
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te el gefe de plana mayor y una porción de oficiales de la mis

ma y de su batallón, á quienes no conoce por sus nombres ni de 

vista. (92 vto. 12. ° ) En el careo que se practicó entre este tes

tigo y el acusado, dice Rodriguez , que no es tina precisión que 

él haya visto la entrega del pliego, porque nada tuvo que ver ni 

con el mensage ni con el contenido. Gero Fernandez asegura que 

cuando la entrega del pliego era Rodriguez la persona que estaba 

mas inmediata á Capacete. (Q5 del i4- 0 ) 

En vista de esta unión íntima de Capacete y Rodriguez en 

aquella mañana, ¿se podrá dudar de la verdad con que habla 

Pineda , cuando refiere que Rodriguez envió á Fernández con el 

mensage citado para el Comandante de Guias ? La esperiencia 

que es la mejor y mas segura prueba que puede presentarse, con

firma completamente la deposición de Pineda , que aunque apa

rezca singular en la parte que refiere de éste mensage , demos

traré que no ecsiste semejante singularidad. Es evidente que el ha» 

tallón de Guias al pr imer movimiento sedicioso que notó en puer

ta de Tierra se echó fuera del cuartel, según la orden de Ro

driguez. ¿Qué mas prueba para aseverar el dicho de Pineda? 

Don José Maria Ballesteros , Ayudante de plana mayor, r e 

firiéndose á lo que oyó á Pérez Burgos acerca de la sedición del 

diez de Marzo, dice entre otras cosas: Otros sargentos babian 

ido al cuartel del batallón ele Guias para avisarle que luego que, 

oyesen un tiro en el cuartel de la Lealtad acudiesen d él, y epae 

para el efecto iria á avisarle la partida de Dragones del Rey 

(i8j. vto. 7. 0 ) Obsérvese como no es singular en su dicho el 

sargento Pineela , Pues si bien ballesteros no le dá á este men

saje el origen que aquel , Umpoco lo niega, ocultándolo quizá 

por ignorancia, ó quizá por maliciosa confabulación. Sobre todo, 
a los sucesos epie tuvieron lugar «en la mañana del diez de Mar-
2 0 •> elebieron preceder los antecedentes epie refiere Pineela; un 

acuerdo e-preso de los gefes para el plan , para la hora de su 

desarrollo y modo de ponerlo en práctica «con el buen écsi'o 

que era consiguiente á sus miras. Habia por precisión de suce-
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der que se llevaran estos1 mensages á ios otros conjurados para 

A m a l g a m a r , digámoslo asi, los elementos, y tomar todas las m e 

didas que requería su posición local. 

Me parece que deja sobradamente^ probado que el gefe de 

plana mayor Rodriguez entro en el plan de conspiración para los 

sucesos del diez de Marzo. Mas si fuesen aun necesarios mas tes

t a n mios para confiunarlo , manifestare la presunción que resulta 

de haber asistido la nochi* del nueve á la junta que buho en el 

pabellón del General Campana. La generalidad con que hablan 

de la concurrencia de los gefes a esta junta los testigos Franco, 

Pérez y Naves ; (165 vto. , 5qi g. ° v 6q del 8. ° ) comprende 

al gefe de plana miyor Rodríguez. Su constancia en manifestar 

que estuvo beldando con Campana la mañana del diez de Marzo, 

( i 2 v t o . del i 4 - ° ) unida a la pregunta que hizo á Crivüler por 

.este general, como queda referido, presupone, por l a b o r a , (en

t r e nueve v diez ) y lo crítico de las circunstancias, que fuera 

para acordar, ó mejor diré , perfeccionaren pian sedicioso, su

puesto que á dicha hora había ya recibido la orden de Campa

na para que asistiesen trescientos hombres de América ( 4 2 5 vto-' 

3 . ° ) á la jura de la Constitución: orden q i e él convino cotí 

el Ayudante de América rio tendida efecto ( 4 2 9 *M)- 7 - ° ) s i n 

duda por las noticias que tenia del plan. 

No h a y , pues , prueba que se baga epie no hable contra la 

conducta de este gefe en aquella mañana. Dice Don José Crivi-

llcr ,,Que el día once á las nueve de la mañana se dirigió al 

cuartel y oficina de la plana mayor donde encontró á su gefe 

Don José Maria Rodriguez , que le preguntó incomodado , que 

donde halda estado el dia anterior , pues no le habia visto; y 

respondiéndole que en su casa, por babor visto lo que se esta

ba tramando contra lo dispuesto por el General en gefe el día 

an te r io r , en cuyos resultados no quiso tener ninguna p a r t e , le 

contestó con risa bur lona, y volviéndole la espalda se puso á ba

hía r con los domas que habia en la oficina, á quienes e n t r e o 

irás cosas les dijo : Lo mismo fué saber yo que habían salido los 
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Guias , que salí al corredor, y dando una fuerte palmada en la 

barandilla, y diciendo viva el Rey, salió toda la tropa , que es

taba sobre las armas en sus cuadras , muy entusiasmada acia 

la puerta dtl cuartel, y repitiendo viva el Rey. Que entonces 

él le repuso que Labia sido un desorden y picardia lo que ba

bia becbo la tropa; á lo que fué contestado por dicho Rodriguez, 

dirigiendo la palabra á un gefe que se hallaba presente y no se 

acuerda quit n fuese: Mire vmd. d lo que llaman desórdenes! 

vmd. que lia visto otros por ser militar antiguo ¿que compone 

lo de ayer?" é5 i a y vto. 5 . ° ) Esta declaración la ha recusado 

el reo «orno falsa y calumniosa, después de considerar al testi

go sospechoso por ser militar que se hallo en Cádiz desde i . ° 

de Enero basta 20 de Marzo del año de 820!!! Sin embargo, no 

dá una razón de fundamento para destruirla ó desvirtuarla. Por 

el contrario, condescendiendo en que el dia once reprendió á 

Crivilier por no haber asistido á la jornada del diez, conviene 

eon él en todo cuanto espresa en su eleclaiación. (96 del i4« 0 ) 

Me es imposible para la prueba separarme ele esta ctcsjunti-

va. 0 Rodríguez creyó justos ios desórdenes del diez de Marzo, 

© nó. Si lo pr imero, su conducta en el once fué consecuente con 

los principios que lo dirigieron el diez; lo eme es una presun

ción harto fundada de que en efecto ccsislieron los prelimina

res cpie le ojo referir Crivilier. Si lo segundo ¿habia por ven

tura alguna necesidad de ostentar una satisfacción que no le ec-

sigieran los autores de atoadlos desórdenes, reprendiendo á Crivi

lier por su prudente j arreglada conduela en aquella crisis? Des

de luego me inclino á creer que Rodriguez figuró positivamente en 

aquellos desórdenes; y es bien seguro ejue ele no haber sido asi, 

*e habría guardado bien de hablar con la satisfacción de un amor 

propio el mas refinado , aplaudiéndose delante de sugeíos intere

sados y testigos presenciales de unos hechos , ejue si fueran apó

crifos, rio hubiera osaele atr ibuirse, sin esponerse á ser desmen

tido. 

Es cierto que él ha negado que digese semejantes espresiones 
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á Críviller. (23g vto. del 12. ° ) Empero la declaración de este 

no es s :ngular, ni está apoyada en su solo testimonio la prueba 

del cargo. El sargento Francisco Pineda, uno de los escribientes 

de la oficina de plana mayor ; dice : que cuando entró en esta la 

mañana del once oyó que el gefe de plana mayor estaba (repren

diendo á Don José Crivi l ler , diciendo : vea vmd.,: estos son Ayu

dantes] , cuyas espresiones dirigía al Coronel del Provincial de 

Je rez , al mayor.de Bujalance, á Ballesteros y á Pérez Burgos: 

que al e n t r a r , el dicho gefe le dijo por qué no babia estado 

en la formación con el batallón ó con cualquiera otra tropa <kc.: 

que tornando otra vez la palabra el gefe de plana mayor dijo a 

Don José Críviller : con pluma, y todo pudiera vmd. haber to

mado un piquete y haber ido como iodos; á l o q u e contestó Crí

viller: ¿ Qué piquete habia de tomar cuando todo habia sido un 

desorden? y dirigiéndose entonces dicho gefe al Coronel de Je

rez le d i jo : ¿ Que le parece d vmd. ? dice que todo ha sido un 

desorden! y el Coronel dijo entonces á Crivi l ler : d esto le llama 

•vmd. desorden ? pues vmd. es soldado viejo y no puede decir que 

lo sea &cc. Que el gefe de plana mayor dijo en seguida : que no 

creía que aquello hubiese ¿stado tan bueno como estuvo, pues que 

apenas salió y dio el grito de viva el Rey, cuando ya había sa

lido la tropa d las azoteas y roto el J'ingo. ( 5 6 | vto. y siguien

te 7. 0 ) Véase cuan perfectamente coincide el dicho de este t e s 

tigo con el de Criviller. Las mismas espresiones producidas con 

igual satisfacción de amor propio le ove Pineda á Rodriguez. Co

téjese , pues , el testimonio de entrambos testigos con la parte que 

confiesa Rodriguez, y se hallará probado que fué cómplice y au

t o r de los desórdenes del diez. 

Confrontado el reo con el testigo Críviller, después de su

ponerle ridiculamente la inabilidad de que era militar de los que 

se hallaron en Cádiz desde Enero á Marzo del año 1820, á quie

nes tenia recusados , así como á los paisanos, dice : que no ha

biendo acreditado sus honrados procederes en tal época , y par

ticularmente en la mañana del diez de Maizo en que faltó á sus 

http://mayor.de
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respectivas obligaciones como Ayudante suyo, cuya contraria ja

más podrá justificar, ya porque el acusado como testigo ocular 

y gcie suyo lo atesta y probará legalmente en caso necesario, co

mo porque á su consecuencia en la inmediata mañana del once 

le reprendió con tan justo motivo esc. ( 95 vto. y siguiente i/L 0 ) 

Creo no puede concebirse una confesión mas clara del hecho que 

la que hace Rodriguez en este careo ; en que divagando y estra-

viándose enteramente del asunto principal que lo promovia , solo 

contradice de la parte substancial del dicho de Crivil ler , el que 

lo viera en el pabellón de Capacete la mañana del diez ; dejan—-

do en su vigor la parte mas esencial del cargo , que es la os

tensible presunción con que se jacto en la oficina el dia once, 

aplaudiéndose de haber dado la señal de alarma el dia an te

rior.. 

Iguales y aun mas ridiculas son las nulidades con que p r e 

tende tachar al sargento Pineda en el careo ejue con él tuvo. 

Pero es digno* de admirar epie siendo tan locuaz y aiin imper

tinente en acumular tachas á los testigos, no se le ocurra un' 

solo argumento para desvanecer el concepto de las declaraciones. 

Para convencer al Consejo ele la insuslancialidael de las tachas que 

ha inventado este reo para desmentiré anular los testimonios que : 

lo acusan, basta solo que las esponga, y ¿ p r i m e r a vista se cono

cerá el vicio de que adolecen y la fé que deba darse á su autor. 

Rice de Pineela, que aelemas de serle sospechoso por haberse h a 

llado en Cádiz en la época en cpie lo son recusables todos los tes-

t'gos, militares y paisanos, lo-es por no haber elormioo en el cuar

tel la noche del 24 de E n e r o , y porque hizo una solicituel v i 

ciosa que la repulsó él, aunque con venevolencia. ( Í O 8 i 4 -
 0 ) La 

Pernera; nulidad, es de aquellas que por su ridiculez no necesita 

demostración ; porque si no son testigos hábiles de los sucesos del 

de Marzo las personas que se hallaban en Cádiz aquel memo--
rabie dia, no concibo á ejuien llamará; la ley para descubrir a-

1«ellos crímenes; Esto no quiere decir otra cosa sino que le a-
ü i a r 8 a ' l a causa, y que no quisiera que la hubiese: La segunda 1 
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es tan impertinente como la primera; porque yo no encuentro 

la analogía qhe quiere el reo que tengan los acontecimientos de 

la noche del 2 . | de Enero con las desgracias del diez de Marzo; 

siendo muy reprensible por otra parte que no le hubiera cas

tigado por su falta al cuar te l , dado caso que ecsistiera. Y la t e r 

cera y úl t ima, que podria tener algún valor mis cjue las otras, 

si fuera c ier ta , es tacha que Capacete, T)on Diego Reyes y otros 

muchos oficiales de la Lealtad quieren qué sea para su causa: por

que aquel como Coronel se la niega ; Reyes como Capitán se la 

repele por injusta; otros pretenden haber tenido parte en la des

aprobación de esta .propuesta, y Rodriguez también pnrece la 

desecha por viciosa aunque benévolamente. Y qué quiere decir 

que repulso una soliciiud viciosa benévolamente ? Yo no lo com

prendo , ni creo sea fácil comprender la lógica harto singular de 

este gefe , que á fuer de sutil ó de quererlo parecer, descubre 

desde luego los principios que lo dirigen . y que le sirvieran 

para moderar su conducta en la sangrienta jornada del diez. Mas 

aunque la tacha fuera efectivamente cierta ¿por qué no opone 

razones convincentes y argumentos sólidos para contrariar lo que 

dice en su declaración, y no que. reeurre á lugares comunes, 

tan ridículos y risibles como todas las argucias y supercherías de 

que se han valido para desvanecer sus cargos casi todos los com

plicados en esta causa? La firmeza sin embargo can que Crivi

ller y Pineda, apesar de la diferencia de sus graduaciones, han 

sostenido á rostro firme delante del reo sus respectivas asercio

nes , es un argumento mudo que confirma de un modo positivo 

la culpa que atribuyen al Teniente Coronel Rodriguez, que se ha 

contentado con pedir represión y captura para estos hábiles y 

abonados testigos. 

Pero no queda reducida á esta demostración la verdad con que 

habla el testigo. Hay otros testimonios que la confirman de for

ma q u e , aun dando de barato que el testigo fuera t achah 'e , co

mo pretenden los reos, está comprobado todo su dicho de un rno-

do tan positivo, que desvanecen la presunta tacha y nulidad pa*" 

ra la probanza. 
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Habiendo dicho los testigos Criviller y Pineda qne se halla

ron presentes á este diálogo y conversación , entre otros el Ayu

dante de plana mayor Don José Maria Ballesteros y el Coronel 

del Provincial de Jerez Don Antonio Jesús Chinchilla, cuyas ci

tas no contestaron, se practicaron los competentes careos, y r e 

firiéndole los testigos algunas circunstancias particulares qne o-

currieran en acpiel acto , tales como estar Ballesteros calzándose 

las espuelas, y el segundo de uniforme con capa , conviene acpiel 

en cpie efectivamente estuvo en la oficina de ocho á nueve de 

la mañana, y que se puso las espuelas; y el segundo porque no 

recuerda haber estado , niega tenazmente su estancia en el pabe

llón del gefe de plana mayor. Mas la conformidad de Balleste

ros de haberse hallado en ei parage y á la hora que citan los 

testigos, y haber practicado la operación ele calzarse las espue

las epue aquellos declaran , es un comprobante harto cierto de que 

Pineda y Criviller hablaron con verdael en sus declaraciones. (645 

y vto. y 655 del 7. 0 ) 

Para comprender mejor el estado en que se hallaban estos 

gefes tumultuarios la mañana del diez y días posteriores, basta 

manifestar la indiferencia con que declara Rodriguez haber p r e 

senciado los insultos y groseras reconvenciones epie hicieron al

gunos oficiales al General en gefe. Cuando se le hace cargo de 

Cbt;\ notabilísima falta de subordinación y de la frialdad con que 

presenció y toleró las demasías de estos oficiales con el General, 

deduciendo ele aepii su armonía con todos los sediciosos y tumul

tuados, contesta: que hubiera sido incompatible con lo preve

nido en las reales ordenanzas el tomar la voz, cuando había un 

General de división que era á quien correspondía. (240 del 12. 0 ) 

Disculpa frivola y recurso triste y desesperado es al que apeló 

el Teniente 60renel Rodriguez en este cargo. ¿Cómo quiere ha 

cer servir las ordenanzas para sus miras? En buen hora que el 

General Campana fuese el primer obligado á contener aemel des-

mu» , insubordinación y descortesía; pero ei aitículo 55 del t r a 

tado 8 . ° , título 10 de las ordenanzas prescribe á todo oficial, de 
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cualquiera clase que sea , la obligación de contener y castigar 

cualquiera conversación en sus subordinados que pueda originar 

trascendencia ó mal egemplo á la subordinación y disciplina; t e 

niendo por omiso é indigno del carácter de oficial al contraven

tor. Mas Rodriguez, olvidado de este artículo y otros que se 

podrían c i t a r , declara : que en el pabellón del General Campa

na repitió el Coronel Capacete sus reconvenciones al Escmo. Sr. 

Pon Manuel F r e i r é , las que segundaron los Subtenientes Otero 

y Ansa y Roca. (452 vto. 1 2 . c ) Tal cumulo de delitos y t a l 

tolerancia, mil veces mas criminal que todos ellos , no se habrá 

visto jamás!. . . ¿Que' se hizo de la subordinación y disciplina mi 

l i t a r , en el ecsecrable tumulto y sedicioso trastorno del d'iCi d'u?,! 

Confesar un gefe tan graduado como Rodríguez que vio con in 

diferencia hollar y maltratar la respetable autoridad del General 

en gefe del ege'rcíto, e s , á mí v e r , la líltíma prueba ejue pedia 

haber dado del estado de ecsaltaeion y trastorno en que se encon

traba en aquel dia , y de su interés en acpiel plan. 

Díó aun este gefe mas muestras de baberse mezclado en l a 

sedición del diez ele Marzo, puesto que se le prueba ejue man* 

ib* subir cuatro compiíras del Provincial de Jerez á las azoteas; 

desde dónele está probado hicieron fuego al pueblo estas tropas, 

y que fué una de las convioaciones y acuerdos del plan proyec* 

lado para subvertir el orden en aquel memorable día. Este car -

^ 0 lo niega Rodriguez, sintiendo, según manifiesta, no haber da

do esta disposición que , en su entender, hubiera sido muy opor-

uir . a . Que no es cierto el cargo, contesta en su confesión, y que 

hubiera querido baberse recordado di advertir al gefe de Jerez 

que hubiera subido dichas compañías en orden á las azoteas , p c -

jo no para hacer fuego , pues los que lo hicieron fueron otros 

óbper. 'os ejue desordenadamente allí se subieron, y por acjue-

medio se hubiera evitado el que nadie se separase de su conipa 

nía para hacer daños, f 2 ¡o 1 2 . ° ) Con tan peregrina lógica no 

hav duda ejue prueba su inculpabilidad. Quien a i n está sint ien

do no Raher acordado la misma operación con ejue se le recon-
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viene, y lo manifiesta asíante la ley, arguye, en mi concerno; 

contraproducente , y se condena cuando intenta salvarse. Peí o 

hay mas : d ice , que se hubiera querido recordar de hacer la ad

vertencia al Mayor de Jerez de que subieran estas cuatro com

pañías, pero no para hacer fuego, pues los que lo hicieron fue

ron los dispersos occ. Según este modo de discurrir parece que 

entre las compañías de Jerez y los dispersos, (que Ignoramos 

quienes fueran estos dispersos dentro de su mismo cuartel ) es

tos y no aquellos fueron los autores del fuego. Tan donoso y pre

ciso es el método de raciocinar de este reo. De 'semejante me do 

de discurrir se deduce evidentemente que Rodriguez vio que los 

dispersos hadan fuego dentro de su cuartel , y que no le ocur

rió mandar una cosa tan obvia como la subida de las compañías 

de Jerez que evitaran tal desorden ; pero no diciendo que fué lo 

que le ocurrió para llenar su deber y cubrir su responsabilidad, 

debo inclinarme á creer l oque dicen los testigos, que tienen á 

favor de su dicho los hechos á que se refieren, y que condenan 

á Rodriguez hasta por su propia confesión. 

Pero está conocido su obgeto , que es negar obstinadamente 

haber sido autor de esta orden que promovió la subida de las 

cuatro compañías de Jerez á las azoteas; y para convencerlo me 

valdré de los datos y testimonios que suministra la causa, y que 

son difíciles de contradecir. 

Don José Garda Orozco, Capitán del Provincial de Jerez; de

clara, hablando de la alarma del diez de Marzo y de su bajada 

al patio ¿Ve: que á poco rato le mandó el gefe de plana mayor 

Don José Maria Rodriguez subiese con su compañía y otras tres 

,mas á la muralla, donde ya estaban otras dos ¿Ve. (45 del 4- ° ) 

Don José Marra Lüa , Capitán del dicho cuerpo , d ice : que aun

que iió al g^fe de plana mayor en el patio del cuartel hablando 

con su sargento mayor y con el Coronel de la Lealtad,, ignora si 

dio orden para que subiesen algunas compañías de su regimiento 

á las azo t ea s ; sia embargo de que subieron si^te al dicho para-
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ge. (65 4« ° ) Don J " a n José Bel ver , Teniente del dicho cuerpo, 

declara: que no vio que diclio gefe de plana mayor manda e su

bir las compañías; pero sí que subieron á dichos sitios la terce

r a , cuarta, quinta y gesta al mando del Capitán Orozco, á quien 

y á los demás oficiales ovó decir cpie este movimiento se bacía 

por orden de aquel gefe. ( 65 vto. 4- ° ) ^ o n Manuel Fuentes, 

Subteniente del mismo cuerpo , d ice , hablando de este mismo su

ceso : que quien dio la orden para que se situasen las compañías 

en las azoteas fué el sargento mayor con quien vio hablar al ge 

fe de plana mayor. (66 del 4- ° ) 

El testigo Orozco que fué quien recibió la orden dice sin 

embarazo ninguno que el gefe de plana mayor fué quien se la dio; 

v los demás testigos, que por razón de no ser los que debian r e -

clbbla no aseguran quien fue su autor decididamente , suminis

tran una fuerza y legalidad al dicho de Orozco, cpie lo consti

tuyen por sí so'o prueba del cargo qne se hace á Rodriguez. Con 

efecto , Lila y fuentes aseguran que Caraza habló en aquellos mo

mentos con Rodriguez, y que las compañías subieron,- y Belver, 

refiriéndose á Orozco y á los otros oficiales que lo acompañaron 

en esta operación, d i á la orden el mismo origen que le dá 

Orozco afirmativamente en su declaración. El hecho es c ier to , y 

las circunstancias que declaran los testigos concurrieron á él, dan 

vina presunción har to fundada para confirmar la declaración de 

Orozco: luego e.'tá probado que Rodriguez influyó positivamen

te en la colocación y subida de estas compañías de Jerez. No me 

fijaré en epie fuese el reo quien diera la orden , ni es fácil que 

los testigos en el principio de aqtndla confusión y alarma tuvieran 

bastante serenidad para observar todo lo que pasaba, apesar de 

qne Qrazco se ratifica y afirma en el careo cpie le dio la orden 

para subir el gefe de plana mayor; (4^5 vto. 16. ° ) pero lo epie 

es indudable es ejue influyó directan.ente en aquel movimiento, 

hablando con Caraza y Capacete qne lo disponían y acordaban 

dé mancomún. 
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Sin embargo, mas qne todo esto dice el mismo reo en su 

declaración, en la que se hace cargos mas graves que cuantos 

pudiera yo manifestar en este capítulo corno deducidos del dr-

cho de los testigos. Hablando del principio y primeros sínto

mas de aquella conmoción , y de su conducta en esta crisis, de

clara : ,, que luego que oyó, estando en la oficina dando la o r 

den, el fuego y el alboroto, se trasladó d su pabellón^ don

de permaneció con su familia un rato, hasta que, presumiendo' 

que pudiesen censurar su conducta, salid* y se dirigió á las a-

zoteas, donde la tropa estaba haciendo fuego; y encontrando 

allí al sargento mayor del provincial de Jerez D. Antonio Ca

raza le preguntó epie epiien habia dispuesto aquello QCC. (fói 

7-° ) No puede este gefe disculparse de un crimen sin probar

se otro mayor y mas grave. Por escluirse de la censura de cóm

plice en los desastrosos sucesos del diez de Marzo, incurre en 

la nota fea y vituperable de cobarde. ¿ Como un gefe de la 

I \ M. que tanto papel hacia en la cuarta división del ejército 

reunido!, al primer síntoma de alboroto y fuego cjue percibe, 

?e esconde amilanado en tales términos epie solo el servil t e 

mor de la censura ele su torpe conducta pudo sacarlo de entre 

SU familia en momentos tan críticos? TSi su propio honor , ni 

1.a responsabilidad que le impone la ordenanza, ni la piedaeí y 

compasión por las víctimas epie sacrificara aquella soldadesca de

sentrenada, bastó á vencer su temor y cobardía criminal? se vie-

*a jamas tal falta de pudor en un militar español? Y no se a-

Tcrgüenza de confesar que temió, que buyo, que se escondió 

en un dia , en unos momentos en que mas que nunca debió cor

rer con celeridad al puesto á que su honor y empleo lo llama-

la i y desplegar de lleno su energia y autoridad ? .¿epie servicios 

bahrá hecho á la Pa t r i a , á quien dice h a d e d i c a d o la mayor 

parte de su vida? (2^1 12. tf) Los cobardes no se sacrifican por 

nadie: y el que es medroso en un dia en que pudo v debió 

consagrarse á su Patria y á sus conciudadanos, para quien es 

muy pequeño sacrificio la vida, es ele presumir que lo baya s i - ' 
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do siempre, siendo por tanto indigno de la casaca qne viste. 

Nadie podría citar con mayor inoportunidad la ordenanza qne 

este mal mil i tar , y sin embargo á cada momento la está in

vocando en su favor. Ya hemos visto que por cobardía se e s 

condió en lo.s primeros momentos del alboroto, y que presu

mió con la mayor indiferencia que Otero y Ansa y Roca in

sultaran con descortesía al General en gefe; mas todo esto es 

menos comparado al modo con que relajó la disciplina , llaman

do á su pabellón antes del diez de Marzo á los sargentos 

de la Lealtad para encargarles que vigilaran la conducta (523 

6 . ° ) de sus oficiales. Crimen vituperable y digno de egcmplar 

castigc; puesto que trastornó todos Jos principios de la subor

dinación con ménos-precio de la ordenanza. Su contestación á 

este cargo es un nuevo capítulo de acusación. Dice •• ,,que le pa-

, , rece y cree que las ordenanzas generales del ejército no admí-

, , ten semejante cargo, mácsíme cuando en asuntos imperiosos y de-

,,tendiéndose en aquella época los derechos Icg'i timos del sobe-

; , r a n o , no se trataba de otra cosa que de hacer una observa-

,,cion sobre los oficiales que pudiesen disentir de aquella opi. 

nion, para dar parle a su superior ge í ' e u ¿<c. (240 vto. 12) 

Esto es lo que se llama haber tocado el estremo de la desver

güenza y de la ignorancia mas crasa. ! Que cree que las orde

nanzas no admiten este cargo ¡ ¿De que ordenanzas generales ha

lda ?; porque si son has que sirven de pauta á los buenos mi

litares para arreglar su conducta, prohiben semejantes procedi

mientos con los sargentos y estoy seguro que no citará en sn 

abono un solo artículo que lo favorezca. Con efecto el 9 -

«leí tratado 2 . 0 título 17 que ha citado en su descargo ha

bla sin duda alguna con los oficiales á quien se les encarga un 

puesto interesante en campaña, mas aunque se le quiera dar la 

interpretación violenta qne pretende el reo, lo condenaría, com<> 

es de presumir , por tan baja y despreciable maniobra, cap* 8 

por sí sola de trastornar y destruir el ejército mejor orga» 1 

zado y constituido. 



Dice el artículo expresado. , ,Todo oficial en su puesto se-

„ rá responsable de la vigilancia de su tropa en ¡él; del ccsac-

,,to cumplimiento de las ordenes particulares que tuviere, y de 

,,las generales que esplica la ordenanza , como de tomar , en to -

„dos los accidentes y ocurrencias cpie no le estén prevenidas el 

,,partido correspondiente á su situación, caso y obgeto ; deliren-

,,<lo en los lances dudosos elegir el mas digno de su espíritu y 

,;honor.u El tenor de la ley es bien claro, y convence á p r i 

mera vista de que habla con el oficial encargado de un puesto 

interesante á la vista del enemigo; mas suponiendo que el ac

cidente de que habla el reo , que tiene su origen en la dispa

ridad de las opiniones, sea de los que no le están prevenidos 

á un oficial, quiero que se me diga ¿el partido que eligió Ro

driguez fue' el mas digno del espíritu y honor de un oficial b i 

zarro y racional ? Una trama y maniobra de tal linage es mas 

propia de un sedicioso que trata de subvertir el orden y las l e 

yes para conseguir á todo trance sus miras , que de un militar 

valiente que adopta en un lanee difícil ó dudoso el partido 

que su situación reclama v su honor y su deber ecsigen. P ro te 

ger , mandar un espionage de semejante especie; introducir la 

indisciplina en el mero hecho de hacer á los sargentos censo

res de la conducta y opiniones de sus oficiales, lo cual era una 

verdadera coacción; y por fin re unirlos rocturnamenle para ha 

cerles á puerta cerrada tai encargo, es suhertir las leyes m i 

litares; pues estas quieren que se desatienda algún tanto la jus

ticia para sostener la subordinación que siempre ha de quedar 

bien puesta: (artículo 6 título í\, ° tratado i. ° ) es haber cons

pirado de hecho y de derecho contra las ordenanzas, y haber 

incurrido en el mas grave delito que se pueda ofrecer en 1» 

historia de los crímenes militares sucedidos hasta nuestros dias« 

¿Quien ha de dudar en vista de estos hechos de Rodriguez 

que fuera uno de los que mas figuraran en la revuelta y sedi

ción que tuvo lugar el dia diez de Marzo? Su conciencia ba r 

io le remordía, cuando así que infirió eme sus delitos estaban 
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descubiertos se fugó á Portugal : fuga que lo índídicia sobrada
mente de cómplice, en aquellos desórdenes. Y no se diga que por 
el solo edicto que yo publiqué emplazándolo en la forma pre
ven ida por la ley se presentó á dar sus descargos. No ignoraba 
que se hacían las mas esquisitas diligencias para capturarlo; y en 
tal estremo, viéndose proscripto y pesquizado, se presentó á nues
t ro encargado de negocios cerca del gobierno de Portugal , so
licitando su arresto y una carta de seguridad para su vida. (36 
vto. y 455 7. 0 ) Qui°n no ha delinquido no teme ios r e 
sultados de un juicio entablado ai tenor de lo que mandan las 
leyes. Si sus remordimientos no lo acusaran , escusada era la car
ta de vida que con tantas instancias solicitó y obtuvo, y que 
fué el pr imer documento qne pretendió se le ecaibiese en es 
ta causa. Para comprobación del temor deque su espíritu se h a 
llaba poseido y de la falacia que encierra su voluntaria presen
tación; basta haber visto la conducta de su camarada en la tu
ga del Teniente Coronel D.José Maria Ballesteros, el cnal ale
ga también, que se presentó voluntariamente en Lisboa, den-
de ambos se hallaban. A la primera ocasión cjue tuvo se volvió 
á evadir, bien fuera porque no habiéndose escudulo como su co
lega con la memorable carta de vida, temiendo por tus delitos 
un funesto desenlace en su causa, ó bien porque tuvo mas sol
tura que aqnel para verificarlo. 

Resudando, pues, el Teniente Coronel D. José Maria R o 
d i l u z convicto de haber entrado y cooperado al plan de cons
piración concertado por varios gefes de la guarnición de Cádiz 
para oponerse en fuerza el diez de Marzo á lo determinado por 
el General en g*'fe la tarde anterior: de haberse jactado la ma
risma del once en la oficina de P . M. de la parte ejue tuvo en 
aquella desastrosa sedición : confeso y convicio de haber presen
ciado y tolerado que algunos oficiales reconviniesen é insultasen al 
General en gefe estando en el pabellón del General Campana, a s 1 

coreo ele haber relajado la disciplina y promovido la insubordina
ción, constituyendo á los sargentos de la Leab.ad árbi t ios cen-
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D. JOSÉ MJRIJ BALLESTEROS. 

Graduado de Teniente Coronel y Ayudante general de la pla

na mayor de la cuarta división era este oficial ei dia diez de Mar 
88 

sores de la conducta y opiniones de sus oficiales, y de haber de

sertado á pais estrangero para evadirse del castigo que por sus 

crímenes mereciera, le considero incurso en los artículos 22 tra

tado 2 . 0 titulo 16 2 , 5, 6 , 7 , y i 5 título 17 del mismo tra

tado 21 26 y 93 del tratado 8 . ° título 10 de la ordenanza ge

neral del ejército que imponen pena capital al que cometiere los 

delitos á que se refieren, y se le dejan prohados á este gefe, 

no obstante que como desertor se presentase al embajador de Es

paña en la corte de Portugal con arreglo á lo prevenido en la 

real orden de 24 de Agosto de 1790; respecto á que los delitos 

de que su conciencia le acusaba y le hicieron desertar son de 

los esceptuados en todo indulto; y así, concluyo por el Rey: que 

si el Consejo considerase legal para sus efectos la carta de segu

ridad que al Teniente Coronel D. José Maria Piodriguez se le li

bró por consecuencia de lo estipulado en el artículo 6. 0 del t ra

tado convenido entre España y Portugal el año de 1778; se le 

condene á la pena de ser privado de su empleo y destinado por 

diez años á uno de los presidios de África. 
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20 y se baila acusado de cómplice en la sedición; verificada en 

Cáliz aquel dia: de haber fallado al respeto debido á la auto

ridad del General en gefe, reconviniéndolo en el pabellón del 

General Campana porque dispusiera la jura de la Constitución; y de 

haberse fugado á Portugal en el momento de saber que debía com

parecer ante mí á responder á los cargos que le resultaran en 

esta causa. 

Si para la justificación de los hechos, comunes á los oficía

les que mandaron la tropa la mañana y tarde del diez de Mar-

' z o , han ofrecido dificultades y embarazos la naturaleza com

plicada de los mismos hechos, la complicidad y confabulación de 

les reos, sumamente interesados en que no apareciese la verdad, 

ím deposiciones preventivas al intento, y otros incidentes pa r t i 

culares que no creo del caso refer i r , mayores se han presenta

do en las indagaciones dirigidas á ventilar la conducta de algunos 

reos , que por su particular destino y por la esencia de su e m 

pleo estaban fuera del círculo común, y menos sugetas por lo mis

mo sus operaciones al conocimiento y censura de la multitud qne 

rodeara á los demás y presenciara sus hechos. 

De esta verdad ofrece una prueba bastante cierta el Ayu

dante general de P . M. D. José María Ballesteros, de quien no 

se halla plenamente justificado ninguno de los delitos que se le 

imputan, aunque resultan, si, pruebas suficientes é indicios de

masiado fuertes para convencerse de que Ballesteros fué uno de 

los cooperadores al alzamiento sanguinario del mencionado dia. 

Mas de una vez he dicho y probado que oficiales y sargen

tos instigaron á ia t ropa, preparándola con sus sugestiones para 

que secundase sus miras, y se prestara á la egecucion del plan 

inicuo que tenían concertado ¡ y que esta fue' la causa de que 

el soldado, rolo el freno poderoso de la subordinación, se en

tregase desvandado á todos los escesosde que es susceptible una solda

desca sin disciplina y fanatizada. Pues los oficiales de P. M. de la cuar

ta divUion también gestionaron del mismo modo, como lo comprue

ban los individuos de los destacamentos de Farnesio y del Rey qne, 
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yendo á dar agua la mañana del diez antes^del t umul to , fueron es

citados á la rebelión por varios oficiales de la Lealtad que les 

salieron al encuentro, y entre ellos dos ó tres de Liana Mayor 

los cuales preguntaron al sargento D. Juan Bujalance si sabia la 

novedad que habia, y contestándole que alj;una cosa pero no á 

fondo, le digeron que se despachase, porque d las diez y me-

dia se iba d levantar la voz de viva el Bey , y tenia que ir su 

tropa áfor/nar allí: lo cual le repitieron á su regreso, ins

tándole porque estaba ya haciendo falta. ( 4 1 9 ? 4^°,1 44^ V I G*,^ 

544 v t o . , 547 , 5 5 5 , 565 v to , , 565 vto. , 5 7 o , 575, 5 7 5 , 677 

y 579 vto. del 11. 0 ) preguntado Bujalance si conoceria á los ofi

ciales que tales razones prcclngeron , responde que no , y que 

solo puede decir babia dos ó tres entre ellos del Estado mayor 

porque llevaban plumas blancas en el sombrero. ( 4 0 2 del 7. 0 ) 

Efectivamente , era esta la divisa de los que estaban destinados 

al servicio de plana mayor del egército expedicionario, y luego 

reunido de Andalucía, efe ejue hacia parte la guarnición de Cá

diz. Los Ayudantes efectivos de piaña mayor eran Ballesteros y 

Don Luis de Córdoba, y los adictos Don José Alvarez Campana, 

Don Juan Pérez Burgos y Don Manuel Capacete , según el cata

do elel folio 124 del i . ° Córdoba y Campana no fueron al cuar

tel , según aparece en la causa , basta mucho después del alza

miento: y Don Manuel Capacete era oficial propietario de caza

dores, donde hacia su servicio, y dónele lo hizo el dia diez: de

biéndose inferir cjue se ie considerase en la clase de adicto al 

Estado mayor para el percibo de raciones y gratificación tíni

camente ; pues nadie , ni él misino, hace mérito de semejante ca

lidad. Luego los oficiales de Estado mayor que hablaron á Luja-

lance solo pudieron ser Ballesteros y Pérez Bnrgos. Este indicio 

se hace mucho, mas fuerte y vehemente con lo ejue declara el 

Leniente de Dragones del Rey Don Manuel González, diciendo 

«pie á su vuelta á casa d#l Comandante Don Alonso García de 

darle parte do lo ocurrido con el sargento que le llevó la orden 

de Capacete para que fuese á formar su t ropa, se le presentó 
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nn ordenanza, intimándole de parle del Ayudante Ballesteros la 
propia orden , y que habiéndole contestado que sin la de su 
Comandante no saldría su t ropa , se apersonó con él á corto ra
to Ballesteros, quien después de preguntar si lo. roconocia por 
un Ayudante de plana mayor le reiteró la referida orden, (/fiy 
del 4. o ) 

Semejante testimonio, no solo manifiesta que Ballesteros t o 
mó parte en la sedición , dando orden á la caballería para que 
fuese á formar delante de los cuarteles, sino que hace mas fuer
te él indicio de que Ballesteros fuese uno de los oficiales de p la 
na mayor que incitaran á ios Dragones para que se aprestasen y 
concurrieran pronto al punto que les indicaron para dar pr inc i 
pio al horroroso plan, en cuya egecncion tanta parte tuvo aqué
lla tropa. El reo niega haber elado á González la orden epie este 
cita, imputándole epue declararía semejante cosa , para descar
garse de su responsabilidad , satisfecho de que no habia ele l le
gar el acto del careo por hallarse él ausente , por lo que se ha 
bia equivocado en su cálculo. ( 5{8 del 12. 0 ) Pero el testigo 
no ha temido el careo, ni se ha retractado como pudiera en el 
acto de su confesión, y cuando se hallaba presente y preso Ba
llesteros, que con su segunda fuga ha confirmado que el t e m e 
roso lo era él y no su acusador , que confiesa que no podía ase
gurar que se llamase Ballesteros el oficial de P . M. que le dio 
la orden, pero que asi se lo aseguraron". ( i23 del 12. ° ) 

Ni fué esta la única disposición que Ballesteros comunica
ra en aquel día. El sargento elel Provincial de Sevilla Manuel 
del Valle , declara que bailándose de guardia en el baluarte ele 
los Negros, se presentó allí á la cabeza de tropa armada elel ba
tallón de Guias el Teniente Coronel Ballesteros, quien después 
de varias contestaciones le hizo abandonar aquel pun to , man
dándole que lo siguiese , por licuarse ya despejado aquello: s i e n 
do Ballesteros el dnico oficial que iba al frente de aquella t r o 
pa. (104 , 666 y GG8 elel 7. 0 , 98 vto. del 10. 0 y 16 vto. del 
n . ° ) El dicho de Valle se halla apoyado en el testimonio ele 
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otros individuos de la misma guardia que en un Lodo convienen 

en el hecho que aquel refiere , con la sola diferencia ele decir 

que no conocerían al Teniente Coronel eme dispuso el abandono 

del espresado baluarte. (109, 111, 169 y 171 elel ramo num. 

i . ° ) Conociendo Ballesteros el grave cargo cpie de semejantes 

hechos le resulta, contesta diciendo que aquella mañana estuvo 

escondido, junto con el Capitán Campana, en una casa próesi-

ma á la muralla é inmediata al baluarte de los Negros, en la 

cual permaneció basta que , habiendo visto que pasaba con t r o 

pa el Subteniente de Guias Don Lucio Basen ñaña , lo llamó y 

pidió aucsilio , como asi lo verificó, esperando que él y Cam

pana saliesen y subieran á la muralla ; y epie reunidos se d i r i 

gieron á los cuarteles de puerta de Tierra. (548 del 12. ° ) 

Nada prueba mas la confabulación de los reos entre sí y con 

algunos testigos , y la recíproca protección que han procurado 

prestarse para eludir sus cargos, aun á costa de incurrir en cu l 

pables contradicciones, que la contestación que dan á la cita de 

Ballesteros aquellos dos oficiales. Bascuñana habia declarado que 

reunido á su compañía siguió el movimiento de esta por la m u 

ralla basta el cuartel de San Roque, sin detenerse en parle n in 

guna ; y que al poco rato de su permanencia en aquel punió 

llegó su batallón con el General en gefe. ( i 4 5 vto. del 5 . ) Mas 

en la evacuación de la cita se conforma absolutamente con e l la , 

sin reparar en la contradicción palpable ele esta con lo cjue an -

tes halda dicho en su declaración. (558 vto. elel 12 . ° ) Campa

na dijo cuando declaró, que habiéndose mitigado el a lboroto, sa

lió de la casa donde habia dormido , á las once de la mañana, y 

se dirigió por la muralla desde el Boquete al cuartel de S. Ro-
f m e , á donde llegó á tiempo que lo verificaban el General en 

gefe y comitiva á la cabeza del batallón de Guias. ( 4 4 4 V v t o -

del 7. 0 ) Y al evacuar la cita de Ballesteros, dice ser cierto lo 

que* este depone , pues que los, dos solos se dirigieron al cuar

tel de San Roque por la 'muralla desde una casa sita en el Bo

quete , donde habían pasado la noche. ( 4 7 vto. del io¡.QJ 
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Si lia de darse crédito i este tes t igo, resulta falso absoluta

mente lo que hablan Ballesteros y Bascuñana; los cuales dicen que 

desde el baluarte de los Negros marcharon con la tropa que este 

llevaba, que era parte de la compañía de cazadores, la cnal , se

gún Ballesteros , estaba va delante del cuartel cuando él llegó; 

( i 8 6 7 . ° ) pues esto es opuesto enteramente á lo que aquel es

presa de que solo con Ballesteros hizo su marcha desde la casa 

al cuar te l , sin mentar para nada á Bascuñana ni á la tropa que 

llevaba. También hay otra contradicción en lo declarado por Cam

pana y los otras dos contrincentes ; pues estos dicen que llegaron 

al cuartel antes que lo verificasen el General en gefe y el bata

llón de Guias , y Campana asegura que llegó al mismo tiempo. 

De que se d,educe en último análisis que todos tres han faltado 

á su palabra y desmentido el honor de su carácter y empleo; 

por cuya causa no debe dárseles ningún crédito, dando asi un va

lor estraordinario y una certeza indisputable ai testimonio confor

me de ios testigos que acusan á este reo. 

Situado ya el General en gefe en el pabellón del General 

Campaña , sabe el Consejo que fué reconvenido groseramente por 

varios oficiales , obligándolo á que desistiese del mando, y á que 

les digese nombraran otro que los mandase pues aquello pasaba 

ya de satisfacción. Pues ailí estuvo también Ballesteros, y dijo 

á S. E. que habia sido muy estrado que , no habiendo tenido or

den del B e y , hubiese procedido de aquel modo, comprometien

do la vida de muchos oficiales que peligraba, particularmente la 

suya que habia sido pregonada aquella mañana y noche anterior. 

(a55 del 5 . ° ) Negando Ballesteros este ca rgo , confiesa que ne 

faltó de modo alguno al respeto debido á S. E . aunque si le 

manifestó en los momentos que algunos oficiales de la Lealtad le 

hacian reconvenciones, que por el acontecimiento de la tarde y 

noche del nueve habia sido pedida su cabeza por el pueblo insul

tante ; por cuyo motivo y para no ser víctima habia tenido que 

esconderse : lo cual, añade Ballesteros, fué á su parecer una p r u 

dente reílecsion y nada de reconvención. ( § 4 8 del 1 2 . ° ) Si fa¿ 
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reeoHY encion osada , hija de la insubordinación mas lastimosa, 6 

«na prudente reílecsion qne nadie le pedia, ni era del caso sino 

para aumentar el atrevimiento de los insolentes oficiales que él 

dice estaban entonces reconviniendo al General en gefe, lo ha de 

decir la sabiduría é imparcialidad del Consejo , y no el interesa

do en dar á sus palabras y acciones el giro cjue ahora le con

viene. Y ¿Donde consta el peligro en que se viera Balles'eros por 

las peticiones epie de su cabeza hizo el pueblo insultante, y á eme 

recurre para escudar su ocultación y fundar su defensa? Ni una 

sola palabra se encuentra en la causa de semejantes ni de otras 

amenazas; y cuando abundan testimonios de la conducta pacífi

ca é indulgente del vecindario , debe creerse ejue semejan!e pa

radoja es inventada por el reo para eludir el cargo , dándose una 

importancia que no merecieron otros sugetos mas marcados en la 

opinión publ ica , y que mas que Ballesteros merecían su odio

sidad y venganza. Ademas, que si fuera cierto ejue el pueblo p i 

diera su cabeza , lo único que podría inferirse era ejue habia da

do motivos suficientes durante los dos meses de tiránica opresión 

en ejue viviera Cádiz, para atraerse sus maldiciones, y escitarlo 

á vengar en él sus males pasados; lo cual , lejos de descargarle, 

baria mas probable su cooperación directa á la desastrosa sedición 

del ttiez de Marzo. Pero lo que mas vale en mi juicio para va

luar la conducta de Ballesteros en este punto , es ver los suge

tos que cita en comprobación de su prudencia y arreglado por

te; pues cabalmente son los tres oficiales ejue se distinguieron 

por su atrevimiento é insolencia en reconvenir al General, y los 

que lo obligaron á obrar y hablar en los términos que sabe el 

Consejo: tales son Ansa y B o c a , Otero y Calé. (54 del 12. ° ) 

Cierto es que Don Manuel F re i r é , bien por un natural olvido, 

° m c n por la generosidad piopia de su carácter, ó por cualquie

ra otra causa, dice que no oyó que Ballesteros digese ninguna 

de las cosas referidas, ni se mezclase de modo alalino en aque-
II 

a C O n>ersacion. ( 5 4 5 i 4 - c ) Pero este General ha padecido se

guramente una involuntaria equivocación, puesto que el mismo 
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Ballesteros confiesa liaLcr dicho casi las mismas espresiones qne 

le imputa el test igo, y que esto fué cuando los otros oficiales 

de que habla Freiré le reconvenían furiosamente por cuya ra 

zón queda el cargo en p ié , sin que sirva al reo de defensa un 

testimonio que sin su propia confesión, contrapesaría estraordi-

nariamente el dicho del testigo que lo acusa, atendiendo las cir

cunstancias y calidad de aquel. 

Pero de todos los indicios, el mas fuerte y oonvincente de 

su criminalidad es la fuga que hizo desde el depósito de Lebr i -

ja , desertando á pais eslrangero en compañía del Teniente Co

ronel Pon José Maria Rodríguez; siendo una prueba irrefraga

ble de lo mismo su segunda evasión de los pabellones de S. Car

los, donde se hallaba arrestado en los momentos de los careos. 

( 4^5 5 . ° , 199 . 6 ° y 122 1 4 . c ) La razón que dá en apoyo de ' 

su primera fuga está desvanecida por sí misma; pues s i , como 

dice , hubiera estado convencido de su inocencia no la hubiera 

verificado por mas ostigaciones que se le hubieran hecho, y por 

mas que temiera los efectos de una falsa acusación. Ni hasta el 

momento de fugarse se le habia ostigado de manera alguna ; pues 

aunque bahía decretado su arresto, no llegó á verificarse, ni 

tai>poco se le habia intimado: luego si se fugó al tener de ello 

noticia estrajudicial , claro es que lo hizo porque presumiera que 

sus crímenes habían sido descubiertos, y para evadirse de las r e 

sultas del juicio, que no hubiera temido hallándose inocente. Ni 

puede tampoco disculparle la necesidad y el ínteres que , dice, 

tenia de ver á su esposa y familia que estaban en buenos-Aires; 

pues la única necesidad de un hombre público, que vé ultraja

do su honor , es la de procurar su vindicación aun á costa de 

su vida. Y sí tal era su necesidad, ¿por qué no la satisfizo, co

rro p u d o , marchando desde Lisboa, donde fué aprendido," des

pués de mucho t iempo, á Buenos-Aires? Semejantes alegatos son 

recursos tristes y propios de abogados que defienden causas per 

didas. 

De lo dicho resulta que Don Jo t e María Ballesteros se halla 
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DON MIGUEL ANDIA. 

Mandaba este gefe la mañana del diez el regimiento pro

vincial de Bujalance, y sin orden competente lo formó y sacó 

armado del cuartel , contraviniendo abiertamente á lo preveni

do en el artículo 7 título 2. 0 tratado 6 . 0 de las ordenan

zas. Acorde con el Comandante del batallón de Guias movió 

su cuerpo, protegiendo el movimiento que aquel hizo con el 
8 u y o por el centro del pneblo, dirigiéndose acia puerta de T ie r -

*a por el flanco izquierdo. En su marcha por la Alameda y 

muralla fué apostando partidas, y colocando centinelas en laS 

principales avenidas de sus inmediaciones, indicando así l a a c -

S9 

convencido de cómplice en la sedición del diez de Marzo, ve r i 

ficada en Cádiz por su guarnición : convicto y esencialmente con

feso de haber reconvenido al General en gefe Don Manuel Fre i 

ré por sus disposiciones para la jura de la Constitución; y con

feso y convicto de haber desertado á pais estrangero , y fugádo-

se segunda vez á un pais insurreccionado é inovediente al Gobier

no legítimo de la nación : y considerándolo por ello comprendi

do en los artículos i5 , 5 o , g5 y gS del tratado 8. ° , t í t . i o . ° 

Concluyo por el B.ey á que Don José Maria Ballesteros sea con

denado á la pena de privación de empleo y diez años de p re 

sidio , que empezará á cumplir desde el momento que sea apren

dido. 



í i tud liostíl qne Labia tomado su cuerpo. Por su tránsito fué 

haciendo fuego su t ropa , insultando á los paisanos, y come

tiendo varios desórdenes la que se desbandó en el camino. 

La simple lectura de la declaración del Comandante acci

dental de Bujalance es á mi ver suficiente para calificarlo, s i 

no de au tor , al menos de cómplice en la sedición militar del 

diez de Marzo. Desde la tarde del nueve aparece ya cautelo

so y prevenido contra la mudanza del re'gimen constitucional, 

y á la primera noticia de haberlo restablecido el General en 

g e f e , ya toma las armas su Cuerpo; á precaución, dice An

dia, ínterin formó en el patio del cuartel el batallón del G e 

nera l , á consecuencia de haberse presentado el Señor Coman

dante general de la cuarta división á manifestar á este cuer 

po de parte del General en gefe lo satisfecho miz se halla-

la de su buena conducta. (566 y vto. del 2 . c ) No se' de que 

quiso precaverse Andia con poner sobre las armas dentro de 

*us cuadras á su Cuerpo, porque no encuentro motivo para 

ello en las razones que di para apoyar su conducta. Que for

mase el batallón de Guias por baberse presentado el General 

Campana, ó por otra causa , ningún derecho le daba para 

mandar igual operación sin orden al efecto; y en este paso 

lo que se descubre es la identidad de ideas y sentimientos 

en los gefes de ambos cuerpos, v una muestra de la unani

midad con que ambos habían de ostentar al dia siguiente su 

estremada insubordinación y desobediencia á la suprema au to

ridad militar del eje'rcito, provincia y plaza. Increíble parece 

que un gefe q u e , como Andia, se precia de saber , diga q u e 

la precaución de formar su batallón tubo por objeto mante -

ner en incomunicación sus individuos con el de Guias, y pron

tos á obedecer las órdenes que legítimamente se le comuni

casen. (368 vto . 2 . 0 ) Si los Guias le dieron motivo para 

tal precaución; si juzgó necesaria la incomunicación de ambos 

batallones, y sí estaba dispuesto á obedecer las órdenes legí

timas que se le comunicaran, ¿por^qne no dio parte de, e*la 



operación y de sns cánsales a la legítima autoridad para une 

le diese órdenes legítimas al intento, y que lo sacasen de la 

necesidad de semejantes precauciones y temores? Por creerlo in

necesario, responde Andia, pues está en la inteligencia de que 

la prohibición que hace la ordenanza no se estiende á impe

dir á los gefes que dentro de sus respectivos cuarteles formen 

los cuerpos; y ademas porque no dudaba que al Señor Gene

ral de la división le constaba , por deber haberlo visto cuando 

estuvo en el cuartel . (368 vto. 2. 0 ) Así se espresa un militar 

antiguo y gefe de un regimiento! ¿Qué habia de hacer este 

con tal gefe ? Pero la ordenanza en el artículo que dejo c i ta

do está tan terminante que no deja arbitr io ninguno ni lugar 

á cabilosas interpretaciones, y de consiguiente la respuesta de 

Andia en esta p a r t e , ó muestra lo sumo de su ignorancia, ó 

una gran dosis de malicia. No es menos necia ó maligna la s e 

gunda parte de su contestación, aun suponiendo cierto el fon

do de ella. No se yo que ningún subdito esté autorizado para 

dejar de dar parte á sus gefes ó superiores de aquellas nove

dades d ocurrencias que lo ecsijan, solo porque crea que d i 

chos gefes ó superiores han podido ver ó entender el motivo 

y ocasión que debió producir el parte. Ademas, el General Cara, 

pana entró cerca de oraciones en el cuartel de la Bomba: en 

el patio estaba formado el batallón de Guias á quien habló 

y con quien ocupó el rato que allí estuvo : de consiguiente no 

pudo ver si en las cuadras estaba ó no formada la tropa de 

Bnjalance, porque tenia delante la de Guias, y porque su ge 

fe , como debiera , aun dado caso que el General la hubiesc-

visto, no se le presentó á darle parte de la medida y del m o 

tivo ordinario ó estraordinario que lo habia estrechado á tornarla* 

Si bien es cierto que no consta en la causa que el Co

mandante Andia fuese uno de los concurrentes á la junta ha 

bida la noche del nueve en los pabellones de San Boque, no 

por eso deja de haber sobrado fundamento para persuadirse que 
flo estaba, ignorante de lo que allí se t ra tó. Ya se ha visto 



Ja conducta que observó el Comandante Gabarre aquella noche, 

entrando y saliendo en las cuadras de su cuerpo, hablando á 

su tropa y sugiriéndola especies que la predispusieron á la san 

grienta jornada de la mañana siguiente; y que después se r e 

unió con sus oficiales á pasar la noche en el cuarto de ban

deras. Pues también el Comandante y los oficiales de Bujalan

ce se reunieron en junta en una de las crujías de los pabe

llones, y juntos después con los de Guías entraron todos en; 

la guardia de prevención. ( 10, 107 y 125 del 8 . . ° ) 

Tanto en la narración como en los capítulos respectivos; • 

llevo ya demostrado que el batallón de Guias estuvo tranquilo 

v cjnifto en sus cuadras, basta que escitado por sus gefes y 

oficiales rompió los dicpies de la subordinación y disciplina, y 

se arrojó á las armas, gritando desesperadamente viva el B.ey, 

muera la Constitución y los traidores. No obstante e s t o , el 

Sargento mayor Comandante accidental de Bujalance se dirige 

la mañana del diez antes del rompimiento á casa del General, 

en gefe, con el ánimo, d ice , de pedir se le mudase de cuar-

t. I para l ibertar su tropa de los malos ejemplos cpie le ofre

cía la de Guias. (36cj del 2 . 0 ) Andia no tuvo á bien espre

sar cuales fueran los malos ejemplos que daban los Guias, ni 

tampoco si llenó su objeto y satisfizo su ánimo, pues solo r e 

fiere que encontrando con S. E. al comandante de Guias , al 

General Velasco y muchos gefes y oficiales de Art i l ler ía , h a 

blando de las ventajas que se seguían al B-ey y á la. nación 

del restablecimiento de la Constitución, que jamás le fueron 

desconocidas, después de haber oido con gusto cuanto se dijo 

quedó creído que el sistema se había cambiado efectivamente , y 

se marchó á su cuartel á prevenir á sus oficiales se vistiesen 

de uniforme para marchar á las oasas de Ayuntamiento á acom

pañar al Escmo. Señor General en gefe en la jura de la Cons

t i tución, según le advirtió el Señor general de la división., 

( jtJq v vto. del 2 . c ) Esto dice Andia; pero como sea inve

rosímil y aun imposible que en tan corto tiempo pudiese o l -
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• idar el objeto de su visita al General en gefe , y que se vol

viera á su cuartel sin haberla evacuado, siendo, según su es-

presion , de tanta monta, hay lugar para creer que sea esta 

una graciosa suposición para aparecer como un decidido aman

te del sistema, que combatió momentos después , escudando 

semejante conducta con lo crítico y apurado de las circuns

tancias que lo obligaron y comprometieron á ello. Y se r o 

bustece este juicio con el profundo silencio que guardan los 

interlocutores del coloquio constitucional de que habla Andia, 

sobre su asistencia en aquella mañana en casa del General en , 

gefe; lo cual si fuera cierto que allí estuvo hubiéralo espresa

do al menos su compañero y vecino Gabarre. 

Y ¿cómo ha de ser verdad que la tropa de Guias diese 

malos ejemplos á su batallón, y que por esta causa fuese á 

solicitar del General en gefe que lo separase en otro cuartel, 

cuando de vuelta se pone á pasear descuidado en el campo,, 

mientras se vestian sus oficiales y se le reunian para asistir á 

la jura, como le habia dicho el General Campana ? obligación 

era suya, si es que no la ignoraba, de ocuparse con todas sus 

fuerzas y con todos sus oficiales en evitar los efectos que de

bian producir los ejemplos malos de sus vecinos ; y sino lo h i 

zo, culpa es suya cjue, seducidos sus soldados por las tena

ces reclamaciones de los Guias, obrasen maejuinalmente, y cjue' 

se viesen arrastrados, como él se espresa, por su fatal entu

siasmo, á seguir en desorden los pasos del otro cuerpo. ( 566 

v(o. del 2. ° ) Luego ó no babia los malos ejemplos que dice 

daban los Cuias, ó es altamente criminal por no haber impe" 

di do-, como pudo y debió, las consecuencias, mácsime siendo' 

tan corta la fuerza de su batallón: resultando entonces sabedor 

y cómplice del sedicioso proyecto que se tramaba. La conduc

ta' posterior asi lo acredita. 

Llegada • la hora fatal del rompimiento de la jiremedilada 

sedición, al toque de generala y á las voces de viva el R e y 

pronunciadas por el gefe y oficiales de Guias, su tropa se a r -
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roja ;! las arma-?, y repitiendo aquellos gritos baja precipita-' 

darnente y en desorden al patio del cuartel , donde principia á 

clamar porejue haga lo mismo Bujalance, que hasta entonces 

fe hahia ocupado ele la limpieza y aseo de su armamento y 

vestuario. En este caso, elice Andia , que entró en el cuar

tel y viendo cpie sus soletados se presentaban en el patio a r 

mados, contestando también los vivas de los Guias, t ra tó de 

contenerlos y de aquietarlos; pero que conociendo qne obraban 

maquina Intente seducidos por aquellos , y que de continuar la 

oposición terminante tocaba ya q u e , atropellando la autoridad, 

los arrastrase su fatal entusiasmo á seguir el elesórelen del otro 

Cuerpo, trató pai^a evitar que , una vez perdida la elisciplína 

y desatendido el gefe, cometieran toda clase de escesos, de acu

dir al remedio de semejante mal , condescendiendo en salir del 

cuartel con todo orden y encargo de la mayor subordinación. 

( 5 6 7 vto. y siguiente del 2. 0 ) Estas son las razones que a l e 

ga Andia para disculparse del grave cargo que le resul ta , y 

se le hace por haber mandado que su batallón tomase las a r 

mas y saliese fuera ele su cuar te l , con absoluta infracción ele 

la ordenanza qne terminantemente prohibe semejante operación 

«in orden espresa del Gobernador ele la plaza, (artículo 7 t í tu 

lo 2- 0 tratado 6. 0 ) Mas este gefe no prueba ni nos dice 

que medios empleó, fuera de cuatro espresiones hinchadas é 

insignificantes para el soldado, á fin de contenerlo en su d e 

be r ; y pasma ó hace reir que diga Andia que tuvo que con

descender con sus deseos de salir elel cuar te l , cnaneío á pocas 

líneas asegura ejue su tropa le estuvo obediente, lo cual creo yo 

muy bien. (%JQ del 2. 0 ) Si su batallón no le negó la deb i 

da obediencia, y lo mandó formar, y salir del cuar te l , y mar

char , es claro que cuanto hizo y dijo fue por mandato de 

Andia, sin que le valga añadir que esto fue desde que se se

paró de los Guias, pues habiendo sucedido esto á poco de 

haber formado, sino entraba en sus ieleas aquella conmoción, 

debió desde luego; concediéndole graciosamente que antes no 
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pudiera hacerlo sin esponerse, volver á su cuartel y procurar 

con tesón, Íirme2a y energia tranquilizar á sus soldados, res 

tablecer la calina, y hacerles conocer el e r ror en que sus ve

cinos los habían imbuido; empleando mano fuerte y las ú l t i 

mas medidas, si alguno reusáse someterse resiguadamente á la 

mas profunda obediencia. 

Tampoco parece sea muy cierto pasease en el campo fue

ra del cuartel , cuando ocurrió el movimiento; pues dice el 

cabo primero de la tercera compañía Antonio Peña , que su 

batallón formó á los gritos que el comandante del batallón del 

General dio en el pa t io , diciendo ,, Bujalance á las a r m a s " ; á 

cuyos gritos se presentó en seguida el comandante del provin

cial, el cual , formando su Cuerpo, se puso á la cabeza. ( 2 7 6 

y S77 vto. del 10.) El cabo de tambores del batallón de Guias 

declara que vio al D. Miguel Andia en la prevención cuando 

se le mandó tocar generala por su comandante Gabarre; (201 

del 8 o ) el cual niega que diese orden al gefe de Bujalance 

para su formación, y solo confiesa que mandó que los dos 

batallones formasen en batalla fuera del cuartel en cuyo pa

tío no cabían por su estrechez. (585 del 5. 0 ). Asi que no» 

alcanzo absolutamente como pudo espresar Andia diferentes ve-

ees que si determinó salir elel cuartel fué por no comprome

ter un lance con el batallón de Guias en que se derramara 

mucha sangre ; por evitar una anarquía entre la tropa. (5g5 

del 6. c } Lo que de esto se deduce , asi como de lo cpie h i 

zo después Andia, es su acuerdo con el comandante de Guias 

para obrar mancomunada-mente en el plan de oposición á lo r e 

suelto por el General en gefe, y de hostilizar al pueblo que 

había tenido la docilidad de fiar en sus promesas, y ele creer 

«pie sus preceptos serian puntualmente obedecidos por sus s u b 

ditos j asi lo indican su formación y movimientos simultáneos 

(4°5 vto. 4*o 4 2 1 v to . y 425 vto. 9. 0 ) ; y asi lo índica tam

bién el que los conspiradores del cuartel de San Boque con

taban con su batallón tanto como con el de Guias y Lealtad, 
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desconfiando solo de America y Sevilla. ( 7 3 vto. 5. * = 289 
4. 140 6. 0 ) 

Formados ambos batallones al frente del cuar te l , dispone 
Gabarre que el de Bujalance marcbase por la Alameda y m u 
ralla del Mar acia puerta de Tierra , mientras él con su ba
tallón verificaba su movimiento por el centro del pueblo, pro
tegido por aquel ; cuyo gefe habiéndole prevenido Gabarre que 
lo sostuviese al romper la marcha , le dijo: Gabarre, yo l l e 
vo la izquierda. ( 585 vto. del 5. 0 564 y siguiente del 6. 0 

y 4°5 vto. del g. ° ) Contra tales testimonios no valen los fri
volos sofismas con que pretende justificarse Andia, diciendo 
qne es falso se pusiese de acuerdo con el comandante de Guias, 
y que protegiese su movimiento; pues su salida y dirección 
fueron motivadas por las razones que consignó en su declara
ción. (628 del 12) En esta dice, que el único y verdadero 
objeto de salir fuera del cuartel fué el de colocarse en pa
rage oportuno desde donde , estando á la espectativa de lo 
que sucedía en el pueblo, tuviese también fácil comunicación 
con los provinciales de Sevilla y Jerez que se hallaban fuera 
de puerta de Tier ra , y pudiera recibir y obedecer las órde
nes que se le comunicasen por autoridad competente. ( 567 = 
2. 0 ) No hay paciencia que baste para oir tales despropósitos 
como los que vierte Andia para sincerar su conducta ; pues 
se vé en sus espresiones un estudio formal de no decir ver
dad , y de separarse hasta de lo verosimil en ia narración de 
los hechos a. que se refiere. Antes ha dicho que su t ropa , se
ducida con el ejemplo de sus vecinos los Guias, lo obligó á 
condescender con sus deseos ele salir del cuartel ; y ahora ya 
nos asegura que su objeto al verificar esta salida fue tomar 
posesión de uu punto á propósito, encastillarse en la mura
lla y fuerte batería de San Felipe para facilitar,su comunica
ción con los otros provinciales ejue no la habían solicitado ni 
la necesitaban, y para recibir órdenes de autoridad compe
tente. (567 y 578 del 2. 0 ) Como no. espresa Andia quien era 
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l a autoridad competente qne. le había de dirigir sus ordenes 

á un punto desconocido, en que por su propio capricho qu i 

jo situarse,. ni que para ello le diera parte de su movimiento 

y posición que pensaba ocupar , debe concluirse que cuan

to liizo fue efecto de anterior ¡ convenio con Gabar re , y que 

la autoridad competente cuyas órdenes esperaba se le comuni

casen era Campana ó Capacete, que fueron los gefes jecono-

cí los por todos los sediciosos en aquel dia ; pues á serlo e l 

General en gefe , estando tan cerca , y habiendo prevenido 

d sde el dia anterior que no se permitiese la salida de la t ro 

pa de sus cuarteles, fácil le hubiera sido saber cuales eran 

sus determinaciones en vista de aquellas circunstancias. Pero 

¿las ignoraba? iNo : Andia supo que S. E. babia determinado 

que la tropa permaneciese en su cuartel sin salir basta otra 

disposición , y no dudó que el cambio de sistema] se habia h e 

cho por la aut >ridad del Escmo. Señor General en geie y á 

voluntad general. Luego ninguna necesidad tuvo de colocarse 

ventajosamente con el ánimo y fin indicado, y si mucha y 

gravísima culpa |>or haber despreciado altamente la ley y la 

autoridad superior de dicho General; la única que debió con

sultar y obedecer en aquellos momentos. (5Üq vto. y 5y4 3. c ^ 

Mas nada de esto hace Andia, y sí todo lo contrar io: pues 

apenas hubo roto su movimiento cuando separa dos compañias 

y las sitúa en las bocas cabes de la Alameda, estableciendo 

centinelas en las principales avenidas, y abanzando otra que es

plorase el frente de su marcha, probando cuanto hizo en ella 

o da jo cpie se hiciese su conformidad con los fautores de es 

cenas tan dolorosas como punibles. Su intención hostil se deja 

también conocer en la primera posición que ocupó, el baluar

te de San Fe l ipe , el mas fuerte y artillado de los que t i e 

ne la plaza; acreditándose mas este juicio con baberse llevado 

nn cabo y cuatro artilleros que le dio el subteniente de esta 

arma D. Romualdo Rabanera, los cuales llevó Andia delante de 

su batallón en m marcha de ida y vuelta á su cuartel. ( 17 
yo 
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vto. i¡) id. = 2 í v 31 vto. del espediente separado número 2.) 

Esta prevención de artilleros junto con declarar Andia cjue se 

posesionó del baluarte refer ido, como punto á proposito para 

el onjefó qne se babia propuesto, es , no ya un indicio fuer

te , sino una prueba n ida equívoca de que se babia prepara

do á hacer uso de la Artillería, dado caso que el pueblo se le 

aprocsimase ó diese visos de quererlo acometer. Pero esto no 

sucedió, v desengañado de (pie ei vecindario de Cádiz no e s 

t aba , porque no podia estar, en actitud de resistir de modo 

alguno á sus agresores, al cabo de un cuarto de hora , vien-

d o , dice, que no adquiría noticia alguna, reunió su fuerza, e s -

cepto la cpie dejó inmediato á la casa de Ingenieros para el a a -

dado ctel cuartel y pabellones, y marchó la muralla adelante 

hu-.ta el cuartel de Santa Elena. ( 367 del 2. 0 ) Antes habia 

dicho que en su marcha habia dejado oficiales con alguna t ro 

pa en varios parages de la Alameda para que cuidasen del o r 

den. Y ¿cómo desde la Alameda, ni aun desde la casa de In

genie os habían de cuidar estos oficiales del cuartel y pabello

nes? Olro objeto mas esencial que este a las miras de Andia 

y comparsa debieron ocupar en aquellos puntos á dichos oficía

les; pues que los referidos edificios estaban guardados por si 

mi míos, y por tropa de su Cuerpo que quedó cubriendo la 

guardia ele prevención. 

Llegado á puerta de T ie r r a , y colocada su tropa en el 

etiartel de Santa Elena, Andia se dirigió á Gabarre y le dio-

parte de que en su marcha , y ejecutando el movimiento que 

le habia prevenido al ordenarle que marchase por la muralla 

sostuviese y protegiese el que el emprendía , no le habia ocur

rido novedad. Así lo dice Gabarre , y no se porque se aferré 

Andia en negar qne obró en consecuencia del mandato de aqu el 

comandante , «pie como oficial de mayor empleo , podia c u 

b r i r en algún tanto su conducta. Pero Andia no ha reparado 

'que oponiéndose al testimonio de un testigo tan respetable como 

•Gabarro en esta p a r t e , se aprieta el dogal , haciéndose reo 
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de la mayor consideración. Sino obró por obedecer , y por pro 

pia autoridad no pudo obrar Jo (pie hizo, claro es que su 

conducta fue hija de un convenio anterior, de un plan medi

tado para verificar la sedición, en el cual tuhiera él una par

te tan principal como el movimiento que ejecutó, y fuerza 

y puntos que mandó. Elija cualquiera de los partidos indicados: 

siempre resulta criminal, sin que de nada puedan servirle las 

do-culpas cjue alega, apoyado en lo estraordinario de las c i r 

cunstancias. Tanto en su confesión , como en el careo con Ga

ba r re , sostiene Andia que si en puerta de Tierra pudo de 

cirle que no le habia ocurrido novedad en su marcha seria 

familiarmente, y no en concepto de darle parte como de in

ferior á superior, pues para nada le r econoc í a ni reconoció 

en aquellas ocurrencias, antes bien lo miró siempre como uno 

de los cpie contribuyeron á que su cuerpo siguiese un movi-

mieiro en que todos sus individuos, incluso é l , fueron sorpren

didos. (629 vto. del 12 y 71 vto. del i4) La contestación que 

á esto da Gabarre prueba la falsedad de Andia, y la confa

bulación de los reos. No quiere retractarse de lo que aseveró 

en términos positivos en su declaración, ni quiere tampoco de 

jar de ser condescendiente con su compañero de glorias y de 

infortunios; y al efecto recurre á un término medio , diciendo 

que respecto á la insinuación ( no fué sino precepto ) que tiene 

declarado le hizo para qne se dirigiese con su batallón por 

la muralla, puede Ss*r muy bien que esté trascordado y que 

contunda las órdenes que dio á su compañía de cazadores con 

el espresado g e f e ; y (pie la noticia que le dio al llegar á puer

ta de Tierra do no haber ocurrido novedad en su marcha fué 

realmente familiar. (72 del La confabulación eítá patente. 

Ambos m'erran obstinadamente cjue sus operaciones fuesen efec

to de plan convenido de antemano, y ambos quieren que sean 

obra del acaso que prodejo aquellas circunstancias, con cuyo 

cri'im p re tenden hacerse invulnerables, cual si los escudara la 

impenetrable Eí-ida de Minerva. ; Ilusos! 
O 1 



Igual fenómeno ofrece el capitán D. Manuel Soto que , h a 

biendo dicho y repetido cuando declaró que el Comandante de 

Guias encargó y ecsigió del de su batallón lo sostuviese en sus 

movimientos, (564 y 565 del 6 . ° ) reforma este tan t e r m i 

nante , aserto en su confesión, diciendo que esto lo ovó decir 

a varios soldados en el cuartel. (¿\.Si vto. del 12) Pero don

de mas se echan de ver los efectos de la confabulación es en 

el careo, donde ambos se ven á su pesar estrechados á con

fesar circunstancias qne habían cailado ó negado en sus ante

riores deposiciones. (71 del 1 \) 

Cuando se hace cargo á D. Miguel de Andia de que en s& 

marcha por la Alameda dejó en las bocas calles gruesas pa r 

t idas, y apostaba centinelas acia las principales avenidas de u r j 

inmediaciones, cuya maniobra unida á los gritos repelidos de 

viva el Rey! que daba su tropa manifestaba un procedimiento 

hostil , olvidado de lo que en su declaración había dicho y re-

petiibo acerca del objeto de su salida del cuartel , contest» 

que aunque es cierto que en algunas bocas calles, que consi

dero principales avenidas á la batería de San Fel ipe, donde 

pensaba establecerse, colocó algunas partidas al mando de ofi

ciales, no lo es que fuese en todas. ( 6 2 9 vto. del 12. 0 ) 

Pero que fuese en todas ó en algunas de las bocas calles don

de estableciera las partidas de que se t ra ta , nada importa á la 

entidad del cargo; pues habiéndolo hecho en las que el conside

ró principales avenidas, es claro que es lo 'mi-mo que habe r 

las cubierto todas, y lo bastante para desmentir el propósito 

de establecerse, como declaró, en un punto donde reunida su 

tropa pudiese evitar las consecuencias de los malos ejemplos 

que la dieron los Guías. Su objeto, añade , fué precaver;*) 

] ues dentro del pueblo sonaba gran t i ro teo , y creyó su p r in 

cipal obligación observar y asegurar por este medio á su t ro 

pa de que nada tenia cjue temer. (62-9 vto . del 1 2 ) Y de-

qttíen, ni que babia de temer su tropa. 3 Persuadida debía es

t a r , como lo estaría su Gefe, de que los tiros que sonabaife 
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dentro del pueblo no podian darles que recelar. Habían visto 

marchar los Guias por los parages acia donde sonaban los t i 

ro s , y les debia constar demasiado que estos y no el pue

blo eran los que los disparaban. Persuadidos debian estar el Gefe 

y su tropa que no tenian que temer cosa alguna de un cuerpo 

cuyo movimiento hostil y asesino, bábaro é inhumano protegían, 

y para cuyo único objeto, y no para precaberse tomara An

dia semejantes providencias. Y ¿ cómo se atreve este Gefe. á 

proferir que en todo su procedimiento nada encuentra que sea 

contrario a los principios militares, ni otra cosa que parezca 

hostil que el de baberse hecho con las armas en la mano? 

j Insensato! abre la ordenanza, único código que determina 

cuales son los principios militares, y verás en cada uno de sus 

artículos consignada tu condenación y desmentido tu atrevimien

to. Nada es conforme á los principios militares sino lo que 

se hace conforme á la ley que los determina, siendo la base 

de todos ellos la mas puntual obediencia á los gefes y auto

ridades constituidas. Luego si cuanto practicaste fue eludiendo 

y contrariando las órdenes positivas y terminantes del Gene

ral en gefe , é infringiendo la ordenanza que te prohibiera to

mar las armas y salir del cuartel sin permiso del Goberna

dor de la plaza, claro es que no obraste conforme sino con

tra los principios militares. 

Empero su osadía llega al estremo cuando asegura que na

da de hostil tuvo su movimiento sino el haberlo ejecutado con 

las armas en la mano. Sí en lugar de armas hubiese llevado ca

ñas su t ropa , tan hostiles hubieran sido sus operaciones y com

portamiento, como llevando y haciendo uso de aquellas. Pues que 

¿consiste' por ventura lo hostil de un procedimiento en llevar 

armas, ó en el modo y forma en que se ejecuta? Si lo qne d i 

ce Andia valiera, toda operación hecha con armas sería hostil, así 

como dejarían de serlo cuantas agresiones se hiciesen con palo, pie

dra , manos&cc. los hombres entre sí. Pero prescindiendo de es

ta cuestión, y dando ei valor que no tiene t i miserable efugio* 
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de este r e o , ello es qne con armas hizo su movimiento, y si en 

esto quiere Andia que consista la hostilidad , claro es qne la co

metió con su tropa. Las voces de viva el Rey , continúa este 

acusado, que efectivamente pronunciaba su t ropa, fueron dichas 

con todo respeto y en forma nada alarmante , como se debe d e 

ducir del ningún daño ni molestia que cau.-ó esta tropa al vecin

dario. ( 629 vto. del 12. 0 ) Estraño y risible és que diga Andia 

que los gritos que pronunciara su tropa seducida, inquieta y a r 

rastrada maquinal mente por su fatal entusiasmo, por su adhesión al 

Rey, ( 5 t > 7 y 5jo del 2 . 0 ) lo fuesen con todo respeto y sin for

ma alai-oíante ; pues es imposible que esto pudiese tener lugar 

en unos soldados qne pinta con tan negros colores, y tan mal 

parados, que porque ya atrepellaban su autoridad tuvo que con

descender con sus ttVseOS1, hijos, según pinta de su fatal entusias

mo, v efecto maquinal de su amor al Monarca» 

¿ M-'.s es cierto que su tropa no hiciese daño alguno ni mo

l e s t i a al vecindario de Cádiz, como audazmente asegura Andia? 

Veamos lo. Maria Romero , que fué herida la mañana del diez de 

Marzo en la plaza de la Constitución , declara : que tratando de 

retirarse á las dos de la tarde á su casa por la Alameda vio en 

eila mucha tropa de Milicias provinciales, que estaba alborotan

do y acometiendo .á la gente que pasaba; y en aquella angustia 

se acercó á un Oficial de los que estaban allí maridando tropa, y 

d e m o r á n d o l e la herida, que despedía muchísima sangre, le r o 

gó que por Dios la amparase, á lo que le contestó luciéndole: ca~ 

rtijo vayase Vmd. d- aquí corriendo, y alzando el sable ó espa

da que tenia en la mano trataba de dar'e con el. ( I I 5 vto. 2. 0 ) 

]). Manuel Maria Ruleta depone : que vio en la calle del Vee

dor el diez muchos soldados sueltos del regimiento de Bujalan

c e , (pie ¡han cargados de mantillas r icas, relojes de sobre 

mesa y otras varias alhajas de cuantía, que se veía por su con

t inuo pa-o conducían al cnartel y volvían vacios, insultando con 

palabras á los habitantes del pueblo. Que en la calle de Lina

res y como á la una de la tarde fué llamado por soldados de 
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Bujalance que estaban en la calle del Molino, y m í o de ellos lp 

registró entre rnü ul rages , quitándole el pañuelo del cuello y 

Un peinecillo qne llevaba en el bolsillo del chaleco. Por líllimo 

en el artículo comunicado del diario Mercanti l , que este testi

go tiene reconocido como suyo, espresa también otros desórde

nes y esceses cometidos igualmente por tropa de Bujalance (55 vto. 

y siguientes del 2. c ) Vicente Casanóba, trompeta del destaca

mento de dragones del R.ey, hablando de su vuelta á los cuar

teles de puerta de Tierra la mañana del diez, dice : , ,el desta

camento lomó la muralla adelante hasta salir al Boquete de 

San Juan de Dios, y desde este punto á los cuarteles por la 

calle qne etíá inmediata á la muralla, llevando siempre á su 

vanguardia un pelotón de Guias y otro de milicias haciendo fue

go sin cesar á todos los paisanos que se encontraban por delan

te. (555 vto. del n . ° ) Justo Vidal del mismo destacamento de

clara; ,,que dicho destacamento siguió por la muralla y calles 

inmediatas hasta salir á la plaza de San Juan ele Dios, llevan

do á su vanguardia un pelotón ele Guias y otro de milicias que 

iban haciendo fuego á todo ei paisano ejue encontraban,, ( 565 

vto. del i i . ° ) Silvestre Saez elel destacamento de dragones elel 

B e y , hablando también de esta marcha; d ice: ,,ejue levaban á 

su vanguardia partidas de infantería de Guias y milicias ele Bu

jalance que ¡han haciendo fuego á cuantos paisanos veian,, (5y5 

t to . del i i . c ) Estas milicias de que hablan los testigos no pue

den ser otras que las de Bujalance, pues ademas ele que ellos 

marcan bien cjue desde el cuartel de la Bomba, en que a-

cuartelaba Bujalance, fueron precedidos de estos piquetes ó par

aladas haciendo fuego, consta en la causa que el provincial de 

Jerez estuvo todo reunido y empleado en Jas azoteas del cuar te l -

de puerta de Tier ra , aucsiliando las operaciones de Capacete; y 

el ele Sevilla estaba ocupado en el servicio de la plaza, escep-

to ochenta hombres con que salió su Coronel de orden del Ce-

neral en gefe á las doce y media ó mas de la mañana á palru-

Uar. Pero aun hay testigos ejue determinan con mas precisión 



c í a marcha reunida do los tirazones del Bey, cazadores de Guias 

y provinciales de Bujalance. Sebastian ITorit sargento del estin-

íiuido batallón de la Lealtad, declara: ..que por lo qne pudo ob-

ÉerVar desde los rastrillos vio gran porción de soldados de Guias 

y Bujalance q u e , dispersos y sin gefe alguno á la cabeza, v e 

rtían corno en desorden, habiendo atravesado desde el cuartel de 

la Bomba hasta el de Santa Elenaect . ( 126 del <j. 0 ) El Capi

tán D. Manuel de Soto del regimiento de Bujalance, declara : que 

re abanzó de orden de Andia, y que fué así basta la Aduana 

y de allí á puerta de tierra. ( 564 del 6. 0 ) Y hé aquí pues 

La tropa de Bujalance que iba mezclada con los cazadores de 

Guias, y que hizo fuego como aquellos; siendo tal el esta

do de aturdimiento, ó de complacencia en que Andia se ha

llaba por aquellos acontecimientos, que mandó abanzar esta t r o 

pa sin instrucciones ningunas, y Jihrando á su indiscreción y 

barbarie la suerte de ios infelices vecinos epie encortraran en su 

tránsito. En valde es citar mas testigos, cuando todos los in

dividuos del destacamento de dragones del B e y , el epie no es-

pre a tácitamente declara esta marcha de Bujalance con los ca

zadores de Guias haciendo fuego. Pero la pincha mas cierta y 

convincente epie la causa ofrece, es la que dejo referiela de no 

haber habido á la hora que refieren los testigos haber visto 

estos milicianos haciendo fuego, otro cuerpo provincial fuera ele 

fu cuartel que el de Bujalance , y ser el camino epie describió 

este cuerpo el parage donde los Dragones los vieron mezclados 

con los Guias. 

Las razones qne Andia presenta para desvirtuar el cargo y 

refutar á los testigos son tan frivolas y despreciables epie no m e 

recen la pena de refutarse, siendo lo sumo de la ridiculez' que 

responda á lo declarado por Silvestre Saez que , aunque podrá ser 

cierto lo ejue tlíce el testigo, no puede conformarse con ello, 

respecto á que no designa á los milicianos por sus nombres , ni 

con otras señales que acrediten eran de su cuerpo y no de o-

tros de milicias que habia en la plaza. ( 5 6 7 del i5) 
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Como que Andia alega en su abono el testimonio del Ca

pitán General de la armada D. Juan Maria Villavieencio, d i 

ciendo que tuvo el honor de saludarlo en la alameda] y de dar

le parte de la causa de su movimiento, que mereció su apro

bación, ( 5 7 8 vto. del 2 . 0 ) juzgo oportuno hacer ver que d i 

cho General no vio ni pudo ver al Comandante Andia en la a-

lameda. El General Villavieencio acompañó á Frei ré á la plaza 

de San Antonio, y se separó de él cuando con el batallón de Guias 

marchó por la calle Ancha acia puerta de T ie r ra , yéndose aquel 

& su casa que estaba en el barrio de San Caries, y de esta al 

mismo punto que Freiré . Claro es que para ir del referido bar

rio al cuartel de San Roque no pudo pasar Villavieencio por la 

alameda, que estaba distante y á su espalda, como que su ca

sa se encontraba en el centro de aquellos dos puntos encontra

dos. Por otro lado, cuando este General se dirigió a su casa des

de la placa de San Antonio después de haber marchado Freiré 

con los Guias, aun suponiendo que se dirigiera por la alameda, 

que no era camino recto y si de bastante rodeo, que no es pre

sumible quisiere nadie dar en momentos de tanto peligro y d e 

sorden, ya debió estar Andia muy fuera de la alameda y aun del 

baluarte de ó bateria de San Felipe; y de consiguiente no debió ni pu

do ver en aquel sitio al referido General. Mas lo que este declara r e 

suelve enteramente la dificultad, y desmiente absolutamente lo que 

refiere Andia. Dice, pues, Villavieencio que volvió á salir de su casa, 

y se dirigió á los pabellones de puerta de Tierra sin haber en

contrado en el camino sino las guardias de puerta del Mar , y 

otras que le gritaban viva el Rey. (4*4 y l ° * del 5 . ° ) No es

pero que Andia quiera que el General reputase la tropa de su 

batallón como guardia, pues entonces quedaba desvanecido su di 

cho de haberle dado parte de su movimiento y causa, y de 

haber merecido su aprobación, y de consiguiente queda comple

tamente desmentido. 

También asegura Andia que sobre la puerta del Mar encon

tró al Brigadier Barutell á quien acompañara hasta el cuartel, por 

9 1 



haberle instruido que el General en) gefe se hallaba en puerta 

de Tierra* (567 y vto. del 0 ) Pero como dicho gefe no lia-

lila en el detall que hace de sus pasos en aquella mañana de 

-fe mojan te encuentro, debe suspenderse el juicio sobre este par

ticular. ( i56 y siguiente del 6. 0 ) Respecto á que el General en 

gefe le diese las gracias por sü comportamiento cuando 1© vio y 

le dio conocimiento de ello en los pabellones de San Roque, no 

-se que argumento quiera sacar Andia á su favor. El General en 

•gefe dio las gracias á ios gefes y oficiales de Guias y Lealtad, 

-lo mismo que á los de otros cuerpos de la guarnición que se 

le presentaron, y no se dirá por eso que su conducta fué bue

na y digna de semejantes aplausos y recomendaciones. Lo que 

•sí debe inferirse es que Andia le diera un parte ilsongero y a-

•justado á su conveniencia: que Infida su tropa observado una dis-

-ciplina admirable, evitando escesos que otros cometian ó inten

taban , y hecho prodigios de subordinación, humanidad y civis-

<mo. Entonces, y como que nadie se atrevería á replicarle con 

-opuestas y encontradas demostraciones, y el General no habia 

presenciado su marcha, no es estraño que oida su relación de 

«réritos y servicios le diera las gracias y aprobase su buena con

ducta . (567 vto. del 1. 0 ) 

El día once también rarificó Andia sus procedimientos hos

t i l e s , y cuando menos arbitrarios del dia anter ior , haciendo q n e 

su cuerpo tomase las armas y saliese fuera del cuartel. Ya sa-

he el Consejo que en dicha mañana entre ocho y nueve de ella 

hubo una alarma que produjo tiros., robos y desgracias, aun

que en menor numero sin comparación que el día an te r ior , y 

que el motivo, según aparece lo produjo, la borrachera de un 

«oldado que quiso escederse en la plaza de San Juan de Dios. 

¡Pues esta alarma obligó á D. Miguel Andia á formar su bata-

Won, sacarlo del cuartel y tomar posición, estableciéndose fren

t e á los pabellones de la Candelaria en columna cerrada, y e a 

actitud de emprender el mismo movimiento que el dia auterior. 

Andia dice que cerca del medio dia fué cuando, habiéndose oido 
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á larga distancia algunos r t i r o s , le fue preciso por precaución 
tornar las armas y establecerse con el batallón fuera del cuar
t e l , (5t>7 vto. 6 . ° ) donde permaneció formado en columna ce-
rada y con todo el orden y disciplina mi l i ta r ; basta que por 
el Comandante de Guias se le dijo que el General de la división 
avisaba que todo se hallaba tranquilo y se retiró (58o del a. ° \ 
Regular es, aunque lo calla Andia y nada dice Gabrrre , que es
te gefe ordenase la formación de este dia así como ordenó y 
dispuso la del anterior; lo cual indica Andia cuando decla
ra que se retiró por su aviso de que ya no babia novedad 
y estaba todo tranquilo. 

Si previendo este gefe los cargos que debieran resultarle en 
esta causa luego que supo baberse mandado formar, no hubie
ra dado un manifiesto , que mas cpie otra cosa es un aviso á 
los individuos de su cuerpo para que les sirviera de guia en su de
claraciones, no se vería desde luego tal uniformidad como la que 
se nota en casi todas ellas, y hubieran seguramente aparecido mas 
en su luz todos los hochos y desórdenes que cometiera su cuer
po en el famoso diez de M a i z o ; á cuya ocultación contr ibuye
ra no peco el haber encargado equivocadamente la evacuación de 
dichas diligencias a un oficial del mismo regimiento, interesado 
como todos en que un velo impenetrable cubriese para siempre 
su desarreglada conducta. 

Convicto, pues, y confeso el Sargento mayor Comandante ac
cidental del regimiento provincial de bujalance D. Miguel Andia 
de haber hecho tomar las armas y sacatlo del cuartel á su cuer
po sin orden para ello, y contraviniendo á la terminante del Ge
neral en gefe, e' infringiendo ia ordenanza: convicto de haher 
movido su suerpo acórele con el Comandante de Guias para p r o 
teger su movimiento hostil contra el pueblo de Cádiz: eonfeso 
y convicto de haber ido dejando en su marcha partidas , que 
estableció en las avenidas que creyó á propósito para asegurar su 
movimiento y convicto de eme su tropa hizo fuego, insultó á los 
paisanos y cometió varios esc esos y desórdenes, lo considero com-
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JO. ANTONIO CARAZA. 

Era este gefe Sargento mayor graduada de Teniente Coro

nel del regimiento provincial de Jerez en el diez de Marzo, y 

se halla acusado de complicidad en la sedición ocurrida en Cá

diz aquel d ia , cooperando activamente con su cuerpo en conyi-

nacion con el de la Lealtad para resistir y dejar sin efecto la 

determinación del General en gefe D. Manuel Freiré para res

tablecer y jurar la Constitución : de haberse puesto á la cabe

za de su regimiento y distribuido su fuerza como le plugo, o -

hedeciendo órdenes de gefes incompetentes, y permitiendo que 

su tropa hiciese fuego contra el vecindario de Cádiz; y por úl

t imo de haberse vanagloriado de la parte principal que tuvo en 

los borrosos suceso* y desórdenes que hiciera sufrir al pueblo de 

prendido en los artículos 22 tratado 2. 0 título 16—5, 7, i3, 

t i tulo 17 del mismo tratado 7 y 8 tratado 6.° título 2. 0 = 5o 55 

y 66 tratado 8. 0 t í tulo 10. 0 Y por lo tanto concluyo por el 

Rey á que el Sargento mayor D. Miguel Andia del regimiento 

provincial de Bujalance sea condenado á la pena de privación de 

empleo y diez años de presidio en uno de los de África. 
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Cádiz la soldadesca de la guarnición, acaudillada por sus gefes 

y oficiales. 

D. Antonio Caraza fué uno de los gefes que entraron en la 

conjuración que produjo los sucesos lamentables y desastrosos o-

eurridos el dia diez de Marzo en Cádiz. Este cargo lo tierae ple

namente justificado y es el mas capital y grave que ofrece la 

causa contra este reo. El lo lia negado tenazmente, y para ee -

simirse de la pena que por él merece, se ba valido de cuantos 

subterfugios le lian sugerido sus cortísimas luces. Quiere probar 

que nunca entró en conjuración ninguna ni se opuso á la deter

minación tornada por el General en gefe é intenta hacerlo d i 

ciendo ,,que aquel dia entre nueve y ' diez do la mañana vio que 

, ,el Ayudante D. Nicolás Lobafo estaba dando una orden en r u e -

,,da de sargentos, y que preguntándole que orden e ra , le con

t e s t ó que para que reuniese á los demás oficiales del regimien

t o , y pasase á las once á casa de su Coronel para de allí ir 

juntos á la publicación de la Constitución, determinada por d i -

, ,cho General en gefe; que le dijo estaba bien, y previno se

gu idamen te al Capitán D. José García Orozco, que estaba ín— 

,,mediato , que fuera á prepararse para dar cumplimiento á di-

,,cha o rden ." (625 del 12. ° ) Vese en esta contestación de Ca

raza que quiere evadirse del cargo que se le hace , produciéndo

se otro nuevo, tolerando que un Ayudante diese á su cuerpo con 

las formalidades de ordenanza una orden sin conocimiento de sus 

gefes; cuya grave falta autoriza en lugar de castigar, diciendo 

que estaba bien. Es falso en segundo lugar que con conocimien

to de la referida orden previniese al Capitán Orozco que se dis

pusiera para cumplimentarla; pues que en aquellos momentos, se 

hallaba este oficial en su pabellón, del cual salió cuando oyó t o 

car generala , y que la tropa gritaba viva el Rey. (45 del 4- Q ) 

Es cierto que Caraza vio á Orozco en el patio del cuartel aque

lla mañana; pero esto, sucedió una hora antes del rompimiento,* 

Declara este Capitán que paseándose en el patio del cuartel c o 

mo una hora antes del motin, fué llamado por el Coronel de 
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la Lealtad, quien le preguntó si entraba de servicio y quien m a n 

daba el regimiento; y respondiéndole que su sargento mayor, le/ 

encargó que lo llamase, verificado lo cual se unieron ambos, y 

y se pusieron á hablar. (45 vto.' del 4* ° ) De e s f c a contestación-

y del silencio que tanto Orozo como Lobato guardan sobre lo* 

que dice Caraza, se deduce claramente qne es falso cuanto ale

ga en su descargo. 

Añade este reo que estando su cuerpo formado oyó las p r i 

meras voces que daba la tropa de la Lealtad, y conociendo que 

eran alarmantes se dirigió á su regimiento, cuyos individuos to 

dos, observó que se mantenían con moderación, v les previno p e r 

maneciesen cpiietos y guardasen silencio; pero que incitados p o r 

los de la Lealtad principiaron á gritar viva el Rey, arriba, a-

riba: que entonces hizo cuanto pudo para aquietarlos, y que no 

se separasen como deseaban, y conseguido, subió á su pabellón 

por la espada y el bastón para presentarse inmediatamente á la 

cabeza de su regimiento. Que alterados de nuevo los soldados por 

Las instancias que le hacían para que se tomase posición los Ca

pitanes Ortíz y Orozco, y porque repetidlas veces le dijo el Co

mandante Castañola ¿que hace esc regimiento que no opera ni to

ma posiciones? determinó, para evitar mayores mates si salían á 

la calle, y conociendo que su autoridad era precaria en aquel 

momento, divielir su cuerpo por compañías entre la muralla, eT 

rastrillo ele puerta de Tierra y el patío; cuyos puntos visitaba 

de continuo, ecsortando para evitar eme no hiciesen fuego: c u 

yas providencias todas las tomó sin acuerdo de nadie, é ínterin 

llegaba su Coronel á quien babia daelo dos avisos de lo qne pa

saba por conducto ele los oficiales Moreno y Heredia. (625 y 

yto. del 12) Así cuenta el hecho- este acusado, y de su simple 

relato se colige elesde luego que su regimiento figuró en aquel 

dia como el que mas de los amotinados. Lien clara y t e r m i 

nantemente dice que se puso a la cabeza ele su regimiento y por 

lo mismo no necesito esforzarme para probar un hecho que el 

misino confiesa. Diré sí, que la circunstancia sola de haberse pues-
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t-8 al frente de aquella tropa, no para contenerla en los límites 
•de la subordinación que, según él, conservaba, sino para ope
r a r con ella, contemporizando con sus criminales deseos, si es 
« i c r to , como dice Caraza, que los manifestase, y tomando p o 
siciones hostiles contra el pueblo, es sobrado motivo para juz
garlo cómplice en aquel tumulto. 

Ademas de confesar este reo una parte muy esencial del car
go de conivencia en la sedición de cjue se trata , resulta profca-
"do con los testimonios que espondré. Entre otras cosas dice el 
General Campana en el parte que diera la noche del diez al Mi-

—nisterio de la guerra -que todos los gefes, sabiendo sus deter
minaciones , reunieron sus votos para -oponerse en fuerza á la 
determinación del General en gefe. ( 257 del 1. 0 ) Los gefes 
de los batallones de Lealtad y Guias en la representación cjue h i 
cieron, dando cuenta á LS. M. de lo que babia ocurrido aquel 
dia, recomiendan muy particularmente al Sargento mayor Cara
za, diciendo qne con su regimiento provincial de Jerez habia se
cundado el movimiento del de la Lealtad. (258 del 1. ° J El Co
ronel D. Fernando Capacete declara, cjue cuando bajó al patio del 
cuartel se le presentó en primera instancia el Sargento mayor 
D. Antonio Caraza y otros, quienes prontos á ayudarle á conte
ner la tropa de ambos cuerpos cuyo modo de pensar era el mis-», 
mo acerca de que lo que se veía era una traición conocida, em
pezaron á tomar providencias para atraerlos á la-quietud, y que 
obrasen con orden en favor del, R e y , á qnien victoreaban con 
el mayor entusiasmo.... Siendo lo que se dispuso el que la t r o 
pa del provincial de Jerez la colocara su gefe por las azoteas del 
cuartel de San Roque para oponerse á los enemigos esteriores é 
interiores que se aprocsimasen á concluir con la estabilidad de 
la placa, por el Rey (449 4- 0 ) Me parece que no se puede decir con 
nras claridad que Caraza babia entrado en la convinacion, y tomado 
paite activa en aquellos .acontecimientos. Aun hay mas. Caiaza 
confiesa esencialmente este convenio, cuando contesta á la recon
vención que se le hizo con el dicho de Capacete refiriendo: que 
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antes del snceso se le acerco este gefe y le preguntó ¿Vd. que 

piensa? (626 vto. 12. 0 ) Pero está confirmada esta verdad por 

otros testigos cjue no lia podido contradecir Caraza. Dice D. Pedro 

Regalado Castañola, hablando de los sucesos de aquel dia : , ,que 

cuando salió del patio encontró á su Coronel hablando con el 

Sargento mayor de Jerez, y habiéndole dado conocimiento del 

parte de Reyes, notó que estaba desazonado por razón de las c i r 

cunstancias, así corno el Sargento mayor, manifestando aquel cjue 

estaba dispuesto á sostener los derechos del Rey sino se le demos

traba cjue S. M. habia dado orden en 'contra , y habia jurado la 

Constitución, lo cual aseguró también dicho Sargento mayor'" (6o5 

vto. y siguiente del 6. 0 ) D. José Maria Lila Capitán del p r o 

vincial de Jerez declara: que vio hablar á su Sargento mayor con 

el segundo Comandante de la Lealtad, pero que no entendió que 

razones pasarían entre ambos; y que á quien oyó fué al Coronel 

de este cuerpo decirle á dicho mayor: que obrase y no se con-* 

tentara con decir viva el Bey. (65 del 4 o ) L\ Juan Belver del 

mismo cuerpo , hablando de estas convinaciones anteriores, dice: 

que no sabe lo que se le pregunta acerca del segundo Comandan

te de la Lealtad , con cuyo Coronel vio hablar al sargento ma

y o r , pero sin saber qué. (65 vto. del 4* 0 ) L .̂ Manuel F u e n 

t e s , Subteniente del mismo regimiento, declara: que vio hablar 

con su Sargento mayor al Coronel de la Lealtad sin saber que 

hablasen. (66 del 4- 0 ) D'. Ignacio Ramos Trujillo Subteniente del 

mismo regimiento, dice: ,,que en la tarde del diez oyó al Sar-

,,gento mayor D. Antonio Caraza que en su mañana le habia jire-

, .guntado el Coronel Capacete si estaba por el R e y , y contestán-

,,dole cjue sí , acordaron que , saliendo Capacete á situar su t r o 

mpa en las puertas del Mar y T ie r ra , quedase Caraza en la d e -

.,fensa del cuartel , y que por consiguiente entre los dos habían 

,,devuelto al Rey la plaza. (5o4 vto. del 4 - 0 ) c'Se dudará con 

tales testimonios que el Sargento mayor D. Antonio Caraza e n 

t ró en la conjuración para trastornar las determinaciones del G e 

neral en gefe, y que figuró como uno de los corifeos en aque-



7a5 

9 2 

lia sedición mili tar? Esta prueba, que está en el caso de ser ple

na y perfecta , no la ha podido desmentir el acusado; bien que 

era muy difícil contrariarla. Los tres últimos testigos son citados 

por el mismo Caraza, y tan lejos de probar en su favor, lo acu

san y condenan, como bien se manifiesta en los testimonios ci ta

dos. Agregúese al cargo de convinacion en el plan sedicioso la 

usurpación que hizo de las facultades del Coronel, cuya autoridad 

desairó, tomando por sí medidas y providencias que no eran de 

su atribución, y acabará el Consejo de convencerse de la criminal 

complicidad de Caraza en los hechos de que se trata. 

Los testigos citados no son los únicos que desmienten á Cara

za, pues apelando en su declaración al testimonio de varios oficia

les de su cuerpo para probar que , incitado por sus instancias, 

habia dispuesto que se situase una compañia en el rastrillo de 

pueita de T ie r r a , y que el resto subiese á las azoteas y muralla 

i l ea l , mientras él quedaba en el patio para distribuir la tropa 

de Bujalance, y establecer oportunamente la compañía qne habia 

destinado al ras t r i l lo ; todo con el fin de evitar que el cuar tel 

fuese sorprendido, (4i i del 2. 0 ) respondeu D. José Maria Lila, 

D. Juan JJelver, D. Manuel de Fuentes y D. Félix Velarde, que 

ni instaron , ni vieron que nadie instase á su Sargento mayor 

para que tomase las referidas providencias, tas cuales fueron or

denadas y dispuestas por dicho gefe. (64 vto. 65 vto. 66 y 

226 del 4- 0 ) De aqui se puede inferir la veracidad con que sien

ta Caraza que llegó á conocer que su autoridad era precaria 

en aquel momento, lo cual destruye el mismo, confesando á 

renglón seguido que dispuso dividir las compañías, poniendo una 
a la puerta del rastr i l lo, enviando otra á la muralla y otras 

en el p a t i o : porque si su autoridad hubiera sido efectivamen

te precaria, ni aun semejantes medidas hubiera tomado; y cuan

do no prueba que fué desobedecido en parte ó en todo de lo 

que mandó, ningún crédito merece su referido aser to , el cual 

por otra parte se halla en contradicción con lo que antes ha

bia declarado. 
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Mas demos de barato que todos los oficiales y tropa pidie

sen á sn gefe que tomara aquellas medidas para precaverse del 

¿upuesto asalto que temieran de enemigos interiores y esterioreg 

ni aun en este caso debió acceder á semejantes instancias sa

biendo que el artículo i 5 del tratado 2. 0 título 17 de la o r 

denanza le tenia prevenido cjue nunca podría servirle de disculpa 

decir que no pudo contenerlos ni otras espresiones semejantes que 

indican cobardía e" inaptitud j>ara el mando. También debía t e 

ner presente que el Comandanfe Castañola era un gefe incom

petente para estimularlo, y mucho mas para ordenarle que o-

perase y tomara posiciones., ni aun en el caso de cjue fuera 

ai frente del enemigo; y mucho menos pai'a obrar contra un 

pueblo indefenso é inocente , que no había dado muestras de i n 

tentar agresión de ninguna especie contra el cuartel , como 

quieren suponer todos los coligados para tan funesta sedición.. 

Ni sé porque fatalidad se empeñan estos militares degenerados 

en hacerse ilusión, suponiendo un ataque del pueblo cjue no* 

CM '-¡st¡ó, ni aun en apariencia, pretendiendo cohonestar y d e 

fender su bárbara é inaudita; crueldad con tan especioso como 

frivolo jvretesto. Semejante disculjia arguye una malicia tan r e 

t inada, cuanto es claro y justificado su cargo. 

Está notoriamente probado en esta causa que las tropas 

situadas en las azoteas del cuartel de San Roque hicieron utv 

fuego horroroso contra ei pueblo de Cádiz. Ecsamínese sino e l 

interrogatorio evacuado por el destacamento de Dragones del 

Re? , cuya trojia fué la primera q>ie llegó luego del alzamien

to á la plaza de los cuarteles; y se verá que entre cuantos 

drponeu no hay uno solo cjue disienta de la verdad de este 

hecho. Cuantas personas se hallaban en aquella sazón en puer

ta de Tierra declaran que las tropas acuarteladas en San R o 

que rompieron el fuego contra las casas del f ren te , y contra 

el paisanage que se hallaba y transitaba por las inmediacio

nes. Ya t a r d e , y después de haber llegado con los generales 

y comilíya el batallón de Guias, hizo fuego contra ias casas 
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bía sobre las azoteas; la cual lo incitó al efecto con las voces 

de ^Guias, que os hacen fuego aquellos paisanos etc. ( i 5 29 5r 

3 5 v 6 . © 55 v t o . , 40 53 55 v t o . , 60 65 v to . , 66 v t o . , 68 71 

v t o . , del 8. 0 ) El Marques de Cerrezuela que se hallaba de 

guardia en la Luneta fuera de puerta de Tierra declara: , ,que 

delante de su puesto murió un joven del fuego de fusil que ha

cia la tropa que habia en ha muralla, que según el uniforme per

tenecía á uno de los provinciales; y que hubieran muerto otros 

muchos á no haber tomado ia providencia de recoger en su cuer

po de guardia cuantos niños, hombres y mugeres corrían des

pavoridos , huyendo de la muerte por aquellas cercanías, ame

drentados de los fuegos dé la mural la ." ( i5 vto. del 11 ) Por ú l 

timo ia tropa de la Lealtad y la de su regimiento conviene en 

que se hizo fuego por entrambos cuerpos en las azoteas del cuar

tel ; debiendo ser el que mas y por mayor tiempo lo hizo el 

de Jerez , pues sabe ei Consejo que el de la Lealtad permane

ció pocos momentos en aquellos puntos , y que fué relevado por a-

quel que permaneció allí basta después de haber llegado el Ge

neral en gefe, que lo mandó ret i rar . (45o del 4- 0 •> 75 vto. 8i 

vto. 85 88 , 90 v to . , 92 v t o . , 95 vto. y otros del 11.) 

Apesar de esto se empeña Caraza en querer demostrar que 

su batallón no hizo fuego, y que si salió algún t i ro de las azo

teas , está seguro que seria en los momentos en que no se h a 

llaba presente ; pues que vigilaba los tres puntos donde estaba, 

colocada su tropa para que no lo hiciese; y que el punto don

de estaba colocada frente al matadero no permite se hiciese el 

menor daño al vecindario. (62 de l 12) Semejantes razones y b¿s 

demás que alega para evadirse del cargo, que por haberse pues

to á la cabeza de su cuerpo, obedeciendo órdenes de gefes in

competentes, como Capacete y su conductor Castañola ( 449 del 

4 - 0 y 606 vto. del 6 . ° ) ; y haber permi t ido , sino mandado, 

que su tropa hiciese fuego desde los puntos en que se hallaba 

situada por disposición suya y en conformidad del acuerdo y con-



72S 

venio con aquellos gefes, no merecen refutarse; pues son (Te 

tal naturaleza que se hallan destruidas por. sí mismas: bastando 

solo la simple lectura para advert ir las contradicíones- que en

vuelven y la ignorancia crasa que de la ordenanza y de todo 

principio racional manifiesta su autor. 

No contento Caraza, con la parte tan activa que había t e 

nido en los sucesos de aquella mañana, epiiso manifestar por la 

tarde cnanto merccia su aprobación la conducta epie habia ob -

seivado y observaba la guarnición de Cádiz. Queriendo hacerse 

un mérito de que salió en dicha tarde á patrullar con su cuer

po dice-, ,, que enterado ele los desórdenes cometidos en el 

pueblo pidió al general Campana y al brigadier Valdés le pe r 

mitiesen salir con parte ele su cuerpo á pat rul lar , y habiéndo

selo concedido, salió con dos compañías, dirigiéndose por dife

rentes puntos de la ciudael, donde recogieron varios soldados de 

Guías, Lealtad y caballería y elel Provincial dé Sevilla, los cuales 

iban dirigiendo á sus respectivos cuarteles ó cuerpos de guardia 

según la proporción en epie se hallaban. (4 I I vto. del 4 - ° ) 

fuese c ier to loque refiere Caraza pudiera creerse que su corduc-

ta hasta aquel momento había sido efecto ó de estupidez ó de 

ignorancia; pero siendo falso, como lo es, se deduce que en t o 

do cuanto obré antes y después del rompimiento fue dirigido 

por los mismos principios cjue el común de los autores y cóm

plices de aquella sangrienta catástrofe. Declara el cap i tan D. José 

García Orozco epie al bajar de la muralla se encontró en el patio á 

su sargento ma \o r , y le dijo tocarle ele patrul la , y que saliese 

con su compañia, y que de las demás tomase la fuerza necesa

ria para comjiletar cíen hombres : que al salir del cuartel se 

incorporó el sargento mayor con el abanderado, diciendo iha á 

buscar al Coronel y á llevárselo al cuar te l , persuadido que no 

lo babia verííicado jmr no tener quien lo acomjiañara : ejue en 

un callejón inmediato al cuartel encontró unos soldados de ca 

ballería, que por los tiros que en aquellos momentos había o í 

do creyó fuesen ellos los ejue lo hicieron, en cuya., idea, s e 
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afirmó porqué cuando llegaron se adelantó uno de ellos y dijo 

al Mayor: que de aquella misma puerta, en cuya casa estaban, 

les habían hecho fuego, y por eso ellos habían contestado- que 

seguidamente les mandó el mayor que se retirasen, como asi lo 

verificaron, según le parece. ( 4 6 vto. del ) El sargento pri

mero de la tercera compañía del provincial de Jerez, Manuel Pan-

toja , depone: que salió incorporado con dicha patrulla y que 

lo que observó durante su espedicion fué, que en la calle del Tor

no de Santa Maria se hallaban diez ó doce soldados de la Leal

tad y Guias que bacian fuego á una casa, á vísia de lo cual 

mandó hacer alto a la patrulla, abanzó el sargento Mayor y es

tuvo hablando con dichos soldados; pero que no oyó le que les 

dijo: solo vio que apesar de eso tiraron algunos mas tiros á la 

misma «asa, en cuyo caso, abalizando la tropa r mandó á estos 

Soldados se retirasen cada uno al cuartel á que pertenecía, (90 

vto. y siguiente deL 10. 0 ) También fué con dicha patrulla el 

cabo primero Francisco Ordoñez el cual dice : que habiéndose 

dirigido por varias calles, en una de ellas prócsima al cuartel 

se encontraron como ocho ó diez soldados, que forzaban una 

puerta tirándole t i ros , visto lo cual por el sargento Mayor, 

se adelantó un poco y les estuvo hablando; que el que decía--

ra no oyó lo que les dijo, y que en seguida mandó dicho sar

gento Mayor lo siguiese la t ropa, y sin impedirles á dichos sol

dados ios desórdenes que estaban cometiendo, quedaron•*• haciendo) 

los mismos escesos que an tes : que después de este acaecido si

guieron por varias calles y que á los soldados que iban encon

trando les decía solamente el sargento Mayor, que se retirasen 

á sus cuarte'es. (92 vto. y siguiente deL 11 ) Tales testimonios no 

dejan duda en que D. Antonio Caraza se propuso aquel dia ver

ter en defensa del brutal partido que había abrazado, no su 

propia sangre, sino la inocente del vecindario de Cádiz, cuya 

mala suerte acrecentó, fomentando con su criminalisima toleran

cia los desórdenes, en lugar de atajarlos como era su deber , y 

comc ofreciera cuando pretendió, como d ice , salir de patrulla 
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en cuya ptdtenslnn se vé que no pudo proponerse otro objeto 

que saciar sus deseos de sangre y venganza, y no el de evitar 

males que promovió y aumentó. 

Empero lo que caracteriza á D. Antonio Caraza de un hom

bre sumamente estúpido, ó altamente maligno, es la bárbara jac

tancia con que se vanagloriaba ufano después de aquellos tristes? 

sucesos por la parte que habia tenido en ellos, y por el papel 

que habia desempeñado en escena tan trágica y lamentable. D. 

Antonio Montoya capitán del Provincial de Jerez declara: q u e 

al medio dia del diez, hallándose el sargento Mayor en el pa

bellón del capitán graduado de teniente coronel D. Antonio Al 

varez se espresó en estos términos : amigo hoy hemos reconquis

tado esta plaza al Bey entre Capacete y yo, pues hallándome 

esta mañana paseando en el patio del cuartel se aprocsimo Capa-

cele d mi y me dijo: con que Caraza , ¿vmd. de que partido es? 

Yo soy del partido del Rey- no he conocido mas que un Rey cuan

do he nacido, y por el derramaré la última gota de mi sangre. 

Capacete me dijo entonces: pues vamos d hacer nosotros la re

volución. ( i35 vto. 2. c ) D. Antonio Alvarez, capitán del mis

mo cuerpo , declara: que como entraba y salía de continuo en 

su pabellón, donde estuvieron el sargento Mayor y su Coronel 

aquel dia solo pudo oir que el pr imero dijo: que se debia á Ca

pacete y d el la salvación de Cádiz. ( 58 vto. 4- ° ) D. Nicolás 

Loba to , ayudante del espresado cuerpo , dice : que habiendo ido 

como entre una y dos de la tarde del día diez al pabellón de su 

sargento Mayor á presentarse, pues creía deberle el concepto 

de sospechoso, le oyó decir: Ya habia yo hablado con Capa-

te: a él y á mi se nos debe la gloria de esto. (5q vto. 4- ° ) 

I). Antonio Jesús Chinchilla, coronel de dicho regimiento de J e 

rez, dechu'a, que en el acto de darle parte Caraza de haber 

estado de patrulla aquella tarde le dijo: que aquello se debia d 

Capacete y á el. ( i a5 del 4 - ° ) El capitán D. Valentín Alegre, 

citado por D. Vicente Latorre como testigo presencial de las 

espresiones jactanciosas del Mayor Caraza, dice: que es ciert» 
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fe produjo del modo qtie refiere La to r re , diciendo: que entre, 

ti y Capacete le habían de-vuelto al Bey la plaza de Cádiz. (186 

i. ° ) D. Joan Nuñez, teniente del mismo cuerpo, declara: que 

yendo el once de Marzo á casa de su Coronel vio que salia el Ma

yor Caraza, y se retrajo de su vista por no ser visto de dicho 

gefe , y observó que le daba con mucha espresion la mano á 

un paisano que lo felicitaba, y oyó que el Mayor le dijo: que 

d él y d otros amiguitos le debia el Bey la plaza de Cádiz: 

que el Marques de Yaldeoyos le dijo haber ©ido al mismo ge

fe estas ó semejantes espresiones en el patio del cuartel la t a r 

de del diez. (188 del 2 . c ) , , L a empresa ha sido grande, de

cia Caraza, y á haber salido- mal me hubiera costado la cabe

za. ; pero no puedo menos de hacer justicia á Capacete, y de 

concederle la gloria de ser el primero que me invitó á esta 

acc ión ." ( 185 vto. del 2 . ° ) 

Mas las pruebas mas. seguras é indestructibles de los cargos 

que hace la causa á D. Antonio Caraza se bailan en las con

testaciones que dá en los careos á los testigos que han decla

rado contra él. Casi todos le tienen odio y mala voluntad, y 

todos son sospechosos. En sus anteriores deposiciones á nadie a-

cusó , y en los careos todos son criminales, y deben sufrir car

gos y prisión por la conducta que observaron desde el veinte y 

cuatro de Enero hasta el veinte y uno de Marzo. Solo D. Fer_ 

nando Capacete es amigo suyo v no le és sospechoso, y se con

forma con su dicho en el concepto de que Ja recomendación 

que de él hace en su esposicion al Rey se refiera á lo bien y 

cumplidamente que llenó sus deberes en el dia diez de Marzo. 

(069 vto. del i 5 , 88 SQ vto. , 90 v t o . , 91 y vto. y 92 del \í\) 

A su Coronel especialmente, después de tratarlo torpemente de 

cobarde y maulon, lo acrimina y trata como el principal cau

sante de los desórdenes y males que pudo cometer su cuerpo, 

siendo asi que no se halló presente en los mementos del rom

pimiento : y lo desmiente, asegurando , ,que lo que dijo á este 

gefe en el pabellón de Alvarez, cuando le dio parte de su coxag-
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portamiento la tarde del diez después de haber vuelto de pa t ru 

lla , fué qne d Capacete y ci el se debia el que no se hubiesen 

cometido mayores males por los esfuerzos que hicieron para con

tener la tropa : cuya prueba , dice, se evidencia con sus dispo

siciones dadas al efecto, con riesgo de su vida; las cuales ver 

san en esta causa, según y como lo tiene manifestado en su de 

claración." (88 vto. del i 4 - ° ) El Consejo se ha enterado ya de 

las disposiciones dadas por Caraza y de su objeto, y deducirá 

si la aplicación que este gefe iluso hace de ellas para cubrir su 

jactanciosa respuesta, llena ó no los deseos de la justicia. En mi 

concepto es una confesión terminante de que profiriera las espre

siones que le imputan los testigos, y que es indudable vertió. 

Acriminando á estos, como lo hace en los careos, es tan ne 

cio Caraza que no á conocido que agravaba su causa con otro car 

go tan duro y punible como los que trata de evi tar : porcpie 

es claro que si los reputó criminales; si advirtió que habían fal

tado á sus deberes y no procuró , como gefe encargado por su des

tino de velar muy particularmente sobre la observancia de la mas 

escrupulosa disciplina, y sobre el cumplimiento esacto de las o r 

denanzas, el castigo de los crímenes ó faltas que les imputa , que 

el -solo es el responsable de tan escandalosa infracción e impu

nidad. Es may estraño, d ice , y dice muy bien uno de los t e s -

sigos tachados , que siendo un Sargento Mayor y su gefe no se 

haya acordado basta ahora de corregirlo. (92 del í40 P ° r ul

t i m o , después de rebatir perfectamente todos y cada cual de los 

testigos las tachas que les pone Caraza, se ratifican en sus d i 

chos, desvaneciendo las re'plicas del acusado de un modo posi

tivo y victorioso; probándole uno ademas, haberle hecho servi

cios en sus intereses y negocios particulares después de estar ya 

separados elel cue rpo , uniendo por ello la ingratitud á la false

dad, (folios citados V 77 y vto. 78 y vto. y 79 del 16.) 

"For tanto: considerando convicto y confeso al teniente Coro

nel y Sargento Mayor ejue fué del provincial de Jerez D. An

tonio Caraza, de haber eeoperado activamente á la sedición de 
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V. PEDRO BALBOA. 

Eíte Capitán , primer Ayudante del estinguido batallón de 

Guias, se halla aeusado de haber tenido conocimiento anticipado 

del provecto de sedición preparado contra la autoridad del Gene

ral en gefe, á fin de resistir su disposición para el reslablecimien-

diez de Marzo, poniéndose á la cabeza de su cuerpo para re-r 

sislir á sabiendas las disposiciones del General en gefe, obran

do contra su autoridad y contra el pueblo de Cádiz : convic

to plenamente de haber promovido y no evitado desordenes ca

pitales, cuando para ello estaba comisionado, según el confiesa, 

dejando á sus autores en plena libertad para que continuasen 

cometiéndolos; y de haberse jactado de ser uno de los prime

ros y principales cómplices de tan funestos acontecimientos, juz

go que se halla comprendido en los artículos 4? 2 ^ , 2 , 6 , 7 y 

i5 del t ra tado a. 0 , títulos 4. 0 * 2 Y ' 7 = 7 v 8 tratado 6. 0 

título 2. 0 , 5o , 65 y 66 del tratado 8 . ° , título r o d é la or

denanza, y así concluyo por el Rey que el Sargento mayor gra

duado de Teniente Coronal del regimiento de milicias de Je

rez D. Antonio Caraza sufra la pena d e ser privado de su em

pleo , gozes y distinciones, y condenado á diez años de presidio. 
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to del sistema Constitucional ¡ con cuyo motivo manifestara ya 

desde los primeros momentos en que se propagó el dia nueve 

tal espacie por el pueblo sú disgusto e incomodidad: de haber 

mandado á las compañías do granaderos v pr imera, á cuyo fren

te iba , que rompiesen el fuego en la plazuela de la Cruz de la 

Verdad y hasta la plaza de San Antonio, escitando á la tropa 

con sus espresiones, y proponie'ndose por modelo cuando a t rave

só á u» paisano con su espada en dicha plazuela; y por último 

do haberse separado sin orden competente de su batallón en el 

tránsito á puerta de Tierra, llevándose una compañía con la cual 

recorrió varias calles, en las que se cometieron varios esceso's 

de que debe responder. 

Probado va basta la evidencia en el discurso de esta acusa

ción que los movimientos concertados de la mañana del diez, y 

egecutados por los batallones de Guias y Lealtad, fueron efecto 

de un plan convinado de antemano para contrariar y resutir la 

disposición del General en gefe , «n que ortlenara el restableci

miento de la Constitución , solo resta probar en este capítulo sí 

el acusado D. Pedro Balboa fue' uno de los que tuvieron cono

cimiento anticipado de dicho plan, y si por lo tanto debe ser r e s 

ponsable de los escesos cometidos en aquel dia; los cuales fue

ron una consecuencia de sus maquinaciones mal concebidas, y peor 

egeeutadas. 

Muv pocos ó ninguno de ios que resultan iniciados en el pro

yecto do sedición contra la autoridad del General en gefe mani

festaron en el dia nueve estar mas dispuesto que Balboa para o-

ponerse á la resolución de S. E. A las doce de aquel d i a , y 

cuando dicho General se hallaba en la plaza de San Antonio, p r i n 

cipió ya Balboa á secretear con otro Capitán, manifestando gran

de incomodidad porque se anunciaba .la variación de sistema, di* 

«¡endose vagamente entre las gentes, qiae se hallaban en la p l a 

za, qtfe la venida del General babia sido con tai objeto. ( 2 5 5 

vto. del 5 . £ ) 

Ea ta tarde del .mismo dia, y cuando ya se habia dado la ó r -
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cien para que la tropa no saliere de sns mar te los , estando Balboa 

en el suyo reunido con 1). Joaquín y D. José' Sacauell, D. Joa

quín Becaño y otros oficíales, A a se vertieron entre ellos espre

siones que indicaban su ecsaliada predisposición contra lo orde

nado por el General para la jura cié la Constitución ; preíestan-

00 que luego cpie entrasen las tropas de la Isla los ultrajarían cu 

términos que recibirían mil insultos ( 22 del 5 . ° ) cuyas espre

siones manifiestan ciertamente el desagrado é irritación con que 

recibieran ia referida noticia. En vista de es to , los Capitanes 

Betegon y Basterra y el Teniente González trataron de calmar y 

desvanecer su agitación y recelos. Sin duda que ia conducta y e c 

saltaeion de Balboa y demás oficiales cjue lo acompañaban debió 

ser la causa de ia efervescencia que se notó en el batallón de Guias 

aquella misma tarde, y por cuya razón mandó el General en ge

fe al General Campana con su Ayudante de campo Santillan pa

ra que lo tranquilizase; porque la tropa manifestó entonces los 

mismos sentimientos y produjo las propias espresiones que ver

tieron los oficiales citados. (^119 y r5r vto. y siguiente del 5. 0 ) 

El mismo Balboa confiesa aunque indirectamente los dos es

treñios cjue dejo sentados, cuando dice que no acuerda haber m a 

nifestado incomodidad ninguna en la mañana del nueve , respec

to" á las voces que corrían; pero cpie si ele algún modo elió mues

tras de ella, no por eso estaba db puesto á oponerse a que se pu

blicara la Constitución siempre que seles hubiese mandado. (198 

del 12. 0 ) También declara epie vio hablar la tarde del nueve 

inmediato á la puerta del cuartel algunos oficiales, que no cono

ció ni eran de su cuerpo , con su Comandante, quienes le de 

cían saliere con su batallón á jurar ia Constitución : lo cual in

comodó á la tropa en términos que dispuso su Comandante en

viarlo al General en gefe para darle de ello conocimiento, y su

plicarle se sirviese presentarse en el cuartel para tranquilizar la 

tropa. (6$ y vto. elel 4- 0 ) No siendo cierto que ni oficiales co

nocidos ni desconocidos de Balboa hablasen a su Comandante lo que 

aquel declara, ni á la puerta ni dentro del cuartel, se sigue por 



consecuencia q u e l o s q u e hablaron y fomentaron e l disgusto y a-

nimosidad d e s u batallón, fueron Bcdboa y s u s acompañantes s e 

gún queda dicho. Es cierto qne algunos oficiales y paisanos ha

blaron á Gabarre aquella tarde lo mismo q u e declara Balboa; p e 

ro fué en su pabellón, y á l a cabeza de dichos oficiales iba el Co

ronel D. José Pierson que d e ningún modo pudo ser desconoci

do á Balboa, siendo esta ocurrencia y no otra ia que motivó s u 

misión al General en gefe para invitarle á que se sirviese *tr al 

cuartel para tranquilizar l a t ropa , que Balboa y sus compañeras 

habían inquietado. ( 582 vto. y siguiente del 5 . ° ) 

De tan bella disposición debió aprovecharse Gabarre para a -

Bóciarlo á la empresa que con os dornas autores de la sedición 

proyectara aquella noche; siendo mas q u e probable <p e lo acom

pañase á la junta celebrada e n e l cuartel y pabellones de Sai Bo

que ( Í'Q vto. y 4 1 Y^°- del 8. ° ) p ra acordar lo conveniente á 

sus miras y deseos. Adquiere mayor fuerza esta conjetura con el 

eneargo que l e confió su Comandante la mañana del diez para q u e 

s e avístase con el Corone. Capacete, con el ol i- lo indudablemen

te de que l e dictase s u s últimas disposiciones para la ejecución 

del concertado proyecto; puesto q u e salido que hubo Balboa del 

pabellón de dicho gefe, principió este á disponer las últimas m e 

didas para ponerlo e n obra; sucediendo lo mismo á G barre l u e 

go qxie Balboa le dio parte del resultado de su conferencia con 

Capacete. ( 5 6 8 del 5. ° v 28 \ t o . 4. 0 ) Balhoa dice que e s c ie r 

to que en dicha mañana fué á h a b a r con el Coronel Capacetes-

pero con el objeto de preguntarle si bahía recibido alguna o r 

den de los gefes de la plaza, cuya diligencia -orificó e n el p a 

bellón de dicho Coronel, donde había varios oficíales. ( 69 v to . 

del 4- c 7 198 del 12. 5 ) Semejante contestación está diciendo 

que el objeto de aquella entrevista era de otra especie y d e na

turaleza dist inta, puesto que para saber si los gefes de l a p! za 

ó de l a división habían dado algunas órdenes no era Capacete con

ducto competente. Inmediato a l cuartel de la Bomba, donde ha 

bitaban Gabarre y Balboa, vivía el General en gsfe d« quien Im-
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hieran podido inquirir lo que deseaban; y Gabarre habia visto 

en aquellos momentos en dicha casa á S. E . y al General G m-

pana que eran los gefes superiores de quienes debian emanar t o 

das las órdenes. También estaba antes de llegar al cuartel de S. 

Roque el de .Santa Elena, donde alojaban los gefes de Brigada, 

de quienes mejor que de Capacete puelo informarse Balboa: el 

cual preguntaelo por el Brigadier Barutell *cbre el estado de in

quietud en que se tlecia hallarse su batallón, respondió que. na

da sabia, y que los Guias estaban muy tranquilos, (i . ' jovto. del 

6. c ) En el mismo cuartel de San Rocjue se hallaban estable

cidas las oficinas ele la plaza y división , y en ollas y no en el 

pabellón del Coronel Capacete debió BalLoa pedir conocimiento 

de las óidenes que deseaba si tal hubiera sido ;n objeto. Lue

go si se dirigió d Capacete y no á tantos otros ejue eran conduc

tos legítimos para comunicarle cualesejuiera disposición del ser

vicio , no fué para saber si los gefes de la plaza, á ejuienes, co

mo di h iera , no se dirigió, hablan dado algunas órdenes , sino 

para convenir difinitivamenté en el modo y forma de cgecutar 

el acuerdo verificado de antemano, para resistir y oponerse en 

fuerza á la jura de la Constitución determinada por el General 

en gofe. 

Nada mas natural en los principales conspiradores q u e son

dear el espíritu y esplorar la voluntad de ios agentes subalter

nos, á quienes tienen que fiar la ejecución de una parte ele los 

mor imientos con viñados para llevar á cabo la conspiración : por 

lo tanto es evidente que aprobaron el plan de conspiración, y se

cundaron sus intentos aquellos á quienes dieron comisiones im

portantes , que desempeñadas en sentido inverso pudieran haber 

destruido la obra que ellos habían proyectado : porque es bien 

seguro que no hubieran confiado el mas mínimo mando á unas 

personas de quien no hubieran tenido una completa confianza. 

D. Pedro Balboa tan solícito y diligente en reunir y llamar 

á las armas á cuantos individuos se hallaban fuera y á las inme

diaciones del cuar te l , entregados con los paisanos á la común a-
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legria, aun antes del toque de generala ordenada por su Coman

dante en la mañana del diez, cuanto ecsaltado y displicente se 

había manifestado el dia anterior por el restablecimiento de la 

Constitución, merece de lleno la confianza de Gabarre que le en

comienda el mando ele las compañías de granaderos, y primera que 

marcharon á rangua relia de su bat;lli>.i, dando principio con ella 

á la horrorosa agre ¡on que efectuó contra el pueblo ele Cádiz. 

Demostrado co¡¡ o lo está el plan de conspiración que precedió 

á aquella catástrofe , no puede negarse que la incomodidad y ec_ 

Saltación que Balboa manifestó la mañana y tarde elel nueve, dan

do á conocer el resentimiento ele su amor propio que se figu

raba «fltrajado: su ida al cuartel de San Roque la mañana del 

diez para conferenciar con el Coronel Capacete, reconocido en

t re los scdicios como el director visible ele la conspiración con

tra la autoridad del General en gefe; y por ultimo la confian

za que Gabarre hace de e'i, coníiandole el mando de una par 

te muy principal de su cuerpo, y la dirección de la vanguar

dia para romper su movimiento, índica todo que Balboa sino 

fué uno de los autores principales del proyecto de sedición es

tuvo al menos iniciado en él antes de su egeeucion. 

Tan vehementes indicios son corroborados en gran manera por 

los movimientos y operaciones que egecutó desde el punto y 

l iora en que se puso á la cabeza de los granaderos y primera. 

Terminada su conferencia con Capacete, vuelve Balboa á ;su cuar

t e l , y enterado Gabarre ele sus resultas, dispone que forme el 

batallón en el patio del cuartel , y sale Balboa con un co rne 

ta tocando llamada para reunir á los soldados qne estuvieran en 

las inmediaciones. En la esquina de los pabellones de artillería 

encuentra á Recaño, y le deja el corneta para epie se adelan

te á llamar á unos soldados ejue le dijo haber visto en una t ien

da inmediata. Regresa BatI>oa , entra en los pabellones T* y man

da á cuantos soldados encuentra incorporarse en sus compañías, 

gr i tando: ti las armas, á las armas. (35 i del 8. ° ) Incorpo

rado en el baa l lon , le previene su Comandante que con Ja* 
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compañías de granaderos y primera se dirija á casa del Capilan 

General con el objeto de que á su persona no se le siguiese nin

gún daño. (70 del 4 - 0 y I (j8 del 12) 

Mas de una vez tengo demostrado al Consejo que la marcha 

•de Balboa, según lo que de la causa r e m i t a , ni tuvo ni pudo 

tener por objeto el poner en casa y á disposición del General 

en gefe las dos compañías de granaderos y primera para resguar

do de su persona, y si solo el de asesinarlo ó prenderlo , evi

tando asi que S. E. pudiese tomar providencias para lustrar el 

plan de los conspiradores. No debia ignorar Gabarre que era al 

menos dudoso que los batallones de America v Sevilla abrazasen 

sin repugnancia su partido, y era consiguiente cjue tratara ele p r i 

var al General en. gefe de teda su autoridad , paja que no pu

diese por ningún evento echar mano de] aejuelios cuerpos, y des

t ruir 6 contrarrestar los efectos de la sedición. Tamhien sumi

nistra un vehemente indicio en apovo de mi aserto el absolu

to desprecio.que hizo Gabarre de la autoridad y persona de S. E . , 

disponiendo á su arbitrio de la fuerza de su batallón , ocupando 

los puntos mi l i ta res , y recorriendo con parte de su fuerza las 

calles que creyó á propósito , sin contar para nada, ni aun en 

aparieneia, con el beneplácito de S. E . Y por último es t am

bién indicio de lo mismo la sorpresa ejue causó á Capacete, cuan

do se le anunció jmr Córdova la llegada del General á pue r t a dé 

T ie r ra , y el ningún caso que se hizo de su autoridad en este 

p u n t o : siendo "necesario que para salir de la plaza un ayudan

te suyo le refrendase Capacete el pase dado y firmaelo por el 

General, asegurándole que de lo contrario no se le permitiría sa

lir por la puerta del Mar : hechos todos esjmcslos y proba

dos en los respectivos capítulos de Capacete y Gabarre. 

Aunque este sea un cargo mas dirécto para estos gefes que 

para Balboa, por ser subdito y mandado por su comandante; 

lo insinuó -para Ja mayor aclaración del cjue se le hace por el 

conocimiento cjue debió tener y tuvo del plan sedicioso antes 

de su egecucion: concretándome ahora únicamente á probar la 
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conducta observada por Balboa en la indicada marcha acia la 

casa del General en gefe. 

Declara Balboa que formado j a el batallón por su Comandante 

por hallarse la tropa alborotada, dispuso que el con las compañías 

de granaderos y primera se dirigiese á casa del General, y que 

al efecto salió con e l l a s , encargando al Comandante de grana

deros D. Bartolomé Gaiman que siguiese poco á poco acia la pla

za de San Autonio, mientras que él se dirigía con una cuarta 

de la misma á casa de S. E. Que antes de entrar en la pla

za de la verdad en todo orden v¡ó qne de la par 'c de la pi f i 

za de los toros iba acia su cuartel un piquete de caballería, que 

sable en mano y á escape gritaba: viva el Rey: Guias , la Leal

tad os espera , (pie le atan haciendo fuego. Que inmediatamen

t e , y sin que sepa hubiera otro motivo, principió la tropa que 

llevaba y la que quedaba á retaguardia á disparar sus fusiles, 

y no pudiendo contener semejantes desórdenes, se adelantó á e -

vacuarsu comisión, procurando que todos los paisanos que encon

traba se pusiesen en salvo. Bastara esta simple declaración de 

Balboa para hacerle un terr ible cargo: porque , prescindiendo de 

si la tropa estaba ó no alborotada, por instigación que al efec

to le hiciesen de antemano sus gefes y oficiales ó por otras causas, y 

de si. Gabarre la formó por ello, ó porque asi conviniese á sus planes, 

fciempre resulta que las compañias de granaderas y primera r o m 

pieron el fuego contra los paisanos que babia en la plaza de la 

Cruz de la Verdad, haciéndolo también la cuarta con que se a-

delantó en todo su tránsito hasta la calle del Eideo , donde v i -

V¡a el General en gefe. Según el misino declara, él era el Co

mandante de estas compañías, y de consiguiente el único respon

sable con arreglo á ordenanza de su buen orden y disciplina. P a 

ra eludir tan fuerte cargo pretende disculparse con que no pu

do contener aquel desorden, y que por ello se adelantó á eva

cuar su comisión , abandonando aquella tropa desordenada á su 

propio consejo. Pero no manifestando Balboa que para contener

la en su deber empleó cuantos medios estuvieron á su alcance, 
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pues solo dice qas no pudo remediarlo, es claro que ningún es

fuerzo ni común ni estraordinario debió bacer al in ten to , y de 

consiguiente debe reputarse como autor de los deórdenes come

tidos por la tropa que mandaba , por haberlos tolerado y con

sentido , sobrándole medios para evitarlos, debiendo responder 

por ello en conformidad á lo prevenido en el artículo i 5 , t i a -

tado 2. ° , título 17. 

Si , como declara Balboa , pudiese ser cierto que la orden 

que recibiera de su Comandante fuera de poner las dos compa

ñías , cuyo mando le encargó, á disposición del General en gefe, 

y no para el fin que llevo indicado, todavía resultaba á Balboa el 

cargo capital de la desobediencia mas criminosa; pues apenas rom

pe su movimiento, cuando se separa y marcba delante con una 

cuarta de granaderos, encargando al Comandante de esta compa

ñía siguiese poco á poco acia la plaza de San Antonio , mientras 

él se dirigía con dicha cuarta á casa de S. E . (70 /[. 0 ) En estas 

breves palabras confiesa Balboa á su pesar, que era bien distinto 

el obgeto de su misión del que quiere significar. Decir que h a 

biendo roto el fuego la tropa que llevaba á sus órdenes, y que 

no pudiendo contenerlo, se adelantó, seguido de la referida cuar

t a , á evacuar su comisión, habiendo dispuesto antes que el res

to de la tropa siguiese y lo esperara en la plaza de San Antonio, 

es lo mismo que confesar que se dirigía á casa del General en ge

fe con el malvado obgeto de asesinarlo ó prenderlo , dejando en 

la plaza para todo evento el resto de las dos compañías como de 

reserva; pues no viviendo S. E . en la plaza y si en la calle del 

F ideo , mal pudo ir á poner á su disposición aquella fuerza, de

jándola, aunque inmediata , á alguna distancia, y presentándose 

solo con una octava parte de ella. Luego el fin de Gabarre al 

mandar el movimiento que egecutó Balboa fué, cuando menos, el 

de realizar la disposición del General Campana para llevarse, pues

to á la cabeza del batallón de Gulas , que como otros sabía sus 

determinaciones, al General en gefe , y hacer por ello nula su au

toridad. ( 2 5 7 del 1. 0 ) 
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Mas no son estos delitos los únicos que cometiera Balboa en 

su marcha basta la plaza de San Antonio á la cabeza de las r e 

l e í idas compañías. Resulta ademas que en lugar de contener los 

escesos que cometiera aquella soldadesca alucinada , la estimuló á 

que los egecutase dando cou su espada á los paisanos que encon

tró, y sorprendiera ; siendo tantos y tan fuertes los golpes qu-e 

iompió su espada, quedándose únicamente con el pono y dicien

do vuelto acia la t ropa: Señores ¿ven vrnds. lo que ya ha go ? pues 

lo mismo deben vrnds. hacer." También mandó hacer fuego con 

las voces de : ,, fuego d esos picaros, matadlas.'' ( 2 2 0 del 5 . 0 , 

269 vto. y 271 del 6 . ° , r i 5 , 198 y 200 del 8 . ° y 5 o vto» 

del 9. 9 ) 

Nada prueba mas la dañada y alevosa intención de Balboa que 

el modo con que condujo las dos compañías , cuyo mando le con

fiara su amigo y gefe Gabarre, No bien se babia separado del res

to del batallón y llegado á la plazuela de la Cruz de la Verdad,, 

cuando habiendo pedido al tambor mayor que lo acompañaba un 

corneta , le mandó tocar al ti ote, y á la tropa bajar las armas 

y abrirse en guerril las: eon lo que, y viendo el tratamiento que 

daba á los paisanos, y oyendo las voces con que Balboa procuraba 

animarla, empezó á romper el fuego, cpie se generalizó instan

táneamente en toda su columna. En esta sazón pasaba un paisano 

que respondiendo á los gritos de viva el Rey que daba la t ropa 

cou el de viva la Constitución, fue atravesado por Balboa con 

su espada , quedándose con el puño en la mano. (220 del 5. 0 y 

11 5 vto. del 8 . z ) 

Aunque es cierto que es singular el testigo que esto d e p o 

ne á los folios citados y se ratifica en su dicho en el careo; (582 

vrto. del i 5 . 0 ) también lo es que su deposición está apoyada 

con las declaraciones de Juan P l a t e r , Agustín Fernandez y An

tonio Mavas. El primero que era granadero de Guias declara que 

incorporado en su compañia cuando estaba ya en la plazuela de 

lá Cruz de la Verdad , oyó decir á varios compañeros que el p r i 

mer Ayudante había pagado varios latigazos con la espula á los 
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paisanos; y qne l o q u e él oyó decirles para estimularlos e r a : fue

go d esos picaros, maladlos. (I6Q vto. del 6. 0 ) El segundo de

pone que oyó decir , luego que se incorporó en su compañia que 

iba corriendo , fué que el primer Ayudante hirió á un paisano 

con su espada. (271 del 6 . ° ) El t e r ce ro , que era sargento se

gundo de la referida compañia de granaderos, dice : que en la 

marcha, que era al paso redoblado, fué el mayor D. Pedro líal-

boa y con la espada que llevaba en la mano empezó á dar y tlió 

fuertes golpes basta romperla á unos cuantos paisanos que estaban 

en las esquinas de la plazuela de la Verdad, diciéndoles viva el Rey. 

(5o del 9. 0 ) Pero lo que mas acredita la certeza del dicho de 

Pedro Sendra es la conducta que observó Balboa con el testigo 

Benancio Cantero, el cual declara: que en la plaza de la Crms 

de la Verdad, inmediata á su casa, se encontró con una porción 

de tropa , yendo á su cabeza el Capitán del batallón del Gene

ral Don Pedro Balboa, conocido suyo, quien al encontrarlo hizo 

el ademan ofensivo ele quererle dar con la espada que traía des-

embaínada; pero como lo conoció, le maneló y di jo: maestro 

retírese vmd. d su casa , lo cpie verificó inmediatamente ; mas 

al entrar por la puerta de ella, distante once pasos del punto en 

que estaba el Capitán y tropa que venia con é l , recibió un bayone

tazo en la espalda, que le dio uno ele aquellos soldados. (521 vto. 

del 1. 0 ) Con tales egemplos, y mandando á Ja tropa hacer fue

go á los paisanos y ejue los matasen , y poniéndose él por modei-

lo de la conducta que debia observar, nada estraño es que co 

metiera los escesos que constan en esta causa ; y si lo és epie no 

fuesen mas numerosos y mas terribles los estragos que causasen, 

hallando desprevenido el vecindario ejue esperaba el momento de 

ver realizulos sus deseos, y realizaela la órelen del gefe supremo 

de la plaza, egército y provincia. 

Dada la voz de fuego, y roto este por la tropa que lleva-

ha Balboa , al toepie de trote que mandó al corneta, se dispersa 

en guerrillas y empréñele una marcha precipitada; dirigiéndose á 

la plaza de San Antonio, donde entró por distintas calles ha -
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Ciendo fungo, repitiendo Balboa la voz y toque para ello en d i 
cha plaza , por la que se dispersó la tropa por toda el la , ocu
pando las bocas-calles y dirigiendo sus tiros acia la gente que 
buia despavorida , y acia los balcones y ventanas donde veían 
algunas personas. Este movimiento verificado asi, indica clara
mente la alevosa intención de Balboa: que trató de sorprender 
el inmenso gentío que ya se reunia en dicha plaza, esperando 
la solemne función para que babia sido convidado, y acometien
do de un modo tan vil y bá rbaro , tan aleve y traidor á un .pue
blo indefenso y descuidado, á quien no pudieron sus injustos a-
grosores imputarle otro delito que el de ser obedientes á la l e 
gítima y superior autoridad de la plaza y provincia, y sus vivos 
deseos por el restablecimiento de la Constitución. Prueba es de 
la depravada intención con que encaminara Balboa su marcha por 
la plaza de San Antonio, estando ya su tropa desordenada en la 
Cruz de la Verdad, cuando para ir á casa del General en gefe 
debió dirigirse por el camino mas corto , tomando á la izquier
da desde dicha plazuela, y no atravesar por la plaza de San An
tonio , que era el mas largo , donde no podia ignorar se hallaba 
reunida una gran parte del pueblo , esperando la función para 
que habia sido convidado, y que pública y legalmente se le h a 
bia ofrecido por el Ge.reral en gefe. ^ 3 , 115, 118 y i65 i. ° , 
"97 5. ° , 6 y aai 4- ° i 2 0 9 vto. y 371 6. 0 , 198 y 200 8. c y 
3o vto. 9. 0 ) 

Así es que , entretenido en estas operaciones , y habiendo 
tomado como se ha dicho el camino mas largo , dirigiéndose por 
la plaza de San Antonio y desde esta por la calle de Linares á 
la del Fideo donde vivía S. E . , con el obgeto siu duda de p e r 
seguir á los paisanos que se retiraban de dicha plaza, reclaman
do á voz en grito la protección y aucsilio del General en gefe, 
contra sus asesinos y aleves agresores, j a no encontró á S. E . en 
su casa, ni pudo darle Balboa conocimiento de su comisión; pues 
cuando io vio fué hablando ya con su Comandante en la re fe r i 
da plaza, según él mismo coníiesa. (198 del 1 3 . 0 ) El desorden 
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con que condujo Balboa su tropa , y en que la dejo en la plaza 

de San Antonio mientras se dirigió por la calle de Linares á ca

sa del General en gefe, lo prueba el recibimiento que tuvo S. E . 

que habiendo salido al ruido de los tiros y á las voces de los 

angustiados paisanos que gritando sentidamente, mi Central que 

nos asesinan, reclamaban justamente su aucsilio y amparo ; pues 

desembocando S. E . por la calle del Candil á la plaza le hicie

ron una descarga varios soldados que estaban en aquellas inmedia

ciones, resultando de ella contuso el segundo Comandante de 

Guias Don José Pierson , que acompañaba con otros gefes y oíi-

ciales al General. (247 del 3. 0 , 148 v t o . , 221 v t o . , 6 vuelto 

4 . o , 181 5. 0 , 73 2. ©) 

De lo dicho se deduce que el autor de cuantas desgracias o -

eurrieron tanto en la plaza de la Cruz de la Verdad como en la 

plaza de San Antonio y sus inmediaciones es Balboa: debiéndose 

estimar en nada su absoluta negativa , que presenta sin apoyo y 

sin dar razón que destruya la irresistible y completísima prueba 

que forman los dichos de los testigos citados, y de otros muchos 

que deponen en la misma forma; mayormente cuando resulta con

firmada por la confesión espontánea, aunque estrajudiei&l, que el' 

mismo Balboa hizo de sus proezas, acabando de cometerlas, dicien

do en el cuartel de San Roque ai Ayudante general de P . M. 

Don José Maria Ballesteros , que él habia entrado con dos com

pañías en la plaza de San Antonio , hecho retirar d toda la 

gente haciéndole fuego, y que habia mandado d Recado con una* 

cuarta de granaderos por otra calle. (186 del 7. 0 ) 

Llegado el resto del batallón á la plaza de San Antonio é in 

corporadas las compañías del ruando de Balboa, y emprendiendo 

el todo su marcha áeía puerta de T ie r ra , parecía regular tpie 

Balboa siguiese su cuerpo, dando por concluida su comisión. Mas 

no aparece asi; pues resulta que se dirigió al mismo tiempo y 

punto que su batallón, pero en dirección distinta y á la cabeza 

de una mitad de granaderos. El testigo Juan Plater declara: que 

incorporado el General en gefe en la plaza de San Antonio con 
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la ma yor parte de su batallón se encaminaron á pnertn de T ie r 

ra : que el pr imer Ayudante según tiene entendido se dirigió con 

la primera mitad de granaderos y algunos otros soldados de o-

tras compañías en guerrillas por varias calles; y que Jo que pue

de asegurar es que no vio al espresado primer ayudante hasta 

después de haber llegado á puerta de Tierra , llevando de ia es

pada solamente el Puño. (269 vto. del 6. 0 ) El sargento segun

do Antonio Mayas depone ¡ que reunidas las compañías de gra

naderos y primera al batallón en la plaza de S. Antonio, mar

chó con el General en gefe con dirección á puerta de Tierra i 

que en su marcha, y con la orden ejue dio el mismo mavor Bal

boa se separaron una porción de soldados de su compañia de gra

naderos , y marcharon con él por las calles sin saber con qué 

obgeto. ( 5o vto. del Q. 0 ) Antonio Bausat , sargento segundo de 

granaderos dice : que sobre la marcha rpue hizo el batallón des

de la plaza de San Antonio hasta puerta de Tierra se separó el 

mayor Don Pedro Biiboa con parte de su compañía, y marehó 

por las calles con distinta dirección , ignorando con qué orden, y 

obgeto lo hizo. (55 del 9. c ) Balboa que en su declaración dice, 

que unido á su batallón siguió su marcha por la calle Ancha á 

la plaza de San Juan de Dios y hasta puerta de Tierra , don

de hizo alto y permaneció hasta cosa de las dos, que se ret i ro 

á su cuartel , (70 vto. del 4- 0 ) espone al ratificarse en el acto 

de la confesión, que antes de entrar en la calle de la Pelota se 

separó la mañana del diez del batallón con la cuarta compañia; 

con la cual reunida y en orden marchó en derechura por detras 

do San Juan de Dios á la plaza de los cuarteles de puerta de 

T i e r r a , porque asi se lo previno su Comandante, (ip/8 del 12 ° ) 

Luego es falso que Balboa siguiese unido á su batallón desde la 

plaza de San Antonio hasta puerta de Tierra , como declara en 

el lugar citado. Luego es fabo también que viese al llegar á la 

plaza de San Juan de Dios la separación que verificaron una ó 

dos -compañias de su batallón por orden del Comandante corno 

asegura en su declaración, [ji del 4- 0 ) Ls falso también que su 
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Comandante le ordenase que con la cuarta compañia se dirigie

ra por detras de San Juan de Dios á la plaza de los cuarteles; 

pues que dicho gefe ni dio razón de este hecho cuando declaró 

y confesó, ni conviene con él al evacuar la cita que de él ha 

ce Balboa. ( 5 G Q del 1 2 . 0 ) Cierto es que en el careo conviene 

con él en haberle ordenado semejante separación , diciendo que 

recuerda haberle dado ia orden para que con alguna tropa pa

sase por donde se oia algún estruendo, d fin de evitar desor

denes, arrestando d sus autores, y que se dirigiese á puerta de 

T i e r r a : lo cual verificó presentándosele en dicho punto. ( 2 3 0 

del i4- 0 ) Tero esta conformidad y recuerdo tan estemporáneo 

no merece crédito , y prueba basta la evidencia que es el r e 

sultado de su recíproca confabulación : confirmándose este ju i 

cio con lo que añade Gabarre , diciendo que en honor de la ver

dad debe decir que ademas de la conducta irreprehensible que 

habia observado Balboa en el tiempo que ha estado á sus órde

nes , le consta ha sido uno de los que mas han cooperado en a-

quel desgraciado dia para volver al orden la t r opa , y para sal

var á los habitantes de Cádiz de las desgracias. Conocida la con

ducta de Balboa en aquel aciago dia , y visto el elogio que p r e 

cede hecho por Gabarre, no puede dudarse que ambos á dos han 

procedido de acuerdo para esculpar sus criminales atentados, á 

los que con semejante proceder han añadido el de falsos testigos, 

de que ambos han sido acusados y convencidos. Pero aun hay 

otra prueba mas poderosa de la falsedad con que Gabarre y 

Balboa deponen sobre el particular ; pues cuando aquel conviene 

con este en el careo en que le mandó separarse con la cuarta 

compañia , espone las instrucciones que le dio y el obgeto de se

mejante comisión ; y Balboa niega que le diese otras instrucciones 

que las de marchar con aquella tropa por detras de San Juan de 

Dios á Puer ta de Tierra. ( 2 0 1 del 1 2 . ° ) 

No se le niegue á Balboa que desde la calle de la Pelota se 

dirigiera con la cuarta compañia á puerta de Tierra; pero tam

poco pimeba con ello que desde la ptaia de San Antonio hasta di-
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cija calle fuese acaudillando los granaderos, como aseguran los tes

tigos citados; contra los que y para desacer el cargo no da otra 

razón que la de decir que es falso lo que declaran. También di

ce que es falso que la compañía con que marchó , y que man

daba Don José Sacanell, cometiese ningún esceso hasta puerta de 

Tierra ; puesto que la condujo reunida y en orden. Mas es des

mentido por el soldado Diego Corujo que dice: que al llegar á 

la plaza de San Juan de Dios el mayor Don Pedro Balboa tomó 

la cuarta compañía, la quinta y no sabe si la sesta, y se dirigió 

para el barrio de la Mirandílla, donde habia unos paisaros para 

que se retirasen , y que por aquellas calles se tiraron algunos t i 

res á los que decían viva la Constitución: que cuando llegaron 

á la puerta de Tierra vio que un soldado de su compañia lleva-

ha el puño de la espada del mayor colgada en su vír ico, y 

le dijo se lo babia dado por baherla roto. (5j vto. del 8. ° ) De 

clara el soldado PecRo Rodenas que antes de llegar á la plaza ele 

San Juan ele Dios el mavor elel batallón tomó la cuarta compa

ñia y fué por el barrio de la Mirandílla, dispersando los paisa

nos que se hallaban reunidos. ( 3 q vto. y siguiente del 8. ° ) Ape-

sar , pues , de los dichos de estos testigos, afirma Balboa que no 

puede citar personas que depongan de la conducta de la tix>pa 

en esta marcha, porcpie no encontró á ninguna. Pero aunepie 

Balboa no cite testigos eme depongan de su conducta en el bar

rio de la Mirandilla, no faltan á mas de los citados otros t es t i 

monios que , acordes con aquellos, prueban cual puelo ser el com

portamiento de la tropa que acaudillaba. Al fójio 297 del pr imer 

trozo se halla ur.a nota detallada de los escesos de toda especie 

cometidos en aquel barrio el dia diez; y como no se prueba en 

la causa que pasase por allí otra tropa que la conducida por Bal

boa , claro es epie por esta debieron cometerse ; y claio también 

por consiguiente que Balboa debe responder de semejantes esce

sos, asi como de los cometidos por los granaderos y primera en la 

Cruz' de la Verdad y plaza de San Antonio, y de cuantos pudie

ron cometer los soldarlos dispersos que se desbandaron por toda 



la ciudad á resultas de sus disposiciones y desordenada marcha; 
y á consecuencia también del egemplo que les diera y escitacio-
nes que les hizo , mandándoles hacer fuego y presentándoseles por 
modelo de la conducta que debian observar cuando daba de pa
los y estocadas á los paisanos en la plazuela de la Cruz de la 
Verdad. 

Asi , pues : plenamente convicto y esencialmente confeso el 
Capitán primer Ayudante de Guias Don Pedro Balboa de los cr í 
menes atroces y capitales de que es acusado/ le juzgo compren
dido en los artículos 2 , 5 , 6 , 7 y i 3 , tratado 2. c , título 17 = 
7 , 2G, 3 o , 56 y 64 , tratado 8 . ° , título 10. 0 de la ordenan
za del egército , y por lo tanto concluyo por el Rey : Que el 
pr imer Ayudante Don Pedro Balboa sea condenado á la pena ca
pital de ga r ro te , precedida su degradación, con arreglo á los ar 
tículos 7 , 26 y 64 citados que tratan de la inobediencia á los su
periores , conocimiento del alzamiento 6 rebelión que se baga con
t ra ellos y alevosía con que se mate á otro; pues, como be de 
mostrado , Don Pedro Balboa es pr imer autor de las muertes y 
desgracias verificadas en la plaza de San Antonio , ahora de la 
Constitución , antes que ninguna otra tropa mas que la que él man
daba entrase en ella. 

DON MANUEL GONZÁLEZ 

P.1 Teniente Don Manuel González, del regimiento de caba
llería de Dragones del Rey, estaba destacado en esta plaza en el 

9 5 
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-dia diez de Marzo del año de 1820 con el piquete ¿!e su cuerpo , 

que tanto figuró en aquel aciago dia , y que mandona el Capitán 

del mismo Don Andrés Hamos. Este oficial, olvidando sus d e 

beres , cometió distintos crímenes de que le hace cargo esta cau

sa , Jos Cuales me propongo demostrar. Ellos son de diverso lina-

ge y especie. Pertenecen unos á la disciplina, y otros son co

munes á todos los que , con desprecio de las leves y de la hu

manidad, se mezclaron en el horrible asesinato de aquel dia. De 

"los primeros es uno la usurpación que hizo de las facultades del 

Capitán Don Andrés Ramos y de las del Comandante de toda 

"Ta caballería Don -Alonso 'García, para sacar de propia autoridad 

su destacamento y Horario á los cuarteles de puerta de T ie r 

ra ; escudando tal proceder con la falsedad de que habia recibido 

orden paia el ¡o pof e#wdttct©'i*i|e,uu oficial, cuando es evidente, 

y él lo confiesa, qne se la llevó un sargento. Lo es también de 

este géneio la obediencia que prestó al Coronel Don Fernando 

"Capacete, 'autoridad incompetente, para dar órdenes en la pla

za á otros cuerpos que ei suyo, desairando la que le dieron sus 

gefes naturales. Á ia segunda especie pertenece el de haber es

timulado á su tropa con el grito de viva ei Rey , que repitiera 

de continuo, v que fue en aquel dia el signo con que se cono

cían los conjurados, y con que alentaban á la licencia y al des

orden a la oída de inhumanos asesinos que derramaron la san

gre inocente del pueblo de Cádiz. También corresponden á este 

linage de crímenes la desordenada formación y paso con que lle

vó tu partida de*de los cuarteles de puerta de Tierra al de la 

Comba : haber t"lirado al trompeta que tocase á degüello: per

mitir que su tropa acuchillase á los paisanos: aucsitiar el movi

miento hostil que hizo contra el pueblo el Comandante del ba

tallón de Guias .Don José Gabarre; y en fin la consigna que dio 

á los -centinelas, cuando fué á registrar una casa, buscando al 

General Don Antonio Quiroga , de cuyo arresto ó atiopellamien-

to se congratulaba- en el camino. 

Desde los primeros pasos que dio da mañana elel diez de Mar-
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20 el Teniente González acreditó sus dedeos de oponerse á la disr 

posición del Cencral en gefe acerca de la jura de la Constitu

ción , y de mezclarse en el desorden general de la guarnición. 

El mismo declara que pasando revista de caballos se presentó en 

la podada en que alojaba su destacamento un sargento segundo 

de la Lealtad á decirle que de orden de Capacete pasase con su 

tropa á los enálteles de puerta de Tierra; y añade, que resb t ien

do se el sargento á hacer esta misma comunicación al Comandan

te Garc ía , tuvo el ia condescendencia de permitirlo marcha r , 

encargándose de hacerla por sí mismo. ( 4 3

7 4- c ) Mas adelante 

probare que aunque con efecto la hizo, no fué con la veracidad 

y buena fé que ecsigian su honor y la dignidad de oficial de que 

estaba investido. González no podia ignorar que un sargento no 

es conducto lega! para transmitir órdenes verbales ; ni descono

cería que un Coronel, que solo podia mandar su c u e r p o , era au

toridad harto incompetente, habiendo un Oohernadoi y un Ge

neral que mandaban la piara y división, y un gefe de día, pa

ra mandarle formar y mucho menos para salir de su cuartel . 

Pero aun es mas punible que esta maliciosa condescendencia el 

que se abrogase de propia autoridad las facultades del Capitán 

Comandante de su t ropa , sacando el destacamento sin su anuen

cia, y conduciéndolo á puerta ele 'fierra contra la espresa y t e r 

minante orden del gefe elel escuadrón, epie si hubiera obedecido 

puntualmente , hubiera evitado los daños que de su inobservan

cia se siguieron al inocente vecindario ele Cádiz. Reconvenido so

bre este hecho , dice este oficial que aquel gefe no podia dar se

mejante orden, porque habia otra de la plaza para que al menor 

movimiento ele alarma el gefe que se hallara presente en el cuar

tel formara el destacamento y lo cendugera á los cuarteles de 

puerta de Tierra, (ia.5 vto. del 12. c ) Es cierto que habia o r 

den daela por el General Campana para que en ca. io ele ahuma 

fosse á formar toda la caballería de la guarnición á la plaza de 

los cuarteles de puerta de Tie r ra ; cuya orden dice el Comandan

te D. Alonso Garcia comunicó á los de los destacamentos, ad-
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virtiéndoles que en el expresado caso marchasen con ellos al i n 

dicada si t io, sin esperar nueva disposición. (212 del 12. °J Es, 

pues , de ningún valor la esplicacion y. latitud qne quiere dar á 

dicha orden para escudar con ella su palpable desobediencia. ¿Có

mo es posible que se diera una orden, que según González au

tos iza] 1 á un sargento , á un cabo para sacar de su cuartel ochenta 

ó cien caballos, cuando lo único que puede disponer el Gober

nador de una plaza , según el artículo 3 7 , t i tulo 5 . ° , tratado 

6. 0 de la ordenanza, es señalar los puntos donde en caso de alar

ma deben situarse los cuerpos, pero con sus gefes á la cabeza, 

y de ningún modo á las órdenes de sus sargentos ó cabos, ni de 

otra persona que no esté reconocida con aquel carácter? Peí o 

prescindamos de esta cuestión. González tenia la orden de su 

Comandante para poner sillas y bridas , y esperar con su tropa 

dentro de su cuartel su última disposición. En este caso, fuera 

la ene se fuese la orden de la plaza , González , como subdito 

obediente y oficial subordinado, debió atenerse á lo que le p r e 

vino su ge le natural , único responsable , sin que á González <pie-

da.'c arbitrio para dejar de obedecer. dSi le ecsime de este car

go el que para salir eon su tropa precediera una orden verbal, 

que le comunicó, según eleclara, el Avudaníe de plana mayor D. 

J o s é Maria Ballesteros, cuando en su confesión eluda que fuese 

este oficial el qne se la comunicara. ( 4 ^ 7 del 4- 0 1 124 vto. del 

12. c ) Pue« dado caso que asi fuese, debió hacerle conocer que 

su Comandante le habia prevenido que no permitiera salir á na

die ele su posada basta recibir sus órdenes, y dar parte á dicho 

gefe de li comunicación de Ballesteros. González bahía p resen

c ía lo la intimación que de orden de Capacete y Gabarre hicie

ra á su Comandante el Capitán ele la Lealtad Rodríguez Alcán

tara para que con la caballería de su mando se presenta e en 

peería de ' t ierra . Su contestación debió persuadir á González del 

ningún aprecio tp:e debia hacer de otras órdenes que las de su 

g¿ftí natural, ütiga Vd. , respondió García á Rodríguez Alcánta-

r \ , d esos gfes, por q den Vd. es mandado., que no les puedo 
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complacer r porque sin orden del General no muevo mi tropa. 

( i i del 4 . 0 ) ¿Pero para qué es cansarnos ? Un oficial que tiene 

valor de responder á su Capitán, cuando al incorporarse con 

su tropa le preguntó con qué orden habia formado, que con la 

del Rey, que le habia comunicado un Ayúdame de Campo del Ge

neral Campana, (548 del n . ° ) ¿cómo no Labia de despreciar 

cuantas órdenes y disposiciones estuviesen en oposición con el 

plan sedicioso, para cuja egecucion contaban con él y su t r o 

pa sus autores? ( 1 8 4 vto del 7. © , 5 4 4 v to ; , 5 4 7 , 555 , 565 vto. 

565 vto. , 570 v t o . , 5 7 5 , 5 75', $jf;j 5 7o, vto. del n . ° ) P r u e 

ba es no menos evidente de su inteligencia y complicidad en la 

sedición el que habiendo recibido la primera orden ú aviso de 

Capacete por conducto de un sargento, persona incompetente pa

ra tal comunicación , dijo ah Comandante Garcia^ que se la ha

bla comunicado un oficial. ( 1 1 del 4 - 0 ) 

Ello es que el Teniente González puesto á la cabeza del des

tacamento de Dragones del Rey salió de su posada, escitando y 

estimulando a sus soldados para cometer desórdenes,; gritándoles 

viva el Rey, que fué la serial de muerte y espanto en aquel 

dia. Este cargo que confiesa González es una prueba del estado 

de ecsaltaeion en que se hallaba y de su complicidad en el plan 

sedicioso; sin que-pueda servirle de escusa el que la tropa die

se aquellas voces y que [por eso las repetia é l , cuando debiera 

por el contrario contenerla en su deber , sin permitirla aquellos 

•ivas qne , lejos de dar dignidad al Monarca, mancillaran su au

gusto nombre , tomándolo por pretesto para robar y matar , y 

cometer todo g-urero de crímenes. Es falso ademas que él r e 

pitiese los gritos de la t ropa , cuando consta cpie él fué cprien 

Ja escitó á ello, y que no hizo otra, cosa que seguir su egem-

plo. Isidoro NomHela, sargento- de su destacamento-, hablando' 

de la salida de la posada áler : , .qne llegado que fué el Tenien

te Don Manuel Gorudez , cerró la puerta, mandó poner sillas y. 

salir al instante á cabailo ; l.» cual verilicado, grifó el Tenien

te viva el Rey, y Jo repitió el des tacamento/ ' ( 54Q vto. del 



n . ° ) Vicente Casanoba declara , ,que cuando estaban poniendo* 

sillas, se principió í oir fuego, y en este acto se presentó el 

Teniente González diciendo viva el R<y." (555 vto. del n . ° ) 

Francisco Ocaña depone: ,,que en el acto de poner sillas se p r e 

sentó el Teniente González y dijo á los soldados: Seiaa-es , yo 

soy un compañero ele vdins. por donde yo vaya han de ir lo

dos: viva el Rey." (55y del n . ° ) Justo Villa 1 dice : ,,que cuan

do estaban poniendo sillas se presentó el Teniente González , y les 

mandó salir con dirección á los cuarteles de San Roque y Santa 

Eiena , dando la voz de viva el Rey." (565 vto. del n . c ) Isidoro 

González asegura ,,que dicho Teniente mandó montar a caballo, 

encargando que ninguno se dispérsala, que le siguieran todos; 

y poniéndose á la cabeza salió diciendo viva el Rey." (565 vto. 

del i i . ° ) Lo mismo asegura el soldado Juan de Cace res y el 

sargento D. Juan Ruja lance ( 5 7 7 y 58o del n . 5 ) Semejantes testi

monios prueban basta la evidencia que el Teniente González fué 

el primero que dio el grito de viva el Rey delante de su des

tacamento no para seguir^ como pretende á la t ropa , sino para 

estimularla y conducirla á tomar parte en los crímenes y des

órdenes de que es acusado. 

La arenga que Francisco Ocaña pone en boca del Teniente 

González y la circunstancia de emprender su movimiento tan lue-

ao como ovó que en los enálteles vecinos se proclamaba al Rey, 

según refiere Isidoro González, comprueban que e.-te oficial t e 

nia conocimiento del plan, y que estaba dispuesto á cooperar e» 

su egecucion. Aquella rústica y desaliñada arenga que hizo á sus 

soldados antes de salir de la posada es una prenda que soltó de 

rpie sus deseos eran que se realizase el proyecto sedicioso : sn. 

sentido y lenguage son un testimonio ele que los llevaba á alguna 

empresa premeditaela epie ejueria auc-iliar. En mi concepto fué 

el Teniente Don Manuel González uno ele los cómplices é instru

mentos mas principales de aquella sedición. 

• No quedan reelucidos á estos solos hechos los crímenes que 

cometió González la mañana tlel eliez, los cuales pudieran mere-
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<cer alguu disimulo si se hubiera limitarlo á formar su tropa, sa

carla del cuartel y llevaila en buen orden al punto de reunión 

establecido para mantener por su parte la tranquilipad publi

ca. Gracias pudieran darse, si tal hubiera sido su comportamien

to ; mas desgraciadamente no fue' asi : pues desde el momento de 

salir de su posada contra lo que le estaba prevenido por Mr Co

mandante manifestó bien á las claras que los deseos que :le ani

maban eran los de mezclarse en los desórdenes que por su em

pleo y carácter debió evitar] á toda costa. Sale en d e ó r d e n de 

su posada , y en desorden y acuchillando á cuantos páranos en

cuentra en su tránsito llega á la plaza de los cuartel-es, desde cu 

yas azoteas se le grita por Jas tropas que las coronaban: Dra-

.gones ir á buscar los Gu ;as. El Coronel Capacete le ordena que 

vaya al cuartel de la Bomba á decir al Comandante de Cnías que 

Ja tropa estaba ya formada. (555 del 2. 0 , 4-57 del \. c , 544 

v t o , 552 y 555 del 11. 0 ) Recibida esta orden, varía González 

de dirección y emprende á escape su marcha por el campo de 

Capuchinos y en el mayor desorden. Don Fernando Peñarrnbia , 

.Ayudante de Rujalance, qne conducía por dicho campo al cuar-

,tel de San Roque un piquete de su cuerpo para ayudar al r e 

gimiento de Jerez , que daba la parada , dice que al paso por 

la guardia de San Miguel se le acercó un oficial de caballería 

montado y le dijo compañero , viva el Bey. (297 vto. del 6 . 0 ) 

Juan de Alcaide, cabo primero del mismo regimiento dec la ra : 

que mas allá del convento de Crpuchiros vieron venir una par

tida de caballería con espada en ja aro , dardo de palos á los pai

sanos que encontraba." El cabo segundo del propio cuerpo Juan 

Jiménez depone : ,,que inmediato á la cárcel se oyeron unos t i 

ros , y se vieron venir unos soldados de caballería con sableen 

mano , diciendo viva el R e y , y dardo de palos á dos paisanos 

que enecutraron á su» paso : siendo esto causa de que el Ayudan

te que mandaba el piquete dispusiese .hacer alio y cargar las 

armas. vto. y siguiente, -z56 vio. del 10. 0 ) Los soldados 

todos del destacamento que mandaba González están ccnle*tes en 



7 56 

que marcharon á escape acia el cuartel tle la Bomba con el sa-

Lle desembainado , cuya circunstancia confiesa el mismo r e o : ( i25 

del 12. ° } y sin embargo, no quiere que se le baga cargo de 

que esta marcha la verificó en desorden, y apaleando á los paisa-

r o s : lo cual confirman los soldados de su destacamento Alejo F e r - V, 

r a u d o , Juan Rodriguez, Vicente Casanoha, Manuel Rodriguez, 

Justo Vidal , Isidoro González y otros, que aseguran que la refe

rida marcha se verificó á escape y en el mayor desóx'den , des-

vandándose varios soldados que anduvieron bagando y cometien

do desórdenes. (124 del IO. ° , 544 v to . , 54^, 555 v to . , 55o/, 

564 y 566 del n . ° J 

En el mismo desorden llegó González con sus Dragones de

lante del cuartel de la Bomba, dando vivas al Rey , y diciendo 

á los Guias que se bailaban formados en el campo : hermanos, 

en Inisca vuestra venimos. ^270 vto. del 9 . 0 ) Guias, os espera 

la Lealtad que está haciendo fuego. (70 del 4- 0 ) ¿Y dirá Gon

zález que , obedeciendo la orden del Coronel Capacete para avi

sar al Comandante de Guias de la situación hostil que ya ha 

bia tomado contra el pueblo , no cooperó á la sedición de aquel 

dia? En este caso no puede servirle de disculpa la orden de la 

plaza con que ha querido cubrir su salida de la posada , apesar 

de la disposición contraria del Comandante Garcia; pues que a-

quella no ordenaba que se separase del punto de reunión á que 

habia concurrido, ni orden alguna podia prevenirle que lo ve r i 

ficase del modo que lo hizo , contraviniendo y quebrantando to

dos los principios y reglas de la profesión militar. .González no 

podia ignorar que én los pabellones de San Roque se alojaban el 

Gobernador de la plaza y el General de la división, y que el pun

to de puerta de Tierra estaba designado para residencia del Ge

neral v Teniente Coronel de dia. Luego si González obedeció sin 

replica las órdenes de Capacete , que ni aun gefe ualural suyo 

e r a , claro es que no pudo tener otra razón sino la de hallar

se pronto á cooperar por su parte al tumulto mi i i la r , á cuya 

cabeza cataba en aquel punto dicho Coaonel. Ni puede escusar-
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fgc con la superioridad :de este gefe y uoíf o qne -erarde dcsp' es 

le previno que fuese á 'Mamad- al Coir anda rite García para que 

-de orden del Rey formase aUí con (oda su tí opa , bien supo e s 

posarse á preteslo de no abandmiar á sus soldados, (fój vio. del 

4. 0 ) Semejante escusa es una prueba de los deseos cpie lo ani

maban ; pues que conociendo que el Comandante 'Gareia no se 

bailaba con las disposiciones -de Gabarre , no quiso, esponerse á 

que sus sentimientos fuesen contrallados, ni á que, enterado 

quel gefe de su inobediencia , lo imposibilitase de continuar dan

do pruebas de sus ideas sediciosas. 

Responsable es "pues , el Teniente González de la conducta 

que observara con su destacamento en el dia diez de Marzo, y 

de cuantos desórdenes cometieron sus soldados, incluso el desaca

to y profanación del templo que algunos de ellos verificaron , 

interrumpiendo los divinos oficios en la Santa Iglesia Catedral. 

( i 4 del a. 0 ) Reconvenido el Comandante Ton Alonso García 

acerca de los desórdenes cometidos por su t ropa , d i ce : qu-e -si 

hubo algunos lo debieron ser por los Dragones del Rey ó poT 

las patrullas cuando se internaron en el pueblo. ( 2 1 2 vto. *del 

1 2 . ° ) Antes babia declarado que todas las partidas de caballe

r ía habían salido de su orden á formar en el sitio acostumbra»» 

do, escepto la de Dragones que no lo verificó por haber salido 

antes , desobedeciendo su orden , y que no respondía de este des 

racamento porque sus oficiales no le .dieron par te . ( 1 1 vto. y ra 

vto. del 4. 0 ) Luego toda la responsabilidad de cuantos desórde

nes y atentados cometiera su trema debe recaer en González, ú n i 

co oficial que estuvo á su cabeza durante ios primeros movimien*-

tos de aquella mañana. 

O t ro de los caTgos que la causa hace v justifica á Conzalefc 

es el ele haber prestado aucsilio al Comandante de Guías para que 

verificara ei movimiento hostil que hizo contra el vecindario por 

el interior de la eíudad, protegiendo el que al piopio tiempo h i 

cieron el batallón de Rujalance y la compañia de cazadores de 

aciuei por la muralla. González confiesa que efectivamente dio 
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ouairo hombres de en destacamento al Comandante de Guias, pov 

habérselos pedido este : prueba cierta de su acuerdo y deseo de 

cooperar á cjue tuviese efecto la sedición comenzada. Cierto es-

que este 4 hecho era una consecuencia de los primeros con que 

habla marcado va su conducta, ' y no es estraño que no se n e 

gase á dar el aucsilio que le pidiera uno de los primeros auto

res del tumulto mil i tar , persuadido de que con semejante aucsi

lio pudiera asgurar el cesito de aquella empresa. Mas no obstan

te es to , siempre debe considerarse como una circunstancia que 

comprueba y agrava los ciernas cargos , puesta) cjue procedió con 

dolo v ciencia cierta al prestar este aucsilio cooperativo, como 

lo confiesa él mismo, diciendo que lo olió por habérselo pedido 

Gabarre , siendo asi que no era autoridad competente. Ademas: 

habiéndoselo dado cuando ya se habían puesto en movimiento a-

quellas t ropas , como él mismo declara, (4^7 vto. del 4 - ° ) 1 5 0 

pudo dudar en vista de todos Jos antecedentes y preparativos que 

notó , que sería para emprender su movimiento contra el p u e 

blo v para ofenderlo. También es prueba incontrastable de que 

quería ausiliar aquella empresa injusta y ofensiva, el haber ido él 

con el resto de sus Dragones protegiendo la marcha que el p ro 

vincial de Bujalance y los cazadores de Guias hicieron por la 

muralla del Nor te , en dirección opuesta á la que habia t ra ído, 

•v por la cual debió regresar si su objeto se hubiera limitado á 

dar á Gabarre el aviso que le encomendara el Coronel Capacete. 

También está indiciado el Teniente González de haber con

sentido qué el trompeta de su destacamento tocara á degüello: 

crimen ho r r ib l e , que á ser cierto lleva á su ultimo punto la 

crueldad y barbarie de aquellos hombres ilusos y estraviados que 

provocaran escena tan lamentable. González niega tenazmente este 

cargo , porque a pesar de su estupidez no ha podido menos de 

conocer, que confesarlo, sería dar la premia mas segura y cier

ta de su feroz ecsaltaeion en aquel día. Hay sin embargo algu

nos testigos que hablan do haberse tocado á degüello:; pero aun

que este toque , como sabe el Consejo , es peculiar del clarín, y 
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es , per desgracia, l i ar lo conocido, con todo estoy frmy lejos de 

enr iar este lieclio á González. Mas el cadete de Dragones Don 

Francisco de Soria dice , que cuando salió de patrulla con t i Tenien

te González, como á las doce del d ia , oyó que tocó el trompeta 

á ^ e g ü e l l o por t res ó cuatro veces , que no sabe quien se lo man

dó , porque no vio que el Teniente lo reprendiera poique babia 

tocado la primera vez en virtud que lo repitió otras tres ó cua

t ro . (569 del 11. ° ) Este dicho singular no produce mas que 

un indicio del hecho -de que se t ra ta , cuyo valor graduará el 

Consejo atendiendo á las circunstancias que concurrieron en él, 

al estado de embriaguez en que generalmente estaba toda la t ro

p a , ele que probablemente participaría el t rompeta , y á ejue no 

resulta probado que este toque produgera los electos horrorosos 

que piulo haber ocasionado, sino hubiera tenido lugar en una 

hora en que ya todos los paisanos se bailaban encerrados. 

Pero la prueba mas convincente y clara que puedo ofrecer 

al Consejo de la complicidad de González en los desgraciados a-

contecimientos de i dia diez de Marzo , y en el plan meditado y 

convenido que los produjo, se deduce de la comisión que es

pontáneamente se ofreció á desempeñar con el objeto de buscar 

y premier al General Quiroga y demás gefes ele la Isla. Con e -

fecto : comisionado por el General Campana el Teniente Augi-

ró para aprehender al General Quiroga , que equivocadamente se 

habia creielo estaba en Cádiz , marchó con él González á pro

testo de que no se extraviase la tropa qne aquel l lévala; y ha 

biendo llegado á casa de Doña Bernarda Gardin, madre polí t i 

ca de dicho General , donde creyeron debia hallarse, la recono

cieron ' , asi como ia del Brigadier Sa l te r ie , estableciendo centi

nelas en las inmediaciones con la consigna ele que hiciesen fue

go d cualquier paisano que insistiese en salir: habiendo ido por 

el camino liÍe^jeán<Wé ambos oficiales de la felicidad que les es

peraba , si encor/tra*ban lo epie buscaban. (55i vto. y 555 vto. 

del 11. c ) González no recuerda haber dado á los centinelas la 

consigna eme estos /celaran : lo cual es una confesión tácita del 
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lincho que se h: imputa* v solo niega, .(pie-sí» felicitase con>su eoin-

p t ' V r a A II giró, prometiéndose, cuando marcha han á esta espedi-

cio i , colmadas venturas si conseguían el, objeto «pie los Ueva-

) ) i i i . (126 del 12. 0 ) 

Tales son los lnrclios que la causa produce contra, el Ten bu

le Don Manuel González,- deduciéndose dé ellos que- fué uno de 

los que mayor par te tuvieron en el motín-sediciosa,de la guar

nición contra la autoridad del General en gefe, y dé los que ma-

vores daños causaron al inerme, pacífico, y- sorprendido vecin

dario do Cádiz: debiendo por lo tanto ser responsable de cuan

tos desórdenes cometiera Su tropa en aquel, infausto dia , de la 

cual , como sabe el Consejo, anduvo una 7)3vie desvandada v dis

persa por el pueblo, entregándose á todo-género de violencias 

y-, de crímenes ; siemhi ella también la que- profanara el, templo, 

nV*ti»¿wnp*endó los oficios divinos en - la. Santa iglesia Catedral. 

Por todo lo eud , considerándolo incurso en los artículos \ tratado 

2. 3 título - L ° = 3 , tratado 2. 0 , título 6. ° '=5 - , 6 , 7 , 9 , i 5 . 

y 21, tratado 2. 0 , título y 7, tratado 6. ° , titulo 2. 0 

— 7-y 6 0 , tratado 8. 0 . título 10. 0 de la ordenanza concluyo por 

«i Rey 'que el Teniente Don Manuel González sufra la pena es-

ti-aordinariá. de ser. pxivado de su empleo y destinado poi; seis, 

años Á uno de los presidios de África. 

I ; 
VON JOSÉ. DE REYES. 

•.Este oficial graduado de- teniente Coroi.el., era capitán de 

Granaderos de ia Lealtad, y resulla culpado como el mas inme-
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díalo- caoorradó.r- del -Coronel -P. Fernando Capacete -para el mo

tín , de cuyo proyecto se informó eir el- pabellón de su gefe, y 

en los corrillos que los oficíales formaban en el patio de San Ro

que : hizo fuego con Su compañia en las azoteas do los pah< 11or-

n e s , / e n la plazuela de los cuarteles, por la muralia, y desde 

la puerta del Mar : se negó el dia diez de Marzo á reconocer 

otra autoridad que la de su Coronel, y asi rechazó las órdenes 

de los generales, ni las obedeció basta* verlas refrendadas con lu 

aprobación; y firma de Capacete: faltó á la subordinación con el 

Mariscal ele campo D. Francisco Ferraz; y sus discursos á los 

Granaderos los indujeron á presentar en la puerta del Mar of 

espectáculo de unos bandidos cjue se habían separado de la obe

diencia y respeto á todo oficial-que Reyes-les había pintado afecto 

á la Constitución; 

La gravedad de las culpas de este reo se conocerá suficien

temente presentando al Consejo las mácsimas políticas y m i l l a 

res- que seguía ; y por ellas se deducirá el ánimo con cjue obró 

en. todas sus operaciones. Al momento que en la tarde del Títee--

ve divisó desde su casa, donde estaba enfermo', las escarapelas 

eos el color? verde , receló que lá t ropa , como esperaba-y hi--

ciese resistencia al permiso del' General F r e i r é , en virtud dé

los antecedentes de la noche del veinte y cua t ro ; pues no ha 

bia noticia de cjue ecsistiese orden alguna de S. M. para p r o , 

ceder á tanta mutación; La quietud de la t ropa , y su ¡ndífe-

ríencía ó conformidad cou el pueblo durante toda la tarde y la 

n o c h e , empezó-á ecsasnerar á Reyes y á escitarlo á verse con 

su Coronel, apesar ele su dolencia, con el fin de tomar algún 

aeuerdo cjue impidiese los progresos de aquella novedad, deján

dola bien castigada. (227 vto. 5 . ° ) 

De tres maneras, á lo menos, hace el elogia del motín 

y e» unos torno/os que^,' arguyendo la pertinacia" y malignidad 

de su corazón , lo^^nsAtuyen confeso, y delincuente en el mi s . 

mo grado que su Cci^nel, y como pesaroso, de no haber h e 

cho mas daño del que ^casionó en el paisanage. Sostiene con el 



descaro de nn facineroso endurecido eme el movimiento que Jirt-

Jio el dia diez, no puede llamarse sedicioso, habiéndose em

prendido en defensa de los derechos del Monarca y las leyes 

establecidas por la nación. Si esta doctrina lo presenta sin dis

fraz implicado en el convenio para el mot in , la que sigí e lo 

representa á las clara? como un vindicador de los derechos que 

postenia ^ con cuyo carácter le fué lícito atentar contra el Ge

neral en gefe y eléstrnir el vecindario hasta lograr el res tab le

cimiento del orden legal que era de su agrado. Continúa dicien

do que el t í tulo de sediciosos corresponde al pueblo de Cádiz, 

%¡\\e contribuyó al alzamiento del dia nueve y al General en ge

fe que lo permitió. Véase nn criminal confeso y jactancioso en 

fu delito. ¿Cómo habia de obedecer á un General que concep

tuaba sedicioso, y merecedor de la misma suerte que los cons

piradores hicieron recaer con tanta furia y alevosía sobre e l 

confiado é inerme pueblo ele Cádiz? (216 vto. del 12. ° ) 

Aun pie considerado el uno y el otro como sediciosos, Re-

yes no debió abstenerse de castigar el delito, según su opinión, 

con los medios qne tuviese á mano, y asegurando qué la t r o 

pa se mantubo sosegada la tarde y noche elel nueve, (227 vto ? 

del 5. c ) y mafiana del diez, (23i vto* del 5. 0 ) tiene la in 

soportable audacia de sostener al folio 218 del 12. c qne de las 

víctimas sacrificadas al furor de la tropa en la snblevacion, no 

son culpables los oficíales como él, que arrostraron tantos pel i 

gros para contenerlo, sino el pueblo y General que se antici

paron á Ja voluntad del Rey. En tercer lugar , se jacta de que 

cumplió con su destino porque estaba facultado para arrestar á 

nn General qne en sus demostraciones indicase solo desobede_ 

cer al Rey; pues los Generales dejan de serlo al punto que fal_ 

tan á ios deberes que les unen con su Rey y su pa t r i a : (220 

del 12. 0 ) mácsima la mas anárquica o* toda r , pues deja al a r 

bitr io de cualquiera ambicioso, malvado, ' . lobediente, crimina^ 

i)1* fanático como Reyes , la permanencia j remoción de las au

toridades, sin epie preceda sentencia, al siquiera información s i -



maria. Bien se vé en esta máesima que la indefensión no es nu

lidad en i l modo de enjuiciar de Beyes, y que asi el pueblo de 

Cádi¿ debió ser esterminado sin que se le amonestase al retorno-

régimfn antiguo, y sin ser oido. Si la mera indicación de inobe-

dienc'i al R.ey produce la baja y deposición de un General, el 

que lo era en gefe , estando tantas veces calificado de sedicio

so por Reyes , debió padecer algo mas que el perdimiento de 

sus grados. La consecuencia és bien natural : la sangre de F r e i 

ré era anhelada por Reyes como por los demás conspiradores,; 

aunque ninguno lo ha significado con tanta claridad y firmeza. 

El r eo , preciado de legista, establece el principal funda

mento de su defensa y descargo en que no estaba facultado pa

ra restablecer una propuesta de ley no sancionada per el Mo

narca, cual era la Constitución. ( 216 vto. del 12. 0 ) La ley 

fundamental era válida sin esa sanción, la cual solo és necesaria 

en los decretos y en las reformas, que á su tiempo y con las 

formalidades estatuidas, se proyecten y voten para los ar t ícu

los de la Constitución. Promulgada esta, nada le faltaba para 

su validez, y para que fuese obligatoria entre cuantos españo

les le.prestaron juramento de obsarvancia. Una cosa igual se es

peraba de S. M , ; y lo hubiera hecho á n® haberlo seducido^ 

Su juramento no significa otra cosa que su conformidad á las 

condiciones con que se estipuló el pacto nacional. Y asi , por 

ningún título los conspiradores pueden justificar, no digo los 

robos y asesinatos, sino el mero acuerdo con que determinaron 

hacer alarde de su opinión. 

Mas Reyes con las mácsimas que seguía y sostiene, no és 

estraño que aprobase y que pusiese en práctica los mayores es

cesos de rigor contra los que tenía por sediciosos, egecutando 

en estos actos recomendables de lealtad, según la opinión erró

nea que afecta paV. c u b , , : . sus crímenes. No me canso de repe

t i r lo que tengo dieb. ,obre esto, con el fin de que los reos no, 

reiteren sus pésimas de ^ensas , deslumhrando á los ignorantes. 

A ninguno de los aeusad/ „*; le hace car^o de que se opusia-* 
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sen con la simple negativa de su voluntad al restablecimiento de 

la Constitución, ni aun porque reputasen sediciosos pasivamente 

,á Jos que lo deseaban ; sino por que , teniendo medios legajes pa

ra impedir que se llevase adelante la mudauv.a proclamada lsobre 

la forma de gobierno , no se valieron de ellos, y recurr ieron, sin 

preceder aviso ni intimación, al asesinato, al sacjueo , al esVe-r-

minio, al vilipendio y desconocimiento absoluta de la autoridad 

del Cenen! en geie , v de los oficiales y geuerálcs que compo

n í a n su E. M. Por el mismo caso de suponerse los .reos adictos 

religiosamente á las leves vigentes entonces, resulta á :R>ves y á 

los demás cómplices la gravísima culpa «de no baberse arreglado 

á ellas, v antes bien cotwertídose en caudillos de asesinos y sal

teadores. Desengáñense de una vez: aun cuando no se hubiese 

restablecido la Constitución, siempre hubieran sido castigados de 

fa misma manera que ,1o deben ser ahora , á meóos qu-e justifi

quen con Tina lev terminante ó análoga, que es lícito matar im

punemente á un criminal, teniendo proporción de aprenderlo y 

presentarlo al tribunal competente para que lo juzgue, siguien

do la causa todos los t rámi tes , .inclusa la defensa, del reo. 

N o puede darse un ánimo mas contrario á la novedad ejue 

Freiré permitía, que aquel que Reyes ha pintado, retratando 

s>u propio corazón y sus opiniones predilectas. Sin embargo., se 

introduce á tratar de su visita al Coronel Capacete la mañana del 

diez á e^o de las siete y media, diciendo que creía ya t e rmi 

nadas las hostilidades. Asegura que á las ocho el Coronel d o r 

mía, y qué despertó esclamando: ¡gracias á Dios que esta nc" 

che, consickrúndalo tocio concluido, he podido desnuclannel (228 

vto. elel 5 . r ) Me remito á las disposiciones de Capacete en prue

ba de que es falso que pasó la noche sosegadamente, y de ejue 

aun r e t a b a durmiendo en su lecho á las ocho <\e la mañana. Ca

pacete vi i t o á Campana poco d e s p u e b l e Uy' siete para apj-esu-

\jai ej! g^dpo «111 motivo de no obedeces Á orden ele Freiré so

bre la concurrencia de los oficiales á 1/ jura de Ja Constitución. 

(44 vto. del i-i) La falta de íéHinsf que aJega Revés, si era 



motivo" para visitar á su Coronel, la enfermedad le servia de 

centraste. Y asi creo que no fue' el suministro de reales el olí-

jeto que saco de su casa á Reyes , sino el ansia de concurrir 

á la trama de que le pasaron aviso. Porque es bien claro qu¿ 

no habiendo novedad eu las compañías ni en el cuar te l , conse

guido 6 no el socorro de los quinientos reales Reyes, sitio lo 

detenia una intención dañada, debió restituirse á su casa en la 

calle de Capuchinos, siquiera por el bieu de su salud, que se 

quebrantaría mas tomando el a i r e , ya que supone su necesidad 

tan estrema que se vio obligado á implorar de su Coronel pe r 

sonalmente el socorro apetecido. (228 vto. del 5. 0 ) 

El sargento segundo D. Francisco Pineda tiene pre.ente que 

D. José Reyes se hallaba en el pabellón del Coronel Capacete la 

mañana del diez entre los diez y ocbo ó veinte oficiales reunidos 

que componían el concurso. (5q4 del 7. 0 ) A la sazón se recibió 

el aviso de que en la Cortadura no vivía mas que el Rey, y que 

por consiguiente los conspiradores podian obrar en la ciudad se' 

guros de cjue aquella fortaleza y posición era suya. (4^6 vto, 

dej 6 . 0 ) Pineda confirmó eu el careo que Don José Reyes se 

haín) entre los oficiales que estaban reunidos en el pabellón de 

Capacete, asegurándolo con las señas de que el reo vestia levita 

rusa azul turquí , pantalón del mismo color encima de la bota, 

y sable pendiente de tirantes ceñido á la cintura. (118 del 

Reyes, como todos ios demás que se hallan en su caso, tacha á 

Pineda para invalidar su dicho; pero ya dejé probado de una 

vez que es testigo h á b i l é idóneo. D. Ángel Mouli, con todo lo 

que procura favorecerá R.eyes, no se atrevió á negar que lo vio 

en ia segunda reunión, y toma el arbitrio de decir que no lo 

tiene presente. (121 del i/f) La ac t iv idad con que Reyes ancftba 

de una parte para o t r a , arguye su pleno conoc imien to en el plan 

de la sedición. El comandan te Castañola dice que Reyes entró en 

su pabellón c o m o á las nueve y media y lo Osciló á levantare 

de la cama, aunque indispuesto, con la noticia que le dio de 

que observaba que la tropa estaba inquieta y en corrillos. Siendo 

97 
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los corriHos de los oficiales, y no de la t ropa, se infiere <pe 

en otros términos fué el aviso de R.eves. Castañola halló en el 

patio del cuartel al Coronel Capacete, protestando que estaba 

dispuesto á sostener los derechos del Rey mientras no se le con

venciera de que S. M. dando una orden Contraria, babia jurado 

ia Constitución. (Go5 vto. del 6 . ° ) Capacete declara que Reyes 

se le reunió con oíros , prontos todos á sostener ei orden , siendo 

unánime el modo de pensar acerca de que era una traición a-

qu«dio que se veía. ( 4 4 9 4- ° ) Sobradas son estas pruebas 

para convencer de que Reyes era sabedor de la t rama, y eu es

te concepto las representaciones é instancias de los Granaderos y 

nas discursos ecsortalorios en respuesta, és necesario que se entien

dan en el sentido que espuse en la narración, teniendo ademas 

por comprobante la experiencia en la conducta subcesiha de Reyes. 

Este reo falla á la verdad ocultando que mandó hacer fue

go desde las azoteas, á donde c o n f i e s a que dirigió los Grana

deros , evitando sacarlos á la calle como le pedían; pero que los. 

formó e n batalla á retaguardia de las tropas de Jerez y Leal

t a d , y en parage donde ninguno pudiese disparar su a r m a . (229 

vto . del 5. 0 ) Es constante que Jerez subió á las azoteas do «or

den de Castañola en relevo dé las compañías de la Lealtad que 

las ocupaban: Luego Reyes n o pudo colocar sus Granaderos á r e -

taguirdia de las tropas de Jerez. (606 vto. del 6 . ° ) Como es 

indudable que Jerez bizo fuego, Reyes finge una posición que 

no tuvo para eludir el cargo; mas ia preferencia de su compa

ñía y el fue fijo que ciertamente hubo antes de la subida de las 

Compañías de Jerez , manifiestan que los Granaderps lo hicieron 

y desde el parage mas cómodo para ofender. El silencio que 

guavda Capacete acerca ele la primera posición de la compañía 

ele Granaderos cuando habla de la distribución que hizo de t o 

das acredita que lo observó C G n el intento de oscurecer aquella 

culpa de Reyes. (44$ del 4. c ) 

El snbtenienU i). Ramón Elizalde, agregado á la compañía 

ile Revés, declara: que pojr disposición de su Coronel subieron 



los Granaderos á la muralla, dónele espontáneamente rompieron 

el fuego cjue duraría como medio cuarto de hora cesando á es

fuerzos de sus oficiales. ( -256 del 5. ° ) El subteniente ele la mis

ma compañía, D. Miguel Rodriguez asegura: ejue al toque de 

generala y á los gritos de viva el Rey dados por oficiales y sar

gentos que íiabia en el pat io, tirando en alto los sombreros y 

morriones, salieron todas las compañías de sus ónadras en desor

den , y las de Cazadores y Granaderos haciendo fuego con la guar

dia de prevención; y que habiendo formado la s u y a , la suvió 

su Cajaitan á la muralla para distraerla; mas viendo su ecsaRár 

cion, ejue habia roto otra vez el fuego, y ejue ejueria salir fue

ra y seguir el ejemplo de los Cazadores la bajó el Capitán al 

pat io , de donde pasó al Tambor. (2»4«y vto. del 7. 0 ) El grana

dero José Estela d ice: que el día diez,- antes de marchar su com

pañia á puerta de Mar, estando en la azotea del cuar te l ; vio ha

cer fu eso indistintamente á los soldados, tanto de su batallón 

como de Milicias y aun á los de su misma compañia; y que el 

fuego se dirigía á los paisanos que se asomaban á los balcones, 

y 110 observo d ningún paisano tirar. (2L¡.I del 9- 0 ) Joaquín Blas

c o , también granadero, depone: que su batallón hizo fuego en 

el idía diez, sin saber de orden de quien, y que el motivo fué 

porque los jiaisanos queríanla Constitución y ejue la dirección era 

sobre estos. ^268 del g. c ) Oigamos al Capitán D. Mariano Ma

turana , que se hallaba mandando la guardia de prevención. Ha

blando del principio del rompimiento en su cnartel , d ice: que 

las compañías de Cazadores y Granaderos de la Lealtad, cuyas 

ventanas de sus cuadras caen al Tambor , se arrojaron á Ja puer

ta del cuartel , viniendo con tambores tocando calacuerda sin 

oficial ninguno ; por cuyo hecho mandó á dichos tambores t o 

casen redoble de a l to , jioniéhdose al frente de la tropa les d i 

jo se contuviesen, y preguntándoles con cpie orden sallan, res

pondían viva el R~'f, y sin obedecerlo se tiraron los fusiles a 

la cara y rompieron el fuego contra los paisanos que todavía 

gritaban en los rastrillos, (352 vto. del 2 . 0 ) Este dicho se ha-
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*la confirniailo por el safó.ementa Rodríguez ya citado, (214 <W¡ 

y C ) y también por varios granaderos en el hecho do asegu* 

rav, <pie do ;de su cuadra salieron para la puerta del M a r , sin 

hacer mención, como otros, de la subida á la azotea; lo cual 

da una idea bien clara y termimante de la falsedad qne envuel

ve la relación cpie* hace Reyes del movimiento y conducta de 

su compañía. 

Re)es fue destinado con su compañia á ocupar la pucita 

elei Mar , e' inmediatamente epie salieron del cuartel los grana

deros hicieron fuego y uso ele ia bayoneta, arroll mdo á los po

cos paisanos, que divisaban en su tránsi to, según declaración del 

s< l<lj-'o Noales. f tiji vto. del 8 . ° ) E l teniente D. Juan Pérez 

111 .os , testigo nada sospechoso para los reos, depone que la 

; (pie salió para la ciudad marchaba haciendo fuego. (Ó25 

1?M 6. ° ) Es, pues, cierto que 'os granaderos hicieron fuego en 

/oteas y al salir del cuar te l , y cuantos tiros dispararon so

lo son imputables á Reyes, que obtuvo de ellos que no harían 

juego sin oír primero su voz de. mando. (2D0 del 5. 0 ) 

Si los granando ros estaban enardecidos y deseosos de com

batir en las calles en defensa ele los derechos del Rey , y obe

decían con entusiasmo á su Capitán, este es el responsable del 

fuego que hicieron por ia muralla y en la plaza ele San Juan 

de Dios, y efe los estragos consiguientes. ( 140 vio del 5. 0 y 112 

del 2. 0 ) Recibida la orden ¡Je su Coronel para ocupar la puer

ta del Mar , mandó, dice Reyes, echar armas al hend>ro, aren

gando á su t ropa , advirtiéndola ele que iban a entrar en un j ue--

hlo'e pañol, y que pasaría por las armas al primero que no cum

pliera la palabra de no hacer fuego sin oir su mando y habien

do tomado la dirección acia dicho punto por la muralla del* mar 

en la mediania q u e hay entre ei cuartel de Sania Elena y 

dicha puerta le tiraron dos tiros dos paisanos desde una azotea, 

é inmediatamente la compañia'pato su marcha, y que advirtién-

dole d i ¡multo epie hablan recibido,, epxerian entrar á la casa, 

cas'¡garlo: cu \o propósito pudo evitar con una nueva ajeen-
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ga, siguiendo á su destino sin mas contradicción. ('25o del 5. c ) 

Este relato no necesita comentarios para patentizar ia maliciosa 

falsedad con tpie se halla estendida; pues es bien chocante que 

yendo Reyes á la cabeza de su compañia que marchaba, según 

e'l, en un orden admitía! le, no oye.se los tiros que imputa á los 

paisanos, y necesitase que sus soldados lo enteraran de olio, pa

rando espontáneamente su marcha, y desmintiendo la subordina

ción y disciplina que tanto pondera Reyes imitando el estilo de 

su Coronel. ¿Ni como es posible qae disparando los paisanos des

de un punto elevado á la distancia de unos veinte pasos contra 

una compañía que marchase en riguroso orden y á descubierto 

por encima de la mural la , dejasen de acertar sus t i ros , hir ien

do o matando á varios individuos de ella? Semejante paradoja ten

día lugar , si se quiere, entre personas que , como Reyes, tienen 

un interés positivo en desfigurar los hechos y oscurecer la ver

dad hasta el término de que lo blanco sea negro y tinieblas la 

luz; pero no entre personas imparciables y de sano juicio. 

Mas prescindamos de reflecsiones, y veamos si el dicho de 

Reyes encuentra apoyo en todos ó en algunos de los individuos 

de su compañia. De los siete subalternos que fe acompañaron en 

íVícba jornada, incluyendo en ellos el intruso Ansa y Roca, que 

siendo de distinta compañia marchó mezchido con los granade

ros, los cinc® refieren el hecho de los dos tiros disparados á la 

tropa por los paisanos. D. Ramón Elizalde y D. Juan de R.eyes 

nada hablan de semejante acontecimiento. (256del 5. ° y 2 :7 del 

6 . 0 ) D. Mariano Beltran dice: que marchó su compaaia por la 

muralla y no obstante de haberle hecho fuego desde unas azo

teas, el cual no vid e/, continuó hasta dicho por to . (281 vto. 

del 5. 0 ) D. Miguel Rodríguez declara : que la compañia marchó 

en todo orden por la muralla, á pesar de haber hecho fuego 

unos paisanos desde una azotea, pues aunque la tropa se dispu-

BO? á la venganza, pudo el Capitán y demás oficiales contener

la , no habiendo esta disparado mas que un solo t iro. (214 vto. 

7. 0 ) Los otros tres convienen, en ei hecho, aunque ni hacciv 
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mención de !a arenga de Reyes., ni de qne la compañía le ad

virtiese de los tiros disparados. (7.5o y 2 8 5 vto. 5.° y 64.8 vto. 

6 . ° ) Y ¿qué dirá el Consejo, si aseguro que ni un solo sol

dado de la compañia de Beyes habla de semejante sucoso? Así 

e s , pues : todos refieren Ja marcha por la muralla acia puerta 

de t ie r ra , y ninguno refiere el luego que se supone hecho por 

los paisanos, contra quienes dicen se dirigía el de la tropa, a-

segurando, como ha visto el Consejo, el granadero Estela que 

no observó que ningún paisano tirase. ( 2 del q- 0 ) Añádese 

á esto que el Capitán Reyes publicó este y otros hechos com

prendidos en su declaración mas de un mes antes de prestarla 

poi medio de un impreso que t i t u ló : conducta oí servada el dia 

al'ék de Marzo por su compañía: cuyo impreso no puede de

jar de pensarse fuera publicado para que sirviera á sus sub

ditos de norma y guia al tiempo de declarar, como asi ha su- _ 

cedido en mucha parte. El Comandante de la guardia en la puer 

ta del Mar la puso sobre las armas, oyendo fuego como de guer

rilla, y viendo que una multitud de paisanos buia por la calle 

de la Alh'Uidiga de un corto número de la Lealtad que los per

siguieron basta la plaza de San Juan de Dios. Este fuego guar

daba correspondencia con el que venia haciendo por la muralla 

la compañia de granaderos de la Lealtad, que bajó al cuerpo de 

guardia por la escalerilla de la izquierda. (4© y 4 1 del 5 . 0 ) R e 

yes conviene en una circunstancia esencialísima de la declaración 

de D. Antonio Escobar, repitiendo el encuentro y aparición de 

cazadores de Guias y granaderos de la Lealtad á un mismo tiem

po en la plaza de San iuan de Dios y sobie la muralla de la 

puerta del Mar; y está couforme en ia hora que nombró Soia-

r i , ( i5 vto. iij fijándol* á eso de las diez y cuarto de la m a 

ñana. Sin embargo, tacha de medroso y parcial á Escobar, pro

bando cd miedo que tenia con que sus granaderos vinieron en un 

orden admirable cou arma al brazo y sin hacer fuego. Yo no com

prenda que él Capitán Escobar, si es capaz de miedo, pueda te

nerlo cuando no hay apariencia de peligro y ve las cosas en el 



p e l a r orden : luego si Heves creyó que tuvo miedo, esta ima

ginación procedería de la forma hostil con qne llegó á tomar po

se ion de aquel puesto. Reyes lo tacha por que tiene interés en 

no ser compréndalo en esta causa, sin que esplique el motivo 

porque lo considera criminal; á menos que lo comprenda en el 

numero de los sediciosos entre los Generales Fre i ré y Ferraz y 

los moradores ele Cádiz. Le imputa, como otra tacha , que la 

única desgracia que hubo en la puerta del Mar recayó en un 

paisano muerto á distancia de veinte pasos ele la guardia antes 

de la ¡legada de los granaderos. Cen toda la humanidad que a-

f'ecta Reyes dejó al muerto eme dice , cpie era al parecer un ma

r i n e r o , permanecer á su vista tendido y desangrándose por mas 

ele dos horas, ( i 12 del 2. 0 ) Asimismo le son imputables gran 

paite de los robos y demás escesos cometidos en los puestos ele 

la plaza ele San Juan de Dios , en la pescaelcria y en la reco

ba y en los demás parages á donde alcanzaba su vista desde la 

guardia del principal, como observa el testigo D. Luis Maria 

1 i 1 l erez. (112 del 2. c } Aunque acriminando al Gobernador in

terino : vio con indiferencia ejue u.n soldadp ebrio vagaba apun

tando con el fusil, dirigiéndole ac ia las casas Consistoriales, y des

pués, tirando a c ia el Boquete por delante del principal, sin que 

lo moviese á mandar arrestarlo ei que entonces Helaba como 

una colcha, (uoq vto del 4- 0 ) 

La detestable conducta de los granaderos por el fuego y ro

bos que hicieron, y por su desacato al gefe y algunos Ayudan

tes elel E. M. del ejeücito reunido , fué tan grata á Reyes, c o 

mo arreglada enteramente á sus órdenes é ideas, cjue manifes

tó su aprobación con un donativo. En agradecimiento de la bue

na disciplina, dice Reyes, con la cual salvaron tantas víctimas, 

les ofreció seis duros de gratificación que el dia doce les repar

tió el sargento primero Joaquín García. Al toejue de generala 

provocado la mañana del once por el Subteniente Elizalde , las 

compañías de granaderos y cazadores de la Lealtad se disponían 

á repet ir los atentados del dia an ter ior , y siguiendo la misma 



táctica, los primeros subieron i las azoteas, y los segundos mar

charon acia las «alies, haciendo fuego unos y otros. El Tenien

te D. Juan Blanco, que se hallaba de guardia en la prevención, 

refiere que alguna tropa subió á las azoteas , y que granaderos 

y cazadores salieron fuera del cuar te l , rompiéndose un fuego de 

corta duración, aunque con resultas sangrientas. (267 vto. del 

5 . ° ) Reyes no niega que se halló en las azoteas, donde no t e 

nia para que presentarse, no estando allí individuos de su com

pañia. Aun declara para justificar su proceder, que se oyó fue

go en las azoteas fronteras y calle» inmediatas al cuartel: espe

cie falsísima y desmentida por todos sin escepcion. Lo cierto es 

que sus granaderos, y él con ellos, renovaron las hostilidades 

rm.t, a el vecindario, ocasionando nuevas desgracias. De consi

guiente, estas desgracias son imputables á Reyes, el cual no des

vanece el cargo, refiriendo los palos que D. Francisco Rubio 

dio á unos cazadores, ni que él puso orden eon el segundo re

doble en las azoteas de San Roque, y que al tercero se consi

guió ni las de Santa Elena. La incomodidad qne manifestó el 

General Campana , diciendo t}«e aquel fuego era intejnpestivo,-^ 

la orden que dio con entereza para que cesase, fueron las co

sas ejue directamente impidieron los progresos en aquella tenta

t iva, á la cual Revés se prestó muy gustoso, y el primero de 

todos. No parece sino qne la certeza de la cesación del mal so

bre el vecindario le hir.o acordar del que padecia, y sin con

tarnos si obtuvo i no el socorro de los quinientos reales pidió 

permiso de retirarse porque estaba bastante malo. (236 del 5. 0 ) 

Corno todos los hechos , que Revés refiere de sí, son sublimes, 

magníficos y heroicos, habla de la confusión del dia, y se l i-

songea de haber salvado á Cádiz de un dia mas horroroso que el 

an ter ior : no estraña que Blanco :e equivoque, siendo la verdad 

que mandó á sus granaderos hacer alto en la rampa donde los t e 

nia unidos y preservados de cometer los desórdenes producidos 

por el fin go va roto por América, y mucha tropa de Jerez y 

Leaitad. j Blanco se ratifica, como que fué testigo ocular de que 
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salieron alguno* granaderos, y de que íolo los de esta compa

ñia subieron á la muralla y estuvieron disparando. (225 del 12. ° 

y 118 del 14. 0 ) 

Probada y convencida la complicidad de Reyes con Capace

te y los demás oficiales para provocar la tropa á hostilizar ai 

vecindario, resta la segunda parte d é l a acusación: la cual t i e 

ne por obgeto convencer de la revelion manifiesta en que Reyes, 

se puso, proclamando á su Coronel como á gefe supremo, repe

liendo todas las órdenes que no fuesen suyas, ó consentidas por 

e'l, insultando el nombre del General Freiré y la presencia del 

General Ferraz , é imbuyendo en mácsimas de insubordinación á 

los subalternos y tropa que tenia á sus órdenes en la puerta del 

Mar , quienes hicieron alarde de su relajación con las palabras 

y modos mas insolentes. 

Reyes , al avistarse con Escobar, le dijo con tono grave: en 

nombre del Rey, vengo de orden del General d mandar este pues

to ; ( 4 1 del 3 . c ) y altercó sobre que se le entregase como & 

sugeto mas fiel y graduado. Estaba según su propia confesión, 

pronto en prestar ayuda á su Coronel para contener todo des-

'írVden relativo a la libertad política, y tenaz en sostener al go

bierno reconocido como legítimo por las leyes, los siglos y el 

espíritu de la ordenanza. (120 elel i 4 - 0 ) Hizo cerrar puerta y; 

postigo-, y recogió las llaves como dueño. Sin embargo, insiste 

en que Capacete no usó mas autoridad que la correspondiente por 

su graduación, y en momentos los mas temibles no le oyó o -

tras voces que las propias á conlener el tumulto y á defender 

el gobierno basta alü reconocido. Lo ejue se infiere de estas pa 

labras es epue tanto Capacete como Reyes usaron de cuantas vo

ces y modos insultantes les parecieron á propósito para el lo 

gro de su intento, y también se infiere qne cuando los reos se 

valen de las frases de contener el tumulto, reprimir el desorden, 

conservar la subordinación, entienden bajo este equivoco la ra

zón que les asistía para llevar á sangre y fuego cuantos obge-

tos se les presentasen fueira de la línea de aquel gobierno, cú-
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ya tínica forma les parece la legítima. Reyes en una sola pala

bra falta dos veces á la verdad, cuando asegura que á su prí-

. mera llegada al principal se bailaba allí el Teniente de Rey, y que 

se puso á sus órdenes. (c¡55 del 5. 3 ) Ni Valdes se bailaba ni p u 

do hallarse allí á la sazón, ni cuando estuvo vio á Reyes, aun

que habló con sus subalternos, á quienes mandó que se re t i ra 

sen, bien que en seguida revocó la orden. f255 vto. y 285 vtm 

del 5. c ) Campana dice ( 4 2 7 del 3 . ° ) que en la puerta del Mar 

estaba con las armas presentadas el r e ten , compuesto de grana

deros de la Lealtad, (45o vto. 5. ° ) que acompañaba a la guar

dia y que entonces se situó sobre la muralla una compañía de 

Guias. Como se equivocan ó mienten en el concepto de Reyes 

todos los testigos que le perjudican, dice que el Subtenieute D. 

Francisco Rubio se habrá ofuscado con la diversidad de los unifor

mes, teniendo por granaderos de la Lealtad á los dos que hizo bajar 

de la muralla porque hacían fuego. ( i ^ i del 7. c ) P e ro el Co

ronel Capacete, testigo que no tachar á Reyes, confirma los d i 

chos de Campana v Rubio , asegurando que la compañía de gra

naderos se hallaba situada en puerta de Mar mucho antes que 

*>!* General en gefe llegase á la cabeza de los Guias á puer ta 

de Tierra. ( 202 vto. 12) 

E l Teniente Coronel D. Tomas Domínguez vio á Reyes r o 

deado de tropa embriagada: le oyó responder sobre el parade

ro del General en gefe, que no sabia donde se 'encontraba , y 

que se decia estaba preso en los cuarteles ele puerta de Tierra. 

• Con tan mal ejemplo los soldados bacian con los fusiles adema

nes amenazadores, y se fueron acia Dominguez diciendo : este es 

uno de los que mas gritaban ayer tarde. ( 129 del 4 - c ) He

ves se presentó en el muelle con quince ó veinte granaderos, y 

mandándoles preparar las armas intimó al General D. Francis

co Ferraz que desembarcase y entrase en la plaza i recibir ór

denes. ( 106 del 5, ° ) El reo d i ce , como acostumbra , que Fe r 

raz se equivoca, pues le mostró el uniforme desde la faina, y 

no fué amenazado con la preparación de las armas. Peor es p a -
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ra Reyes esta enmienda , puesto que sí Ferraz le enseño el u-

níforme desde la falúa, tal desacato precederla, pues que se ve 

obligado á guardar su persona con ei escudo de su graduación. 

Testigo de esta clase no acomoda á Reyes,* quien por supuesto 

que lo tacba de inhábil, porque declara en causa propia: de ma

nera que un superior ni puede castigar el desacato, ni merece 

ser creído cuando diga que un subdito se lo hizo. Continuan

do R.eyes sus absurdos, tacba hasta la in'competencia.de este Con

sejo de guerra , porque le falta acusador, por cuyo nombre no; 

alcanzo io que el reo quiere significar. (574 vto. del i5) Estos 

disparates legales se fundan en que dice tener grabado en la me

moria que el decreto de cuatro de Mayo de mil ochocientos ca

torce declaraba traidor al que promoviese algo en favor de la 

Constitución. ( 2 1 7 v t o . d e ! 12. 0 1 

Asimismo el Teniente Coronel D. Daniel Rohinson lleva por 

boca de Reyes la taclia de testigo falso, en razón de haber de

clarado que mandó el Capitán de los granaderos preparar las a r 

mas , violentando al General Ferraz y á sus Ayudantes. (5^5 del 

i5) Todavía dice Robínson otra cosa mas agravante, y es que e l 

insubordinado Reyes mandó que la lancha retrocediese, y que sal

tasen en tierra los que iban dent ro , intimándolo de orden del 

Coronel Capacete. Hizo que el subalterno D. Miguel Rodriguez 

acompañase á Rohinson hasta los cuarteles con espada en mano, 

sin apartarse de su lado, y dejó insensible que los soldados die

sen á Rohinson el título de otro sospechoso, traidor y motes 

obscenos, haciéndole quitar el sombrero y gritar con ellos viva 

el Rey. ( 4 9 2 J vto. del 6. 0 ) Rohinson confirma la indiferen

cia con que Reyes veía sangre y cadáveres, disparar t i ros , y 

cometer desórdenes ¿ los soldados que vagaban por las inmedia

ciones del principal. Prueba del acuerdo celebrado ent re . Reyes 

y Capacete es qne fué necesario que este gefe diese un nuevo 

acompañanta á Rohinson en su regreso a! principal para que 

el General Ferraz tuviese franca entrada en la ciudad. Entra 

pues , y Reyes lo saludó al pasar por la pue r t a , mas suprimíén-
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d de ios honores correspondiente á su emp'eo, los euales fue

ron sustituidos con grito de los soldados que voceaban: viva el 

Rey , nueran los picaros, muera la Constitución. f4°/4 del 6. ° ) 
Estos sucesos ciertos los desfigura, como es regular , , el reo, 

y con la destreza y" habilidad de siempre. Dice que creyó en 

aquellos mementos tan delicados que era interesante al servicio 

del Rey y de ia Patria cjue el gefe de E. M. no se volviese con 

las noticias inesactas que nabia recibido de ignorantes en los su-

cc os: cjue descansaban sobre las armas cuando le hablaba, y no 

las tenían prejiaradas lo¿ cuatro granaderos que lo acompañaban 

para resguardar su persona de una multitud de paisanos que ha

bia en la puerta del Mar. (ino vto. del 12. ° ) ¡Qué descaro! unos 

hombres refugiados, temerosos, desarmados y con tanta tropa 

a la vista, era imjiosible que pudiesen causar recelo al gefe de 

ella ; el cual, si llevó tropa consigo, fué únicamente con el de

signio de hacerse superior á la autoridad del General Ferraz. Re

yes asegura cjue lo trató no solo con el mayor decoro, y sumi

sión, sino también con mucho cariño; (221 del 2.® ) sin acor

darse de que tiene dicho cjue el J iey le mandaba considerar co

rno sedicioso y tratar como traidor al que promoviese el resta-

Jrlecimiento de la Constitución. Según estos principios de cjue 

tanto se jacta, dabió , como consta de la causa por tane con F e r 

raz usando de aspereza, desacato y superioridad, habiendo co 

nocido por sus demostraciones que estala de acuerdo con el tu

multo del pueblo Pensando R.eyes así, lo que estraño yo es que 

estraño yo es que se obstine en persuadir que el General F e r 

raz aumentó hasta quince el numero de los granaderos y que se 

equivoque inmutándoles que prepararon las armas. Confiesa (221 

vto. del 12. ° ) que á peúcion de Ferraz y del Ayudante R o 

hinson, que dijo podia ser atropellado por la tropa no conocién

dole , lo acompañó el Subteniente de granaderos. El temor de 

ser a t ropel lado, arguye en quien lo t u v o , la vista de algunas 

acciones ó percepción de algunos discursos capaces de infundír

melo, pues de lo contrario se esponia á la burla de Reyes, quien 



no hubiera otorgado escolta sí reconociera que el temor era in

fundado. Ei compañero que R^yes suministró á Rohinson fué 

cumpliendo mas bien con la orden de hacer custodia, que de dar 

escolta. Reyes rió tiene otro medio, para rechazar el cargo que 

le resulta de que el Subteniente se colocase al lado de R o h i n 

son con la espada desembaiñada, sino decir que est» actitud de 

quien guarda á un criminal, es una materialidad, que si mere

ce importancia, no hay en el mundo ningún inocente. (221 vto. del 

1 2 . ° J Nadie le admitirá un descargo semejante, pues el llevar 

de su 01 den la espada desnuda el Subteniente en aquella sazón 

acompañando á un Ayudante de E. M. , es una acción que siem

pre denotaría mucha audacia é indisciplina, dignas de un seve

ro castigo, aun cuando faltasen otras acciones peores d é l a mis

ma clase, de las que aquella era un accesorio. La misma cal i

dad de cargo, contra el que p roduce , tiene la otra razón , ( 2 2 

v t o . del i 2 . ° ) con que intenta apoyar que obró rectamente en 

obligar al General Ferraz á desembarcarse. Creo, dice Reyes, sa

tisfaciéndola reconvención, que cumplió con el deber á que es-

ba destinado de obstar á todo- desorden, impidiendo qne F e r r a z 

volviese al cuartel general como huyendo de la guarnición de 

Cádiz. ( 2 2 1 vto. 12. ° ) Yo creo, y el Consejo será del mismo 

parecer que no puede darse mayor desorden que aquel en que 

un subdito se ostenta sobreponiéndose á la autoridad de un su

perior suyo, basta en las acciones mas l ib res , como son las de 

dejar un pueblo en que el espectáculo del fuego desde los cuarte

les, y de los soldados que cruzaban por la muralla, hizo formar 

á Ferraz un concepto jus'O del estado de anarquía y de atroci

dad á que la guarnición se babia entregado. Eeb ió , pues hui r 

de una guarnición sublevada, y disponer con el aucsilio de t r o 

j a s obedientes la sumisión de los amotinados, y el castigo de lo' s 

cabezas de motín. Reyes , si hubiera estado en su mano, a r res 

ta aejuel dia á todos los gefes del ejército reunido, á fin de que 

brillase mas la ii dependencia de su Coronel y la superioridad 

de mando que se abrogó. 



Bien manifestó su repugnancia y pesar ole que el General en 

gefe saliese de un recinto , desde donde no podia tomar p r o 

videncia alguna para reprimir á los sediciosos , ni aun para pin

tarlos con los colores que merecían. Requerido de parte del Ge

neral Campana por el Teniente Coronel Ballesteros para que le per

mitiese salir por la puerta que estaba cerrada á disponer en 

el muelle que se preparase una falúa para que S. E- el Gene

ral en gefe fuese al Puerto de Sania María, Revés se negó á 

otorgarle permiso semejante, díciéndole: he venido d temar es

te punto de orden de mi Coronel, que manda en nombre del Rey, 

y sin una orden del mismo gefe no puedo dejar salir al Gene

ral Freiré. No contento con esta repulsa hecha a presencia de 

los granaderas envió detras de Rallesteros al teniente Don C a-

briel Fernandez á dar pai te de aquella ocurrencia al Coronel Ca

pacete , para que le diese sus instrucciones en el particular.. Co

miendo después con Ballesteros en el cuerpo de guardia, sostu

vo á la mesa que Freiré no debia salir. Estp es lo c ier to ; pues 

la proposicien de que Campana debía mandar en iugar de F r e i 

ré es tan agena del modo de pensar de Reyes, cuan propia del 

carácter y relaciones actuales de Ballesteros. (187 y vto. del 7. 0 1 

Reyes procura descargarse de esta resistencia á obedecer, dejan

do espedita la salida al General en gefe , y no 1© logra , antes 

bien se implica en dos contradicciones cjue descubren bien su in

subordinación v la que estableció entre los granaderos acia toda 

otra autoridad que no fuese la del Coronel Ce.pacete. Dice cjue* 

no f>e negó á ]>eim¡iir el apresto de la falúa, y que antes bien 

trató de «seus. da á Ballesteros su advertencia, siendo el Gene-" 

inl en gefe el que venia á salir por la puerty del Mar para em

barcarse, llanta aquí va bien Reyes , oponiéndose, aunque sin ra -

vori, al dicho d< Ballesteros; mas lo echa á perder , incurr ien

do en la implicación con que no solo l imita, sino que reboca 

del. todo v aiüila la concesión qne hizo tan liana y redondamente. 

Gen Mirado Ballesteros por qué hizo una advertencia escusad i co- . 

tno »olioit.ar permi o 'para la salida y embarque del General en, 



Si9 

gefe confiesa Reyes que le añadió i siento mucho que salga por 

esta parte , donde la tropa está tan entusiasmada Aquella 

tropa tan aplaudida por Reyes y gratificada con un donativo por 

su modestia , y la salvación de tantas vidas.. . .! No para aquí la 

contradicción. Continúa el reo haciéndola mas patente , y dice 

que envió el teniente de su compañia á dar parte al Gobernador 

de la plaza y á su Coronel, y hacerles presente el apuro en que 

¡»e hallaba en razón de que los soldados echaban d Freiré la cul

pa de todo. La indignidad de aquellos soldados la hace R.eyes mas 

notoria todavía cuando dice que acompañó, hasta dejarlos segu

ros, á los Generales Fre i ré y Ferraz y varios Ayudantes desde que 

se presentaron. (222 del 12. ° ) Pues se necesitó de la asistencia 

suya para dejarlos seguros, algún riesgo les amenazaba entre a-

quella tropa. Hallándoselos granaderos tan insolentes, ¿con qué 

frente osa Reyes desmentir el dicho de Rohinson ? ¿ Cómo su des~ 

caro es tan grande que califica de falso cuanto Rohinson refie

re que los granaderos, de la Lealtad le digerou al pasar por la 

puer ta del Mar? El declara y confiesa que miraba como sedicio

so al General en gefe, que la tropa estaba entusiasmada contra 

¿l, y que le echaba la culpa de todo ; y . es muy c re íb le : pues 

los granaderos repetían las opiniones, denuestos y fanfarrias 

que oían á su Capitán. L o que es contradictorio en sumo grado 

é insufrible para ia paciencia mas egercitada, es que Revés asien

t e ufano, después de una pintura tan desagradable, que su p r e 

sencia era suficiente á evitar toda sombra de insulto : qne tal es 

su jactancia rebatiendo á Rohinson, á quien , acompañándolo, no 

permitiría que se le insultase. ( 5 7 3 del i3 . 0 ) Habiendo estado 

tan insolente con los Generales , no debo hacer mención de que 

estuvo desatento cou un Ayudante de Marina. Y no parezca al 

Consejo que le he presentado todas las cláusulas de Reyes que 

demuestran el espíritu de odio que había impreso en el ánimo de 

sus granaderos, y la descompostura y desenfreno total de estos. 

Todavía me resta hacer presente que Reyes, dice, al folio i 29 del-
1 í- 0 'l16 (e,nia (¡uc Ia tropa con su cóhra atropcllase al G:ue-



ral en gefe, y qne la noticia que el Ayudante de plana mayor le 
llevó acerca de la salida del General en gefe , lo puso en ta ma

yor zozobra , y que con esta grave tripulación envió á Don Ga

briel Fernandez para que advirtiese á los gefes qne se fiaihba 

•sumamente aventurado, y que en aquel momento le ocurrían v a 

rias dificultades que era preciso se allanasen antes de verificar

se la salida del General en gefe , satisfaciendo las dudas que le 

combatían. (129 d<d 1 4 . 0 ) A instancias tan patéticas atribuye R e 

yes la mas insípida contestación, diciendo que los gefes consul

tados le contestaron : que todo se compondría. (222 del 12. 0 ) 

'Falsedad muy descubierta , y es digno de ser creido Ballesteros 

cuando declara que Capacete ordenó á Reyes por medio de F e r 

nandez qne dejase pasar á S. E . y su comitiva. ( 189 del 7. 0 ) 
Esta deposición está conforme con todos los dichos y hechos de 

Reyes y para mayor fuerza y validez no ha desmerecido la des

conformidad de R.eyes en el careo, entre las especies que r e 

batió. ( id. ) • 

Reyes que tan poco respeto tiene á la verdad, no merece cré

dito alguno guando supone que granaderos, de conducta fueron los 

únicos que se separaron, pero con su orden para acompañar p á 

sanos que deseaban tranquilizar sus familias, después de haber él 

y sus subalternos salvádoles las vidas. (i{\-í del 7 . °^ La multitud 

de paisanos que tomó asilo en la puerta del Mar, lejos d e deber

le el menor aucsilio , estuvo espuesta allí á sus miradas ceñudas 

y á los improperios y amenazas d e los granaderos. Siguiendo el 

4ema de su arrogancia y falsedad, dice que JPO tiene presente que 

nadie le diese parte de que se separaren los tres granaderos que 

Don Raraon López declara lo verificaron por la tarde. López se 

afirma en que declaró verdad y lo cpie pasó, y hay suficiente'' 

prueha para estar á su dicho. (120 vto. i 4 « ° ) Reyes, aseguran

do que ningún soldado se le d ispersó , ( 201 del 6. c J tiene p r e 

cisión d e recurr i r á la vulgar escusa de que no se acuerda de epue 

sobiasen dos fusiles en la guardia cuando se re t i ró , emprendien

do la marcha por las calles de la ciudad. (235 del 12. °) Lna 








